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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 2106/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-20955120-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo del 1° de agosto de 2022, correspondiente al personal comprendido en el régimen establecido por
la Ley N° 12.268 y modificatorias, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho a concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de su artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones
laborales;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre “El Fomento de la Negociación Colectiva”, adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el 19 de junio de 1981, ratificado por la Ley N° 23.544, dispone que se deben
adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva y que dichas medidas
tendrán por objeto que la mencionada negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores/as y a todas las
categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique dicho convenio;
Que la Ley N° 12.268 y modificatorias resulta el régimen aplicable al personal que desarrolla actividades artísticas, técnicas
y complementarias a las mismas, en los organismos específicos dependientes del Instituto Cultural de la Provincia de
Buenos Aires;
Que la Ley N° 13.453 rige las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración Pública y sus
empleados/as;
Que, en el marco de la referida ley, se llevaron a cabo diversas audiencias de negociación paritaria de carácter sectorial,
entre el Estado Provincial y representantes gremiales del personal que lleva a cabo actividades artísticas, técnicas y
complementarias en los organismos específicos dependientes del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires;
Que el 1° de agosto de 2022 el Estado empleador realizó una propuesta tendiente a definir una reubicación excepcional y
por única vez del personal de Planta Permanente comprendido en el régimen de la Ley N° 12.268 y sus modificatorias,
estableciendo que la antigüedad a considerar en cada caso será por el desempeño en dependencias de la Administración
Pública Provincial al 1° de septiembre de 2022;
Que, si bien el curso de acción expresado en el Acta Acuerdo referida no se constituye como una de las medidas habituales
de política salarial que el Poder Ejecutivo fija o acuerda en marcos paritarios respecto de los trabajadores y las trabajadoras
de la Administración Pública Provincial, resulta oportuno y conveniente el dictado de la misma, a fin de dotar de contenido
efectivo al concepto de carrera escalafonaria del personal que pertenece al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos
Aires, el que se constituye como un derecho esencial del mismo;
Que, por otra parte, en la referida Acta Acuerdo se contempla incrementar al personal del régimen establecido por la Ley
N° 12.268 y sus modificatorias, que revistan en la Categoría 9 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios Generales -
Clase V I- Chofer, en diez (10) puntos porcentuales, la Bonificación Remunerativa No Bonificable establecida en la
audiencia de Conciliación Voluntaria del 24 de junio de 2014 (Conciliación Instituto Cultural - Acta N° 6/14), ratificada en
audiencia paritaria celebrada el 4 de agosto de 2016 (Paritaria Secretaría de Cultura – Acta N° 33/16);
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Que las entidades sindicales representativas del sector aprobaron, en forma unánime, la propuesta efectuada por el Estado
empleador;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo, la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión y
Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.453 y el artículo 144 -proemio- de
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo, de fecha 1° de agosto de 2022, correspondiente al personal enmarcado en el
Régimen de las Actividades Artísticas, Técnicas y Complementarias establecido por la Ley N° 12.268 y sus modificatorias,
que como Anexo Único (IF-2022-26889916-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte del presente, y, en consecuencia:
Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N° 12.268 y sus
modificatorias, que revista en la Categoría 6 del Agrupamiento II, Auxiliar Artístico - Clase VIII:

a) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 6 del Agrupamiento II, Auxiliar Artístico - Clase VIII:

i. En la Categoría 9, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 11, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

b) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la categoría 9 del Agrupamiento II, Auxiliar Artístico - Clase VII y posea
una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años, en la Categoría 11 - Clase V.
c) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 10 del Agrupamiento II, Auxiliar Artístico -Clase VI- y posea
una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años, en la Categoría 11 - Clase V-.
d) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 6 del Agrupamiento III, Técnico Teatral - Clase X-:

i. En la Categoría 8, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

e) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 8 del Agrupamiento III, Técnico Teatral - Clase IX-:

i. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 12, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

f) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 10 del Agrupamiento III, Técnico Teatral - Clase VIII- y
posea una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años, en la categoría 12 - Clase VI-.
g) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 4 del Agrupamiento IV, Profesional Técnico y
Administrativo - Clase X:

i. En la Categoría 8 a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

h) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 8 del Agrupamiento IV, Profesional Técnico y
Administrativo - Clase IX-:

i. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual de
diez (10) años;
ii. En la Categoría 12, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

i) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 10 del Agrupamiento IV, Profesional Técnico y
Administrativo - Clase VIII- y posea una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años, en la Categoría 12 - Clase VI-.
j) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 3 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios
Generales - Clase XII:

i. En la Categoría 6, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 8, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

k) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 6 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios
Generales - Clase IX:
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i. En la Categoría 8, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años.

l) Reubicar en forma excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N°
12.268 y sus modificatorias, que revista en la Categoría 8 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios
Generales - Clase VII-:

i. En la Categoría 10, a quienes posean una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años y menor o igual a
diez (10) años;
ii. En la Categoría 12, a quienes posean una antigüedad mayor a diez (10) años. m) Reubicar en forma
excepcional y por única vez al personal de Planta Permanente del régimen de la Ley N° 12.268 y sus
modificatorias, que revista en la Categoría 10 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios Generales -
Clase V- y posea una antigüedad mayor o igual a cuatro (4) años, en la Categoría 12 - Clase IV-.

ARTÍCULO 2°. Establecer que, a los efectos de implementar la reubicación del personal determinada en el artículo 1° del
presente, deberá computarse la antigüedad de los trabajadores y las trabajadoras por el desempeño en dependencias de la
Administración Pública Provincial al 1° de septiembre de 2022.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la reubicación del personal determinada en el artículo 1° tendrá vigencia desde el 1° de
septiembre de 2022.
ARTÍCULO 4°. Establecer que las reubicaciones que se produzcan por aplicación del artículo 1° del presente serán
efectuadas por transformación del cargo de revista del personal.
ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que a aquellos/as trabajadores/as que sean alcanzados/as por las reubicaciones que se
impulsan por el artículo 1° del presente y que con posterioridad se acojan a los beneficios jubilatorios les serán de
aplicación las previsiones contenidas en la Ley N° 14.025.
ARTÍCULO 6°. Instruir a la Presidencia del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires a disponer, mediante el dictado
de la resolución pertinente, las reubicaciones que se efectúen de conformidad con el artículo 1° del presente.
ARTÍCULO 7°. Fijar, a partir del 1° de septiembre de 2022, la Bonificación Remunerativa No Bonificable establecida en la
audiencia de Conciliación Voluntaria del 24 de junio de 2014 (Conciliación Instituto Cultural - Acta N° 6/14), ratificada en
audiencia paritaria del 4 de agosto de 2016 ( Acta N° 33/16), para el personal del régimen de la Ley N° 12.268 y sus
modificatorias, que revistan en la Categoría 9 del Agrupamiento V, Mantenimiento y Servicios Generales - Clase VI -
Chofer, en los importes resultantes de aplicar los siguientes porcentuales sobre el sueldo básico de la categoría aludida en
el presente:

a) Chofer de servicio: cincuenta por ciento (50%);
b) Chofer de Director Provincial: setenta por ciento (70%);
c) Chofer de Subsecretario y Presidencia: ochenta y cinco por ciento (85%).

ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Honorable Legislatura, pasar al Instituto de Previsión
Social y a Contaduría General de la Provincia. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-26889916-GDEBA-
DPNCMTGP

51dc1a38f70381c99407eb6a766288323902584ec658852d74a2011b40b0b088 Ver

DECRETO Nº 2207/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-28774559-GDEBA-DDDPPMCPGP del Ministerio de Comunicación Pública, mediante el
cual se gestiona la limitación de diversos/as agentes en cargos de la Planta Temporaria, como Personal de Gabinete, y su
posterior designación en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia limitar, a partir de la fecha de notificación del acto administrativo, las designaciones de Julia
BASUALDO, Magdalena Luisa IGLESIAS y Bruno PEREZ, en cargos de Planta Temporaria, como Personal de Gabinete
del Subsecretario de Planificación de Comunicación Gubernamental, quienes habían sido designados/as por Resoluciones
N° 138/2022, N° 129/2022 y N° 132/2022, respectivamente, del Ministerio de Comunicación Pública;
Que, asimismo, se propicia designar, a partir de la fecha de notificación, a los/as agentes citados/as, en cargos de la Planta
Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con remuneraciones equivalentes a los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen en el Anexo IF-2022-34460905-GDEBA-
DDDPPMCPGP, que formará parte integrante del acto administrativo;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los/as agentes salientes no poseen actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que los/as agentes reúnen los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarios para desempeñar las funciones
propuestas;
Que se tramitará por cuerda separada la adecuación presupuestaria de los cargos para afrontar las designaciones
mencionadas, las cuales deberán ajustarse al ejercicio presupuestario vigente;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favoralemente;
Que la gestión que se propicia se efectúa de conformidad con los artículos 111 inciso d), 117 y 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello;
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, a partir de la fecha de notificación,
en los cargos de Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Subsecretario de Planificación de Comunicación
Gubernamental, a Julia BASUALDO (DNI N° 39.150.959 - Clase 1995), Magdalena Luisa IGLESIAS (DNI N° 38.437.434 -
Clase 1994) y Bruno PEREZ (DNI N° 38.201.550 - Clase 1994), quienes habían sido designados/as por Resoluciones N°
138/2022, N° 129/2022 y N° 132/2022, respectivamente, del Ministerio de Comunicación Pública, de conformidad con lo
establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.27 - Ministerio de Comunicación Pública, a partir de la fecha de
notificación, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a Julia BASUALDO (DNI N°
39.150.959 - Clase 1995), Magdalena Luisa IGLESIAS (DNI N° 38.437.434 - Clase 1994) y Bruno PEREZ (DNI N°
38.201.550 - Clase 1994), con remuneraciones equivalentes a los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que
en particular se establecen en el Anexo Único (IF-2022-34460905-GDEBA-DDDPPMCPGP), de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente gestión será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción 27, Auxiliar 0, Entidad 0, Unidad Ejecutora 401, Programa
1, Subprograma 0, Proyecto 0, Actividad 1, Obra 0, Finalidad 1, Función 3, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1,
Inciso 1, Partida Principal 2, Ubicación Geográfica 999, Régimen Estatutario 1.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los/las Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Comunicación Pública y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jesica Laura Rey, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34460905-GDEBA-
DDDPPMCPGP

f907e31a64df49d4fa588804163e6305d4e08a300d04fba2c645643dd7b711b1 Ver

DECRETO Nº 2208/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38304058-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a Paola Yanina BALIGAN en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos y aquellas trabajadores y trabajadoras que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista
en el artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados y designadas al 31 de diciembre de 2021,
con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Paola Yanina BALIGAN para prestar servicios en la
Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática dependiente de la Dirección General de Administración;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 146/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y el
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
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artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público,
ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General
Que la presente gestión, se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad con las previsiones de
los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de la persona que seguidamente se detalla:
 
Paola Yanina BALIGAN (DNI N° 26.601.146 - Clase 1977) con una remuneración equiparada a la categoría 5 del
Agrupamiento Personal Servicio, "Chofer", régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y bonificación
prevista en el artículo 3° inciso a) del Decreto N° 588/19, en la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática
dependiente de la Dirección General de Administración, conforme a la Resolución Conjunta N°146/2022 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
 
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, régimen estatutario y
agrupamiento ocupacional que corresponde, conforme se detalla en el Anexo I identificado como IF-2022-38574339-
GDEBA-DDDPPOPISU, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: UN (1) CARGO
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: UN (1) CARGO
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a la
persona que seguidamente se detalla:
 
- Paola Yanina BALIGAN (DNI N° 26.601.146 - Clase 1977) en el Agrupamiento Personal Servicio, Categoría 5, Código 1-
0015-XI-3 - “Chofer D”, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y la bonificación prevista en el
artículo 3° inciso a) del Decreto N° 588/19, para desempeñar sus tareas en la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e
Informática dependiente de la Dirección General de Administración.
 
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo II identificado como IF-2022-38574765-GDEBADDDPPOPISU, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.
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ANEXO/S

IF-2022-38574339-GDEBA-
DDDPPOPISU

d33e7da6d01e58aa40808288ca8f870ba0d0bbd92e3515529fb79e0a9ac103e4 Ver

IF-2022-38574765-GDEBA-
DDDPPOPISU

537f946e87645887c510861a1049e3376e7210a808558556097c68488a6463ef Ver

DECRETO Nº 2209/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37237258-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos IF-2022-
37145093-GDEBA-DDDPPOPISU e IF-2022-37145310-GDEBA-DDDPPOPISU respectivamente, en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por Resoluciones Conjuntas N° 136/22, N° 137/22, N° 138/22, N°
139/22, N° 146/22, N° 172/22, N° 240/22 y N° 278/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y por Decretos N° 85/21, 1066/21, 1316/21 y 1206/22, según corresponda;;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la presente gestión se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad con las previsiones de
los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-37145093-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de diez (10) cargos, incorporando las partidas, los regímenes
estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-37652001-
GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: DIEZ (10) CARGOS.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
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ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: DIEZ (10) CARGOS.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se
nominan en el Anexo II (IF-2022-37145310-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IV (IF-2022-37652047-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los/as agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el
artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37145093-GDEBA-
DDDPPOPISU

3fa4fc5df1baa73fcd2c7250de9e931ef31dc261e7b11da4960077635c2a2df5 Ver

IF-2022-37145310-GDEBA-
DDDPPOPISU

1d877602406eb67b368b4346053be78f1b418a890fcd5aadcbd4b88c7f4601c1 Ver

IF-2022-37652001-GDEBA-
DDDPPOPISU

bae7e2ab124837ea77d93842e755a859c0a125cf37fbb2bb6c5dfaeb38e185c3 Ver

IF-2022-37652047-GDEBA-
DDDPPOPISU

03f884e9f74b2576baf1e78ed694239b8e5e772a6eebacd34b4cd090adb7d2c2 Ver

DECRETO Nº 2210/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38304211-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
mediante el cual se propicia designar a Rolando Diego Esteban CARNEIRO en la Planta Permanente con Estabilidad de la
Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de Rolando Diego Esteban CARNEIRO (DNI N°
30.879.264 - Clase 1984) para prestar servicios en la Dirección de Servicios Auxiliares, Bienes e Informática, dependiente
de la Dirección General de Administración;
Que el agente referido precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designado por Resolución Conjunta N° 259/22 del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana y del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la presente gestión se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad con las previsiones de
los artículos 2°, 4°, 5°, 6° y 121 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario
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N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de la
fecha de notificación, la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de Rolando Diego Esteban CARNEIRO (DNI N° 30.879.264 - Clase 1984) en un cargo de
la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, con una remuneración equiparada a la categoría 5 del Agrupamiento
Personal Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de Servicios
Auxiliares, Bienes e Informática, dependiente de la Dirección General de Administración, conforme Resolución Conjunta N°
146/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial No
Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados, Jurisdicción 30 - Entidad 14: Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana, la transferencia de un (1) cargo, incorporando la partida, el régimen estatutario y
el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2022-41946406-GDEBA-
DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA TEMPORARIA: UN (1) CARGO.
 
AMPLIACIÓN:
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
PLANTA PERMANENTE: UN (1) CARGO.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, a partir de
la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°,
5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, a Rolando Diego Esteban CARNEIRO (DNI N° 30.879.264 - Clase 1984) en un cargo de la Planta Permanente
con Estabilidad, en la Categoría 5 del Agrupamiento Personal Obrero, Código 2-0119-XII-3 - Mantenimiento, Ayudante “D”,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar sus tareas en la Dirección de Servicios
Auxiliares, Bienes e Informática, dependiente de la Dirección General de Administración.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.2.30.00.14, Organismo Provincial de Integración Social y Urbana que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo II (IF-2022-41946609-GDEBA-DDDPPOPISU), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto el agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hábitat y
Desarrollo Urbano, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41946406-GDEBA-
DDDPPOPISU

e74eba3dfbb41b5e0f4d9ce567cea13943d30d93163d87dbe6029337a9100695 Ver

IF-2022-41946609-GDEBA-
DDDPPOPISU

cf7aaae6c532f38bbc8a85251d212e4eee25a196fea01af48990b8387ffd0872 Ver

DECRETO Nº 2211/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37595226-GDEBA-DDPRYMGEMSGP del Ministerio de Seguridad, mediante el cual se
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propicia designar a Luciana MACCAGNANI en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias,
a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente detallada en el Anexo III (IF-2022-37688790-
GDEBA-DPORMSGP), en el agrupamiento, la categoría y la dependencia allí establecidos;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución Conjunta N° 129/2022 del Ministerio de Seguridad y del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la fecha de notificación, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de la persona que se indica en el Anexo I (IF-2022-37688830-GDEBA-DPORMSGP), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 17, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo II (IF-2022-38166954-GDEBA- DPORMSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 17: Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE ADMINISTRACIÓN CENTRAL
JURISDICCIÓN 17: Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la fecha de notificación, en
la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en el cargo, el
agrupamiento, la categoría y la dependencia que en particular se establecen, a la persona que se nomina en el Anexo III
(IF-2022-37688790-GDEBA-DPORMSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IV
(IF-2022-38167009-GDEBA-DPORMSGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Seguridad, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección General de Personal del
Ministerio de Seguridad. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Sergio Berni, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-37688830-GDEBA-
DPORMSGP

0dc3d3c16df607e0b935d9ab626bb87fbe0ab6bccb6fa0815a22ea306a37bcdb Ver

IF-2022-38166954-GDEBA-
DPORMSGP

8c8a42fd02db28a10e26f7f68a50129f1ea7b7ac15c75713f4b3aecacc64edb1 Ver

IF-2022-37688790-GDEBA-
DPORMSGP

3193fa686b4597bbd8fe80a12dfbde1a2c972229fc1d920997ae71ee52ce4456 Ver

IF-2022-38167009-GDEBA-
DPORMSGP

9a20d68b89c5e45f47a91a3450c6dc57bfeb0053f95864f49f87e1a13f68956f Ver

DECRETO Nº 2212/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38860842-GDEBA-DSTASGG de la Secretaría General, mediante el cual se propicia
designar a diversos agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellas/os trabajadoras/es que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996), que hayan sido designadas/os al 31 de
diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los agentes detallados en el anexo 3 (IF-2022-
43027376-GDEBA-DDDPPSGG), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los agentes referidos precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/1996), y han sido designados por Resolución
Conjuntas de la Secretaria General y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros N° 225/2022, N° 282/2022, N°
305/2022 y N° 355/2022;
Que los postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección de Contabilidad informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, ha tomado intervención en razón de su competencia la Contaduría General de la Provincia;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos
del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el anexo 1 (IF-2022-41008366-GDEBA-
DDDPPSGG), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, la
transferencia de trece (13) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el anexo 2 (IF2022-41010336-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
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2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central Gobernación Secretaría General
Planta Temporaria: trece (13) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central Gobernación Secretaría General
Planta Permanente: trece (13) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL a partir de la fecha
de notificación, en la Planta Permanente con estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos de conformidad
con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el anexo 3 (IF-2022-43027376-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.06, Jurisdicción Auxiliar 01, SECRETARÍA GENERAL, que el gasto que
demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que figura en
el anexo 4 (IF-2022-39724222-GDEBA-DDDPPSGG), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto los agentes adquieran
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal de la Secretaria General, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

IF-2022-41008366-GDEBA-
DDDPPSGG

95468e7fce56bddc130bd4e46dd01d42716e8cfe1eb3f684666b9d0f892aa7e5 Ver

IF2022-41010336-GDEBA-
DDDPPSGG

fc18aea2e518432c9cbeee32e45ca2b1219c87d5cd17316907a0cc38f5c31270 Ver

IF-2022-43027376-GDEBA-
DDDPPSGG

e2e22de570fea9998b650fc778842a4f5b07495de2315e53513e31a3b0632e62 Ver

IF-2022-39724222-GDEBA-
DDDPPSGG

944538705fadb7c366a2be81357dba4148b68d48bc51ee6610899d6874eb12b3 Ver

DECRETO Nº 2213/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-40209288-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos I (IF-2022-
41563622-GDEBA-DDDPPIOMA) y II (IF-2022-41563988-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Decretos N° 143/22, Nº 707/22, N° 833/22, Nº 1667/22, Nº 1669/22 y N°
1701/22, según corresponda;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
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con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones en la Planta Permanente con Estabilidad, contenidas en el presente, se propician a partir de la
fecha de notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
41563622-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de catorce (14) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-41566739-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Catorce (14) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Catorce (14) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-41563988-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido
con cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-41566739-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-41563622-GDEBA-
DDDPPIOMA

17655a014ae6fa455191e0b54af3ddeeceeb382649ab12530f70f4ed02bc408c Ver

IF-2022-41563988-GDEBA-
DDDPPIOMA

be3e2233c6a147d3201d2a50e03c9eb97d1a7651195020e36f3e9815c403950f Ver

IF-2022-41566739-GDEBA-
DDDPPIOMA

b3d89680cbba6fbe4db7714d5a0662d977a5dcb721a6ec596da401b269648441 Ver
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DECRETO Nº 2214/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39035914-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a la agente María Soledad GOROSTIAGUE en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N°
10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de la agente María Soledad GOROSTIAGUE (DNI
30.074.494, Clase 1983) en el agrupamiento personal profesional, categoría 08, en la Dirección Regional IV - Junín;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d), y ha sido designada por Decreto Nº 1583/22;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la designación en la planta permanente con estabilidad, contenida en el presente, se propicia a partir de la fecha de
notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, a la agente María Soledad GOROSTIAGUE (DNI
30.074.494, Clase 1983) en el Agrupamiento Personal Profesional, categoría 08, en la Dirección Regional IV - Junín, con un
régimen de treinta (30) horas semanales de labor, perfeccionada por Decreto N° 1583/222.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310-Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de un (1) cargo, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamiento
ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el Anexo (IF-2022-39288600-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la planta permanente con estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, a la agente María Soledad GOROSTIAGUE (DNI 30.074.494, Clase 1983) en el Agrupamiento
Personal Profesional, categoría 08, código 5-0000-XIV-4, Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas, en la Dirección Regional
IV - Junín, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
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ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo (IF-2022-39288600-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39288600-GDEBA-
DDDPPIOMA

c6947b86affe1c8e06171b2212aba5aaaab2ad62442281219603931de2966720 Ver

DECRETO Nº 2215/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37122166-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la rescisión de los contratos como Personal de Planta Temporaria
Contratada, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos
del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-37217726-
GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso c) y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rescindir en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, los contratos en la Planta Temporaria, como Personal Contratado, en los
términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-37657545-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de once (11) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-37647752-GDEBA-
DDDPPIOMA) que forma parte integrante del presente.
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ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Once (11) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Once (11) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-37217726-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-37647752-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37657545-GDEBA-
DDDPPIOMA

ac18d5c3ded3d1d9fdd8fe236da8b8d00945e255ed7fdbc56cceaa574748e41e Ver

IF-2022-37217726-GDEBA-
DDDPPIOMA

6f7c593b72d6e983b25c3825ce984eaca5827cf93bf0699bf76f4ee5c0a83110 Ver

IF-2022-37647752-GDEBA-
DDDPPIOMA

e91af6a655c8539faba43fa7b5f812bc179fdefb4a11831bb6170e9095e96f1f Ver

DECRETO Nº 2216/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-35618576-GDEBA-DEDRDYAIOMA, del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo II (IF-2022-
35724739-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) o d), y han sido designados/as por los actos que en cada caso se indica;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
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Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
35724335-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-36339344-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
NSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL: Veinte (20) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-35724739-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022-36339344-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto las/os agentes
adquieran estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en
el artículo 6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-35724335-GDEBA-
DDDPPIOMA

e5e94afc5665882bba432545d16fb6355f8b717b0f62f74a4039385d6d1574dd Ver

IF-2022-35724739-GDEBA-
DDDPPIOMA

4c423ea3aeae985420d2066d9f0eec197423718fe899e357b6c00d088871a2d6 Ver

IF-2022-36339344-GDEBA-
DDDPPIOMA

3efd18213b99cc5d62a9ae722b2c7ed75cfb5c08d17b265fd1f0f53df11fdb00 Ver

DECRETO Nº 2217/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 18



Domingo 25 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente EX-2022-37184428-GDEBA-DMGESYAMJGM del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
mediante el cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo IF2022-
40808560-GDEBA-DDDPPMJGM, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos d), y han sido designados/as por Resolución N° 2069/2022, Resolución N° 1769/2022, Resolución N°
3339/2022 y Resolución N° 2764/2022, del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que, atento al rol informático que ejercen los/as agentes, les corresponde percibir las bonificaciones del ciento veinticinco
por ciento (125 %) y del sesenta y cinco por ciento (65 %), previstas en los Decreto N° 244/08, Decreto 8373/87 y
modificatorios, Decreto N° 2889/07, Decreto N° 244/08, Decreto N° 1299/18 y Decreto N° 98/22;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022.;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías
dependiente de la Subsecretaria de Gobierno Digital, la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996:
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, a partir de la fecha de
notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del
artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-37334033-GDEBA-DDDPPMJGM,
que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310-Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.07 Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la transferencia
de diez (10) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo IF-2022-38042732-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS: DIEZ (10) CARGOS
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DIEZ: (10) CARGOS
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir
de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°,
4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo IF-2022-40808560-GDEBA-DDDPPMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5º. Otorgar en la Jurisdicción 1.1.1.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
Subsecretaría de Gobierno Digital, a los/as agentes detallados/as en el Anexo IF-2022-40808560-GDEBADDDPPMJGM,
las bonificaciones del ciento veinticinco por ciento (125 %) y del sesenta y cinco por ciento (65 %), las que les
corresponden a los agentes de la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y Tecnologías (Decreto 8373/87 y
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modificatorios Decretos N° 2237/89 y N° 4719/89, Decreto N° 2889/07, Decreto N° 1299/18 y Decreto N° 98/22) y a los
agentes de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones (Decreto N° 2889/07, Decreto N° 244/08, Decreto N° 1299/18 y
Decreto N° 98/22), según corresponda.
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.07, MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que el
gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que
figura en el Anexo IF-2022-37403941-GDEBA-DCMJGM, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-37334033-GDEBA-
DDDPPMJGM

28ebc4faa0316e4d10e95df3e320b019b9736875e2f8f451bb0a0aef2ec8f8ce Ver

IF2022-38042732-GDEBA-DCMJGM 502c7123b21c2fcdd6eb9b02604610bddc11e5b0f6b2b5fc90086423c5a9b86d Ver

IF-2022-40808560-GDEBA-
DDDPPMJGM

3c10e5c2c01b7c6e051e6d8eeddc5e460b051bb863a00ffa6abba960e14e59b5 Ver

IF-2022-37403941-GDEBA-DCMJGM ea6ffa4ee4fe2f00245c8102db7acdef02a6f375e923c60a316152844b99dabb Ver

DECRETO Nº 2218/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33574715-GDEBA-HZEDNSMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se propicia
designar a Julieta Aldana SANCHEZ en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir
de la fecha de notificación del presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, en la que se
acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación de Julieta Aldana SANCHEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1, Personal
de Servicio, en el Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a partir de la fecha de notificación, y la
designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus
modificatorias;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución N° 1757/22 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la presente designación se realiza de conformidad con lo establecido en las Leyes N° 10.592 y 10.593
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que la postulante ha sido declarada apta para
desempeñar el cargo propuesto;
Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (SECLAS) del Ministerio de
Trabajo y la Dirección de Planificación y Control de Gestión del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos
Aires;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
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Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de Julieta Aldana SANCHEZ (DNI 27.354.556 - Clase 1979), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1, Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2022-40390519-GDEBA- DPTREESMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 0
Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 0
Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en la Planta Permanente con Estabilidad, a Julieta
Aldana SANCHEZ (DNI 27.354.556 - Clase 1979), en la Categoría 5 - Clase 3 - Grado XI - Agrupamiento 1, Personal de
Servicio (Mucama) - Código 1-0036-XI-3, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado “Dr. Noel H. Sbarra”, de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el marco de la Ley N° 10.592, quedando previsionalmente
comprendida en el régimen de la Ley N° 10.593
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 y 2 - Agrupamiento 1 - Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40390519-GDEBA-
DPTREESMSALGP

dacb50ee821fbd56f990754f4908282a11fc63900420879262f07adf698419a0 Ver

DECRETO Nº 2219/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-37275760-GDEBA-DEDRDYAIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
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modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, de fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo I (IF-2022-
40093905-GDEBA-DDDPPIOMA) y en el Anexo II (IF-2022-40094407-GDEBA-DDDPPIOMA, en los agrupamientos,
categorías y dependencias allí establecidas;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 incisos c) o d), y han sido designados/as por Decretos N° 707/22, N° 756/22, N° 808/22, N° 821/22, N° 823/22,
N° 824/22, N° 829/22, N° 836/22, N° 887/22, N° 911/22, N° 1099/22, N° 1204/22, N° 1207/22, N° 1245/22 y N° 1273/22,
según corresponda;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizarán la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inc. 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones en la planta permanente con estabilidad, contenidas en el presente, se propician a partir de la fecha
de notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1869/1996) y su Decreto Reglamentario N° 4161/1996;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
40093905-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar, dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310-Sector Público Provincial No
Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL , la transferencia de veinte (20) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo III (IF-2022-37637445-GDEBA-
DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados no consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - veinte (20) cargos
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero-Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - veinte (20) cargos
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la planta permanente con estabilidad de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las
personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-40094407-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con
cargo a la imputación que figura en el Anexo III (IF-2022- 37637445-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo establecido en el artículo
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6° de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022- 40093905-GDEBA-
DDDPPIOMA

5e03f8983805a1a530b1c894c595a28bee78d17b57bcceded41d39aa579323d1 Ver

IF-2022-40094407-GDEBA-
DDDPPIOMA

8853fc5ea3e9c70bb2a9c52519658c3b2a0c61bd08a077d85fd744be762b78f0 Ver

IF-2022- 37637445-GDEBA-
DDDPPIOMA

9511680651fb123402bf4c49d30c4208dc57ec1384b0f8e6087a0d0af3aefc92 Ver

DECRETO Nº 2220/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32623600-GDEBA-HLEGCCEFPMSALGP del Ministerio de Salud, mediante el cual se
propicia designar a Carolina Elizabeth MESSINA en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación del presente, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo de 2022, mediante la
cual se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la
Ley N° 10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación de Carolina Elizabeth MESSINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3, Personal
Administrativo, en el Hospital Geriátrico para Crónicos “Cardenal Eduardo Francisco Pironio”, de Rauch, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, a partir de la fecha de
notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y
sus modificatorias;
Que la agente referida precedentemente venía desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111 inciso
d) y ha sido designada por Resolución N° 669/2022 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la postulante acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura del cargo respectivo;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivo el nombramiento, se realizará la adecuación presupuestaria del cargo, de conformidad con el
artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias Contaduría General de la Provincia y la
Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que la designación contenida en el presente se propicia a partir de la fecha de notificación y se efectúa de conformidad
con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente, la
designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de Carolina Elizabeth MESSINA (DNI 32.362.229 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3, Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
el Hospital Geriátrico para Crónicos “Cardenal Eduardo Francisco Pironio”, de Rauch, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 -Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, la transferencia de un (1) cargo,
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incorporando la partida, el régimen estatutario y el agrupamiento ocupacional que correspondan, conforme se detalla en el
Anexo 2 (IF-2022-39188565-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 0
Un (1) cargo.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector 1
Jurisdicción 12
Jurisdicción Auxiliar 0
Un (1) cargo.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación del presente,
de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en la Planta Permanente con Estabilidad, a Carolina
Elizabeth MESSINA (DNI 32.362.229 - Clase 1986), en la Categoría 5 - Clase 4 - Grado XIII - Agrupamiento 3, Personal
Administrativo (Administrativa Ayudante) - Código 3-0000-XIII-4, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Geriátrico para Crónicos “Cardenal Eduardo Francisco Pironio”, de Rauch, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 1.1.1.12: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 672 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 y 2 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 6°. Establecer que la designación propuesta tiene carácter provisional hasta tanto la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Salud. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-39188565-GDEBA-
DPTEYPBMSALGP

3bf1e04b753e36c9070885af4c5ebc1e7ffef18c87b611de9911cc7045eb08e4 Ver

DECRETO Nº 2221/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-38440853-GDEBA-DSTAMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
designar a diversas personas en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la
fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de las agentes detalladas en el Anexo IF-2022-38449064-
GDEBA-DDDPPMTGP, en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que las agentes referidas precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
inciso d) de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias y han sido designadas por las Resoluciones Conjuntas Nº 161/2022 y Nº
177/2022 del Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
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cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, las
designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley
N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo IF-2022-38448439-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, la transferencia de dos (2)
cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan,
conforme se detalla en el Anexo DOCFI-2022-38858754-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N° 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
Administración Central Ministerio de Trabajo
Planta Temporaria: Dos (2) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
Administración Central Ministerio de Trabajo
Planta Permanente: Dos (2) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.21, MINISTERIO DE TRABAJO, a partir de la fecha de notificación, en la
Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo IF-
2022-38449064-GDEBA-DDDPPMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.21, Ministerio de Trabajo que el gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo DOCFI-2022-
38858754-GDEBA-DCMTGP, que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Trabajo, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Ministerio de Trabajo. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Walter Correa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022- 38448439-GDEBA-
DDDPPMTGP

7e2a03d4d0cf39f0e48f6c2ceb548bf0255d2b257c4ed473b32268a26682db16 Ver

DOCFI-2022- 38858754-GDEBA-
DCMTGP

6bd6550b9a3a1a6b5771e86418eb3f52ff27097c5317205819b87a13f6092e91 Ver

IF-2022-38449064-GDEBA-
DDDPPMTGP

06f6616ba641cf66cf056719d6387968148820f5f9800b16ee3c1c98da4f643e Ver

DECRETO Nº 2222/2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-31825007-GDEBA-DJTGP de Tesorería General de la Provincia, mediante el cual se
propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a
partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria - Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-
33029380-GDEBA-DDDPPTGP), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los y las agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el
artículo 111 inciso d), y han sido designados/as por los actos mencionados en cada caso;
Que los y las postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para
la cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1 de la Ley N° 15.310, de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en forma favorable;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia, a partir de la fecha de notificación,
las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la
Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-32723847-GDEBA-DDDPPTGP), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia, la transferencia de
diecinueve (19) cargos, incorporando las partidas, regímenes estatutarios y agrupamientos ocupacionales que
correspondan, conforme se detalla en el Anexo II (IF- 2022-35318442-GDEBA-DDDPPTGP), que forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central - Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla N ° 26 del Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA: Diecinueve (19) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA: Diecinueve (19) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia, a partir de la fecha de notificación,
en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos,
agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el Anexo III
(IF-2022-33029380-GDEBA-DDDPPTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.1.10 - Tesorería General de la Provincia, que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IV
(IF-2022-35319058-GDEBA-DDDPPTGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
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Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal de la Tesorería General de la Provincia, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-32723847-GDEBA-
DDDPPTGP

f7a52b21fac3117653f94210689df0a47ff41c6776f865d8479ad587fcd6f388 Ver

IF2022- 35318442-GDEBA-
DDDPPTGP

d7becd93c99435246425abdefea0d2868c4064fdd570345563f0e45fbb84e358 Ver

IF-2022- 33029380-GDEBA-
DDDPPTGP

e1827660ee1bf8c5f0c111e4fdd0d75f3dd7194fcb6251a2938009c31a67319d Ver

IF-2022-35319058-GDEBA-
DDDPPTGP

7ae75c5e89a0cde8ee7bfd782b86edf3ac5ad67fb18ba30a2607071cd80c42a7 Ver

DECRETO Nº 2223/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-39689124-GDEBA-DEDRDYAIOMA, mediante el cual se propicia designar a diversos/as
agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley N° 10.430 y modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial N° 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley N°
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
términos del artículo 15 de la Ley N° 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en los Anexos I (IF-2022-
40242373-GDEBA-DDDPPIOMA) y II (IF-2022-40243240-GDEBA-DDDPPIOMA), en los agrupamientos, categorías y
dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 incisos c) y d) y han sido designados/as por Decretos N° 141/22, Nº 143/22, N° 1226/22, N° 1544/22 y N° 1583/22,
según corresponda;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley N° 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Dirección General de Administración informó la nomenclatura presupuestaria de la presente gestión y el respectivo
compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley N° 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, han tomado intervención en razón de sus competencias la Dirección Provincial de Hospitales del Ministerio
de Salud, la Contaduría General de la Provincia y la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General;
Que las designaciones en la Planta Permanente con Estabilidad, contenidas en el presente, se propician a partir de la
fecha de notificación y se efectúan de conformidad con las previsiones de los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la Ley N° 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-
40242373-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310- Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, la transferencia de ocho (8) cargos, incorporando las partidas, los regímenes estatutarios y los
agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo IV (IF-2022-40441393-GDEBA-
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DDDPPIOMA), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2°, el Resumen del Número de Cargos - Organismos
Descentralizados No Consolidados - Planilla N° 27 del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, conforme al
siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Ocho (8) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMANENTE
Sector Público Provincial No Financiero - Administración Provincial, Jurisdicción 12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,
INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL - Ocho (8) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2 Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2°, 4°, 5° y 6° de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias y
su Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los cargos, agrupamientos, categorías y dependencias que en particular se
establecen, a las personas que se nominan en el Anexo II (IF-2022-40243240-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad efectuadas por los/as profesionales que se
indican en el Anexo III (IF-2022-40248297-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto, con relación
a los cargos que poseen en los establecimientos que se mencionan en cada caso, de conformidad con la verificación
efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en el artículo 2° inciso
b) del Decreto-Ley N° 8078/73 (Texto según Ley N° 13.644).
ARTÍCULO 6°. Determinar en la Jurisdicción 1.1.4.1.2, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido
con cargo a la imputación que figura en el Anexo IV (IF-2022-40441393-GDEBA-DDDPPIOMA), que forma parte integrante
del presente.
ARTÍCULO 7°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley N° 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 8°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud, de
Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Dirección Delegada de la Dirección
Provincial de Personal del Instituto de Obra Médico Asistencial. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-40242373-GDEBA-
DDDPPIOMA

6ca158db7446907d4c8e772966f2545eb92fc6c6b54b3af07a96662680eb8878 Ver

IF-2022-40243240-GDEBA-
DDDPPIOMA

ad7acda39df971676a2ec4e7ffea4653ed67657ed787dc6398746ccdbb714610 Ver

IF-2022-40248297-GDEBA-
DRHIOMA

8a816bdd8bff211105f5a005f12443079439463e3a23a7e45e5ee70ba0dffcbf Ver

IF-2022-40441393-GDEBA-
DDDPPIOMA

3f37bceb00972b585f91410c7a07065458afb51044f4141cbe6d16282580728d Ver

DECRETO Nº 2224/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-32282353-GDEBA-SADUNVPE de la Universidad Provincial de Ezeiza (UPE), mediante el
cual se propicia designar a diversos/as agentes en la Planta Permanente con Estabilidad de la Ley Nº 10.430 y
modificatorias, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 932/2022 se aprobó el Acta Acuerdo Salarial Nº 3/2022, con fecha 10 de marzo del corriente, en la que
se acordó el comienzo de un proceso de pases a Planta Permanente con Estabilidad, previsto en el artículo 15 de la Ley Nº
10.430, de aquellos/as trabajadores/as que se encuentren revistando en la Planta Temporaria prevista en el artículo 111
incisos c) y d), que hayan sido designados/as al 31 de diciembre de 2021, con continuidad en el corriente año;
Que, en consecuencia, se propicia en esta instancia la limitación como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a partir de la fecha de notificación, y la designación en la Planta Permanente con Estabilidad, en los
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términos del artículo 15 de la Ley Nº 10.430 y sus modificatorias, de los/as agentes detallados/as en el Anexo III (IF-2022-
34877394-GDEBA-UNVPE), en los agrupamientos, categorías y dependencias allí establecidos;
Que los/as agentes referidos/as precedentemente venían desempeñándose en la Planta Temporaria prevista en el artículo
111 inciso d) y han sido designados/as por la Resolución Nº 131/2022;
Que los/as postulantes acreditan el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley Nº 10.430 y modificatorias para la
cobertura de los cargos respectivos;
Que la Secretaría Administrativa de la Universidad Provincial de Ezeiza informó la nomenclatura presupuestaria de la
presente gestión y el respectivo compromiso provisorio para atender el gasto que demande;
Que, a fin de hacer efectivos los nombramientos, se realizará la adecuación presupuestaria de los cargos, de conformidad
con el artículo 18 inciso 1) de la Ley Nº 15.310 de Presupuesto General - Ejercicio 2022;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que, asimismo, Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que las designaciones contenidas en el presente se propician a partir de la fecha de notificación y se efectúan de
conformidad con las previsiones de los artículos 2º, 4º, 5º y 6º de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 20, UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA, a partir de la fecha de notificación,
las designaciones en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, en los términos del artículo 121 de la
Ley Nº 10.430, de las personas que se indican en el Anexo I (IF-2022-34877545-GDEBA-UNVPE), que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - Sector Público Provincial No
Financiero - Jurisdicción 20, Universidad Provincial de Ezeiza, la transferencia de doce (12) cargos, incorporando las
partidas, los regímenes estatutarios y los agrupamientos ocupacionales que correspondan, conforme se detalla en el Anexo
II (IF-2022-39684883-GDEBA-UNVPE), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Modificar, en virtud de lo dispuesto por el artículo 2º, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social - Planilla Nº 26 del Presupuesto General Ejercicio
2022 – Ley N° 15.310, conforme al siguiente detalle:
 
DISMINUCIÓN:
PLANTA TEMPORARIA
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA: Doce (12) cargos.
 
AMPLIACIÓN:
PLANTA PERMENTE
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA: Doce (12) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. Designar en la Jurisdicción 20, UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA, a partir de la fecha de
notificación, en la Planta Permanente con Estabilidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 2º, 4º, 5 y 6º de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y modificatorias y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, en los
cargos, agrupamientos, categorías y dependencia que en particular se establecen, a las personas que se nominan en el
Anexo III (IF-2022-34877394-GDEBA- UNVPE), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 5°. Determinar en la Jurisdicción 20, UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA que el gasto que demande el
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente será atendido con cargo a la imputación que figura en el Anexo IV
(IF-2022-34877336-GDEBA-UNVPE), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°. Establecer que las designaciones propuestas tienen carácter provisional hasta tanto el/la agente adquiera
estabilidad, lo que se configura a los seis (6) meses de servicio efectivo, en concordancia con lo normado en el artículo 6°
de la Ley Nº 10.430 y modificatorias.
ARTÍCULO 7°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría Administrativa de la Universidad
Provincial de Ezeiza. Notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-34877545-GDEBA-UNVPE d5ee2ac46e0854f54b9aea5093253bf134707b7e44ce3c599fab335759f96fc0 Ver

IF-2022-39684883-GDEBA-UNVPE de7281b3ca047d52fc552291acc0408704b5144d25c7b8550765a63eacfab74b Ver

IF-2022-34877394-GDEBA-UNVPE 7f408dd1703b92c31740889d9dce3cd15ef1d3788745fa9d4b892f12e593c32f Ver

IF-2022-34877336-GDEBA-UNVPE e4b4ce57493316dc0a5e29fa81e8f511af7618450252b0042bdeb21515b58481 Ver
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DECRETO Nº 2225/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-27343989-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
por el cual se gestiona la designación de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación de veinte (20) agentes en la Planta Temporaria de la Ley Nº 10.430, a partir
del 1° de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, para desempeñar tareas en distintos establecimientos del
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia;
Que las personas referidas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de
los cargos propuestos;
Que, de acuerdo con los destinos asignados a los/as postulantes, procede a liquidarles la bonificación prevista por el
artículo 2º del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 10104/87 y
sus modificatorios, según corresponda en cada caso, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022, y
luego a partir del 1º de marzo de 2022, corresponde otorgar las bonificaciones previstas en los artículos 5°, 11 inciso a) y
13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, asignándoles el régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, según lo disponen la mencionada norma y el Decreto N° 786/91, ampliado por su similar N° 710/98;
Que es menester efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, la transferencia de los cargos
correspondientes, conforme lo determinado por el artículo 18 de la norma referida;
Que han prestado conformidad el Director Ejecutivo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, como así
también el Ministro de Desarrollo de la Comunidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público
de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística, ambas del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Contaduría General de la Provincia se ha expedido favorablemente;
Que la gestión encuadra en lo dispuesto por los artículos 111 inciso d), 117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley Nº 15.310, Sector Público Provincial No
Financiero, Administración Provincial, Administración Central, Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, la transferencia de veinte (20) cargos, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2022-38785029-
GDEBA-DGAOPNYAGP, el cual forma parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.18.00.002 - Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo
Provincial de la Niñez y Adolescencia, a los agentes que se detallan en el Anexo IF-2022-38785123-GDEBA-
DGAOPNYAGP, que forma parte integrante del presente acto, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, con una remuneración equivalente a las categorías y en los agrupamientos que en cada caso se
indican, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, otorgándoles la bonificación prevista por el
artículo 2º del Decreto Nº 1351/71 y sus modificatorios o el adicional previsto en el artículo 1º del Decreto Nº 10104/87 y
sus modificatorios, según corresponda en cada caso, a partir del 1° de enero de 2022 y hasta el 28 de febrero de 2022, y
luego a partir del 1º de marzo de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, las bonificaciones previstas en los artículos 5º,
11 inciso a) y 13 del Decreto N° 710/22, según corresponda en cada caso, de conformidad con los artículos 111 inciso d),
117 y 118 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión se imputará con cargo a la partida
presupuestaria que se detalla: Jurisdicción 1.1.2.18.00.002, Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, Unidad
Ejecutora 551 y 552, PRG 002 y 003, SP 001, ACT 001 y 003, Finalidad 3, Función 2, Subfunción 0, Fuente de
Financiamiento 1.1, Inciso 1, Partida Principal 2, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 01 y 04, Ubicación
Geográfica 999, Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

IF-2022-38785029-GDEBA-
DGAOPNYAGP

dfd7c4a764915f5810937a54bb971ec8f48531ec70a7159817671e11e4a287ff Ver
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IF-2022-38785123-GDEBA-
DGAOPNYAGP

6d18adb60423ef4b3cfd63b30b0ca70a9f2ab617e7eae410ef9b7d0382f38d7c Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
RESOLUCIÓN N° 4600-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13769870-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aldana Florencia WEHRLI en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldana Florencia WEHRLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 3845/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 28 de octubre de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-02172957-GDEBA-HSEESMOMSALGP, se gestiona el
reconocimiento de servicios en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre
del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Aldana Florencia WEHRLI (D.N.I 38.204.085 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4601-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07587111-GDEBA-HZGAEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mariana Soledad MALDONEZ, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Obstetricia - Licenciada en Obstetricia Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 2 de
diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Soledad MALDONEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Soledad MALDONEZ (DNI N° 31.597.478 - Clase 1985), como
Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 4589/2020 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Soledad MALDONEZ (DNI N° 31.597.478 - Clase 1985), para desempeñar
el cargo de Licenciada Obstétrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la
Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4602-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16336774-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Hernan Ezequiel PONCE
DE LEON en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Hernan Ezequiel PONCE DE LEON como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Que resulta pertinente señalar que mediante DECTO-2019-1426-GDEBA-GPBA, se designó al causante en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y hastael 31 de diciembre del mismo año y por
EX-2021-28764830-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por
el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310; 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Hernan Ezequiel PONCE DE LEON (D.N.I 35.853.672 - Clase 1990) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 4603-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2019-31968800-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de Andrés
Nicolás DECIMA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrés Nicolás DECIMA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior 
al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por
ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación vigente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Franco Ezequiel BRIZUELA, concretado mediante Resolución N° 842/2022, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que a orden 4 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta Evaluadora de
la Discapacidad del Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, constituida el día 13 de mayo
de 2019, cuyo plazo de validez es hasta el 13 de mayo de 2024.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Andrés Nicolás DECIMA (DNI 26.995.906 - Clase 1978), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
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ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Andrés Nicolás DECIMA (DNI 26.995.906 - Clase 1978), de acuerdo a lo estatuido en
el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendida en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable y permanente - diagnóstico F70 - Categoría 4 en
la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4604-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16685573-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Mónica Beatriz ACEVEDO
en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que se impulsan las actuaciones autorizando la designación de Mónica Beatriz ACEVEDO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 625/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-03369093-GDEBA-DPTPCUCAIBA, se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Mónica Beatriz ACEVEDO (D.N.I 26.251.324 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.). 
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
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Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4605-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20960780-GDEBA-HZGAMVMMSALGP y el expediente N° 2976-4527/17 y
agregado, obrante en autos, por los cuales se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica
Médica en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General
Pacheco.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Paula Andrea OVIEDO CAMPORA, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de la agente Paula Andrea OVIEDO CAMPORA, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y en el régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471). 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que para propiciar la designación de referencia, se utilizará la vacante producida por el cese en el cargo de Pablo
Sebastián PASCUARELLI, concretado mediante Resolución N° 3016/21 del Ministerio de Salud.
Que Susana Graciela TRAVERSARO ostentaba el cargo interino concursado y mediante Resolución N° 1554/21 del
Ministerio de Salud se le aceptó la renuncia al mismo, a partir del 1 de enero de 2021.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Paula Andrea OVIEDO CAMPORA (DNI 27.330.859 - Clase
1979) como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por
Decreto N° 1228/18.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
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en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Paula Andrea OVIEDO CAMPORA (DNI 27.330.859 - Clase
1979), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4606-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21615919-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
como Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a
partir del 7 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Medico Asistente-Pediatría/Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gustavo Carlos JALUF, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Gustavo Carlos JALUF, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Gustavo Carlos JALUF (D.N.I. 16.806.202 - Clase 1964), como Médico -
Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2931/21 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de diciembre de 2021, en la planta
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permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gustavo Carlos JALUF (D.N.I. 16.806.202 - Clase 1964) para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H.
Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud. 
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4607-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07049653-GDEBA-DSTAMTGP, por el cual tramita la designación de Nicolás
LORENZO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás LORENZO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Rosa HEREDIA, concretada mediante Resolución N° 4628/21 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que la presente designación da cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 10.592, modificada por la Ley
N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad que reúnan condiciones de
idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a establecer reservas de
puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que fije la reglamentación
vigente.
Que en autos obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, cuyo plazo de validez es hasta el 15 de
abril de 2024.
Que asimismo, obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, como así también ha tomado intervención de su competencia el
Servicio de Colocación Laboral (Se.C.La.S.) del Ministerio de Trabajo.
Que de conformidad con el artículo 2° de la Ley N° 10.593 se encuentran obligatoriamente comprendidos en el Régimen de
Prestaciones Previsionales para Discapacitados, aquellos cuya discapacidad sea permanente y estable, con o sin
pronóstico de recuperación, mejoría o asistencia, conforme lo establecido en las escalas de pronóstico del “Manual de
Clasificación del Daño, Discapacidad y Desventaja” de la Organización Mundial de la Salud, Categorías 1, 2, 3 y 4.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº
10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, y de conformidad con el artículo
8° de la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado), a Nicolás LORENZO (DNI 33.135.328 -
Clase 1987), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta
y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Nicolás LORENZO (DNI 33.135.328 - Clase 1987), de acuerdo a lo estatuido en el
artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico G80.8 - Categoría 4 -
en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441.- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo. - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4608-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-20089011-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Tinestesia
Obsidian (A.P) FIERRO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tinestesia Obsidian (A.P) FIERRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la Ley Nº 14.783, reglamentada
por Decreto N° 1473/19, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el
31 de diciembre del 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analia Celeste COMERCI concretado mediante la Resolución N° 842/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, y en cumplimiento de lo determinado por la Ley
Nº 14.783, reglamentada por Decreto N° 1473/19.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96 y en cumplimiento de lo determinado por la
Ley Nº 14.783, reglamentada por Decreto N° 1473/19, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a
Tinestesia Obsidian (A.P) FIERRO - D.N.I 42.017.449 - Clase 1999, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial
5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4609-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-01215082-GDEBA-HZGLMMSALGP, por el cual se propicia cubrir dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a
partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor y siete (7) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propician las designaciones de Bárbara Yamila NUPIERI y Cristian Daniel
RECALDE, por haber obtenido el puntaje necesario.
Que para propiciar las designaciones de referencia, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021,
las designaciones de carácter interino de los agentes Bárbara Yamila NUPIERI y Cristian Daniel RECALDE utilizando para
ello la vacante uno del otro, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, las
personas que nos ocupan se encuentran percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fueran designadas
como personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471). 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aa agente cuya designación consejen”.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan efectivamente en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a los profesionales de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que son designados, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeñan, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 1264/14.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 40



Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, las designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de los agentes que se mencionan a continuación, concretadas
por los actos administrativos que se detallan: 
- Cristian Daniel RECALDE (DNI 31.224.485 - Clase 1984) - Médico - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36)
horas semanales de labor - Resolución N° 1088/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
- Bárbara Yamila NUPIERI (DNI 30.352.820 - Clase 1983) - Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36)
horas semanales guardia - Resolución N° 1016/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a los profesionales que se mencionan a continuación en el nosocomio que se cita, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y régimen horario que se indican:
- Bárbara Yamila NUPIERI (DNI 30.352.820 - Clase 1983) - Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
- Cristian Daniel RECALDE (DNI 31.224.485 - Clase 1984) - Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 2 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que son designados los
profesionales que se mencionan en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las
que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Melendez" de Adrogué, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 1264/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4610-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11365770-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ana Paula RIBEIRO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, cinco (5) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a
partir del 1 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
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cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 1 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Ana Paula RIBEIRO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310. 
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana Paula RIBEIRO (D.N.I. N° 34.946.842 - Clase 1990), como Licenciada
en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3780/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Paula RIBEIRO (D.N.I. N° 34.946.842 - Clase 1990), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor (artículo
25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4611-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-08988794-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Enfermería Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del
29 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, ocho (8)
cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
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Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María de los Ángeles CAYUMAN, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°1646/2020. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
María de los Ángeles CAYUMAN (D.N.I: 21.982.246- Clase: 1971), como Licenciada en Enfermería, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N°1646/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María de los Ángeles CAYUMAN (D.N.I: 21.982.246- Clase: 1971), para
desempeñar el cargo de Licenciada en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas"
de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4612-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22633620-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Ada Myriam COLMAN en
el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ada Myriam COLMAN como Personal de Planta Temporaria
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Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3173/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir de la fecha de
notificación y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ada Myriam COLMAN (D.N.I Nº 24.680.987 - Clase 1970), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4613-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-03112282-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a
partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Kinesiología - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico- Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física - Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Gisela RODRIGUEZ, por haber obtenido el
puntaje necesario.
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Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2069/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a María
Gisela RODRIGUEZ (D.N.I. 31.599.320 - Clase 1985), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido dispuesta por Resolución N° 2069/2020.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Gisela RODRIGUEZ (D.N.I. 31.599.320 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de
Areco.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4614-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-15171021-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Kinesiología y Fisiatría Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, once
(11) cargos de Kinesiología -Kinesiólogo Fisiatra- Licenciado en Kinesiología- Licenciado en Kinesiología y
FisiatríaFisioterapeuta- Terapista Físico- Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia- Licenciado en Terapia Física Asistente,
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con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Perla Inés SYPIEN por haber obtenido el puntaje
necesario.
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución
N°1455/2020.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que resulta procedente otorgarle a la profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Perla
Inés SYPIEN (D.N.I. 25.970.361 - Clase 1977), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante RESO-2020-1455-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Perla Inés SYPIEN (D.N.I. 25.970.361 - Clase 1977), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26
de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que es designada la profesional
que se mencionan en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que
desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº
2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4615-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26119994-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Micaela Ayelen
PEDEFLOUS en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela Ayelen PEDEFLOUS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Franco Demian PALAVECINO, concretado mediante Resolución N° 1121/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Micaela Ayelen PEDEFLOUS (D.N.I N° 42.881.803- Clase 2000), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4616-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-05584506-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de
Médico Asistente - Especialidad: Pediatría en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 6 de
diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros,
diecisiete (17) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Florencia DONATO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 797/2019. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 6 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María
Florencia DONATO (D.N.I. 32.670.345 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Decreto N° 797/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Florencia DONATO (D.N.I. 32.670.345 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4617-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022
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VISTO el expediente electrónico EX-2022-17904121-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Farmacéutico Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir
del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N°3491/2021 y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Farmacéutico Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Carla CANONGE, por haber obtenido el puntaje
necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2457/2021. 
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, Carla
CANONGE (D.N.I. 33.433.134- Clase 1987), como Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2457/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Carla CANONGE (D.N.I. 33.433.134- Clase 1987) para desempeñar el cargo de
Farmacéutica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 4618-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15171984-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, a partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, once
(11) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en Kinesiología y Fisiatría -
Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia Física Asistente, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido;
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Janet Érica VALLEJOS, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N°3629/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a Janet Érica VALLEJOS una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y socio-laborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Janet
Érica VALLEJOS (D.N.I. 30.767.802 - Clase 1983), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego
Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por RESO-2021-3629-GDEBA-MJGM.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Janet Érica VALLEJOS (D.N.I. 30.767.802 - Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 3 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
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desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa la profesional que
se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2101/14.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4619-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-02720901-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Interzonal General de Agudos “San
Roque” de Manuel B. Gonnet, a partir del 15 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnostico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B.
Gonnet.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Andrea Idolis SAGGESE, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 15 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Andrea Idolis SAGGESE, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, la profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Andrea Idolis SAGGESE (D.N.I. 20.032.297 - Clase 1968), como Médica
- Especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
1999/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Idolis SAGGESE (D.N.I. 20.032.297 - Clase 1968), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos “San Roque” de Manuel B. Gonnet,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de diciembre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4620-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13005970-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr.
Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 23 de febrero de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, uatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo
Alende" de Mar del Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María De Los Milagros HIDALGO, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de febrero de 2022, la
designación de carácter interino de la agente María De Los Milagros HIDALGO, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/87, María De Los Milagros HIDALGO debe efectuar el aporte
previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, aa partir del 23 de febrero de 2022, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María De Los Milagros HIDALGO (D.N.I. 31.638.024 - Clase 1985), como
Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3626/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de febrero de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María De Los Milagros HIDALGO (D.N.I. 31.638.024 - Clase 1985), para
desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Psiquiatría y Psicología Medica, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de febrero de 2022, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 947/87.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4621-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-20830491-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ayelen NUÑEZ en la Unidad Sanitaria "Vías Respiratorias" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ayelen NUÑEZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en la Unidad Sanitaria "Vías Respiratorias" de Morón, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Decreto N° 1426/2019, se designó a la agente en un cargo de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de julio de 2019 y el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-
05309002-GDEBA-USVRDARMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
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Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Ayelen NUÑEZ, debe efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es
considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Ayelen NUÑEZ (D.N.I 39.879.815 - Clase 1996), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad Sanitaria "Vías
Respiratorias" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la agente
mencionada en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4622-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17369290-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de Liliana Beatriz
SCARPINELLI en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Liliana Beatriz SCARPINELLI como Médica Asistente Interina
en la especialidad Cirugía Plástica y Reparadora, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Haydee CARINO, concretado mediante Resolución N° 2460/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 dela Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médica - Cirugía Plástica y Reparadora - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) 
Liliana Beatriz SCARPINELLI (D.N.I. 29.403.163 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4623-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-27842267-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de Mercedes GARCIA en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mercedes GARCIA, como Médica Asistente Interina en la
Especialidad Pediatría, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir de la
fecha de notificación de la presente.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana Lucía PEDINI, concretado mediante Resolución Nº 4726/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Mercedes GARCIA (D.N.I. Nº 34.632.077- Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4624-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22627708-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) como Médico Asistente -
Especialidad: Urología en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Matías Ariel FERDMAN, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4560/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Matías Ariel FERDMAN (D.N.I. 32.145.536 - Clase 1986), como Médico - Especialidad: Urología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4560/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Matías Ariel FERDMAN (D.N.I. 32.145.536 - Clase 1986) para desempeñar el cargo
de Médico - Especialidad: Urología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de
la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín .
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4625-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01383857-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de Braian Alejandro
SANDOVAL en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Braian Alejandro SANDOVAL como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Aurora MONZON, concretado mediante Resolucion 1491/2022, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Braian Alejandro SANDOVAL (DNI 39.430.357 - Clase 1991), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4626-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-05918767-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Flavia Gimena ORRADRE, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Flavia Gimena ORRADRE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Flavia Gimena ORRADRE (D.N.I. N° 24.926.051 - Clase 1977), como
Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal "Evita" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1496/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Flavia Gimena ORRADRE (D.N.I. N° 24.926.051 - Clase 1977), para desempeñar el
cargo de Odontóloga, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N°
10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4627-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2018-23539838-GDEBA-DSTAMTGP por el cual tramita la designación de Patricio Leonel PUCCIARELLI en
el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricio Leonel PUCCIARELLI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante
de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución Nº 3003/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 23 de abril de 2021
y el 31 de diciembre del mismo año.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que a orden 4, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta Evaluadora de
la Discapacidad del Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, constituida el día 22 de
marzo de 2017, cuyo plazo de validez es hasta el 22 de marzo de 2027.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarada apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesta, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
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Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Patricio Leonel PUCCIARELLI (D.N.I. Nº 34.513.642- Clase 1989), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Patricio Leonel PUCCIARELLI (D.N.I. Nº 34.513.642 - Clase 1989), de acuerdo a lo
estatuido en el artículo 7° de la Ley N° 10.593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales
para agentes Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico Q 05.4 -
Categoría: 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - PresupuestoGeneral Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4628-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00482457-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila SCLANI HORRAC, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología - Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en Terapia
Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 14 de diciembre de 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 14 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Camila SCLANI HORRAC, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Camila SCLANI HORRAC (D.N.I. N° 34.296.019 - Clase 1989), como
Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N°
3035/2021 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Camila SCLANI HORRAC (D.N.I. N° 34.296.019 - Clase 1989), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) , en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4629-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21483474-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Enzo Lionel BURGA
CASTILLO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Enzo Lionel BURGA CASTILLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero a
partir del 1 de enero de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 456/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros,
se designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 21 de abril de 2020 y el 31 de
diciembre del mismo año y por EX-2021-12376028-HIEACDAKMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los servicios
prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
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Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Enzo Lionel BURGA CASTILLO, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Enzo Lionel BURGA CASTILLO (D.N.I 36.907.914 - Clase 1992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4630-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-14821025-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación
Carlos Daniel WEHNER en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Daniel WEHNER como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
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Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2837/21, se designó al causante en un cargo Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 5 de mayo de 2021 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle al agente de referencia una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio
Meléndez" de Adrogué, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 112/15.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carlos Daniel WEHNER (D.N.I. 23.879.680- Clase 1974), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General "Lucio Meléndez" de Adrogué, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Lucio Meléndez" de Adrogué,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto N° 112/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica- Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 - Subprograma: 001 -
Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4631-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-21483854-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Nadia Elizabeth SANCHEZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nadia Elizabeth SANCHEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
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Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir de la fecha
de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ramón Rafael ORTEGA, concretado mediante Resolución N° 369/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Nadia Elizabeth SANCHEZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Nadia Elizabeth SANCHEZ (D.N.I. 34.737.447 - Clase 1989), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4632-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-13563487-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro Alfredo MARTINEZ, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 22 de diciembre de
2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 22 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente Leandro Alfredo MARTINEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Leandro Alfredo MARTINEZ (D.N.I. N° 24.847.985 - Clase 1976), como
Médico - Especialidad: Obstetricia, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3100/2021 del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 22 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Leandro Alfredo MARTINEZ (D.N.I. N° 24.847.985 - Clase 1976), para desempeñar
el cargo de Médico - Especialidad: Obstetricia con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) , en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00443515-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a
partir del 3 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolucion 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, dos (2)
cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido;
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes;
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Noelia Elizabeth SPOSITO, por haber obtenido el
puntaje necesario;
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 3 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por DECTO-2018-687-GDEBA-GPBA;
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”;
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera profesional Hospitalaria (Ley N° 10471);
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que la
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Noelia Elizabeth SPOSITO
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10471, a partir del 3 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Noelia
Elizabeth SPOSITO (D.N.I. 32.193.484 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio
Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y cuidados
Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante DECTO-2018-687-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 3 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Noelia Elizabeth SPOSITO (D.N.I. 32.193.484 - Clase 1986) para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención
y cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio
Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 3 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
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debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4634-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09052524-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médica Asistente -
Especialidad: Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar
del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamadoa concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Zaida Josefina LASSAGA BENITEZ, por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que, para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por acogerse a los
beneficios jubilatorios de Luis Alberto CALABRESI, concretado mediante Resolución Nº 2292/2022 del Ministerio de Salud.
Que María del Pilar ANDIA ocupaba el cargo interino concursado y mediante Resolución Nº 302/2022 de este Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros se le aceptó la renuncia a dicho cargo.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeñará efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Zaida Josefina LASSAGA BENITEZ (D.N.I. Nº 34.299.952 -
Clase 1989), para desempeñar el cargo de Médica - Especialidad: Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
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Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la agente citada en el artículo
anterior, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001 y su ampliatorio Decreto N° 286820/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 4635-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22276141-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Jimena Noemí BRAVO en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, con prestación de servicios en el Centro de Prevención
a las Adicciones (C.P.A. de Berazategui), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Jimena Noemí BRAVO como Licenciada en Psicología Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de
treinta y seis (36)horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, con
prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Berazategui), a partir de la fecha de
notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo por hallarse en condiciones de acogerse a los beneficios jubilatorios de Viviana Noemí AZCURRA,
concretado mediante RESO-2022-1855-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº
15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Berazategui),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 68



Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, a la profesional que
se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Jimena Noemí BRAVO (D.N.I. 32.380.982 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido, que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente hasta tanto acredite su cese en el cargo que
ostenta en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación
de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4636-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2021-09346912-GDEBA-HZEMIADMSALGP, por el cual tramita la designación de Nicolás PREZIOSO en el
Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Nicolás PREZIOSO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10592, modificada por la Ley N° 13865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4 % de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana Edith SAGARDOY, concretado mediante RESO-2022-702-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que a orden 2, página 5 obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad del Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, constituida el
día 29 de enero de 2018, cuyo plazo de validez es hasta el 29 de enero de 2023;
Que en autos obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto
para desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N°
10592, y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado);
Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Nicolás PREZIOSO (D.N.I. 33.273.219 - Clase 1987), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta por el artículo precedente, debe encuadrarse dentro del marco de
la Ley N° 10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Nicolás PREZIOSO (D.N.I. 33.273.219 - Clase 1987), de acuerdo a lo estatuido en el
artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnóstico H90.3 - Categoría 3 en
la Escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4637-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-11442921-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Patricio Ezequiel CIUCCIO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Patricio Ezequiel CIUCCIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Viviana Delfina BREGLIA, concretada mediante Resolución N° 1037/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
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Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Patricio Ezequiel CIUCCIO (D.N.I. N° 28.990.703 - Clase 1981), con una retribución equivalente
a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4638-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08420922-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia BARBA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia BARBA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir de la fecha de notificación de la presente
y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nélida Ángela FRANZOI, concretada mediante Resolución N° 626/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
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las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Eugenia BARBA (D.N.I. N° 37.076.012 - Clase 1992), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal, procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Honorable Cámara de Senadores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4639-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-26455419-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, obrante en autos, por los cuales tramita la designación de
Lucas Matías MORIS en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Matías MORIS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante RESFC-2019-54-GDEBA-MSALGP, se designó al agente en un cargo de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 25 de febrero de 2019 y por EX-2022-01768096-GDEBA-
DPTREESMSALGP, se gestiona el reconocimiento de servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido
entre el 25 de febrero de 2019 y el 31 de diciembre de 2021.
Que cabe destacar que la vacante a utilizar es de los autorizados a incrementar en esta Jurisdicción Creados por el artículo
57° de la Ley 14.652 - año 2015 y vigente en la Ley 15.310 dePresupuesto General Ejercicio 2022.
Que dicha medida se fundamenta en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8° de la Ley N°
10.592, modificada por la Ley N° 13.865, la cual establece que el estado provincial deberá ocupar a personas discapacidad
que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 4% de la totalidad de su personal y a
establecer reservas de puestos de trabajo a ser ocupados exclusivamente por ellas, de acuerdo con las modalidades que
fije la reglamentación vigente.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que a orden 20 - página 1, obra copia autenticada del Certificado de Discapacidad del causante, expedido por la Junta
Evaluadora de la Discapacidad del Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, constituida el
día 1 de septiembre de 2015, cuyo plazo de validez es hasta el 1 de septiembre de 2025.
Que obra dictamen de la Dirección de Salud Ocupacional, informando que el postulante ha sido declarado apto para
desempeñar el cargo para el que es propuesto, debiéndose encuadrar su designación en los términos de la Ley N° 10.592,
y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
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Que en autos ha tomado la intervención de su competencia el Servicio de Colocación Laboral Selectiva (Se.C.La.S.) del
Ministerio de Trabajo.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Lucas Matías MORIS (D.N.I. Nº 31.381.139 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley
N° 10.592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que Lucas Matías MORIS (D.N.I. Nº 31.381.139 - Clase 1984) de acuerdo a lo estatuido
en el artículo 7° de la Ley N° 10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes
Discapacitados, por ser portador de una discapacidad de carácter estable permanente - diagnostico G80.9 (según CIE 10) -
Categoría 4 en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 1765-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-03140558-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa CAHEM S.A. solicitó y presentó los cálculos de la primera a la décima Redeterminación Definitiva de
Precios para la obra básica de la obra: “Servicio de limpieza integral y mantenimiento de parques y jardines denla Iglesia
Catedral de La Plata”, en el partido de La Plata, en los términos del Decreto Nº 367/17- E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP;
Que, a solicitud de la contratista, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha tomado
intervención, procediendo a emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CAHEM S.A. suscribieron, con fecha 30 de agosto de 2022, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto Nº 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores de los días 1° de agosto, 1°
de octubre y 1° de diciembre de 2019, 1° de enero, 1° de marzo y 1° de noviembre de 2020, 1° de febrero, 1° de abril, 1°
de septiembre y 1° de noviembre de 2021, que constan como Anexo I;
Que, respecto a lo ejecutado a valores de la primera a la décima Redeterminación de Precios para la obra básica, las
variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo II y a lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, asimismo, las partes dejan constancia que la presente redeterminación de precios se realizó sobre la base de los
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análisis de precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que por todo lo expuesto y conforme informe adjunto, el monto relativo de la primera a la décima redeterminación definitiva
de precios es de pesos treinta y ocho millones ochocientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y uno con setenta y
cuatro centavos ($38.873.481,74);
Que la contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E;
Que la Dirección Provincial Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas interviene prestando conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de
la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17-E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa CAHEM S.A., contratista de la obra: “Servicio de limpieza integral y
mantenimiento de parques y jardines en la Iglesia Catedral de La Plata” en jurisdicción del partido de La Plata, que
agregados mediante IF-2022-42722205-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2022-24125597-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP forman
parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el Artículo 1° asciende a la suma de pesos treinta y ocho millones
ochocientos setenta y tres mil cuatrocientos ochenta y uno con setenta y cuatro centavos ($38.873.481,74).
ARTÍCULO 3°. Atender la presente gestión con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310 - JU 14 - PR 1 - AC 3 - IN 3 - PPR 3 - PPA 1 - FF 11 - UG 999 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
Nº 367/17-E.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-42722205-GDEBA-
DPAMIYSPGP

6810672a5d8d46994b7de5f9b64982052261a34ff3cbef7e7d8922a4232af759 Ver

IF-2022-24125597-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

e29521aeb28f6a1aa399d82c967e132fb55d8bdc39cc2fdeccf25a7e73d35103 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1785-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-27178652-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio y la COOPERATIVA DE TRABAJO DE UNIÓN Y FOMENTO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Mantenimiento y Operación de la Estación de Bombeo de la
calle Obreros de la Negra y Carlos Pellegrini en jurisdicción del partido de Avellaneda;
Que las partes fijan un plazo de vigencia de diecinueve (19) días y veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento
del anterior convenio vigente, por lo cual regirá entre el 12 de noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2024;
Que por la Cláusula Tercera se establece un costo total de los trabajos indicados en la suma de pesos veinticinco millones
treinta mil cuatrocientos noventa y seis ($25.030.496), comprometiéndose el Ministerio a aportar el 100 % de dicha suma en
la forma indicada en la Cláusula Séptima: Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento propiamente dicho, la custodia y operación
permanente de la estación de bombeo y sus respectivos grupos electrógenos en todos sus aspectos, la vigilancia de las
instalaciones durante las veinticuatro (24) horas del día, las reparaciones y mejoras de los edificios y la pintura de los
mismos, la limpieza general de todas las dependencias e instalaciones, la correcta iluminación de los sectores externos e
internos y el desmalezamiento de la zona circundante a la planta de bombeo, debiendo realizar en forma periódica la
limpieza y control del estado de las compuertas automáticas y manuales existentes vinculadas con el funcionamiento de la
estación de bombeo y las reparaciones pertinentes en caso de observarse anomalías;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del día quince (15) de cada
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mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión de la
Comisión Directiva de la Institución;
Que el Ministerio abonará a la entidad la suma de pesos quinientos ocho mil ciento cincuenta y ocho ($508.158) para el
período entre el 12 de noviembre de 2022 y el 30 de noviembre de 2022, y once (11) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de pesos ochocientos veintinueve mil ciento dos ($829.102) para el período comprendido entre el 1 de
diciembre de 2022 y el 31 de octubre de 2023 y para el período abarcado entre el 1 de noviembre de 2023 y el 31 de
octubre de 2024 se abonarán doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos un millón doscientos ochenta y
tres mil quinientos dieciocho ($1.283.518), dentro de los quince (15) días de cumplimentado lo establecido en el Inciso 4.4
de la Cláusula Cuarta y aprobación por parte de la Supervisión, dichos importes se abonarán contra presentación de la
factura pertinente;
Que la no presentación del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su presentación y de la
copia del Acta de Reunión de la Comisión Directiva aprobatoria del mismo por parte de la Cooperativa en tiempo y forma,
hará suspender de inmediato y hasta su cumplimiento el pago de los importes reseñados en forma precedente, conforme lo
dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio;
Que los integrantes de la Comisión Directiva serán responsables en forma personal por el incumplimiento del Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el diez por ciento (10%) del monto total del Convenio;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos presta conformidad a las actuaciones;
Que ha tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
dependiente de la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realiza la imputación preventiva del gasto;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, la Ley Nº 14.650 y los Decretos Nº 29/17 E y
Nº 59/19;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la
COOPERATIVA DE TRABAJO DE UNIÓN Y FOMENTO LIMITADA para la ejecución de las tareas de Mantenimiento y
Operación de la Estación de Bombeo de la calle Obreros de la Negra y Carlos Pellegrini en jurisdicción del partido de
Avellaneda con un costo total que asciende a la suma de pesos veinticinco millones treinta mil cuatrocientos noventa y seis
($25.030.496), y que agregado como CONVE-2022-38602539-GDEBA-DOMIYSPGP forma parte integrante de la presente,
con un plazo de vigencia de diecinueve (19) días y veintitrés (23) meses contados a partir del vencimiento del anterior
convenio vigente, por lo cual regirá entre el 12 de noviembre de 2022 y el 31 de octubre de 2024, dejando establecido que
la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma pesos un millón trescientos treinta y siete
mil doscientos sesenta ($1.337.260), con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N°
15.310 - JU 14 - PR 18 - AC 1 - IN 3 - PPR 3 - PPA 3 - FF 11 - UG 999 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos diez millones ochocientos cincuenta y ocho mil cincuenta y seis ($10.858.056), y para el
diferido 2024 la suma de pesos doce millones ochocientos treinta y cinco mil ciento ochenta ($12.835.180).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Hidráulica adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial,
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección
Provincial de Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-38602539-GDEBA-
DOMIYSPGP

d6cfe2cc0a2ae272b12128764a3612b3b035499db330ab8edf7270571d372425 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1786-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-25223756-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio y la COOPERATIVA DE TRABAJO DE UNIÓN Y FOMENTO LIMITADA, y
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CONSIDERANDO:
Que el Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Mantenimiento y Operación de cinco Estaciones de Bombeo
ubicadas en las calles Camino de la Ribera y José María Freire, Carlos Pellegrini y Gral. Espinosa, Carlos Pellegrini y
Virrey Vieytes, Hiroshima y 25 de Mayo y Cnel. Olmos y Au. Dr. Ricardo Balbín, en jurisdicción del partido de Avellaneda;
Que las partes fijan un plazo de vigencia de treinta (30) días y veintitrés (23) meses contados a partir del 2 de octubre de
2022 y hasta el 30 de septiembre de 2024;
Que por la Cláusula Tercera se establece un costo total de los trabajos indicados en la suma de pesos ciento catorce
millones noventa y dos mil ochocientos cincuenta y ocho ($114.092.858) comprometiéndose el Ministerio a aportar el cien
por ciento (100 %) de dicha suma en la forma indicada en la Cláusula Séptima: Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume la responsabilidad de realizar el mantenimiento propiamente dicho, la custodia y operación
permanente de las estaciones de bombeo y sus respectivos grupos electrógenos en todos sus aspectos, la vigilancia de las
instalaciones durante las veinticuatro (24) horas del día, las reparaciones y mejoras de los edificios y la pintura de los
mismos, la limpieza general de todas las dependencias e instalaciones, la correcta iluminación de los sectores externos e
internos y el desmalezamiento de la zona circundante a las plantas de bombeo, debiendo realizar en forma periódica la
limpieza y control del estado de las compuertas automáticas y manuales existentes vinculadas con el funcionamiento de las
estaciones de bombeo y las reparaciones pertinentes en caso de observarse anomalías;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del día quince (15) de cada
mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión de la
Comisión Directiva de la Institución;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma total contemplada en el Convenio de la siguiente forma: una (1) cuota
de pesos cuatro millones ciento treinta y cuatro mil veintiocho ($4.134.028) para el período 2 de octubre de 2022 al 31 de
octubre de 2022; once (11) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos cuatro millones doscientos ochenta y
cuatro mil trescientos sesenta y dos ($4.284.362) para el período abarcado entre el 1 de noviembre de 2022 y el 30 de
septiembre de 2023; y doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de pesos cinco millones doscientos treinta y
cinco mil novecientos cuatro ($5.235.904) para el período abarcado entre el 1 de octubre de 2023 al 30 de septiembre de
2024 dentro de los quince (15) días de cumplimentado lo establecido en el Inciso 4.4 de la Cláusula Cuarta, y de la
aprobación por parte de la Supervisión. Los importes se abonarán contra la presentación de la factura pertinente;
Que la no presentación del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su presentación y de la
copia del Acta de Reunión de la Comisión Directiva aprobatoria del mismo por parte de la Cooperativa en tiempo y forma,
hará suspender de inmediato y hasta su cumplimiento el pago de los importes reseñados en forma precedente, conforme lo
dispuesto en la Cláusula Cuarta del Convenio;
Que los integrantes de la Comisión Directiva serán responsables en forma personal por el incumplimiento del Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el diez por ciento (10 %) del monto total del Convenio;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica propicia la presente gestión;
Que ha tomado intervención la Dirección de Áreas Económicas de Producción y de Infraestructura y Servicios Públicos
dependiente de la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realiza la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos presta conformidad a lo actuado;
Que, por lo expuesto, resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, la Ley Nº 14.650, y los Decretos Nº 29/17E y
Nº 59/19;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17-E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y la
COOPERATIVA DE TRABAJO DE UNIÓN Y FOMENTO LIMITADA, cuyo objeto es la ejecución de las tareas de
Mantenimiento y Operación de cinco Estaciones de Bombeo ubicadas en las calles Camino de la Ribera y José María
Freire, Carlos Pellegrini y Gral. Espinosa, Carlos Pellegrini y Virrey Vieytes, Hiroshima y 25 de mayo, y Cnel. Olmos y Au.
Dr. Ricardo Balbín, en jurisdicción del partido de Avellaneda, por un monto total de pesos ciento catorce millones noventa y
dos mil ochocientos cincuenta y ocho ($114.092.858), con un plazo de vigencia de treinta (30) días y veintitrés (23) meses
contados a partir del 2 de octubre de 2022 y hasta el 30 de septiembre de 2024 y que, agregado como CONVE-2022-
36694140-GDEBA-DOMIYSPGP, forma parte integrante de la presente, dejando establecido que la contratación recae bajo
la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el ejercicio 2022 se invertirá la suma de pesos doce millones setecientos dos mil
setecientos cincuenta y dos ($12.702.752) con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley
N° 15.310 - JU 14 - PR 18 - AC 1 - IN 3 - PPR 3 - PPA 3 - FF 11 - UG 999 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 3°. La Dirección Provincial de Hidráulica deberá adoptar los recaudos necesarios a efectos de contemplar en el
diferido 2023 la suma de pesos cincuenta y cuatro millones doscientos sesenta y seis mil novecientos setenta
($54.266.970), y en el diferido 2024 la suma de pesos cuarenta y siete millones ciento veintitrés mil ciento treinta y seis
($47.123.136).
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Dirección Provincial de Hidráulica adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial,
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incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección
Provincial de Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-36694140-GDEBA-
DOMIYSPGP

a7c86e337615176576454720d135ef3b70947febacdf0234881ed0cd586e3680 Ver

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN Nº 106-SSRHMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20102375-GDEBA-UACCOMIREC mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a Licitación Pública
Nacional en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, para la realización de
la obra “Reserva Natural Urbana Río Reconquista - Partido de Ituzaingó”, en jurisdicción del partido de Ituzaingó, a
financiarse por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a través del Préstamo BID 3256/OC-AR, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Comité de Cuenca del Río Reconquista ha elaborado la documentación técnica y la Dirección Provincial de
Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente
de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, han confeccionado la documentación legal que regirán el llamado
y ejecución de la obra referida, con su respectivo presupuesto oficial, que se llevará a cabo con financiamiento del Banco
Interamericano de Desarrollo (B.I.D.), en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río
Reconquista”, mediante Préstamo BID 3256/OCAR;
Que la contratación se regirá por la Ley de Presupuesto N° 15.310, por las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras
financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo, GN-2349-9, versión Marzo 2011, el Decreto N° 1299/16 “Régimen
Único de Adquisiciones y Contrataciones Financiadas por Organismos Multilaterales de Crédito (OMC) y/o Acuerdos
Bilaterales (AB)” y en forma supletoria la normativa nacional, provincial y municipal vigente en la República Argentina, entre
otras, la Ley N° 6.021, y sus modificatorias, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley de emergencia Nº 14.812, reglamentada por
el Decreto N° 443/16 y prorrogada por Ley Nº 15.165;
Que el sistema de contratación es por Unidad de Medida, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de
octubre de 2022 de pesos doscientos setenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y tres
con cincuenta y cuatro centavos ($276.998.493,54), a la que agregándole la suma de pesos veintisiete millones seiscientos
noventa y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve con treinta y cinco centavos ($27.699.849,35) para ampliación e
imprevistos y la suma de pesos dos millones setecientos sesenta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro con noventa y
cuatro centavos ($2.769.984,94) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos
trescientos siete millones cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos veintisiete con ochenta y tres centavos
($307.468.327,83), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos;
Que, entre sus cláusulas, el Documento de Licitación prevé el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10
%) del monto total del contrato;
Que la Dirección Provincial de Planificación y Seguimiento de Gestión ha tomado conocimiento de las presentes
actuaciones;
Que intervino la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública y el Consejo de Obras Públicas se
expidió en el marco de sus competencias;
Que la Unidad Administrativa y Contable del Comité de Cuenca del Río Reconquista (COMIREC) realizó la correspondiente
imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional, prestó conformidad a la documentación
licitatoria, en razón de tratarse de un procedimiento de revisión ex post por parte del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID);
Que, asimismo, informa que el pari passu correspondiente a esta obra es: Fuente Financiamiento BID (87 %) y Rentas
Generales (13 %);
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, la Ley Nº
14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por la Ley N° 15.310 y el Decreto N° 1299/16;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por el Comité de Cuenca del Río Reconquista y la
documentación legal confeccionada por la Dirección Provincial de Proyectos con Financiamiento Internacional en conjunto
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con la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones
(PLANO-2022-23299028-GDEBA-UPSCCOMIREC, IF-2021-11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP, PLIEG-2022-44103334-
GDEBA-DCOPMIYSPGP y PLIEG-2022-43428672-GDEBA-DCOPMIYSPGP), correspondientes a la Licitación Pública
Nacional N° 6/22 (BID) para la contratación de la obra: “Reserva Natural Urbana Río Reconquista - Partido de Ituzaingó”, en
jurisdicción del partido de Ituzaingó, correspondiéndole un presupuesto oficial para obra a valores de octubre de 2022 de
pesos doscientos setenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos noventa y tres con cincuenta y
cuatro centavos ($276.998.493,54), a la que agregándole la suma de pesos veintisiete millones seiscientos noventa y
nueve mil ochocientos cuarenta y nueve con treinta y cinco centavos ($27.699.849,35) para ampliación e imprevistos y la
suma de pesos dos millones setecientos sesenta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro con noventa y cuatro centavos
($2.769.984,94) para pago de dirección e inspección (artículo 8°, Ley N° 6.021), hace un total de pesos trescientos siete
millones cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos veintisiete con ochenta y tres centavos ($307.468.327,83), con un
plazo de ejecución de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que, de conformidad con la
documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda a efectuar el llamado a Licitación Pública Nacional para
la ejecución de la obra de referencia, debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación mínima de treinta (30)
días corridos y por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial, por un (1) día en un (1) diario de circulación nacional, y
en el sitio de internet del Organismo Ejecutor http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones, conforme lo establecido en
las “Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo” GN-2349,
versión Marzo 2011, y el Reglamento Operativo del Programa (ROP), versión mayo de 2017 y, hasta la fecha de la
apertura, en el sitio de internet de gobernación http://www.gba.gov.ar, conforme lo establecido en el artículo 3° de la Ley N°
14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - ENT 70 - PR 2 - SP 4 - PY 9230 - OB 52 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 - UG 410 -
CTA. ESCRITURAL 62000 - MON 1.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento de un anticipo financiero del diez por ciento (10 %) del monto total del contrato, de
conformidad con lo previsto en las Cláusulas IAO 36.1 (Sección II. Datos de la Licitación) y CGC 51.1 (Sección VI.
Condiciones Especiales del Contrato) del Documento de Licitación.
ARTÍCULO 5°. Designar como integrantes titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Matías ZOTTA (D.N.I. N°
38.866.210), Mariano Alberto MENDEZ (D.N.I. Nº 32.666.661) y Sebastián CUOZZO (D.N.I. N° 33.097.50) quienes
intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública Nacional citada en el
Artículo 1° y, como suplentes a Pilar MAMMONI (D.N.I. N°30.427.090, a Juan Ignacio SILVA (D.N.I. Nº 39.111.043), y
Gonzalo FERRARO (D.N.I. N° 34.254.011), que intervendrán sólo ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 6°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 7°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA), y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario.

ANEXO/S

PLANO-2022-23299028-GDEBA-
UPSCCOMIREC

5f8fbe62cb853ff7ecb45164c28a6e7c18adbed81535191af86246d293a7fa92 Ver

IF-2021-11909755-GDEBA-
UCEPOMIYSPGP

6bf214401ad4c808cef8c90f5de7694d7f6654573cb63d03b16deee939329090 Ver

PLIEG-2022-44103334-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

6e351729672dcbca644b039c73c0e857b785402375e3d01dfe005f5c8e2f7fec Ver

PLIEG-2022-43428672-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

8e21339940900565b700d2972e1551b509e2c9cf5441667ac24bf97eefe63798 Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 3121-MSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 31 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-42038088-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo
en el Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 275/21 fue aprobada la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación, a partir del 15 de noviembre de 2022, de Rodrigo GOMEZ AULEDA, en el cargo de
Instructor de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, reuniendo el postulante los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la Dirección de Personal -Otros Regímenes informa que el cargo en cuestión se encuentra vacante;
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración hace constar que la medida será atendida con
cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310, fijando la nomenclatura presupuestaria correspondiente;
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Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público,
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la
Subsecretaría de Hacienda, dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la medida que se gestiona se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos,
a partir del 15 de noviembre de 2022, a Rodrigo GOMEZ AULEDA (DNI 30.777.026 - Clase 1984) en el cargo de Instructor
de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Director, de conformidad con lo previsto en los artículos 107,
108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, pasar a la Dirección
General de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Sergio Berni, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN Nº 2516-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 27 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-37003378-GDEBA-DASDFSCMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de un subsidio a favor
de Olga Marcela ORTIGOZA, destinado a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF-2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto comprendido en número de orden 5, los que dan cuenta de la situación de
vulnerabilidad social y habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento del subsidio gestionado;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
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Que en orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra deuda anterior
y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de
datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que en número de orden 21 la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que en orden 26 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en orden 28 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia en
número de orden 30 y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 34;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N° 77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º Aprobar el otorgamiento de un subsidio a favor de Olga Marcela ORTIGOZA, DNI 20.415.647, con domicilio
en calle 3 e/ 78 y 79 N° 2280 de la ciudad y partido de La Plata, por un monto de pesos cincuenta mil ($50.000,00), en el
marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos cincuenta mil ($50.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que el subsidio otorgado por el artículo 1º de la presente resolución, se documentará de
acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 2533-MDCGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y
N° 53/2022, y el EX-2022-38321058-GDEBA-DASDFSCMDCGP por el cual tramita el otorgamiento de tres subsidios a
favor de Da Silva Victoria Guillermina, destinados a asistencia crítica y habitacional, en virtud de lo establecido por el
Decreto Nº 938/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 938/2020 se crea, en el ámbito del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, el “Programa de
Asistencia Crítica y Habitacional”, que tendrá por objeto atender a la población vulnerable de la provincia de Buenos Aires
que necesite asistencia para acceder a una vida digna, tanto desde el punto de vista alimentario, como habitacional,
mejorando las condiciones de habitabilidad de grupos en situación de riesgo social, y la calidad de vida de los mismos,
incorporado al Decreto como Anexo Único (IF- 2020-22645014-GDEBA-SSLYTSGG);
Que asimismo, por su artículo 2° se crea el “Fondo Especial de Subsidio para la Asistencia Crítica y Habitacional", con el
objetivo de dotar al Programa mencionado, de los recursos necesarios para el desarrollo de actividades de atención a la
población vulnerable de la Provincia, a fin de mejorar las condiciones de habitabilidad de grupos en riesgo social;
Que el mismo Decreto, faculta al/la Ministro/a Secretario/a en el Departamento de Desarrollo de la Comunidad, a otorgar
subsidios a las personas humanas comprendidas en el Programa, con cargo al Fondo Especial mencionado, hasta el
monto máximo de pesos cincuenta mil ($50.000,00), los cuales podrán ser otorgados en un mismo ejercicio financiero,
hasta un máximo de seis (6) veces a cada beneficiario;
Que a su vez, dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla demostrativa de gasto, que
configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la Resolución N° 586/11 del
Honorable Tribunal de Cuentas, y para el procedimiento de rendición de cuentas y la forma de pago de los subsidios será
de aplicación lo establecido al efecto en el Decreto N° 467/07 y modificatorios;
Que seguidamente el artículo 6º del Decreto de marras, faculta a los Ministros Secretarios en los Departamentos de
Desarrollo de la Comunidad, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros, a dictar, en forma individual o
conjunta, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas interpretativas, aclaratorias y complementarias que
resulten necesarias para la efectiva implementación del Programa;
Que en tal sentido, se dictó la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP, de fecha 13 de abril de 2021, mediante la cual se aprobó
el DOCUMENTO DE GESTIÓN -NORMAS INTERPRETATIVAS, ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS - DECRETO
N° 938/2020, Manual de Procedimiento- (IF-2021-08885509-GDEBA-SSTAYLMDCGP);
Que en número de orden 4 se acompaña la Solicitud de Subsidio y Declaración Jurada;
Que con motivo de ello, se acompañan Informe Social y demás documentación que acredita la viabilidad de la presente
solicitud;
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Que en número de orden 10 toma intervención la Dirección de Asistencia Social Directa a Familias en Situación de Calle;
Que en número de orden 12 interviene la Dirección Provincial de Atención Inmediata propiciando el otorgamiento de una
asistencia económica destinada a mejoras habitacionales en el marco del Decreto N° 938/2020;
Que asimismo, estima dicha Dirección que la situación de la requirente reviste extrema necesidad y urgencia, según lo
expuesto en el informe social adjunto en número de orden 5, el que da cuenta de la situación de vulnerabilidad social y
habitacional;
Que en número de orden 13 ha tomado intervención la Subsecretaría de Organización Comunitaria prestando su aval al
otorgamiento de los subsidios gestionados;
Que en número de orden 15 toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que
formular;
Que en orden 18 la Dirección de Administración de Subsidios informa que la persona solicitante, no registra deuda anterior
y no se le ha otorgado ningún otro subsidio con similar objeto durante el año en curso, conforme surge de las bases de
datos existentes en dicha Dirección al día de la fecha;
Que en número de orden 21 la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2022;
Que en orden 26 interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en orden 28 ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, en número de orden 30 ha informado Contaduría General
de la Provincia y ha tomado vista Fiscalía de Estado en número de orden 34;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, el Decreto N°77/2020, modificado por los Decretos N° 510/2021 y N° 53/2022 y lo normado por el
Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º Aprobar el otorgamiento de tres subsidios consecutivos, a favor de Da Silva Victoria Guillermina, DNI
28.284.219, con domicilio en calle Cramer N° 903, de la ciudad de Mar de Ajo, Partido de La Costa por un monto de pesos
treinta mil ($30.000,00) cada uno de ellos, en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 938/2020.
ARTÍCULO 2º. Establecer que será requisito previo para el desembolso del segundo y tercer subsidio aprobado por el
artículo primero, la rendición de los fondos entregados del subsidio inmediato anterior en cada caso.
ARTÍCULO 3º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de la persona mencionada en
el artículo primero, por las sumas precitadas y de conformidad al procedimiento establecido en el artículo segundo.
ARTÍCULO 4º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 1 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2022, Ley Nº 15.310,
por un total de pesos noventa mil ($90.000,00).
ARTÍCULO 5º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º Decreto Nº 938/2020 y la RESO-2021-698-GDEBA-MDCGP.
ARTÍCULO 6º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO 
 
RESOLUCIÓN N° 709-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23617949-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del proyecto
“Sala de valor agregado de pescado de rio en Baradero” presentado por la Cooperativa Pescadores Unidos Limitada en el
marco del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el
otorgamiento de un subsidio a tal entidad a fin de destinarlo a la ejecución del mencionado proyecto, la Ley N° 15.164,
modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03 y N° 75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP,
N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
estableciendo dentro de las acciones de la Subsecretaria de Desarrollo y Calidad Agroalimentaria las de impulsar el
desarrollo de proyectos tecnológicos y emprendimientos de desarrollo productivo y empresario a través de la generación de
redes de colaboración estratégica con actores del ecosistema innovador provincial, nacional e internacional, tendientes al
fortalecimiento de cadenas productivas provinciales, la promoción de proceso de agregado de valor y el desarrollo de
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economías regionales y territorios, apuntando a mejorar la productividad el sector agropecuario provincial y la calidad de
vida de la población urbana y rural de la provincia de manera sostenible y ambientalmente respetuosa;
Que también se encomendó a la mencionada Subsecretaria la facultad de generar programas, proyectos y marcos
normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos saludables y, asimismo,
proponer y diseñar estrategias en materia de elaboración de alimentos con valor agregado y la generación de
emprendimientos agroalimentarios;
Que entre las acciones asignadas a la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural se encuentran
proyectar marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables a partir de la agricultura familiar; diseñar estrategias de promoción de alternativas productivas apropiadas para el
sector de la agricultura familiar teniendo en cuenta los aspectos ambientales, sociales; y diseñar e implementar programas
y acciones que tengan como finalidad el arraigo rural de las familias y los jóvenes del sector;
Que a su vez el Decreto N° 75/20 establece dentro de las competencias de la Dirección de Innovación Tecnológica para la
Agricultura Familiar, promover alternativas productivas apropiadas para el sector de la agricultura familiar teniendo en
cuenta los aspectos ambientales, sociales y económicos;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado al “Concurso de Proyectos
de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” y el Manual Operativo que rige el mismo,
estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por los destinatarios así como los montos a otorgar en concepto
de subsidio, en el marco del Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos colectivos o individuales que
resulten seleccionados;
Que a través de la presentación y aprobación de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar
Bonaerense en el concurso llamado, se busca impulsar el desarrollo tecnológico y organizacional, ejecutar obras y adquirir
equipamiento para mejorar las producciones, el acceso de tecnología y la calidad de vida de las productoras y productores
familiares de la provincia de Buenos Aires, a la vez que se apunta a potenciar la producción de alimentos de las familias y
las organizaciones, la formalización de las unidades productivas, agregado de valor de las producciones y fortalecer las
estrategias de comercialización, como forma de inclusión en sentido amplio;
Que de acuerdo a lo previsto en el punto II del apartado “Etapas del Proyecto” del Manual Operativo, la Subsecretaria de
Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la pertinencia de los proyectos presentados para su financiación o
no;
Que la convocatoria al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” se
realizó por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-57-
GDEBA-MDAGP, receptándose al 14 de abril de 2022 doscientos catorce (214) proyectos, de conformidad con lo detallado
en el Acta de Cierre (IF-2022-20659694-GDEBA-DPAFYDRMDAGP) que se aduna a orden 5;
Que en virtud del éxito de la convocatoria realizada y la gran cantidad de proyectos recibidos, la suma de pesos cien
millones ($100.000.000.-) que había sido destinada al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la
Agricultura Familiar Bonaerense” resultó insuficiente para financiar la totalidad de los proyectos pretendidos por este
Ministerio;
Que en ese marco, a través del expediente N° EX-2021-24111679-GDEBA-DSTAMDAGP, tramitó el dictado de la
Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP, mediante la cual se amplió hasta la suma de pesos cuatrocientos
millones ($400.000.000.-) el monto destinado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura
Familiar Bonaerense”;
Que en ese sentido, la ampliación del presupuesto destinado al mencionado concurso representará una mayor cantidad de
proyectos financiados y una mejora sustancial de la infraestructura productiva, con el objetivo de seguir fortaleciendo la
producción de la agricultura familiar en la provincia de Buenos Aires;
Que abierta la convocatoria, la Cooperativa Pescadores Unidos Limitada presentó el proyecto “Sala de valor agregado de
pescado de rio en Baradero” y la documentación exigida en el Manual Operativo, la cual se acompaña a órdenes 6/11 y fue
certificada por la Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar a orden 12;
Que a orden 33 se acompaña el Acta de Orden Mérito de los doscientos catorce (214) proyectos presentados en el marco
del llamado al “Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”;
Que para la ejecución del proyecto se solicitó un subsidio por la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-);
Que a orden 13 luce la evaluación técnica del proyecto presentado por la Cooperativa Pescadores Unidos Limitada,
realizada por la referida Dirección de Innovación Tecnológica para la Agricultura Familiar, en la que se recomienda su
aprobación por los motivos allí expuestos;
Que a orden 14 tomó intervención la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural indicando que las
inversiones propuestas por parte de la Cooperativa Pescadores Unidos Limitada se ajustan a los requerimientos de la
convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el proyecto presentado y
razonabilidad en el monto presupuestado, por lo que el otorgamiento del subsidio solicitado representará una mejora
sustancial de la infraestructura productiva, redundando en mejores condiciones de trabajo para las productoras y
productores de la Agricultura Familiar;
Que a orden 16 tomó intervención la Subsecretaria de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria propiciando la
aprobación del proyecto y el otorgamiento del subsidio solicitado para financiar su realización, en base a la evaluación
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realizada sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 23 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que por lo expuesto se considera procedente el dictado de este acto a los efectos de aprobar el proyecto seleccionado y
otorgar un subsidio por la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) para su ejecución;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el proyecto “Sala de valor agregado de pescado de rio en Baradero” presentado por la Cooperativa
Pescadores Unidos Limitada (CUIT 30-71740617-2) contenido en el documento electrónico N° IF-2022-33918884-GDEBA-
DITAFMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente Resolución, seleccionado en el marco del
“Concurso de Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por la Resolución
N° RESO-2022-57-GDEBA-MDAGP, modificada por la Resolución N° RESO-2022-484-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos cinco millones ($5.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo normado por
el Decreto N° 1037/03, a favor de la Cooperativa Pescadores Unidos Limitada (CUIT 30- 71740617-2) a fin de que sea
destinado a la ejecución del proyecto aprobado por el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 106 - Jurisdicción 13 - Programa 19, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 8
($1.064.898,13) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 ($3.935.101,87) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria del subsidio otorgado por el artículo 2° deberá rendir cuenta documentada de la correcta
utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio,
conforme lo previsto en el apartado “Rendición del Subsidio” del Manual Operativo del “Concurso de Proyectos de
Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense” aprobado por Resolución N° RESO-2022-57-GDEBA-
MDAGP, y los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el Otorgamiento de
Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-EGDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. La beneficiaria hará mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el “Concurso de
Proyectos de Fortalecimiento Productivo de la Agricultura Familiar Bonaerense”, aprobado por Resolución N° RESO-2022-
57-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los lineamientos y/o diseño
que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, la beneficiaria deberá incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario el
isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-33918884-GDEBA-
DITAFMDAGP

0e924293e8d4207fdb8d9834180bd9521b9561de6ab79d51ff04950dc62735e3 Ver

RESOLUCIÓN N° 713-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 23 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-35498258-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, el Decreto-Ley N° 8010/73 y su Decreto reglamentario N° 5014/73, el Decreto N° 1037/03, y
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CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que el Decreto-Ley N° 8010/73 facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, actual Ministerio de Desarrollo Agrario,
para propiciar la creación de cooperadoras destinadas a brindar colaboración a sus establecimientos y servicios, en todo lo
atinente a tareas de Investigación, experimentación, extensión, fomento, enseñanza, recreación y explotación de los bienes
que lo integran;
Que el Decreto N° 5014/73 reglamentario del Decreto-Ley N° 8010/73, estableció que el reconocimiento de las
Cooperadoras importa para las mismas la obligación de someterse a los controles técnicos, administrativos y contables,
que ejerzan los servicios específicos del Ministerio de Asuntos Agrarios, facilitando a sus funcionarios o agentes
autorizados los libros y documentación e informe de la marcha del plan de explotación del predio y prestándoles en general
su colaboración para la concreción de su cometido;
Que asimismo el Decreto reglamentario dispone en su artículo 3° inciso c) que fondos de las Asociaciones Cooperadoras
se integrarán con los subsidios o subvenciones que se le destinaren, por intermedio de los gobiernos nacional, provincial o
municipal;
Que por medio del Decreto N° 1037/03, se facultó al entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, actual
Ministerio de Desarrollo Agrario, a otorgar subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las
Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los demás
sectores productivos, que desarrollen sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución N° 97/2013 el entonces Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, actual Ministerio de Desarrollo
Agrario, aprobó el convenio entre aquel y la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, con la finalidad
de aunar el quehacer de ambas partes con el objeto de intensificar y mejorar la labor técnica, productiva y didáctica que
desarrolla la Chacra Experimental de Barrow, estableciendo los aportes, derechos y obligaciones recíprocos tendientes a
determinar la modalidad de la colaboración a prestar por la cooperadora de conformidad al artículo 3° del Decreto-Ley N°
8010/73;
Que se promueve otorgar un subsidio a la referida Asociación Cooperadora, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del
Decreto N° 1037/03 y 3° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-EGDEBA-MAGP, siendo los beneficiarios finales del mismo las y los
productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que a orden 6 obra Nota de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow solicitando al Ministerio de
Desarrollo Agrario el otorgamiento de un subsidio por la suma de pesos cuatro millones quinientos ochenta y seis mil
setecientos diecisiete con seis centavos ($4.586.717,06) para ser destinado a la adquisición de un (1) brete móvil, que será
utilizado en el marco general del programa de Prevención y Erradicación de ETS, para facilitar la realización de los
raspajes, sobre todo en los estratos de productores medianos y chicos que no tengan condiciones de infraestructura
adecuada para hacerlo;
Que a orden 13 la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y Transferencia Tecnológica indica que la
solicitud propuesta por parte de la Asociación Cooperadora coincide en todo con las necesidades identificadas por la
mencionada Dirección y se ajusta a los planes de trabajo vigentes en la chacra experimental;
Que a orden 17 luce la conformidad del Subsecretario de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria;
Que a orden 21 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que a orden 24 la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares informa que  “…la Cooperadora de la Chacra
Experimental de Barrow no posee subsidio otorgado para este ejercicio fiscal, ni tienen asistencia pendientes de rendición”;
Que en el marco de su competencia, se ha expedido la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la provincia de Buenos Aires;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.164
modificada por la Ley N° 15.309 y artículo 2º del Decreto Nº 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio por la suma de pesos cuatro millones quinientos ochenta y seis mil setecientos
diecisiete con seis centavos ($4.586.717,06) a favor de la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow, a
fin de ser utilizado conforme lo especificado en su Nota de Solicitud (IF-2022-39274463-GDEBA-DIPMDAGP), en el marco
de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares a librar la correspondiente Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022, Ley N° 15.310: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 337 - Programa 16, Actividad 3, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 7
($398.090,00) - Inciso 5, Principal 2, Parcial 4. ($4.188.627,06) - Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. La beneficiaria queda obligada a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 1º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la
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Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-39274463-GDEBA-
DIPMDAGP

79857a9fd2e40615594445d308114b41b096238c5e715679a6637b97b11a9f7f Ver

RESOLUCIÓN N° 715-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-33738983-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita la aprobación del convenio de
cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el CONICET en el marco del trabajo conjunto para promover el uso
de la cepa Bacillus velezensis RC218 (bacteria) seleccionada como potencial agente de biocontrol (ABC) sobre Fusarium
graminearum RC 276 causante de la fusariosis de la espiga de trigo (FET), la Constitucion Nacional, la Constitucion de la
provincia de Buenos Aires, la Leyes N° 24.375 y N° 27.246, el Decreto-Ley N° 10.081/83, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Constitución Nacional establece “El derecho a un ambiente sano, a la utilización racional de los
recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y la diversidad biológica, a la información y la
educación ambiental”;
Que a su vez, el artículo 124 de la misma Carta Magna menciona que, corresponde a las provincias el dominio originario de
los recursos naturales existentes en su territorio, siendo el Estado Provincial el responsable directo de su conservación y la
utilización sostenible de los mismos y que se les otorga la potestad de celebrar convenios internacionales en tanto no sean
incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las facultades delegadas al Gobierno Federal o el crédito
público de la Nación; con conocimiento del Congreso Nacional;
Que por Ley Nacional N° 24.375, se aprobó el convenio de Diversidad Biológica, siendo los tres objetivos: la conservación
de la Diversidad Biológica, la utilización sostenible de los recursos naturales y la participación justa y equitativa en los
beneficios derivados de su utilización;
Que la Ley N° 27.246 aprueba el Protocolo de Nagoya sobre acceso a los recursos genéticos y la participación justa y
equitativa en los beneficios que se deriven de su utilización basada en el convenio sobre Diversidad Biológica;
Que el artículo 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece que la provincia “ejerce el dominio eminente
sobre el ambiente y los recursos naturales (...) que deberá preservar, recuperar y conservar los recursos naturales,
renovables y no renovables (...) planificar el aprovechamiento racional de los mismos, controlar el impacto ambiental de
todas las actividades que perjudiquen al ecosistema (...)”;
Que el Código Rural Decreto-Ley N° 10.081/83 establece en su artículo 283 que la caza científica es toda aquella que se
efectúa con fines de investigación; y el Decreto Reglamentario N° 1878/73 en su artículo 26 consagra que para el
otorgamiento de permiso de caza científica se deberá acreditar la finalidad perseguida;
Que en el contexto actual resulta necesario regular el acceso a los recursos genéticos a los fines del cumplimiento del
convenio de Diversidad Biológica y las normativas complementarias;
Que el recurso genético detallado en el presente compromiso, la cepa Bacillus velezensis RC 218 es determinado como
potencial agente de uso biológico y su factibilidad de empleo en la protección y bioestimulación de cultivos agrícolas,
hortícolas y frutales;
Que el agente biocontrolador detallado en el convenio de cooperación representa una herramienta potencial de control
para ser implementada en el manejo integral de cultivos de producción de trigo (Triticum sp.) integrando estrategias
mediadas con bioinsumos para el control de la fusariosis y la reducción de la contaminación en la cadena de alimentos;
Que en virtud del Expediente N° 22500-38222/2017, la entonces Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, por
Disposición N° 638/2017, autorizó las actividades de colecta e investigación científica a personal de CONICET;
Que de acuerdo a los resultados obtenidos producto de la investigación antes mencionada, la cepa Bacillus velezensis
RC218 (bacteria) fue seleccionada como potencial agente de biocontrol (ABC) sobre Fusarium graminearum RC 276
causante de la fusariosis de la espiga de trigo (FET), la cual demostró la mayor efectividad biocontroladora (EB) de las 22
cepas analizadas sobre espigas en antesis;
Que en virtud de ello, el CONICET solicita autorización al Ministerio de Desarrollo Agrario para formalizar instrumentos de
vinculación y/o transferencia tecnológica con terceros, la cual involucra la utilización del Recurso Genético de dominio
originario de la Provincia de Buenos Aires;
Que dichos instrumentos deben contemplar el reconocimiento de la provincia sobre las regalías obtenidas por la utilización
y/o comercialización de la tecnología que incluya la cepa Bacillus velezensis con terceros dejando constancia en el acuerdo
de ello cuando el CONICET se vincule con terceros; y para ello se estipula un porcentaje del quince por ciento (15 %);
Que en idéntico sentido el CONICET no podrá utilizar ni transferir el recurso genético detallado para finalidades científicas
y/o tecnológicas distintas a las autorizadas en el presente convenio, debiendo dejar constancia de ello en los instrumentos
de vinculación y transferencia tecnológica que suscriba con terceros sin previa autorización del Ministerio de Desarrollo
Agrario de la provincia de Buenos Aires;
Que asimismo se estipula en dicho acuerdo que los pagos se realizarán a través de la Unidad de Vinculación Tecnológica
denominada “Fundación INNOVA-T” designada como Administradora de Fondos por CONICET;
Que finalmente se establece el reconocimiento de la propiedad intelectual sobre resultados, procedimientos, desarrollos
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y/o productos obtenidos a partir de las actividades autorizadas que incluyan la utilización del Recurso Genético y cuyo
aporte inventivo sea de los investigadores de CONICET y/o de CONICET con los terceros que participen en el desarrollo,
siendo de titularidad exclusiva de CONICET y/o de CONICET con los terceros que participen en el desarrollo y en
proporción al aporte inventivo de cada una de ellos; y el CONICET deberá mencionar en las publicaciones que realice que
involucre la utilización del MATERIAL, que el recurso genético es de dominio originario de la Provincia de Buenos Aires;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la provincia y
Fiscalía de Estado;
Que en virtud de lo expuesto corresponde la aprobación del convenio de cooperación entre el Ministerio de Desarrollo
Agrario y el CONICET en los términos aquí señalados;
Que es facultad del Ministerio de Desarrollo Agrario la suscripción del presente compromiso de acuerdo con las
competencias asignadas conforme Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº
272/17 E

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el convenio de cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el CONICET y su Anexo,
que, agregado como Anexo Único (CONVE-2022-43830226-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante de la presente,
para formalizar el instrumento de vinculación y/o transferencia tecnológica que involucra en la utilización del Recurso
Genético a la cepa Bacillus velezensis RC 218.
ARTÍCULO 2°. Disponer y autorizar el empleo de la cepa en evaluaciones a campo para medir la efectividad del
bioinsumo, así como en la realización de estudios de compatibilidad a nivel de laboratorio e invernáculo con químicos y
otros productos biológicos, y en el escalado del bioinsumo desarrollado por el grupo de investigación del Instituto Nacional
de Micología y Micotoxicología (IMICO) indicado para el campo de aplicación de la protección y bioestimulación de cultivos
agrícolas, hortícolas y frutales.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al de Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE-2022-43830226-GDEBA-
DSTAMDAGP

97f631e3bc80625bd91f327c437ef95755760ca945b7e15b6e6badd210b53539 Ver

RESOLUCIÓN N° 717-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-23328217-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Suipacha para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la reparación y mejora de caminos rurales, Ley N°
15.164, con su modificatoria ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que en función de la realidad socio-económica en la que se encuentra la provincia de Buenos Aires, y en sintonía con la
Ley Nacional N° 27.519 que prorroga la emergencia alimentaria nacional dispuesta por el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 108/02, y la emergencia pública declarada por la Ley Nacional Nº 27.541, mediante la Ley Nº 15.165,
prorrogada por la Ley N° 15.310, se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
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industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el Señor Gobernador, involucra políticas activas integrales
diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar empleo de
calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales”
del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas para la
mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo los
beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Suipacha solicitando un subsidio por la suma de
pesos veintidós millones quinientos treinta y cinco mil ochocientos ($22.535.800) con el fin de financiar la adquisición de
materiales y maquinaria necesarios para la mejora de los caminos rurales que se detallan en su Anexo;
Que a orden 16 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 21 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra; y asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 24 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 14 y 22 de la Ley N° 15.164,
modificada por la Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de Suipacha y sus Anexos que, agregado como Anexo Único (CONVE-2022-43823381-GDEBA-
DSTAMDAGP), forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veintidós millones quinientos treinta y cinco mil ochocientos
($22.535.800.-) a la Municipalidad de Suipacha con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la
realización del proyecto “Mejorado de camino conocido como a la Morocha, Adquisición de tractor”, en el marco de lo
previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Jurisdicción 13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 23,
Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2, ($10.654.840,00), Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,
($11.880.960,00), Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de Suipacha deberá comunicar la presente Resolución al Honorable
Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

CONVE-2022-43823381-GDEBA-
DSTAMDAGP

8109f6e7134967373638dec4b1e71b117f575bdd06b5aa2b1a8f2d84a954d367 Ver

RESOLUCIÓN N° 721-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43430372-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se gestiona fortalecer el Fondo
Fiduciario Provincia en Marcha, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1254/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1254/20 se creó el “FONDO FIDUCIARIO PROVINCIA EN MARCHA” con el objetivo de
brindar asistencia financiera, créditos, microcréditos, financiamiento de tasa y/o aportes no reintegrables a actividades
específicas bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Agrario, y/o a productores de la agricultura familiar, micro, pequeñas y
medianas empresas del sector; y/o a productores agropecuarios que lleven adelante prácticas agroecológicas o se
encuentren en transición hacia la agroecología; y/o a cooperativas agropecuarias y agroalimentarias, y/o a productores o
sectores de la producción agrícola que requieran un instrumento financiero especial para la continuidad de la producción, la
inversión y el desarrollo;
Que a través del documento electrónico N° IF-2021-03037539-GDEBA-SSAGYPMDAGP se acompaña el Contrato de
Fideicomiso oportunamente suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Agrario, las entidades que eventualmente adhieran
al mencionado contrato y Bapro Mandatos y Negocios S.A.U.;
Que en ese marco, se acordó entre la provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Desarrollo Agrario la implementación de
un “Plan de Asistencia Financiera para el Desarrollo Agrario Provincia en Marcha”;
Que a efectos de la implementación del referido Plan, se ha estimado conveniente la constitución de un fideicomiso
mediante la aplicación de fondos a ser provistos por el Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que el artículo 1.1. establece que los aportes serán las sumas de dinero que el Ministerio de Desarrollo Agrario transferirá a
la cuenta fiduciaria;
Que como consecuencia de la sequía en diversos partidos (del sudoeste bonaerense y Brandsen, G. Paz, Magdalena,
Cnel. Vidal, Marcos Paz y Chascomús) e inundación en la zona oeste de la provincia de Buenos Aires (principalmente G.
Villegas, Carlos Casares y Bolívar) equipos técnicos del Ministerio de Desarrollo Agrario realizaron diversos relevamientos
y recorridos por las zonas afectadas y en base a esta información, el Comité de Ejecución del Fondo Fiduciario Provincia
en Marcha creó nuevas líneas de crédito en el marco de los eventos climáticos para la prevención de emergencias (Acta 6)
que estableció créditos a tasas subsidiadas no solo para afectaciones por incendio, inundaciones, sino también líneas
específicas como el financiamiento para productores fruti-hortícolas afectados por eventos climáticos adversos,
productores de huevos por estrés calórico y ANR para mitigación por eventos climáticos adversos para la Agricultura
Familiar;
Que durante el año 2022 se han realizado seis (6) reuniones ordinarias de la Comisión de Emergencia y Desastre
Agropecuario (CEDABA) en donde ochenta y cinco (85) municipios solicitaron declaración de emergencia y/o desastre
agropecuario;
Que ante la sequía y heladas que afectaron la cosecha fina, en la reunión ordinaria de la CEDABA Nº 256, de fecha 30 de
septiembre de 2022, se estableció realizar charlas técnicas en las chacras experimentales del Ministerio de Desarrollo
Agrario sobre proyecciones de la campaña gruesa 2022/23 y se presentaron las líneas vigentes de financiamiento en
diversos partidos afectados (San Vicente, San Pedro, entre otros);
Que ante un escenario de déficit de lluvias para la temporada en curso, se prevé que la situación continuará con
dificultades, en particular en la zona norte de la provincia;
Que por esta todo lo expuesto se considera necesario fortalecer el “FONDO FIDUCIARIO PROVINCIA EN MARCHA” en la
suma de pesos cuatrocientos millones ($400.000.000,-) para garantizar las herramientas de asistencia y de crédito
oportunamente creadas y/o crear nuevas;
Que a través de la VT-2020-29622940-GDEBA-FDE de fecha 21 de diciembre de 2020, Fiscalía de Estado refiere que si el
Ministerio decidiera hacer aportes complementarios para solventar los gastos y cargos del Fondo, en los términos
proyectados en el artículo 9 del decreto, deberá justificarse adecuadamente las razones de la medida y darse intervención
previa a los organismos de asesoramiento y control.
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aportar al “FONDO FIDUCIARIO PROVINCIA EN MARCHA” constituido por Decreto N° 1254/2020 la suma
de pesos cuatrocientos millones ($400.000.000,-) para brindar asistencia financiera, créditos, microcréditos, financiamiento
de tasa y/o aportes no reintegrables a actividades específicas bajo la órbita del Ministerio de Desarrollo Agrario, y/o a las y
los productores de la agricultura familiar, micro, pequeñas y medianas empresas del sector; y/o a las y los productores
agropecuarios que lleven adelante prácticas agroecológicas o se encuentren en transición hacia la agroecología; y/o a
cooperativas agropecuarias y agroalimentarias, y/o a las y los productores o sectores de la producción agrícola que
requieran un instrumento financiero especial para la continuidad de la producción, la inversión y el desarrollo.
ARTÍCULO 2º El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3 Parcial 3 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 725-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-38398563-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación y el
otorgamiento de subsidios a los proyectos presentados al llamado a “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la
provincia de Buenos Aires 2022 Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización”, la Ley N° 15.164, modificada por la
Ley N° 15.309, los Decretos N° 1037/03 y N° 75/2020, las Resoluciones N° RESO-2022-259-GDEBA-MDAGP y N° RESOL-
2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de
las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que por intermedio del Decreto N° 1037/03, en su artículo 1 se facultó al Ministerio de Desarrollo Agrario a otorgar
subsidios dirigidos a la creación y fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas de la industria, el comercio, los
servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en
el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que, asimismo, mediante el Decreto N° 75/2020 se creó la Dirección de Cooperativas Agropecuarias Agropecuarias,
estableciendo entre sus responsabilidades implementar políticas relacionadas al fomento y desarrollo de actividades
cooperativas en el ámbito del territorio bonaerense;
Que mediante la Resolución N° RESO-2022-259-GDEBA-MDAGP se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el
“Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos Aires 2022 Proyectos de Agregado de Valor -
Industrialización” y por la cual se encomendó a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca la evaluación de los
proyectos que presentaran los aspirantes de acuerdo al formulario y condiciones establecidos en los Anexos que forman
parte de la Resolución de mención;
Que asimismo, el gobierno provincial aprobó el Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 2022-2027 (“Plan
6x6”) que establece entre sus fundamentos la integración
provincial y el desarrollo local, con el objetivo de otorgar financiamiento para proyectos estratégicos de inversión en la
Provincia de Buenos Aires, reduciendo las asimetrías en el interior del territorio, asegurando generar mayores niveles de
desarrollo, inclusión e integración;
Que el mismo promueve y fortalece la producción agropecuaria y agroindustrial a través de ANRS para proyectos que
implementen planificaciones de crecimiento en el desarrollo agrario provincial;
Que en este marco, se llevó adelante la convocatoria a presentar proyectos con la finalidad señalada, cuya fecha límite de
presentación de proyectos aconteció el 2/09/2022, mediante la presentación de los formularios precitados;
Que abierta la Convocatoria, la Cooperativa Agropecuaria Darregueira Limitada, Cooperativa CEREALCOOP Limitada,
Cooperativa Agraria Olavarría Limitada, y la Cooperativa de Provisión y servicios para productores rurales Sur Apícola
Limitada, se presentaron en ordenes 8/94 la documentación solicitada en el mencionado pliego;
Que las cooperativas precitadas cumplieron con los artículos 9°, 10 y 11 del Pliego de Bases y Condiciones;
Que en el orden 95 obra informe técnico elaborado por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias haciendo saber que los
proyectos presentados se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Pliego de Bases y Condiciones,
impulsando con el mismo la integración cooperativa, el encadenamiento productivo y la comercialización;
Que de este modo, la Dirección de Cooperativas Agropecuarias propició la aprobación de los proyectos presentados por
las Cooperativas reseñadas y el otorgamiento de la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a la Cooperativa de
Agropecuaria Darregueira Limitada, la suma de pesos dos millones novecientos ochenta mil setecientos noventa y cuatro
($2.980.794.-) a la Cooperativa CERALCOOP Limitada, a suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a la Cooperativa
Agraria Olavarría Limitada, y la suma de pesos dos millones ($2.000.000.-) a la Cooperativa de Provisión y Servicios para
Productores Rurales Sur Apícola Limitada;
Que a orden 101 tomó intervención la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el criterio esgrimido
por la Dirección de Cooperativas Agropecuarias y elevando las actuaciones para la prosecución de su trámite;
Que se expidió en función de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Fiscalía de Estado y Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por la Cooperativa Agropecuaria Darregueira Limitada, Cooperativa
CEREALCOOP LTDA, Cooperativa Agraria Olavarría Limitada, y la Cooperativa de Provisión y servicios para productores
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rurales Sur Apícola Limitada, conforme el llamado a “Concurso de Cooperativas Agropecuarias de la provincia de Buenos
Aires 2022 Proyectos de Agregado de Valor - Industrialización” aprobado mediante Resolución Nº RESO-2022-259-
GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°.Otorgar la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a la Cooperativa de Agropecuaria Darregueira
Limitada, la suma de pesos dos millones novecientos ochenta mil setecientos noventa y cuatro ($2.980.794.-) a la
Cooperativa CERALCOOP Limitada, la suma de pesos cinco millones ($5.000.000.-) a la Cooperativa Agraria Olavarría
Limitada, y la suma de pesos dos millones ($2.000.000) a la Cooperativa de Provisión y Servicios para Productores Rurales
Sur Apícola Limitada, en calidad de subsidio según lo normado por el Decreto Nº 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 124 - Jurisdicción 13 – Programa 11, Actividad 5, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 2, Parcial 5 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Las beneficiarias quedan obligadas a rendir cuenta documentada de la inversión del subsidio otorgado en el
artículo 2º, dentro de los ciento veinte (120) días de su efectivo cobro, en los términos del artículo 5º del Decreto Nº
1037/03.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección de
Contabilidad y Servicios Auxiliares. Cumplido, archivar
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 729-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-43189455-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita el otorgamiento de un
subsidio a la Municipalidad de Lobos, para financiar la adquisición de maquinaria destinada a la reparación y mejora de
caminos rurales, la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, el Decreto N° 1037/03, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia
de su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia
de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que deben
cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su artículo
9°;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” impulsado por el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en particular dentro del componente
“Caminos e Infraestructura para la Accesibilidad Rural” destinado a financiar materiales y máquinas para la mejora de
caminos rurales, centrado en la accesibilidad de localidades, escuelas rurales y establecimientos productivos que requieren
de mayor movimiento diario (Tambos, granjas apicolas y/o porcinas, etc.);
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los caminos rurales de la jurisdicción, siendo los beneficiarios finales las y
los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas rurales, del agro, la pesca y los restantes
sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se considera esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar los
caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena productiva
del sector rural;
Que a orden N° 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de Lobos solicitando un subsidio para financiar la
adquisición de maquinaria con el fin de ser destinado a la reparación y mejora de caminos rurales;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164,
modificado por Ley N° 15.309, y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la suma total de pesos veinticinco millones ($25.000.000.-) en calidad de subsidio, según lo
normado por el Decreto 1037/03, a favor de la Municipalidad de Lobos, para financiar la adquisición de maquinaria, la cual
estará destinada a la reparación y mejora de caminos rurales.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: Unidad
Ejecutora 338 - Jurisdicción 13 - Programa 23, Actividad 2, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 4 Parcial 2 -
Ubicación Geográfica 999.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto. Sin perjuicio de
ello la Municipalidad deberá adquirir en el término de ciento veinte (120) días corridos contados desde el libramiento de
pago, la maquinaria pretendida en la nota de solicitud (NO-2022-43195184-GDEBA-MDAGP) e informar por medio
fehaciente a ésta cartera ministerial su efectiva adquisición como asimismo comunicar los tramos mejorados con dicho
bien.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la Municipalidad de Lobos deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 730-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-37063151-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la aprobación de la Addenda N° 3 al
Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el DECTO-2018-358-GDEBA-GPB se aprobó el Convenio celebrado entre el entonces Ministerio de Agroindustria
y el Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria celebrado el día 4 de septiembre de 2017;
Que mediante el convenio referido el Ministerio se comprometió a aportar hasta la suma de pesos veinte millones
($20.000.000.-) al Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, para que este último lo destine a brindar asistencia
financiera a Asociaciones civiles sin fines de lucro, cooperativas, fundaciones, mutuales, organizaciones gubernamentales y
mixtas, u otro tipo de instituciones, que desarrollen proyectos de obras e infraestructura destinados a capital de trabajo e
inversiones vinculadas a actividades productivas de las cadenas de valor agroindustrial y/o que otorguen microcréditos,
brinden capacitación y asistencia técnica a los emprendimientos de economía social en el ámbito de la provincia de Buenos
Aires de agricultores familiares y estén encuadrados bajo la Ley N° 26.117 (Programa Nacional de Promoción del
Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social), ratificada por Ley N° 13.673;
Que asimismo, el convenio suscrito estableció los lineamientos que rigen los aportes efectuados por parte del Ministerio al
Fondo, mediante una asistencia financiera que posibilite el acceso al crédito por parte de asociaciones civiles sin fines de
lucro, cooperativas, fundaciones, mutuales, organizaciones gubernamentales y mixtas u otro tipo de instituciones que
desarrollen proyectos de obra e infraestructura destinados a capital de trabajo e inversiones vinculadas a actividades
productivas de las cadenas de valor agroindustrial, y que otorguen microcréditos, brinden capacitación y asistencia técnica
a los emprendimientos de agricultores familiares en el ámbito de la provincia de Buenos Aires;
Que conforme la cláusula undécima el plazo de vigencia establecido fue veinticuatro (24) meses a partir de la recepción de
los fondos por parte del Fondo, condición que operó en los meses de julio y noviembre de 2018, haciéndose efectivo el
vencimiento el día 13 de noviembre de 2020;
Que por Resolución 161/2021 Aprobó la Addenda N° 1 al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el
Fideicomiso Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, por la cual se extendió plazo de vigencia por el término de veinticuatro (24)
meses;
Que por Resolución RESO-2021-116-GDEBA-MDAGP aprobó la Addenda N° 2, de fecha 23 de diciembre del año 2021,
mediante la cual se acordó modificar la Cláusula Segunda del Convenio estableciendo destinar los recursos que afecte el
MINISTERIO por hasta la suma de pesos setenta millones ($70.000.000) ,teniendo en cuenta los fines previstos en la
Cláusula Primera del Convenio, los que serán distribuidos a razón de pesos veinte millones ($20.000.000) para los incisos
a) y b); y pesos cincuenta millones ($50.000.000.-) para el inciso c), y siempre que las entidades reúnan los requisitos
previstos por Fuerza Solidaria;
Que en Orden Nº 12 se expidió la Dirección de Cooperativas Agropecuarias recomendando otorgar la prórroga propuesta
al Convenio celebrado por el entonces Ministerio de Agroindustria de la Provincia de Buenos Aires y el Fondo Fiduciario
Fuerza Solidaria;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
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Que por lo expuesto, se propicia la extensión del plazo de vigencia por el término de veinticuatro (24) meses, a los fines de
continuar cumpliendo con los objetivos planteados;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO 272/17 E Y
MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Addenda N° 3 al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y el Fideicomiso
Fondo Fiduciario Fuerza Solidaria, aprobado por el DECTO-2018-358-GDEBA-GPB, que como Anexo Único (INLEG-2022-
44286211-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

INLEG-2022-44286211-GDEBA-
DSTAMDAGP

d370f77f705aec40e97706c7f4d1a6b35e05666e1cfb9e9039067dae88e326e0 Ver

RESOLUCIÓN Nº 732-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-21205535-GDEBA-DSTAMDAGP, por intermedio del cual tramita la aprobación de la
Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de Ramallo, la Ley N° 15.164,
con la modificación introducida por ley 15.309, el Decreto N° 1037/03, la Resolución N° RESO-2022-23-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° RESO-2022-23-GDEBA-MDAGP se aprobó el Convenio referenciado en el exordio y se otorgó un
subsidio de pesos veintidós millones setecientos mil setecientos setenta y seis ($22.700.776.-) a la Municipalidad de
Ramallo, con el objeto de financiar la adquisición de materiales y maquinaria para la realización del proyecto “Estabilizado
Camino 087-02 (Sector entre Villa Ramallo y Villa General Savio)”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03;
Que a orden 90 obra la presentación efectuada por la Municipalidad de Ramallo solicitando una addenda al referido
convenio al efecto de realizar solo el aporte de piedra partida al suelo, sin agregar material estabilizante iónico;
Que en tal sentido, la mencionada reducción del gasto permitiría solventar el incremento de los costos de maquinaria
pesada (tractor y disco), comprometiéndose el municipio a afrontar los posibles aumentos de los gastos provenientes de la
obra;
Que por lo expuesto, se propicia la aprobación de la Addenda al Convenio celebrado entre este Ministerio de Desarrollo
Agrario y la Municipalidad de Ramallo;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164, con la
modificación introducida por ley 15.309 y 2° del Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar la Addenda al Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de
Ramallo, que como Anexo Único (INLEG-2022-44253882-GDEBA-DSTAMDAGP) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la Municipalidad de Ramallo deberá comunicar la presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.
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ANEXO/S

INLEG-2022-44253882-GDEBA-
DSTAMDAGP

3454bcbcaa97ffad1ee2b9268b2da02331b0c2eb0b35373fae6494e1285aed09 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PORTUARIOS
 
RESOLUCIÓN Nº 6-SSAPMPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 26 de Diciembre de 2022
 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-35094529-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP por el cual el Consorcio de Gestión del
Puerto de Coronel Rosales solicita a la autoridad portuaria la aprobación de su Cuadro Tarifario, la Ley N° 11.206, su
Decreto Reglamentario N° 1579/1992 y el Decreto N° 584/2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 584/2019 se ha creado el ente de derecho público no estatal “CONSORCIO DE GESTIÓN DEL
PUERTO DE CORONEL ROSALES”;
Que el artículo 2° del citado Decreto establece que el Consorcio creado en el artículo 1° “administrará y aplicará el cuerpo
tarifario vigente hasta que establezca su respectivo cuadro tarifario específico, previa aprobación de la autoridad portuaria”;
Que por Decreto N° 54/2020, y su modificatorio N°90/2022, corresponde a esta Subsecretaría de Asuntos Portuarios
asumir el rol de autoridad portuaria provincial;
Que el Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, mediante nota N° NO-2022-34912638-GDEBA-
SSAPMPCEITGP obrante en orden 2, eleva a consideración de esta Autoridad la revisión del cuadro tarifario vigente, con
su debida readecuación, modificación y actualización, el cual se incorpora en orden 3 a través del documento N° IF-2022-
35109431-GDEBA-SSAPMPCEITGP;
Que dicho cuadro tarifario resultó aprobado por unanimidad, conforme surge del Acta de Directorio CGPCR N° 1 de fecha 6
de octubre de 2022, obrante en orden 4 (ACTA-2022-35110039-GDEBA-SSAPMPCEITGP);
Que en orden 11, intervienen la Dirección Provincial de Control de Gestión Portuaria y la Dirección Provincial de
Planificación e Infraestructura Portuaria, mediante Informe de Firma conjunta N° IF-2022-35132748-GDEBA-
DPPEIPMPCEITGP, donde se manifiesta que “es un cuadro tarifario coherente (...) la propuesta resulta criteriosa y
aceptable, ya que responde a los requisitos planteados en oportunidades previas en función a las necesidades de inversión
del CGPCR”;
Que han tomado la intervención de su competencia, respectivamente, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría
General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 584/2019, la Ley N°
15.164 -y su modificatoria, N° 15.309- y el Decreto N° 54/2020 -y su modificatorio, N° 90/2022-.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE ASUNTOS PORTUARIOS DEL MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Cuadro Tarifario del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, que como Anexo
Único (IF-2022-35109431-GDEBA-SSAPMPCEITGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de los diez (10) días corridos de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado y al Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales,
publicar en el Boletín Oficial y dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Juan Cruz Lucero, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2022-35109431-GDEBA-
SSAPMPCEITGP

2a8fff4e16421a94f9fb331f3934751e09a52fcfbc555bc4f30437c41791e6cd Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 854-MGGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-22494461-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita el reconocimiento de los
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servicios desempeñados por Nahuel Damián DERBES y Magalí de los Ángeles PAEZ, durante el período comprendido
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021, en la Planta Temporaria, en carácter transitoria mensualizada, en la
Dirección Provincial del Registro de las Personas, y
 
CONSIDERANDO:
Que a ordenes Nº 48 y 51 los interesados, solicitan la gestión de marras;
Que la Dirección Provincial del Registro de las Personas, certificó el real desempeño de los agentes citados en el Visto,
durante el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2021;
Que por RESOL-2019-1234-GDEBA-MGGP los referidos agentes fueron designados en la Planta Temporaria en carácter
transitoria mensualizada, durante el período 2019;
Que mediante RESO-2022-825-GDEBA-MGGP se reconocieron las funciones desempeñadas por los citados agentes en la
Planta Temporaria, durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2020 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que a su vez por expediente N° EX-2022-01902112-GDEBA-DSTAMGGP, se gestiona la renovación en Planta Temporaria
en carácter transitoria mensualizada para el período 2022, con su posterior pase a Planta Permanente;
Que a orden Nº 61 el Departamento Liquidación de Haberes dependiente de la Dirección de Contabilidad, señala que los
interesados percibieron sus haberes, desde el 1º de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que a fin de regularizar la situación planteada, deviene necesario el dictado del pertinente acto administrativo que
reconozca los servicios desempeñados por el agente Nahuel Damián DERBES y la agente Magalí de los Ángeles PAEZ,
en la Planta Temporaria en carácter transitoria mensualizada, durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2021
y el 31 de diciembre del mismo año y se tenga por legítimamente abonados los haberes percibidos en dicho período;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1794 de Código Civil y Comercial de
la Nación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y MODIFICATORIOS LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Reconocer, en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, las funciones desempeñadas durante
el período comprendido entre el 1º de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año, por el agente Nahuel Damián
DERBES (DNI N° 32.985.804, clase 1987) y la agente Magalí de los Ángeles PAEZ (DNI N° 43.041.539, clase 1996), en la
Planta Temporaria, en carácter transitoria mensualizada, ambos con retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Técnico, de la escala salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), con un régimen de cuarenta
(40) horas semanales de labor, declarándose de legítimo abono las sumas percibidas en tales conceptos, bajo la exclusiva
responsabilidad del funcionario certificante.
ARTÍCULO 2°. Comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General. Notificar al Fiscal de Estado.
Publicar en el Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 2459-ICULGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-42105297-GDEBA-SSLYTSGG mediante el cual se gestiona declarar de Interés
Provincial Cultural el libro titulado “Abrir en caso se emergencia”, escrito por los profesores Mariela DIONISI, Rita FALCO,
Javier GULLO y Marcelo TRONCOSO y editado por Editorial Maipue, y
 
CONSIDERANDO:
Que a través de sus paginas, dicho trabajo ofrece consignas y propuestas que apelan a la intervención y subjetividad de las
y los estudiantes, impulsando su participacion activa en la construcción de sus inquietudes, en pos de que se convierta en
un insumo fundamental para el aprendizaje, teniendo en cuenta que cuando se aprende a preguntar es más fácil comenzar
a buscar respuestas;
Que a su vez, ademas del formato físico, incluye material descargable complementario para abordar temas de los diseños
curriculares de Historia y Geografía y actividades con articulaciones a otras asignaturas;
Que la citada gestión es promovida por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 47 bis de la Ley N° 15.164 modificada
por la Ley 15.309 y la competencia derivada del Art. 1 Inc. 17 del Decreto N° 272/2017.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR EL DECRETO Nº 272/2017 E
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LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Declarar de Interés Provincial Cultural el libro titulado “Abrir en caso se emergencia”, escrito por los
profesores Mariela DIONISI, Rita FALCO, Javier GULLO y Marcelo TRONCOSO y editado por Editorial Maipue.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 771/2022
 

Mar Del Plata, 28 de diciembre de 2022
 

VISTO La nota presentada por la firma Industrias El Corsario SA e ingresada bajo Registro 2963/22; y
 
CONSIDERANDO
Que a través de la Resolución de Directorio del CPRMDP N° 364-13/2022 se aprobó la realización de un Llamado Público a
Presentación de Propuestas de Ocupación del predio identificado catastralmente como parcelas 20-G y 20-G.1
conformando una sola unidad de explotación, localizada con frente a la B/P San Antonino II Nº 781, con destino lavadero y
acopio de cajones, empanados de pescado y procesado y congelado de pescados y mariscos u otros afines a la actividad
portuaria, acordes a la zona en cuestión., actualmente ocupado por la firma INDUSTRIAS EL CORSARIO S.A. CUIT 30-
70860293-7.
Que la fecha establecida en el llamado para la apertura de ofertas fue 18 de enero de 2023.
Que en la nota mencionada en el Visto de la presente, la firma Industrias El Corsario SA solicitó una prórroga para la
apertura de ofertas hasta el 28 de febrero, fundamentando el pedido en la dificultas de reunir en ese plazo la
documentación requerida, en el marco de la temporada estival, vacaciones y ferias programadas.
Por lo expuesto, y frente a la necesidad de extender el plazo solicitado, y comunicarlo fehacientemente a los interesados,
 

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL CPRMDP
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nª 1 en el marco del LLAMADO PUBLICO A PRESENTACION DE
PROPUESTAS PARA LA OCUPACION DE UNA PARCELA EN JURISDICCIÓN DEL PUERTO DE MAR DEL PLATA,
NUMERO: 028/2022, PARCELA 20-G/20-G.1, quedando como nueva fecha de apertura de ofertas el 28 de febrero de
2023.
ARTÍCULO 2º: Póngase lo aquí dispuesto en conocimiento del Honorable Directorio del Consorcio Portuario Regional de
Mar del Plata, en su reunión inmediata siguiente a la toma de esta decisión.
ARTÍCULO 3°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 771/2022. Publíquese en el Boletín Oficial e
infórmese a las firmas adquirientes de las bases del llamado. Notifíquese. Cúmplase. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente.

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 759-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-39835183-GDEBA-DSTECMTRAGP, mediante el cual tramita la designación de
DIRENZO Alberto Rufino, en el Ministerio de Transporte, como Personal Temporario Transitorio -Mensualizado- de la Ley
N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, agregado mediante Ley N° 15.309, determinó las funciones, atribuciones y
responsabilidades del Ministerio de Transporte;
Que mediante el Decreto N° 382/22, se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Transporte, al tiempo que
se dispuso la absorción por parte de la referida cartera de Estado de determinadas unidades organizativas, junto con sus
plantas de personal, créditos presupuestarios y otros, del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, mediante nota N° NO-2022-40595637-GDEBA-SSTAYLMTRAGP,
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impulsa la designación de la persona nominada el Anexo 1 (IF-2022-40602836-GDEBA-DDDPPMTRAGP), para
desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, con la retribución equivalente a las
categorías de los agrupamientos que en cada caso se establecen, de la escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir de la fecha y en las condiciones que se indican;
Que a los fines consignados la jurisdicción cuenta con los cargos necesarios para la presente gestión dentro del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310, detallando la Dirección de Presupuesto la imputación pertinente;
Que surge de autos que el postulante acredita el cumplimiento de los requisitos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para la cobertura de los cargos en los que se los propone;
Que, DIRENZO, Alberto Rufino, declara desempeñar tareas en en la municipalidad de La Plata, Secretaría de Prensa y
Comunicación, en la cual se compromete a solicitar su cese en el cargo, al momento de formalizarse el presente
nombramiento;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE TRANSPORTE Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.31 - MINISTERIO DE TRANSPORTE, como personal de la Planta
Temporaria Transitoria (Mensualizada), a partir de la fecha de notificación de este acto y hasta el 31 de diciembre de 2022,
en las dependencias y con la remuneración equivalente a las categorías, agrupamientos y régimen horario de labor que se
indica, al agente DIRENZO Alberto Rufino (DNI 17.569.096 - Clase 1965), que se nomina en el Anexo 1 (IF-2022-
40602836-GDEBA-DDDPPMTRAGP), el cual forma parte integrante de la presente, de conformidad con los términos
establecidos por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su reglamentación
aprobada por el Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que previo a la toma de posesión conforme a la designación dispuesta por el artículo que
antecede, Alberto Rufino DIRENZO (DNI N° 17.569.096 - Clase 1965) deberá acreditar su cese en el cargo que manifiesta
ocupar en la Municipalidad de La Plata, Secretaría de Prensa y Comunicación.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande lo dispuesto en la presente será atendido con cargo a la imputación que se detalla:
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración
Provincial - 1. Administración Central - Jurisdicción 31 Ministerio de Transporte - PRG 3 ACT 1 “Conducción y
Administración del Programa” - Unidad Ejecutora 557 - Finalidad 4 - Función 3 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Inciso 1. Partida Principal 2. Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento Ocupacional 01,
Servicio: un (1) cargo.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-40602836-GDEBA-
DDDPPMTRAGP

6055baa701e5b13a9e8d6b1e99e6a5bcc234f49d233164f40a995fc6e5a2bb75 Ver

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 760-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2022-16988133-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual tramita la designación en el ámbito del
Ministerio de Gobierno de Olga Beatriz POLISZEZUK en la Planta Temporaria, como personal Transitorio Mensualizado, de
la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 207/2022 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Ministerio de Gobierno;
Que por tal motivo se propicia la designación de Olga Beatriz POLISZEZUK, para desempeñarse en la Planta Temporaria
en carácter Transitoria Mensualizada, con la retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, de la
escala salarial de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96, a partir del día 1° de
enero y hasta el día 31 de diciembre de 2022;
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Que la misma se desempeñó en la Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado durante el año 2021, habiendo
sido designada mediante RESOC-2021-494-GDEBA-MJGM, motivo por el cual no se afectan nuevas vacantes del
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarse en tal carácter;
Que la referida designación, se impulsa en el marco de la Ley Nº 10.592 -Régimen Jurídico Básico e Integral para las
Personas con Discapacidad- y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90;
Que a orden N° 48 obra nota de solicitud del Director Provincial del Registro de las Personas del Ministerio de Gobierno;
Que la Dirección de Contabilidad de la Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, detalla la imputación presupuestaria identificada como IF-2022-
36717173-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al Presupuesto General de la Administración Provincial, Ley N° 15.310;
Que han tomado intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que procede dictar el pertinente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y
117 de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
LA MINISTRA DE GOBIERNO Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.19 MINISTERIO DE GOBIERNO, a partir del día 1º de enero y hasta el día
31 de diciembre de 2022, a Olga Beatriz POLISZEZUK (DNI Nº 12.253.304, clase 1956), en la Planta Temporaria, en
carácter Transitoria Mensualizada, con remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento Técnico, de la escala
salarial de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96), con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d), 112 y 117 de la citada norma legal y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y en la Ley Nº 10.592 - Régimen Jurídico Básico e Integral para las Personas con Discapacidad
- y su Decreto Reglamentario Nº 1149/90.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo precedente, será atendido con cargo a
la imputación detallada en el Anexo identificado como IF-2022-36717173-GDEBA-DCMGGP, correspondiente al
Presupuesto General Ejercicio 2022, Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público
y a la Secretaría General. Dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra; Martín Insaurralde, Ministro

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 676-DGAMSGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 29 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-34565812-GDEBA-DDPRYMGEMSGP mediante el cual tramita el segundo
llamado a la Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22), tendiente a contratar la
provisión de cubiertas para vehículos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° DISPO-2022-589-GDEBA-DGAMSGP de fecha 22 de noviembre de 2022, cuyo texto luce
agregado en orden 27 y 29, se autorizó a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el primer llamado a dicha
Contratación (Proceso de Compra PBAC N° 170-0272-CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N° 13981,
reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la provisión citada
en el exordio de la presente, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a la flota automotriz
de este Ministerio, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato, y asimismo
se determinó para el tratamiento de la misma, la conformación de la Comisión de Preadjudicación;
Que se encuentra acreditada la publicación de la presente Contratación en el Boletín Oficial y en el Sistema Provincia de
Buenos Aires Compras (PBAC), como así también las invitaciones a cotizar efectuadas a las factibles empresas oferentes y
a las Cámaras Empresariales correspondientes. Asimismo, surge del acta de apertura de ofertas realizada
electrónicamente a través del citado Sistema, de fecha 6 de diciembre de 2022, la presentación de una (1) empresa
oferente, de acuerdo a constancia obrante en orden 38, confeccionándose en el mismo, el Cuadro Comparativo de Precios
-orden 44-;
Que en orden 53/55 y 62/63 la Dirección Provincial de Logística Operativa efectúo el informe correspondiente, y en
consecuencia se expidió la Comisión de Preadjudicación, en Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de
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Buenos Aires Compras (PBAC), con fecha 19 de diciembre de 2022,
Que obra la constancia que acredita el cumplimiento de lo estipulado por el artículo 20, apartado 6 del Anexo I del Decreto
N° 59/19 -orden 66-;
Que en consecuencia tomó nueva intervención la Dirección Provincial de Logística Operativa, en virtud de haberse
rechazado la única oferta presentada, manifestando que persiste la necesidad de contar con lo requerido y de realizar un
segundo llamado a la presente Contratación -orden 76-;
Que oportunamente la Dirección de Presupuesto ha tomado nota de la debida previsión presupuestaria para la erogación
que se pretende realizar mediante la Solicitud de Gasto N° 170-2743-SG22 -orden 21/22-;
Que de acuerdo a lo establecido en la Nota N° NO-2022-37653822-GDEBA-SSSAMIEYSCOPCGP, se comunicó la
presente tramitación al Organismo Provincial de Contrataciones -orden 26-;
Que con posterioridad se generó en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) de la Contaduría General de la
Provincia, un nuevo Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22 -orden 84-;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a adjuntar el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II), y en virtud de la citada regulación y las
exigencias del Sistema PBAC para el presente llamado, procedió a confeccionar la Planilla de Convocatoria (Anexo I),
Condiciones Particulares (Anexo III), Especificaciones Técnicas (Anexo IV) y Planilla de Cotización (Anexo V), que regirán
el segundo llamado a la presente Contratación, conforme lo previsto en el Anexo I del Decreto N° 59/19, los que podrán ser
consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que de acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N°
13981 (modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares que rigen la presente Contratación, la
provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%);
Que llegada esta instancia se estima oportuno y conveniente proceder al dictado del pertinente acto administrativo que
apruebe el primer llamado a la Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0272-CME22), rechace la
oferta presentada por la firma Juan o Juan S.A., declare fracasado el mismo, autorice la realización del segundo llamado a
dicha Contratación (Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22) y apruebe la documentación que lo regirá;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el primer llamado a la Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0272-
CME22), tendiente a lograr la provisión de cubiertas para vehículos, propiciada por la Dirección Provincial de Logística
Operativa y con destino a la flota automotriz de este Ministerio, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir
de la formalización del contrato, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la oferta correspondiente a la firma Juan o Juan S.A. por no presentar muestras, de acuerdo al
informe realizado por la Dirección Provincial de Logística Operativa con fecha 15 de diciembre de 2022, conforme al
Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) por la Comisión de
Preadjudicación con fecha 19 de diciembre de 2022, y por los motivos esgrimidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 3º. Declarar fracasado el primer llamado a la Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-
0272-CME22) por no existir oferta válida que la sustente, conforme al Dictamen emitido electrónicamente en el Sistema
Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC) por la Comisión de Preadjudicación con fecha 19 de diciembre de 2022, y por
los argumentos esgrimidos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 4º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a efectuar el segundo llamado a la Contratación
Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1 de la Ley N°
13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1, apartado a) del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la
provisión de cubiertas para vehículos, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a la flota
automotriz de este Ministerio, con un plazo de entrega de treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato,
y un presupuesto oficial estimado de pesos ocho millones ochocientos veinticuatro mil ($8.824.000,00).
ARTÍCULO 5º. Aprobar los documentos que regirán el segundo llamado a la presente Contratación, con arreglo al Pliego
de Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia (Anexo II) y
que, como Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y
Anexo V (Planilla de Cotización), se adjuntan y forman parte integrante de la presente Disposición como PLIEG-2022-
44321471-GDEBA-DCYCMSGP, los que podrán ser consultados en el Portal: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 6º. Establecer que en el marco del segundo llamado a la Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra
PBAC N° 170-0332-CME22) podrán presentar ofertas todos aquellos oferentes que hubieran descargado el pliego del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, a través de los formularios electrónicos disponibles en la plataforma PBAC, cumpliendo todos
los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, Particulares, y Especificaciones Técnicas, adjuntando
en soporte electrónico todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan.
ARTÍCULO 7°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° será atendido con
cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310: Jurisdicción 1.1.1.17:
Programa 9 - Actividad 2 - Inciso 2 - Principal 4 - Parcial 2 - Subparcial 0 - Fuente de Financiamiento 1.3 - Ubicación
Geográfica 999 ($8.824.000,00).
ARTÍCULO 8º. Delegar por razones operativas en la Dirección de Compras y Contrataciones la determinación de la fecha y
hora de apertura de ofertas y en consecuencia, determinar que el segundo llamado de la presente Contratación deberá
publicarse y comunicarse en los términos previstos en los artículos 15 y 16 del Anexo I del Decreto Reglamentario N°
59/19.
ARTÍCULO 9°. Determinar que la Comisión de Preadjudicación para el tratamiento del segundo llamado de la Contratación
Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22), estará conformada por los miembros que seguidamente
se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 20 del Anexo I del Decreto Nº 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13981:
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Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sebastián A. MARCHI 25.952.792 Subsec. de Coord. y Log. Operativa
Norma A. BONADEO 32.666.648 Comisión de Preadjudicación
Carolina DOMANTE 28.675.785 Dirección General de Administración
Natalia L. GABRIELLONI 24.040.941 Comisión de Preadjudicación
 
ARTÍCULO 10. Determinar que la Comisión de Recepción Definitiva de los bienes objeto del segundo llamado de la
Contratación Directa Nº 58/22 (Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22), estará conformado por los miembros que
seguidamente se detallan, los que deberán ajustar su accionar a lo establecido por el artículo 23, punto II), apartado 2 del
Anexo I del Decreto Nº 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981:
 
Nombres y Apellido D.N.I. N° Dependencia

Sergio Oscar SANDOVAL 23.414.991 Dirección de Intendencia
Valeria Lorena POLERO 30.397.997 Dir. Gral. Legal y Técnica
Bautista BURRIEZA 36.777.872 Dirección de Compras y Contrataciones
 
ARTÍCULO 11. Dejar establecido que la provisión solicitada podrá ser aumentada hasta en un cien por ciento (100%), de
acuerdo a lo normado por el artículo 7, inciso b) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13981
(modificada por Ley N° 15165) y en las Condiciones Generales y Particulares, que rigen la presente Contratación.
ARTÍCULO 12. Establecer que la Dirección Provincial de Logística Operativa será la unidad orgánica que actuará como
contraparte de la relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario, de las
obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece.
ARTÍCULO 13. Registrar, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido, archivar.
 
Alicia Nilda Muñiz, Directora

ANEXO/S

PLIEG-2022-44321471-GDEBA-
DCYCMSGP

835c3d67ff88295c01f671600fd083eb2182d2ef0986c95d97fd770d4e9c7a48 Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 8251-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX-2022-39935798-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 55/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de DESCARTABLES MICROBIOLOGIA - 1ER SEMESTRE 2023, por el
período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS
TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON 30/100 ($3.838.781,30) y que el Director Ejecutivo ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
DESCARTABLES MICROBIOLOGIA - 1ER SEMESTRE 2023.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
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DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición DESCARTABLES
MICROBIOLOGIA - 1ER SEMESTRE 2023 por el período de consumo 01/01/2023 - 30/06/2023, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web
/www.gba.gob.ar/saludprovincia) aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 55/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023 a las 10:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 -
 
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICO-QUIRURGICO Y DE LABORATORIO ($2.274.376,00)
ENCUADRE: 2/9/1 ELEMENTOS DE LIMPIEZA ($15.185,50)
ENCUADRE: 2/5/7 PRODUCTOS DE MATERIAL PLÁSTICO ($204.305,00)
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUÍMICOS ($1.249.002,00)
ENCUADRE: 2/3/3 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN ($27.654,00)
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACÉTICOS Y MEDICINALES ($30.796,80)
ENCUADRE: 2/7/7 PRODUCTOS DE VIDRIO, LOZA Y PORCELANA ($20.152,00)
ENCUADRE: 2/9/2 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA ($8.950,00)
ENCUADRE: 2/9/3 UTILES Y MATERIALES ELECTRICOS ($4.380,00)
ENCUADRE: 2/5/9 OTROS NO ESPECIFICADOS PRECEDENTEMENTE ($3.980,00)
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y UNO CON 30/100 ($3.838.781,30)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 8278-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX 2022-39935695-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 56/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de MICOBACTERIAS AUTOMATIZADO, por el período de consumo
01/01/2023 - 31/12/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos NUEVE MILLONES QUINIENTOS
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($9.516.279,00) y que el Director Ejecutivo ha procedido
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
MICOBACTERIAS AUTOMATIZADO.
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Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición MICOBACTERIAS
AUTOMATIZADO, por el período de consumo 01/01/2023 - 31/12/2023, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 56/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023 a las 11:00 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
 
ARTÍCULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 -
 
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $8.847.079,00
ENCUADRE: 2/9/5 UTILES MENORES MEDICO - QUIRURGICO Y DE LABORATORIO $669.200,00
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON 00/100 ($9.516.279,00)
EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 8289-DPHMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 25 de Diciembre de 2022

 
VISTO: el Expediente EX 2022-39935917-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 57/2022 PRESUPUESTO, para la adquisición de BIOLOGIA MOLECULAR AUTOMATIZADA, por el período de
consumo 01/01/2023 - 31/12/2023, para el HOSPITAL “HIG DR JOSE PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 Anexo1 del decreto reglamentario N° 59/19 y
art 17 de la ley de contrataciones 1381/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N° 13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio LABORATORIO ha justipreciado el gasto en la suma de pesos SIETE MILLONES CIENTO
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON 96/100 ($7.193.380,96) y que el Director Ejecutivo ha procedido
a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
BIOLOGIA MOLECULAR AUTOMATIZADA.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE
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ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición BIOLOGIA MOLECULAR
AUTOMATIZADA, por el período de consumo 01/01/2023 - 31/12/2023,   con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19.
ARTÍCULO 2: Autorizar a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación Privada Nº: 57/2022
PRESUPUESTO, con la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo indicado en el artículo 7 incisos b) y f) tanto de
la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, con las modificaciones del artículo 29 de la Ley 15.165 (estado de emergencia en la
provincia de Buenos Aires) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 26 del pliego aprobado por RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023  a las 11:30 hs.,
estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4: Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes:
 
ANGEL GABRIEL AIUB - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
MAGALI YESICA ORTIZ - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MELISA PAOLA PUCCI - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo
ARTICULO 5: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11
ENCUADRE: 2/5/1 COMPUESTOS QUIMICOS $4.472.900,96
ENCUADRE: 2/5/2 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $2.720.480,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: SIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA CON
96/100 ($7.193.380,96) EJERCICIO 2023.
 
ARTÍCULO 6: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.

DISPOSICIÓN Nº 613-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
42029445-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 21/23, tendiente a la adquisición de
DETERMINACIONES QUIMICA CLINICA PARA LABORATORIO aprobada bajo la solicitud 595997 por un monto
$4.340.000,00- para cubrir el periodo de Enero a Diciembre del ejercicio 2023, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a
la realización de Licitación Privada Nº 21/23, será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y
ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto
Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2°: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Maria Laura Panetta legajo
672748 DNI 14.056.664; Diego Ezequiel Fresu legajo 318301 DNI 22.964.796; Adela Viviana Fernandez legajo 630690 DNI
30.237.517 y como suplente Jorgelina Alejandra Paz legajo 608522 DNI 27.797.773.
ARTICULO 3°: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $4.340.000,00- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02 - ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 5 Ppa: 1.- Objeto de contratación DETERMINACIONES QUIMICA CLINICA PARA LABORATORIO, ejercicio 2023.
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.
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DISPOSICIÓN Nº 622-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2022-
38013498-GDEBA-HZGADNLMSALGP mediante la Licitación Privada Nº 24/23, tendiente a la adquisición de MATERIAL
DESCARTABLE 3 para DEPOSITO, aprobada bajo la solicitud 594806 por un monto $3.755.831,40- para cubrir el periodo
de Enero a Junio del ejercicio 2023, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 24/23, la cual será encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19
Y ART. 17 de la Ley de contrataciones 13981/09, con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art Nº 7 y Decreto
Reglamentario 59/19, Art. Nº 7 b) y f), con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Irusta Fernando Oscar
legajo 362939 DNI 28.311.205; Ferreyra Claudia Monica legajo 324013 DNI 14.578.279; Cristina Haydee Perez legajo
266508 DNI: 14.394.385.
ARTÍCULO 3º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), imputación preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento
en la suma $3.755.831,40- el que será atendido con cargo a la siguiente cuenta Renta General, imputación preventiva: C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 02- ENTIDAD 00, CATEGORIA PRG. 14, SUB.
PRG. 9, ACT. 1, FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: PROCEDENCIA 1 FUENTE 11, INCISO: 2
Ppl: 9 Ppa: 5 - INCISO: 2 Ppl: 2 Ppa: 2 - INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 9 - INCISO: 2 Ppl: 3 Ppa: 3 - INCISO: 2 Ppl: 5 Ppa: 7 -
INCISO: 2 Ppl: 9 Ppa: 6. Objeto de contratación de MATERIAL DESCARTABLE 3 para DEPOSITO, ejercicio 2023.
ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Susana Cristina Fernandez, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1046-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37986789-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 05/23 para la adquisición de
“Ins. De Laboratorio-Especiales I”, por el período que abarca desde 01/03/23 Al 31/12/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
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Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Diecisiete millones ciento ocho mil
con 00/100 ($17.108.000,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Ins. De Laboratorio-
Especiales I” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 05/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4 -
Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 Hs a 13:00 Hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/23 a las 12:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes, Carolina Vaccino, Miguel Andrade y Ariel Forns. Desígnese como suplentes de los mismos a Alejandra Carretto y
Alicia Fernandez.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1056-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37988182-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 02/23 para la adquisición de
“Ins. De Laboratorio - Química Clínica II”, por el período que abarca desde 01/03/23 Al 31/12/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
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Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Cinco millones cuatrocientos sesenta
y un mil ciento noventa con 50/100 ($5.461.190,50);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Ins. De Laboratorio-Química
Clínica II” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 02/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4
- Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 hs a 13:00 hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/23 a las 10:30 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes, Carolina Vaccino, Miguel Andrade y Ariel Forns. Desígnese como suplentes de los mismos a Alejandra Carretto y
Alicia Fernandez.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1069-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37985898-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 03/23 para la adquisición de
“Ins. De Laboratorio-Hematología I”, por el período que abarca desde 01/03/23 Al 31/12/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
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reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Un millón novecientos ochenta y seis
mil con 00/100 ($1.986.000,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Ins. De Laboratorio-
Hematología I” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 03/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4
- Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 hs a 13:00 hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/23 a las 11:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes, Carolina Vaccino, Miguel Andrade y Ariel Forns. Desígnese como suplentes de los mismos a Alejandra Carretto y
Alicia Fernandez.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1070-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO: la Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37984990-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 01/23 para la adquisición de
“Ins. De Laboratorio-Química Clínica I”, por el período que abarca desde 01/03/23 Al 31/12/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Siete millones cuatrocientos sesenta
y siete mil ciento cincuenta y dos con 00/100 ($7.467.152,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Ins. De Laboratorio-Química
Clínica I” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 01/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4
- Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 hs a 13:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/23 a las 10:00 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes, Carolina Vaccino, Miguel Andrade y Ariel Forns. Desígnese como suplentes de los mismos a Alejandra Carretto y
Alicia Fernandez.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1071-HZGADCBMSALGP-2022
 

LOMA HERMOSA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022
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VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-37987513-GDEBA-
HZGADCBMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 04/23 para la adquisición de
“Ins. De Laboratorio-Hematología II”, por el período que abarca desde 01/03/23 Al 31/12/23, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que los art. 1º y 2 ° de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de
Salud delegan la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y sus correspondientes prórrogas) Covid-19.
Que el llamado de referencia se encuadra en las provisiones del Artículo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y su
Decreto Reglamentario N° 59/19, Artículo 17 apartado 1 del Anexo I;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos Tres millones trescientos setenta y
un mil doscientos cincuenta con 00/100 ($3.371.250,00);
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de “Ins. De Laboratorio-
Hematología II” con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por
RESOL 2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº
13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la administración de este hospital a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 04/23, en el
Hospital Gral. De Agudos Dr. Carlos Bocalandro, Ruta 8 N ° 9.100 Km 20.500 Loma Hermosa, Tres de Febrero,
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19
(Anexo I), Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP),
con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
Los interesados podrán consultar y adquirir un ejemplar del pliego de Bases y Condiciones en el sitio Web de la Provincia
de Buenos Aires, en las páginas web: www.ms.gba.ar/contrataciones y www.gba.gob.ar/contrataciones.
También podrán obtener un ejemplar de los mismos, previa acreditación del pago del precio de corresponder, Punto 9.4
- Valor del Pliego - Condiciones Generales, en el Departamento Contrataciones Compras y Suministros, Hospital Dr. Carlos
BOCALANDRO, Ruta 8 Km 20.500 N° 9100 Loma Hermosa, Pdo. Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, en el
horario 9:00 hs a 13:00 hs
ARTÍCULO 3°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en la página de la Contaduría General
de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19,
reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/23 a las 11:30 horas,
estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicación para la presente a los siguientes
agentes, Carolina Vaccino, Miguel Andrade y Ariel Forns. Desígnese como suplentes de los mismos a Alejandra Carretto y
Alicia Fernandez.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 Jurisdicción 12. Entidad 0.Cat Prog 015. Sub 004. Act 1 Finalidad
3. Función 1. Procedencia. Fuente 11. Inciso 2. Partida Principal 5. Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 7°: El contrato podrá ser aumentado, disminuido y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el
art. 7 Ley 13.981/09 inc. B) y F) y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. B) y F), conforme los lineamientos
establecidos en el art. 26° del Pliego aprobado por RESOL 2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 8°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuara como
contraparte y administrara la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 9°: Dejar establecido que en el plazo previsto en el Art. 6 de la Ley de Compras N° 13981 y su por el Decreto
Reglamentario N° 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.
ARTICULO 10: Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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Anibal Javier Rondan, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1783-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-36046118-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 73/22, por la Adquisicion
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período ENERO- JUNIO/2023, en el marco de la Ley de Administración
Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones Ministeriales Nº 2461/16
y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/01/2023 a las 09:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($6.919.220,00)
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 592.393 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo ENERO-JUNIO/2023, por un importe estimado PESOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($6.919.220,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse,
según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD Y
SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 73/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisicion Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período ENERO-JUNIO/2023, con
arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023 a las 09:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534 30.755.963
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Oneto Veronica 356549 34.348.441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
SEIS MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($6.919.220,00), con cargo a:
EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1;….................................................................................. $2.678.070,00
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 2;………………………………………………………………$15.000,00
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 7;………………………………………………………………$300.150,00
INCISO 2; Ppr 7; Ppa 7;………………………………………………………………$9.000,00
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 1;………………………………………………………………$7.520,00
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 2;………………………………………………………………$67.480,00
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 4;………………………………………………………………$14.400,00
INCISO 2; Ppr 9; Ppa 5;………………………………………………………………$3.827.600,00
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1784-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-38580605-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 72/22, por la Adquisicion
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período MARZO- DICIEMBRE/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/01/2023 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella, Oneto Veronica y Martinez Silvia, que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($4.431.245,00).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 592.188 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo MARZO-DICIEMBRE/2023, por un importe estimado PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($4.431.245,00), con la
posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15
DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD Y

SU DECRETO REGLAMENTARIO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 72/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisicion Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período MARZO-
DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023 a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100
($4.431.245,00), con cargo a: EJERCICIO 2023 - C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0 - ENTIDAD
0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - Bienes de Consumo:
 
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1;…................................................................................... $4.300.445,00
INCISO 2; Ppr 5; Ppa 2;……………………………………………………………….$130.800,00
 
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1785-HIEPMSALGP-2022
 

CIUDAD DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: La Ley Nº 13.981, los Decretos reglamentarios N° 59/19 y N° 605/20, el expediente EX-2022-38598474-GDEBA-
HIEPMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Privada N° 71/22, por la Adquisicion
Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período ENERO- DICIEMBRE/2023, en el marco de la Ley de
Administración Financiera N° 13.767, Ley N° 13.981; los Decretos N° 605/20 y N° 59/19 (Anexo I) y Resoluciones
Ministeriales Nº 2461/16 y 2039/20;
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 reguladora de subsistema de Contrataciones y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 dispone que “Toda contratación seguirá el procedimiento establecido por esta norma y su
reglamentación. Los pliegos deberán regular las condiciones generales y particulares de cada contratación, las condiciones
de selección y las pautas de evaluación de las ofertas”;
Que, sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución Nro. 76/19 de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a Licitacion Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 UC.
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Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec. 132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que, a orden N° 4 se acompaña el correspondiente formulario de requerimiento;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 10/01/2023 a las 10:30 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Iacovone Angela, Prado Mariana, Retamozo
Anabella ,Oneto Veronica y Martinez Silvia , que por disposición N° DISPO-2021-1425-GDEBA-HIEPMSALGP conforman la
Comisión de Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($10.800.000,00).
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación, procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares N° 591.705 y autorizar el llamado a Licitacion Privada por la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio, por el periodo ENERO-DICIEMBRE/2023, por un importe estimado PESOS DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS
MIL CON 00/100 ($10.800.000,00), con la posibilidad de prorrogarse/ampliarse, según lo estipulado en el artículo 7 inciso b
y f del Anexo I del Decreto 59/19;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo único del Decreto Nº 605/20, el cual establece
la competencia del Director provincial o quien haga sus veces o funcionario con responsabilidad equivalente en los
organismos descentralizado quien: “Autoriza procedimiento/Aprueba Pliego de Bases y Condiciones Particulares/Deja sin
efecto/ Aprueba y declara desierto” procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS EVA PERÓN,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 15

DE LA LEY 10471 Y LEY 11072, LEY DE CONTABILIDAD
Y SU DECRETO REGLAMENTARIO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la Adquisicion Insumos para el Servicio de
Laboratorio con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Ley de Compras y Contrataciones Nº 13.981/09.
ARTÍCULO 2°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación N° 71/2022 encuadrado en las
previsiones del Art. 17 Ley 13.981/09 y Art. 17 apartado 1, Anexo I Dec. 59/2019 y a las autorizaciones detalladas en los
considerandos, tendiente a la Adquisicion Insumos para el Servicio de Laboratorio, por el período ENERO-
DICIEMBRE/2023, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobado en el artículo primero.
ARTÍCULO 3°: Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 10/01/2023 a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 4°: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Preadjudicaciones para la presente a los siguientes
agentes:
 
NOMBRE Y APELLIDO NÚMERO DE LEGAJO DNI

Iacovone Angela 5031836900 17.602.465
Prado Mariana 5067281000 27637420
Retamozo Anabella 674534 30.755.963
Oneto Veronica 356549 34.348.441
Martinez Silvia 318918 22.390652
 
ARTÍCULO 5°: Fijar la Imputación Preventiva, de acuerdo al monto previsto en el requerimiento, en la suma de PESOS
DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($10.800.000,00), con cargo a: EJERCICIO 2023 - C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 J.AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - Prog.13 SUB 005 ACT 1 - FINALIDAD 3 -
FUNCION 1 - FUENTE 11 - INCISO 2; Ppr 5; Ppa 1- Bienes de Consumo.
ARTÍCULO 6°: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Art. 7 de su Decreto Reglamentario 59/19 inc. b y f, conforme los lineamientos establecidos en el art.
26° del Pliego aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 7°: Autorizar al Departamento Administrativo a gestionar la publicación en el Boletín Oficial, en la página del
Ministerio, y en la Página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC) de conformidad con lo estipulado en el artículo
15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Alejandro Saied, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1664-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37556515-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 58/22; para la adquisición de troponina, afectando el presupuesto de
Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
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CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones quinientos cincuenta y ocho
mil ochocientos cuarenta y tres con cuarenta centavos ($2.558.843,40) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) o
prorroga (inciso f), según corresponda, la cual se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL

GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 58/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de troponina, con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de enero de 2023 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11
- Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 1 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1666-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-37717701-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N. º 47/22; para la adquisición de hemogramas p/ UPA 13, centro de testeo y
consultorios externos, afectando el extra presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2 Bienes de Consumo y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 113



Que asimismo por Resolución Ministerial RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias
previstas en el anexo único del Decreto 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley
13981/09, en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones cientos treinta y tres mil
quinientos ($2.133.500,00), y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el Art. Nº 17, apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19,
Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) o
prorroga (inciso f), según corresponda, la cual se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el segundo llamado a Licitación Privada N° 47/22 encuadrado en las previsiones en el Art. Nº 17,
apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte
integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la adquisición de hemogramas p/ upa
13, centro de testeo y consultorios externos, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación
de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de enero de 2023 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1-1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 021 SUB 000 ACT 13 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11
- Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA1 - Dependencia 1760;
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban - Bioq. Daniela Chianalino. - Salbucci
Merlina.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1667-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-38383446-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 59/22; para la adquisición de descartables p/laboratorio, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cinco millones novecientos noventa y
cinco mil doscientos cinco con cuarenta y nueve centavos ($5.995.205,49) y que la Oficina de Compras ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) o
prorroga (inciso f), según corresponda, la cual se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
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LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS

DR. O. ALENDE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 59/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de descartables p/laboratorio, con arreglo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de enero de 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11
- Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 1 - Inciso 2 - PPR 9 - PPA 5 - Inciso 2 - PPR 3 - PPA 3 - Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1668-HIGDOAMSALGP-2022
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente Nº 2022-40386800-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 60/22; para la adquisición de MONOCLONALES, afectando el
presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2, Bienes de consumo, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981/09 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981/09 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP y sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-
3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el
cual forma parte integrante del Decreto 59/19 reglamentario de la Ley 13981/09 en los Directores Ejecutivos de los
Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cuatro millones seiscientos veintinueve mil
novecientos veinticinco con treinta y tres centavos ($4.629.925,33) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas Art. Nº 17,
Apartado I del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por la opción de ampliación (inciso b) o
prorroga (inciso f), según corresponda, la cual se determina en el artículo Nº 7 de la Ley 13.981/09 y su Decreto
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Por ello
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. O. ALENDE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 60/22 encuadrado en las previsiones del Art. Nº 17, Apartado 1
del Anexo (1) del decreto 59/19, Art. Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP y
sus modificatorios según Resolución Ministerial RESO-2022-3058-GDEBA-MSALGP se delega el ejercicio de las
competencias previstas en el Anexo único del Decreto N° 605/20 el cual forma parte integrante del Decreto 59/19
reglamentario de la Ley 13981/09, tendiente a contratar la Provisión de monoclonales, con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Fijar como lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas el siguiente: Higa Dr. Oscar E. Alende, Av. Juan
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B. Justo y 164, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, Of. De Compras, 10 de enero de 2023 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 3°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2023 Institucional 1. 1. 1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción
Auxiliar 0 - Entidad 0 - Cat. Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento: 11
- Procedencia; Inciso 2 - PPR 5 - PPA 1 - Inciso 2 - PPR 5 - PPA 1 Dependencia 1760.
ARTÍCULO 4°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Bioq. Gustavo Galban, Bioq. Daniela Chianalina y Salbucci
Merlina
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Martin Veronica Alejandra, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 1587-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Ex-2022-36323174-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 11/2023, tendiente a la adquisición de Descartables Hemoterapia, con destino al Servicio de
Hemoterapia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Hemoterapia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
10/01/2023 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Tres Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro
Mil Seiscientos Cincuenta y Seis ($3.354.656,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2023 encuadrado en
las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada, tendiente a la adquisición de Descartables Hemoterapia, con
destino al Servicio de Hemoterapia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 10/01/2023 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco - Provincia de Buenos Aires - Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. - Pp - 5, Ppa - 1 / 2.9.5
ARTÍCULO 4°. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 116



DISPOSICIÓN Nº 1588-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-40224026-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 40/2023, tendiente a la adquisición de Medicamentos Nivel Central I con destino al Servicio de
Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
10/01/2023 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires - Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Siete Millones Ochocientos Veintidós Mil
Doscientos Ochenta y Cinco ($7.822.285,00) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a la Licitación Privada Nº 40/2023 encuadrado en
las previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a la adquisición de Medicamentos Nivel Central I,
con destino al Servicio de Farmacia de este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, con arreglo al “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 10/01/2023 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1 Fuente de Financiamiento: 11, al Inciso
2. - Pp - 5, Ppa - 2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 338-HSEMIAGMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO el requerimiento de compras presentado por parte del Servicio de Neonatologia con el fin de adquirir Productos
farmacéuticos y medicinales (Bolsas de alimentación parenteral), destinado al periodo de consumo que abarca los meses
de Enero a Diciembre de 2023, y
 
CONSIDERANDO:
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Que tal solicitud obedece a la cobertura de necesidades reales de esta dependencia hospitalaria, para cubrir el consumo
indicado y que tal requerimiento se encuentra debidamente fundado y justificado.
Que es necesario conformar la estructura a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieran llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más conveniente a los intereses del fisco.
Que la presente medida se encuadra en los términos del artículo 17 de la ley 13.981 y artículo 17 Apartado I - Decreto
59/19.
Que debe cumplirse con las provisiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Que de lo expuesto corresponde proceder en consecuencia.
Por Ello:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL
HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorizar a la Unidad de Compras y Contrataciones de esta dependencia para realizar el trámite de
contratación bajo el acto de LICITACION PRIVADA 19/2022, EX-2022-35526982-HSEMIAGMSALGP, para la adquisición
de lo solicitado, bajo la normativa mencionada en los considerandos del presente acto administrativo.
Dejar establecido que la presente autorización contempla la posibilidad de ampliar el 100% del objeto del contrato, de
acuerdo a la normativa vigente, a fin de asegurar el normal desarrollo de la actividad asistencial de esta Institución.
ARTÍCULO N° 2: Designase como Agente Titular de la Comisión de Apertura de Sobres a los Agentes:
 
SALAS ADRIAN, EDGARDO - DNI Nº 26.068.456
DIAZ DIEGO, HERNAN - DNI Nº 33.220.238
 
ARTÍCULO N° 3: Designar como integrante de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los Agentes:
 
VIDAL, JUAN - PAULA LOPEZ - GRANERO, ERICA
 
ARTÍCULO N° 4: Disponer la imputación provisoria del monto previsto y precédase a la confección del formulario
respectivo, con cargo a los siguientes caracteres: Saf 124 - MINISTERIO DE SALUD - Provincia de Buenos Aires
- Jurisdicción: MINISTERIO DE SALUD UOC: 103 DIRECCION DEL HOSPITAL - UG: 35 Avellaneda JURISDICCION
AUXILIAR 02ENTIDAD 0. CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 014 SUB 002 ACT 1 FINALIDAD 3 FUNCION 1 - F 11
INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO EJERCICIO 2023, y de acuerdo a la Nomenclatura Contable que se detalla:
 
INCISO 2 - BIENES DE CONSUMO - TOTAL GENERAL $12.373.109,00
2.5.2 $12.373.109,00
ARTÍCULO Artículo N° 5: Comunicar, registrar, hecho, archivar.
 
Adriana Mabel Mosquera, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2043-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
Licitación Privada Nº 105/2022 donde se pretende la Contratación de RECOLECCION DE RESIDUOS, solicitado por
SEGURIDAD OPERATIVA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín” y,
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de contar con lo solicitado, SEGURIDAD OPERATIVA solicita a ORDEN 2 la gestión de la compra.
Que a ORDEN 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIEN ($25.674.100.) conforme surge del Sipach
NRO 598.746
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
SAN MARTÍN DE LA PLATA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 105/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 105/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
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Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha apertura de ofertas para el día 10 de Enero de 2023 a las 10:00 hs., VISITA TECNICA
06/01/2023, a las 10 HORAS, en el Área de Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la
ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada de referencia se
suministrará en forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires,
www.ms.gba.gov.ar y en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 3 Ppr 3 Ppa
5. $25.674.100. Ejercicio 2022
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2046-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
Corresponde al expediente Nº EX-2022-41804937-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 107/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de FUENTE INVERTER PARA TOMOGRAFO, solicitado por el
Servicio de TECNOLOGIA MEDICA, del H.I.G.A. Gral. San Martín; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de TECNOLOGIA MEDICA, requiere a ORDEN N° 3 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL ($6.460.000.) conforme surge del Sipach NRO 599.992.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 107/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 107/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100 % de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de Enero de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
6 ($6.460.000). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN Nº 2048-HIGAGSMMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 106/2022 RENTAS GENERALES, para la adquisición de SOLUCION FISIOLOGICA Y AGUA ESTERIL PARA USO
ESTERIL, solicitado por el Servicio de FARMACIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de FARMACIA, requiere a ORDEN N° 2 la contratación
de la compra.
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Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: ONCE
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS ($11.286.400.) conforme surge del Sipach NRO
595.589.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 106/2022 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 106/2022 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 10 de Enero de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. Gral. San Martín, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 5 Ppa
2 ($11.286.400-). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 2674-HIAEPSSMLMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 26 de Diciembre de 2022

 
VISTO EX-2022-37126108-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de HEMOTERAPIA, a través de la Oficina
de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 46/2023, tendiente a la adquisición de Insumos varios
Hemoterapia (Ins. para aféresis, tubo citrato, soluc. Dextrosada, tarjetas tipificación, sueros, pipetas, tubo khan, bolsas,
panel id, etc) y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral.de la Pcia.de Bs.As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige
para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de HEMOTERAPIA ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS DIECINUEVE
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NUEVE CON 13/100 ($19.237.409,13);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que, en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto del
presente.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 46/2023 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la adquisición de de Insumos varios Hemoterapia (Ins. para aféresis, tubo citrato, soluc. Dextrosada,
tarjetas tipificación, sueros, pipetas, tubo khan, bolsas, panel id, etc), con arreglo al “Pliego de Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. De la Pcia. De
Bs.As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 10 de ENERO de 2023 a las 09:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata. -
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ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTÍCULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019, y Art 19 del pliego de bases y condiciones particulares.
El contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35 % en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35 % y hasta el 100 %, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante.

Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones y/o prorrogas son las siguientes:
- Aumento del consumo estimado.
- Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.
- Conveniencia económica en contexto inflacionario.
- Economía de procesos administrativos.

En base a lo establecido en el artículo 7 inc. B del anexo I del Decreto 59/19, el límite máximo del aumento o disminución
no podrá ser superior al cien por ciento (100 %) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50 %) en las disminuciones
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11.
 
Inciso 2 PPr. 9 PPa 5 ($5.835.599,47)
Inciso 2 PPr. 5 PPa 2 ($405.851,85)
Inciso 2 PPr. 5 PPa 1 ($12.995.957,81)
Total: $19.237.409,13
 
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado. -
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Varela, Liliana; Anibaldi, Andrea.
PREADJUDICACION: Dra. Ninomiya, Mariel; Dra. Gimenez, Vanesa; Dra. Costa, Alejandra; Dr. Ledesma, Pablo
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1348-HIGAEMSALGP-2022
 

LANÚS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019, el expediente EX-2022-41764999GDEBA-HIGAEMSALGP,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada Nº03, tendiente a contratar la
provisión de adquisición de productos farmacéuticos y medicinales, a los fines de abastecer al Servicio de FARMACIA por
el periodo comprendido entre el ENERO a JUNIO 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 06;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 597.391 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega como A
PEDIDO, para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 03/2023 para la adquisición
de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
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ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 03/2023 tendiente a
contratar la provisión de PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES, a los fines abastecer al Servicio de
FARMACIA por el periodo comprendido entre ENERO - JUNIO 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º,
apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 10 de Enero de 2023 a las 10:00hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°.Indicar que el monto estimado es de pesos DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 45/100 ($12.317.835,45), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondrá
a disposición de los interesados en el sitio Web www.ms.gba.gov.arcon la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1
del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35 %) al cien por ciento (100 %) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación:
 
Ftco. Iván Alexis Martínez, jefe del servicio de Farmacia (Leg.324.819), Ftca. María Fabiana Sequin (Leg.671.953) y Ftca.
Tucci Ornellia (Leg.011.192)
 
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes:
Ftca. Eugenia Di Libero Leg. Nº 684.621 - Ftca. Laura Soledad Licciardi Leg. N° 030.952
 
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023 - C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 0 - Ent 0 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2, representando un
monto total de pesos DOCE MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON
45/100 ($12.317.835,45)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de FARMACIA será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 1222-HZGLMMSALGP-2022
 

ADROGUÉ, BUENOS AIRES
Jueves 22 de Diciembre de 2022

 
VISTO: El Expediente 2022-38941702-GDEBA-HZGLMMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N°
4/2023, tendiente a contratar la adquisición de DETERMINACIONES PARA QUIMICA CLINICA II, para UPA 5
LONGCHAMPS, Hospital Zonal Gral. De Agudos Dr. Lucio Meléndez, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981./09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliegos de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y servicios “para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires, en el orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el Artículo 2° de la Ley 13891, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “ Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires “ el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de LABORATORIO, ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos
$7.113.480,00.- (pesos SIETE MILLONES CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100)
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL DR. LUCIO MELÉNDEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 4 /2023 el cual se lleva a cabo el día 10 de ENERO a
las 09:30 hs en la oficina de compras del UPA 5 LONGCHAMPS sito en la calle Aviación N.500 de la Cuidad de
Longchamps el mismo se encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del anexo 1 del Decreto
Reglamentario N° 59/19 y Art 17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos de
Laboratorio, por el periodo de 15/01/2023 hasta 31/12/2023.
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ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plaza originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art 26” del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del anexo 1 del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/ o prorrogas, el Art 7 inciso B) y F) de la Ley
13891 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art 29 durante el periodo de vigencia de la
emergencia social , económica , productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires .
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego al Pliego de Bases y condiciones Generales para la Contratación de bienes y
Servicios se Publicara en el sitio web: www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones .
ARTÍCULO 4: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Hilda Cristina Granotti, Directora Ejecutiva.

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 6/2022, cuyo objeto es la obra denominada: Construcción de Edificio Jardín
de Infantes Nº 903 del Distrito de Adolfo Gonzales Chaves.
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Diecisiete Millones Setecientos Noventa y Tres Mil Novecientos Sesenta con 52 Ctvos.
($117.793.960,52)
Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y horario: 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Plazo de entrega: 8 de febrero de 2023 a las 10 hs.
Valor del pliego: $50.000,00
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día 1
de febrero de 2023.
Financiamiento: Ministerio de Educación de La Nación.
Decreto de llamado Nº 1019/2022.
Expediente Nº 4055-322-2022.

dic. 26 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2022 para la Obra de Estabilizado en Tramo Inicial R.P. Nº 77 (11,6 KM.),
Etapa 1, Adquisición de 20.300 Toneladas de Arena de Cantera o Tosca y Transporte a Obra.
Presupuesto oficial: $28.420.000.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $28.420,00.
Fecha de apertura: 18 de enero de 2022, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 16 de enero inclusive.
Decreto Nº 3879/22 - Expte. Nº 8755/B/22

dic. 30 v. ene. 5

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Internacional N° 5/2022 - Préstamo CAF N° 11189
 
POR 5 DÍAS - Nombre de la obra: Licitación Pública internacional: Obra “Rehabilitación acueducto calle Brandsen,
Localidad de Bahía Blanca”, partido de Bahía Blanca
Apertura: Salón de Actos Ingeniero Huergo del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Calle 7 N° 1267 - Planta
baja, el día 8 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Las obras consisten en: El objetivo de la obra consiste en la Rehabilitación del acueducto de distribución de Agua Potable
de Hormigón de diámetros 1100mm y 820mm de la ciudad de Bahía Blanca.
Presupuesto oficial: Pesos, Dos Mil Ciento Un Millones Ciento Treinta y Dos Mil Novecientos Treinta y Un con 00/100
($2.101.132.931,00) a valores del mes de septiembre de 2022.
Plazo de obra: 360 días corridos.
Propuestas: Las propuestas serán recibidas hasta el día 8 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en la Dirección Provincial de
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Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58
y 59, La Plata.
El Pliego de esta obra podrá descargarse de manera gratuita a través de la página
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones o retirarse de manera gratuita en soporte digital en la Dirección Provincial
de Compras y Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267
e/58 y 59, La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 hs.
Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos presentarse en la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, Oficina 907 del Piso 9°, Calle 7 N° 1267 e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata de lunes a viernes de 10 a 15 horas, o al correo institucional: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com.
N° de expediente Electrónico: EX-2021-22521371-GDEBA-DPTLMIYSPGP

ene. 2 v. ene. 6

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 40/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 170-0488-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 40/2022, (Proceso de Compra PBAC 170-0488-LPU22), encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Provisión de Equipamiento y Accesorios para Canes y Equinos, en un todo de acuerdo a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19
del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que
integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 13 de enero
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-662-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-35807376-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 20/2022 - Proceso de Compra N° 169-0596-LPR22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 20/2022, para la Adquisición de Pinturas autorizada mediante
Resolución Nº RESO-2022-660-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las Condiciones y demás características indicadas en el
Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para la recepción de muestras: 5 de enero de 2023 a las 14:00 hs.
Día y hora de apertura de ofertas: 10 de enero de 2023 a las 14:00 hs.
Proceso de compra N° 169-0596-LPR22
EX-2022-34520630-GDEBA-DALMJYDHGP.

ene. 3 v. ene. 4

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 004/2022 tendiente a contratar la Ampliación 4 Aulas Sanitarios y
Dependencias Administrativas - 1° etapa en el edificio del C.E.B.A.S N° 2, sito en la calle Av. Balbin 3200, de la localidad
de Villa Bonich, con un presupuesto estimado de Pesos Treinta y Tres Millones Doscientos Quince Mil Ochocientos
Veinticuatro con 22/100 ($33.215.824,22), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y
Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta una hora antes del acto de apertura de ofertas.
Valor del pliego: Pesos Diez Mil Seiscientos ($16.600)
Fecha y lugar de visita de obra: 06 de enero de 2023, a las 16 horas, en la Av. Balbin 3200, de la localidad de Villa Bonich.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 - en el horario de
9:00 a 15:00 hs. y hasta la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 11 de enero de 2023 a las 14:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941
- General San Martín - en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 1034/2022
Expte. Nº 045-1034/22

ene. 3 v. ene. 4
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Licitación Privada Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Privada Nº 005/2022 tendiente a contratar la Reparación de Cubiertas y Aberturas en el
edificio de la Escuela Primaria N° 29, sito en la calle República de Israel 3392, de la localidad de San Martín, con un
presupuesto estimado de Pesos Veintisiete Millones Novecientos Ochenta y Cinco Mil Ochocientos Veintitrés con 10/100
($27.985.823,10), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta una hora antes del acto de apertura de ofertas.
Valor del pliego: Pesos Trece Mil Novecientos. ($13.900.)
Fecha y lugar de visita de obra: 04 de enero de 2023, a las 13:30 horas, en la calle República de Israel 3392, de la
localidad de San Martín.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 - en el horario de
9:00 a 15:00 hs. y hasta la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 09 de enero de 2023 a las 12:30 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941
- General San Martín - en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 1015/2022
Expte. Nº 045-1015/22

ene. 2 v. ene. 3

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Licitación Privada Nº 10/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitacion Privada Nº 010/2022, tendiente a contratar la Ampliación de Edificio - Primer etapa en el
edificio de la Escuela Secundaria N° 26, sito en la calle 9 de Julio, de la localidad de J. L. Suárez, con un presupuesto
estimado de Pesos Veintinueve Millones Novecientos Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Dos con 56/100
($29.969.862,56), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta una hora antes del acto de apertura de ofertas.
Valor del pliego: Pesos Catorce Mil Novecientos. ($14.900.).
Fecha y lugar de visita de obra: 05 de enero de 2023, a las 9 horas, en la calle 9 de Julio, de la localidad de J. L. Suárez.
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941 - en el horario de
9:00 a 15:00 hs. y hasta la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 11 de enero de 2023 a las 11:30 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - calle San Martín 1941
- General San Martín - en el horario de 9:00 a 15:00 hs.
Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Autorizada por Disposición N° 1029/2022
Expte. Nº 045-1029/22.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. HÉROES DE MALVINAS
 
Licitación Privada N° 31/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 31/2023, para la Contratación del Servicio de Reparaciones Edilicias para
cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el jefe de servicio del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas, sito en calle Ricardo Balbín 1910 de la localidad de Merlo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veintidós Millones Deisiséis Mil Cuatrocientos Siete con
(00/100) ($22.016.407,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.Z.G.A. Héroes de Malvinas de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2022-990-GDEBA-HZGAHMMSALGP.
EX-2022-41003390-GDEBA-HZGAHMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
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Licitación Privada N° 36/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 36/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Servicio de Limpieza
p/Áreas Críticas para cubrir el período de 01/02/2023 al 30/04/2023 solicitado por Servicio de Intendencia del Hospital
Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 10 de enero del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Quinientos Setenta y Cinco Mil con 00/100
($25.575.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1596-GDEBA-HIGDOAMSALGP
EX-2022-40921173-GDEBA-HIGDOAMSALGP

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 8/2022, Decreto de llamado Nº 1101/2022, cuyo objeto es la obra
denominada: Pavimento Varios A. G. Chaves - Etapa I.
Presupuesto oficial: Pesos Doscientos Trece Millones Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Trece con 24 ctvos.
($213.644.813,24)
Fecha y horario: 31 de enero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.-
Valor del pliego: $21.364,48
Consulta y Venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día
24 de enero de 2023.
Expediente Nº 4055-397-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 110/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 110/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 38, ubicada en la Localidad de Presidente Derqui del Partido Del Pilar, y de conformidad a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 27/01/2023
Hora: 9:00 horas
Presupuesto oficial: $247.254.898,52.
Valor del pliego: $254.250,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2727/22.
Expte. Nº 9078/22.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 112/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 112/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 22, ubicada en el Barrio Pilarica del Partido Del Pilar, y de conformidad a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 27/01/2023.
Hora: 13:00 horas.
Presupuesto oficial: $189.721.541,71.
Valor del pliego: $189.720,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00
horas.
Decreto Nº 2728/22.
Expte. Nº 9087/22.
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ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 113/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 113/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 20, ubicada en el Barrio Manzanares del Partido Del Pilar, y de conformidad a las condiciones
del Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 27/01/2023
Hora: 15:00 horas
Presupuesto oficial: $247.254.898,52.
Valor del pliego: $247.250,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2729/22.
Expte. Nº 9088/22.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 114/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 114/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 31, ubicada en el Barrio Monterrey del Partido Del Pilar, y de conformidad a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 26/01/2023.
Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $189.721.541,71.
Valor del pliego: $189.720,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2731/22.
Expte. Nº 9092/22.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 116/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 116/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 24, ubicada en el Barrio Luchetti del Parido Del Pilar, y de conformidad a las condiciones del
Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 26/01/2023.
Hora: 13:00 horas.
Presupuesto oficial: $247.254.898,52.
Valor del pliego: $247.250,00.
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2730/22.
Expte. Nº 9090/22.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 200/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Computadoras Personales.
Fecha apertura: 10 de enero de 2023, a las 09:00 horas.
Valor del pliego: $10.615.-(Son Pesos Diez Mil Seiscientos Quince).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7906/INT/2022.

ene. 3 v. ene. 4
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MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
 
Licitación Pública Nº 20/2023
 
POR 2 DÍAS - Fiscalización y Control. Llámese a Licitación Pública Nº 20/23 por la Concesión para la Fabricación,
Provisión, Instalación, Mantenimiento y Explotación Comercial publicitaria en forma exclusiva de pantallas digitales, todas a
instalarse en la via pública municipal en el paseo de la costa en la Calle Raúl Ricardo Alfonsín, en su traza comprendida
entre las calles Francisco Narciso de Laprida y Presidente Hipólito Yrigoyen, en un todo de acuerdo al Pliego de
Especificaciones Legales y de Especificaciones Técnicas.
Pliego de Bases y Condiciones: $500.000,00
Presentación y apertura: 2 de febrero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
10 (diez) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
EEMVL-4523-2022

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 21/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 21/23 a fin de efectuar la obra Puesta en Valor Entorno a la Estación Olivos,
en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $158.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $158.000,00.
Presentación y apertura: 25 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Servicios Públicos (Dirección General de Proyectos
Especiales y Seguridad Vial), hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de
apertura y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-3793-2022

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 22/23 a fin de efectuar la Adquisición de Artículos de Limpieza con destino a
los Establecimientos Educativos dependientes de la Secretaría de Educación y Empleo, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $26.174.065,50.
Pliego de Bases y Condiciones: $26.174,00.
Presentación y apertura: 25 de enero de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en
días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5648-2022

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 23/23 por la Adquisición de Camión con Caja Volcadora con destino a la
Dirección de Arbolado Urbano, dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $31.528.849,50.
Pliego de Bases y Condiciones: $31.529,00.
Presentación y apertura: 26 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5135-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
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Licitación Pública Nº 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 24/23 por la Adquisición de una Chipeadora con destino a la Secretaría de
Servicios Públicos, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $11.575.800,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $11.576,00.
Presentación y apertura: 26 de enero de 2023, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta
48 (cuarenta y ocho) horas antes del momento de la apertura.
EEMVL-5132-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LOPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 25/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 25/23 a fin de efectuar la Adquisición de Indumentaria de Trabajo con
destino a cubrir las necesidades de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $52.040.420,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $52.040,00
Presentación y apertura: 27 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5442-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 26/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 26/23 a fin de efectuar la obra Provisión, Adecuacion de Tablero General y
Nuevo Tendido Palacio Municipal, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones
Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $18.000.000,00.
Pliego de Bases y Condiciones: $18.000,00.
Presentación y apertura: 31 de enero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas - Dirección de
Electromecánica, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y
adquirida a través de la página web www.vicentelopez.gov.ar, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días
hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-5302-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 27/23 a fin de efectuar la Contratación del Servicio de Viandas Calientes
para Almuerzos con destino a los alumnos de la Nueva Escuela Primaria Municipal dependiente de la Secretaría de
Educación y Empleo, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de Bases y Condiciones
Generales.
Presupuesto oficial: $16.940.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $16.940,00
Presentación y apertura: 1° de febrero de 2023, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en
días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
EEMVL-4954-2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
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Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Para Seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de las Tareas: Desagües Pluviales
Barrio Villa Nueva.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate, pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 24-01-2023 - 10:00 hs.
Presupuesto oficial: $526.496.108,88.
Pliego: Sin costo.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs. Te.: 03487-443700 Int. 3883
Decreto municipal Nº 995/2022.
Expte. 4121-1170/2022.

ene. 3 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una Empresa a quien encomendarle la Ejecución de las tareas: Desagües Pluviales
Barrio Malvicino.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; Pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 24-01-2023 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $444.042.252,96.
Pliego sin costo.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs., antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Dirección de Proyectos y Licitaciones, sito en Rivadavia 751, de dicha ciudad, de lunes a viernes
de 9 a 16 hs., te.: 03487- 443700 int. 3883
Decreto Municipal Nº 996/2022.
Expte. 4121-1171/2022.

ene. 3 v. ene. 4

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional N° 6/2022
 
POR 5 DÍAS - Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista Préstamo BID N° 3256/OC-AR.
LPN N° 6/22 Reserva Natural Urbana "Río Reconquista" Partido de Ituzaingó.
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar
parcialmente el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de La Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar
parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/22 “Reserva Natural Urbana "Río
Reconquista- Partido de Ituzaingó”.
3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Reserva Natural Urbana "Río
Reconquista- Partido de Ituzaingó”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 365
días corridos y el valor de referencia (octubre 2022) es: $276.998.493,54 (Pesos Doscientos Setenta y Seis Millones
Novecientos Noventa y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa y Tres con 54/100)
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se
definen en los Documentos de Licitación.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires -Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a
los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii)
contar con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en
el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los oferentes
podrán adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la
dirección indicada al final de este Llamado.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 11:30 horas del día 14 de febrero de
2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 14 de febrero de 2023.
9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de:
$2.770.000,00 (Pesos Dos Millones Setecientos Setenta Mil)

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 130



10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, piso
9º oficina 907, ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160 Correo
electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
La apertura de ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de infraestructura y Servicios
Públicos, planta baja.
Página web: https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras

ene. 4 v. ene. 10

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Contratación Directa N° 58/2022 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0332-CME22
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese al segundo llamado a la Contratación Directa N° 58/2022 (Proceso de Compra PBAC 170-0332-
CME22), encuadrada en el artículo 18, inciso 1) de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 18, inciso 1) apartado a)
del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a lograr la Provisión de Cubiertas para Vehículos, en un todo de acuerdo a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la
Resolución N° 76/19 del Contador General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los
documentos que integran el Pliego de Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 11 de enero
de 2023 a las 11:00 horas.
Acto Administrativo de Autorización del Llamado y Aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° DISPO-
2022-676-GDEBA-DGAMSGP.
Expediente N° EX-2022-34565812-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
Contratación Menor - Proceso de Compra Nº 323-0317-CME22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de Artículos para Merchandising y Promoción, solicitado por la Dirección de Comunicación
y Relaciones Institucionales de este Instituto, con posibilidad de ampliar o disminuir hasta un treinta y cinco por ciento
(35%), que se gestiona mediante el Sistema Provincia de Buenos Aires Compra (PBAC) bajo el proceso de compra Nº 323-
0317-CME22, con encuadre legal en el Artículo 18 inciso 1º apart. a) del Anexo I aprobado por DECTO-2019-59-GEDEBA-
GPBA, Reglamentario de la Ley 13.981 y en el marco de la Ley N° 15.165.
Justiprecio: Pesos Nueve Millones Ochocientos Mil ($9.800.000,00), equivalente a 89.090,90 U.C.
Apertura de ofertas: 6 de enero de 2023 a las 12:00 hs. a través del portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
Valor del pliego: S/V
Consulta y retiro de pliegos: En el portal http://pbac.cgp.gba.gov.ar
El presente llamado se rige por lo normado en la Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19
0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar
Disposición N° DISPO-2022-331-GDEBA-DPAYFIPLYC.
Referencia: EX-2022-39684407-GDEBA-IPLYCMJGM.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 55/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 55/2022, por la Adquisición de Descartables Microbiología - 1er. Semestre
2023, para cubrir el Período de 01/01/2023 - 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, hora 10:30 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito
en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y
Uno con 30/100 ($3.838.781,30)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2022-43726552-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a EX-2022-39935798-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 56/2022
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 131



POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 56/2022, por la Adquisición de Micobacterias Automatizado para cubrir el
Período de 01/01/2023 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, hora 11:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito
en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Quinientos Dieciséis Mil Doscientos Setenta y
Nueve con 00/100 ($9.516.279,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2022-43924072-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a EX-2022-39935695-GDEBA-HIGDJPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. JOSÉ PENNA
 
Licitación Privada N° 57/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 57/2022, por la Adquisición de Biología Molecular Automatizada, para cubrir
el Período de 01/01/2023 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, hora: 11:30 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna,
sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ciento Noventa y Tres Mil Trescientos Ochenta con
96/100 ($7.193.380,96)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Dr. José Penna, de lunes
a viernes de 8 a 14 hs.
DI-2022-43924087-GDEBA-DPHMSALGP.
Corresponde a EX-2022-39935917-GDEBA-HIGDJPMSALGP..

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 21/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 21/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de determinaciones
Química Clínica para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital
Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2023 a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús Este..
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $4.340.000,00 (Cuatro Millones Trescientos Cuarenta Mil y 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-613-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2022-42029445-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 24/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Material Descartable
3 para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Depósito del Hospital Zonal General de
Agudos Narciso López de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2023 a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús sito en calle O’Higgins 1333 de la localidad de Lanús Este..
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $3.755.831,40 (Tres Millones Setecientos Cincuenta y Cinco Mil
Ochocientos Treinta y Uno y 40/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús de lunes a
viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2022-622-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
EX-2022-38013498-GDEBA-HZGADNLMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 01/23 - destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio - Química
Clínica I para cubrir el Período Marzo a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023 a las 10:00 hs. en la oficina de compras y suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Ciento Cincuenta y
Dos con 00/100 ($7.467.152,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien , podrán retirarse
en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 09 a 13 hs.
DISPO-2022-1070-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-37984990-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 2/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 02/23, destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio - Química
Clínica II para cubrir el Período Marzo a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal
Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023 a las 10:30 hs. en la oficina de compras y suministros
del Hospital Zonal Gral de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Cuatrocientos Sesenta y Un Mil Ciento Noventa con
50/100 ($5.461.190,50)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 09 a 13 hs.
DISPO-2022-1056-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-37988182-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/23 - destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio - Hematología I
para cubrir el Período Marzo a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023 a las 11:00 hs. en la oficina de compras y suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Un Millón Novecientos Ochenta y Seis Mil con 00/100 ($1.986.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-1069-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-37985898-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 04/23 - destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio - Hematología II
para cubrir el Período Marzo a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023 a las 11:30 hs. en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Trescientos Setenta y Un Mil Doscientos Cincuenta con
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00/100 ($3.371.250,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 09 a 13 hs.
DISPO-2022-1071-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-37987513-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. CARLOS BOCALANDRO
 
Licitación Privada N° 5/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 05/23, destinada a la Adquisición de Insumos de Laboratorio Especiales I
para cubrir el Período Marzo a Diciembre de 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal Gral. de
Agudos Dr. Carlos Bocalandro.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023 a las 12:00 hs. en la oficina de compras y suministros
del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro, sito en Ruta 8 km 20.5 N° 9100 Loma Hermosa, Ptdo. Tres de
Febrero, Bs. As.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecisiete Millones Ciento Ocho Mil con 00/100 ($17.108.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Pcia. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) o bien, podrán retirarse en
la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Dr. Carlos Bocalandro - Ruta 8 km 20.5 N° 9100
(1657) L. Hermosa, Tres de Febrero, Bs. As. de lunes a viernes de 9 a 13 hs.
DISPO-2022-1046-GDEBA-HZGADCBMSALGP.
EX-2022-37986789-GDEBA-HZGADCBMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN  
 
Licitación Privada N° 71/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 71/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos para el Servicio
de Laboratorio para cubrir el Período de Enero-Diciembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos
Eva Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Diez Millones Ochocientos Mil con 00/100 ($10.800.000,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
DISPO-2022-1785-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-38598474-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 72/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 72/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos para el Servicio
de Laboratorio para cubrir el Período de Marzo-Diciembre/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos
Eva Perón
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Cuatro Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil Doscientos
Cuarenta y Cinco con 00/100 ($4.431.245,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón de lunes a viernes de
8 a 13 horas.
DISPO-2022-1784-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-38580605-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVA PERÓN
 
Licitación Privada N° 73/2022
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 73/2022, para la Contratación, Compra o Adquisición Insumos para el Servicio
de Laboratorio para cubrir el Período de Enero-Junio/2023, solicitado por el Hospital Interzonal General de Agudos Eva
Perón.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, a las 9:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, sito en calle Av. Ricardo Balbín 3200 de la localidad de General San
Martín.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Seis Millones Novecientos Diecinueve Mil Doscientos Veinte
con 00/100 ($6.919.220,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal General de Agudos Eva Perón, de lunes a viernes
de 8 a 13 horas.
EDISPO-2022-1783-GDEBA-HIEPMSALGP.
EX-2022-36046118-GDEBA-HIEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 47/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 47/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Hemogramas p/UPA
13 para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar
E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 10 de enero del 2023 a las 09:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar Del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ciento Treinta y Tres Mil Quinientos con 00/100
($2.133.500,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1666-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37717701-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 58/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 58/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Troponina, para cubrir
el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 10 de enero del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Quinientos Cincuenta y Ocho Mil Ochocientos Cuarenta
y Tres con 40/100 ($2.558.843,40)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1664-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-37556515-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 59/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 59/2022 para la Adquisición, Compra o Contratación de Descartables
p/Laboratorio, para cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal
Dr. Oscar E. Alende.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Novecientos Noventa y Cinco Mil Doscientos Cinco con
49/100 ($5.995.205,49)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
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DISPO-2022-1667-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-38383446-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. OSCAR ALENDE
 
Licitación Privada N° 60/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 60/2022 para la Adquisición, Compra o contratación de Monoclonales, para
cubrir el período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por Servicio Laboratorio del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende.
Apertura de propuestas: Se realizara el día 10 de enero del 2023 a las 10:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Del Hospital Interzonal Dr. Oscar E. Alende, sito en la calle Av. Juan B. Justo y Calle 164 de la localidad de Mar del Plata
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Seiscientos Veintinueve Mil Novecientos Veinticinco
con 33/100 ($4.629.925,33)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Dr. Oscar E.
Alende (de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas).
DISPO-2022-1668-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
EX-2022-40386800-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 11/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Descartables
Hemoterapia, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 31/12/2023 solicitado por el Servicio de Hemoterapia del Hospital
Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos
Cincuenta y Seis ($3.354.656,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1587-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-36323174-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada N° 40/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 40/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos Nivel
Central I, para cubrir el Período de 01/01/2023 al 30/06/2023 solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Zonal Gral.
de Agudos Magdalena V. de Martínez.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10/01/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. sito en calle Av. de los Constituyentes 385 ex ruta 9 de la
localidad de General Pacheco.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Ochocientos Veintidós Mil Doscientos Ochenta y
Cinco ($7.822.285,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal Gral. de Agudos Magdalena V. de Martínez. de lunes a
viernes de 8 a 14 horas.
DISPO-2022-1588-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.
EX-2022-40224026-GDEBA-HZGAMVMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada Nº 19/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 19/22, para la Contratación, Compra o Adquisición de Productos
Farmacéuticos y Medicinales (Bolsas de Alimentación Parenteral), para el período 2023, solicitado por el Servicio de
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Neonatología del Hospital Materno Infantil Ana Goitía.
Apertura de propuesta: Se realizará el día 10 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Materno Infantil Ana Goitia, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la localidad de Avellaneda.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Trescientos Setenta y Tres Mil Ciento Nueve con
Cero/cien $12.373.109,00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Materno Infantil Ana Goitía de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
hs.
DISPO-2022-338-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.
EX-2022-35526982-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 105/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 105/2022 donde se pretende la Contratación Recolección de Residuos,
solicitado por el Servicio de Seguridad Operativa, del H.I.G.A. Gral. San Martín.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2023 a las 10:00 horas, con visita técnica el día 6 de enero a las
10 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín, sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso
primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Seiscientos Setenta y Cuatro Mil Cien
($25.674.100) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-2043-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-40796308-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ene. 4 v. ene. 5

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 106/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 106/2022 donde se pretende la Adquisición Solución Fisiológica y Agua
Estéril para Uso Parenteral, solicitado por el Servicio de Farmacia, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero del 2023 a las 11:00 horas., en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 Esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Doscientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos
($11.286.400).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-2048-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-41203010-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 107/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 107/2022 donde se pretende la Adquisición Fuente Inverter para Tomógrafo,
solicitado por el Servicio de Tecnología Médica, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se Realizará el día 10 de enero del 2023 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la Calle 1 Esq. 70 La Plata - Piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Cuatrocientos Sesenta Mil ($6.460.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2022-2046-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-41804937-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
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Licitación Privada N° 46/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 46-2023 para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos Varios
Hemoterapia (Ins. para Aféresis, Tubo Citrato, Soluc. Dextrosada, Tarjetas Tipificación, Sueros, Pipetas, Tubo Khan,
Bolsas, Panel ID, etc.), para cubrir el Periodo de Enero a Junio 2023, solicitado por el Servicio de Laboratorio del H.I.A.E.P.
Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023, a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Diecinueve Millones Doscientos Treinta y Siete Mil Cuatrocientos
Nueve con 13/100 ($19.237.409,13);
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2022-2674-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 
EX-2022-37126108-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 3/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 03/2023, para la Adquisición de Productos Farmacéuticos y Medicinales para
cubrir el Período de Enero-Junio del Ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Gral. de
Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10 de enero de 2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús. Del sito en calle Diego Armando Maradona 1910 de la
localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Trescientos Diecisiete Mil Ochocientos Treinta y
Cinco con 45/100 ($12.317.835,45)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús, de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DI-2022-43713666-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-41764999-GDEBA-HIGAEMSALGP.

ene. 4 v. ene. 5

UPA 5 LONGCHAMPS
 
Licitación Privada N° 4/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 4/2023, para la Contratación, Adquisición de Determinaciones para Química
Clínica II, para cubrir el Período de 15/01/2023 al 31/12/2023, solicitado por el servicio de Laboratorio de UPA 5
Longchamps.
Apertura de propuesta: Se realizará día 10 de enero de 2023 a las 9:30 hs., en la oficina de Compras y Suministros de UPA
5 Longchamps, sito en Av. Aviación Nº 500, de la Localidad de Longchamps, partido Alte. Brown.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $7.113.480,00. Pesos: Siete Millones Ciento Trece Mil Cuatrocientos
Ochenta con 00/00
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página Web del ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros de UPA 5 Longchamps, de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 hs.
DISPO-2022-1222-GDEBA-HZGLMMSALGP.
EX-2022-38941702-GDEBA-HZGLMMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 127/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 127/2022, para la Adquisición de 4 Camionetas Minibús para Escuela de
Educación Especial, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $98.045.636,00 (Pesos Noventa y Ocho Millones
Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Treinta y Seis), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312, 3º Piso de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 17 de enero de 2023 y
la apertura de las propuestas se realizará en la Dependencia antes mencionada el día 20 de enero de 2023 a las 12:00
horas, siendo el valor del pliego $98.046,00 (Pesos Noventa y Ocho Mil Cuarenta y Seis).

ene. 4 v. ene. 5
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MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Maquinaria Vial según Convenio, firmado entre la Secretaría de Municipios del
Ministerio de la Nación y la Municipalidad de Azul -Registrado bajo el N°6796.
Presupuesto oficial: $120.845.000,00 (Pesos Ciento Veinte Millones Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil con 00/100)
Valor de pliego: $60.422,50 (Sesenta Mil Cuatrocientos Veintidós Pesos con 50/100)
Consulta y Adquisición de Pliegos: En la Oficina de Compras sita en Hipólito Yrigoyen N° 424, Planta Alta, de la Ciudad y
Partido de Azul (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 16 de enero de 2022, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., al mail:
computosmunicipalidadazul@gmail.com, tel. (02281) 439513 y en la página web del municipio
http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Día apertura de ofertas: El 19 de enero de 2023 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 24/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Benito Juárez provincia de Benito Juárez, mediante Decreto Nº 1857/22, llama a
Licitación Publica Nº 24/22, a fin de Contratar la Ampliación de la Red de Desagües Cloacales en la Localidad de Benito
Juarez, sobre la ciudad Cabecera.
Presupuesto oficial: $17.819.500,00 (Diecisiete Millones Ochocientos Diecinueve Mil Quinientos)
Pliego sin costo
Plazo de entrega: 150 (ciento cincuenta) días.
Fecha de apertura de propuestas: 26 de enero de 2023, 11 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42
Consultas: Se evacuarán en la Secretaría de Infraestructura Vivienda y Servicios Públicos, en días hábiles de 9 a 13 hs., o
telefónicamente al 02292-451924.
Expte. Municipal: Letra “O” Núm. 70/2022.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA Y FINANZAS
 
Licitación Pública Nº 111/2022 
 
POR 2 DÍAS - Dirección de Compras - Llámese a Licitación Pública Nº 111/2022, por la cual se solicita la Adquisición de
Equipos Médicos para el Hospital Central de Pilar, de conformidad a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones y
anexo, para la Secretaría de Salud del Municipio del Pilar.
Apertura: 30/01/2023
Hora: 11 horas
Presupuesto oficial: $893.204.250,00.
Valor del pliego: $893.205,00.
lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2751/22.
Expte. Nº 10439/22.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 117/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 117/2022, por la cual se solicita la Construcción del Edificio que se anexará
a la Escuela Secundaria Nº 29, ubicada en la localidad Manuel Alberti del Parido Del Pilar, y de conformidad a las
condiciones del Pliego de Bases y Condiciones, para la Secretaría de Infraestructura del Municipio del Pilar.
Apertura: 30/01/2023
Hora: 10:00 horas
Presupuesto oficial: $256.836.928,49.-
Valor del pliego: $256.830,00.-
Lugar: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Consultas: Dirección de Compras - Municipalidad del Pilar - Rivadavia 660 - Pilar, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas.
Decreto Nº 2824/22.
Expte. Nº 9083/22.

ene. 4 v. ene. 5
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO
 
Licitación Pública Nº 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción para Edificio Cuartel de Bomberos Labarden.
Fecha de licitación: 12 de enero de 2022 (segundo llamado).
Hora: 11:00 hs.
Lugar: Oficina de Compras, Municipalidad de General Guido - calle Belgrano Nº 450 - General Guido.
Retiro del pliego: Desde el 04/01/2023 al 11/01/2023.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000).
Presupuesto oficial: Pesos Quince Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos Catorce con 37/100
($15.836.814,37).
Consultas: Oficina de compras - Teléfono (02268 491038 interno 305).
Expediente: 4042-9669/22

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 92/2022 para el día 20 de enero de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisición de Cortes de Carne destinadas a Programa Bajo Peso por 3 (Tres) Meses demandada por la Secretaría de
Desarrollo Comunitario.
Presupuesto oficial: $6.281.625,00 (Pesos Seis Millones Doscientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Veinticinco con 00/100)
Valor del pliego: $7.282,00.- (Pesos Siete Mil Doscientos Ochenta y Dos con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2736/2022.
Expediente 4050-236.762/2022.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 93/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 93/2022 para el día 20 de enero de 2023 a las 9:30 hs. Objeto:
Adquisición de Cortes de Carne destinados a Comedores Municipales y Barriales por 3 (Tres) Meses demandada por la
Secretaría de Desarrollo Comunitario.
Presupuesto oficial: $7.726.680,00 (Pesos Siete Millones Setecientos Veintiséis Mil Seiscientos Ochenta con 00/100)
Valor del pliego: $8.727,00 (Pesos Ocho Mil Setecientos Veintisiete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal: 2737/2022.
Expediente 4050-236.761/2022.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 99/2022
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 99/2022 para el día 20 de enero de 2023 a las 10:00 hs. Objeto:
Ejecución de la Obra Centro de Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos en el Marco del Programa Mi Provincia
Recicla.
Presupuesto oficial: $14.530.000,00 (Pesos Catorce Millones Quinientos Treinta Mil con 00/100).
Valor del pliego: $15.530,00 (Pesos Quince Mil Quinientos Treinta con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta ciudad
y partido.
Decreto Municipal: 2738/2022.
Expediente 4050-237.428/2022.

ene. 4 v. ene. 5
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 92/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación referente a la Adquisición de Kits Deportivos, solicitados por la Secretaría de
Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-225/22, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Dieciocho Millones Setecientos Sesenta y Uno, con Ocho centavos
($18.000.761,08).
Apertura: 27/01/2023, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los cuales contendrán tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora establecido para la misma, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 5170/2022

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 67/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Insumos de Farmacia y Descartable, según
especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I. Con despacho Secretaría de Salud Dirección General de
Compras y Contrataciones.
Valor de pliego: Pesos Cuarenta Mil ($40.000,00).
Fecha de apertura: 18 de enero de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 18/01/2023 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 10 de enero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201874/2022.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE MERLO 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 110/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 110/2022
Objeto: Mantenimiento de Alumbrado Público de Merlo Centro, Accesos y Rutas
Presupuesto oficial: $36.000.000,00.
Valor del pliego: $360.000,00.
Fecha de apertura: 20/01/2023 a las 11:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 9 y 10 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 20/01/23 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 135/2022
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POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Juegos Infantiles para Plazas del Partido de Merlo.
Presupuesto oficial: $14.708.860.
Valor del pliego: $147.088,60
Fecha de apertura: 30/01/2023 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 17 y 18 de enero de 2023, en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, sita en calle Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 24 y 25 de enero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 30/01/2023 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 61/2022
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 61/2022, para efectuar
la Venta de Un Inmueble Rural del Dominio Privado de la Municipalidad de Pehuajó en la localidad de Mones Cazón,
denominado catastralmente: Circ. XV- Sección Rural- Parcela 1663a cuya superficie es de 30ha., 97a y 38ca., de
conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y Condiciones. 
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Tres Millones ($63.000.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad dePehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de recepción y apertura de ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha apertura de propuestas: 30/01/2023 - Hora: 8:00.
Expediente Nº 4085 40019/A/2022

ene. 4 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE PINAMAR
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Pinamar, mediante Decreto N° 2957/22 llamado a Licitación Pública N° 19/2022
correspondiente Adquisición de Un Vehículo Pick Up (0 KM) para ser afectado a la Secretaría de Desarrollo Humano y
Empleo.
Fecha de apertura: 25/01/2023, 11 hs. en la Dirección de Contrataciones de la Municipalidad de Pinamar, situado en Valle
Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $8,660,000.00. 
Consultas: Dirección de Contrataciones situado en Valle Fértil 234, Pinamar, Provincia de Buenos Aires.
Teléfono: (2254) 45 9421
Correo electrónico: compras@pinamar.gob.ar
Decreto N° 2957/22
Expte. Municipal: 4123-3109-2022.

ene. 4 v. ene. 5

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014818
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Juntamas Ø700
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 6 de enero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.910.000 + IVA.

CONSORCIO DE GESTIÓN PUERTO DE DOCK SUD
 
Solicitud Permiso de Uso - Régimen de Iniciativa Privada
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud convoca a los interesados a presentar propuestas en el
marco de un procedimiento de Iniciativa Privada iniciado por la firma Exolgan S.A. que cuenta con la declaración de interés
portuario (artículo 36 del Reglamento vigente) por parte del Directorio del Consorcio. El procedimiento de Iniciativa Privada
tiene por objeto la asignación de un permiso de uso por un plazo de hasta diez (10) años. El proyecto que conforma la
Iniciativa Privada sobre el que se invita a presentar propuestas abarca la obra de demolición del primer sitio de atraque del
Puerto Dock Sud (Muelle N°1), construcción, modernización y explotación de la infraestructura portuaria necesaria que
permita la atención de buques de diseño con dimensiones de 366 metros de eslora y 52 metros de manga y con una
capacidad aproximada promedio de 14.000 TEUS. La Iniciativa Privada tramita bajo los términos del Reglamento de
Ocupación, Aprovechamiento y Explotación de bienes y espacios portuarios del Puerto de Dock Sud, aprobado por
Resolución CGPDS N° 10/21.
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El predio objeto de la presente convocatoria, posee una superficie de aproximadamente sesenta y seis mil (66.000 m2)
metros cuadrados (sujeto a mensura definitiva), ubicado en la Primera Sección Lado Oeste del Puerto de Dock Sud -
Provincia de Buenos Aires.
Dicho predio se encuentra actualmente ocupado por la firma Exolgan S.A. con un contrato de concesión vigente sobre
dicha superficie con vencimiento el 04 de agosto del año 2025, razón por la cual el permiso de uso obtenido comenzará a
regir desde el día posterior a la fecha indicada, sin perjuicio de que el adjudicatario del título deberá iniciar las obras objeto
del proyecto cuando se encuentren aprobados los procedimientos requeridos por los Organismos y cumplidas las
condiciones acordadas para dar comienzo a los trabajos comprometidos garantizando la operatividad continua y plena de
los restantes sitios de atraque.
Los proyectos a presentar por los interesados además de la ejecución de la obra, deberán estar vinculados a la actividad de
carga y/o descarga de contenedores, de acuerdo con lo dispuesto en el Plan Director del Puerto de Dock Sud, aprobado
por Decreto N° 3.431/11 o el que lo modifique, sustituya o complemente en el futuro.
Las propuestas de los interesados deberán ser presentados conteniendo como mínimo los siguientes ítems:

1- Las inversiones expresadas en dólares estadounidenses y no deberán incluir el Impuesto al Valor Agregado.
2- La actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo del permiso, debiendo indicar anualmente lo
siguiente:

- Movimiento de buques: Cantidad - Tonelaje de Registro Neto acumulado - Tráfico (Ultramar - Cabotaje
Marítimo Internacional - Cabotaje) y Estadía promedio en muelle, diferenciando el servicio correspondiente.
Además, dentro del detalle presentado, deberá quedar reflejado la cantidad anual de buques con
capacidad aproximada promedio de 14.000 TEUS que ingresarán a Puerto Dock Sud. 
- Movimiento de mercaderías: Cantidad de toneladas o cantidad de contenedores distinguiendo el tráfico
(Importación - Exportación - Removido).

3- En caso de ofrecer un sobrecanon, el monto del mismo que podrá ser expresado como un porcentaje del valor de
la Tarifa I vigente en el ámbito del Puerto o la que se establezca a futuro, o una suma anual expresada en dólares
estadounidenses.
Los interesados deberán aportar juntamente con la documentación establecida en el citado Reglamento de
Ocupación, una garantía equivalente al 0,5% del valor de la propuesta económica, para lo cual serán considerados
los siguientes conceptos:

1- Canon por ocupación del inmueble por la totalidad del plazo solicitado.
2- Sobrecanon ofrecido, si existiere
3- Inversión en infraestructura
4- Actividad mínima comprometida para la totalidad del plazo requerido.

La convocatoria a presentar solicitudes se efectúa por el plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos contados de la fecha
de la última publicación.
La consulta del proyecto de Iniciativa Privada y las propuestas podrán ser presentadas de lunes a viernes en el horario de 9
a 16 horas en el Consorcio de Gestión del Puerto de Dock Sud, sito en la calle Ingeniero Huergo N° 1539 Buenos Aires,
partido de Avellaneda.

ene. 4 v. ene. 5

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Villa C. J. El Libertador. CERRI CLAUDIO Y CERRI MARCELO S.H., con rubro: Fabricación de Artículos
Plásticos en General, sito en Calle D 139 - Tucumán Nº 6953, Villa C. J. El Libertador, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere
a Plásticos Cerri S.R.L. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - I. Casanova. YAN GUANGHUI cede Habilitación a Liu Dingrong, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Otto Krausse 1320 I. Casanova. La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - I. Casanova. WENG CHAOBIN cede Habilitación a Yan Ruoqi, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones Asunción 5868, I. Casanova, La Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. YAN XIULONG cede Habilitación a Weng Bitao, Autoservicio, domicilio comercial y
oposiciones, Eizaguirre 521, Lomas del Mirador, La Matanza, Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Villa Ballester. YAN XIANGXING, con rubro: Venta al Por Menor de Artículos de Regalos, Bazar, Librería,
sito en calle (114) Alvear Nº 2675/79, Villa Ballester, Pdo. de Gral. San Martín, transfiere a Melario S.R.L. Reclamos de ley
en el mismo.

dic. 29 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Escobar. CATALINA EDITH CARDOZO, DNI 24.771.304, transfiere Fondo de Comercio, “El Buen Gusto”
actividad comercial panadería, sito en Belgrano 100, planta baja, local 1; Garín. Reclamo de Ley Santiago del Estero 690,
local 16. Maschwitz, Pdo. Escobar.

dic. 30 v. ene. 5
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POR 5 DÍAS - Garín. GIMENEZ JUAN EDUARDO, CUIT 23-08660754-9, transfiere a Perez Mariel Analia, CUIT 27-
27771567-3 el Fondo de Comercio Fiambrería, Despensa, Bebidas sito en Avda. Belgrano 547 L4, Garín. Reclamo de Ley
en el mismo domicilio.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Colón. Conforme Art. 2 Ley 11867, ESTEFANIA EVELIN VERY, DNI 35123788 domiciliada calle 50 N° 1103
de esta ciudad anuncia transferencia de Fondo de Comercio “Baby Shop” a Estela Verónica Esquivel, DNI 21758928,
domiciliada calle 19 N° 333 de esta ciudad destinado a rubro Venta al Por Menor de Indumentaria para Bebés y Niños sito
en calle 50 N° 1014 de Colón, Bs. As. Reclamos de ley en el negocio. Abigail Litardo, Abogada.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Belén de Escobar. TECNO REFRIGERACIÓN S.R.L., CUIT 30-71441208-2. Hace saber que vende, cede y
transfiere a Villar Micaela Ayelen, CUIT 27-39160134-3, el Fondo de Comercio de Ventas por Mayor y Menor de
Equipamientos, Accesorios y Repuestos de Refrigeración, Calefacción, Lavarropas y Secarropas, sito en la Av. 25 de Mayo
1111, Belén de Escobar, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y con personal. Reclamo de ley y
oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - La Matanza. DESCALZI LUIS ALBERTO transfiere a Descalzi Bombas Sociedad de Responsabilidad
Limitada S.R.L., el establecimiento de Tornería Mecánica, sito en Lisandro de La Torre 322, La Tablada. Reclamos de ley
en el mismo.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Moreno. RATTO ALBERTO MARIO, DNI 4.927.130, CUIT 20-04927130-2, con domicilio en la calle Padre
Varvello 2133, Paso del Rey, Moreno, transfiere fondo de comercio en forma gratuita a Ratto Morelli Alberto Cristian,
DNI 23.816.205, CUIT 20-23816205-8, con domicilio calle Luján 415, Paso del Rey, Paso del Rey, Moreno, un fondo de
comercio rubro: Receptoría de Servicios Fúnebres sito en la calle Ruta 24 N° 9559, local 1, Partido de Moreno. Expediente
Municipal Nº 4078-96558-R-2009, cuenta de comercio 1/20049271302. Reclamo de ley en el mismo en los domicilios
informados.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Zárate. MARÍA DEL CARMEN MELCHIORI, DNI 10.082.203, transfiere Fondo de Comercio Corazón de
Melón Girls, ubicado en Independencia 723, Zárate, Buenos Aires, a Marina Fernanda Sosa, CUIT 27-29286610-6.
Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ene. 2 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - Escobar. DIANA ELENA VERNIK, CUIT 27-13238110-6. Hace saber que vende, cede y transfiere a Maria
del Rosario Salomon CUIT 27- 38942677-1, el Fondo de Comercio de Venta de Accesorios y Alimentos para Mascotas, sito
en la Av. 25 de Mayo 726, Escobar, Pcia. Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de ley y
oposiciones deberán formularse en el término legal en el mismo comercio.

ene. 3 v. ene. 9

POR 5 DÍAS - Moreno. Soledad Sanguinetti, Abogada, T° 2 F° 402, CAMGR comunica que NIEVA VALERIA ANAHI, DNI
34.248.231, CUIT 27-34248231-2 con domicilio en Piovano 3155 6° A, Moreno, Pcia. Bs. As. cede en forma gratuita y
transfiere el comercio Encuentros ubicado en Gorriti 1191 Fco. Alvarez, Moreno, Pcia. Bs. Aires, habilitado por expediente
Nº 223827/N/20, Cuenta de Comercio 27-34248231-2, rubro Resto Bar a Tasty Burger SA, CUIT 30-71736103-9,
domiciliada en Leandro N. Alem 2887, Moreno, Pcia. Bs. As., inscripta en DPPJ EXP-21209-94263/21/1, representada por
Salerno Luciano Enrique con DNI 43871947, CUIT 20-43871947-5 como Presidente de la S.A, reclamos de Ley Gorriti
1191 Fco. Alvarez, Moreno Pcia. Bs. As.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11867, la razón social GRIZIM S.R.L.,
CUIT 30-71252117-8, anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de Habilitación Comercial, del rubro
Tintorería, sito en calle km. 52 Colectora Oeste Ramal Pilar 51.5 de la localidad y Partido de Pilar, a favor de la razón social:
Clean Spell S.R.L., CUIT 30-71767741-9, expediente de habilitación N° 11364/2013. Cte.: 21015. Reclamo de la Ley en el
mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ene. 4 v. ene. 10

POR 5 DÍAS - Zárate. VERONICA JONVAL, DNI 26.811.217, transfiere fondo de comercio: Cotillón Balloons, ubicado en
Romulo Noya Nº 1129, Zárate, a Luciana Evangelista Paz, DNI 24.478.517. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

ene. 4 v. ene. 10

◢ CONVOCATORIAS
PERQUIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Perquil S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el
día 19 de enero de 2023 a las 13:30 hs. en la sede social de Carlos Pellegrini 1020 de la Ciudad de Quilmes Partido de
Quilmes Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 14:30 hs. en segunda convocatoria, a los efectos de
considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 31 finalizado el 30 de setiembre 2022.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución.
5º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Presidente, Guillermo Hugo García.

dic. 29 v. ene. 4

HOTELERA DEL MAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 30 de enero de 2023, a las 12:00
horas en primera convocatoria, y a las 13:00 horas en segunda convocatoria en su domicilio de Boulevard Marítimo Patricio
Peralta Ramos 2502 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea;
2º) Consideración del atraso en la convocatoria a Asamblea;
3º) Consideración de la gestión del Directorio y de la documentación del Artículo 234, inciso 1º de la Ley 19.550,
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2021;
4º) Consideración del resultado del ejercicio, y de los honorarios al Directorio;
5º) Elección de Directores Titulares y Suplentes, por el término de tres ejercicios.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas el artículo 238 de la Ley 19.550 sobre depósito previo de acciones y/o
comunicación de asistencia a Asamblea. Sociedad no comprendida en el artículo 299 de la Ley General de Sociedades. El
Directorio. Florencio Aldrey, Presidente.

dic. 29 v. ene. 4

CENTRO CARDIOVASCULAR DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Centro Cardiovascular de Mar del Plata S.A. a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 25 de enero de 2023, a las 9 horas en primera convocatoria y a las 10 horas en segunda
convocatoria, en la calle Belgrano 4329, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Firma de la presente acta;
2º) Razones de la convocatoria fuera de término;
3°) Consideración de la documentación del Art. 234 Inciso I de la Ley 19550, correspondiente a los ejercicios económicos
cerrados al 31 de mayo de 2021 y al 31 de mayo de 2022.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de sociedades
Ley 19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días
de anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el Art. 299 Ley 19.550. Jose Luis
Lopez, DNI: 16.863.010. Presidente.

dic. 29 v. ene. 4

BUCK SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Buck Semillas S.A. a Asamblea General Extraordinaria a realizarse
el día 26 de enero de 2023, en la sede social sita en calle 41 esquina 28 Nicanor Olivera Estación La Dulce partido de
Necochea de la Provincia de Buenos Aires, a las 11 horas, en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la reforma de los artículos 1, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17 y creación del artículo 18, del estatuto
social.
3) Consideración de la redacción de un texto ordenado del estatuto social;
4) Consideración de la ratificación del domicilio de la sede social;
5) Elección del Directorio: Fijación del número de directores titulares, su elección y distribución de cargos.
6) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia, titulares y suplente.
7) Autorización para inscribir el acta.
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Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el Art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el Art. 299
LGS. El Directorio. Eduardo Costa. Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado.

dic. 29 v. ene. 4

CENTRO CARDIOVASCULAR DE MAR DEL PLATA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Centro Cardiovascular de Mar del Plata S.A. a Asamblea General
Extraordinaria a celebrarse el día 25 de enero de 2023, a las 13 horas en primera convocatoria y a las 14 horas en segunda
convocatoria, en la calle Belgrano 4329, Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires, a efectos
de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Firma de la presente acta;
2°) Reforma de los Artículos Undécimo y Décimo Octavo del estatuto social;
3°) Designación de un nuevo Directorio.
Para asistir a la asamblea los accionistas deberán cumplir con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de sociedades Ley
19.550 2do. párrafo cursando comunicación para que se los inscriba en el libro de asistencia con no menos de 3 días de
anticipación a la fecha de la convocatoria. La Sociedad no se encuentra incluida en el art. 299 Ley 19.550. José Luis Lopez,
DNI 16.863.010. Presidente.

dic. 29 v. ene. 4

JOSÉ BUCK S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Jose Buck S.A. a asamblea general extraordinaria a realizarse el día
26 de Enero de 2023, en el domicilio de la sede social sita en Cuartel 3 Ruta Provincial 86, La Dulce del partido de
Necochea de la Provincia de Buenos Aires, a las 13 horas, en primera convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta;
2) Consideración de la reforma de los artículos 1, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y creación del artículo 18, del
estatuto social.
3) Consideración de la redacción de un texto ordenado del estatuto social;
4) Consideración de la ratificación del domicilio de la sede social;
5) Elección del Directorio: Fijación del número de directores titulares, su elección y distribución de cargos.
6) Elección de miembros del Consejo de Vigilancia, titulares y suplente.
7) Autorización para inscribir el acta.
Para asistir a la asamblea, los accionistas deberán cumplir con el art. 238 de la LGS. Sociedad no incluida en el art. 299
LGS. El Directorio. Alejandro José Marcolongo, Presidente. Patricio Mc Inerny, Abogado.

dic. 29 v. ene. 4

AGF RETAIL I S.A.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - La Sociedad no se encuentra comprendida en el Art. 299 Ley de Sociedades. Se convoca a Asamblea
General Ordinaria de Accionistas, que se celebrará el día 3 de febrero de 2023, a las 14:00 horas en primera convocatoria y
a las 15:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social de la Sociedad sita en Av. Mitre 3690, Piso 1, Munro. El
Orden del día a ser considerado en la Asamblea antedicha será el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
2) Ratificación de lo actuado por la Sociedad respecto de su renuncia a ejercer derechos de preferencia y de acrecer en
Puppis International LLC ante ciertos aumentos de capital.
3) Razones por las que la convocatoria se realiza fuera del término legal determinado por el artículo 234 de la Ley 19.550.
4) Consideración de la documentación indicada por el artículo 234, inc. 1, de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2021.
5) Consideración y destino del resultado del ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2021.
6) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio.
7) Consideración de los honorarios del Directorio en exceso de los límites establecidos por el Art. 261 de la Ley 19.550.
8) Otorgamiento de autorizaciones. 
María Mercedes Palladino, Abogada (DNI 38865271). Eduardo Novillo Astrada, Presidente (DNI 5407650).

dic. 29 v. ene. 4

PRODUCTORES FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 146



POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Productores Frutihortícolas de la Tierra y del Sol S.A. a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 19 de enero de 2023 a las 10.30 hs. en la sede social de Islas Malvinas 1860 de
la Ciudad de Quilmes Partido de Quilmes Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 11.30 hs. en segunda
convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta respectiva.
2º) Consideración de los documentos prescriptos por el art. 234, inc. 1º) de la Ley de Sociedades Comerciales,
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 31 finalizado el 30 de setiembre 2022.
3º) Distribución de Utilidades.
4º) Gestión del Directorio y su retribución.
5º) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Presidente Claudio Marcelo Monzon.

dic. 29 v. ene. 4

ALL PUMPS ARGENTINA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea. El Directorio de All Pumps Argentina S.A. convoca a los accionistas para la
Asamblea Extraordinaria a realizarse en la sede de la sociedad ubicada en calle Payro - Ruta 33 Km. 5,5 de la ciudad de
Bahía Blanca, el 25/01/2023 a las 14:00 hs. para tratar el sgte.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Presidente firmen el acta de asamblea;
2) Tratamiento del compromiso previo de escisión-fusión y documentación anexa;
3) Aprobación de la adecuación del patrimonio neto.
4) Aprobación de la relación de cambio.
5) Designar las personas que estarán autorizadas para efectuar los trámites necesarios ante los organismos
correspondientes.
En caso de no lograrse quorum necesario, la asamblea podrá reunirse en segunda convocatoria luego de transcurrido una
hora.
Grumelli Alejandro Fabián, Contador.

ene. 2 v. ene. 6

VICENTE GIORGI S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse el día 28/1/2023 a las
16 horas en primera convocatoria y en su caso, para las 17 horas en segunda convocatoria, en la calle Laprida 2222 de
San Isidro, partido del mismo nombre, pcia. Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2º) Consideración de la documentación del Art. 234 inciso 1º Ley 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado
el 30/6/2022.
3º) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4º) Consideración de la gestión del Directorio y de su retribución.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS. Ana Palesa, Abogada autorizada en Acta de Directorio del 20/10/2022.

ene. 2 v. ene. 6

CORPORACIÓN SUDAMERICANA DE NEGOCIOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por reunión de directorio del 23/11/2022 se resuelve convocar Asamblea Gral. Ordinaria, que se celebrará
en calle 48 Nº 880, 1er. piso, of. 4, partido de La Plata, el día 26 de enero de 2023 a las 7:30 hs. en 1ra. convocatoria, para
tratar el siguiente,
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea.
2) Consideración de la Memoria del Directorio, y los Estados Contables del ejercicio económico finalizado el 31/12/2019
hasta el ejercicio económico finalizado el 31/12/2022 cada uno por separado. 
3) Designación de nuevo directorio por el término de tres ejercicios.
4) Consideración de la remuneración al Directorio. 
Soc. no comprendida art. 299 LGS. María Soledad Bonanni, Escribana.

ene. 3 v. ene. 9

ALTOS DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los accionistas de la sociedad Altos del Sol S.A. a una Asamblea General Ordinaria para el día
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30 de enero de 2023 a las 18 hs. en primera convocatoria, y en caso de falta de quórum en segunda convocatoria a las
19:00 hs., en su sede en el domicilio Horacio Quiroga 4901, partido de Ituzaingó, provincia de Buenos Aires, a los fines de
tratar los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2) Análisis en relación a la obra de Conexión a la Red Cloacal Aysa, presupuestos presentados, tiempo de ejecución, forma
de pago y previsión de expensas extraordinarias previstas que sea llevada a cabo la obra. Aprobación por parte de la
Asamblea. Análisis de evitar dicha obra haciendo un mantenimiento, y arreglos adecuados de las actuales plantas de
tratamientos de efluentes.
3) Tratar la posibilidad de contratar una Administración Externa especializada en Administración de Consorcio y
Sociedades. Análisis de presentación de Administración y voto por distintas propuestas de selección. Se solicita una
auditoría interna y externa como condición de aprobación del próximo balance.
La convocatoria presente será publicada mediante edictos y plazo de Ley. Los accionistas deberán cursar comunicación
para que se los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la
asamblea (Art. 238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 de Ley 19.550.
Jorge O. Moreira, DNI 24.310.289, Presidente del Directorio.

ene. 3 v. ene. 9

◢ SOCIEDADES
CARMELO SERRANO HIMAG S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber la constitución de Carmelo Serrano Himag S.A. por Esc. Pca. 179 del 22/12/2022 ante la Not.
Nilda Cecilia Saling.- Titular Reg. 10 de Tandil.- Socios: María Agustina Hiriart, solt, hija María Magdalena Domenech y de
Ulises Oscar Hiriart, nac. 13/7/1990, comerciante, DNI 35.184.959, CUIT 27-35184959-8, domicilio 3 de Febrero 105 de
Dolores y Antonio Carlos Daniel Soriano, solt., hijo de Daniel Omar Soriano y de María Esther Casas, nacido 24/8/1988,
agropecuario, DNI 33.908.409, CUIT 20-33908409-3, con domicilio en Paz 590 6, E de Tandil.- Denominación: Carmelo
Serrano Himag S.A.- Domicilio Social: Ciudad y partido de Tandil, Prov. Bs. As.- Objeto: a) Constructora e inmobiliario; b)
Distribución de bebidas; c) Alimentos; d) Transporte: A tales efectos la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por el presente estatuto o por las leyes.-
Toda actividad que así lo requiera será ejercida por profesionales o idóneos y si fuere menester con título habilitante.-
Capital Social: $100.000.- Sede Social, Ugarte 1981, Ciudad y Partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires.-
Administración y representación: Directorio: Maria Agustina Hiriart.- Presidente y Antonio Carlos Daniel Soriano, Director
Suplente.- Duración: 99 años.- Cierre de ejercicio: 36/06. Cecilia Saling, Notaria.

TRIGALES DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. 1) Socios: Yovine, Leandro Daniel, arg., comerc., 15/09/1987, solt., DNI 33273376, Av. Indep.
762, MdP, Bs. As.; Mirta Aidez Araneda Soto, chile, comerc., 02/07/1974, solt., DNI 92372665, La Rioja 2170, MdP, Bs.As;
2) Contrato social suscripto el 26/12/2022 por esc. pública; 3) Denominación: Trigales de La Costa S.A.; 4) Dom. Social: La
Rioja N° 2170, Mar del Plata, Gral. Pueyrredón; 5) Objeto: a) Comerc. Com. vta. al por mayor y/o por menor, fabric., distrib.,
elab., produc., transp., fracción., envasado de art. de cosmética, perfum., espec. aromáticas, mat. y equip. para laboratorio,
líquid. desinf. y antisépt., produc.de higiene, tocador, herbor. y/o dietético, regal. gral y envases, con sus mat. primas, prod,
subp. en cualquier etapa de elab.; elab. y vta. de pan y art. de panadería; b) Importación y exportación: De toda clase de
bienes no prohibidos por las normas legales en vigencia; de produc. y merc., bienes tradic. o no, produc. y mat.de
cosmética, perfum., esp. aromát., prod. de higiene, tocador, hervor. y/o diet., y regalaría en gral; c) Financ.: Adquis. y/u
otorgam.de concesiones y franqcias.de y hacia terceras pers., inversiones o aport.de cap. a particulares, empresas o soc.
por acciones, com. vta de títulos, acciones u otros valores mobil., constit. o transf. de hipotecas u otros dchos. reales, y toda
clase de operaciones financ. con exclusión de las contem. por Ley de Entid. Financieras y las que requieran el concurso del
ahorro pco.; 6) Duración: 99 años; 7) Capital social: $100.000; 8) Integración: 25% en efectivo, 75% a integrar en el plazo
de 2 años: 9) Directorio conformado por: Presidente: Yovine, Leandro Daniel; y Director suplente: Araneda Soto, Mirta
Aidez. La administración estará a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria,
entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 directores titulares y un mínimo de 1 y un máximo de 5 directores suplentes. La
duración en el cargo será de tres ejercicios; 10) La representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente
en caso de vacancia, impedimento o ausencia. 11) Régimen de fiscalización: Será ejercida por los accionistas conforme a lo
prescripto por los Artículos 55 y 284 de la Ley 19.550; 12) Cierre del ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Gustavo
Alberto Canale. Abogado; Autorizado especial.

D.M. INVESTS S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación de Directorio. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 09/04/2021 se designa el
siguiente directorio: Presidente Darío Rubén De Francesco, CUIT 20-24371265-4, domic. Alvarado N° 1459, MdP;
Vicepresidente Mauro De Francesco, CUIT 20-25265612-0, domic. Gral. Roca n° 160, MdP; Director Suplente Gastón De
Francesco, CUIT 20-32937370-4, domic. 12 de Octubre N° 6628, MdP. Ignacio Pereda, Contador Público.
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◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 472-OCEBA-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Diciembre de 2022
 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-39246743-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que las actuaciones indicadas en el Visto, se originaron con motivo de una auditoría por Seguridad en la Vía Pública
realizada por el Centro de Atención a Usuarios (CAU) durante el mes de septiembre del corriente año, en el área de
concesión de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.);
Que en tal sentido el Centro de Atención a Usuarios informó que “…el día 31 de octubre de 2022, se realizó la segunda
salida de seguridad en vía pública, según lo propuesto oportunamente al Directorio y aprobado, conjuntamente con la
coordinación de Gerencia Control de Concesiones … el resultado de la misma fue la detección de 23 anomalías en
habitáculos de medidores y fusibles…”, destacando que “… solo se encontraron dichas anomalías ya que la zona afectada
por la auditoria es zona céntrica siendo las instalaciones todas subterráneas por Ordenanza Municipal…” (orden 3);
Que, asimismo señaló que “…Se iniciaron 23 reclamos FUR. La Distribuidora respondió fuera de término en todos los
reclamos, según consta en el registro exportado del sistema que se acompaña (RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA - Anexo
I y II) … del relevamiento realizado el día 4 de noviembre, de las 23 anomalías detectadas en los reclamos FUR iniciados,
ninguna fue informada por la Distribuidora como normalizada…”;
Que finalmente, el CAU concluyó que “…cumpliendo con la instrucción del Directorio, adjuntó al presente informe la planilla
de salida con las anomalías detectadas, mapa del recorrido realizado y listado de reclamos con su estado, con motivo de
girar las presentes actuaciones administrativas a la Gerencia Procesos Regulatorios…”;
Que llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios, señaló que conforme lo informado por el CAU y los
antecedentes obrantes en el expediente, la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
habría incumplido con las obligaciones relativas a la Seguridad en la Vía Publica establecidas en el Marco Regulatorio
Eléctrico así como también incumplió al Deber de Información que tiene para con este Organismo de Control (orden 7);
Que el artículo 15 de la Ley 11769 establece que “…los agentes de la actividad eléctrica y los usuarios están obligados a
mantener y operar sus instalaciones y equipos de manera tal que no constituyan peligro alguno para la seguridad pública y
a cumplir con los reglamentos que dicten la Autoridad de Aplicación y el Organismo de Control, en el marco de sus
respectivas competencias…”;
Que, el artículo 28 del Contrato de Concesión Provincial establece que “… la CONCESIONARIA deberá cumplimentar las
siguientes obligaciones… a) Prestar el Servicio Público dentro del Área, conforme a los niveles de calidad detallados en el
Subanexo “D”…, f) Efectuar las inversiones y realizar el mantenimiento necesario para garantizar los niveles de calidad del
servicio definidos en el Subanexo “D”…, l) Instalar, operar y mantener las instalaciones y/o equipos de forma tal que no
constituyan peligro para la seguridad pública, respetando las normas que regulan la materia…, v) Poner a disposición del
ORGANISMO DE CONTROL todos los documentos e información necesarias o que éste le requiera, para verificar el
cumplimiento del CONTRATO, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a
tal efecto el mismo realice…, x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le sean aplicables,
entre ellas, las de orden laboral, de seguridad social, ambiental...”;
Que, a su vez, el artículo 39 expresa que: “…En caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por la
CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo "D", sin perjuicio
de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que, asimismo, el punto 7.5 del Subanexo “D” del Contrato de Concesión establece que “…Por incumplimiento de lo
establecido en el Contrato de Concesión … en cuanto a la prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las
sanciones correspondientes que serán destinadas a fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía
eléctrica y serán abonadas al Organismo de Control…”, en igual sentido el punto 7.6 del mismo contrato referido al
incumplimiento a las obligaciones de la Concesionaria en cuanto al peligro para la seguridad pública derivada de su
accionar, determina que el Organismo de Control aplicará una sanción que será determinada conforme los criterios
establecidos en el punto 7.1 del presente;
Que el punto 7.9 del citado Subanexo, expresa que “…Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELECTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por […] no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la RESOC-2021-265-GDEBA-OCEBA, que establece el procedimiento a otorgar a los reclamos motivados por
Seguridad en la Vía Publica, dispone que una vez ingresado el mismo al proceso de “Formulario Único de Reclamos”
(FUR), el sistema automáticamente lo envía a la Distribuidora para su tratamiento y respuesta al Organismo, estableciendo
para ello un plazo de 24 hs. (puntos 2, 4.1 y Anexo II del IF-2021-22373397-GDEBA-SEOCEBA);
Que la Ley 11769 (T.O. Decreto N° 1.868/04) atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “…
r) Requerir de los agentes de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para
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verificar el cumplimiento de esta Ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes,
realizando las inspecciones que al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la
información que pueda corresponder…”;
Que esta facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice: “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad…”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con tal cometido;
Que el marco fáctico, normativo y jurisprudencial imperante, coloca a todos los Distribuidores dentro de un máximo nivel de
exigibilidad en el cumplimiento de sus obligaciones;
Que la naturaleza de cosa riesgosa de la electricidad, sumado ello la necesidad de prestar el servicio público a través de
instalaciones, materiales y elementos de diversa magnitud y peligrosidad, unificados en la llamada infraestructura física de
prestación implica exigir al máximo a los Distribuidores de energía eléctrica sujetos a la jurisdicción de la Provincia de
Buenos Aires, para que prioricen la seguridad de sus instalaciones en prevención de los daños que las mismas son
susceptibles de causar a la vida, la salud, integridad física y bienes de las personas;
Que conforme lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios entendió hallarse acreditado “prima facie” el
incumplimiento a las obligaciones relativas a la Seguridad en la Vía Publica y al Deber de Información incurrido por la
Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario administrativo a efectos de ponderar las
causales del mismo;
Que, por ello, a los efectos de meritar la posible aplicación de las sanciones que resultaren pertinentes por violación de las
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales el Organismo de Control, en virtud de las atribuciones conferidas por
el Artículo 62 inciso p), de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1.868/04), reglamentó el procedimiento para su aplicación a
través del dictado de la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Que así el Artículo 1º del Anexo I de la citada Resolución expresa que: “… Cuando se tome conocimiento, de oficio o por
denuncia, de la comisión de acciones u omisiones, por parte de los agentes de la actividad eléctrica, que presuntamente
pudieran constituir violaciones o incumplimientos de la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 1.208/97, las resoluciones
dictadas por el ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES o de los
contratos de concesión, se dispondrá la instrucción de un sumario y la designación de un instructor, la cual recaerá en un
abogado de la Gerencia de Procesos Regulatorios…”;
Que el objetivo del sumario consiste en indagar sobre las causales del incumplimiento de las obligaciones relativas a la
Seguridad en la Vía Publica y al Deber de Información para con este Organismo de Control, para luego evaluar la
imposición o no de las sanciones pertinentes;
Que, conforme a lo expuesto corresponde, a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios la sustanciación del debido
proceso sumarial y elaboración del pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que la
conforman;
Que, en consecuencia, estas actuaciones deben tramitar de acuerdo al Reglamento para la Aplicación de Sanciones
indicado;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 11769, su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04
y la Resolución OCEBA Nº 088/98;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Instruir, de oficio, sumario a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) por incumplimiento a la Seguridad en la Vía Pública y al Deber de Información para con este Organismo de
Control, conforme las anomalías detectadas en la auditoría realizada por el Centro de Atención a Usuarios (CAU), con la
coordinación de la Gerencia de Control de Concesiones, el día 31 octubre de 2022 dentro de su área de concesión.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el
pertinente Acto de Imputación, a través del cuerpo de abogados y abogadas que conforman la citada Gerencia.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Procesos Regulatorios. Cumplido,
archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 473-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
Ministeriales N° 061/09, N° 089/10 y N° 419/17, lo actuado en el EX-2022-26154576-GDEBA-SEOCEBA, y
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) toda la información correspondiente al
trigésimo tercer (33°) período de control, comprendido entre el 2 de junio y el 1º de diciembre de 2017 de la Etapa de
Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (orden 3);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $91.334,02; 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $3.899.239,07; 3. Total Penalización
Apartamientos: $3.990.573,09 (orden 6);
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que en el orden 12, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el periodo de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el contrato de
concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos tres millones novecientos noventa mil quinientos setenta y tres con 09/100
($3.990.573,09) la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico,
alcanzados en esta instancia, para el trigésimo tercer (33°) período de control, comprendido entre el 2 de junio y el 1º de
diciembre de 2017 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.)
registre la penalización establecida en el artículo anterior en una cuenta contable específica que deberá ser informada a
este Organismo de Control, dentro del plazo de diez días de notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 474-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2.479/04, el Contrato de Concesión suscripto, las Resoluciones
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Ministeriales N° 061/09, N° 089/10 y N° 419/17, lo actuado en el EX-2022-26154770-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) toda la información correspondiente al
trigésimo cuarto (34°) período de control, comprendido entre el 2 de diciembre de 2017 y el 1º de junio de 2018 de la Etapa
de Régimen, respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de
Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (orden 3);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $146.046,42; 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $5.251.832,58; 3. Total Penalización
Apartamientos: $5.397.879,00 (orden 6);
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 5.5 “Sanciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 5.5.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 5.5.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que en el orden 12, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el periodo de control auditado queda fuera del alcance del Régimen de Calidad Diferencial oportunamente
implementado, con carácter transitorio, por la Autoridad de Aplicación (Resoluciones Nº 061/09 y 89/10), en virtud de haber
aprobado el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
(Resolución N° 419/17) la revisión tarifaria integral;
Que, atento ello, la penalización por los apartamientos a los parámetros de calidad establecidos en el Contrato de
Concesión correspondiente al período auditado deberá ser registrada en una cuenta contable específica del Concesionario,
quedando los fondos disponibles para ser afectados al destino que determine la Autoridad de Aplicación;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos cinco millones trescientos noventa y siete mil ochocientos setenta y nueve
($5.397.879) la penalización correspondiente a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) por el apartamiento de los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico,
alcanzados en esta instancia, para el trigésimo cuarto (34°) período de control, comprendido entre el 2 de diciembre de
2017 y el 1º de junio de 2018 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.)
registre la penalización establecida en el artículo anterior en una cuenta contable específica que deberá ser informada a
este Organismo de Control, dentro del plazo de diez días de notificada la presente.
ARTÍCULO 3°. Determinar la disponibilidad del monto de la penalización registrada en la cuenta contable, aludida en el
artículo precedente, para su afectación al destino que determine la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Pasar a conocimiento de la Gerencia de Control de Concesiones.
Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 475-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022
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VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-33947417-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3° del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del
subsidio aprobado por el Decreto Nº 1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo
de Control a efectuar las liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr.
Artículos 1° y 4°);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7° de la Resolución MIySP
Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la Cooperativa Eléctrica de Ameghino Limitada al día con las obligaciones vinculadas al Agregado
Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio establecido por el Decreto 1029/2021, reteniéndose
dicho monto, el que asciende a la suma de $3.038.201,60 (pesos tres millones treinta y ocho mil doscientos uno con 60
centavos);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la citada RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, la
Cooperativa Eléctrica de Ameghino Limitada, cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del
Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito correspondiente al tercer
desembolso del subsidio VAD por la suma de pesos tres millones treinta y ocho mil doscientos uno con sesenta centavos
($3.038.201,60), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser
ingresado a la cuenta del fideicomiso (orden 18 obra Escritura Nº 21240, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de
Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la Cooperativa Eléctrica de Ameghino Limitada a
favor de Provincia Fideicomisos S.A.U. IF-2022-42181158-GDEBA-GPROCEBA);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de pesos tres millones treinta y ocho mil doscientos uno con sesenta centavos
($3.038.201,60) correspondiente a la Cooperativa Eléctrica de Ameghino Limitada, monto este que ha sido cedido a
Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de
Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso por la
suma de pesos tres millones treinta y ocho mil doscientos uno con sesenta centavos ($3.038.201,60), correspondiente a la
COOPERATIVA ELECTRICA DE AMEGHINO LIMITADA, através del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por dicha Concesionaria a través de la Escritura N°
21240, por ante la Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su
carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2º. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
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Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 476-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-34678639-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3° del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las liquidaciones
correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1° y 4°);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7° de la Resolución MIySP
Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada Pueblo Camet al
día con las obligaciones vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio
establecido por el Decreto 1029/2021, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de $4.709.354,90 (pesos
cuatro millones setecientos nueve mil trescientos cincuenta y cuatro con 90/100);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la citada RESO-2021-1918- GDEBA-MIYSPGP Nº
1918/21, la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada Pueblo Camet cedió a Provincia
Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos
Aires (FITBA), parte del crédito correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de pesos Dos Millones
Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Veinticinco con 83/100 ($2.646.025,83), para compensar y regularizar las deudas que
mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso (orden 15 obra Escritura Nº
21236, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos
Adeudados de la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos Limitada Pueblo Camet a favor de
Provincia Fideicomisos S.A.U. IF-2022-42183641-GDEBA-GPROCEBA);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de pesos dos millones seiscientos cuarenta y seis mil veinticinco con ochenta y tres
centavos ($2.646.025,83) correspondiente a la Cooperativa de Provisión de Electricidad y Otros Servicios Públicos
Limitada Pueblo Camet, monto este que ha sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del
Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA) ;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso por la
suma de Pesos dos millones seiscientos cuarenta y seis mil veinticinco con 83/100 ($2.646.025,83), correspondiente a la
COOPERATIVA DE PROVISION DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LIMITADA PUEBLO CAMET, a
través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos
efectuada por dicha Concesionaria a través de la Escritura N° 21236, por ante la Escribanía General de Gobierno, con
relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de
Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 477-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-36602215-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3° del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1° y 4°);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7° de la Resolución MIySP
Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado
Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la Cooperativa de Consumo de Electricidad de Fortín Olavarría Limitada al día con las obligaciones
vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio establecido por el Decreto
1029/2021, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de $762.304,00 (pesos setecientos sesenta y dos mil
trescientos cuatro);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la citada RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, la
Cooperativa de Consumo de Electricidad de Fortín Olavarría Limitada cedió a Provincia Fideicomisos SAU, en su carácter
de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA), el crédito
correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de pesos Setecientos Sesenta y Dos Mil Trescientos
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Cuatro ($762.304,00), para compensar y regularizar las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser
ingresado a la cuenta del fideicomiso (orden 17 obra Escritura Nº 21238, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de
Cesión de Derechos en Pago de Bienes Fideicomitidos Adeudados de la Cooperativa de Consumo de Electricidad de Fortín
Olavarría Limitada a favor de Provincia Fideicomisos S.A.U. IF-2022-42182969-GDEBA-GPROCEBA);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de pesos setecientos sesenta y dos mil trescientos cuatro ($762.304,00)
correspondiente a la Cooperativa de Consumo de Electricidad de Fortín Olavarría Limitada, monto este que ha sido cedido
a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia
de Buenos Aires (FITBA);
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso por la
suma de Pesos setecientos sesenta y dos mil trescientos cuatro ($762.304,00), correspondiente a la COOPERATIVA DE
CONSUMO DE ELECTRICIDAD DE FORTIN OLAVARRIA LIMITADA, a través del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la cesión de créditos efectuada por dicha Concesionaria a través de la
Escritura N° 21238, por ante la Escribanía General de Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS
SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2º. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 478-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO la Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, el Decreto Nº
1029/2021, la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2022-31056909-GDEBA-SEOCEBA y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto Nº 1029/2021, se asignó un subsidio, de carácter extraordinario, de Pesos dos mil ochocientos
millones ($2.800.000.000), a todos los distribuidores municipales del servicio público de distribución de energía eléctrica
bajo jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con destino a cubrir necesidades de mantenimiento e inversión para su
aplicación al servicio de distribución correspondientes al año 2021;
Que por el artículo 3° del citado Decreto, se estableció que el subsidio se hará efectivo, a través de un aporte extraordinario
al Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, contra rendiciones a efectuar por los distribuidores municipales,
conforme la metodología y documentación respaldatoria que determine el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos
y siendo responsabilidad de OCEBA, como administrador del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, implementar
los mecanismos necesarios para aplicar dicha metodología;
Que, por otra parte, estableció que los montos del subsidio que se asignen a los distribuidores municipales serán
considerados como ingresos y a cuenta del Valor Agregado de Distribución (VAD) que resulte de próximos cuadros
tarifarios que apruebe el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que a través de la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos aprobó la
asignación de los montos correspondiente a cada distribuidor municipal respecto del subsidio aprobado por el Decreto Nº
1029/2021 (IF-2021-26041739-GDEBA-DPRMIYSPGP), e instruyó a este Organismo de Control a efectuar las
liquidaciones correspondientes a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias (Cfr. Artículos 1° y 4°);
Que, asimismo, aprobó la metodología y documentación respaldatoria que cada distribuidor municipal deberá acreditar ante
OCEBA para acceder a la liquidación correspondiente del subsidio asignado, conforme a las formalidades, condiciones y
plazos establecidos en el IF-2021-26021774-GDEBA-DPRMIYSPGP;
Que, entre los requisitos a ser cumplidos estableció: “… A los efectos de hacer efectivos los desembolsos del ejercicio 2022
deberán encontrarse al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario (pago de deuda corriente y/o Plan
de Regularización de deudas), con la presentación de la información establecida en el artículo 7° de la Resolución MIySP
Nº 60/2021 y Resolución OCEBA Nº 753/2002, así como estar al día con la transferencia del cargo denominado

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 04 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 156



Sobrecosto de Generación Local (SGL) recaudado por los distribuidores municipales del Área Atlántica…”;
Que, en dicha inteligencia, en el ítem 2 Modalidad de desembolso, estableció que; “… La Autoridad de Aplicación a través
de la Subsecretaría de Energía, instruirá al OCEBA las fechas en que corresponda realizar los desembolsos e informará, en
su oportunidad, si los distribuidores se encuentran al día con las obligaciones correspondientes al Agregado Tarifario y con
el Sobrecosto de Generación Local (SGL) y, en su caso, indicará aquellos que no han cumplido, a los cuales se les
suspenderá el desembolso hasta tanto no regularicen su situación…”;
Que, no encontrándose la Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Escobar Norte
al día con las obligaciones vinculadas al Agregado Tarifario, no se ha materializado el tercer desembolso del Subsidio
establecido por el Decreto 1029/2021, reteniéndose dicho monto, el que asciende a la suma de $6.295.641,10 (pesos seis
millones doscientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y uno con 10 centavos);
Que, atento ello, y de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la citada RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, la
Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Escobar Norte cedió a Provincia
Fideicomisos SAU, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos
Aires (FITBA), el crédito correspondiente al tercer desembolso del subsidio VAD por la suma de pesos seis millones
doscientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y uno con diez centavos ($6.295.641,10), para compensar y regularizar
las deudas que mantiene por Agregado Tarifario, monto que debe ser ingresado a la cuenta del fideicomiso (orden 16 obra
Escritura Nº 21239, pasada ante Escribanía General de Gobierno, de Cesión de Derechos en Pago de Bienes
Fideicomitidos Adeudados de la Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios Anexos de Escobar
Norte a favor de Provincia Fideicomisos S.A.U. IF-2022-42182053-GDEBA-GPROCEBA);
Que, en consecuencia, habiéndose cumplimentado lo requerido por la RESO-2021-1918-GDEBA-MIYSPGP, corresponde
aprobar el desembolso de la suma de pesos seis millones doscientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y uno con
diez centavos ($6.295.641,10) correspondiente a la Cooperativa Limitada de Consumo Popular de Electricidad y Servicios
Anexos de Escobar Norte, monto este que ha sido cedido a Provincia Fideicomisos S.A.U, en su carácter de fiduciario del
Fideicomiso de Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA) ;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley N° 11769 (Texto
Ordenado Decreto N° 1868/04) y su Decreto reglamentario Nº 2.479/2004;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el pago del concepto extraordinario Subsidio VAD-Decreto Nº 1029/2021, tercer desembolso por la
suma de Pesos seis millones doscientos noventa y cinco mil seiscientos cuarenta y uno con diez centavos ($6.295.641,10),
correspondiente a la COOPERATIVA LIMITADA DE CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS
DE ESCOBAR NORTE, a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, debiendo darse cumplimiento con la
cesión de créditos efectuada por dicha Concesionaria a través de la Escritura N° 21239, por ante la Escribanía General de
Gobierno, con relación al cesionario PROVINCIA FIDEICOMISOS SAU, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de
Inversiones de Transporte de la provincia de Buenos Aires (FITBA).
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4 - Función 1, Subfunción 0; - Fuente de Financiamiento 11; Ubicación
Geográfica 999; Inciso 5 - Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes;
Parcial 9; Sub-Parcial 31: Subsidio Ajuste VAD Fondo Provincial Compensaciones Tarifarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINBA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal para
efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 479-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N°186/19, la Resolución MIySP N° 52/2021, la
RESOLUCIÓN-2021-439-GDEBA-MIYSPGP, lo actuado en el EX-2020-15465228-GDEBA-GCCOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA DE
ELECTRICIDAD DE ANTONIO A. CARBONI LIMITADA toda la información correspondiente al trigésimo quinto (35°)
período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2019 y el 31 de mayo de 2020 de la Etapa de Régimen,
respecto de la eventual penalización que pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de
Producto y Servicio Técnico;
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Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (órdenes 4 y 5);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “… surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. Por su parte, y conforme lo establecido
en la RESO-2021-439-GDEBA-MIYSPGP, los montos iniciales informados por la Distribuidora fueron actualizados con el
factor de atenuación correspondiente al semestre 38° (Periodo 9: 92,2 %) de acuerdo a la presentación glosada en Orden
5. A tal efecto, a continuación, se detallan los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta
instancia para el semestre analizado: 1) Total Calidad de Producto Técnico: $362,17; 2) Total Calidad de Servicio Técnico:
$756.523,20; 3) Total Penalización Apartamientos: $756.886,17…” (orden 7);
Que por otra parte, el mismo procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio Público y
Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad de Producto
Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no desconoce el
“Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría previamente considerada
por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad, sino de una técnica cuya
aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor Edgar Saavedra R. Editorial
Temis, Bogotá, 1984);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló, en el orden 13, que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la
Ley 11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de
calidad de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos Contratos de Concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre el 1º de diciembre de 2019 y el 31 de mayo de 2020, se registraron penalizaciones por
apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico por un importe de Pesos setecientos
cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y seis con 17/100 ($756.886,17);
Que cabe señalar que con relación al pago de la aludida penalización, correspondiente al semestre informado -el cual fue
postergado oportunamente a través de las Resoluciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos N° 20/2020,
N° 576/2020 y N° 52/2021, la Autoridad de Aplicación estableció mediante el dictado de la RESOLUCIÓN-2021-439-
GDEBA-MIYSPGP (artículo 14) que la misma deberá acreditarse a los usuarios a partir del semestre de control que
comienza en diciembre de 2021;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos setecientos cincuenta y seis mil ochocientos ochenta y seis con 17/100
($756.886,17), la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE ANTONIO A. CARBONI
LIMITADA por los apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico alcanzados en esta
instancia para el trigésimo quinto (35°) período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2019 y el 31 de mayo
de 2020, de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE ANTONIO A. CARBONI LIMITADA a que, en el plazo
de diez (10) días, acredite el cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a
los usuarios afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD
DE ANTONIO A. CARBONI LIMITADA. Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 480-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 28 de Diciembre de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11.769
(T.O. Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la RESOC-2022-
273-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-2022-02479871-GDEBA-SEOCEBA, y
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CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), por las interrupciones del servicio eléctrico
ocurridas en el periodo comprendido entre el 30 de diciembre de 2021 y el 18 de enero de 2022, dentro de su área de
concesión;
Que este Directorio decidió que a través de la Gerencia de Control de Concesiones se remitiera a la Gerencia de Procesos
Regulatorios, el Reporte de Interrupciones, en el periodo comprendido entre el 30/12/21 y el 18/01/22, indicando los
usuarios afectados, sobre la base de la información disponible en los sistemas de monitoreo de red y teniendo en
consideración la relevancia en la afectación de la prestación del servicio, a efectos de iniciar las actuaciones sumariales
correspondientes (orden 7);
Que atento lo solicitado por el Directorio a través del ME-2022-01871988-GDEBA-SEOCEBA, la Gerencia de Control de
Concesiones informó que ”…en base a la información recopilada en dichos reportes, así como en los informes sobre estado
de situación elaborados a partir de datos disponibles en los sistemas de monitoreo de red … Para el caso de la Distribuidora
EDELAP S.A.: se observa en el periodo un máximo de afectación del orden de 22.000 usuarios el día 16/01/2022 que se
sostiene entre las 00:00 y las 09:00 hs, descendiendo hasta 10.500 hacia las 21:00 hs, mientras que en días anteriores
01/01, 11/01 y 15/01/2022 se registran valores del orden de 12.000/14.000 usuarios afectados…” (orden 3);
Que, asimismo, adjuntó como archivos embebidos del ME-2022-02118434-GDEBA-GCCOCEBA el detalle de las
interrupciones informadas (Anexo I. Distribuidora EDELAP S.A.) y los principales eventos que tuvieran lugar en el sistema
de transporte de TRANSBA S.A. (Anexo II), remitiendo, acto seguido, las actuaciones a la Gerencia de Procesos
Regulatorios;
Que, cabe señalar que este Directorio, asimismo, solicitó a la Gerencia de Control de Concesiones “…realizar las
inspecciones de campo que permitan determinar las tareas ejecutadas sobre las LAMT 13,2 kV y 33 kV por parte de
Personal Propio y/o Contratado de la Distribuidora Provincial EDELAP SA (instalaciones de su propiedad), durante el
período de contingencias climáticas de viento y lluvias (sucedidos desde el día 16/1/2022 y el día 19/1/2022), en las
direcciones ubicadas en el Área de Concesión correspondiente…” (orden 4);
Que, por su parte, la Gerencia Técnica de OCEBA realizó un informe de Auditoría, que obra como embebido en el orden,
expresando que “…De los resultados del relevamiento en campo, y a modo de conclusión general, se observa un marcado
deterioro y consecuente debilitamiento de material que conforman los postes sostén de media tensión empleados por la
Distribuidora … Asimismo, el hecho de que el deterioro sea visible y se manifieste en forma paulatina sobre las
instalaciones mencionadas, lleva a inferir una deficiente inspección regular y/o falta de mantenimiento correctivo…”;
Que, finalmente, señaló la precitada Gerencia que “…en la zona de arboleda y vegetación frondosa se observa un avance
de las ramas sobre la traza de la línea que, aunque parece haber sido perfilado en alguna otra oportunidad, hoy en día
presenta una distancia insuficiente, lo que puede originar con la acción de vientos el contacto fugaz y la consecuente
actuación de los dispositivos de protección. (Reconectador en la zona inspeccionada)…”;
Que, llamada a intervenir la Gerencia de Procesos Regulatorios consideró, en virtud del informe elaborado por la Gerencia
de control de Concesiones, hallarse acreditado “prima facie” el incumplimiento a la prestación del servicio incurrido por la
Concesionaria y, en consecuencia, estimó pertinente la instrucción de un sumario administrativo a efectos de ponderar las
causales que motivaran las interrupciones del servicio (orden 9);
Que atento ello, este Directorio dictó la RESOC-2022-273-GDEBA-OCEBA (orden 14), través de la cual resolvió instruir, de
oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) a fin de
ponderar las causales que motivaran las interrupciones del servicio eléctrico ocurridas en el periodo comprendido entre el
30 de diciembre de 2021 y el 18 de enero de 2022, dentro de su área de concesión (Artículo 1º) y ordenar a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a sustanciar el debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, asimismo, es dable destacar el IF-2022-08516068-GDEBA-SEOCEBA, producido por la Gerencia de Control de
Concesiones, agregado a las presentes actuaciones en orden 21, a partir de la PV-2022-05856312-GDEBA-OCEBA
obrante en el EX-2022-03230320-GDEBA-SEOCEBA (orden 16) relativo al Plan Verano 2021-2022;
Que en el mencionado informe, entre otras consideraciones, la precitada Gerencia tuvo en cuenta las interrupciones
ocurridas durante los meses de diciembre 2021 y enero de 2022, para realizar un análisis comparativo contra idénticos
períodos de semestres anteriores (diciembre 2020 y enero 2021), utilizando como parámetros la Cantidad de contingencias,
la Cantidad de usuarios interrumpidos y la Duración total promedio por usuario (hs), y a partir de ello informó que “…los
resultados obtenidos en base al análisis precedente evidencian que el incremento interanual de contingencias asociadas a
las causas puntualizadas y la reducción de las correspondientes a mantenimientos programados resultan consistentes con
una menor asignación de recursos en cuanto a inversiones y mantenimiento destinados a la red de la distribuidora EDELAP
S.A. que, naturalmente, impacta en la calidad del servicio prestado…”, remitiendo las actuaciones a la Gerencia de
Procesos Regulatorios a los efectos de que los hallazgos puntualizados respecto de la afectación del servicio y las
inferencias que se derivan del análisis comparativo realizado sean ponderados en el marco del sumario que tramita por EX-
2022-02479871-GDEBASEOCEBA;
Que, en virtud de lo ordenado en el Artículo 2º de la RESOC-2022-273-GDEBA-OCEBA, la Gerencia de Procesos
Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 16 de
agosto de 2022 (órdenes 22 y 24);
Que la Distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de ser oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presentó su descargo y manifestó, entre otras consideraciones, que “…el acto de imputación resulta
nulo por no indicar con detalle y precisión cuál sería el pretenso incumplimiento especifico en que habría incurrido … ni que
el mismo amerite la imposición de una sanción complementaria…”, y señaló asimismo, que “…la eventual imposición de
una sanción adicional a la prevista en el punto 6 del Subanexo D afectaría la garantía constitucional del “non bis in idem” y
el derecho de propiedad, entre otros…” (orden 25);
Que también, la Concesionaria hizo referencia a la “…insignificancia de los supuestos incumplimientos, que se habrían
producido en un contexto de una ola de calor extremo y con pérdida de aporte de la transportista, lo cual no impidió que la
afectación se limite a un número muy reducido de usuarios y por un tiempo muy breve (menor incluso al que el punto 3.2
del Subanexo D establece como causal de penalización)…”, y expresó “… que la eventual aplicación de sanciones
infundadas e innecesarias, solo lograría distraer los escasos recursos con los que actualmente se cuenta, agravando la
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prestación del servicio…”;
Que finalmente, sostuvo la existencia de un vicio insalvable que posee el procedimiento administrativo sancionatorio
reglado por la Resolución OCEBA N° 88/98, consistente en que tanto la acusación -formulación de cargos- como la
determinación de la existencia de una falta y la pena, son dispuestas por el mismo órgano, conculcando así la garantía de
la imparcialidad que hace al derecho de defensa;
Que, a partir de los argumentos técnicos esgrimidos por la Distribuidora en el mencionado descargo, la Gerencia de
Procesos Regulatorios remitió las actuaciones a la Gerencia de Control de Concesiones a efectos de que se expida al
respecto (orden 26);
Que, en consecuencia, la mencionada Gerencia Técnica de OCEBA informó “…Con relación a lo manifestado sobre las
condiciones meteorológicas reinantes en el periodo objeto de análisis … es dable señalar que, a la fecha, no se ha
registrado el ingreso de presentación alguna por parte de la Distribuidora, invocando causal de fuerza mayor o eximente de
responsabilidad por tales eventos, ni la acreditación del carácter excepcional de los mismos. En tal sentido, se estima que
no corresponde que este Organismo libre oficio al Servicio Meteorológico Nacional para la acreditación de los fenómenos
invocados como eximentes de responsabilidad sino, más bien, corresponde su acreditación por la Distribuidora…”, y en
cuanto a la situación de demanda record a nivel del SADI y la pérdida de aporte y/o restricciones sobre instalaciones del
transportista, destacó que “…sin controvertir la veracidad de tales circunstancias y su incidencia en determinados nodos
del sistema eléctrico provincial, en el caso de la Distribuidora EDELAP S.A., por las características de su sistema de
distribución que cuenta con líneas de Alta Tensión 132 kV similares a las del trasportista TRANSBA S.A. y vinculadas
directamente a instalaciones de TRANSENER S.A.; tal como se ha mostrado en el análisis de incidencias de las causas de
interrupciones realizado en el informe IF-2022-08516068-GDEBA-GCCOCEBA que luce en orden 21, no se advierte que las
mismas hayan tenido particular relevancia…”;
Que asimismo, comunicó sobre lo puntualizado respecto al análisis de incidencia de causas que “…en base a la
comparativa interanual de la información contenida en las tablas de cortes a nivel de Centros de Transformación MT/BT
para los meses de diciembre 2020-diciembre 2021 y enero 2021-enero 2022, vale a aclarar que, la exigua diferencia
observada por la Distribuidora con respecto a las conclusiones de dicho análisis, obedece, en parte, a que se han
computado “contingencias” que pueden agrupar varias “operaciones” sobre aparatos de maniobra de la red de distribución,
mientras que, por otro lado, la comparación se ha realizado agrupando diciembre y enero y no mes contra mes de cada
año…”;
Que por último, señaló “…que, a la fecha, ya se cuenta con la información consolidada de cortes a nivel de usuario final
correspondiente al semestre de control 42° comprendido entre el 2/12/2021 y el 01/06/2022, habiéndose compulsado las
correspondientes tablas se ha podido constatar que, en el periodo comprendido entre el 30/12/2021 y 18/01/2022, un total
de 114.757 usuarios que sufrieron al menos una interrupción y tuvieron tiempos de interrupción acumulados superiores a 3
horas, conforme a los límites del apartado 3.2 del Subanexo D: *.-) Un conjunto de 41.602 usuarios tuvieron tiempos de
interrupción acumulados superiores a 12 horas en el período de 19 días objeto de evaluación, de los cuales 28.467
usuarios resultaron con tiempos de interrupción acumulados superiores a 24 horas al cierre del periodo de control. *.-) Un
subconjunto de 14.524 usuarios del conjunto mencionado precedentemente, tuvieron tiempos de interrupción acumulados
superiores a 24 horas en el período de 19 días objeto de evaluación, de los cuales 8.232 usuarios resultaron con tiempos
de interrupción acumulados superiores a 48 horas al cierre del periodo de control…”, y giró las actuaciones a la Gerencia
de Procesos Regulatorios para la continuidad de su trámite;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios, en cuanto a lo argumentado por la Distribuidora respecto de que el acto de
imputación resultaría nulo por no indicar con detalle y precisión cual sería el incumplimiento incurrido, señaló que la
formulación de cargos efectuada a la Distribuidora se constituyó como una acusación completa y clara que transmitió a la
Distribuidora los hechos que se le atribuyen, las obligaciones incumplidas y su encuadramiento legal, permitiendo a
EDELAP S.A. la plena defensa a través de su descargo;
Que, asimismo, con relación a lo esgrimido por EDELAP S.A. en cuanto a que la imposición de una sanción adicional a la
prevista en el punto 6 del Subanexo D afectaría la garantía constitucional del “non bis in idem” y el derecho de propiedad,
la mencionada Gerencia expresó, que sabido es por la Concesionaria, que el Contrato de Concesión, Subanexo D, Punto
5. Sanciones, prevé la aplicación de sanciones, ya sea bajo el régimen de “penalizaciones” y de “sanciones
complementarias”, cuando el Distribuidor no cumpla con las obligaciones emergentes del dicho Contrato, Licencias
Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por el Organismo de Control, la ley provincial N° 11.769 y toda
normativa que resulte aplicable;
Que en tal sentido, el citado Contrato establece que la imposición de multas en el régimen de “penalizaciones” tiene
carácter económico y de naturaleza contractual, mientras que bajo el procedimiento de “sanciones complementarias” su
carácter es disuasivo y su naturaleza se constituye como una nota típica del poder de Policía propio de la Administración
Pública conferidas al Organismo de Control; no siendo de aplicación al caso el principio “non bis in idem”;
Que el objetivo de la aplicación del régimen de “penalizaciones” es orientar las inversiones del Distribuidor hacia el
beneficio de los usuarios, en el sentido de mejorar la calidad en la prestación del servicio público de electricidad, en tanto la
aplicación de “sanciones complementarias” tendrá como objetivo persuadir al Distribuidor para que, en caso de infracciones
al Marco Regulatorio Eléctrico, no deje de prestar y/o cumplir adecuadamente las obligaciones regulatorias que tiene a su
cargo, sin perjuicio de las penalidades que por apartamiento en las condiciones de calidad pactadas pudiere corresponder;
Que, en el presente caso, sin perjuicio de la aplicación del régimen de penalizaciones en el marco de los límites admisibles
de calidad, la afectación producida a los usuarios merece la imposición de una multa complementaria;
Que, el Contrato de Concesión, Subanexo D, establece expresamente que, el pago de la penalidad no relevará al
Distribuidor de eventuales reclamos por daños y perjuicios, como así tampoco de la aplicación de sanciones
complementarias por parte del Organismo de Control;
Que por su parte, respecto de lo alegado en cuanto a existencia de un vicio en el procedimiento de la Resolución OCEBA
N° 88/98, por cuanto la acusación/formulación de cargos, como la determinación de la existencia de una falta y la pena,
son dispuestas por el mismo órgano, se señala que OCEBA es un ente autárquico y entre las funciones asignadas al
Directorio del Organismo de Control por la Ley N° 11.769, se encuentra la de “…Reglamentar el procedimiento para la
aplicación de las sanciones que correspondan por violación de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales…”
(Artículo 62 inc. p);
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Que, en orden a lo encomendado por la citada Ley, se dictó la Resolución OCEBA N° 88/98, que aprobó el Reglamento
para la aplicación de Sanciones, acto administrativo que se encuentra plenamente vigente y goza de la legalidad de los
mismos, debiendo el planteo esgrimido por la Concesionaria, en su caso, ser arbitrado a través del órgano judicial
competente;
Que, asimismo, corresponde destacarse que dicho procedimiento garantiza durante todo su trámite el debido proceso legal,
permitiendo a los Distribuidores ejercer plenamente su derecho de defensa;
Que, por lo expuesto, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que se han cumplido debidamente con los principios de
legalidad, debido proceso y garantía de defensa, indispensables para llegar a una decisión legítima y fundada del caso,
conforme las prescripciones establecidas por los artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional, Ley 7647 de Procedimientos
Administrativos de la Provincia de Buenos Aires y Resolución OCEBA N° 88/98 de Sustanciación de Sumarios;
Que asimismo, no puede dejar de observarse con preocupación, lo expuesto por la Distribuidora en el sentido de calificar
como “insignificantes” los “supuestos incumplimientos”, por considerar que afectaron a un “número muy reducido de
usuarios y por un tiempo breve”, siendo que conforme lo informado por la Gerencia técnica (ordenes 3, 4 y 21) lo argüido
por EDELAP S.A. quedó claramente refutado, destacando que la afectación del servicio se encuentra relacionada con la
insuficiente asignación de recursos en cuanto a inversiones y mantenimiento destinados a la red de la distribuidora
EDELAP S.A. que, naturalmente, impacta en la calidad del servicio prestado;
Que, al respecto, es dable destacar que la Distribuidora en vez de calificar como insignificantes los incumplimientos,
debería esmerarse en prestar el servicio público de distribución de energía eléctrica a sus usuarios con un nivel de calidad
satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos en Contrato de Concesión, y realizar los trabajos e inversiones
necesarias de forma tal de asegurar la prestación del servicio;
Que cabe recordar que es obligación de EDELAP S.A. adoptar todas las medidas necesarias para asegurar la provisión y
disponibilidad de energía eléctrica, a fin de satisfacer la demanda en tiempo oportuno y conforme al nivel de calidad
establecido en el Subanexo D, debiendo, a tales efectos, asegurar las fuentes de aprovisionamiento (conforme art. 28 inc. g
del Contrato de Concesión);
Que asimismo, la Ley 11.769 y su decreto reglamentario N° 2479/04 establece que los concesionarios de servicios públicos
deberán, dentro del área que les fuera concedida, satisfacer toda demanda de provisión de servicios de electricidad durante
el término de la concesión y serán los únicos responsables de atender el incremento de la demanda en su zona de
concesión por lo que deberán asegurar su aprovisionamiento, arbitrando los medios necesarios a tal fin, no pudiendo
invocar el abastecimiento insuficiente de energía eléctrica como eximente de responsabilidad por el incumplimiento de las
normas de calidad de servicio que se establezcan en su Contrato de Concesión (Art. 30);
Que la indebida prestación del servicio público de electricidad, se encuentra correctamente tipificada administrativamente
en el Subanexo D “Normas de Calidad de Servicio Público y Sanciones”, del Contrato de Concesión Provincial, en el punto
7.5 “Prestación del Servicio”;
Que tal como surge de las constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) versa en haber incumplido con el Artículo 28, Incisos a) y f) del Contrato
de Concesión Provincial, por las interrupciones del servicio eléctrico ocurridas en el periodo comprendido entre el 30 de
diciembre de 2021 y el 18 de enero de 2022, dentro de su área de concesión;
Que el Contrato de Concesión en cuanto a las obligaciones de la Concesionaria, establece en el Artículo 28, entre otras,
que deberá prestar el servicio público dentro del Área de concesión, conforme a los niveles de calidad detallados en el
Subanexo D (inciso a) y efectuar las inversiones y realizar el mantenimiento necesario para garantizar los niveles de
calidad del servicio definidos en el Subanexo D (inciso f);
Que, asimismo, el Artículo 39 del precitado contrato determina que “…En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la CONCESIONARIA, el ORGANISMO DE CONTROL podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo
"D", sin perjuicio de las restantes previstas en el presente CONTRATO…”;
Que el Subanexo D, del mencionado Contrato de Concesión, deja debidamente establecido que será responsabilidad del
Distribuidor prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los
parámetros establecidos en el presente Subanexo debiendo cumplir, para ello, con las exigencias que se establecen en
dicho Subanexo, realizando los trabajos e inversiones necesarias de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la
calidad mínima indicada, dando lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el punto 7.5 “Prestación del Servicio”, del citado Subanexo D, establece que “…Por incumplimiento a las obligaciones
emergentes del Contrato de Concesión, Licencias Técnicas, sus anexos, los actos administrativos dictados por el
Organismo de Control. La Ley provincial N° 11.769, la normativa consumerista vigente (ley N° 24.240, ley N° 13.133) y toda
normativa aplicable (MARCO REGULATORIO ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES), en cuanto a la
prestación del servicio, el Organismo de Control aplicará las sanciones correspondientes que serán destinadas a fortalecer
la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica y serán abonadas al Organismo de Control.- El monto
de estas sanciones las definirá el Organismo de Control en función de los criterios y el tope establecido en el punto 7.1 del
presente…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su Artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones “…a) Defender los intereses de
los usuarios, atendiendo los reclamos de los mismos…” y “…b) Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y
disposiciones complementarias, controlando la prestación de los servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en
los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el
funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de electricidad…”;
Que, cabe señalar, la trascendencia que reviste el suministro eléctrico para la generalidad de los usuarios, tanto para los
residenciales, en función de su carácter de Derecho Humano indispensable que hace a su calidad de vida y garantiza
condiciones dignas mínimas que debe gozar todo ser humano, como para los comerciales o industriales como insumo
básico que garantiza el regular funcionamiento de las actividades productivas que llevan adelante; relevancia que emerge
cuando acaece un cese de abastecimiento del fluido eléctrico, falta de provisión que se agrava intensamente cuando más
perdura en el tiempo, período éste en el cual comienzan a verificarse los diversos trastornos generados al universo de
usuarios;
Que los usuarios alcanzados por la interrupción del servicio, pueden ser pasibles de un variado y significativo abanico de
afectaciones, entre los que genéricamente se puede destacar, la afectación a los derechos que tutelan sus intereses
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económicos, seguridad, salud, dignidad y trato equitativo, derechos alimentarios, acceso y goce regular de servicios
públicos esenciales, trabajar, ejercer toda industria lícita y/o actividad comercial; prerrogativas que se funden en el derecho
a una calidad de vida adecuada;
Que la interrupción del suministro es una falta grave que altera uno de los caracteres esenciales del servicio público, como
lo es el de continuidad, por superar la normal tolerancia que, por razonabilidad de las cosas, pudiera tener un servicio
indispensable, habiendo dicho, atinadamente y al respecto, Marienhoff - por los trastornos que la falta de continuidad puede
causarle al público- que “…los servicios de carácter permanente o constante requieren una continuidad ‘absoluta’; tal es lo
que ocurre, por ejemplo, (…) con el servicio de energía eléctrica…” (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho
Administrativo”, p. 66, T. II, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1993);
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
a la debida prestación del servicio eléctrico de la Distribuidora, conforme lo prescriben los Artículos 28 Incisos a) y f), 39 y
puntos 7.5. y 7.1. del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia, procedente la
aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que, para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la Empresa Distribuidora La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A). Dicho monto asciende a $ 994.315.447
(pesos novecientos noventa y cuatro millones trescientos quince mil cuatrocientos cuarenta y siete) … calculado sobre la
base del 10 % del total de energía facturada en el año 2021 por la Distribuidora arriba mencionada y valorizada al valor
promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena vigente…” (orden 34);
Que el artículo 70 de la Ley 11769, párrafos primero y segundo, establece que: “Las violaciones o incumplimientos de las
obligaciones que surjan de los contratos de concesión, serán sancionados con el régimen de penalidades allí previstas.
Dicho régimen deberá tender a orientar las inversiones de los concesionarios hacia el beneficio de los usuarios;
Que el citado régimen deberá responder a un criterio de progresividad en su aplicación. Las sanciones serán
proporcionadas a la magnitud de los incumplimientos y tendrán en cuenta la reiteración de los mismos, así como los
efectivos perjuicios sufridos por los usuarios…”
Que, en relación con los antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las
obligaciones que surjan de los contratos de concesión, se agregó a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de EDELAP
S.A., de cuyo análisis se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas oportunidades, situación
que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción (orden 35);
Que, al respecto, merece destacarse la sanción impuesta por la misma causal que la presente (incumplimiento artículos 28
inciso a y f, y punto 7.5 del Subanexo D del Contrato de Concesión) a través de la Resolución RESOC-2021-396-GDEBA-
SEOCEBA por deficiencias en la calidad del servicio público de distribución de energía eléctrica con relación al reclamo
formulado por vecinos de Arturo Seguí, Villa Elisa y Barrio El Rincón del partido de La Plata (interrupción de suministro con
una afectación de 3342 usuarios);
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que, en virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto a la debida
prestación del servicio, los antecedentes registrados y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la
multa, en virtud de lo dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de
Pesos treinta y cuatro millones ochocientos un mil cuarenta con 65/100 ($34.801.040,65);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos “b”,”q”, “r” y “x” de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Sancionar a EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) con una multa
de Pesos treinta y cuatro millones ochocientos un mil cuarenta con 65/100 ($34.801.040,65) por incumplimiento a la debida
prestación de servicio, con relación a las interrupciones del servicio eléctrico ocurridas en el periodo comprendido entre el
30 de diciembre de 2021 y el 18 de enero de 2022, dentro de su área de concesión.
ARTÍCULO 2°. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de
Administración y Personal de este Organismo de Control.
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ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 41/2022
 
Roberto Emir Daoud, Presidente; Rubén Fabián Ahumada, Vicepresidente;  Jorge Alberto Arce, Director Vocal
Primero; Pablo Jorge San Miguel, Director Vocal Segundo.

◢ VARIOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires procede a notificar a la señora
ABIGAIL CUELLO, DNI N° 35.392.681, lo dispuesto por el señor Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos
mediante la RESO-2022-2023-GDEBA-IPLYCMJGM: “Visto el EX-2020-27726799-DEBA-DCZIIIPLYC caratulado como
“Situación Laboral de la Agente Abigail Cuello”, y Considerando: Que se inician los presentes actuados con la nota obrante
en orden 3 del señor Gerente de Recursos Humanos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, dando cuenta que la
agente Abigail Cuello (Leg. 61.792), se encuentra inasistiendo al servicio desde el día 16/10/20; Que en el orden 4 el
Departamento Personal del Casino de Tigre intima mediante carta documento a la agente para que se presente a retomar
tareas o justificar sus inasistencias, bajo apercibimiento de encuadrar su conducta en abandono de servicio previsto en el
inciso b) del artículo 32 de la Ley Nº 25.164; Que en el orden 41 el Oficial notificador informa la imposibilidad de notificar
fehacientemente a la agente Cuello en el domicilio real; Que en el orden 45 se acompaña el legajo personal de la agente;
Que en el orden 55 la Dirección Jurídico Legal del Instituto indica que de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo
corresponde intimar a la agente mediante edictos; Que en el orden 69 obra constancia de la publicación de edictos
ordenada; Que en el orden 70 el Área Legal del Casino de Tigre informa que cumplió con el plazo legal de la publicación de
edictos; Que en orden 72 el Departamento Personal del Casino de Tigre remite las actuaciones al Departamento Legales
del Casino Central para su intervención; Que en orden 75 dictamina el Departamento Legales, estimando que, atento
haberse cumplimentado con las notificaciones ordenadas, tendientes a intimar a la agente Cuello para que se presente a
tomar servicio o justificar sus inasistencias, y que al día de la fecha la misma no se ha presentado, correspondería
encuadrar su conducta en abandono de servicio prevista en el inciso b) del artículo 32 de la Ley Nº 25.164; Que asimismo,
de acuerdo a lo normado por el artículo 35 de la citada Ley el presente caso no requiere la instrucción de un sumario
administrativo previo; Que por lo tanto, el Departamento Legales indica que habiéndose respetado el debido proceso y
garantizado el derecho de defensa de la agente Cuello, corresponde dictar el acto administrativo que aplique la sanción
disciplinaria de cesantía, por abandono del servicio en que incurrió con sus inasistencias desde el día 16/10/20 a la fecha;
Que han tomado intervención la Dirección Jurídico Legal del Instituto; Que en orden 99 y 127 interviene Asesoría General
de Gobierno indicando que corresponde dictar el acto administrativo declarando la existencia de responsabilidad
administrativa disciplinaria de la ex agente Abigail Cuello por haber infringido con su conducta el deber establecido en la
Cláusula Octava del contrato de locación suscripto, al haber incurrido en abandono de servicio en virtud de las inasistencias
incurridas a partir del día 16 de octubre de 2020, como asimismo que en caso de haber continuado prestando servicios le
hubiera correspondido la aplicación de la sanción disciplinaria de cesantía; Que ha tomado intervención la Secretaría
Ejecutiva; Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica del Instituto Provincial de
Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/1992 y sus modificatorios; Por ello, el Presidente del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos Resuelve: Artículo 1º. Declarar la existencia de responsabilidad administrativa
disciplinaria de la ex agente Abigail Cuello (DNI N° 35.392.681 - Legajo N° 61.792), por haber infringido con su conducta el
deber establecido en la Cláusula Octava del contrato de locación suscripto, al haber incurrido en abandono de servicio en
virtud de las inasistencias incurridas a partir del día 16 de octubre de 2020. Artículo 2º. Declarar que en caso de haber
continuado prestando servicios le hubiere correspondido aplicar la sanción disciplinaria de cesantía a la ex agente Abigail
Cuello (DNI N° 35.392.681 - Legajo N° 61.792), de conformidad con el artículo 32 inciso a) del Anexo de la Ley N° 25.164,
de acuerdo a lo normado por el artículo 27 del Decreto del P.E.N. N°1421/02. Artículo 3º. Registrar, comunicar, dar al
Sindma. Cumplido, archivar. Firmado. Omar Galdurralde. Presidente IPLYC”. Queda Ud. Debidamente notificada e
intimada. La Plata, de 2022.
Omar Galdurralde, Presidente

dic. 29 v. ene. 4

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-27082148-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UCELLI ESTEBAN
EUSEBIO - KUNZLE BEATRIZ AIDA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente EX-2022-14393448-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BASUALDO FANY
ELIZABETH - DUARTE JUAN (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
supresentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-14179106-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ MARIO RAUL -
MONTAIUTI MARINA GRISELDA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
La Plata, 23 de noviembre de 2021.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-28043717-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CARRANZA, JUAN
FERNANDO - JAQUET, JUANA ALBERTA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho apartir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-22246741-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAINER MARIA DE LOS
ANGELES - VAZQUEZ INSFRAN ALCIDES OSMAR (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2022-29804855-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PERAZZO JUAN JOSE
- BUSTOS MARIA LORENA (ESPOSA) S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 22 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-22056734-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TROTTA DANIEL
OSVALDO - TROTTA VALENTINA (HIJA) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2022-22055628-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado “TROTTA DANIEL OSVALDO - CIANNI NORMA EDITH (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-17596003-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMOS JOSÉ ANTONIO
- FREDES AMALIA ANGÉLICA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-08244107-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALVAREZ HÉCTOR
RAÚL - ARIAS ANA MARÍA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-24144924-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “UNSAIN WALTER JOSE -
BORRASCA CINTIA NATALI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-33391331-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANDEZ LUIS ALBERTO
- ANDRADE DELIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-15564170-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DIAZ CELESTINO
RUBÉN - GALVA AQUINO DELMA CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2022-21057876-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEPEDA ALEJO DARÍO
- CASAFUZ MARGARITA ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente N° EX-2022-14394219-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALONSO, HECTOR
RAUL - ALONSO, FRANCO ANGEL (HIJO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2022-27850636-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZULETA FELIX NOE - DI
SALVO VALERIA (EN REPRESENTACIÓN DE HIJO MENOR) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2022.
Ricardo Gimenez, Vicepresidente.

dic. 30 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Moreno, sita en Asconapé N° 51, Provincia de Buenos Aires, conforme a lo normado en
el Artículo 2, Inciso A, Punto 4, de la Ordenanza N° 6313/2020, modificatoria de la Ordenanza N° 939/2001, comunica por
tres días que deberá presentarse en el plazo de 10 (diez) días ante el Instituto de Desarrollo Urbano, Ambiental y Regional,
sito en Av. Libertador N° 750, el titular de dominio o toda persona que ostente derechos sobre el inmueble designado
catastralmente como Circunscripción IV, Sección J, Fracción 31, Parcelas 5, bajo apercibimiento de considerarlos en estado
de abandono simple y/o calificado en el marco de las actuaciones administrativas que tramitan bajo Expediente N° 4078-
17566-M-2004.
Federico Aliaga, Administrador General

ene. 3 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Bahía Blanca notifica a la Sra. JIMENA ABRAMOSKY, DNI 31.884.204, en el marco del
Expediente Municipal Nº 463-7541/2022, que se ha dictado la siguiente notificación: Visto el tiempo transcurrido desde la
entrega en custodia del lote identificado como Manzana 357 AR, Parcela 7, entregado en el año 2018 y encontrándose el
mismo deshabitado y en estado de abandono, se resuelve notificar a ud. que el lote vuelve a custodia del municipio, ya que
no ha cumplido el objetivo principal del programa, es decir, dar solución habitacional al grupo familiar. A partir del día de la
presente publicación cuenta con cinco (5) días hábiles para realizar un descargo en el caso que lo considere, en la
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Dirección de Tierras, sita en calle Chiclana 453, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 hs. Bahía Blanca, 26 de diciembre de
2022.
A. Martin Castro Garcia, Subsecretario

ene. 4 v. ene. 5

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
 
POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3 (tres)
días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que de ser
adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de Avellaneda:
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 85. Parcela 19. Partida 004-071016. Inscripción de dominio
N° 4283/1945 a favor de SEGAL MANUEL E HIJOS S.R.L. Parcela 20. Partida 004-071017. Parcela 21. Partida 004-
071018. Parcela 22. Partida 004-071019. Parcela 23. Partida 004-071020. Inscripción de dominio N° 4283/1945 a favor de
Segal Manuel e Hijos S.R.L. 
 
Marcelo Faró, Director.

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3 (tres)
días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que de ser
adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de Avellaneda:
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 95A. Parcela 1 Partida 004-071034. Inscripción de dominio
N° 4283/1945 a favor de SEAGAL MANUEL E HIJOS S.R.L. 
Manzana 95 A, Parcela 2. Partida 004-061388. Inscripción de dominio N° 116/1928 a favor de SOCIEDAD DE
CONFERENCIAS DE SEÑORAS DE SAN VICENTE DE PAUL.
Manzana 95 A, Parcela 3.Partida 004-061389 Inscripción de dominio N° 116/1928 a favor de SOCIEDAD DE
CONFERENCIAS DE SEÑORAS DE SAN VICENTE DE PAUL.
Manzana 95 A, Parcela 4 Partida 004-061390. Parcela 5. Partida 004-061391. Parcela 6. Partida 004-061392. Parcela 7.
Partida 004-061393. Parcela 8. Partida 004-061394. Parcela 9. Partida 004-061395. Parcela 10. Partida 004-061396.
Parcela 17. Partida 004-061397.
 
Marcelo Faró, Director. 

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaria de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3 (tres)
días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que de ser
adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de Avellaneda:
 
Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 87B, Parcela 27. Partida 004-071031. Inscripción de
dominio N° 4283/1945 a favor de SEGAL MANUEL E HIJOS S.R.L. Parcela 28. Partida 004-071032. Parcela 29. Partida
004-071033 a favor de SEAGAL MANUEL E HIJOS S.R.L.
Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 87B. Parcela 1 A Partida 004-071030 inscripción de
dominio N° 4283/1945 a favor de SEGAL MANUEL E HIJOS S.R.L.
 
Marcelo Faró, Director.

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3 (tres)
días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que de ser
adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de Avellaneda:
 
Nomenclatura catastral: Manzana 95 B, Parcela 1. Partida 004-061398. Inscripción de dominio N° 116/1928 a favor de
SOCIEDAD DE CONFERENCIAS DE SEÑORAS DE SAN VICENTE DE PAUL. Parcela 2. Partida 004-061399. Parcela 6.
Partida 004-061403. Parcela 7. Partida 004-061404.Parcela 8. Partida 004-061405. Parcela 9. Partida 004-061406. Parcela
10. Partida 004-061407. Parcela 11. Partida 004-061408. Parcela 12. Partida 004-061409. Parcela 13. Partida 004-061410.
Parcela 14. Partida 004-061411. Parcela 18. Partida 004-061412. Parcela 19. Partida 004-061413. Parcela 20 partida 004-
061414. Parcela 21. Partida 004-061415. Parcela 22. Partida 004-061416. Parcela 23. Partida 004-061417. Parcela 24.
Partida 004-061418.
 
Marcelo Faró, Director. 

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Avellaneda a través de su Secretaría de Legal y Técnica, emplaza por el plazo de 3 (tres)
días a todos aquellos que quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y que de ser
adquirido por prescripción administrativa a favor de la Municipalidad de Avellaneda:
 
1. Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 83, Parcela 3. Partida 004-070992. Inscripción de
dominio N° 4283/1945 a favor de SEGAL MANUEL E HIJOS S.R.L. Parcela 3. Partida 004-070993. Dominio N° 4283/1945
Parcela 4 Partida 004-070994. Inscripción de dominio N° 4283/1945. Parcela 5 Partida 004-070995 Inscripción al dominio
N° 4283/1945.
 
2. Nomenclatura catastral: Circunscripción ll, Sección S, Manzana 84, Parcela 4. Partida 004-070999. Inscripción de
dominio N° 4283/1945 a favor de SEGAL MANUEL E HIJOS S.R.L. Parcela 5. Partida 004-071000. Inscripción de
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dominio 48790. Parcela 6. Partida 004-071001. Parcela 7. Partida 004-07100 Parcela 8 Partida 004-071003. Parcela 9
Partida 004-071004. Parcela 10. Partida 004-071005. Parcela 11. Partida 004-071006. Parcela 1 004-071007. Parcela 13.
Partida 004-071008. Parcela 14. Partida 004-071009. Parcela 15. Partida 004-071010. Parcela 16. Partida 004-071011.
Parcela 17. Partida 004-07101 Parcela 18. 004-071013. Parcela 19. Partida 004-071014.
 
Marcelo Faró, Director. 

◢ PLAN DE ESCRITURACIÓN - IVBA
POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Almirante Brown que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB
e/58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-40570-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 16 MZ 59 BENIGNO ESTEFANIA DNI 19082607

  LENCINA MARTIN OSVALDO DNI 27183614

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-51366-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -9 MZ 25 PISO 2 DEPTO. A BIDEGAIN ANA GRACIELA DNI 12289904

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-6178-2017-7

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SILVA E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 30 MZ 22

ARANDA ROXANA VERONICA DNI 39489709

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-6178-2017-18

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 BERUTI E/ESPOILE Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 8 MZ 23

CASERES BENITEZ MARIA FATIMA DNI 92895173

 
BARRIO 3936 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-38060-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre -2 MZ 56-B PB DEPTO. C GARCIA CARLOS HUMBERTO DNI 13083325

  GONZALEZ HILDA BEATRIZ DNI 18328671

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                       EXPTE Nº 4003-40550-2021

N° IDENTIFICACIÓN APELLIDO Y NOMBRE

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD
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ORDEN DE LA VIVIENDA DEL ADJUDICATARIO
TIPO NÚMERO

1 LOPEZ E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 26 MZ 82

TORRES NATALIA SOLEDAD DNI 36081189

 
BARRIO 600 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-40553-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 LOPEZ E/MAZZINI Y V.T.F.LA
PLAZA Casa N° 4 M 79

ALVAREZ NORMA MARINA DNI 94136832

 
BARRIO 496 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-31884-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Torre B-6 MZ 2 PISO 2 DEPTO. B HANSEN LILIANA INES DNI 13322004

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO OBRERO 350 VIV.                                                                     EXPTE Nº EX-2022-25007543-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 137 MZ 5 FERNANDEZ RAMON HECTOR DNI 12487509

  ALFONZO MARIA ROSA DNI 23274074

2 Casa Nº 139 MZ 5 PEREYRA JUAN RAMON DNI 20265400

3 Casa Nº 140 MZ 5 ALBORNOZ NESTOR ADOLFO DNI 16427398

  ROMERO GLORIA TRINIDAD ADA DNI 17433290

4 Casa Nº 141 MZ 5 CORONEL RUBEN ALFREDO DNI 16560057

5 Casa Nº 142 MZ 5 PEREYRA MIRIAN BEATRIZ DNI 21961549

  GODOY MARIANO RAFAEL DNI 23219251

6 Casa Nº 143 MZ 5 MIÑO CLAUDIA SUSANA DNI 23336925

7 Casa Nº 144 MZ 5 ALEGRE MARIA ROSA DNI 26569480

8 Casa Nº 145 MZ 5 JIMENEZ MARTA OLGA DNI 10676614

9 Casa Nº 146 MZ 5 FERNANDEZ LEONARDO EDGAR DNI 23030715

  NODELMAN LEONOR MARIA ELENA DNI 34677725

10 Casa Nº 147 MZ 5 BLANCO JESSICA ELISABETH DNI 33392492

  ROLDAN JORGE LEANDRO DNI 31269660

11 Casa Nº 148 MZ 5 GONZALEZ JOSE DANIEL DNI 18188783

12 Casa Nº 149 MZ 5 DUBLESE LUIS ARMANDO DNI 22085466

  GARCIA NORMA NOEMI DNI 20524805

13 Casa N° 150 MZ 5 ALBORNOZ ROSANA EDITH DNI  23180022

  PEREYRA CLAUDIO ALEJANDRO DNI 23481577

14 Casa Nº 151 MZ 5 AVALOS JOSE LUIS DNI 13040407

  AGUIRRE AGUSTINA DNI 16301000

15 Casa Nº 152 MZ 5 ACEVEDO MARIA ESTER DNI 18121800
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16 Casa Nº 153 MZ 5 OJEDA RAMONA ELENA DNI 22268683

17 Casa Nº 154 MZ 5 BLANCO LORENA DNI 27154161

  SOSA JOSE LUIS DNI 26513132

18 Casa Nº 155 MZ 5 OLARTE FARFAN JOSE DNI 92348779

19 Casa Nº 157 MZ 5 BLANCO SUSANA RAQUEL DNI 34383975

20 Casa Nº 158 MZ 5 NOGUERA FLORENCIA ANTONELA DNI 35237257

21 Casa Nº 159 MZ 5 ROMAN WALTER DARIO DNI 20693539

  MARCOVICH OLGA ELVIRA DNI 11961175

22 Casa Nº 160 MZ 5 LUQUEZ CRISTIAN OSMAR DNI 24641197

23 Casa Nº 161 MZ 5 GAUNA DIEGO SEBASTIAN DNI 34976456

24 Casa Nº 162 MZ 5 CORREA ALFREDO RUBEN DNI 16978622

  LESCANO DELIA DNI 6537176

25 Casa Nº 163 MZ 5 RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN DNI 25388261

  GODOY GABRIEL ALEJANDRO DNI 26513344

26 Casa N° 164 MZ 5 GOMEZ RAMONA BEATRIZ DNI 18621183

  ALDERETE HECTOR RUBEN DNI 18101123

27 Casa Nº 165 MZ 6 LUPIANO ANABELA VANESA DNI 30383596

  VELOZO ALBERTO HUGO DNI 22904094

28 Casa Nº 166 MZ 6 YUGOVAZ MARIANA YAMILA DNI 32870465

  PALACIOS SERGIO DANIEL DNI 31269799

29 Casa Nº 167 MZ 6 GUIRALDO CRISTIAN JOSE DNI 27824823

  BANEGAS DE LOS SANTOS MARIA
FERNANDA MARIANA

DNI 33640009

30 Casa Nº 168 MZ 6 ALEGRE CLAUDIA YANINA DNI 30902708

31 Casa Nº 169 MZ 6 MEZA CLARA SOLEDAD DNI 30803266

  BLANCO JUAN CARLOS DNI 30803285

32 Casa Nº 170 MZ 6 OJEDA RAMONA DAMIANA DNI 33930875

33 Casa Nº 171 MZ 6 MEZA MONICA PATRICIA DNI 30370306

  SAUCEDO DARIO ARNALDO DNI 24743924

34 Casa Nº 172 MZ 6 CAPOTOSTO GABRIEL EDUARDO DNI 21432357

  CAPOTOSTO JUAN CRUZ DNI 42198399

35 Casa Nº 173 MZ 6 ARRUARTE MABEL SUSANA DNI 14576367

  GARCIA JORGE OMAR DNI 32690720

36 Casa Nº 174 MZ 6 OILO CRISTINA SOLEDAD DNI 30630726

37 Casa Nº 175 MZ 6 ROMERO ANDREA DNI 28547259

  CARDOZO CARLOS FABIAN DNI 18461488

38 Casa Nº 176 MZ 6 VALLEJOS ELIDA CELINA DNI 28385466

  OILO GERMAN ANGEL DNI 32215408

39 Casa Nº 177 MZ 6 ESPINDOLA RAMONA MARIELA DNI 30207790

40 Casa Nº 178 MZ 6 OLARTE FARFAN EVARISTO DNI 18814181

  OLARTE ROJAS ALEJANDRO EVARISTO DNI 26535234

41 Casa Nº 179 MZ 6 SISUELA NOEMI ANDREA DNI 29874854

42 Casa Nº 180 MZ 6 IBAÑEZ LILIA MONICA DNI 29244204

  VEGA LUCAS GABRIEL DNI 44299989

43 Casa Nº 181 MZ 6 OLARTE MARGARITA DNI 18749809

44 Casa Nº 182 MZ 6 RUIZ MIRTHA ESTELA DNI 18755347

  OLARTE JUDITH ANALIA DNI 36338335

45 Casa Nº 183 MZ 6 SAENZ VALIENTE MARIA ELVIRA DNI 14194918
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46 Casa Nº 184 MZ 6 BANEGAS DE LOS SANTOS GISELA
SOLEDAD

DNI 27821179

47 Casa Nº 185 MZ 6 LUPIANO MARIA FERNANDA DNI 26756208

  BENITEZ WALTER DANIEL DNI 29874830

48 Casa Nº 186 MZ 6 RODRIGUEZ FABIAN WALTER DNI 26045246

  CHIABRERA JESICA ELISABET DNI 30996935

49 Casa Nº 187 MZ 6 ALVAREZ PABLO GABRIEL DNI 28127358

50 Casa Nº 188 MZ 6 ALFONSO MARIA NATIVIDAD DNI 30755259

51 Casa Nº 189 MZ 6 RIOS LAURA VANESA DNI 34296231

52 Casa Nº 190 MZ 6 ESPINDOLA OSCAR DNI 12665619

53 Casa Nº 191 MZ 6 BUSTOS MIRTA TERESA DNI 28535422

54 Casa Nº 192 MZ 7 OLIVERA LEONARDO NAHUEL DNI 37052383

55 Casa Nº 193 MZ 7 ARIAS VICTOR ENRIQUE DNI 27821370

  BANEGAS VIRGINA MABEL DNI 27821382

56 Casa Nº 194 MZ 7 MEZA DANIEL ORLANDO DNI 28547256

  LEIVA YESICA NOEMI DNI 32467521

57 Casa Nº 195 MZ 7 LEIVA JUAN RAMON DNI 27821008

58 Casa Nº 196 MZ 7 GODOY ALEJANDRA VERONICA DNI 30962768

59 Casa Nº 197 MZ 7 ROJAS ADRIANA VERONICA DNI 30075274

60 Casa Nº 198 MZ 7 RODRIGUEZ MARIA SANTA DNI 17019437

61 Casa Nº 199 MZ 7 LEIVA VIVIANA CECILIA DNI 29224342

62 Casa Nº 200 MZ 7 RODRIGUEZ GUILLERMINA ROSA DNI 25583968

63 Casa Nº 201 MZ 7 ORTIZ MARZORATTI MARIA LAURA DNI 28385040

64 Casa Nº 202 MZ 7 GODOY VILMA SILVERIA DNI 32004260

65 Casa Nº 203 MZ 7 NOGUERA PAOLA ELIZABETH DNI 29278444

  VALLEJOS JORGE RUBEN DNI 29321478

66 Casa Nº 204 MZ 7 CHACANA LAURA DEL CARMEN DNI 23688989

67 Casa Nº 205 MZ 7 RODRIGUEZ DIEGO ANDRES DNI 29948625

  RODRIGUEZ LILIANA GISELA DNI 33073379

68 Casa Nº 206 MZ 7 AVALOS NADIA AGUSTINA DNI 38560427

  DUBLESE ARMANDO ADRIAN DNI 38380890

69 Casa Nº 207 MZ 7 SOTELO NELSON OSCAR DNI 28779460

  GALARZA CYNTHIA PAOLA DNI 31886985

70 Casa Nº 208 MZ 7 OLARTE ANDREA DNI 18755384

71 Casa Nº 209 MZ 7 SEGOVIA ROSA MARIA DNI 29923093

72 Casa Nº 210 MZ 7 BANEGAS ROSA BEATRIZ DNI 30648990

73 Casa Nº 211 MZ 7 GALARZA LUCIANA DNI 12103630

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 

BARRIO 12 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4014-5071-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 PB- 3 BERON GISELA LUJAN NOEMI DNI 34582828

  VENCHE FERNANDO DANIEL DNI 36021172
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BARRIO 186 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4014-4815-2021

N°

ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA 

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO 

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 WOLFSTEINER SANDRA BEATRIZ DNI 22207278

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de
Chascomús que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y
59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 753 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4030-120895-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 5 Nº 1429 E B3 Y B5
Casa MZ 3

VILLA SILVIA ROSANA DNI 30078132

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Dorrego que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 106 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4026-1155-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 CALLE 31 BIS E/EST. ECHEV. Y
TRES DE FEBRERO Casa N° 319

MACHADO HILDA ELSA DNI 4561519

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Pringles que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 10 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1421-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 SERVANDO GARCIA 965 GOMEZ MARIA ELVIRA DNI 17421709

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1462-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 100 SCHMIDT DANIEL MARCELO DNI 17935412

  MANSILLA ANALIA ELIZABETH DNI 21505617

 
BARRIO 100 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4027-1464-2021
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N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 5 CASARIEGO ANDREA FABIANA DNI 24785028

  PANDO GUILLERMO ANDRES DNI 30623462

 
BARRIO 23 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4027-1419-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN DE LA VIVIENDA APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 25 DE MAYO NRO. 2412 FAIELLA LIDIA KARINA DNI 21505523

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Rosales que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59
de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 225 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4025-53-2019

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 16 MZ 9-E DELGADO CRISTINA NOEMI DNI 25958541

  ALMARAZ MIGUEL ANGEL DNI 23056598

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel
Suárez que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                                 EXPTE Nº 4028-3-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 3 MZ 146-AD OLGUIN CARLOS AUGUSTO DNI 27802704

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4028-1535-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 REMEDIOS DE ESCALADA 1261 HEIT LILIANA OTILIA DNI 16247884

 
BARRIO 655 VIV.                                                                                                                            EXPTE Nº 4028-215-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 MANZANA 164I PARCELA 11 DOMINGUEZ DAIANA SOLEDAD DNI 36938042

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
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debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres
Lomas que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de
la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 112 VIV.                                                                                                                      EXPTE Nº 2416-7215-2012-17

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 2 MZ VI GUTIERREZ MARIA LUJAN DNI 30317847

  GERBAUDO ANGEL DARIO DNI 29090764

 
BARRIO 142 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4126-6412-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 9 RODRIGUEZ BISQUERRA
OCTAVIO NICOLAS

DNI 43100141

 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4126-6358-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 40 ALONSO MARIA BELEN DNI 34876857

 
ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 260 VIV.                                                                                        EXPTE Nº EX-2022-16277550-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 17 Nº 674 AGUERO ADRIANA MABEL DNI 13581951

2 17 Nº 726 DIAZ PATRICIA GABRIELA DNI 30281095

  MARTINEZ CESAR DAVID DNI 31420131

3 18 BIS Nº 670 DOMINGUEZ OSVALDO AMERICO DNI 12291277

4 18 Nº 631 CHAVEZ FLORENCIA ANAHI DNI 37379203

5 18 Nº 760 CARABAJAL HUGO MARCELO DNI 28069089

  VILLAFAÑE ESTER DNI 4791647

6 18 Nº 767 ABILLEIRA MIGUEL ALEJANDRO DNI 14015926

7 18 Nº 783 FUENZALIDA FERNANDO DNI 36734853

8 524 Nº 2236 CAPPANNINI DANIEL RICARDO DNI 16153095

  BARRAGUE MARIA DE LOS ANGELES DNI 20012517

9 524 Nº 2252 BELLONE MIRIAM NOEMI DNI 16727688

  QUIROGA VICTOR HUGO DNI 14796309

10 524 Nº 2352 PIEDRABUENA MARIA ELENA DNI 6158211

11 524 Nº 2366 FREDES AILEN CARLA DNI 43731696

12 525 Nº 2244 ROMERO ANA MARIA DNI 18700087

  GAMARRA RITO DNI 17620670
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13 526 Nº 2231 DORADO NORA AZUCENA DNI 27111791

  ONSALO DIEGO FACUNDO DNI 28327665

14 526 Nº 2245 HAYES ADRIANA MARCELA DNI 18644070

15 526 Nº 2269 FRATTINI HEREDIA AGUSTINA
ALEXANDRA

DNI 36476435

  ROMAN GARCIANDIA MANUEL LUCAS DNI 38204050

16 526 Nº 2273 MILERIS MONICA VIVIANA DNI 21945520

17 526 Nº 2277 MARTINEZ ALEJANDRO MAXIMILIANO DNI 26846136

  VOLPE PAMELA BETIANA DNI 29485585

18 526 Nº 2351 GARCIA GERMAN DARIO DNI 31420186

19 DIAG 526 Nº 164 GARCIA LUIS RAUL DNI 12752920

 
BARRIO 88 VIV.                                                                                            EXPTE Nº EX-2022-2660784-GDEBA-DPTDIV

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº 17 VIDELA KARINA MARIELA DNI 24891968

  WEBER CHRISTIAN DNI 24704350

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 48 VIV.                                                                                                                             EXPTE Nº 4083-248-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 98 BIS Nº 819 Casa MZ 401-R SALERNO MARCELA BEATRIZ DNI 24595306

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 20 VIV.                                                                                                                           EXPTE Nº 4066-769-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Lote Nº 1 MZ 65-C MALDONADO MALVINA SOLEDAD DNI 29350908

ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Navarro
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 60 VIV.                                                                                                                         EXPTE Nº 4080-3908-2022

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO
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1 Casa Nº 7 ROLDAN MIRTA DANIELA DNI 20029984

  MOSCOLONI GUSTAVO SILVESTRE DNI 22732611

 
BARRIO 24 VIV.                                                                                                                          EXPTE Nº 4080-3881-2021

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 42 Nº 580 Casa N° 14 SONCINO MELINA DNI  35063185

 
ene. 2 v. ene. 4

POR 3 DÍAS - Se cita y/o emplaza por (3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación
respectiva, a oponerse en el término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y
debidamente fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Quilmes
que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/58 y 59 de la
ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 478 VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 2416-8266-2017-2

N°
ORDEN

IDENTIFICACIÓN
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Sector 0 Duplex N° 39 PB ARTAZA HECTOR RUBEN DNI 24736552

ene. 2 v. ene. 4
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Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
Modificación de CargosEjercicio:2022
Requerimiento N°: 3708


Actuación Origen:EXPED. ELECTRÓNICON°: 38440853 DSTAMTGP 2022 Fecha: 11/11/2022
Tipo Actuación:EXPED. ELECTRÓNICON°: 38440853 DSTAMTGP 2022 Fecha: 11/11/2022
Norma Aprobatoria:N°: Fecha:


 JURISDICCIONES
Jur. Jur.Aux EntidadDGA Descripción


21 0 0 88 MINISTERIO DE TRABAJO


 CRÉDITOS
Act.Int. Jur. Jur.AuxEntidad Programa SubprogramaProyecto Actividad Obra DescripciónUnidad EjecutoraInc. P.Pri P.ParcP.SParReg.EstAgrup.OcupFuente FinMonedaUG FinFunNro de cargosNro de horas cátedra
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 2 0 0 1 3 11 1 999 360 -1 0
CRQ 21 0 0 2 0 0 2 0 SERVICIOS DESCENTRAL220 - DIRECCION PROVINCIAL DE DELEGACIONES REGIONALES1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 1 0
CRL 21 0 0 1 0 0 1 0 CONDUCCIÓN DEL MINIS343 - UNIDAD MINISTRO1 2 0 0 1 3 11 1 999 360 -1 0
CRL 21 0 0 1 0 0 1 0 CONDUCCIÓN DEL MINIS343 - UNIDAD MINISTRO1 1 0 0 1 3 11 1 999 360 1 0


Totales 0 0


Designación Planta Permanente: Moll, Juana y Torres, Claudia 
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1 DATOS PERSONALES  


Apellidos y Nombres:  Ortiz, Facundo Ezequiel 


Profesión:   Ingeniero Hidráulico 


Documento de Identidad:  DNI 34.587.781 


Fecha de Nacimiento:  31 de Julio de 1989 


Nacionalidad:    Argentina 


Lugar de residencia:   La Plata, Buenos Aires. 


Dirección:    Calle 121 N° 2377.  PH 2. 


Teléfono:    (02241) 15-583673 


Correo electrónico:   ortizfacundoezequiel@gmail.com 


ortizfacundo@hotmail.com.ar 


 


2 FORMACIÓN Y ESTUDIOS 


2.1 ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


INGENIERÍA HIDRÁULICA 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2015 


 


INGENIERÍA CIVIL 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Estado: Estudiante avanzado. 


 Desarrollo: 95%  


2.2 ESTUDIOS POSGRADUALES 


MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de La Plata. 


Estado: Estudiante activo. N° Expte. 200-174/19. 


Desarrollo: En curso. 
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2.3 ESTUDIOS SECUNDARIOS 


TÉCNICO EN EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS  


Escuela de Educación Técnica N°1. Chascomús, Buenos Aires. 


Estado: Titulado.  


Año de Egreso: 2007 


2.4  OTROS ESTUDIOS: CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 


Curso: “Taller Análisis de datos espaciales en GRASS GIS”. Carga de 30 horas.. Instituto de 


Altos Estudios Espaciales “Mario Gulich” (IG), 2021. 


Curso: “Geohidrología aplicada en la conservación de suelos”. Carga de 45 horas. 


Pendiente de Calificación. Universidad Nacional de La Plata, 2021. 


Curso: “Agua como Recurso estratégico para el Ordenamiento Territorial”. Cap-Net, 


Virtual Campus. 2020. 


Curso: “Análisis de riesgo de inundación incluyendo la evaluación de la seguridad de presas 


y embalses”. Carga de 30 horas. Pendiente de Calificación. Facultad de 


Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata, 2020. 


Curso: “Nivel 1: Introducción a la teledetección". Carga de 25 horas. Aprobado. Unidad de 


Educación y Formación Masiva (UEFM) de la Comisión Nacional de Actividades 


Espaciales (CONAE), 2020.  


Curso: “Procesamiento de imágenes satelitales con software libre (Intensivo)". Carga de 


96 horas. Calificación 10 (diez). Centro Redes – Unidad asociada a CONICET, 


2020.  


CICLO BÁSICO MAESTRÍA EN MANEJO INTEGRAL DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS 


Curso: “Manejo y Gestión de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 60 horas. 


Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Estrategias de intervención comunitaria”. Carga de 40 horas. 


Calificación: 8 (ocho). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad 


Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Modelos Integrados de Protección en cuencas de montañas”. 


Carga de 45 horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y 


Forestales. Universidad Nacional de La Plata, 2019. 


Curso: “Hidrología de llanuras”. Carga de 60 horas. Calificación: 9 


(nueve). 


Curso: “Modelización Matemática de Cuencas Hidrográficas”. Carga de 45 


horas. Calificación: 9 (nueve). Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. 


Universidad Nacional de La Plata, 2019. 
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Curso: “Introducción a la Epistemología”. Carga de 45 horas. En 


desarrollo. Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales. Universidad Nacional de 


La Plata, 2019. 


Curso: “Introducción del Análisis de Riesgos en el Diseño y Control de Presas". Facultad de 


Ingeniería, Universidad de Buenos Aires. Asistente, 2017. 


Curso de posgrado: “Complementos de Estadística”. EPEC - Facultad de Ingeniería, 


Universidad Nacional de La Plata. Aprobado, 2016.  


Conferencia: “CAMBIO CLIMATICO Y SU IMPACTO EN LOS SISTEMAS COSTEROS”. Maestría 


Ecohidrología - Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Seminario taller “Línea de Ribera y Riesgo Hídrico”. Arg Cap-Net, COHIFE, Universidad 


Nacional del Litoral, y Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016. 


Curso: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Cuencas Urbanas”. EPEC-Facultad de 


Ingeniería, Universidad Nacional de La Plata. Asistente, 2016.  


Curso: “Uso práctico de Ansys – CFD”. EPEC - Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional 


de La Plata. Aprobado, 2015.  


Charla técnica: “Consideraciones sobre protecciones de márgenes en cauces fluviales”. 


Departamento de Hidráulica, Facultad de Ingeniería, UN.L.P. Asistente, 2015. 


Taller de Capacitación sobre Muestreo de Aguas Superficiales y Campaña Intensiva de 


Muestreo del Arroyo Cañuelas. UIDET Hidromecánica, Facultad de Ingeniería, 


UN.L.P. Asistente y Participante, 2015. 


Curso - Taller: “Gestión del Riesgo de Inundaciones en Áreas Urbanas”. INA, UNESCO-


HidroEX, UNESCO-IHE. Asistente y Participante, 2014. 


Sexto Simposio Regional sobre Hidráulica de Ríos, “Ríos 2013”. Facultad de Ingeniería y 


Ciencias Hídricas, Universidad Nacional del Litoral. Asistente, 2013. 


Seminario Académico “Post Río +20 y Cambio Climático”. Departamento de Hidráulica de 


la Facultad de Ingeniería de la U.N.L.P. Asistente, 2012. 


2.5  OTROS ESTUDIOS: IDIOMA 


INGLÉS  


NIVEL INTERMEDIO SUPERIOR (MCER B2). 


Escuela de Lenguas, Facultad de Humanidades y Ciencia de la Educación. Universidad 


Nacional de la Plata. 2020. 
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3 EXPERIENCIA ACADÉMICA  


3.1  DOCENCIA 


AYUDANTE DIPLOMADO EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)” 


 Resolución: 000659-2020  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2020 - 2021. 


AYUDANTE DIPLOMADO DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000416-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: desde 2020 al presente. 


AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LA CÁTEDRRA “REPRESENTACIÓN GRÁFICA (C1102)” 


 Resolución: 000417-2021 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Construcciones. 


Área: Sistemas. 


Carreras: Ingeniería Civil, Hidráulica, Civil y Agrimensura. 


Fecha: 2020. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “HIDRÁULICA FLUVIAL (H1516)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidrología. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019-2020. 


DOCENTE SUPLENTE EN LA ASIGNATURA “DRENAJE DE OBRAS VIALES”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Área: Posgrado. 


Carrera: Maestría en Ingeniería Vial. 


Fecha: 2019. 
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AYUDANTE DIPLOMADO SUPLENTE DE LAS CÁTEDRRAS “HIDRAULICA I (H501) Y HIDRAULICA II 


(H502)”  Resolución: 01764 


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Hidráulica Básica. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2019. 


DOCENTE EN LA “CAPACITACIÓN A AGENTES DE LA COORDINACIÓN DEL PLAN DE MANEJO 


HÍDRICO DE ACUMAR”. 


En el marco del proyecto “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN 


DE INUNDACIONES Y DRENAJE PLUVIAL” convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río 


Matanza Riachuelo (ACUMAR) y la UNLP, desarrollo y dictado de cursos de capacitación 


en la operación de modelos hidrológicos, fluviales y de desagües urbanos mediante el 


empleo de softwares específicos. 


• Curso “Introducción al software Storm Water Management Model, SWMM”.  
Fecha: Mayo, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software Hidrologic Modeling System, HEC-HMS”.  
Fecha: Junio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


• Curso “Introducción al software River Analysis System, HEC-RAS”.  
Fecha: Julio, 2018. 
Duración: 20 hs. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “MÁQUINAS HIDRÁULICAS (H0510)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Mecánica. 


Fecha: 2018 - 2019. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “OBRAS HIDRÁULICAS (H1505 / H0505)”    


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 


Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Civil. 


Fecha: 2015 - 2018. 


AYUDANTE AD HONOREM EN LA CÁTEDRA “PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 


HÍDRICOS (H1521 / H0521)”  


Facultad de Ingeniería. Universidad Nacional de La Plata. 
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 Departamento: Hidráulica. 


Área: Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y Maquinas Hidráulicas. 


Carrera: Ingeniería Hidráulica. 


Fecha: 2016 - 2018. 


3.2  PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS - ENCUENTROS - JORNADAS  


- Dictado del seminario “SIMULACIÓN MATEMÁTICA EN HIDROLOGÍA DE SUPERFICIE. 


MODELO HEC-HMS”. Maestría en Ecohidrología, Universidad Nacional de La Plata. 2020. 


- Quintas Jornadas de Investigación, Transferencia y Extensión de la Facultad de Ingeniería 


(UNLP) - 2019. Presentación del trabajo “EVALUACIÓN DE LA PELIGROSIDAD HÍDRICA 


PLUVIAL EN CUENCAS URBANAS -LOCALIDAD DE LANÚS”. Co-autor. 


- Congreso Latinoamericano de Hidráulica – Perú 2016. Presentación (y aceptación) del 


trabajo, desarrollado en la UIDET Hidromecánica – UNLP, “MAPAS DE PELIGROSIDAD COMO 


HERRAMIENTA PARA EL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD DE OBRAS DE ATENUACIÓN DE 


CRECIDAS”. Co-autor. 


3.3  PUBLICACIONES 


- Colaboración en “CAPÍTULO 2: INUNDACIÓN URBANA DE LA CIUDAD DE LA PLATA EN 


ABRIL DE 2013. RIESGO HÍDRICO POR INUNDACIÓN – MAPAS DE PELIGROSIDAD”, Carner 


et al. Proyecto de Investigación Orientado CONICET – UNLP, “LAS INUNDACIONES EN LA 


PLATA, BERISSO Y ENSENADA: ANÁLISIS DE RIESGOS, ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN. 


HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE UN OBSERVATORIO AMBIENTAL”. Dirección de la Lic. Alicia 


E. Ronco y la Arq. Isabel López.  2017. http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-


final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08. 


 


4 EXPERIENCIA LABORAL RELEVANTE 


4.1 PROFESIONAL INGENIERO 


▪ INTEGRANTE DEL PLANTEL PROFESIONAL DE LA UIDET HIDROMECÁNICA EN LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (UNLP).  


Fecha: desde noviembre de 2015 hasta la actualidad. 


Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental específico. 


Colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, ejecución de cálculos y definición 


de los parámetros principales de cada proyecto. Elaboración de informes, cómputos, 


mapas y planos. Colaboración en tareas de investigación y transferencia. 


Principales proyectos:  



http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08

http://omlp.sedici.unlp.edu.ar/dataset/informe-final/resource/53a5b198-0f2b-4aaf-abe5-9119c8a34f08
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- “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES - MODELADO CUENCA Y FACTORES DE RIESGO 


HÍDRICO. ETAPA I”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2021. 


Convenio vigente en su primera etapa. Tareas de análisis y 


procesamiento de la información recabada y generada por ACUMAR (datos 


pluviométricos, aforos y geográficos) y su implementación en modelaciones 


matemáticas. Valoración de la información disponible para el desarrollo de 


estudios particularizados de riesgo hídricos y evaluación de información 


antecedente para el desarrollo de modelos de drenaje urbano.  


- “ESTUDIO DE LA RELACIÓN NIVEL-ÁREA DEL LAGO ARGENTINO DESDE EL ANÁLISIS DE 


IMÁGENES LANDSAT 8”. Estudio realizado en el marco del convenio de Inspección de las 


los Aprovechamientos Hidroeléctricos del Río Santa Cruz, Cóndor Cliff y La Barrancosa. 


2020. 


Se realizó la determinación de las relaciones Nivel-Área del Lago 


Argentino mediante estimaciones basadas en una técnica topográfica 


alternativa en base a imágenes satelitales.  


- “VERIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN AVANZADA DEL DISEÑO DE LA ESTACIÓN ELEVADORA 


DE AGUAS LOMAS DE ZAMORA (EE Nº1) MEDIANTE ARTICULACIÓN DE MODELACIÓN 


FÍSICA Y MATEMÁTICA”. Convenio entre la consultora Tunnelconsult y la UNLP, suscrito 


con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019-2020. 


Encargado de las tareas de desarrollo del modelo físico, su diseño 


numérico/gráfico, y su operación. Evaluación del comportamiento hidráulico y 


optimización de las dársenas de bombeo.  


- “ESTUDIO Y PROYECTO PARA EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS DE RETENCIÓN TEMPORAL 


DE EXCEDENTES HÍDRICOS (ARTEH) EN LA CUENCA SUPERIOR DEL ARROYO EL GATO Y 


SUS AFLUENTES ARROYOS PÉREZ Y REGIMIENTO CON ADECUACIÓN PARA EL USO 


URBANO”. Convenio entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la 


Provincia de Buenos Aires y la UNLP. 2019. 


Proyecto vigente en su fase inicial. Tareas de ubicación y dimensionado 


de cierres y obras de control de excedentes. Diseño Hidráulico. Análisis de 


situación actual. 


- “SEGUIMIENTO CAMPAÑAS DE AFOROS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS ESTACIONES DE LA RED 


HIDROMETEOROLÓ-GICA E HIDROAMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO SANTA CRUZ”. 


Convenio donde la UNLP, mediante la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica, 


actúa como Inspección de obra y proyecto. 2019. 


Supervisión en campo del desarrollo de tareas de aforo. Redacción de 


informes y análisis de información presentada. 
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-  “SEGUIMIENTO DE LAS UNIDADES DE LA CENTRAL YACYRETÁ”. Convenio entre CENTRAL 


HIDROELÉCTICA YACYRETÁ, Provincia de Corrientes y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 2019. 


Ensayo de Recepción de la Hélice U01 y Cambio de Sensores. Tareas de 


ensayo del prototipo en operación para evaluar condiciones de funcionamiento 


de la turbina reconvertida de una unidad Kaplan a una Hélice. Así mismo se 


realizaron ensayos comparativos para evaluar las posibles discrepancias entre 


dos juegos de sensores que conforman la instrumentación de la máquina. 


 Inspección Visual de la U04. Tareas de relevamiento visual del estado 


físico del álabe, los “blade stop blocks” y el anillo de descarga de la unidad 04 


para la evaluación de efectos por fenómenos de erosión. 


- “PROYECTO SOL DE VILLA ITATÍ: PLAN DE SANEAMIENTO HÍDRICO DE LA CAVA DE VILLA 


ITATÍ”. Convenio específico entre el Ministerio de Infraestructura Provincia de Buenos 


Aires y la UNLP. 2018. 


Tareas de análisis hidrológico y de balance hídrico en la cava de Villa 


Itatí. Desarrollo del anteproyecto de una estación de bombeo pluvio-cloacal para 


su posterior licitación.  


- “DIAGNÓSTICO PRELIMINAR DEL PLAN MAESTRO DE GESTIÓN DE INUNDACIONES Y 


DRENAJE PLUVIAL”. Convenio entre la Autoridad de Cuenca del Río Matanza Riachuelo 


(ACUMAR) y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería – UIDET Hidromecánica. 


2015 - 2018. 


Etapa I (2015 – 2016) 


Tareas de evaluación y análisis, hidrológico e hidráulico, de la cuenca 


Matanza Riachuelo. Evaluación de antecedentes y recopilación de información 


disponible. Identificación de fenómenos de inundación.   


Análisis estadístico de las precipitaciones y definición de Tormentas de 


Proyecto.  


Construcción del modelo hidrológico de la cuenca Matanza Riachuelo 


mediante el software Hydrologic Modeling System, HEC HMS. 


Construcción del modelo hidrodinámico en régimen permanente de la 


cuenca Matanza Riachuelo mediante el software River Analysis System. 


Estudio sobre los reservorios de laminación de crecidas en la cuenca alta 


del Matanza Riachuelo – ACUMAR.  


Etapa II (2016) 


Operación de los modelos para la caracterización del espectro de 


eventos probables según recurrencia y duración. 


Construcción de mapas de Áreas Inundables y Peligrosidad en la cuenca. 


Modelación del drenaje pluvial en las cuencas urbanas Millán y Olazábal, 


partido de Lanús. Implementación del software para drenaje urbano SWMM.  
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Mapeo y análisis de Peligrosidad cuencas piloto de Lanús. 


Evaluación de alternativas de obra para su mitigación. Red mayor de 


desagüe, estaciones de bombeo. 


Etapa III (2017 – 2018) 


Construcción de un modelo hidrodinámico cuasi-2D, en régimen 


impermanente. 


Calibración del modelo hidrológico e hidrodinámico de la cuenca 


Matanza Riachuelo. 


Análisis de peligrosidad, mapeo, cuantificación y clasificación. 


Implementación de la metodología del Australian Institute for Disaster 


Resilience (AIDR) para evaluación del peligro por inundaciones fluviales. 


Propuesta y evaluación de medidas estructurales para mitigar los daños 


por inundación. Reservorios, dragados, canalizaciones y endicamientos.  


Propuesta para la definición de la Línea de Ribera en la cuenca. 


Desarrollo y dictado de cursos de capacitación a agentes de la ACUMAR 


en la operación de los softwares: HEC-RAS, HEC-HMS y SWMM.  


 


- “VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL ESTUDIO DE ANÁLISIS HIDRÁULICO DEL PASO BAJO NIVEL 


DE LA AV. R. BALBÍN (PBN) Y VÍAS DEL FF.CC. MITRE”. Convenio entre el Gobierno de la 


Ciudad de Buenos Aires y la UNLP, suscrito con la Facultad de Ingeniería. 2017. 


Seguimiento, análisis y verificación hidráulica de los trabajos de análisis 


de la incidencia hidráulica de la obra “Paso Bajo Nivel de la avenida Ricardo 


Balbín y las vías del ferrocarril Mitre” contratados a la consultora CH2MHill por 


AUSA. 


- “ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL RIESGO DE INUNDACIONES DE LA PLANTA 


URBANA DE LA CIUDAD. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN MAESTRO DE DRENAJE PLUVIAL. 


ETAPA I”. Convenio entre la Municipalidad de Catriel y la UNLP, suscrito con la Facultad 


de Ingeniería. 2016 - 2017.  


Análisis y evaluación del drenaje pluvial en la localidad de Catriel, La 


Pampa. Desarrollo del modelo matemático del drenaje urbano. Análisis del 


aporte sedimentológico por parte de las bardas aledañas. Evaluación del riesgo 


hídrico de inundación y de alternativas de obra para su mitigación. 


Determinación de lineamientos fundamentales para el desarrollo del Plan 


Maestro de Drenaje Pluvial de la localidad de Catriel. 


 


4.2 ESTUDIANTE AVANZADO 


▪ BECARIO ALUMNO EN EL UIDET HIDROMECÁNICA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA. 
Fecha: desde noviembre de 2014 hasta noviembre 2015. 
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Participación: Procesamiento de información mediante programas informáticos 


especializados, ejecución de cálculos, elaboración de informes, mapas y planos. 


5 PRÁCTICAS COMPLEMENTARIAS 


5.1 MANEJO DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS ESPECIALIZADOS: 


SIMULACIÓN HIDROLÓGICA E HIDRÁULICA 


 HEC-HMS / HEC-RAS / SWMM / SEWER-CAD / EPANET. 


HERRAMIENTAS DE SIG 


ARCGIS / QGIS / SASPLANET / GLOBAL MAPPER 


HERRAMIENTAS DE DIBUJO Y DISEÑO ASISTIDO POR COMPUTADORA 


AUTOCAD / CIVIL 3D / SOLIDWORKS. 
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ANEXO A


ESTRUCTURA DE PONDERACION DE LOS INSUMOS PRINCIPALES 


1° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A AGOSTO 2019


Mes base Mes corte


feb-18 ago-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 174,80 302,90 1,7328 129,24%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 178,20 292,60 1,6420 10,39%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 184,80 436,94 2,3644 7,31%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 27,00 62,40 2,3111 2,31%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 235,70 397,10 1,6848 25,27%


100,00% 174,52%


74,52%


2° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A OCTUBRE 2019


Mes base Mes corte


ago-19 oct-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 302,90 324,60 1,0716 79,92%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 292,60 309,10 1,0564 6,69%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 436,94 480,95 1,1007 3,40%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 62,40 69,30 1,1106 1,11%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 397,10 432,40 1,0889 16,33%


100,00% 107,46%


7,46%


3° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A DICIEMBRE 2019


Mes base Mes corte


oct-19 dic-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 324,60 354,70 1,0927 81,50%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 309,10 342,10 1,1068 7,01%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 480,95 521,35 1,0840 3,35%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 69,30 51,00 0,7359 0,74%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 432,40 458,70 1,0608 15,91%


100,00% 108,50%


8,50%


4° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A ENERO 2020


Mes base Mes corte


dic-19 ene-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 354,70 387,20 1,0916 81,41%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 342,10 349,70 1,0222 6,47%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 521,35 517,81 0,9932 3,07%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 51,00 45,07 0,8837 0,88%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 458,70 482,20 1,0512 15,77%


100,00% 107,61%


7,61%


5° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A MARZO 2020


Mes base Mes corte


ene-20 mar-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 387,20 409,10 1,0566 78,80%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 349,70 380,90 1,0892 6,89%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 517,81 535,26 1,0337 3,19%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 45,07 35,47 0,7870 0,79%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 482,20 494,40 1,0253 15,38%


100,00% 105,05%


5,05%


6° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A NOVIEMBRE 2020


Mes base Mes corte


mar-20 nov-20 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 409,10 456,10 1,1149 83,15%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 380,90 426,50 1,1197 7,09%


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 1° RDT 8/19


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 2° RDT 10/19


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 3° RDT 12/19


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 4° RDT 01/20


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 5° RDT 03/20


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO A


ESTRUCTURA DE PONDERACION DE LOS INSUMOS PRINCIPALES 


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 535,26 664,68 1,2418 3,84%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 35,47 38,10 1,0741 1,07%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 494,40 604,70 1,2231 18,35%


100,00% 113,49%


13,49%


Total


Variacion en Porcentaje 6° RDT 11/20







ANEXO A


ESTRUCTURA DE PONDERACION DE LOS INSUMOS PRINCIPALES 


7° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A FEBRERO 2021


Mes base Mes corte


nov-20 feb-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 456,10 486,00 1,0656 79,47%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 426,50 496,10 1,1632 7,36%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 664,68 764,19 1,1497 3,55%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 38,10 40,95 1,0748 1,07%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 604,70 684,90 1,1326 16,99%


100,00% 108,45%


8,45%


8° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A ABRIL 2021


Mes base Mes corte


feb-21 abr-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 486,00 538,60 1,1082 82,65%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 496,10 519,40 1,0470 6,63%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 764,19 859,06 1,1241 3,47%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 40,95 40,87 0,9980 1,00%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 684,90 744,50 1,0870 16,31%


100,00% 110,06%


10,06%


9° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A SETIEMBRE 2021


Mes base Mes corte


abr-21 sep-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 538,60 617,90 1,1472 85,56%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 519,40 634,40 1,2214 7,73%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 859,06 989,45 1,1518 3,56%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 40,87 41,10 1,0056 1,01%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 744,50 876,60 1,1774 17,66%


100,00% 115,52%


15,52%


10° REDETERMINACIÓN DEFINITIVA A NOVIEMBRE 2021


Mes base Mes corte


sep-21 nov-21 Directo Ponderado


Mano de Obra
Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso a) Mano 


de Obra
A 74,58% 617,90 648,40 1,0494 78,26%


Subcontratos Decreto 1295/2002 Capítulos 7 y 8 Cuadro 1  Subcontrato de Mano de ObraMOS 6,33% 634,40 665,10 1,0484 6,64%


Materiales Varios Decreto 1295/2002 Artículo 15 - inciso e) Productos Químicos E 3,09% 989,45 1047,59 1,0588 3,27%


Costo Financiero Banco Nación - Tasa Nominal Anual Vencida (TNA) 30 DiasBNA 1,00% 41,10 41,10 1,0000 1,00%


Gastos Generales INDEC / Cuadro 1.4 inciso p) P 15,00% 876,60 926,20 1,0566 15,85%


100,00% 105,02%


5,02%


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 7° RDT 02/21


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 8° RDT 04/21


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación


Total


Variacion en Porcentaje 10° RDT 11/21


Total


Variacion en Porcentaje 9° RDT 09/21


Insumo Fuente Código
Coeficiente de variación







ANEXO I


PRECIOS REDETERMINADOS 


OBRA: SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y MANTENIMIENTO DE PARQUE Y JARDINES DE LA IGLESIA CATEDRAL DE LA PLATA


CONTRATISTA: CAHEM SA


ITEM DENOMINACIÓN


PRECIO 


UNITARIO 


BÁSICO (2/18)


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT (08/19)


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT (10/19)


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (12/19)


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT (01/20)


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT (03/20)


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT (11/20)


PRECIO 


UNITARIO 7° 


RDT (02/21)


PRECIO 


UNITARIO 8° 


RDT (04/21)


PRECIO 


UNITARIO 9° 


RDT (09/21)


PRECIO 


UNITARIO 10° 


RDT (11/21)


1 Consorcio 19 615.342,00$        1.114.112,98$    1.201.246,35$    1.294.759,54$    1.385.925,90$    1.448.947,54$    1.728.052,90$    1.853.502,72$    2.071.334,10$    2.359.365,39$    2.487.382,00$    







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


OBRA: 


SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y 


MANTENIMIENTO DE PARQUE Y JARDINES 


DE LA IGLESIA CATEDRAL DE LA PLATA


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


UNIDAD CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 


BÁSICO 


TOTAL CANTIDAD


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 1° 


RDT (08/19)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 1° 


RDT (08/19)


1,00 Consorcio 19 GL 36,00 615.342,00 22.152.312,00 3,00 1.846.026,00 2,00 1.114.112,98 1.230.684,00 2.228.225,96


TOTAL OBRA 22.152.312,00


Total Contrato 22.152.312,00 1.846.026,00 1.230.684,00 2.228.225,96


997.541,96


81,06%


ITEM DENOMINACIÓN


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE FEBRERO DE 


2018


EJECUTADO DESDE  01/08/2019) AL 30/09/2019 A VALORES DE 1° 


RDT (08/19) Y BÁSICOS (09/18)


EJECUTADO AL 31/07/2019 A 


VALORES BASE


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN PESOS $







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


OBRA: 


SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y 


MANTENIMIENTO DE PARQUE Y JARDINES 


DE LA IGLESIA CATEDRAL DE LA PLATA


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 19


TOTAL OBRA


Total Contrato


ITEM DENOMINACIÓN


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 2° 


RDT (10/19)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 2° 


RDT (10/19)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 3° 


RDT (12/19)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 3° 


RDT (12/19)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 4° 


RDT (01/20)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 4° 


RDT (01/20)


2,00 1.201.246,35 1.230.684,00 2.402.492,70 1,00 1.294.759,54 615.342,00 1.294.759,54 2,00 1.385.925,90 1.230.684,00 2.771.851,80


1.230.684,00 2.402.492,70 615.342,00 1.294.759,54 1.230.684,00 2.771.851,80


1.171.808,70 679.417,54 1.541.167,80


95,22% 110,41% 125,23%


EJECUTADO DESDE  01/12/2019) AL 31/12/2019 A VALORES DE 


3° RDT (12/19) Y BÁSICOS (09/18)


EJECUTADO DESDE  01/01/2020) AL 28/02/2020 A VALORES DE 


4° RDT (01/20) Y BÁSICOS (09/18)


EJECUTADO DESDE  01/10/2019) AL 30/11/2019 A VALORES DE 


2° RDT (10/19) Y BÁSICOS (09/18)


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN PESOS $ DIFERENCIA EN PESOS $ DIFERENCIA EN PESOS $







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


OBRA: 


SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y 


MANTENIMIENTO DE PARQUE Y JARDINES 


DE LA IGLESIA CATEDRAL DE LA PLATA


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 19


TOTAL OBRA


Total Contrato


ITEM DENOMINACIÓN


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 5° 


RDT (03/20)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 5° 


RDT (03/20)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 6° 


RDT (11/20)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 6° 


RDT (11/20)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 7° 


RDT (02/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 7° 


RDT (02/21)


8,00 1.448.947,54 4.922.736,00 11.591.580,32 3,00 1.728.052,90 1.846.026,00 5.184.158,70 2,00 1.853.502,72 1.230.684,00 3.707.005,44


4.922.736,00 11.591.580,32 1.846.026,00 5.184.158,70 1.230.684,00 3.707.005,44


6.668.844,32 3.338.132,70 2.476.321,44


135,47% 180,83% 201,22%


EJECUTADO DESDE  01/03/2020) AL 31/10/2020 A VALORES DE 


5° RDT (03/20) Y BÁSICOS (09/18)


EJECUTADO DESDE  01/11/2020) AL 31/01/2021 A VALORES DE 


6° RDT (11/20) Y BÁSICOS (09/18)


DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN PESOS $ DIFERENCIA EN PESOS $ DIFERENCIA EN PESOS $


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


EJECUTADO DESDE  01/02/2021) AL 31/03/2021 A VALORES DE 


7° RDT (02/21) Y BÁSICOS (09/18)







ANEXO II


EJECUTADO Y FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR 


OBRA: 


SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y 


MANTENIMIENTO DE PARQUE Y JARDINES 


DE LA IGLESIA CATEDRAL DE LA PLATA


CONTRATISTA: CAHEM S.A.


1,00 Consorcio 19


TOTAL OBRA


Total Contrato


ITEM DENOMINACIÓN


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 8° 


RDT (04/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 8° 


RDT (04/21)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 9° 


RDT (09/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 9° 


RDT (09/21)


CANTIDAD


PRECIO 


UNITARIO 10° 


RDT (11/21)


TOTAL A 


VALORES 


BÁSICOS (02/18)


TOTAL A 


VALORES DE 


10° RDT (11/21)


5,00 2.071.334,10 3.076.710,00 10.356.670,50 2,00 2.359.365,39 1.230.684,00 4.718.730,78 6,00 2.487.382,00 3.692.052,00 14.924.292,00 61.025.793,74


3.076.710,00 10.356.670,50 1.230.684,00 4.718.730,78 3.692.052,00 14.924.292,00 61.025.793,74


7.279.960,50 3.488.046,78 11.232.240,00 -                      


236,62% 283,42% 304,23%


DIFERENCIA EN PESOS $


MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO 


AL 01/11/2021


DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN % DIFERENCIA EN %


DIFERENCIA EN PESOS $ DIFERENCIA EN PESOS $


EJECUTADO DESDE  01/09/2021) AL 30/10/2021 A VALORES DE 


9° RDT (09/21) Y BÁSICOS (09/18)


FALTANTE A EJECUTAR AL 01/11/2021 A VALORES DE 10° RDT 


(11/21) Y BÁSICOS (09/18)


EJECUTADO DESDE  01/04/2021) AL 31/08/2021 A VALORES DE 


8° RDT (04/21) Y BÁSICOS (09/18)







Anexo III - Análisis de precios


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) 176 MOA $237,60 $41.817,16 1,7519 $416,24 $73.258,09 1,0744 $447,22 $78.710,41 1,0903 $487,61


1.2 Operarios (8) 1408 51560-14 $171,37 $241.291,61 1,7738 $303,99 $428.012,03 1,0770 $327,40 $460.979,20 1,0724 $351,11


PERSONAL (guardias fin de semana)


1.3 Profesional Supervisor (1) 48 MOA $475,19 $22.809,36 1,7519 $832,48 $39.958,96 1,0744 $894,44 $42.932,95 1,0903 $975,23


1.4 Operarios (1) 96 51560-14 $342,74 $32.903,40 1,7738 $607,97 $58.365,28 1,0770 $654,80 $62.860,80 1,0724 $702,23


2 SUBCONTRATOS


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS $16.708,00 $16.708,00 1,6420 $27.434,12 $27.434,12 1,0564 $28.981,16 $28.981,16 1,1068 $32.075,23


3 MATERIALES VARIOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas
1 E


$30.114,00 $30.114,00 2,3644 $71.201,36 $71.201,36 1,1007 $78.372,99 $78.372,99 1,0840 $84.956,35


Costo Costo $385.643,52 $698.229,83 $752.837,51


Gastos Generales 0,15 P $57.846,53 $104.734,47 $112.925,63


$443.490,05 $802.964,31 $865.763,13


Gastos Financieros 0,01 BNA $4.434,90 $8.029,64 $8.657,63


Beneficios 0,1 $44.349,01 $80.296,43 $86.576,31


$492.273,96 $891.290,38 $960.997,08


Gastos Impositivos 0,25 $123.068,49 $222.822,60 $240.249,27


Precio Unitario Final $615.342,00 P Unit Final 1° Redet $1.114.112,98 P Unit Final 2° Redet $1.201.246,35 P Unit Final 3° Redet


Nº Designación Cuantía


PRESUPUESTO CONSORCIO 19


P. total. 2° RedetÍndice INDEC P. Unit. Básico P. Total Básico Coef 1° Redet P. Unit. 1° Redet P. total. 1° Redet Coef 2° Redet P. Unit. 2° Redet Coef 3° Redet P. Unit. 3° Redet







Anexo III - Análisis de precios


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) 176 MOA


1.2 Operarios (8) 1408 51560-14


PERSONAL (guardias fin de semana)


1.3 Profesional Supervisor (1) 48 MOA


1.4 Operarios (1) 96 51560-14


2 SUBCONTRATOS


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


3 MATERIALES VARIOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas
1 E


Costo Costo


Gastos Generales 0,15 P


Gastos Financieros 0,01 BNA


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Nº Designación Cuantía


PRESUPUESTO CONSORCIO 19


Índice INDEC


$85.820,05 1,1052 $538,93 $94.851,21


$494.367,22 1,0766 $378,01 $532.244,39


$46.810,93 1,1052 $1.077,85 $51.737,02


$67.413,71 1,0766 $756,03 $72.578,78


$32.075,23 1,0222 $32.787,81 $32.787,81


$84.956,35 0,9932 $84.379,49 $84.379,49


$811.443,50 $868.578,71


$121.716,53 $130.286,81


$933.160,03 $998.865,51


$9.331,60 $9.988,66


$93.316,00 $99.886,55


$1.035.807,63 $1.108.740,72


$258.951,91 $277.185,18


$1.294.759,54 P Unit Final 4° Redet $1.385.925,90


P. total. 3° Redet Coef 4° Redet P. Unit. 4° Redet P. total. 4° Redet







Anexo III - Análisis de precios


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) 176 MOA


1.2 Operarios (8) 1408 51560-14


PERSONAL (guardias fin de semana)


1.3 Profesional Supervisor (1) 48 MOA


1.4 Operarios (1) 96 51560-14


2 SUBCONTRATOS


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


3 MATERIALES VARIOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas
1 E


Costo Costo


Gastos Generales 0,15 P


Gastos Financieros 0,01 BNA


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Nº Designación Cuantía


PRESUPUESTO CONSORCIO 19


Índice INDEC


1,0506 $566,22 $99.655,02 1,1140 $630,77 $111.016,02 1,0469 $660,39 $116.228,16


1,0435 $394,45 $555.391,55 1,2091 $476,95 $671.548,21 1,0627 $506,84 $713.633,96


1,0506 $1.132,44 $54.357,28 1,1140 $1.261,55 $60.554,19 1,0469 $1.320,77 $63.397,18


1,0435 $788,91 $75.735,21 1,2091 $953,90 $91.574,76 1,0627 $1.013,68 $97.313,72


1,0892 $35.713,12 $35.713,12 1,1197 $39.988,56 $39.988,56 1,1632 $46.514,25 $46.514,25


1,0337 $87.223,05 $87.223,05 1,2418 $108.312,63 $108.312,63 1,1497 $124.528,23 $124.528,23


$908.075,23 $1.082.994,38 $1.161.615,49


$136.211,28 $162.449,16 $174.242,32


$1.044.286,51 $1.245.443,53 $1.335.857,81


$10.442,87 $12.454,44 $13.358,58


$104.428,65 $124.544,35 $133.585,78


$1.159.158,03 $1.382.442,32 $1.482.802,17


$289.789,51 $345.610,58 $370.700,54


P Unit Final 5° Redet $1.448.947,54 P Unit Final 6° Redet $1.728.052,90 P Unit Final 7° Redet $1.853.502,72


P. total. 6° RedetCoef 5° Redet P. Unit. 5° Redet P. total. 5° Redet Coef 6° Redet P. Unit. 6° Redet Coef 7° Redet P. Unit. 7° Redet P. total. 7° Redet







Anexo III - Análisis de precios


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) 176 MOA


1.2 Operarios (8) 1408 51560-14


PERSONAL (guardias fin de semana)


1.3 Profesional Supervisor (1) 48 MOA


1.4 Operarios (1) 96 51560-14


2 SUBCONTRATOS


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


3 MATERIALES VARIOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas
1 E


Costo Costo


Gastos Generales 0,15 P


Gastos Financieros 0,01 BNA


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Nº Designación Cuantía


PRESUPUESTO CONSORCIO 19


Índice INDEC


1,1213 $740,50 $130.327,34


1,1197 $567,52 $799.068,02


1,1213 $1.480,99 $71.087,64


1,1197 $1.135,04 $108.963,82


1,0470 $48.698,85 $48.698,85


1,1241 $139.987,73 $139.987,73


$1.298.133,40


$194.720,01


$1.492.853,41


$14.928,53


$149.285,34


$1.657.067,28


$414.266,82


P Unit Final 8° Redet $2.071.334,10


Coef 8° Redet P. Unit. 8° Redet P. total. 8° Redet







Anexo III - Análisis de precios


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) 176 MOA


1.2 Operarios (8) 1408 51560-14


PERSONAL (guardias fin de semana)


1.3 Profesional Supervisor (1) 48 MOA


1.4 Operarios (1) 96 51560-14


2 SUBCONTRATOS


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene 1 MOS


3 MATERIALES VARIOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas
1 E


Costo Costo


Gastos Generales 0,15 P


Gastos Financieros 0,01 BNA


Beneficios 0,1


Gastos Impositivos 0,25


Precio Unitario Final


Nº Designación Cuantía


PRESUPUESTO CONSORCIO 19


Índice INDEC


1,1325 $838,62 $147.597,03 1,0495 $880,11 $154.898,82


1,1341 $643,64 $906.246,38 1,0550 $679,01 $956.047,85


1,1325 $1.677,24 $80.507,47 1,0495 $1.760,21 $84.490,26


1,1341 $1.287,28 $123.579,05 1,0550 $1.358,02 $130.370,16


1,2214 $59.481,23 $59.481,23 1,0484 $62.359,66 $62.359,66


1,1518 $161.235,38 $161.235,38 1,0588 $170.709,55 $170.709,55


$1.478.646,54 $1.558.876,30


0,0000 $221.796,98 $233.831,45


$1.700.443,52 $1.792.707,75


0,0000 $17.004,44 $17.927,08


$170.044,35 $179.270,77


$1.887.492,31 $1.989.905,60


$471.873,08 $497.476,40


P Unit Final 9° Redet $2.359.365,39 P Unit Final 10° Redet $2.487.382,00


P. total. 10° RedetCoef 9° Redet P. Unit. 9° Redet P. total. 9° Redet Coef 10° Redet P. Unit. 10° Redet







Anexo IV


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTE DE REDETERMINACIÓN


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) MOA 174,10 305,00 1,7519 327,70 1,07443 357,30 1,09033


1.2 Operarios (8) 51560-14 172,00 305,10 1,7738 328,60 1,07702 352,40 1,07243


1.3 Profesional Supervisor (1) MOA 174,10 305,00 1,7519 327,70 1,07443 357,30 1,09033


1.4 Operarios (1) 51560-14 172,00 305,10 1,7738 328,60 1,07702 352,40 1,07243


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene MOS 178,20 292,60 1,6420 309,10 1,05639 342,10 1,10676


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas E
184,80 436,94 2,3644 480,95 1,10072 521,35 1,08400


Coef 1° 


Redet
oct-19


Coef 2° 


Redet
dic-19


Coef 3° 


Redet
Índice INDEC feb-18 ago-19Nº Designación







Anexo IV


DETERMINACIÓN DE COEFICIENTE DE REDETERMINACIÓN


1 PERSONAL (hábiles y sáb.medio día)


1.1 Profesional Supervisor (1) MOA


1.2 Operarios (8) 51560-14


1.3 Profesional Supervisor (1) MOA


1.4 Operarios (1) 51560-14


2.1 Servicio de Seguridad e Higiene MOS


3.1 Limpieza, combustibles, equipos y herramientas E


Índice INDECNº Designación


394,90 1,10523 414,90 1,05065 462,20 1,11400


379,40 1,07662 395,90 1,04349 478,70 1,20914


394,90 1,10523 414,90 1,05065 462,20 1,11400


379,40 1,07662 395,90 1,04349 478,70 1,20914


349,70 1,02222 380,90 1,08922 426,50 1,11972


517,81 0,99321 535,26 1,03370 664,68 1,24179


ene-20
Coef 4° 


Redet
mar-20


Coef 5° 


Redet
nov-20


Coef 6° 


Redet
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Anexo I 


 


Ley Nº 10.430 – Limitación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizada 


 


APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA 
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN 


ACEVEDO Rocío Verónica 37.273.316 1993 Profesional 8 30 Dirección General de Supervisión Técnica 
RESOC-2022-14-


GDEBA-MJGM 


AMIONE Federico 38.043.104 1995 Profesional 8 30 Dirección General de Supervisión Técnica 
RESOC-2022-14-


GDEBA-MJGM 


ARDANAZ Manuel 34.462.415 1989 Profesional 8 30 
Dirección General Impositiva y 
Afectaciones Patrimoniales 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


BARAZZUTTI Mariana Inés 33.108.467 1987 Profesional 8 30 
Dirección General de Planificación 
Financiera 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


CASTAGNO ROMEO Nicolás 34.053.746 1988 Profesional 8 30 
Dirección General Impositiva y 
Afectaciones Patrimoniales 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


CURTO Lucas Alberto 30.777.886 1984 Profesional 8 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-13-


GDEBA-MJGM 


DUFAU Matías 37.423.042 1993 Administrativo 5 30 
Dirección General de Planificación 
Estratégica y Rendiciones 


RESOC-2022-13-
GDEBA-MJGM 


FEDELE Franco Roberto 38.103.095 1994 Profesional 8 30 
Dirección General de Planificación 
Financiera 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


FERNANDEZ Macarena 37.710.607 1993 Profesional 8 30 
Dirección General de Planificación 
Financiera 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


GARZO Fernando Eloy 34.948.805 1990 Profesional 8 30 Dirección General de Supervisión Técnica 
RESOC-2022-18-


GDEBA-MJGM 


IRAZABAL Nicolás Rubén 34.841.521 1989 Profesional 8 30 
Dirección General de Planificación 
Financiera 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 


LUPETTI Bárbara 38.866.179 1995 Administrativo 5 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-13-


GDEBA-MJGM 







APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA 
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN 


MACEDO Enzo Adrian 39.485.685 1996 Administrativo 5 30 
Dirección General Impositiva y 
Afectaciones Patrimoniales 


RESOC-2022-13-
GDEBA-MJGM 


NUÑEZ VALLE Rodrigo 33.108.570 1987 Profesional 8 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-14-


GDEBA-MJGM 


PIERGIACOMI Santiago 34.050.033 1988 Profesional 8 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-13-


GDEBA-MJGM 


RODRIGUEZ María Eugenia 31.682.069 1985 Profesional 8 30 
Dirección General Impositiva y 
Afectaciones Patrimoniales 


RESOC-2022-13-
GDEBA-MJGM 


SCIACCHITANO Jorge Pablo 20.908.526 1969 Profesional 8 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-13-


GDEBA-MJGM 


VALENZUELA Federico Javier 34.928.572 1989 Profesional 8 30 Dirección General de Administración 
RESOC-2022-14-


GDEBA-MJGM 


VARGAS PI PUIG Juana 36.476.411 1991 Profesional 8 30 
Dirección General de Planificación 
Estratégica y Rendiciones 


RESOC-2022-14-
GDEBA-MJGM 
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Anexo III 


 


Ley Nº 10.430 – Designación en la Planta Permanente con Estabilidad 


 


APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


ACEVEDO Rocío Verónica 37.273.316 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General de 
Supervisión Técnica 


AMIONE Federico 38.043.104 1995 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Lic. en Economía) 30 
Dirección General de 
Supervisión Técnica 


ARDANAZ Manuel 34.462.415 1989 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contador) 30 
Dirección General 
Impositiva y Afectaciones 
Patrimoniales 


BARAZZUTTI Mariana Inés 33.108.467 1987 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General de 
Planificación Financiera 


CASTAGNO ROMEO Nicolás 34.053.746 1988 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contador) 30 
Dirección General 
Impositiva y Afectaciones 
Patrimoniales 


CURTO Lucas Alberto 30.777.886 1984 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Abogado) 30 
Dirección General de 
Administración 


DUFAU Matías 37.423.042 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4 
Inicial (Lic. en 


Administración) 
30 


Dirección General de 
Planificación Estratégica 
y Rendiciones 


FEDELE Franco Roberto 38.103.095 1994 Profesional 8 5-0000-XIV-4 
Inicial (Lic. en 


Administración) 
30 


Dirección General de 
Planificación Financiera 


FERNANDEZ Macarena 37.710.607 1993 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General de 
Planificación Financiera 







APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


GARZO Fernando Eloy 34.948.805 1990 Profesional 8 5-0000-XIV-4 
Inicial (Lic. en 


Administración) 
30 


Dirección General de 
Supervisión Técnica 


IRAZABAL Nicolás Rubén 34.841.521 1989 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contador) 30 
Dirección General de 
Planificación Financiera 


LUPETTI Bárbara 38.866.179 1995 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General de 
Administración 


MACEDO Enzo Adrian 39.485.685 1996 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contador) 30 
Dirección General 
Impositiva y Afectaciones 
Patrimoniales 


NUÑEZ VALLE Rodrigo 33.108.570 1987 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contador) 30 
Dirección General de 
Administración 


PIERGIACOMI Santiago 34.050.033 1988 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Abogado) 30 
Dirección General de 
Administración 


RODRIGUEZ María Eugenia 31.682.069 1985 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General 
Impositiva y Afectaciones 
Patrimoniales 


SCIACCHITANO Jorge Pablo 20.908.526 1969 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Abogado) 30 
Dirección General de 
Administración 


VALENZUELA Federico Javier 34.928.572 1989 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Abogado) 30 
Dirección General de 
Administración 


VARGAS PI PUIG Juana 36.476.411 1991 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Inicial (Contadora) 30 
Dirección General de 
Planificación Estratégica 
y Rendiciones 
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PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 


LA AGRICULTURA FAMILIAR BONAERENSE 


 


1. DATOS GENERALES: 


NOMBRE DEL PROYECTO: SALA DE VALOR AGREGADO DE PESCADO DE RIO EN BARADERO 


FECHA DE PRESENTACIÓN: 11/04/2022 


APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRABAJO PESCADORES UNIDOS 


BARADERO LIMITADA 


CUIT: 30-71740617-2 


MUNICIPIO: BARADERO 


LOCALIDAD / PARAJE: BARADERO 


DOMICILIO: SERRANO 541- BARADERO 


GEOREFERENCIACIÓN                 LATITUD: -33,7989201 


                                                         LONGITUD: -59,5011448 


TELÉFONO DE CONTACTO: 33296649407/3329572108 


CORREO ELECTRÓNICO:cooperativapescadoresbaradero@gmail.com 


CANTIDAD TOTAL DE FAMILIAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO: 13 


ACTIVIDAD PRODUCTIVA PRINCIPAL: PESCA ARTESANAL


Anexo Único



mailto:cooperativapescadoresbaradero@gmail.com
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2. DATOS DE LOS/AS PARTICIPANTES DEL PROYECTO  


*Hortícola / Frutícola / Florícola / Bovina / Porcina / Pollos /Gallinas Ponedoras / Pesca Artesanal /Comercial / Valor Agregado 


**En caso que corresponda 


Apellido Nombre DNI Género Teléfono 
Tipo de Producción/ 


Actividad * 
Superficie de 
producción** 


Cantidad de 
Animales** 


CACERES NORBERTO FELIX 14849099 MASCULINO 3329664940 PESCA ARTESANAL   


RAMALLO GASTON 37678078 MASCULINO 3446203183 PESCA ARTESANAL   


ALI LAUREANO MIGUEL 25351036 MASCULINO 3329613524 PESCA ARTESANAL   


VERA JUAN SEBASTIAN 39286239 MASCULINO 3329309615 PESCA ARTESANAL   


CACERES NORBERTO JONATAN 32330624 MASCULINO 3329692290 PESCA ARTESANAL   


RODRIGUEZ GLORIA NANCY 34116217 FEMENINO 3329607304 PESCA ARTESANAL   


VELAZQUEZ DARIO FABIAN 36310401 MASCULINO 3484390086 PESCA ARTESANAL   


JUAREZ JUAN CARLOS 31536211 MASCULINO 3329580245 PESCA ARTESANAL   


CACERES JAVIER ALEJANDRO 42293365 MASCULINO 3329522312 PESCA ARTESANAL   


ABELLA OMAR NESTOR 22948141 MASCULINO 3329344103 PESCA ARTESANAL   


COLAZO LUCIANO MARTIN 30433696 MASCULINO 3329639670 PESCA ARTESANAL   


FIRPO MIGUEL ANGEL 22661748 MASCULINO 3329618400 PESCA ARTESANAL   


CASTELLANO EMILIO PEDRO 8403788 MASCULINO 3329580288 PESCA ARTESANAL   
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3. SITUACIÓN ACTUAL  


 


3.1 ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE REALIZA LA ORGANIZACIÓN / GRUPO DE 


PRODUCTORES/AS / PRODUCTOR/A (Describa la producción que realiza teniendo 


en cuenta cantidad de productores/as, tipo de producción, forma de producción, 


superficie producida, volúmenes de producción, forma y lugar de comercialización, 


etc.) 


La actividad productiva principal de las familias es la Pesca Artesanal sobre la zona de islas de Baradero. Son 
16 pescadores/pescadoras que se dedican a la pesca, durante varios días en la semana.  Por semana, logra 
cada una de las familias, obtener aproximadamente unos 200 ejemplares por semana, de manera más o 
menos estable durante el año.  


Utilizan canoas típicas isleñas, y las herramientas de pesca son: redes, mallones, anzuelos, 
palandres/espineles. La comercialización es a particulares, pieza completa, pescado limpio, sin ningún tipo 
de procesamiento.  


Los pescadores/pescadoras cuentan actualmente con un pequeño local de venta en la costa de Baradero, 
como parte de un convenio entre el municipio del mencionado partido y el INTA. Esto  ha sido una 
oportunidad, para que a pequeña escala, adquieran experiencia en el agregado de valor y la venta a los 
consumidores. También han participado del programa Mercados Bonaerenses. 


3.2  DESARROLLE LAS PROBLEMÁTICAS PARA LLEVAR A CABO LA ACTIVIDAD 


PRODUCTIVA (Identificar problemas internos y externos a la organización: 


económicos, productivos, sociales, ambientales, culturales, etc.)  


La problemática está vinculada con los  bajosingresos de las familias de pescadores al recaer gran parte de la 
pesca a intermediarios/acopiadores. Por otro lado, al  desaprovechamiento de la pesca, en momento de 
mayor extracción de pescado, para poder conservarlo, y disponer de el en los momentos de escasez, 
haciendo más sustentable la actividad. Además, podría convertirse a estos pescados en otros productos 
elaborados  con mayor valor agregado, pero no se cuenta con un espacio y con herramientas para la 
recepción, acopio, refrigeración y procesamiento de los pescados. 


Si se tiene experiencia, que lleva más de 3 años, de un puesto de venta, un espacio sobre la costanera de 
Baradero (tiene 2,50 x 5 metros), administrado por los pescadores, el acompañamiento de INTA Delta y le 
municipio de Baradero. Ha sido esto un muy buen paso para el colectivo de pescadores, pero a la vez una 
complicación, porque hoy no se logra satisfacer la demanda de productos elaborados (empanadas, 
milanesas, bastoncitos de pescado, filet de pescado), debido a baja capacidad para el procesamiento de la 
pesca, por falta de espacio y de herramientas adecuadas que aporte a la calidad, innocuidad del procesado. 


Por otro lado,  no contar con un espacio para el acopio y conservación implica que, como está ocurriendo en 
este momento, donde la bajante del Paraná afecto la disponibilidad de pescado, no se cuente con stock para 
poder cubrir la demanda.  


Del punto de vista organizativo, los integrantes tienen diferentes habilidades y capacidades individuales que 
se potencia en forma asociativa, es decir, están los que tienen la experticia para aportar los pescados, 
quienes tienen más habilidad para el procesado, y quienes tienen más predisposición para estar frente a las 
personas comercializando los productos.  


Las problemáticas presentadas, pueden ser superadas por este colectivo de pescadores si tuvieran un 
espacio físico acondicionado para la conservación, el procesamiento del pescado, garantizando la cantidad y 
calidad de los productores elaborados para la venta, la cual está garantizada, por la oportunidad de contar 
con un puesto de pescadores sobre la costanera de Baradero.  
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4. DESARROLLO DEL PROYECTO 


 


4.1 OBJETIVO GENERAL  


-Contribuir a la mejora de las condiciones socio económico de pescadores y pescadoras a través 
del agregado de valor del pescado mediante el procesamiento y la comercialización directa a los 
consumidores.  


 


 


4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS (Cambios o efectos directos que se espera lograr con el 


proyecto, al finalizar el plazo de ejecución) 


-Acondicionar un espacio físico para la conservación, procesamiento y elaboración de productos y 
subproducto con pescado de río. 


-Adquirir insumos, herramientas y máquinas para el procesamiento, la elaboración, el embalaje 
presentación de los productos para la venta.  


 


4.3 DESARROLLO DE LA PROPUESTA (Describa en qué consiste el proyecto y cuáles 


serán las acciones a desarrollar) 


El proyecto está orientado hacia el acondicionamiento de un lugar físico para el acopio, 
procesamiento y elaboración del pescado y la adquisición de equipamiento de uso gastronómico, 
materiales, herramientas. Se busca incrementar el agregado de valor y los ingresos de las familias, 
aprovechando las capacidades y habilidades de los actores involucrados, y el puesto de venta 
sobre la costanera de Baradero, que ya disponen para ofrecer sus productos directamente al 
público. 


 


La propuesta implica;  


-Acondicionar un espacio físico (parte de una vivienda) para la el procesamiento del pescado. 
Implica la cobertura de paredes con azulejos, techos de tipo sanitarios, luminarias, sistema 
eléctrico, matafuego, , mobiliario de cocina. 


-Adquirir equipamiento para acopio, procesamiento y posterior elaboración de alimentos a base 
de pescado para la venta al público (empanadas, fritas y al horno, filet rebozados empanados, 
hamburguesas, choripez, bastoncitos de pescado, ladrillo de carne picada para venta a comercios, 
etc: Cámara de frio para conservación del pescado, picadora de carne, mezcladora/amasadora de 
carne, formadora de hamburguesa, freidora, cocina industrial, envasadora al vacío, mesada de 
trabajo de acero inoxidable con 2 bachas, mesa de trabajo de acero inoxidable, horno convector 
de cinta, cuchillos de cocina. Para las personas, guantes de maya anticorte, uniforme de trabajo 
blanco, conjunto de cofia, barbijos, botas, camperas para ingreso a cámaras de frio, cajones de 
acopio de pescado en cámara de frio, bols de plástico, bols de acero inoxidable, ollas, sartenes.  


 







 


5 
 


 


4.4 SITUACIÓN LEGAL Y TITULARIDAD DEL ESPACIO PRODUCTIVO (Si el proyecto 


contempla construcciones fijas, deberá informarse la titularidad del inmueble 


donde se realicen las mismas. Se deberá justificar la elección del inmueble a 


utilizar y justificar el carácter de la vinculación con el titular. En caso que no 


corresponda por NO haber inversiones fijas, omita este ítem) 


El espacio físico donde se ubicara la sala de acopio y procesado de los pescados, esta cedida por 
uno de los socios de la cooperativa,  en comodato a la “Cooperativa de trabajo pescadores unidos 
de Baradero Limitada”.  


Está ubicada en la zona céntrica de Baradero, a 10 cuadras del centro cívico, y a dos cuadras del 
paseo costanero. Cuenta con red de agua y luz.  


4.5 ¿CUENTA CON ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO?           SI       


4.6 (En caso afirmativo complete la siguiente información) 


Nombre y Apellido del 
Técnico/a 


Teléfono Mail de Contacto 
Organismo o Institución 


a la que pertenece 
¿Es facilitador en 


Agroecología? 


 ADRIAN GONZALEZ 1168650096 
GONZALEZ.ADRIAN


@INTA.GOB.AR 
INTA DELTA     -        


 CLAUDIO BAIGUN 1165175430  FUNDACION HUMEDALES         -        
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5. CUADRO PRESUPUESTARIO 


INVERSIONES REQUERIDAS POR EL PROYECTO: (Detallar los bienes y el monto 


solicitado) 


IMPORTANTE: NO SE CONTEMPLAN GASTOS OPERATIVOS 


5.1 INVERSIONES DE USO COLECTIVO (Son aquellas inversiones destinadas al uso de 


todos/as los/as beneficiarios/as del proyecto y que buscan el fortalecimiento de la 


organización, permitiendo a las organizaciones brindar servicios a sus asociados, 


incrementar la productividad y calidad de sus productos, acceder a mercados, 


entre otras) Llenar solo en caso de proyectos presentados para organizaciones o 


grupos de productores, no llenar en casa de proyectos para familias individuales. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


 PICADORA DE CARNE C/U 1 $142.000,00 $142.000,00 


 MEZCLADORA DE 50KG C/U 1 $228.100,00 $228.100,00 


 ENVASADORA AL VACIO C/U 1 $41.330,00 $41.330,00 


 MESA DE TRABAJO C/U 1 $60.250,00 $60.250,00 


 MESA DE TRABAJO CON BACHA C/U 1 $90.908,00 $90.908,00 


ESTANTERIAS REFORZADAS TIPO RACK            C/U              1 $ 51.560,00 $ 51.560,00 


HORNO CONVECTOR DE CINTA C/U 1 $410.000,00 $410.000,00 


PRENSA EMBUTIDORA DE HAMBURGUESAS C/U 1 $67.000,00 $67.000,00 


CAMARA DE FRIO PARA 4 TON C/U 1 $2.500.000,00 $2.500.000,00 


ACCESORIOS PARA FILETEADO (CUCHILLOS, TABLAS 
TEFLON) 


JUEGO 1 $60.000,00 $60.000,00 
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MATERIALES PARA ACONDICIONAMIENTO ELECTRICO 
12 CAJA OCTOGONAL PVC 
80 MTS DE SUBTERRANEO DE 5X4MM 
1 GABINETE P/MEDIDOR TRIFASICO 
1 CAÑO DE BAJADA TRIFASICO 
1 GABINETE MÉTALICO 125 BOCAS CON CONTRA TAPA 
1 SECCIONADOR 4X 160 A 4 X 160 A 
1 INTERRUPTOR COMPACTO 4 X 160 A 
1 DISYUNTOR 4 X 40 A 
40 CAÑOS PVC 1” BLANCO 
30 CURVAS PVC 1”BLANCO 
100 GRAMPAS SICA 25 MM 
200 TARUGOS Y TORNILLOS N°6 
20 CONECTORES PVC 1” 
30 ARTEFACTOS 1 X 18 W ESTANCO 
10 CAJAS ESTANCO 10 X 10 
30 TOMAS DOBLE CAMBRE SIGLO XXI 
30 CAJAS DE EXTERIOR CAMBRE SIGLO XXII 
120 CONECTORES ¾ PVC BLANCO 
40 CAÑOS PVC ¾ BLANCO 
10 CINTAS X 20 M 
30 MTS DE CABLE 1 X 16 MM 
JABALINAS X 3M X 3/4” 
7ROLLOS DE CABLES  1 X 2.5 MM 
1ROLLO DE CABLE  1 X 4 MM 
2ROLLO DE CABLE  1 X 1,5 MM 
1 DISYUNTOR 4 X 40 A 
1 TERMICA 4 X 40 A 
DISYUNTOR 10 X 2 X 25 A 
TERMICAS 2 X 20 A 
10 CAJAS ESTANCO 20 X 20 
600 PRECINTOS ALT-3 


  $611.880,00 $611.880,00 


MATERIALES PARA ACONDICIONAMIENTO MAMPOSTERIA 
CIELORRASO DE PVC 
PERFILERIA 
TORNILLOS PARA PVC 
GUARDAS DE PVC 
CERAMICA PISO Y PARED 
PEGAMENTO PARA PISO 
PASTINA 
CEMENTO 
CAL  
ARENA 
CERESITA 
LADRILLO 


  $436.972,00 $436.972,00 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES COLECTIVAS (EN $ Y CON IVA) $ 4.700.000,00 


 


5.2 a. INVERSIONES DE USO INDIVIDUAL / INTRAPREDIAL (en caso de proyectos 


colectivos): Son inversiones individuales para la/las familia/s que son parte del 


proyecto. El objeto de este instrumento es la capitalización de las unidades 


familiares de forma tal que mejoren sus capacidades productivas y de 


comercialización.Recordar que en caso de proyectos colectivos, se pueden 


destinar al predio productivo de las familias (Inversiones Intraprediales) hasta un 


50% de los fondos. 


DETALLE (Poner detallado cada uno de los bienes a 
comprar) 


UNIDAD DE 
MEDIDA 


CANTIDAD 
 COSTO UNITARIO                 
(EN $ Y CON IVA)  


 COSTO TOTAL                     
(EN $ Y CON IVA)  


    $ $ 
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    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


    $ $ 


MONTO TOTAL DE INVERSIONES INDIVIDUALES (EN $ Y CON IVA) $ 


 


 


5.2 b. DETALLE DE LOS BIENES INTRAPREDIALES POR FAMILIA BENEFICIARIA: (En caso 


de proyectos colectivos, detallar cómo será la distribución de los bienes 


intraprediales a cada una de las familias beneficiarias del proyecto)  


NOMBRE Y APELLIDO DEL 
BENEFICIARIO 


DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A RECIBIR 


   


   


   


   


   


   


  


  


   


   


 


5.3 GASTOS ADMINISTRATIVOS DEL PROYECTO  
 


- Incorporar la suma correspondiente hasta un 6% del Monto Total del Proyecto 


(Inversiones de Uso Colectivo + Inversiones de Uso Individual/Intrapredial) 


para cubrir los gastos impositivos y de implementación y gestión 


administrativa contable para la ejecución y rendición del proyecto) 


 


GASTOS ADMINISTRATIVOS MONTO (EN $) 


 Gastos de Implementación y gestión (Hasta un 6% del Total) $ 300.000,00 


 


5.4 MONTO FINAL DEL PROYECTO: 


 


TIPO DE INVERSIÓN MONTO (EN $ Y CON IVA) 


5.1 Monto Total Inversiones de Uso Colectivo $ 4.700.000,00 


5.2 Monto Total Inversiones de Uso Individual  


5.3 Monto Total Gastos Administrativos $ 300.000,00 


MONTO TOTAL DEL PROYECTO (EN $ Y CON IVA)                       $ 5.000.000,00 
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6. SITUACIÓN ESPERADA 


 


6.1 RESULTADOS DEL PROYECTO: (Desarrolle los cambios que se producirán como 


consecuencia directa del uso y aprovechamiento de los bienes y/o servicios que se 


proveerán y de las actividades realizadas con el proyecto. Describa los resultados 


económicos, productivos y sociales que espera con el desarrollo de este proyecto) 


-Disponer de un lugar apropiado para el buen procesamiento y elaboración de alimentos a base de 
pescado en condiciones seguras, innocuos, y con aplicación de buenas prácticas de manipulación 
de alimentos. 


-Incrementar la capacidad de acopio, conservación, y elaboración de pescados de río. 


-Disponer de pescados y productos elaborados con calidad, durante todo el año, evitando como 
ocurre al momento, faltantes en determinada época. 


-Mejorar los volúmenes de productos a base de pescado disponible para el mercado. 


-Generar mayores oportunidades económicas de las familias por los mayores ingresos y la 
generación de empleo. 


 


 


 


6.2 INDICADORES DE RESULTADOS DEL PROYECTO: (los indicadores deben ser 


medibles, vinculados con los resultados que se esperan, viables y con un tiempo 


definido para su logro) 


INDICADOR 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 LINEA DE BASE  META  


 Sala de valor agregado habilitada sala de VAO 0 1 


 % del pescado capturado que se le da valor agregado % 20 40 
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7. CONTRAPARTE 


Los beneficiarios/as que accedan a las líneas de financiamiento deberán realizar un 


aporte de contraparte del 5 %. Serán computados como tales la producción a la cual se 


dediquen los/as productores/as familiares del grupo (Ej: verdura; carne; huevos; 


conservas; etc). La misma serán entregadas en el plazo de 1 año en carácter de 


donación por parte de los/as productores/as a instituciones locales como Escuelas, 


Hospitales, Comedores, etc. y quedará definida en el proyecto, mencionando los Kg o 


unidades de cada alimento y el destino de la institución a la cual se donará. (Adjuntar 


Nota Aval firmada por la Institución que recibirá la contraparte) 


7.1 DATOS DE LA INSTITUCIÓN QUE RECIBA LA CONTRAPARTE 


NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: CENTRO COMUNITARIO SAN CEFERINO 


NOMBRE DEL REFERENTE/A: JUAN RAMOS 


TELÉFONO DE CONTACTO: 3329623880 


PARTIDO: BARADERO 


LOCALIDAD: BARADERO 


DIRECCIÓN: SERRANO Y AVENIDA DEL TRABAJO S/N 


BREVE CARACTERIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 


El Centro comunitario San Ceferino se encuentra ubicado en los barrios carenciados del partido de 
Baradero. Son familias que habitan el lugar, y en su mayoría, tienen o han tenido vinculación con la 
isla, se instalaron en este sitio, expulsado por las crecidas e inundaciones, lo que los obligó a 
instalarse sobre estos sitios al pie de la barranca y en condiciones de vulnerabilidad y riesgo de 
estas zonas marginales.  


El centro acompaña a estos pobladores, ofreciendo capacitaciones, por medio de talleres, cuenta 
con un merendero, con entrega de viandas, todas acciones que contribuyen a mejorar la calidad de 
vida.  


 


7.2 CONTRAPARTE DEL PROYECTO: 


ALIMENTO COMO CONTRAPARTE 
UNIDAD DE 


MEDIDA 
 CANTIDAD A 


DONAR  
EQUIVALENTE 


EN $ 


 PESCADO ELABORADO (100 kg por mes durante 7 
meses) 


KG 700 MENSUALES  $250.000 


    $ 


    $ 


    $ 


    $ 
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ANEXO IV


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


384 1 4 2
385 2 3 2
387 3 3 4
387 3 4 1
389 4 3 2
389 4 5 1


9994 1 1 1 1 11


Atención del Gasto - Imputación Planta Permanente con Estabilidad


201 0 53 1 0 0 0 3
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U.E.R.: NO AFECTADO AL PRESUPUESTO
REG. EST.: LEY 10430


ANEXO III


Nº APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA CODIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 Albarracín Damián Gabriel 37.879.255 1994 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Académica


2 Arrieta Francisco Gabriel 38.881.196 1995 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Administrativa


3 Baliño Mauro Denis 23.325.509 1973 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Dirección de Informática


4 Buena Maximiliano Omar 38.937.255 1997 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Académica


5 Gonzalez María Belén 40.186.769 1997 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Académica


6 Martinez Iara Mailen Yamila 35.998.538 1991 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría de Extensión Universitaria


7 Naldjian Juan Ignacio 29.392.094 1982 Profesional 8 5-0000-XIV-4 Médico Inicial 40 HS. Secretaría de Extensión Universitaria


8 Pizarro Cardenas Erlich Andrey 19.040.838 1989 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Dirección de Informática


9 Ravetta Candela Dana 39.332.215 1995 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría de Extensión Universitaria


10 Romero César David 37.788.979 1993 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Académica


11 Sena Jaqueline 37.059.060 1991 Técnico 5 4-0000-XIV-4
Analista de Tareas y Procedimientos 


Administrativos Inicial 40 HS. Secretaría Académica


12 Vallejos Marcos Federico 38.832.155 1995 Administrativo 5 3-0000-XIII-4 Administrativo Inicial 40 HS. Secretaría Administrativa


Total de Agentes U.E.R.: 12


Total de Agentes en el Anexo: 12


Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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Organismo: UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA


U.E.R.: NO AFECTADO AL PRESUPUESTO
REG. EST.: LEY 10430


ANEXO I


Nº APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORIA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACIÓN


1 Albarracín Damián Gabriel 37.879.255 1994 Administrativo 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


2 Arrieta Francisco Gabriel 38.881.196 1995 Técnico 5 40 HS. Secretaría Administrativa RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


3 Baliño Mauro Denis 23.325.509 1973 Administrativo 5 40 HS. Dirección de Informática RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


4 Buena Maximiliano Omar 38.937.255 1997 Técnico 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


5 Gonzalez María Belén 40.186.769 1997 Administrativo 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


6 Martinez Iara Mailen Yamila 35.998.538 1991 Administrativo 5 40 HS. Secretaría de Extensión Universitaria RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


7 Naldjian Juan Ignacio 29.392.094 1982 Técnico 5 40 HS. Secretaría Administrativa RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


8 Pizarro Cardenas Erlich Andrey 19.040.838 1989 Administrativo 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


9 Ravetta Candela Dana 39.332.215 1995 Administrativo 5 40 HS. Secretaría de Extensión Universitaria RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


10 Romero César David 37.788.979 1993 Administrativo 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


11 Sena Jaqueline 37.059.060 1991 Técnico 5 40 HS. Secretaría Académica RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


12 Vallejos Marcos Federico 38.832.155 1995 Administrativo 5 40 HS. Secretaría Administrativa RESO-2022-131-GDEBA-UNVPE


Total de Agentes U.E.R.: 12


Total de Agentes en el Anexo: 12


Limitación en la Planta Temporaria Transitoria Mensualizado
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Imputación Presupuestaria 


 
 


Sector Jur 
Jur. 
Aux. 


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


AC 10 0 0 59 1 0 0 1 0 1 5 0 1 1 1 5 1.1 999 
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO 
DE DESIGNACIÓN


1 AMOREO MARIA CRISTINA 20.184.347 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 141/22


2 APARICIO PAULA ROMINA 30.370.934 1983 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 829/22


3 ARCE SERGIO DANIEL 22954040 1972 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 143/22


4 ARMESTO GRACIELA MARTHA 22.570.427 1972 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 829/22


5 BARRENECHE MARTIN 29.558.052 1982 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1204/22


6 BENAVIDEZ PABLO ADOLFO 20.752.797 1969 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 1028/22


7 BOMBELLI MARIA AGUSTINA 33.677.328 1988 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 805/22


8 CROCIANELLI SALAS FEDERICO 25.224.142 1976 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 824/22


9 CURRAS GRISEL STEFANI 34.991.849 1987 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1024/22


10 ESCUDERO NANCY ALICIA 17.117.517 1965 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 144/22


11 GUENAGA FERNANDO MIGUEL 16.760.921 1963 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 143/22


12 GUERRERO LEANDRO JAVIER 25.690.332 1976 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS Decreto N° 1077/22


13 LAURIA MAGDALENA GISELLE 36.273.312 1991 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Decreto N° 1168/22


14 MARTINEZ BARONE PAULA SOLEDAD 32.896.698 1987 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1077/22


15 MONTERO MARIANA 32.799.848 1987 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 805/22


16 RODRIGUEZ AGUADA MARCELA 32.086.395 1986 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON Decreto N° 911/22


17 ROMANO MARIANO LUIS 37.847.687 1994 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 823/22


18 SAEZ MARIA VICTORIA 18.333.024 1967 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 143/22


19 SOSA MARIA SABINA 23.208.588 1973 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 144/22


20 VILLEGAS FEDERICO 35.247.438 1990 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 833/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 AMOREO MARIA CRISTINA 20.184.347 1968 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Incial - Psicologo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


2 APARICIO PAULA ROMINA 30.370.934 1983 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


3 ARCE SERGIO DANIEL 22.954.040 1972 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Contador 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO


4 ARMESTO GRACIELA MARTHA 22.570.427 1972 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


5 BARRENECHE MARTIN 29.558.052 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Arquitecto 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


6 BENAVIDEZ PABLO ADOLFO 20.752.797 1969 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


7 BOMBELLI MARIA AGUSTINA 33.677.328 1988 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Psicólogo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


8 CROCIANELLI SALAS FEDERICO 25.224.142 1976 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Odontologo Integral 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


9 CURRAS GRISEL STEFANI 34.991.849 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


10 ESCUDERO NANCY ALICIA 17.117.517 1965 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


11 GUENAGA FERNANDO MIGUEL 16.760.921 1963 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


12 GUERRERO LEANDRO JAVIER 25.690.332 1976 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS


13 LAURIA MAGDALENA GISELLE 36.273.312 1991 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES


14 MARTINEZ BARONE PAULA SOLEDAD 32.896.698 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


15 MONTERO MARIANA 32.799.848 1987 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Psicólogo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


16 RODRIGUEZ AGUADA MARCELA 32.086.395 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IX - GENERAL PUEYRREDON


17 ROMANO MARIANO LUIS 37.847.687 1994 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


18 SAEZ MARIA VICTORIA 18.333.024 1967 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Médico 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


19 SOSA MARIA SABINA 23.208.588 1973 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Escribano 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


20 VILLEGAS FEDERICO 35.247.438 1990 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Veinte (20) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 5 12 999 Veinte (20) 
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Ley N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado - Anexo I


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO  DE DESIGNACIÓN


1 AVILA LEVANDOSKY
ARIANA 


NATASHA
43256884 2001 TÉCNICO 5 40 hs


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN 


RESOC-2022-146-GDEBA-MJGM


2 BRACCIOLI
MARISA 


ELIZABETH
29696583 1982 ADMINISTRATIVO 5 40 hs


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN 
PRODUCTIVA 


RESOC-2022-136-GDEBA-MJGM


3 FARIAS PABLO EZEQUIEL 36445479 1991 SERVICIO 15 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
RESOC-2022-139-GDEBA-MJGM


4 FIERRO OCAÑA HUGO MAURICIO 37945838 1993 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y 
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS 


RESOC-2022-278-GDEBA-MJGM


5 GARCIA
NATALIA 
SOLEDAD


31685169 1985 TÉCNICO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y 
SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y OBRAS 


RESOC-2022-240-GDEBA-MJGM


6 GASTIAZORO JUAN MARTIN 33912906 1988 PROFESIONAL 8 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN 
RESOC-2022-139-GDEBA-MJGM


7 GONZALEZ
BRENDA 


ELIZABETH
35538860 1992 ADMINISTRATIVO 5 40 hs


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN 


RESOC-2022-172-GDEBA-MJGM


8 HERRERO MARÍA JOSE 30673192 1983 ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN 


SOCIAL
RESOC-2022-138-GDEBA-MJGM


9 MALAGAMBA
ANGEL 


HUMBERTO
28483973 1980 JERÁRQUICO 24 40 hs


DIRECCION PROVINCIAL DE INTEGRACION 
PRODUCTIVA


RESOC-2022-138-GDEBA-MJGM


10 PALMA ARIEL 40373703 1997 ADMINISTRATIVO 5 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE 


POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN 
RESOC-2022-137-GDEBA-MJGM
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad - Anexo II


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 AVILA LEVANDOSKY ARIANA NATASHA 43256884 2001 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


2 BRACCIOLI MARISA ELIZABETH 29696583 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


3 FARIAS PABLO EZEQUIEL 36445479 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


4 FIERRO OCAÑA HUGO MAURICIO 37945838 1993 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y 


OBRAS


5 GARCIA NATALIA SOLEDAD 31685169 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTROL Y SUPERVISIÓN DE PROYECTOS Y 


OBRAS


6 GASTIAZORO JUAN MARTIN 33912906 1988 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


7 GONZALEZ BRENDA ELIZABETH 35538860 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ABORDAJE TERRITORIAL - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 


EVALUACIÓN DE POLÍTICAS URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN


8 HERRERO MARÍA JOSE 30673192 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE PROYECTOS - DIRECCIÓN PROVINCIAL 


DE INTEGRACIÓN SOCIAL


9 MALAGAMBA ANGEL HUMBERTO 28483973 1980 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA


10 PALMA ARIEL 40373703 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO INICIAL 40 hs
DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN CON ORGANISMOS INTERNACIONALES 
DE CRÉDITO - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 


URBANAS Y CONTROL DE GESTIÓN
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ARRIBAS ANALIA 23.690.917 1973 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA


2 BAYAUT SANDRA ESTHER 24.644.183 1975 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO


3 BERNAVA VALERIA MATILDE 28.483.291 1980 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS


4 BRALO PAULA ALEJANDRA 27.674.284 1979 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


5 BRIZZI JAVIER GUSTAVO 22.163.634 1971 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


6 CARBALLO MARIA LAURA 27.947.584 1980 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS


7 DI TELLA KARINA IVANA 21.120.633 1969 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


8 GEREZ MARIA EUGENIA MARGARITA 18.640.318 1967 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Médico 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


9 MARTELLI MARIA JOSE 30.728.238 1983 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA


10 PUEYRREDON MARIA CECILIA 26.811.818 1978 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS


11 GONZALEZ ELIANA YAMILE 25.819.409 1977 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Fonoudiólogo 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACIÓN


1 PÉREZ
RICARDO 


FRANCISCO 24,891,620 1975
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-2069-GDEBA-
MJGM


2 PROTTO
DIEGO 


OSVALDO 27,235,878 1979
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1769-GDEBA-
MJGM


3 ROMERO
ALEJANDRO 


JAVIER 38,469,056 1994
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 10 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-3339-GDEBA-
MJGM


4 RONSINO MARIELA 24,167,165 1974 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-1769-GDEBA-
MJGM


5 TASSARA
MARIANO 


OSCAR 31,820,716 1985
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 18 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1769-GDEBA-
MJGM


6 TESORIERI
SANTIAGO 


ALEJANDRO 37,824,327 1993
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-3339-GDEBA-
MJGM


7 URREJOLA PAULA BEATRIZ 29,307,581 1982
TECNICO (CON ROL 


INFORMATICO) 18 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 


Direccion Provincial de 
Telecomunicaciones


RESO-2022-1769-GDEBA-
MJGM


8 ZASLAVSKY MARIO DANIEL 36,162,325 1991 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


15 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-1769-GDEBA-
MJGM


9 ZURAWSKY MELISA BELÉN 31,454,443 1985 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


5 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-2764-GDEBA-
MJGM


10 CRESPO NICOLÁS 
EZEQUIEL


40,717,715 1998 TECNICO (CON ROL 
INFORMATICO)


15 40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas de 


la Informacion y Tecnologias


RESO-2022-3339-GDEBA-
MJGM


NÓMINA DE AGENTES
LEY N° 10.430 - Limitación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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Atento a lo solicitado, esta Dirección cumple en informar la nomenclatura 
presupuestaria de la presente gestión de acuerdo al presupuesto general del ejercicio 
2022, Ley 15.310, a saber: 


6 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


4 agentes 


Jur Jur. 
Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG 


7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 


 


Con lo expuesto, se remite el presente para la prosecución de su trámite. 
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Veinte (20) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 3 12 999 Veinte (20) 
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Once (11) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 5 12 999 Diez (10) 


 
   


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismos 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 4 12 999 Uno (1) 
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 1 11 999 -1


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 3 11 999 -4


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 4 11 999 -3


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 5 11 999 -1


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 14 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 7


1 30 0 14 481 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1


1 30 0 14 488 4 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 2


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo III
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 7


1 30 0 14 481 3 0 0 1 0 3 2 0 1 1 1 3 11 999 1


1 30 0 14 488 4 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 3 11 999 2


 Crédito: ANEXO IV
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INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Rescisión de Contratos de Locación de Servicios - Ley N° 10.430


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE CONTRATO RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
APROBACIÓN


1 ARRIBAS ANALIA 23.690.917 1973 INLEG-2022-14339454-GDEBA-DRIBBIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 968/22


2 BAYAUT SANDRA ESTHER 24.644.183 1975 INLEG-2022-13509044-GDEBA-DRIIPIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL III -PEHUAJO Decreto N° 1033/22


3 BERNAVA VALERIA MATILDE 28.483.291 1980 INLEG-2022-12083404-GDEBA-DRJIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS Decreto N° 1345/22


4 BRALO PAULA ALEJANDRA 27.674.284 1979 INLEG-2022-12974040-GDEBA-DAYFMEAIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 968/22


5 BRIZZI JAVIER GUSTAVO 22.163.634 1971 INLEG-2022-16950623-GDEBA-DRXILPIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 1170/22


6 CARBALLO MARIA LAURA 27.947.584 1980 INLEG-2022-12611845-GDEBA-DRJIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS Decreto N° 1345/22


11 GONZALEZ ELIANA YAMILE 25.819.409 1977 INLEG-2022-12079617-GDEBA-DAYFMAIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1345/22


7 DI TELLA KARINA IVANA 21.120.633 1969 INLEG-2022-12059798-GDEBA-DAYFMEAIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1345/22


8 GEREZ MARIA EUGENIA MARGARITA 18.640.318 1967 INLEG-2022-13467712-GDEBA-SDTCYFYBIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 968/22


9 MARTELLI MARIA JOSE 30.728.238 1983 INLEG-2022-14587562-GDEBA-DRJIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 1033/22


10 PUEYRREDON MARIA CECILIA 26.811.818 1978 INLEG-2022-11876487-GDEBA-DRJIOMA 30 Hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y JURÍDICAS Decreto N° 1345/22
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PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE SEGURIDADOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


MACCAGNANI, Luciana


Apellido y Nombres DNI


27177553 SERVICIO


Agrupamiento


5 40 HS.


R.H.


1979


Clase


 (36585) MINISTERIO DE SEGURIDAD - UNIDAD 
MINISTRO


DEPENDENCIA


3Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-37595226-GDEBA-DDPRYMGEMSGP


Cat.


1-0040-XI-3


Código Especialidad


PEON 'D'
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N° APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEG. RH ACTO ADMINISTRATIVO PRESTACIÓN DE SERVICIO


1 MACCAGNANI, Luciana 27,177,553 1979 Servicio 5 40 Hs 
RESOC-2022-129-


GDEBA-MJGM PRIVADA DEL MINISTRO
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DÉBITO             
             


Jurisdicción
Categoría de Programa U.E.


Finalidad Función Subfunción
F.F


U.G
Inciso


Principal Reg.
Estat.


Agrup.
Ocup


Cargos


          Est. Ocup
11117 PRG 01 ACT 01 170 2 1 0 1.1 999 1 2 1 1 -1


TOTAL DÉBITO           -1
             


             
CRÉDITO             
             


Jurisdicción Categoría de Programa U.E. Finalidad Función Subfunción F.F U.G Inciso Partida Reg. Agrup. Cargos
         Ppal. Estat. Ocup.  


11117 PRG 01 ACT 01 170 2 1 0 1.1 999 1 1 1 1 1
TOTAL CRÉDITO           1





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022
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		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Personal - Otros Regímenes
Ministerio de Seguridad

				2022-11-08T09:18:45-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO IV


 
Jurisdicción


Categoría de Programa U.E.
Finalidad Función Subfunción


F.F
U.G


Inciso
Principal Reg.


Estat.
Agrup.
Ocup


Cargos


          Est. Ocup
11117 PRG 01 ACT 01 170 2 1 0 1.1 999 1 1 1 1 1





		fecha: Martes 8 de Noviembre de 2022

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2022-38167009-GDEBA-DPORMSGP

				2022-11-08T09:18:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Alejandro Andrijic

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Personal - Otros Regímenes
Ministerio de Seguridad

				2022-11-08T09:18:55-0300

		GDE BUENOS AIRES












Nº 
APELLIDO Y 


NOMBRE  DNI CLASE AGRUPAMIENTO CAT R.H DEPENDENCIA 


ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 


DESIGNACION  
1 


Moll, Juana 34682029 1989 Administrativo 5 
40 
HS COPRETI 


RESOC-2022-177-
GDEBA-MJGM 


2 Torres, 
Claudia 
Susana 22548327 1972 Administrativo 5 


40 
HS 


Delegación Regional de 
Trabajo y Empleo 


(Lomas de Zamora) 
RESOC-2022-161-


GDEBA-MJGM 
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Ministerio de Trabajo

		Numero_1: IF-2022-38448439-GDEBA-DDDPPMTGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38448439-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Mariana Cintia Drulhon
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		GDE BUENOS AIRES












PASE A PLANTA PERMANENTE 2022


 Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRABAJOOrganismo: Expediente Principal:


2Total de Agentes en el  Anexo:


2Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: Al


MOLL, Juana


TORRES, Claudia Susana


Apellido y Nombres DNI


34682029


22548327


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Agrupamiento


5


5


40 HS.


40 HS.


R.H.


1989


1972


Clase


 (37784) MINISTERIO DE TRABAJO - COMISIÓN 
PROVINCIAL PARA LA PREVENCION Y ERRADICACION 
DEL TRABAJO INFANTIL
 (8314) DELEGACIÓN REGIONALES DE TRABAJO Y 
EMPLEO (I A XLVI) - DELEGACIÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y EMPLEO XXII


DEPENDENCIA


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-38440853-GDEBA-DSTAMTGP


Cat.


3-0000-XIII--4


3-0000-XIII--4


Código Especialidad


INICIAL


INICIAL
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Ministerio de Trabajo
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		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2022-38449064-GDEBA-DDDPPMTGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: VALERIA YANINA MUÑOZ

				2022-11-09T13:11:39-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 1 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 1 11 999 1


Débito:


 Crédito:


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo I
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		cargo_0: Directora
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				2022-11-10T10:29:53-0300

		GDE BUENOS AIRES












Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 1 11 999 1


 Crédito: Anexo II







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: Anexo II Crédito. BALIGAN, Paola. EX-2022-38304058- -GDEBA-DEOPISU


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 10 de Noviembre de 2022

				2022-11-10T10:30:53-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana

		Numero_1: IF-2022-38574765-GDEBA-DDDPPOPISU

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-38574765-GDEBA-DDDPPOPISU

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA


ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA DE CARGOS


DÉBITO CRÉDITO


Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS Ej JURISDICCIÓN Fin Fun Subf F.F U.G. CAT. DE PROG. U.E. In Ppr RE AG CARGOS
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 2 20 2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 1 4


2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 002 SPRG 001 ACT 003 551 1 2 1 4 6
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 1 5
2022 1.1.2.18.00.002 3 2 0 1.1 999 PRG 003 SPRG 0 ACT 001 552 1 2 1 4 5


TOTALES 20 TOTALES 20
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº ClaseAgrup Cat.  Tareas de Destino
Bonificación 
vigente hasta 
el 28/2/2022


Prestación de 
Servicio


Bonificación 
a partir del 


1/3/2022


AGUERRE Adrián 
Ricardo 21.959.558 1971 1 5 Celador Inicial


Centro de 
Contención - 


Junín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ALVARADO 
Alejandro Oscar 17.062.401 1964 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro de 
Recepción y 
Cerrado Mar 


del Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro Cerrado 


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


AYESTARAN Amaya 36.327.861 1991 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Casa de 
Abrigo - Bahía 


Blanca


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


BALLINA Matías 
Martín 30.119.629 1983 1 5 Celador Inicial


Centro de 
Régimen 


Cerrado Dra. 
Raquel Raggio 


de Gaona 
Navarro de 


Dolores


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro Cerrado 


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 2


BUIGUES Carlos 
Bautista 31.107.635 1984 1 5 Celador Inicial


Instituto 
Leopoldo 
Lugones


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro Cerrado 


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CARANDO Natalia 
Daniela 31.525.439 1985 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Centro 
Cerrado Villa 


Francisco 
Legarra


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro Cerrado 


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


CASTELLANOS 
Silvia Verónica 24.745.556 1975 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Casa de 
Abrigo - Zárate


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ERPEN María 
Manuela 24.247.668 1974 1 5 Celadora Inicial Casa de 


Abrigo - Zárate


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 3


GONZALEZ Marcela 
Soledad 30.862.343 1984 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Casa de 
Abrigo - Morón


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


JUAREZ Manuela 
Alejandra 25.060.908 1976 1 5 Servicio Inicial 


Casa de 
Abrigo - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


MALPARTIDA 
PEREZ Jesica 


Soledad
31.252.931 1984 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial 


Centro de 
Referencia - 
San Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo de 
Supervisión y 


Monitoreo


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


MIRANDA Soledad 
Noemí 37.661.324 1993 1 5 Servicio Inicial 


Casa de 
Abrigo - San 


Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 4


MOTTA Santiago 
Nicolás 40.347.453 1997 1 5 Servicio Inicial


Centro de 
Referencia - 
San Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


PALACIO Erica 
Verónica 22.237.045 1971 4 5


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial


Centro de 
Referencia - 
San Martín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivo de 
Supervisión y 


Monitoreo


Art. 5° y 13 
del DECRE-
2022-710-
GDEBA-
GPBA


PASSARO Soledad 
Valeria Verónica 26.995.463 1978 1 5 Servicio Inicial


Centro de 
Contención - 


Junín


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Centro de 
Contención


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ROJAS Merlina 43.038.370 2000 1 5 Servicio Inicial
Casa de 


Abrigo - La 
Plata


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


ROMERO María 
Mercedes 29.075.305 1981 4 5


Archivista de 
Documentación 
Técnica Inicial


Servicio de 
Asistencia 


Familiar SAF


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Organismo 
Provincial de la 


Niñez y 
Adolescencia


Art. 5° del 
DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


VAZ Fernando Javier 28.978.127 1981 4 5
Asistente de 


Minoridad 
Inicial


Centro de 
Referencia - 
San Nicolás


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos 
Especializados 
de Aprehensión


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA







ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 5


VITTONE Mónica 
Haydeé 22.592.094 1971 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Casa de 
Abrigo - Morón


Art. 2° del 
Decreto N° 
1351/71 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


WARNING Lucas 
Ezequiel 37.934.723 1993 4 5


Asistente de 
Minoridad 


Inicial


Instituto 
Bernardino 
Rivadavia


Art. 1º del 
Decreto Nº 
10104/87 y 


modificatorios


Dispositivos de 
Niñez 


dependientes 
de la Dirección 
de Región de 


Casas de 
Cuidados para 
las Niñeces y 


Adolescencia (I 
a III)


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA
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 EX-2022-32623600-GDEBA-HLEGCCEFPMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 17 5 1 672 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ASOCIACION COOPERADORA DE LA CHACRA EXPERIMENTAL DE BARROW 


Ruta 3 km. 487,5 - Estación Barrow 


Casilla de correo 50 - B7500WAA Tres Arroyos - TE/FAX 02983-431081-431083 int. 110  


asocchacra@gmail.com – dasseville.laura@inta.gob.ar  


 


Barrow, 2 de noviembre  de 2022 


 


Señor Ministro de Desarrollo Agrario  


Javier Leonel RODRÍGUEZ 


Su Despacho 


 


Nos dirigimos a usted, en carácter de Secretario y Presidente  de la Asociación Cooperadora 
de la Chacra Experimental de Barrow, con domicilio legal en Ruta Nacional N°3 Km. 487,5  de la 
ciudad de Tres Arroyos, partido de Tres Arroyos a fin de solicitar un subsidio, por un monto de  $ 


4.586.717.06 (son pesos, cuatro millones quinientos ochenta y seis mil setecientos diecisiete con 
seis centavos),  el que será invertido en un Brete Móvil y todo lo necesario para su traslado, para ser 


utilizado en el marco general del programa de Prevención y Erradicación de ETS, facilitando la 
realización de los raspajes, sobre todo en los estratos de productores medianos y chicos que no 
tengan condiciones de infraestructura adecuada para hacerlo.  


 
Al efecto se acompaña presupuesto por el bien señalado y la documentación que acredita la 


personería invocada en el párrafo primero. 
 


Asimismo, declaramos que la Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow 
NO le dará al subsidio que otorgue el Ministerio de Desarrollo Agrario, un uso distinto al estipulado en 
las condiciones que establezca el organismo otorgante y requerimos se nos conceda el mismo en 
favor de mejorar nuestro trabajo. 


 


Saludamos a usted atentamente. 


p. Asociación Cooperadora de la Chacra Experimental de Barrow 


                


                                                                                                                


HORACIO A. HUICI                       JUAN CARLOS BOG 


                                                                        Secretario                                     Presidente                                                        



mailto:asocchacra@gmail.com
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ANEXO I 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Uno (1) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 5 12 999 Uno (1) 
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Organismo: UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA


ANEXO II


Débito


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 20 0 53 384 1 0 0 1 0 3 4 1 1 2 1 3 11 999 2
1 20 0 53 385 1 0 0 2 0 3 4 1 1 2 1 4 11 999 1
1 20 0 53 387 1 0 0 3 0 3 4 1 1 2 1 3 11 999 4
1 20 0 53 387 1 0 0 3 0 3 4 1 1 2 1 4 11 999 2
1 20 0 53 308 1 9 0 1 0 3 4 1 1 2 1 4 11 999 1
1 20 0 53 389 1 0 0 4 0 3 4 1 1 2 1 3 11 999 2


12


Crédito


Sector Jur Jur Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 20 0 53 384 1 0 0 1 0 3 4 1 1 1 1 3 11 999 2
1 20 0 53 385 1 0 0 2 0 3 4 1 1 1 1 3 11 999 2
1 20 0 53 387 1 0 0 3 0 3 4 1 1 1 1 3 1.1 999 4
1 20 0 53 387 1 0 0 3 0 3 4 1 1 1 1 4 1.1 999 1
1 20 0 53 389 1 0 0 4 0 3 4 1 1 1 1 3 1.1 999 2
1 20 0 53 389 1 0 0 4 0 3 4 1 1 1 1 5 1.1 999 1


12


TOTAL


TOTAL


Adecuación Presupuestaria - Transferencia de Cargos
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ANEXO 4
JUR JUR PROG AC  UE FIN FUN SFUN FF UG IN PP RE AGRUP


AUX
6 1 3 3 355 1 3 0 11 999 1 1 1 1
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 
DESIGNACIÓN


1 ABI SAAD MONICA ALEJANDRA 23.883.872 1974 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 829/22


2 BAUMANN LEONARDO EZEQUIEL 31.464.173 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 821/22


3 BOZIC MAXIMILIANO DANIEL 36.325.317 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1099/22


4 CAMACHO MARTIN ROBERTO 29.403.420 1982 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES Decreto N° 1245/22


5 CHAVERO MIGUEL ANGEL 30.628.530 1984 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 1204/22


6 DADE SOFIA SOLANGE 39.150.704 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 756/22


7 DELGADO GUILLERMINA EDITH 36.683.863 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A Decreto N° 836/22


8 DEMONTE FRANCO 38.866.379 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 836/22


9 KERSICH BLAS 38.252.793 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA Decreto N° 911/22


10 LA CAMERA PABLO SEBASTIAN 40.549.338 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA Decreto N° 824/22


11 MONES RUIZ JUAN PEDRO 42.827.098 2000 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1245/22


12 MONES RUIZ MATIAS GASTON 39.671.263 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 707/22


13 MONTENEGRO PAMELA SILVINA 30.267.186 1983 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 1273/22


14 MORICONI LUCIANO FRANCISCO 41.457.599 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 887/22


15 MOSTAJO ILEANA STEFANIA 36.683.805 1991 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 887/22


16 PANDO NATALIA ROMINA 26.733.584 1978 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA Decreto N° 1207/22


17 PENA BENJAMIN 43.397.865 2001 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 823/22


18 PEREZ VALENTIN 39.981.890 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1245/22


19 RICO BRUNO LUIS 39.099.277 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 808/22


20 ROCHA ALICIA BEATRIZ 16.629.210 1964 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN Decreto N° 756/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 ABI SAAD MONICA ALEJANDRA 23.883.872 1974 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


2 BAUMANN LEONARDO EZEQUIEL 31.464.173 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA


3 BOZIC MAXIMILIANO DANIEL 36.325.317 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


4 CAMACHO MARTIN ROBERTO 29.403.420 1982 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE AFILIACIONES


5 CHAVERO MIGUEL ANGEL 30.628.530 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO


6 DADE SOFIA SOLANGE 39.150.704 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


7 DELGADO GUILLERMINA EDITH 36.683.863 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE REGIONES, ATENCIÓN Y CUIDADO DEL/DE LA AFILIADO/A


8 DEMONTE FRANCO 38.866.379 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


9 KERSICH BLAS 38.252.793 1994 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA


10 LA CAMERA PABLO SEBASTIAN 40.549.338 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VII - LOMAS DE ZAMORA


11 MONES RUIZ JUAN PEDRO 42.827.098 2000 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


12 MONES RUIZ MATIAS GASTON 39.671.263 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


13 MONTENEGRO PAMELA SILVINA 30.267.186 1983 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


14 MORICONI LUCIANO FRANCISCO 41.457.599 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


15 MOSTAJO ILEANA STEFANIA 36.683.805 1991 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


16 PANDO NATALIA ROMINA 26.733.584 1978 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PLANIFICACIÓN PRESTACIONAL Y GESTIÓN DIRECTA


17 PENA BENJAMIN 43.397.865 2001 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


18 PEREZ VALENTIN 39.981.890 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


19 RICO BRUNO LUIS 39.0992.77 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


20 ROCHA ALICIA BEATRIZ 16.629.210 1964 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL IV - JUNIN
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO ADMINISTRATIVO 


DE DESIGNACIÓN


1 CASTELLINI DANIELA MALVINA 22.610.218 1972 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 143/22


2 CIAFARDO MARINO MARIA ALFONSINA 30.956.371 1985 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA Decreto N° 1583/22


3 ETCHEVERRY PATRICIA ALEJANDRA 25.570.485 1976 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1544/22


4 LUQUES SILVIA MARINA 20.039.680 1968 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES Decreto N° 141/22


5 NAZER LORENA NATALIA 24.499.086 1975 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL Decreto N° 1583/22


6 OJEDA MARIELA AURORA 31.381.103 1984 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 1583/22


7 SPERANZA REMO GUIDO 17.536.733 1965 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA Decreto N° 143/22


8 VIVES LAURA 16.727.283 1964 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1226/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 CASTELLINI DANIELA MALVINA 22.610.218 1972 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


2 CIAFARDO MARINO MARIA ALFONSINA 30.956.371 1985 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL I - LA PLATA


3 ETCHEVERRY PATRICIA ALEJANDRA 25.570.485 1976 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


4 LUQUES SILVIA MARINA 20.039.680 1968 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XIV - DOLORES


5 NAZER LORENA NATALIA 24.499.086 1975 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE PRIMER NIVEL


6 OJEDA MARIELA AURORA 31.381.103 1984 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


7 SPERANZA REMO GUIDO 17.536.733 1965 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL II - BAHIA BLANCA


8 VIVES LAURA 16.727.283 1964 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL
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NOMINA DE AGENTES CON EXCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD DE CARGOS - Artículo 3º del Decreto Ley 8078/73, texto según ley 13.644


TIPO NÚMERO


CASTELLINI DANIELA MALVINA D.N.I. 22.610.218
HOSPITAL ZONAL ESPECIALIZADO "DR. NOEL SBARRA" DE LA PLATA


CIAFARDO MARINO MARIA ALFONSINA D.N.I. 30.956.371
HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS "SOR MARIA LUDOVICA" DE LA PLATA


ETCHEVERRY PATRICIA ALEJANDRA D.N.I. 25.570.485
HOSPITAL EL CRUCE DE FLORENCIO VARELA


LUQUES SILVIA MARINA D.N.I. 20.039.680
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE GENERAL LAVALLE


NAZER LORENA NATALIA D.N.I. 24.499.086
SECRETARIA DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA


OJEDA MARIELA AURORA D.N.I. 31.381.103
SECRETARIA DE SALUD Y ACCION SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLATA


SPERANZA REMO GUIDO D.N.I. 17.536.733
HOSPITAL MUNICIPAL "DR. RAMON CARRILLO" DE MONTE HERMOSO


VIVES LAURA D.N.I. 16.727.283
MINISTERIO DE SALUD -CENTRO REGIONAL DE HEMOTERAPIA DE LA PLATA


APELLIDO NOMBRES
DOCUMENTO


ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE DESEMPEÑAN


ANEXO III
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ANEXO 2 


 


              


                 


 


              DÉBITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 0 11 1 2 1 1 1  


              


             
T O T A L   D E B I T O 1  


              


                 


 


              


                 


 


              


                 


 


              CRÉDITO 
                


 


              


                 


 


              
Sector Juris 


Juris 
Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


 


              
1 12 0 103 19 15 1 441 3 1 0 11 1 1 1 1 1  


              


             
T O T A L   C R E D I T O 1  
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ANEXO IV 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


Débito: 
 


Sector Jur 
 


Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Ocho (8) 


 
 
Crédito: 


  
Sector Jur 


 
Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Organismos 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 1 1 5 12 999 Ocho (8) 
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DESIGNACIÓN EN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA 2022


 


Pág 1 de 1


MINISTERIO DE TRANSPORTEOrganismo: Expediente Principal:


1Total de Agentes en el  Anexo:


1Total de Agentes por U.E.R.:


LEY 10.430Rég. Est.:


A Partir del: 31/12/2022Al


DIRENZO, Alberto Rufino
Apellido y Nombres


DNI
Tipo


17569096
Número


SERVICIO
Agrupamiento


5 40 HS.
Reg.Hor.


1965
Clase


 (49892) SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL - 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DEL 
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL


Lugar de Prestación de Servicio


1Anexo: EXPEDIENTE ELECTRONICO-2022-39835183-GDEBA-DSTECMTRAGP


Cat.
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ROL INFORMATICO TAREAS RH DEPENDENCIA


1


PÉREZ
RICARDO 


FRANCISCO
24891620 1975 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


2


PROTTO
DIEGO 


OSVALDO
27235878 1979 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


3


ROMERO
ALEJANDRO 


JAVIER
38469056 1994 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


4


RONSINO MARIELA 24167165 1974 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista Funcional 
Técnico-Ingresante


Asisten en la planificación detallada de las diferentes 
partes de un proyecto de baja complejidad conforme el 


ciclo de vida; elaboran el análisis funcional de 
necesidad y requerimientos informáticos del usuario en 


aplicaciones de baja complejidad; y participan en la 
generación de la documentación específica según las 


políticas y normas establecidas


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion 


y Tecnologias


5


TASSARA
MARIANO 


OSCAR
31820716 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad







6


TESORIERI
SANTIAGO 


ALEJANDRO
37824327 1993 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


7


URREJOLA
PAULA 


BEATRIZ
29307581 1982 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Administrador Técnico de 
Redes y 


Telecomunicaciones – 
Ingresante


Colaborar en el monitoreo los servicios de redes y 
telecomunicaciones periféricos y del Centro de 
Tecnologia de la informacion para asegurar la 


estabilidad y prestacion del servicio. Colaborar en la 
operacion del equipamiento de redes y 


telecomunicaciones perifericos para una corrrecta 
prestacion del servicio. Registrar y elevar o resolver los 


incidentes de baja complejidad que se generen en 
materia de redes y telecomunicaciones. Colaborar en la 
actualizacion de la documentacion de la configuracion 


del equipamiento de redes y telecomunicaciones.


40 Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Telecomunicaciones


8


ZASLAVSKY
MARIO 
DANIEL


36162325 1991 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administrador Técnico de 


Servicios Centrales - 
Ingresante


Colaboran en la operación de los equipos informáticos 
para asegurar la integridad y la prestación del servicio; 


colaboran en el monitoreo de los servicios 
informáticos, las aplicaciones en producción para 


mantener una adecuada administración; participan en 
la realización de las restauraciones de información que 


hayan sido debidamente solicitadas; y registran y 
elevan o resuelven los incidentes de baja complejidad 


de informática en los equipos centrales.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion 


y Tecnologias


9


ZURAWSKY
MELISA 
BELÉN


31454443 1985 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Analista Funcional 
Técnico-Ingresante


Asisten en la planificación detallada de las diferentes 
partes de un proyecto de baja complejidad conforme el 


ciclo de vida; elaboran el análisis funcional de 
necesidad y requerimientos informáticos del usuario en 


aplicaciones de baja complejidad; y participan en la 
generación de la documentación específica según las 


políticas y normas establecidas


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion 


y Tecnologias


10


CRESPO
NICOLÁS 
EZEQUIEL


40717715 1998 TECNICO 5 4-0000-XIV-4
Administrador Técnico de 


Servicios Centrales - 
Ingresante


Colaboran en la operación de los equipos informáticos 
para asegurar la integridad y la prestación del servicio; 


colaboran en el monitoreo de los servicios 
informáticos, las aplicaciones en producción para 


mantener una adecuada administración; participan en 
la realización de las restauraciones de información que 


hayan sido debidamente solicitadas; y registran y 
elevan o resuelven los incidentes de baja complejidad 


de informática en los equipos centrales.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - Direccion Provincial de Sistemas de la Informacion 


y Tecnologias
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION ANEXO 1


N° APELLIDO Y NOMBRES CLASE CATEGORIA R.H DEPENDENCIA ACTO ADMINISTRATIVO DE DESIGNACION


Tipo Número


1 BENITEZ NICOLÁS MATÍAS DNI 36,820,998 1993 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-305-GDEBA-MJGM


2 CHIAPPA DEL RIO FEDERICO DNI 37,273,489 1992 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-305-GDEBA-MJGM


3 GARCÍA LACOSTA NAZARENO ELIAN DNI 43,860,452 2001 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-282-GDEBA-MJGM


4 LARAIA PABLO ANDRÉS DNI 25,100,754 1975 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-225-GDEBA-MJGM


5 MOREL GALLARDO EDUARDO FABIÁN DNI 23,951,131 1974 SERVICIO 15 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-282-GDEBA-MJGM


6 ORTIZ JOAN EMANUEL DNI 38,850,062 1995 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-282-GDEBA-MJGM


7 REINHARDT FEDERICO GABRIEL DNI 33,006,939 1987 SERVICIO 5 40 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS RESOC-2022-282-GDEBA-MJGM


8 SILVA CRISTIAN MARTÍN DNI 27,529,221 1979 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-225-GDEBA-MJGM


9 SOTELO ESTEBAN RUBÉN DNI 34,513,924 1989 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-282-GDEBA-MJGM


10 TARSIA JUAN JOSÉ DNI 18,893,001 1988 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-355-GDEBA-MJGM


11 TORRES CESAR ISIDRO DNI 31,410,598 1985 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-355-GDEBA-MJGM


12 VILLALBA FRANCO RODRIGO DNI 41,952,851 1999 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-355-GDEBA-MJGM


13 ZAVALA JUAN CARLOS DNI 28,235,495 1981 SERVICIO 5 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS. RESOC-2022-355-GDEBA-MJGM


AGRUPAMIENTODOCUMENTO
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ANEXO I
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 - 
Limitacion en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH DEPENDENCIA
ACTO 


ADMINISTRATIVO DE 


1 GIL PEDRO LEONARDO 20.751.542 1969 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 143/22


2 MUÑOZ CARLOS ANDRES 35.828.897 1991 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 1667/22


3 PAGNOTTA MARIANA NATALIA 29.455.089 1982 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 1669/22


4 SONZOGNI NATALIA ALEJANDRA 32.476.347 1986 PROFESIONAL 8 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS Decreto N° 833/22


5 AUGELLI SELENE MARISEL 34.784.761 1990 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL Decreto N° 1667/22


6 VIANO ROUQUAUD SABRINA SOLANGE ESTEFANIA 33.111.534 1987 TECNICO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA Decreto N° 707/22


7 ARANDA NICOLAS ELIAS 38.926.193 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 1701/22


8 CANDIA SEBASTIAN 39.406.970 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS Decreto N° 1667/22


9 CORREA GALARRAGA MERLINA 31.489.508 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON
Decreto N° 1667/22


10 HEREDIA MARINA BEATRIZ 32.566.452 1986 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO Decreto N° 1701/22


11 MEDINELLI LARA 40.624.697 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS Decreto N° 1667/22


12 QUEVEDO CLARA MARIA 28.627.695 1981 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL Decreto N° 1667/22


13 QUINTANA CLAUDIA NOEMI 21.495.294 1970 ADMINISTRATIVO 5 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO Decreto N° 1701/22


14 CARRASCAL DAMIAN EDUARDO 43.571.571 2001 SERVICIO 5 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO Decreto N° 1669/22
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ANEXO II
INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL Ley N° 10.430 
Designacion en Planta Permanente con Estabilidad


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA


1 GIL PEDRO LEONARDO 20.751.542 1969 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


2 MUÑOZ CARLOS ANDRES 35.828.897 1991 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Abogado 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


3 PAGNOTTA MARIANA NATALIA 29.455.089 1982 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Contador 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO


4 SONZOGNI NATALIA ALEJANDRA 32.476.347 1986 PROFESIONAL 8 5-0000-XIV-4 Inicial - Auditor de Prestaciones Médicas 30 hs. DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE MEDICAMENTOS


5 AUGELLI SELENE MARISEL 34.784.761 1990 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Educadora Maternal 30 hs. DIRECCIÓN DELEGADA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAL


6 VIANO ROUQUAUD SABRINA SOLANGE ESTEFANIA 33.111.534 1987 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 Inicial - Analísta de tareas y procedimientos administrativos 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL XII - LA MATANZA


7 ARANDA NICOLAS ELIAS 38.926.193 1995 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


8 CANDIA SEBASTIAN 39.406.970 1996 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE FINANZAS


9 CORREA GALARRAGA MERLINA 31.489.508 1985 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VIII - MORON


10 HEREDIA MARINA BEATRIZ 32.566.452 1986 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL V - PERGAMINO


11 MEDINELLI LARA 40.624.697 1997 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ESPECÍFICAS


12 QUEVEDO CLARA MARIA 28.627.695 1981 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN DE PRESTACIONES DE SEGUNDO NIVEL


13 QUINTANA CLAUDIA NOEMI 21.495.294 1970 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 Inicial - Administrativo 30 hs. DIRECCIÓN REGIONAL VI - SAN ISIDRO


14 CARRASCAL DAMIAN EDUARDO 43.571.571 2001 SERVICIO 5 1-0038-XI-3 ORDENANZA "D" 30 hs. DIRECCIÓN DE ENLACE CON EL DIRECTORIO, REGISTRO DIGITAL Y ARCHIVO
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ANEXO III 
 


ADECUACIÓNPRESUPUESTARIA 
 
 


 


Débito: 
 


Sector Jur Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 
Organismo 


Descentralizado no 
consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 5 12 999 Cuatro (4) 


Organismo 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 4 12 999 Dos (2) 


Organismo 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 3 12 999 Siete (7) 


Organismo 
Descentralizado no 


consolidado 


12 0 200 317 2 0 0 1 0 3 1 0 1 2 1 1 12 999 Uno (1) 


 


Crédito: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


Sector Jur Jur.Aux. Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


Descentralizado no 
 


                   


Descentralizado no 
 


                   


Descentralizado no 
 


                   


Descentralizado no 
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 2 1 1 11 999 -1


Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 2 11 999 1


Débito:
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ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA Anexo I
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Sector Jur
Jur. 
Aux.


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos


1 30 0 14 411 1 0 0 1 0 3 7 0 1 1 1 2 11 999 1


 Crédito: Anexo II
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$1.171.808,70 (95,22%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $ 1.230.684,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/12/2019 al 31/12/2019 a valores de 3° redeterminación 


(12/19), asciende a la suma de $1.294.759,54 surgiendo un incremento de 


$679.417,54 (110,41%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $615.342,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/01/2020 al 28/02/2020 a valores de 4° redeterminación 


(01/20), asciende a la suma de $2.771.851,80 surgiendo un incremento de $ 


1.541.167,80 (125,23%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $1.230.684,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/03/2020 al 31/10/2020 a valores de 5° redeterminación 


(03/20), asciende a la suma de $11.591.580,32 surgiendo un incremento de 


$6.668.844,32 (135,47%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $4.922.736,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/11/2020 al 31/01/2021 a valores de 6° redeterminación 


(11/20), asciende a la suma de $5.184.158,70 surgiendo un incremento de 


$3.338.132,70 (180,83%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $ 1.846.026,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/02/2021 al 31/03/2021 a valores de 7° redeterminación 


(02/21), asciende a la suma de $3.707.005,44 surgiendo un incremento de 


$2.476.321,44 (201,22%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $ 1.230.684,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/04/2021 al 31/08/2021 a valores de 8° redeterminación 


(04/21), asciende a la suma de $10.356.670,50 surgiendo un incremento de 


$7.279.960,50 (236,62%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $3.076.710,00. 


 


Lo ejecutado desde el 01/09/2021 al 30/10/2021 a valores de 9° redeterminación 


(09/21), asciende a la suma de $4.718.730,78 surgiendo un incremento de 


$3.488.046,78 (283,42%), respecto de lo ejecutado en igual período a valores 


básicos del contrato, $1.230.684,00. 


 


El faltante de obra a ejecutar al 01/11/2021 a valores de dicho mes (10° 


redeterminación), el que asciende a la suma de $14.924.292,00, surgiendo un 


incremento de $11.232.240,00 (304,23%), respecto del faltante de obra a 


ejecutar a valores básicos del contrato, $3.692.052,00. Todo lo cual obra en 


ANEXO II. ( agregados como IF-2022-24125597-GDEBA-DPRPOPMIYSPGP) 


 


 











G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-03140558/22 | Acta Acuerdo rectificada


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 3

		Pagina_2: página 2 de 3

		Pagina_3: página 3 de 3

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		Numero_3: IF-2022-42722205-GDEBA-DPAMIYSPGP

		numero_documento: IF-2022-42722205-GDEBA-DPAMIYSPGP

		fecha: Martes 13 de Diciembre de 2022

		reparticion_0: Dirección Provincial de Arquitectura
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

		Numero_2: IF-2022-42722205-GDEBA-DPAMIYSPGP

		Numero_1: IF-2022-42722205-GDEBA-DPAMIYSPGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Marianela La Motta








SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION ANEXO 3


N° APELLIDO Y NOMBRES CLASE CATEGORIA CÓDIGO ESPECIALIDAD R.H DEPENDENCIA
Tipo Número


1 BENITEZ NICOLÁS MATÍAS DNI 36,820,998 1993 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


2 CHIAPPA DEL RIO FEDERICO DNI 37,273,489 1992 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


3 GARCÍA LACOSTA NAZARENO ELIAN DNI 43,860,452 2001 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


4 LARAIA PABLO ANDRÉS DNI 25,100,754 1975 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


5 MOREL GALLARDO EDUARDO FABIÁN DNI 23,951,131 1974 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


6 ORTIZ JOAN EMANUEL DNI 38,850,062 1995 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


7 REINHARDT FEDERICO GABRIEL DNI 33,006,939 1987 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


8 SILVA CRISTIAN MARTÍN DNI 27,529,221 1979 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


9 SOTELO ESTEBAN RUBÉN DNI 34,513,924 1989 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


10 TARSIA JUAN JOSÉ DNI 18,893,001 1988 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


11 TORRES CESAR ISIDRO DNI 31,410,598 1985 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


12 VILLALBA FRANCO RODRIGO DNI 41,952,851 1999 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


13 ZAVALA JUAN CARLOS DNI 28,235,495 1981 SERVICIO 5 1-0000-XI-3 MAESTRANZA ENCARGADO "D" 40 DIRECCION PROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS


AGRUPAMIENTODOCUMENTO







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO 3 SERVICIO 842


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 15 de Diciembre de 2022

				2022-12-15T12:53:39-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Secretaría General de Gobierno

		Numero_1: IF-2022-43027376-GDEBA-DDDPPSGG

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2022-43027376-GDEBA-DDDPPSGG

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Alberto Sebastián Perez

				2022-12-15T12:53:40-0300

		GDE BUENOS AIRES












Anexo II 


 


Adecuación Presupuestaria 


 


Débito: 
 


Sector Jur 
Jur. 
Aux. 


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


AC 10 0 0 59 1 0 0 1 0 1 5 0 1 2 1 3 1.1 999 3 


AC 10 0 0 59 1 0 0 1 0 1 5 0 1 2 1 5 1.1 999 16 


 


Crédito: 
 


Sector Jur 
Jur. 
Aux. 


Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG Cargos 


AC 10 0 0 59 1 0 0 1 0 1 5 0 1 1 1 5 1.1 999 19 
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DEBITO
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 6
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 2 1 4 11 999 4


CREDITOS
Jur Jur. Aux Ent UE Prg SP Py Ac Ob Fin Fun Subf I Pp Re Agrup FF UG AGENTES


7 0 0 31 2 0 0 3 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 6
7 0 0 30 2 0 0 4 0 4 2 0 1 1 1 4 11 999 4


ANEXO II
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DÉBITO
ANEXO 2


JUR JUR PROG AC  UE FIN FUN SFUN FF UG IN PP RE AGRUP CARGOS
AUX


6 1 3 3 355 1 3 0 11 999 1 2 1 1 13
TOTAL 13


CRÉDITO


JUR JUR PROG AC  UE FIN FUN SFUN FF UG IN PP RE AGRUP CARGOS
AUX


6 1 3 3 355 1 3 0 11 999 1 1 1 1 13
TOTAL 13


PLANTA TEMPORARIA


PLANTA PERMANENTE
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EL PLANO NO ESTA EN ESCALA
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SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


 ARQUITECTURA GENERAL


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


REFERENCIAS


Zona de mayores restricciones de uso.


Se  conformar con el   de la reserva urbana


por medio de un bosque de densidad elevada.


ITUZAINGO


MORENO


 intermedia en cuanto a uso  Consta de un


trazado de caminos para potenciar la experiencia del


visitante. Especialmente destinado a grupos de escuela e


instituciones.


Compuesta principalmente por un centro de 


para el visitante y oficinas administrativas, que en su


entorno inmediato se ven  por un  de


mariposas.


 provista de un  con canchas de 


 y oficinas de apoyo para la  forestal de


ejemplares nativos para el progresivo manejo a realizarse


en la reserva.   parte de este  el


arboretum, que  ser recorrido por el visitante, y 


conformado con ejemplares notables del invernadero.


Zona de bienvenida a la reserva.


Destinada al ingreso vehicular y peatonal, equipada con
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SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA
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MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


ARQUITECTURA GENERAL 02-05


 RNURR PL 02


enero 2021 1:750


04


53


AU. CNO.DEL BUEN AYRE


REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


MESA Y BANCOS TIPO CAMPING







SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


ARQUITECTURA GENERAL 03-05


RNURR PL 03


enero 2021 1:1000


05


53


REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


MESA Y BANCOS TIPO CAMPING


C


a


n


a


l


 


s


/


n


A
U


. C
N


O
.D


E
L
 B


U
E


N
 A


Y
R


E


LETRAS


PUENTE


SOBRE


 ALCANTARILLA


PUENTE


SOBRE


 CANAL


M.FIERRO







SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


ARQUITECTURA GENERAL 04-05


RNURR PL 04


enero 2021 1:1000


06


53


REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


MESA Y BANCOS TIPO CAMPING


A


U


.
 
C


N


O


.
D


E


L


 
B


U


E


N


 
A


Y


R


E


VIVIENDA


GUARDAPARQUE


OBSERVATORIO


DE AVES


MIRADOR


RIBERA  B


PLATAFORMA


PASTIZAL


MIRADOR


RIBERA A







SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


ARQUITECTURA GENERAL 05-05


RNURR PL 05


enero 2021 1:1000


07


53


REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO


MESA Y BANCOS TIPO CAMPING


A
U


. 
C


N


O


.D


E
L
 B


U


E
N


 A
Y


R


E


OBSERVATORIO


DE AVES


MIRADOR


RIBERA B


PLATAFORMA


PASTIZAL







CURVAS DE NIVEL


REFERENCIAS


CURVAS MAYORES (1.00M)


CURVAS MENORES (0.25M)


COTAS


5.00


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


CURVAS DE NIVEL


CURVAS DE NIVEL 01-04


RNURR PL 01


enero 2021 1:1000


08


53


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


A


U


.
 
C


N


O


.
D


E


L


 
B


U


E


N


 
A


Y


R


E







CURVAS DE NIVEL


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


CURVAS DE NIVEL


CURVAS DE NIVEL 02-04


RNURR PL 02


enero 2021 1:1000


09


53


REFERENCIAS


CURVAS MAYORES (1.00M)


CURVAS MENORES (0.25M)


COTAS


5.00


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


AU. CNO.DEL BUEN AYRE







CURVAS DE NIVEL


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


CURVAS DE NIVEL


CURVAS DE NIVEL 03-04


RNURR PL 03


enero 2021 1:1000


10


53


REFERENCIAS


CURVAS MAYORES (1.00M)


CURVAS MENORES (0.25M)


COTAS


5.00


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


AU. CNO.DEL BUEN AYRE







CURVAS DE NIVEL


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


CURVAS DE NIVEL


CURVAS DE NIVEL 04-04


RNURR PL 04


enero 2021 1:1000


11


53


REFERENCIAS


CURVAS MAYORES (1.00M)


CURVAS MENORES (0.25M)


COTAS


5.00


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


A
U


. 
C


N
O


.D
E


L
 B


U
E


N
 A


Y
R


E


A
C


C
E


S
O


 
O


E
S


T
E







REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO 2.30 M


ESTACIONAMIENTO


ROTONDA


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


RNURR PL 01


enero 2021 1:300


12


53


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


RAMPA DE ACCESIBILIDAD


LUMINARIA


Portal de Acceso


 Peatonal


Vereda


PUENTE


ESTACIONAMIENTO


BICICLETERO


GARITA DE


VIGILANCIA


40


66,15


5
6


5
1


7
3


3


3


1
8
,
2


Vereda


cuneta


GARITA DE


 VIGILANCIA


Portal de


Acceso


Vehicular







Estabilizado granular


Suelo seleccionado


RESERVA NATURAL URBANA


EL CORREDOR


Acceso Peatonal


5.000.50


0.30


0.50


0.30


4.50


P
r
o


f
u


n
d


i
d


a
d


 
s
/
c
á


l
c
u


l
o


1.501.50


2
.
5


8


0
.
2


7
0


.
1


5


3
.
0


0


Plano de fundación s/cálculo


Nota: El dimensionado de todos los elementos


estructurales de H°A° y la armadura resistente


será s/cálculo


3
.
0


0


7.00


Piedra partida


RESERVA NATURAL URBANA EL CORREDOR


Acceso Vehicular


Suelo seleccionado


0.50


0
.
1


5


7.50 0.50


0.30


P
r
o


f
u


n
d


i
d


a
d


 
s
/
c
á


l
c
u


l
o


4
.
5


8


0
.
2


7


5
.
0


0


4
.
1


0


Nota: El dimensionado de todos los elementos


estructurales de H°A° y la armadura resistente


será s/cálculo


1.507.001.50


0.30


5
.
0


0


9.50


Piedra partida


Estabilizado granular


Plano de fundación s/cálculo


1.15


0.27


0.50


0.27


5.001.15


0.910.50 0.91


0.27


0.500.50 0.91


0.30


0.27 0.27


0
.
1


5


0.91


0.30


0
.
8


5


0
.
1


5


1
.
0


0
0


.
8


5


0
.
3


9


.
0
7
5


.
0
7
5


.
0
7
5


0
.
3


9


Pilares revestidos


con piedra Neuquén


Vigas Madera dura


de 3 x 9"


Tacos Madera dura


de 3 x 9"


0.15 0.15


VISTA


Rampa - Tablas de


biosintético 4 x 1"


Camino de


Piedra partida


0.27


0
.
3


9


7.501.15


0.30


0.50 0.50


0.270.27 0.27


0.94


0.27


0.94


1.15


0.500.50


0.30


0
.
1


5


1
.
0


0


0
.
1


5


0
.
8


5
0


.
8


5


.
0
7
5


.
0
7
5


.
0
7
5


0
.
3


9


Pilares revestidos


con piedra Neuquén


Vigas Madera dura


de 3 x 9"


Tacos Madera dura


de 3 x 9"


0.27


0.94


0.27


0.940.94 0.94


0.150.15


VISTA


Camino de


Piedra partida


0.50


1
.
0


0


0.50


Revestimiento piedra Neuquén


Vista


Mortero de asiento


Columna de H° A°


PLANTA CORTE


Revestimiento piedra Neuquén


Mortero de asiento


Columna de H° A°


Viga madera dura


Nivel terreno natural


Plano de fundación s/cálculo


Nota: El dimensionado de todos los elementos


estructurales de H°A° y la armadura resistente


será s/cálculo


Armadura


PORTAL DE ACCESO PEATONAL PORTAL DE ACCESO VEHICULAR


CORTE VISTA CORTE VISTA


PLANTA


ESQUEMA DE PILARES


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


PORTALES DE ACCESO PEATONAL / VEHICULAR


ITUZAINGÓ


PLANTAS - VISTAS - DETALLE


RNURR PL - 01


enero 2021 1:50


13


53


PLANTA







REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO 2.30 M


ESTACIONAMIENTO


ROTONDA


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


RNURR PL 01


enero 2021 1:300


12


53


CESTO DE RESIDUOS DIFERENCIALES


BANCOS


RAMPA DE ACCESIBILIDAD


LUMINARIA


Portal de Acceso


 Peatonal


Vereda


PUENTE


ESTACIONAMIENTO


BICICLETERO


CASILLA DE


VIGILANCIA


40


66,15


5
6


5
1


7
3


3


3


1
8
,
2


Vereda


cuneta


CASILLA DE


VIGILANCIA


Portal de


Acceso


Vehicular


SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


RNURR PL Y  VIS 01


enero 2021 1:100


14


53


TOTEM


ESCUDO MUNICIPAL


SENDERO PEATONAL


POSTES


DE MADERA


3


SECTOR 1


       Planta


SECTOR 2


        Planta


3


SENDERO PEATONAL


Natural Urbana)


POSTES DE MADERA


2
,
5


3


Postes de madera


Escudo Municipal


Grampa omega


Columna de hierro


SECTOR 1


         Corte


SECTOR 2


Vista


1
8
,
2


18,4


0,1 0,5 0,7


0,4


0,10,6


1


0


,


6


0,7


0


,


9


1


SECTOR 2


SECTOR 1







.
1
8


P
r
o
f
 
s
/
c
á
l
c
u
l
o


Puntales 5 x 5"


2.00


0
.
9
6


3.00


Vigas 3 x 7"


Nota: El dimensionado de todos los


elementos estructurales será s/cálculo.


Clavaderas 2 x 6"


2.00


Hormigón


2.00


Rampa - Tablas de


biosintético 4 x 1"


Baranda tablas 4 x 1"


3.12


Pasarela: Vigas


de madera dura


2.00


Puntales 3 x 2"


2.00


.
1
5


2
.
8
7


13.06


0
.
9
0


Cables de acero


0
.
9
0


a eje de puntales


8.00 1.94


Puntales 5 x 5"


Hormigón


Pasarela de acceso


2.00


D
i
s
t
a
n
c
i
a


e
/
c
l
a
v
a
d
e
r
a
s


2
.
0
0


3.12


0
.
5
1


2.00 2.00 2.00 2.00


8.00


Distancia entre ejes


de puntales y vigas


2
.
0
0


2
.
0
0


8.00


2
.
3
1


6
.
1
2


1
.
3
0


D
i
s
t
a
n
c
i
a
 
e
n
t
r
e


e
j
e
s
 
d
e
 
p
u
n
t
a
l
e
s


2
.
3
1


2.00


1.94


1.94


Rampa - Tablas de


biosintético 4 x 1"


Pasarela:


Tablas 4 x 1"


biosintético


C-Vista


Puntales baranda


3 x 2"


0
.
1
0


0
.
1
0


3.00


6
.
1
2


13.06


3.12


Pasarela de acceso
C-Vista


Puntales


5 x 5"


Puntales baranda


3 x 2"


Bancos de


biosintético


Deck - Tablas de


biosintético 4 x 1"


Mesada


2
.
0
0


Clavaderas


2 x 6"


3.12


0
.
5
1


Puntales


5 x 5"


2.00 2.00 2.00 2.00


8.00


2
.
0
0


2
.
0
0


8.00


2
.
3
1


6
.
1
2


1
.
3
0


2
.
3
1


2.00


1.94


1.94


0
.
1
0


0
.
1
0


3.00


6
.
1
2


13.06


3.12


Pasarela:


clavaderas 2 x 7"


Vigas


2 x 7"


D
i
s
t
a
n
c
i
a


e
/
c
l
a
v
a
d
e
r
a
s


Distancia entre ejes


de puntales y vigas


D
i
s
t
a
n
c
i
a
 
e
n
t
r
e


e
j
e
s
 
d
e
 
p
u
n
t
a
l
e
s


Rampa - Clavaderas


Madera dura 2 x 6"


Pasarela:


Tablas 4 x 1"


biosintético


C-Vista


Puntales baranda


3 x 2"


C-Vista


Puntales


5 x 5"


Puntales baranda


3 x 2"


OBSERVATORIO DE AVES


CORTE VISTA


PLANTA: PUNTALES - VIGAS - CLAVADERASPLANTA GENERAL


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


OBSERVATORIO DE AVES


ITUZAINGÓ


PLANTAS - CORTE - VISTA


RNURR PL - 01


enero 2021 1:50


15


53







2
.
0


0


2.00


7.12


1.50


1
0


.
1


2


0
.
5


1


Puntales


5 x 5"


Bancos de


biosintético


Deck - Tablas de


biosintético 4 x 1"


2.00 2.00


1.50


2.00 1.16


2.68 2.12


14.32


Baranda


4 x 1"


Distancia entre ejes


de puntales y vigas


2
.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0


6
.
0


0


1.99


2
.
0


0


8
.
1


2


2
.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


n
t
r
e


e
j
e


s
 
d


e
 
p


u
n


t
a


l
e


s


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


n
t
r
e


e
j
e


s
 
d


e
 
p


u
n


t
a


l
e


s


0.10


A


3.211.50


A


Escalones


biosintético


14.32


3.00


RAMPA


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


/


c
l
a


v
a


d
e


r
a


s


0.10


0.10


0.10


0.100.10


3.21


0
.
1


0


1.99


2.00


0
.
1


0


R
A


M
P


A


3
.
2


3


Bancos - Tablas


biosintético 4 x 1"


Escalones


Tablas 4 x 1"


Alzada:  0.18


Pedada: 0.26


Alzada:  0.18


Pedada: 0.26


Escalones


Tablas 4 x 1"


0
.
1


0


0
.
5


1


0
.
1


0


1
.
5


0


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


/


c
l
a


v
a


d
e


r
a


s


Puntales baranda


3 x 2"


P
u


n
t
a


l
e


s
 
b


a
r
a


n
d


a


3
 
x
 
2


"


0.100.100.10 0.21 0.21 0.100.10


0.10


2
.
0


0


2.00


7.12


1.50


1
0


.
1


2


0
.
5


1


2.00 2.00


1.50


2.00 1.16


2.68 2.12


14.32


2
.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0


6
.
0


0


1.99


2
.
0


0


8
.
1


2


2
.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0
2


.
0


0


0.10


3.211.50


14.32


3.00


0.10


0.10


0.10


0.100.10


3.21


0
.
1


0


1.99


2.00


0
.
1


0


3
.
2


3


0
.
1


0


0
.
5


1


0
.
1


0


1
.
5


0


0.100.100.10 0.21 0.21 0.100.10


0.10


Clavaderas


2 x 6"


Puntales


5 x 5"


Vigas


2 x 7"


Distancia entre ejes


de puntales y vigas


D
i
s
t
a


n
c
i
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n
t
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e


e
j
e


s
 
d


e
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u
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t
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l
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D
i
s
t
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n
c
i
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n
t
r
e


e
j
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s
 
d


e
 
p


u
n


t
a


l
e
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Tirantes


2 x 6 "


RAMPA


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


/


c
l
a


v
a


d
e


r
a


s


R
A


M
P


A


Tirantes 2 x 6"


D
i
s
t
a


n
c
i
a


 
e


/


c
l
a


v
a


d
e


r
a


s


Puntales baranda


3 x 2"


P
u


n
t
a


l
e


s
 
b


a
r
a


n
d


a


3
 
x
 
2


"


PLANTA GENERAL PLANTA: PUNTALES - VIGAS - CLAVADERAS


MIRADOR RIBERA - A -


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


MIRADOR RIBERA  - A -


ITUZAINGÓ


PLANTAS - CORTE - VISTA


RNURR PL - 01


enero 2021 1:50


16


53







P
r
o
f
 
s
/
c
á
l
c
u
l
o


3.002.00


Clavaderas 2 x 6"


Vigas 3 x 7"


Puntales 3 x 2"


2.002.00 2.00


Nota: El dimensionado de todos los


elementos estructurales será s/cálculo.


Puntales 5 x 5"


2.00


Cables de acero


14.14


0
.
9
0


2.12


a eje de puntales


2.88 9.14


.
9
0


.
1
8


.
1
5


.
0
2
5


Hormigón


Deck Tablas de


biosintético 4 x 1"


Baranda tablas 4 x 1"


CORTE VISTA


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


MIRADOR RIBERA  - A -


ITUZAINGÓ


CORTE - VISTA


RNURR COR - VIS 01


enero 2021 1:50


17


53


MIRADOR RIBERA - A -







4
.
1


2


2.00


2
.
0


0


2.00


4.12


4.12


0
.
5
1


Puntales


5 x 5"


2.00
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Aislación térmica 80 mm.


Membrana aislante Tipo "Tyvek"


PGO 22 x 70 mm - Omega


Fijación: Tornillo autoperforante


Punta Mecha con alas 8 x1 1/4"


Siding Textura Madera


0.20 x 3.60 m - e: 8 mm.


Tornillo 8 x 1 1/4"


Placa OSB 1.22 x 2.44m, esp: 9 mm.


Perfil PGC 100 x 0.93 mm.


Vela Rigida: Montante Galv. 34 mm.


Tornillos T1 Punta Aguja


Perfil Montante Galv. 34mm c/40 cm.


Viga Maestra: Montante Galv. 34 mm.


Perfil Solera Galv. 35mm x 2.60 m.


Placa de Yeso 1.20x2.40m - e: 9.5mm


Aislante termico 50mm.


Babeta cantonera Ch Galv. color


Membrana contra agua y viento


Dintel de PGU 100 x 0.93mm.


Placa cementicia esp. 8mm.


Mosaico granítico 50x50cm - e: 9,5mm.


Placa Fenolica 1.22 x 2.44m. - e: 18mm.


Perfil PGC 200 x 2.00mm.


Cubierta de Chapa Sinusoidal


Tornillo T2 Punta Aguja


Tornillos T2 Punta Aguja


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU200 x 0.93


Perfil PGC 200 mm.


Solera superior de panel: PGU


Anclaje a la fundación


Fundación H°A°


Chapa Tipo Cincalum color


Placa de Yeso Estandar


1.20 x 2.60 m e:12.5 mm.


Juntas tomadas c/masilla y cinta papel


Siding faja


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m


Plano de Fundación
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Torre para TR


Revestimiento


Tablas biosintético


Tanque de reserva


tricapa de 2500 litros


Apoyo de TR


Puntal caño estructural


Alimentación Tanque


Bajada a Sanitarios


Bajada a Oficina


Travesaño de arriostre


Caño estructural


Colector
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CENTRO DE INTERPRETACIÓN - CORTE D - D
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CUBIERTA


METALICA


CONSTRUCCION


STEEL FRAME


REVESTIMIENTO


BIOSINTETICO


PERFILES PGC 100


FUNDACIÓNES H°A°
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PERFILES PGC 100


FUNDACIÓNES H°A°


CUBIERTA


METALICA


CONSTRUCCION


STEEL FRAME


REVESTIMIENTO


BIOSINTETICO


CARPINTERIA ALUMINIO


VIDRIO DVH


CONSTRUCCION


STEEL FRAME


CUBIERTA


METALICA


REVESTIMIENTO


BIOSINTETICO


CARPINTERIA ALUMINIO


VIDRIO DVH


OFICINAS -


CENTRO DE INTERPRETACIÓN:


VISTAS


CENTRO DE INTERPRETACIÓN - VISTA FRENTE


CENTRO DE INTERPRETACIÓN - VISTA POSTERIOR


OFICINAS - VISTA FRENTE


OFICINAS - VISTA POSTERIOR


CENTRO DE INTERPRETACIÓN - VISTA LATERAL


OFICINAS - VISTA LATERAL
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.32 0.62 0.62


0.40 0.950.75 0.54


.37


0


.
8


7


5


0


.
4


3


0


.
8


7


5


.
4


2


5


.
4


6


1


.
8


9


0


.
5


8


0


.
5


8


.
4


2


0


.
8


7


5


0


.
4


3


0


.
8


7


5


.
4


2


5


0


.
5


8


0


.
5


8


.
4


2


.
2


0


.
2


0


.
2


0


.
2


0


.20.20 .20


.
4


6


.20.20.20 .54


NOTAS:


1. Se proveerá e instalará una electrobomba sumergible, con todos los elementos


y accesorios necesarios.


2. El agua para el servicio sanitario, se distribuirá por gravedad, desde el tanque


de reserva elevado.


6. La ubicación definitiva de la torre para tanque y de la perforación será


determinada en el Proyecto Ejecutivo y aprobada por la Inspeción de


Obra.


7. La distribución del servicio de agua se realizará con cañerías y accesorios de


termo-fusión de polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System”


o similar calidad, con sello IRAM. Clase 10 (agua fría) y clase 20 o superior


(agua caliente).


8. Todos los locales con servicio sanitario, contarán con llave de paso.


9. Se practicará prueba hidráulica.
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NOTAS:


1. Las cotas de fondo de caños, de cámaras y cota de vuelco se


deberán definir con relación al relevamiento de terreno y nivel de


piso terminado de proyecto.


2. Cañerías y accesorios de polipropileno de alta resistencia con


uniones autodeslizantes.


3. Desagües de atefactos primarios:


Cañería principal Ø 110


Pendiente mínima 1:60


Pendiente máxima 1:20


4. Artefactos secundarios:


Cañerías de Ø 38


Piletas de piso cerrada con cierre sifónico


Salida a cañería  de Ø 63


5. Tratamiento de aguas residuales mediante Biodigestor para


retención y digestión de materiales orgánicos.


6. Cámara de extracción de lodos de hormigón premoldeado.


Fondo en contacto con terreno natural.


7. Se dispondrá un sector de terreno para cumplir con la función de


Campo de Infiltración.
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NOTAS:


1. El cálculo de la potencia eléctrica a instalar, la sección de conductores,


amperajes y voltajes del instrumental, será realizado por la Contratista y


presentado en el Proyecto Ejecutivo.


2. Los circuitos de iluminación serán independientes de los tomacorrientes.


3. Cada uno de los circuitos deberá contar con su correspondiente protección


termomagnética, acorde a su consumo.


4. Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que correspondan a las


normas IRAM o IEC.


5. Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4")


6. Los cables a instalar en cañerías, serán del tipo unipolar, cobre electrolítico


recocido, flexible clase 5


7. Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito 2,5 mm


2


para cada toma.


8. La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm


2
 y 1.5 mm


2  para


los retornos.
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PILOTINES H°A° (IN SITU) - CALIDAD H30


PROFUNDIDAD DEL PLANO DE FUNDACIÓN A DEFINIR MEDIANTE ESTUDIO DE SUELOS


Las cotas están referidas a eje de Pilotín.


Vigas encadenadas de H°A°


Calidad H 30


Dimensión según cálculo
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Pilotines para fundación de Deck de H° Premoldeado


Altura y separación a definir en el Proyecto Ejecutivo.


Las cotas están referidas a eje de Pilotín.
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Suelo seleccionado compactado


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m


Plano de fundación
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Plano de fundación


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m


Aislación térmica 80 mm.


Membrana aislante Tipo "Tyvek"


PGO 22 x 70 mm - Omega


Fijación: Tornillo autoperforante


Punta Mecha con alas 8 x1 1/4"


Siding Textura Madera


0.20 x 3.60 m - e: 8 mm.


Tornillo 8 x 1 1/4"


Placa OSB 1.22 x 2.44m, esp: 9 mm.


Perfil PGC 100 x 0.93 mm.


Vela Rigida: Montante Galv. 34 mm.


Tornillos T1 Punta Aguja


Perfil Montante Galv. 34mm c/40 cm.


Viga Maestra: Montante Galv. 34 mm.


Perfil Solera Galv. 35mm x 2.60 m.


Placa de Yeso 1.20x2.40m - e: 9.5mm


Aislante termico 50mm.


Babeta cantonera Ch Galv. color


Membrana contra agua y viento


Dintel de PGU 100 x 0.93mm.


Placa cementicia esp. 8mm.


Mosaico granítico 50x50cm - e: 9,5mm.


Placa Fenólica 1.22 x 2.44m - e: 18mm.


Perfil PGC 200 x 2.00mm.


Cubierta de Chapa Sinusoidal


Tornillo T2 Punta Aguja


Tornillos T2 Punta Aguja


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU200 x 0.93


Perfil PGC 200 mm.


Solera superior de panel: PGU


Anclaje a la fundación


Fundación H°A°


Chapa Tipo Cincalum color


Placa de Yeso Estandar


1.20 x 2.60 m e:12.5 mm.


Juntas tomadas c/masilla y cinta papel


Siding faja
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Plano de fundación


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m
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FUNDACIÓNES H°A°


CENTRO DE SERVICIOS - SANITARIOS / KIOSCO -


VISTAS


VISTA 1 - FRENTE


VISTA 2 - POSTERIOR


VISTA 3 - LATERAL
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NOTAS:


1. Se proveerá e instalará una electrobomba sumergible, con todos los elementos y accesorios


necesarios.


2. El agua para el servicio sanitario, se distribuirá por gravedad, desde el tanque de reserva elevado.


6. La ubicación definitiva de la torre para tanque y de la perforación será determinada en el


Proyecto Ejecutivo y aprobada por la Inspeción de Obra.


7. La distribución del servicio de agua se realizará con cañerías y accesorios de termo-fusión de


polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System” o similar calidad, con sello IRAM. Clase


10 (agua fría) y clase 20 o superior (agua caliente).


8. Todos los locales con servicio sanitario, contarán con llave de paso.


9. Se practicará prueba hidráulica.
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PROVISIÓN DE AGUA FRÍA Y CALIENTE


CENTRO DE SERVICIOS - SANITARIOS / KIOSCO -


INSTALACIONES
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BIODIGESTOR


Tipo Rotoplast


BDR1300


CÁMARA


de


Extracción


de lodos


A CAMPO DE


INFILTRACIÓN
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NOTAS:


1. Las cotas de fondo de caños, de cámaras y cota de vuelco se deberán definir con


relación al relevamiento de terreno y nivel de piso terminado de proyecto.


2. Cañerías y accesorios de polipropileno de alta resistencia con uniones


autodeslizantes.


3. Desagües de atefactos primarios:


Cañería principal Ø 110


Pendiente mínima 1:60


Pendiente máxima 1:20


4. Artefactos secundarios:


Cañerías de Ø 38


Piletas de piso cerrada con cierre sifónico


Salida a cañería  de Ø 63


5. Tratamiento de aguas residuales mediante Biodigestor para retención y digestión


de materiales orgánicos.


6. Cámara de extracción de lodos de hormigón premoldeado.


Fondo en contacto con terreno natural.


7. Se dispondrá un sector de terreno para cumplir con la función de Campo de


Infiltración.


DESAGÜES CLOACALES
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NOTAS:


1. El cálculo de la potencia eléctrica a instalar, la sección de conductores,


amperajes y voltajes del instrumental, será realizado por la Contratista y


presentado en el Proyecto Ejecutivo.


2. Los circuitos de iluminación serán independientes de los tomacorrientes.


3. Cada uno de los circuitos deberá contar con su correspondiente protección


termomagnética, acorde a su consumo.


4. Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que correspondan a las


normas IRAM o IEC.


5. Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4")


6. Los cables a instalar en cañerías, serán del tipo unipolar, cobre electrolítico


recocido, flexible clase 5


7. Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito 2,5 mm


2


para cada toma.


8. La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm


2


 y 1.5 mm


2  para


los retornos.


Circuitos - IUGCircuitos - IUG


C1  - Baño Caballeros


Circuitos - TUG


Circuitos - TUE


KIOSCOSANITARIOS
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C3  - Sup. comunes / Exterior
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C1  - Local / office / baño
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TENDIDO ELÉCTRICO


CENTRO DE SERVICIOS - SANITARIOS / KIOSCO -
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PILOTINES H°A° (IN SITU) - CALIDAD H30


PROFUNDIDAD DEL PLANO DE FUNDACIÓN A DEFINIR MEDIANTE ESTUDIO DE SUELOS


Las cotas están referidas a eje de Pilotín.
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VIVIENDA - GALPÓN


PLANTA


FUNDACIONES
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PLANTA
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Plano de fundación


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m
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Aislación térmica 80 mm.


Membrana aislante Tipo "Tyvek"


PGO 22 x 70 mm - Omega


Fijación: Tornillo autoperforante


Punta Mecha con alas 8 x1 1/4"


Siding Textura Madera


0.20 x 3.60 m - e: 8 mm.


Tornillo 8 x 1 1/4"


Placa OSB 1.22 x 2.44m, esp: 9 mm.


Perfil PGC 100 x 0.93 mm.


Vela Rigida: Montante Galv. 34 mm.


Tornillos T1 Punta Aguja


Perfil Montante Galv. 34mm c/40 cm.


Viga Maestra: Montante Galv. 34 mm.


Perfil Solera Galv. 35mm x 2.60 m.


Placa de Yeso 1.20x2.40m - e: 9.5mm


Aislante termico 50mm.


Babeta cantonera Ch Galv. color


Membrana contra agua y viento


Dintel de PGU 100 x 0.93mm.


Placa cementicia esp. 8mm.


Mosaico granítico 50x50cm - e: 9,5mm.


Placa Fenólica 1.22 x 2.44m - e: 18mm.


Perfil PGC 200 x 2.00mm.


Cubierta de Chapa Sinusoidal


Tornillo T2 Punta Aguja


Tornillos T2 Punta Aguja


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU200 x 0.93


Perfil PGC 200 mm.


Solera superior de panel: PGU


Anclaje a la fundación


Fundación H°A°


Chapa Tipo Cincalum color


Placa de Yeso Estandar


1.20 x 2.60 m e:12.5 mm.


Juntas tomadas c/masilla y cinta papel


Siding faja
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Plano de fundación


Pilotín de H°A° Ø 0.25 m


CORTE A - A


CORTE B - B CORTE C - C
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VISTA LATERAL VIVIENDA
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VIVIENDA / GALPÓN - VISTAS


VISTA LATERAL GALPÓN
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NOTAS:


1. Se proveerá e instalará una electrobomba sumergible, con todos los elementos y accesorios


necesarios.


2. El agua para el servicio sanitario, se distribuirá por gravedad, desde el tanque de reserva elevado.


6. La ubicación definitiva de la torre para tanque y de la perforación será determinada en el


Proyecto Ejecutivo y aprobada por la Inspeción de Obra.


7. La distribución del servicio de agua se realizará con cañerías y accesorios de termo-fusión de


polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System” o similar calidad, con sello IRAM. Clase


10 (agua fría) y clase 20 o superior (agua caliente).


8. Todos los locales con servicio sanitario, contarán con llave de paso.


9. Se practicará prueba hidráulica.
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NOTAS:


1. Las cotas de fondo de caños, de cámaras y cota de vuelco se deberán definir con


relación al relevamiento de terreno y nivel de piso terminado de proyecto.


2. Cañerías y accesorios de polipropileno de alta resistencia con uniones


autodeslizantes.


3. Desagües de atefactos primarios:


Cañería principal Ø 110


Pendiente mínima 1:60


Pendiente máxima 1:20


4. Artefactos secundarios:


Cañerías de Ø 38


Piletas de piso cerrada con cierre sifónico


Salida a cañería  de Ø 63


5. Tratamiento de aguas residuales mediante Biodigestor para retención y digestión


de materiales orgánicos.


6. Cámara de extracción de lodos de hormigón premoldeado.


Fondo en contacto con terreno natural.


7. Se dispondrá un sector de terreno para cumplir con la función de Campo de


Infiltración.
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Tipo Rotoplast
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CÁMARA


de


Extracción


de lodos


C.I.


60 x 60


a
 
B


i
o
d


i
g


e
s
t
o


r


A CAMPO DE


INFILTRACIÓN


5.41


s
/
p


r
o
y
e
c
t
o


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


VIVIENDA / GALPÓN


ITUZAINGÓ


INSTALACIONES  - DESAGÜES CLOACALES


RNURR INS - 02


enero 2021 1:50


42


53


VIVIENDA / GALPÓN


INSTALACIONES


DESAGÜES CLOACALES







a
 
T


a
n
q


u
e


 
d
e


 
r
e
s
e
r
v
a


1
.
7
5


1
.
7
5


1
.
7
5


1
.
7
5


1
.
1
8


0
.
8
8


0
.
3
0


0.802.551.27 1.87 1.46 1.62


0.750.75


C1b


2.302.30


1
.
7
5


1
.
7
5


TS


C1a


C1i


C1g


C1e


C1f


C1h


C1j


C2d


C1eC2cC1c


C2b


C1d


i


j


g


d


e


f


h


d


c


b


C2a


CD


TR


NOTAS:


1. El cálculo de la potencia eléctrica a instalar, la sección de conductores,


amperajes y voltajes del instrumental, será realizado por la Contratista y


presentado en el Proyecto Ejecutivo.


2. Los circuitos de iluminación serán independientes de los tomacorrientes.


3. Cada uno de los circuitos deberá contar con su correspondiente protección


termomagnética, acorde a su consumo.


4. Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que correspondan a las


normas IRAM o IEC.


5. Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4")


6. Los cables a instalar en cañerías, serán del tipo unipolar, cobre electrolítico


recocido, flexible clase 5


7. Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito 2,5 mm


2


para cada toma.


8. La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm


2


 y 1.5 mm


2  para


los retornos.
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NOTAS


1. El cálculo de la potencia eléctrica a instalar, la sección de


conductores, amperajes y voltajes del instrumental, será


realizado por la Contratista y presentado en el Proyecto


Ejecutivo.


2. Los circuitos de iluminación serán independientes de los


tomacorrientes.


3. Cada uno de los circuitos deberá contar con su


correspondiente protección termomagnética, acorde a su


consumo.


4. Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que


cumplan las normas IRAM o IEC.


5. Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4")


6. Los cables a instalar en cañerías, serán del tipo unipolar, cobre


electrolítico recocido, flexible clase 5


7. Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito


2,5 mm


2


 para cada toma.


8. La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm


2


 y


1.5 mm


2  para los retornos.


TUE 1TUG 2 TUG 1


TUG 2


Aislación térmica 80 mm.


Membrana aislante Tipo "Tyvek"


PGO 22 x 70 mm - Omega


Fijación: Tornillo autoperforante


Punta Mecha con alas 8 x1 1/4"


Siding Textura Madera


0.20 x 3.60 m - e: 8 mm.


Tornillo 8 x 1 1/4"


Placa OSB 1.22 x 2.44m, esp: 9 mm.


Perfil PGC 100 x 0.93 mm.


Vela Rigida: Montante Galv. 34 mm.


Tornillos T1 Punta Aguja


Perfil Montante Galv. 34mm c/40 cm.


Viga Maestra: Montante Galv. 34 mm.


Perfil Solera Galv. 35mm x 2.60 m.


Placa de Yeso 1.20x2.40m - e: 9.5mm


Aislante termico 50mm.


Babeta cantonera Ch Galv. color


Membrana contra agua y viento


Dintel de PGU 100 x 0.93mm.


Placa cementicia esp. 8mm.


Mosaico granítico 50x50cm - e: 9,5mm.


Placa Fenólica 1.22 x 2.44m - e: 18mm.


Cubierta de Chapa Sinusoidal


Tornillo T2 Punta Aguja


Tornillos T2 Punta Aguja


Perfil PGU100 x 0.93


Perfil PGU 200 x 0.93


Perfil PGC 200 mm.


Solera superior de panel: PGU


Suelo seleccionado compactado


Chapa Tipo Cincalum color


Placa de Yeso Estandar


1.20 x 2.60 m e:12.5 mm.


Juntas tomadas c/masilla y cinta papel


Siding faja


Membrana geotextil


Perfil PGC 200 x 2.00mm.
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DETALLE CONSTRUCTIVO
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PILOTINES H°A° (IN SITU)


CALIDAD H30


PROFUNDIDAD DEL PLANO DE FUNDACIÓN A DEFINIR


MEDIANTE ESTUDIO DE SUELOS


Las cotas están referidas a eje de Pilotín.


Vigas encadenadas de H°A°


Calidad H 30


Dimensión según cálculo
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ESQUEMA TORRE PARA TANQUE


VISTA 1 - FRENTE


VISTA 2 - POSTERIOR
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NOTAS:


1. Se proveerá e instalará una electrobomba sumergible, con todos los elementos y accesorios necesarios.


2. El agua para el servicio sanitario, se distribuirá por gravedad, desde el tanque de reserva elevado.


6. La ubicación definitiva de la torre para tanque y de la perforación será determinada en el Proyecto Ejecutivo y aprobada por la Inspeción de Obra.


7. La distribución del servicio de agua se realizará con cañerías y accesorios de termo-fusión de polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System” o similar


calidad, con sello IRAM. Clase 10 (agua fría) y clase 20 o superior (agua caliente).


8. Todos los locales con servicio sanitario, contarán con llave de paso.


9. Se practicará prueba hidráulica.
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DESAGÜES CLOACALES - SECTOR SANITARIOS / OFICINA / GALPÓN


INVERNÁCULO / OFICINA / GALPÓN


INSTALACIONES


INSTALACIÓN ELÉCTRICA - SECTOR INVERNÁCULO


NOTAS:


1. El cálculo de la potencia eléctrica a instalar, la sección de conductores, amperajes y voltajes


del instrumental, será realizado por la Contratista y presentado en el Proyecto Ejecutivo.


2. Los circuitos de iluminación serán independientes de los tomacorrientes.


3. Cada uno de los circuitos deberá contar con su correspondiente protección termomagnética,


acorde a su consumo.


4. Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que correspondan a las normas IRAM o IEC.


5. Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4")


6. Los cables a instalar en cañerías, serán del tipo unipolar, cobre electrolítico recocido, flexible clase 5


7. Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito 2,5 mm


2
 para cada toma.


8. La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm


2
 y 1.5 mm


2  para los retornos.


SECTOR:


SANITARIOS / OFICINA / GALPÓN


CIRCUITOS IUG


C1 - Sanitarios/Oficina/Office


C2 - Exterior


C3 - Galpón


C4 - Exterior galpón


CIRCUITOS TUG


C5 - Tomas de uso general


CIRCUITOS TUE


C6 - Tomas de uso especial


SECTOR:


INVERNÁCULO


CIRCUITOS IUG


C7 - Invernadero


C8 - Invernadero


C9 - Exterior


CIRCUITOS TUG


C10- Tomas de uso general


CIRCUITOS TUE


C11- Tomas de uso especial


INSTALACIÓN ELÉCTRICA - SECTOR SANITARIOS / OFICINA / GALPÓN


NOTAS:


1. Las cotas de fondo de caños, de cámaras y cota de vuelco se deberán definir con relación al


relevamiento de terreno y nivel de piso terminado de proyecto.


2. Cañerías y accesorios de polipropileno de alta resistencia con uniones autodeslizantes.


3. Desagües de atefactos primarios:


Cañería principal Ø 110 - Pendiente: mín.1:60 - máx.1:20


4. Artefactos secundarios:


Cañerías de Ø 38


Piletas de piso cerrada con cierre sifónico


Salida a cañería  de Ø 63


5. Tratamiento de aguas residuales mediante Biodigestor para retención y digestión de materiales


orgánicos.


6. Cámara de extracción de lodos de hormigón premoldeado.


Fondo en contacto con terreno natural.


7. Se dispondrá un sector de terreno para cumplir con la función de Campo de Infiltración.







MARCOS


HOJAS


MANO DE


ABRIR


HERRAJES


VIDRIOS


PINTURA


BATIENTES SEGUN PLANO.


HERRAJES PIVOTANTES (Pivote loco sin freno) en ángulo inferior y superior de la puerta


Pivote loco piso


Zócalo superior con perno pivote


Buje de pivotantes superior para dintel


Material: Bronce platil


---------


PUERTAS DE VIDRIO BLINDEX


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


VIDRIO TIPO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


BATIENTES SEGUN PLANO.


PUERTAS DE VIDRIO BLINDEX


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


HERRAJES PIVOTANTES EN ÁNGULO INFERIOR Y SUPERIOR


Pivote loco piso


Zócalo superior con perno pivote


Buje de pivotantes superior para dintel


Material: Bronce platil


---------


VIDRIO TIPO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


0.90


2
.
0


5


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


CEA


P1


0.85


2
.
0


5


CHAPA DOBLADA D. D. Nº 16 RELLENA CON CONCRETO


CHAPA DOBLE INYECTADA


BATIENTES SEGUN PLANO.


TRES POMELAS POR HOJA.


CERRADURA DE EMBUTIR TIPO TRABEX O SIMILAR


PICAPORTE TIPO MINISTERIO DE BRONCE PLATIL


---------


PARA MARCOS Y HOJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO.


COLOR A DEFINIR.


4


P1


Iz - Dr


Aluminio


--


2 de Abrir


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


22


V1


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


CENTRO INTERPRETACIÓN - OFICINAS


1


P2


Iz - Dr


Aluminio


--


2 de abrir


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


ACCESO INTERPRETACIÓN


SALA AUDIOVISUAL


7


P4TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


13


P5TIPO:


UBICACIÓN: INTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


6


V4TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


CENTRO DE SERVICIOS / VIVIENDA


SECTOR SANITARIOS INVERNÁCULO


7


V5


Aluminio


--


2 Corrediza


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


KIOSCO / VIVIENDA


OFICINA SECTOR INVERNÁCULO


V6TIPO: HOJA CANTIDADMARCO


3


V7


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


GARITA VIGILANCIA


2


P1


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


CE/Ch


P4


CEA


P2


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


SANITARIOS - KIOSCO / VIVIENDA / GARITA


VIGILANCIA / SANITARIOS - INVERNÁCULO


0.15:
Iz:


04
03


0.10: 03


Iz: 02


Dr:01


Dr:01


CHAPA DOBLADA D. D. Nº 16 RELLENA CON CONCRETO


PUERTA HOJAS PLACA 45 mm DE ESPESOR.


BASTIDOR DE PINO. TERMINACION ENCHAPADO EN LAMINADO PLASTICO COLOR BLANCO


TAPACANTO EN MADERA DE CEDRO.


BATIENTES SEGUN PLANO.


TRES POMELAS POR HOJA.


CERRADURA DE EMBUTIR TIPO TRABEX O SIMILAR


PICAPORTE TIPO MINISTERIO DE BRONCE PLATIL


---------


0.85


2
.
0


5


PARA MARCOS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO.


COLOR A DEFINIR.


CIC/M


P5


15:


10:


Iz:


Dr:


--


10


08


05


INTERPRETACIÓN / OFICINAS / VIVIENDA


SANITARIOS-OFICINA SECTOR INVERNÁCULO


CARPINTERÍA INTERIOR CHAPA DOBLADA / MADERA


5


P6TIPO:


UBICACIÓN: INTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


15:


10:


Iz:


Dr:


--


05


04


01


OFICINAS / KIOSCO / VIVIENDA


CARPINTERÍA INTERIOR CHAPA DOBLADA / MADERA


CIC/M


P6


CARPINTERÍA INTERIOR CHAPA DOBLADA / MADERA


3


P7TIPO:


UBICACIÓN: INTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


15:


10:


Doble


Iz - Dr


--


03


OFICINAS: OF GRAL. - SALA REUNIÓN


INTERPRETACIÓN: SALA AUDIOVISUAL


CHAPA DOBLADA D. D. Nº 16 RELLENA CON CONCRETO


PUERTA HOJAS PLACA 45 mm DE ESPESOR.


BASTIDOR DE PINO. TERMINACION ENCHAPADO EN LAMINADO PLASTICO COLOR BLANCO


TAPACANTO EN MADERA DE CEDRO.


BATIENTES SEGUN PLANO.


TRES POMELAS POR HOJA.


CERRADURA DE EMBUTIR TIPO TRABEX O SIMILAR


PICAPORTE TIPO MINISTERIO DE BRONCE PLATIL


---------


0.75


2
.
0


5


PARA MARCOS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO.


COLOR A DEFINIR.


CHAPA DOBLADA D. D. Nº 16 RELLENA CON CONCRETO


BATIENTES SEGUN PLANO.


TRES BISAGRAS A MUNICION POR HOJA.


CERRADURA DE EMBUTIR TIPO TRABEX O SIMILAR


PICAPORTE TIPO MINISTERIO DE BRONCE PLATIL


EN UNA HOJA PASADORES VERTICALES (INFERIOR Y SUPERIOR) DE EMBUTIR SOBRE CANTO.


BURLETE INFERIOR TIPO U C/SISTEMA DE TRABAJO POR PRESIÓN SOBRE TOPE


---------


0.50 0.80


1.30


PUERTA HOJAS PLACA 45 mm DE ESPESOR.


BASTIDOR DE PINO. TERMINACION ENCHAPADO EN LAMINADO PLASTICO COLOR BLANCO


TAPACANTO EN MADERA DE CEDRO.


---------


CIC/M


P7


CIA/M


P Retrete


CARPINTERÍA INTERIOR ALUMINIO / MADERA


0.70


1
.
3


0


1
.
1


2


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


---------


HOJA CIEGA DE ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


BATIENTES SEGÚN PLANO


---------


TIPO:


UBICACIÓN: INTERIOR


P Retrete


Baños Retretes


Aluminio


--


1 de abrir


Iz - Dr


17


HOJA CANTIDADMARCO


2
.
0


5


1.00


1
.
0


5
1


.
0


0


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


VIDRIO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


PAÑO INFERIOR FIJO DE VIDRIO


PAÑO SUPERIOR DE ABRIR - BANDEROLA


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


BATIENTES SEGÚN PLANO


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


---------


VIDRIO FIJO


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


VIDRIO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


PAÑO INFERIOR Y SUPERIOR FIJOS DE VIDRIO


PAÑO DE ABRIR - BANDEROLA


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


BATIENTES SEGÚN PLANO


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


2
.
6


5


1
.
0


5
1


.
0


0
0


.
6


0


VIDRIO FIJO


VIDRIO FIJO


1.00


2
.
0


5


0
.
6


0
1


.
4


5


1.00


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


BASTIDOR PARA REJAS SOBRE VANOS


BARROTES Ø 19 mm - SEPARACIÓN A EJE APROX. 14 cm - SOLDADOS A BASTIDOR


VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD 3 + 3


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


PARA REJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO


COLOR A DEFINIR


PAÑO DE ABRIR - BANDEROLA


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


BATIENTES SEGÚN PLANO


0.60


CEA


V1


CEA


V4


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


1 Banderola


1 Paño Fijo


2


V2


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


CENTRO INTERPRETACIÓN


CEA


V2


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


1 Banderola


2 Paño Fijo


9


V3


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


BAÑOS INTERPRETACIÓN - OFICINAS


CENTRO DE SERVICIOS


CEA


V3


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


1 Banderola


1.50


2
.
0


5


0
.
6


0
1


.
4


5


1
.
1


0
0


.
9


5


0
.
6


0
1


.
4


5


2
.
0


5


2
.
0


5


1.50


Aluminio


--


1 Banderola


----


CEA


V5


CEA


V6


--


1.00


6


Aluminio


--


2 Corrediza
UBICACIÓN: EXTERIOR


GALPÓN EN SECTOR INVERNÁCULO


--


2 Corrediza


--


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


PAÑO FIJO


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


VIDRIO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


---------


CEA


PF3


CEA


V7


2
.
0


5


1.10


3.30


1.10 1.10


VIDRIO FIJO VIDRIO FIJOVIDRIO FIJO


INTERPRETACIÓN


HALL DE ACCESO SALA AUDIOVISUAL


--


Paño Fijo


0.60


0
.
2


0


1
.
8


0


BATIENTES SEGUN PLANO.


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


PUERTA HOJAS PLACA 45 mm DE ESPESOR.


BASTIDOR DE PINO. TERMINACION ENCHAPADO EN LAMINADO PLASTICO COLOR BLANCO


TAPACANTO EN MADERA DE CEDRO.


DOS POMELAS POR HOJA.


PICAPORTE DE BRONCE PLATIL CON INSCRIPCIÓN "LIBRE - OCUPADO"


---------


---------


CEA


P3


S/Proy


Ejecutivo


P3


--


Aluminio


--


1 de Abrir


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


GABINETES


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


MARCOS


HOJAS


MANO DE


ABRIR


HERRAJES


VIDRIOS


PINTURA


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


BASTIDOR PARA REJAS SOBRE VANOS


BARROTES Ø 19 mm - SEPARACIÓN A EJE APROX. 14 cm - SOLDADOS A BASTIDOR


VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD 3 + 3


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


PARA REJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO


COLOR A DEFINIR


PAÑO DE ABRIR - BANDEROLA


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


BATIENTES SEGÚN PLANO


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


BASTIDOR PARA REJAS SOBRE VANOS


BARROTES Ø 19 mm - SEPARACIÓN A EJE APROX. 14 cm - SOLDADOS A BASTIDOR


VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD 3 + 3


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


PARA REJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO


COLOR A DEFINIR


2 HOJAS CORREDIZAS


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


BASTIDOR PARA REJAS SOBRE VANOS


BARROTES Ø 19 mm - SEPARACIÓN A EJE APROX. 14 cm - SOLDADOS A BASTIDOR


VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD 3 + 3


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


PARA REJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO


COLOR A DEFINIR


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


BASTIDOR PARA REJAS SOBRE VANOS


BARROTES Ø 19 mm - SEPARACIÓN A EJE APROX. 14 cm - SOLDADOS A BASTIDOR


VIDRIO LAMINADO DE SEGURIDAD 3 + 3


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


TRABA


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


PARA REJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO


COLOR A DEFINIR


2 HOJAS CORREDIZAS


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


2 HOJAS CORREDIZAS


CERRAMIENTO DE DOBLE CONTACTO


--


CARPINTERÍA EXTERIOR CHAPA DOBLE INYECTADA


--------- --------- ---------


---------


---------


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


2
.
0


5


1
.
1


0
0


.
9


5


3


P8 (Portón)


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


CE/Ch


P8


GALPÓN VIVIENDA


GALPÓN INVERNÁCULO


0.15: 03


--


CARPINTERÍA EXTERIOR CHAPA DOBLE INYECTADA


Iz - Dr


2 de abrir


CHAPA DOBLADA D. D. Nº 16 RELLENA CON CONCRETO


CHAPA DOBLE INYECTADA


BATIENTES SEGUN PLANO.


TRES POMELAS POR HOJA.


CERRADURA DE EMBUTIR TIPO TRABEX O SIMILAR


PICAPORTE TIPO MINISTERIO DE BRONCE PLATIL


---------


PARA MARCOS Y HOJAS:


DOS MANOS DE ANTIÓXIDO Y DOS MANOS DE ESMALTE SINTÉTICO.


COLOR A DEFINIR.


2
.
0


5


1.50


3.00


2
.
0


5


1.50


2.40


VIDRIO FIJO


CEA


PF1


CEA


PF2


VIDRIO FIJO


2
.
0


5
0


.
5


0


4


PF1 - PF2


Aluminio


--


TIPO:


UBICACIÓN: EXTERIOR


HOJA CANTIDADMARCO


ACCESO INTERPRETACIÓN


ACCESO OFICINAS


--


Paño Fijo


CARPINTERÍA EXTERIOR ALUMINIO


CEA


PF1


CEA


PF2


1.00


Cantidad 4


Cantidad 4


ACCESO INTERPRETACIÓN


ACCESO OFICINAS


0.50 0.90


1.40


2
.
0


5


ALUMINIO BLANCO ANODIZADO


PAÑO FIJO


ACCESORIOS DE HERMETICIDAD (FELPA, BURLETES, ETC.)


VIDRIO BLINDEX ANTIRROBO


LAMINADO DE SEGURIDAD 5 + 5 CON INTERLÁMINA DE 4 CAPAS DE PVB DE 1.52 mm


CON SELLADOR SILICONADO


CONTRAVIDRIOS DE ALUMINIO DE 1 x 1.5 cm ATORNILLADOS


---------


---------


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


Nº


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA


ITUZAINGÓ


PLANILLA DE CARPINTERÍAS


RNURR PLA - 01


enero 2021 1:100
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PLANILLA DE CARPINTERÍAS
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SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


OBRA:


MUNICIPIO:


PLANO DE:


ESC:FECHA:


RNURR PL 01


enero 2021 1:750
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53


REFERENCIAS


SENDERO PEATONAL NATURAL


SENDERO PEATONAL CONSOLIDADO


CAMINO VEHICULAR CONSOLIDADO


CERCO ALAMBRADO OLIMPICO


ALAMBRADO EXISTENTE


ALAMBRADO 5 HILOS


FAROLA DECORATIVA SOBRE COLUMNA 4M


REFLECTOR LED BLANCO


REFERENCIAS


AU.CAMINO DEL BUEN AYRE


AU.CAMINO DEL BUEN AYRE


A


C


C


E


S


O


 
O


E


S


T


E


ESC 1:3000







SI ESTE SEGMENTO NO MIDE 2 cm


EL PLANO NO ESTA EN ESCALA


0 1 2cm


ITUZAINGO


MORENO


CORTINA FORESTAL


ANACAHUITA


BARBA DE CHIVO
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ENMIENDA N° 1 


 
Licitación Pública Nacional N° 6/22 


 
 


Reserva Natural Urbana Río Reconquista 
Partido de Ituzaingó 


 
 


PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA 


 
Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


 


IAO 
5.5 
(f) 


Corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un Oferente cuando la 
suma total de los importes de todos los litigios judiciales pendientes en los 
cuales el solicitante es demandado represente más del treinta por ciento 
(30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se cumplan alguna de las 
dos circunstancias a continuación descriptas: 
a. Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b. Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicará a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento de uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada. 


 
IAO 
 32  


Se agregan las siguientes Subcláusulas:  


32.2 A fines de determinar la capacidad del oferente para ejecutar el Contrato 
al precio cotizado, la Comisión podrá, cuando así lo estime necesario 
teniendo en cuenta el Presupuesto Oficial, requerir al área técnica 
correspondiente, la producción de un informe de razonabilidad que tome en 
consideración el monto de la oferta y los elementos técnicos que la 
conforman. Asimismo, podrá solicitar al oferente que brinde aclaraciones por 
escrito y, en especial, que presente un análisis pormenorizado del precio de la 
oferta en relación con el objeto del contrato, el alcance, la metodología 
propuesta, el cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de 
cualquier otro requisito establecido en los documentos de la licitación, lo cual 
será objeto de estudio del área técnica antedicha y de la Comisión.  


32.3 Se podrá rechazar la oferta, si de la evaluación de las aclaraciones 
efectuadas por el oferente se determina que el mismo no ha demostrado su 







capacidad para ejecutar el contrato al precio cotizado.  


 


Sección II. Datos de Licitación (DDL) 


IAO 
5.3 
 


“El oferente deberá estar capacitado para contratar, demostrar suficiente 
idoneidad, aptitud y solvencia técnico-financiera, no deberá encontrarse 
comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con 
el Estado Provincial, de acuerdo a la normativa vigente. Tampoco podrá 
encontrarse incurso en ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 
N° 6.021, modificatorias y su Decreto reglamentario. Estas inhabilidades 
también se aplicarán a aquellas empresas cuyos directores, síndicos o 
representantes legales se encuentren comprendidos en dichas causales o 
se hubieran desempeñado como directores, síndicos, socios mayoritarios o 
representantes legales en sociedades que se encuentren comprendidas en 
dichos supuestos; este extremo se aplica a todos y cada uno de los 
integrantes de las APCA”. 


 
IAO 
5.3 (l) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega este inciso que establece:  
Declaración de dirección de correo electrónico del Oferente en el cual se 
tendrán por notificadas, desde la Apertura de las Ofertas, todas las 
comunicaciones correspondientes a la presente licitación”. 


 
IAO 
5.3 
(g) 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega la siguiente Subcláusula:  
Demostración de tener posibilidades de acceso a recursos financieros tales 
como líneas de crédito bancario, depósitos en entidades financieras, 
Fondos Comunes de Inversión, tenencia de bonos y acciones o tenencia de 
divisas. Como evidencia de capital podrá presentar las siguientes 
certificaciones: 
Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público 
certificada por el Consejo profesional) y /o Bancos (con certificación 
bancaria). 
Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, 
emitidas con una antelación no mayor de 15 (quince) días de la apertura, 
emitida por entidad bancaria.  
Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la 
fecha de presentación”. 


 
IAO 
5.4 
(d) 


“Se agrega el siguiente texto: Por poder suficiente se entiende que el 
representante deberá ser designado por instrumento público o privado con 
firma certificada notarialmente. 


 
 


IAO 5.4 
(g) 


Se agrega: Adicionalmente deberá presentar una declaración indicando  el 
Integrante Principal de la APCA a los efectos de la evaluación de las ofertas. 


 







IAO 
5.5 


Se aclara que: “corresponderá el rechazo de la oferta presentada por un 
Oferente cuando la suma total de los importes de todos los litigios judiciales 
pendientes en los cuales el solicitante es demandado represente más del 
treinta por ciento (30%) del patrimonio neto del mismo, siempre que se 
cumplan alguna de las dos circunstancias a continuación descriptas: 
a) Exista una sentencia judicial favorable respecto de la pretensión o 
demanda (aunque aquella no esté firme) y, 
b) Cuando se demandare en virtud de un título que traiga aparejada 
ejecución.  
Aun cuando se dieran todas las circunstancias antes descriptas no 
corresponderá el rechazo de la oferta cuando el solicitante hubiese 
previsionado el monto del pleito, incorporando el mismo al pasivo del último 
estado contable presentado. 
Los juicios en los que la empresa sea demandante no serán considerados. 
Para el caso de un APCA esta condición se aplicara a cada uno de sus 
integrantes y el incumplimiento e uno de los integrantes dará lugar a que la 
oferta del APCA sea rechazada”. 


 
IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


Se reemplaza por lo siguiente:  


No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la 
presentación de la oferta.  


Tanto los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores, como aquellos que no lo estén y los oferentes extranjeros, sus 
ofertas se evaluarán de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar 
los formularios del punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, deberán cumplir con tal recaudo 
al momento de la firma del contrato.  
 
El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición 
para la contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la 
adjudicación y para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta. En este caso, el Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente 
cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta 
sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante 
considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato.” 


 
IAO 5.5 
(b) 


Deberá eliminarse el siguiente párrafo: “Los integrantes de las Asociaciones 
en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) deberán designar a uno de 
los integrantes como representante del consorcio, quien será asimismo el 
integrante principal del mismo”. 


 
 







IAO 
5.5 (d) 


Se agrega: “En caso que el Contratante determine que el personal propuesto 
no cumple los requisitos mínimos exigidos, la Oferta no será rechazada, sino 
que se solicitará al Licitante que proponga un nuevo profesional (o 
profesionales, según corresponda), para que vuelva a ser evaluado por el 
Contratante. La Oferta podrá ser rechazada solamente si éste segundo 
profesional (o profesionales) tampoco cumple con lo requerido”. 


 
IAO 5.5 
(h) 


Se agrega la siguiente Subcláusula: “De corresponder según la Normativa 
del País de Origen del Oferente y respecto a sus correspondientes 
autoridades máximas del Oferente y/o empresas integrantes de la UT, 
deberá presentar  Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por 
el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” o la presentación de la 
constancia de solicitud de dicho certificado, exigiéndose su efectiva 
presentación al momento de la adjudicación”. 


 
IAO 8.1  Se agrega la siguiente Subcláusula: “La presentación de la oferta por la 


empresa interesada en el presente llamado importa el total conocimiento 
de la obra. Dado que la visita no es obligatoria, se recomienda a la 
empresa visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio 
de las obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información 
que pueda ser necesaria para preparar la Oferta y celebrar el Contrato.  
El oferente es responsable de la correcta interpretación de la 
documentación licitatoria, de la visita e inspección del sitio de obra y sus 
alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a un experto en esta 
materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que 
deberían haber sido previstos por el oferente en virtud de su expertise 
como experto en la materia, obrando prudentemente y con la adecuada 
diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los Oferentes y no podrán 
ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole.  
Si la empresa interesada quisiera realizar la visita guiada por un 
representante del contratante, podrá coordinar el día y horario de visita y 
ponerse en contacto con el Comité de Cuenca del Río Reconquista, sito en 
la calle 5 Nº 366 entre 39 y 40- La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los 
teléfonos (0221) 4895454/5540438 de lunes a viernes de 10 a 14hs- . La 
misma podrá realizarse antes de cotizar y hasta CINCO (5) días hábiles, el 
quinto día inclusive; antes de la apertura. 
 


 


IAO 10.1 Se reemplaza por lo siguiente: La dirección del Contratante para solicitar 
aclaraciones al Documento de Licitación es: Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de 
Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° 
Oficina Nº 907, ciudad de La Plata CP (1900). 


Dirección de correo electrónico: 







minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
 
Se modifica: “Los interesados podrán formular consultas relativas a los 
Documentos de Licitación hasta veinticinco (25) días corridos antes de la 
fecha fijada para la presentación de ofertas. El Contratante responderá a los 
pedidos de aclaración y/o efectuará aclaraciones de oficio hasta siete (7) 
días corridos anteriores a la fecha límite de presentación de ofertas. Si 
fueran emitidas dentro de los siete (7) días corridos anteriores a la fecha de 
apertura, la misma podrá prorrogarse de considerarse pertinente.” Todas las 
comunicaciones se realizarán de  conformidad con la IAL 10.1 y 11.2 


 
 
IAO 11.1 
 Se reemplaza por lo siguiente: “Las enmiendas al Documento Específico de 


Licitación, podrán ser emitidas hasta siete (7) días corridos antes de la fecha 
de apertura.  


Si cualquiera de ellas fuera emitidas con posterioridad, podrá prorrogarse la 
fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por 
parte de posibles Oferentes, cuando sean realizados con una antelación 
mínima de 10 días hábiles de la fecha prevista para apertura de ofertas, 
quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o el rechazo de tal 
pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del 
contratante, la misma podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día 
hábil antes de la fecha prevista para la misma”. 


 


IAO 10.1 
y 11.2 
 


Se agrega esta Subcláusula: “Las consultas y pedidos de prórroga deberán 
realizarse a las direcciones enunciadas en la IAO 10.1. Las respuestas a las 
mismas o las comunicaciones de oficio, se efectuarán por medio fehaciente 
únicamente al e-mail denunciado por el potencial Licitante y a todos los 
licitantes potenciales que hayan adquirido el Documento de Licitación y 
hayan denunciado su dirección de e-mail. Asimismo se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la 
página web 
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
 siendo responsabilidad de los Licitantes la consulta de dicha página para 
acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en 
su desconocimiento”. 


 


IAO 12.1 
 


Se modifica último párrafo: “Dicha traducción deberá estar avalada por un 
traductor certificado y debidamente legalizada, en caso de corresponder” 


 


IAO 13.1 f): Deberá eliminarse el numeral xi) y agregarse un párrafo en el numeral ix), 
quedando redactada esta cláusula de la siguientes manera:  



mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com

https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras





IAO 13.1 
f) 


Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 
con su Oferta:  
i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se 
presenten para cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para 
cumplir el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 
iv) Cálculo de honorarios Profesionales 
v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 
vi) Planilla de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 
vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  
viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 
ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 
Se agrega: 
“Los análisis de precios deberán incluir los índices de referencia asociados 
a cada insumo. Los precios de referencia o índices serán los informados 
por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso 
de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales 
especializados, aprobados por el Comitente. (Art. 5 del Anexo Único del 
Decreto 2021-290-GPBA). Para ello deberá agregarse a esta planilla una 
columna consignando como título Valor Ref. INDEC”. 
x) Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI”. 
Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato 
digital (planilla de cálculo tipo Excel) teniendo preeminencia la planilla 
presentada en papel sobre la presentada en formato digital”.  


 
IAO 17.1 Se reemplaza por el siguiente: “La Oferta deberá incluir una Garantía de 


Mantenimiento. La constitución de esta garantía podrá realizarse en 
cualquiera de las siguientes formas:  


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido conforme a lo establecido en 
la Sección I punto 17.2 (b), en la que conste que la entidad bancaria se 
constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y principal pagador, con 
la expresa renuncia a los beneficios de división y excusión, en los términos 
del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de la Nación. Se deberá 
utilizar el formulario para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) 
incluido en la Sección X “Formularios de la Oferta”. 
3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 







Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 
 
En caso de tratarse de unagarantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 
IAO 19.1 Se agrega lo siguiente: “Se deberán presentar una (1) copia impresa 


además del original y (1) una digital correspondiente a toda la 
documentación presentada por la contratista para la licitación en versión 
.pdf que contenga la foliatura y firmas del original. De acuerdo a lo 
requerido en DDL 13.1 (f), se deberá presentar también planilla de cálculo 
tipo Excel de la planilla de oferta. Las copias impresas tendrán prevalencia 
sobre la documentación digital presentada” 


 
IAO 
23.5 


Se reemplaza por lo siguiente: “Se agrega: El descuento ofrecido se 
aplicará al monto total de la oferta y a cada uno de los rubros 
componentes de la oferta”.  


 
IAO 24.4 Se elimina el requerimiento de consignar los datos de los asistentes.  


 


IAO 26.1 Se reemplaza por el siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, en el plazo razonable estimado 
para contestar, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este 
caso a devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”  


 


IAO 34.3 Se elimina el requerimiento al adjudicatario de comprar el Documento de 
Licitación con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan 
emitido. 


 
IAO 34.6 Se agrega la siguiente Subcláusula: “El Licitante seleccionado debe 


suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva de la 
Sección IV – Formulario 6” 


 
IAO 
35.1 


Se agrega lo siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  
Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 
manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 







Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% de la garantía 
de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”. En caso de 
tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad extranjera, dicha 
garantía deberá tener las mismas características y el Banco deberá tener 
representación en la República Argentina. 


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 


 
IAO 36.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El pago del anticipo financiero se realizará 


contra la presentación de cualquiera de las siguientes formas: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación. La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite 
la garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 







En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto 
anticipado. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


La Garantía Bancaria deberá presentarse conforme el Formulario de la 
Sección X “Garantía Bancaria para Pago de Anticipo”. 


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


 


IAO 37.1 “A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes 
criterios: El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un 
Ingeniero. La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad 
Nacional de La Plata, sita en Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La 
Plata”. Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la Caja 
de Previsión Social de Ingenieros al momento de su intervención. Los datos 
personales de este Conciliador son los siguientes:  
Facundo Ezequiel Ortiz, DNI 34.587.781, nacionalidad argentina, fecha de 
nacimiento 31/7/1989, Ingeniero Hidráulico, actualmente es integrante del 
plantel profesional de la UIDET Hidromecánica en la Facultad de Ingeniería 
de la de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) con participación en 
procesamiento de información mediante programas informáticos 
especializados, relevamientos de campo, manejo de instrumental específico 
y colaboración en la elaboración de propuestas técnicas, ejecución de 
cálculos definición de los parámetros principales de cada proyecto. 
Elaboración de informes, cómputos, mapas y planos. En Anexo B(IF-2021-
11909755-GDEBA-UCEPOMIYSPGP) se adjunta CV. 


 


Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)  







CGC 
27.3  
 


Se reemplaza por lo siguiente: 
“Los plazos entre cada actualización del Programa serán de acuerdo a lo 
especificado en el Artículo 7° “Actualización del Plan de Trabajos y Curva 
de Inversiones” de las Especificaciones Especiales incluidas en las 
Especificaciones Técnicas Particulares de la Sección VII Especificaciones y 
Condiciones de Cumplimiento. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa 
actualizado será  el equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, 
conforme lo definido en el Anexo 1 de la Sección VI de las Condiciones 
Especiales del Contrato” . 


 
CGC 
47.1 Se reemplaza por la siguiente:El régimen de redeterminación de precios de 


la presente contratación se encuentra alcanzado por las previsiones del 
Decreto N° DECRE-2021-290-GDEBA-GPBA y su modificatorio y la RESO-
2021-943-GDEBA-MIYSPGP y su modificatoria. 


La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 


INSUMO VR αr Ponderación 


Mano de obra  
50% 


(VR178)+25%(VR179)+25%(VR1
80) 


αr1 27,00% 


hormigón 
elaborado VR31ter αr2 13,00% 


Cal VR31bis αr3 2,00% 
Piedra VR4 αr4 2,00% 


Cemento  VR30 αr5 3,00% 
Arena VR94 αr6 6,00% 
Acero VR2 αr7 6,00% 


Ladrillo Cerámico VR53 αr8 6,00% 
Piso y 


revestimiento  VR32 αr9 4,00% 


Carpintería 
metálica VR33bis αr10 6,00% 


Iluminación  VR47 αr11 6,00% 
Instalación de gas VR48 αr12 6,00% 


Instalación 
sanitaria 40%(VR52)+60%(VR10) αr13 3,00% 


Gastos generales VR91 αr14 8,00% 
Costo f inanciero  TNA (día 15 o hábil posterior) αr15 2,00% 


   
100% 


 


NOTA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está 
realizada en base a los análisis de precios realizados por la repartición y 
utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el 
último certificado de la obra) 
α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria 







sea igual a 1 (o expresado en porcentaje igual al 100%) 
 
Expresión Matemática del Factor de Redeterminación (FR): 
𝐹𝑅𝑖 = 𝛼𝑅1 ∗ (𝑅1𝑖 / 𝑅1o) + 𝛼𝑅2 ∗ (𝑅2𝑖 / 𝑅2o) + 𝛼𝑅3 ∗ (𝑅3𝑖 / 𝑅3o )+ 𝛼𝑅4 ∗( 𝑅4𝑖 / 𝑅4o) 


+ 𝛼𝑅5 ∗( 𝑅5𝑖 / 𝑅5o )+ 𝛼𝑅6 ∗ (𝑅6𝑖 / 𝑅6o) + 𝛼𝑅7 ∗ (𝑅7𝑖 / 𝑅7o)+  𝛼𝑅8 ∗ (𝑅8𝑖 / 𝑅8o)+ 
𝛼𝑅9 ∗ (𝑅9𝑖 / 𝑅9o)+𝛼𝑅10 ∗ (𝑅10𝑖 / 𝑅10o)+𝛼𝑅11 ∗ (𝑅11𝑖 / 𝑅11o)+𝛼𝑅12 ∗ (𝑅12𝑖 / 
𝑅12o)+𝛼𝑅13 ∗ (𝑅13𝑖 / 𝑅13o)+𝛼𝑅14 ∗ (𝑅14𝑖 / 𝑅14o)+𝛼𝑅15 ∗ (𝑅15𝑖 / 𝑅15o) 


 
αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7+ αR8+ αR9 


+αR10+αR11+αR12+αR13+αR14+αR15=100% 
 


 
 
El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo 
simétrico. 


 
 


CGC 
51.1 


Se reemplaza por la siguiente: “El pago por Anticipo será del diez por ciento 
(10%) del precio de contrato como máximo y se pagará al contratista dentro 
de los 28 (veintiocho) días de la presentación de la garantía a satisfacción 
del contratante y la correspondiente factura.  


El contratista podrá presentar una Garantía conforme las formas 
estipuladas en la cláusula IAO 36.1 de la presente Enmienda N° 1. 


La devolución del mismo se efectuará descontando de cada certificado de 
obra el mismo porcentaje, el cual se efectuará sean estos confeccionados 
con precios contractuales o eventualmente redeterminado, hasta completar 
el reintegro del cien por ciento (100%) del monto del Anticipo en el último 
certificado. 


Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero podrán ser 
redeterminados por única vez a solicitud de la contratista, al momento de la 
emisión del Certificado de Anticipo Financiero, utilizando el Factor de 
Redeterminación resultante al mes de dicha emisión. (Art.11 del Anexo 
Único del Decreto 2021-290-GPBA). El anticipo financiero no devengará 
intereses a favor de la Contratista bajo ningún concepto.” 


 


 
CGC 
52.1 


Se reemplaza por la siguiente: “La Garantía de Cumplimiento será por los 
siguientes montos mínimos, que corresponden a un porcentaje del precio 
del Contrato:  


Garantía Bancaria Depósito en Efectivo: 5% del monto del Contrato. 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato. 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de 







manera taxativa en las modalidades siguientes: 


1) Certificado de depósito efectuado en el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a la orden del Contratante. 


2) Fianza bancaria que cubra el valor exigido, en la que conste que la 
entidad bancaria se constituye en fiador codeudor solidario, liso y llano y 
principal pagador, con la expresa renuncia a los beneficios de división y 
excusión, en los términos del artículo 1583 del Código Civil y Comercial de 
la Nación.  La misma deberá ser emitida por una institución de prestigio 
seleccionada por el Oferente en cualquier país. Si la institución que emite la 
garantía está localizada fuera del país del Contratante, ésta deberá tener 
una institución financiera corresponsal en el país del Contratante que 
permita hacer efectiva la garantía; 


En el caso de UT, deberán presentar garantías bancarias conforme al 
porcentaje de participación sumando en su totalidad el 100% del monto de 
la garantía de cumplimiento. 


3) Póliza de Seguro de Caución, mediante pólizas aprobadas por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y por medio de la cual 
la aseguradora se obliga en carácter de codeudor solidario, liso y llano, 
principal y directo pagador con renuncia expresa de los beneficios de 
división y de excusión previa del obligado. En la misma deberá constar que 
la Compañía se somete a la jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata (Ley 12.074 y 
modificatorias). 


Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


En caso de tratarse de una garantía bancaria emitida por una entidad 
extranjera, dicha garantía deberá tener las mismas características y el 
Banco deberá tener representación en la República Argentina. 


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “la moneda de 
pago del Contrato, es decir en pesos de curso legal en la República 
Argentina” 
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Sección I. Instrucciones a los Oferentes 


Instrucciones a los Oferentes (IAO)1 
A.  Disposiciones Generales 


1. Alcance de la 
licitación 


1.1 El Contratante, según la definición2 que consta en las “Condiciones 
Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, “Datos de la 
Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las 
Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, “Condiciones 
Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre y el número de identificación 
del Contrato están especificados en los DDL y en las CEC. 


1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 
Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la subcláusula 1.1 (r) 
de las CEC. 


1.3 En estos Documentos de Licitación: 


el término “por escrito” significa comunicación en forma escrita (por 
ejemplo, por correo, por correo electrónico, facsímile, telex) con prueba de 
recibido; 


si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” corresponde igualmente 
al “plural” y viceversa; y  


“día” significa día calendario. 


2.   Fuente de 
fondos 


2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar una 
parte de los fondos del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) (en lo adelante denominado el “Banco”) identificado en los DDL, 
para sufragar parcialmente el costo del Proyecto identificado en los DDL, a 
fin de cubrir los gastos elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  El 
Banco  efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y una vez que 
el Banco  los haya aprobado de conformidad con las estipulaciones del 
Contrato de Préstamo.  Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos a 
las condiciones de dicho Contrato.  Salvo que el Banco  acuerde 
expresamente con otra cosa, nadie más que el Prestatario podrá tener 
derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá derecho 
alguno sobre los fondos del préstamo. 


3.  Prácticas 
Prohibidas 


3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual 
que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o 
participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre 
otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 


                                                 
1 En negrillas se indican las referencias a los Datos de la Licitación (DDL) donde se incluye información 


complementaria. 
2 Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al 
Banco3 todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual 
tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; 
(iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas 
obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la 
supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser 
remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 
investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de 
sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras 
Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que 
figuran a continuación:  


      (i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, 
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar 
indebidamente las acciones de otra parte; 


      (ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o 
imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una 
obligación; 


     (iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o 
amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a 
cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones 
de una parte; 


    (iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes 
realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que 
incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 


   (v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los 
investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación del 
Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte 
para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son 
importantes para la investigación o que prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 
del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 3.1 (f) de 


                                                 
3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de 
sanciones  del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, 
entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
bienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios 
de donaciones), organismos ejecutores u organismos contratantes 
(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un 
contrato, el Banco podrá: 


     (i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para 
la adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 


    (ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en 
cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del 
Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha 
cometido una Práctica Prohibida; 


   (iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 
y cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de 
que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 
razonable; 


   (iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato 
de una carta formal de censura por su conducta; 


   (v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  en forma 
permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le 
adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por el Banco, y 
(ii) sea designado subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o 
servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para 
ejecutar actividades financiadas por el Banco;  


  (vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 
cumplir las leyes; y/o; 


  (vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las 
circunstancias del caso, incluyendo la imposición de multas que 
representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 


  (c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 3.1 (b) se aplicará 
también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente 
declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera 
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de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
cualquier otra resolución. 


  (d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter 
público. 


  (e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como 
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, 
incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios 
(incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 
contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse 
sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos 
por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) 
concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. 
A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” 
incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en 
respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 


  (f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y 
sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 
representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una 
auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su 
investigación.  El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 
relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de 
siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan 
conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles 
para responder a las consultas relacionadas con la investigación 
provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, 
auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
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concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, 
o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, 
el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra 
el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios, o concesionario. 


  (g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios 
de consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una 
agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 3 
relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya 
suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de 
bienes, obras o servicios distintos de servicios de consultoría en conexión 
con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de 
obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o 
la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas 
e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el 
Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o 
una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de 
forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los 
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 


3.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco  y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan 
de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre 
las mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante 
los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un 
contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores,  
directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por 
el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones,  inelegibles para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la 
comisión de Prácticas Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales 
han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra 
compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o 
por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo 
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dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  
contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, 
pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco; 


(g) que  reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas 
garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una 
o más  de las medidas que se describen en la Cláusula 3.1 (b). 


 


4.  Oferentes 
elegibles 


4.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán 
ser originarios de países miembros del Banco. Los Oferentes originarios de 
países no miembros del Banco serán descalificados de participar en 
contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En la 
Sección III de este documento se indican los países miembros del Banco al 
igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el 
origen de los bienes y servicios.  Los oferentes de un país miembro del 
Banco, al igual que los bienes suministrados, no serán elegibles si: 


a) las leyes o la reglamentación oficial del país del Prestatario 
prohíbe relaciones comerciales con ese país; o 


b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo 
VII de la Carta de esa Organización, el país del Prestatario prohíba 
las importaciones de bienes de ese país o cualquier pago a 
personas o entidades en ese país 


4.2 Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que 
sean considerados que tienen conflicto de interés serán descalificados. Se 
considerará que los Oferentes tienen conflicto de interés con una o más 
partes en este proceso de licitación si ellos: 


están o han estado asociados, directa o indirectamente, con una firma o 
con cualquiera de sus afiliados, que ha sido contratada por el Contratante 
para la prestación de servicios de consultoría para la preparación del 
diseño, las especificaciones técnicas y otros documentos que se utilizarán 
en la licitación para la adquisición de los bienes objeto de estos 
Documentos de Licitación; o presentan más de una oferta en este proceso 
licitatorio, excepto si se trata de ofertas alternativas permitidas bajo la 
cláusula 13 de las IAO. Sin embargo, esto no limita la participación de 
subcontratistas en más de una oferta 


4.3 Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior 
constituida o integrada por cualquiera de los individuos designados como 
partes contratantes que el Banco declare inelegible de conformidad con lo 
dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o que otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con sujeción a lo 
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
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reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre bajo dicha 
declaración de inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado 
por el Banco de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 3. 


4.4 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si 
pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan 
conforme a las leyes comerciales; y (iii) no dependen de ninguna agencia 
del Prestatario.  


4.5 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 
satisfactoria de su continua elegibilidad, cuando el Contratante 
razonablemente la solicite. 


5. Calificaciones 
del Oferente 


5.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, “Formularios 
de la Oferta”, una descripción preliminar del método de trabajo y 
cronograma que proponen, incluyendo planos y gráficas, según sea 
necesario.  


5.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, sólo se 
considerarán las Ofertas de los Oferentes precalificados para la 
adjudicación del Contrato.  Estos Oferentes precalificados deberán 
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente 
para precalificar permanece  correcta a la fecha de presentación de las 
Ofertas o, de  no ser así, incluir con  su Oferta cualquier información que 
actualice su información original de precalificación.  La confirmación o 
actualización de la información deberá presentarse en los formularios 
pertinentes incluidos en la Sección IV. 


5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles 
Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente 
información y documentos en la Sección IV, a menos que se establezca 
otra cosa en los DDL: 


(a) copias de los documentos originales que establezcan la 
constitución o incorporación y sede del Oferente, así como el poder 
otorgado a quien  suscriba la Oferta autorizándole a comprometer al 
Oferente;  


(b) Monto total anual facturado por la construcción de las obras civiles 
realizadas en cada uno de los últimos cinco (5) años;  


(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada uno 
de los últimos cinco (5) años, y detalles de los trabajos en marcha o bajo 
compromiso contractual, así como de los clientes que puedan ser 
contactados para obtener mayor información sobre dichos contratos;   


(d) principales  equipos de construcción que el Oferente propone para 
cumplir con el contrato; 


(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto técnico como 
administrativo propuesto para desempeñarse en el Sitio de las Obras; 


(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, tales como 
informes de pérdidas y ganancias e informes de auditoría de los últimos 
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cinco (5) años; 


(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente capital de 
trabajo para este Contrato (acceso a línea(s) de crédito y disponibilidad de 
otros recursos financieros); 


(h) autorización para solicitar referencias a las instituciones bancarias 
del Oferente; 


(i) información relativa a litigios presentes o habidos durante los 
últimos cinco (5) años, en los cuales el Oferente estuvo o está involucrado, 
las partes afectadas, los montos en controversia, y los resultados; y 


(j) propuestas para subcontratar componentes de las Obras cuyo 
monto ascienda a más del diez (10) por ciento del Precio del Contrato. El 
límite máximo del porcentaje de participación de subcontratistas está 
establecido en los DDL. 


5.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA) constituida por dos o más firmas deberán 
cumplir con los siguientes requisitos, a menos que se indique otra cosa en 
los DDL: 


(a) la Oferta deberá contener toda la información enumerada en la 
antes mencionada Subcláusula 5.3 de las IAO para cada miembro de la 
APCA; 


(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya una 
obligación legal para todos los socios; 


(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con las 
condiciones del mismo; 


(d) uno de los socios deberá ser designado como representante y 
autorizado para contraer responsabilidades y para recibir instrucciones por 
y en nombre de cualquier o todos los miembros de la APCA;  


(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los pagos, se 
harán exclusivamente con el socio designado; 


(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del Convenio de la 
APCA firmado por todos los socios o una Carta de Intención para  
formalizar el convenio de constitución de una APCA en caso de resultar 
seleccionados, la cual deberá ser firmada por todos los socios y estar 
acompañada de una copia del Convenio propuesto.  


5.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes deberán cumplir 
con los siguientes criterios mínimos de calificación: 


(a) tener una facturación promedio anual por construcción de obras 
por el período indicado en los DDL de al menos el múltiplo indicado en los 
DDL.  


(b) demostrar experiencia como Contratista principal en la 
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construcción de por lo menos el número de obras indicado en los DDL, 
cuya naturaleza y complejidad sean equivalentes a las de las Obras 
licitadas, adquirida durante el período indicado en los DDL (para cumplir 
con este requisito, las obras citadas deberán estar terminadas en al menos 
un setenta (70) por ciento); 


(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad oportuna del equipo 
esencial listado en los DDL (sea este propio, alquilado o disponible 
mediante arrendamiento financiero); 


(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años de experiencia en 
obras cuya naturaleza y volumen sean equivalentes a las de las Obras 
licitadas, de los cuales al menos tres años han de ser como Administrador 
de Obras; y  


(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de crédito  libres de otros 
compromisos contractuales y excluyendo cualquier anticipo  que pudiera 
recibir bajo el Contrato, por un monto superior a la suma indicada en los 
DDL. 


(f) Un historial consistente de litigios  o laudos arbitrales en contra del 
Oferente o cualquiera de los integrantes de una APCA  podría ser causal 
para su descalificación. 


5.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes de  una APCA 
se sumarán a fin de determinar si el Oferente cumple con los requisitos 
mínimos de calificación de conformidad con las Subcláusulas 5.5 (a) y (e) 
de las IAO; sin embargo, para que pueda adjudicarse el Contrato a una 
APCA, cada uno de sus integrantes debe cumplir al menos con el veinte y 
cinco por ciento (25%) de los requisitos mínimos para Oferentes 
individuales que se establecen en las Subcláusulas 5.5 (a), (b) y (e);  y el 
socio designado como representante debe cumplir al menos con el 
cuarenta por ciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse este requisito, la 
Oferta presentada por la APCA será rechazada.  Para determinar la 
conformidad del Oferente con los criterios de calificación no se tomarán en 
cuenta la experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo que se 
indique otra cosa en los DDL. 


6. Una Oferta por 
Oferente 


6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 
individualmente o como miembro de una APCA. El Oferente que presente 
o participe en más de una Oferta (a menos que lo haga como 
subcontratista o en los casos cuando se permite presentar o se solicitan 
propuestas alternativas) ocasionará que todas las propuestas en las cuales 
participa sean  rechazadas.  


7. Costo de las 
propuestas 


7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante en 
ningún momento será responsable por dichos gastos. 


8. Visita al Sitio de 
las obras 


8.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia responsabilidad y a su 
propio riesgo, visite e inspeccione el Sitio de las Obras y sus alrededores y 
obtenga por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
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preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  
Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 


B. Documentos de Licitación 


9. Contenido de 
los Documentos de 
Licitación 


9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación comprende los 
documentos que se enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas 
que hayan sido emitidas de conformidad con la cláusula 11 de las IAO:  


  


Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 


Sección II Datos de la Licitación (DDL) 


Sección III Países Elegibles 


Sección IV Formularios de la Oferta 


Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 


Sección VI                     Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 


Sección VII            Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 


Sección VIII Planos 


Sección IX Lista de Cantidades 


Sección X Formularios de Garantías 


10. Aclaración de 
los Documentos de 
Licitación 


10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre los 
Documentos de Licitación deberán solicitarlas al Contratante por escrito a 
la dirección indicada en los DDL.  El Contratante deberá responder a 
cualquier solicitud de aclaración recibida por lo menos 21 días antes de la 
fecha límite para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la 
respuesta del Contratante a todos los que compraron los Documentos de 
Licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero sin 
identificar su origen.  


11. Enmiendas a los 
Documentos de 
Licitación 


11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación mediante una 
enmienda. 


11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a todos los que 
compraron los Documentos de Licitación.  Los posibles Oferentes deberán 
acusar recibo de cada enmienda por escrito al Contratante. 


11.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo suficiente 
para tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus Ofertas, el 
Contratante deberá extender, si fuera necesario, el plazo para la 
presentación de las Ofertas, de conformidad con la Subcláusula 21.2 de las 
IAO. 
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C. Preparación de las Ofertas 


12. Idioma de las 
Ofertas 


12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán estar 
redactados en el idioma que se especifica en los DDL. 


13. Documentos 
que conforman la 
Oferta 


13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por 
los siguientes documentos: 


a)  La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección IV); 


b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta, si de conformidad con la Cláusula 17 de las 
IAO así se requiere; 


c) La Lista de Cantidades valoradas (es decir, con indicación de precios); 


d) El formulario y los documentos de Información para la Calificación; 


e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 


(f) cualquier otro material que se solicite a los Oferentes completar y 
presentar, según se especifique en los DDL. 


14. Precios de la 
Oferta 


14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas en 
la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de Cantidades 
valoradas presentada por el Oferente. 


14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales para 
todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. El 
Contratante no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales 
el Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se 
considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales que figuren 
en la Lista de Cantidades. Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, 
rubricando, y fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 
correctamente.  


14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 
pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, 
hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la presentación de las 
Ofertas, deberán estar incluidos en los precios unitarios y en el precio total 
de la Oferta presentada por el Oferente. 


14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 
ajustes durante la ejecución del Contrato si así se dispone en los DDL, en 
las CEC, y en las estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El Oferente 
deberá proporcionar con su Oferta toda la información requerida en las 
Condiciones Especiales del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 


15. Monedas de la 
Oferta y pago 


15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizadas por el Oferente 
enteramente en la moneda del país del Contratante según se especifica en 
los DDL. Los requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán indicar 
como porcentajes del precio de la Oferta (excluyendo las sumas 
provisionales) y serán pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a 
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elección del Oferente. 


15.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para determinar los 
montos equivalentes en la moneda nacional y establecer los porcentajes 
mencionados en la Subcláusula 15.1 anterior, será el tipo de cambio 
vendedor para transacciones similares establecido por la fuente estipulada 
en los DDL, vigente a la fecha correspondiente a 28 días antes de la fecha 
límite para la presentación de las Ofertas. El tipo de cambio aplicará para 
todos los pagos con el fin que el Oferente no corra ningún riesgo 
cambiario. Si el Oferente aplica otros tipos de cambio, las disposiciones de 
la Cláusula 29.1 de las IAO aplicarán, y en todo caso, los pagos se 
calcularán utilizando los tipos de cambio cotizadas en la Oferta. 


15.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las  
necesidades previstas en monedas extranjeras.  


15.4 Es posible que el Contratante requiera que los Oferentes aclaren 
sus necesidades en monedas extranjeras y que sustenten que las 
cantidades incluidas en los precios, si así se requiere en los DDL, sean 
razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15.1 de las IAO.   


16. Validez de las 
Ofertas 


16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado en los 
DDL.  


16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a 
los Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo adicional 
específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes deberán ser por 
escrito. Si se ha solicitado una Garantía de Mantenimiento de la Oferta de 
conformidad con la Cláusula 17 de las IAO, ésta deberá extenderse 
también por 28 días después de la fecha límite prorrogada para la 
presentación de las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin 
que se les haga efectiva la garantía o se ejecute la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de acuerdo con la 
solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su Oferta, 
excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 


16.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste de precio), si 
el período de validez de las Ofertas se prorroga por más de 56 días, los 
montos pagaderos al Oferente seleccionado en moneda nacional y 
extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la solicitud de 
extensión. La evaluación de las Ofertas se basará en el Precio de la Oferta 
sin tener en cuenta los ajustes antes señalados. 


17. Garantía de 
Mantenimiento de la 
Oferta  y Declaración de 
Mantenimiento de la 
Oferta 


17.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá presentar como parte 
de su Oferta, una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta, en el formulario original 
especificado en los DDL. 


 


17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 
estipulada en los DDL y denominada en la moneda del país del 
Contratante, o en la moneda de la Oferta, o en cualquier otra moneda de 
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libre convertibilidad, y deberá: 


(a) a elección del Oferente, consistir en una carta de crédito o en una 
garantía bancaria emitida por una institución bancaria, o una fianza o 
póliza de caución emitida por una aseguradora o afianzadora; 


b) ser emitida por una institución de prestigio seleccionada por el Oferente 
en cualquier país. Si la institución que emite la garantía está localizada 
fuera del país del Contratante, ésta deberá tener una institución financiera 
corresponsal en el país del Contratante que permita hacer efectiva la 
garantía; 


c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los formularios de 
Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección X, 
“Formularios de Garantía” u otro formulario aprobado por el Contratante 
con anterioridad a la presentación de la Oferta; 


d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud escrita del 
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones detalladas en la 
Cláusula 17.5 de las IAO; 


(e) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 


(f) permanecer válida por un período que expire 28 días después de la 
fecha límite de la validez de las Ofertas, o del período prorrogado, si 
corresponde, de conformidad con la Cláusula 16.2 de las IAO;  


17.3 Si la Subcláusula 17.1 de las IAO exige una Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía de 
Mantenimiento de la oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta que sustancialmente respondan a lo requerido en la cláusula 
mencionada, serán rechazadas por el Contratante por incumplimiento.   


17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de los Oferentes cuyas Ofertas no fueron 
seleccionadas serán devueltas inmediatamente después de que el 
Oferente seleccionado suministre su Garantía de Cumplimiento. 


17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva 
o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se podrá ejecutar si: 


(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la 
Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta, salvo lo estipulado en la 
Subcláusula 16.2 de las IAO; o 


(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio de su 
Oferta, de conformidad con la Subcláusula 28 de las IAO;  


(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo estipulado 
con: 


     (i) firmar el Contrato; o 
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      (ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada. 


17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de una APCA deberá ser emitida en nombre 
de la APCA que presenta la Oferta.  Si dicha APCA no ha sido legalmente 
constituida en el momento de presentar la Oferta, la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta deberá ser emitida en nombre de todos y cada uno de los futuros 
socios de la APCA tal como se denominan en la carta de intención. 


18. Ofertas 
alternativas de los 
Oferentes 


18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 
específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las Subcláusulas 
18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se especificará cuál de las 
siguientes opciones se permitirá:  


(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas alternativas 
conjuntamente con su Oferta básica. El Contratante considerará solamente 
las Ofertas alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta básica 
haya sido determinada como la Oferta evaluada de menor precio. 


(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta alternativa 
con o sin una Oferta para el caso básico. Todas las Ofertas recibidas para el 
caso básico, así como las Ofertas alternativas que cumplan con las 
Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la Sección VII, serán 
evaluadas sobre la base de sus propios méritos.  


18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 
información necesaria para su completa evaluación por parte del 
Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las especificaciones 
técnicas, el desglose de los precios, los métodos de construcción 
propuestos y otros detalles pertinentes.  


19. Formato y firma 
de la Oferta 


19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que comprenden 
la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de las IAO, el cual deberá 
formar parte del volumen que contenga  la Oferta, y lo marcará 
claramente como “ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el 
número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y marcar 
claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de discrepancia entre el 
original y las copias, el texto del original  prevalecerá sobre el de las copias. 


19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser mecanografiadas 
o escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona o 
personas debidamente autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, 
de conformidad con la Subcláusula 5.3 (a) de las IAO. Todas las páginas de 
la Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 
rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 


19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 
aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el Contratante o 
las que sean necesarias para corregir errores del Oferente, en cuyo caso 
dichas correcciones deberán ser rubricadas por la persona o personas que 
firme(n) la Oferta. 
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19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si las hay, 
pagadas o por pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con la 
ejecución del contrato si el Oferente resulta seleccionado.  


D. Presentación de las Ofertas 


20. Presentación, 
Sello e Identificación de 
las Ofertas 


20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 
entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus Ofertas 
electrónicamente cuando así se indique en los DDL. Los Oferentes que 
presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los procedimientos 
indicados en los DDL para la presentación de dichas Ofertas. En el caso de 
Ofertas enviadas por correo o entregadas personalmente, el Oferente 
pondrá el original y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, 
que sellará e identificará claramente como “ORIGINAL” y “COPIAS”, según 
corresponda, y que colocará dentro de un sobre exterior que también 
deberá sellar. 


20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 


(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada en los 
DDL; 


(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato indicados 
en los DDL y CEC; y 


(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para evitar que la 
Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de apertura de Ofertas 
indicadas en los DDL. 


20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de las 
IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la dirección del 
Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta sin abrir en caso de que 
la misma sea declarada Oferta tardía, de conformidad con la Cláusula 22 
de las IAO. 


20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en caso de 
que la Oferta se extravíe o sea abierta prematuramente. 


21. Plazo para la 
presentación de las 
Ofertas 


21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la dirección 
especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en 
la fecha y hora que se indican en los DDL. 


21.2 El  Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de Licitación, de 
conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En este caso todos los derechos 
y obligaciones del Contratante y de los Oferentes previamente sujetos a la 
fecha límite original para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva 
fecha límite. 
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22. Ofertas tardías 22.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora 
límite para la presentación de las Ofertas especificada de conformidad con 
la Cláusula 21 de las IAO será devuelta al Oferente remitente sin abrir.   


23. Retiro, 
sustitución y 
modificación de las 
Ofertas 


23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite indicada en la 
Cláusula 21 de las IAO.  


23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la Oferta 
deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada de acuerdo con las 
estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de las IAO, y los sobres exteriores y 
los interiores debidamente marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 
“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 


23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán ser 
entregadas al Contratante en la dirección especificada conforme a la 
Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se 
indican en la Cláusula 21.1 de los DDL. 


23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la expiración del 
período de validez de las Ofertas indicado en los DDL de conformidad con 
la Subcláusula 16.1o del período prorrogado de conformidad con la 
Subcláusula 16.2 de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía de la 
Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 


23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar 
los precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta de 
conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


24. Apertura de las 
Ofertas 


24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de retiro, 
sustitución y modificación de Ofertas presentadas de conformidad con la 
Cláusula 23, en acto público con la presencia de los representantes de los 
Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar 
establecidos en los DDL.  El procedimiento para la apertura de las Ofertas 
presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 
conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estarán indicados en los 
DDL. 


24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  No se 
abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una  notificación 
aceptable de retiro, de conformidad con las disposiciones de la cláusula 23 
de las IAO. 


24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 
notificará por línea electrónica cuando corresponda, y registrará en un 
Acta los nombres de los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y de 
cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o permitieron Ofertas 
alternativas), descuentos, notificaciones de retiro,  sustitución o 
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modificación de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de Mantenimiento de la 
Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle que el Contratante considere 
apropiado.  Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el acto de 
apertura, excepto por las Ofertas tardías de conformidad con la Cláusula 
22 de las IAO.  Las sustituciones y modificaciones a las Ofertas presentadas 
de acuerdo con las disposiciones de la Cláusula 23 de las IAO que no sean 
abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser 
consideradas para evaluación sin importar las circunstancias y serán 
devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  


24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que 
incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la información dada a 
conocer a los asistentes de conformidad con la Subcláusula 24.3 de las IAO 
y enviará prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que 
presentaron ofertas puntualmente.   


25. Confidencialidad 25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté 
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, información 
relacionada con el examen, aclaración, evaluación, comparación  de las 
Ofertas, ni  la recomendación de adjudicación del contrato hasta que se 
haya publicado la adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de 
conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. Cualquier intento por 
parte de un Oferente para influenciar al Contratante en el procesamiento 
de las Ofertas o en la adjudicación del contrato podrá resultar en el rechazo 
de su Oferta. No obstante lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre 
el acto de apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 
desea comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto relacionado 
con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por escrito.  


26. Aclaración de las 
Ofertas 


26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 
Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente 
que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios unitarios. La 
solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente deberán efectuarse 
por escrito pero no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 
modificación de los precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 
necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos que el 
Contratante haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de 
conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 de las IAO. 


27. Examen de las 
Ofertas para determinar 
su cumplimiento 


27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 
Contratante determinará si cada una de ellas:  


(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la cláusula 4 
de las IAO;  


(b) ha sido debidamente firmada;  


(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o  de la 
Declaración de Mantenimiento de la Oferta  si se solicitaron; y  


(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos de 
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licitación. 


27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface todos 
los términos, condiciones y especificaciones de los Documentos de 
Licitación sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 
desviación, reserva u omisión significativa es aquella que:   


(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  
funcionamiento de las Obras;  


(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los Documentos 
de Licitación, los derechos del Contratante o las obligaciones del Oferente 
en virtud del Contrato; o  


(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los 
otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente con los requisitos 
de los Documentos de Licitación. 


27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación, será rechazada por el Contratante y el Oferente 
no podrá posteriormente transformarla en una oferta que cumple 
sustancialmente con los requisitos de los documentos de licitación 
mediante la corrección o el retiro  de las desviaciones o reservas. 


28. Corrección de 
errores 


28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 
sustancialmente con los requisitos de los Documentos de Licitación 
contienen errores aritméticos. Dichos errores serán corregidos por el 
Contratante de la siguiente manera: 


(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en cifras 
y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras y 


(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total de 
un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la 
cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado, a menos 
que a juicio del Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 
decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total 
cotizado para ese rubro y se corregirá el precio unitario. 


28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo 
con el procedimiento antes señalado para la corrección de errores y, con 
la anuencia del Oferente, el nuevo monto se considerará de obligatorio 
cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con 
el monto corregido, la Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la 
Garantía de Mantenimiento de su Oferta o ejecutarse la Declaración de 
Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Subcláusula 17.5 (b) de 
las IAO. 


29. Moneda para la 
evaluación de las 
Ofertas 


29.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la moneda 
del país del Contratante, de conformidad con la Subcláusula 15.1 de las 
IAO, a menos que el Oferente haya usado tipos de cambio diferentes de 
las establecidas de conformidad con la Subcláusula 15.2 de las IAO, en 
cuyo caso, primero la Oferta se convertirá a los montos pagaderos en 
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diversas monedas aplicando los tipos de cambio cotizados en la Oferta, y 
después se reconvertirá a la moneda del país del Contratante, aplicando 
los tipos de cambio estipulados de conformidad con la Subcláusula 15.2 de 
las IAO. 


30. Evaluación y 
comparación de las 
Ofertas 


30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine que 
cumplen sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 
Licitación de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO. 


30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 
evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 


(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en la 
Cláusula 28 de las IAO; 


(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades, pero incluyendo los 
trabajos por día4, siempre que  sus precios sean cotizados de manera 
competitiva; 


(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones, 
desviaciones u Ofertas alternativas aceptables presentadas de 
conformidad con la cláusula 18 de las IAO; y 


(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los descuentos 
u otras modificaciones de precios ofrecidas de conformidad con la 
Subcláusula 23.5 de las IAO. 


30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 
cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la evaluación de las 
ofertas no se tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas 
alternativas y otros factores que excedan los requisitos de los documentos 
de licitación o que resulten en beneficios no solicitados para el 
Contratante. 


30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio estipuladas 
en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el período de ejecución del 
Contrato. 


 


31. Preferencia 
Nacional 


31.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar las ofertas 
de los contratistas nacionales con las de los contratistas extranjeros. 


                                                 
4 Trabajos por día son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 


remuneran conforme al tiempo que le tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. 
Para que a los fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los trabajos por día ha sido 
cotizado de manera competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas 
correspondientes a los rubros individuales cuyos costos se determinarán contra los días de trabajo (por 
ejemplo, un número determinado de días-hombre de un conductor de tractores, una cantidad específica de 
toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios cotizados por los 
Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
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F. Adjudicación del Contrato 


32. Criterios de 
Adjudicación 


32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 
adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante haya 
determinado que cumple sustancialmente con los requisitos de los 
Documentos de Licitación y que  representa el costo evaluado como más 
bajo, siempre y cuando el Contratante haya determinado que dicho 
Oferente (a) es elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) 
está calificado de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 5 de las 
IAO.  


33. Derecho del 
Contratante a aceptar 
cualquier Oferta o a 
rechazar cualquier o 
todas las Ofertas 


33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se 
reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el 
proceso de  licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier momento 
antes de la adjudicación del contrato, sin que por ello incurra en ninguna 
responsabilidad con el (los) Oferente(s) afectado(s), o esté obligado a 
informar al (los) Oferente(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 
Contratante. 


34. Notificación de 
Adjudicación y firma del 
Convenio 


34.1 Antes de la expiración de la Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta, el Contratante le notificará por escrito la decisión de adjudicación 
del contrato al Oferente cuya Oferta haya sido aceptada.  Esta carta (en lo 
sucesivo y en las CGC denominada la “Carta de Aceptación”) deberá 
estipular el monto que el Contratante pagará al Contratista  por la 
ejecución, cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del 
Contratista, de conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y en el 
Contrato denominado el “Precio del Contrato”). 


34.2 La Carta de Aceptación dará por constituido el Contrato, 
supeditado a la presentación de la Garantía de Cumplimiento por el 
Oferente, de conformidad con las disposiciones de la Cláusula 35 de las 
IAO, y a la firma del Convenio, de conformidad con la Subcláusula 34.3 de 
las IAO. 


34.3 El Convenio incorporará todos los acuerdos entre el Contratante y 
el Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la fecha de la 
Carta de Aceptación, el Contratante firmará y enviará el Convenio al 
Oferente seleccionado.  Dentro de los 21 días siguientes después de haber 
recibido el Convenio, el Oferente seleccionado deberá firmarlo y enviarlo 
al Contratante. 


34.4  El Contratante publicará en el portal en línea del “UNDB” (United 
Nations Development Business) y en el sitio de Internet del Banco los 
resultados de la licitación, identificando la Oferta y los números de los lotes 
y la siguiente información: (i) el nombre de cada  Oferente que presentó 
una Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de apertura 
de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados de cada Oferta 
evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron 
rechazadas y las razones de su rechazo; y (v) el nombre del Oferente 
seleccionado y el precio cotizado, así como la duración y un resumen del 
alcance del contrato adjudicado. Después de la publicación de la 
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información relativa a la adjudicación del contrato, los Oferentes no 
seleccionados podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 
informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por las cuales sus 
Ofertas no fueron seleccionadas. El Contratante responderá prontamente 
por escrito a cada Oferente no seleccionado que tras la publicación de los 
detalles de la adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de 
las razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 


35. Garantía de 
Cumplimiento 


35.1 Dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido la Carta 
de Aceptación, el Oferente seleccionado deberá firmar el contrato y 
entregar al Contratante una Garantía de Cumplimiento por el monto 
estipulado en las CGC y en la forma (garantía bancaria o fianza) estipulada 
en los DDL, denominada en los tipos y proporciones de monedas indicados 
en la Carta de Aceptación y de conformidad con las CGC. 


35.2 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una garantía bancaria, ésta deberá ser emitida, a elección 
del Oferente, por un banco en el país del Contratante, o por un banco 
extranjero aceptable al Contratante a través de un banco corresponsal con 
domicilio en el país del Contratante. 


35.3 Si la Garantía de Cumplimiento suministrada por el Oferente 
seleccionado es una fianza, ésta deberá ser emitida por una compañía 
afianzadora que el Oferente seleccionado haya verificado que es aceptable 
para el Contratante. 


35.4 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las disposiciones 
de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO constituirá base suficiente para 
anular la adjudicación del contrato y hacer efectiva la Garantía de 
Mantenimiento de la Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento 
de la Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el Convenio 
y presente la Garantía de Cumplimiento de conformidad con la Cláusula 
35.1 de las IAO, el Contratante comunicará el nombre del Oferente 
seleccionado a todos los Oferentes no seleccionados y les devolverá las 
Garantías de Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 
17.4 de las IAO.  


36. Pago de anticipo 
y Garantía 


36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del  Contrato, 
de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto máximo 
establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la 
recepción de  una garantía. En la Sección X “Formularios de Garantía” se 
proporciona un formulario de Garantía Bancaria para Pago de Anticipo.  


37.  Conciliador 37.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador bajo el 
Contrato a la persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán los 
honorarios por hora estipulados en los DDL, más gastos reembolsables.  Si 
el Oferente no estuviera de acuerdo con esta propuesta, deberá 
manifestarlo en su Oferta.  Si en la Carta de Aceptación el Contratante no 
expresa estar de acuerdo con la designación del Conciliador, el Conciliador 
deberá ser nombrado por la autoridad designada en los DDL y las CEC, a 
solicitud de cualquiera de las partes. 
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Sección II. Datos de la Licitación 


Disposiciones Generales 


IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos 
Aires, a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


La obra, correspondiente a la LPN 6/22 “Reserva Natural Urbana Río Reconquista                               


Partido de Ituzaingó”. 


Descripción de la Obra 


El proyecto consiste en la construcción de una reserva natural de 26.25 Ha aproximadamente. 


A lo largo de la extensión del predio, se desarrollarán actividades de interés, principalmente de 
conservación ambiental, recreativas y educativas.  


Para ello se ejecutará una reserva destinada a la conservación y protección de los recursos 
naturales y culturales como así también la educación ambiental, lo que les brinda a los 
habitantes la oportunidad de estudiar y disfrutar del contacto con la naturaleza. 


La construcción de la reserva involucra la ejecución de accesos, caminos, senderos, edificios, 
instalaciones y forestación. 


Mayor detalle de la obra en Sección VII Especificaciones y Condiciones de cumplimiento. 


IAO 1.2 La fecha prevista de terminación de las obras es Trescientos sesenta y cinco (365) días corridos 
contados a partir de la firma del Acta de Replanteo conforme CEC 1.1 y no podrá ser variado 
por el licitante. 


IAO 2.1 El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


IAO 2.1 La expresión “Banco” utilizada comprende al Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Los 
requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos con excepción de los 
países elegibles en donde la membrecía es diferente (Ver Sección Países Elegibles). Las 
referencias en este documento a “préstamos” abarcan los instrumentos y métodos de 
financiamiento, las cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de operaciones. Las 
referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los instrumentos legales por 
medio de los cuales se formalizar las operaciones del Banco. 


El préstamo del Banco es: “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Rio 
Reconquista” 


Número: Préstamo BID N° 3256/OC-AR. 


Fecha de aprobación: 23 de julio de 2014. 


Monto del Préstamo: USD 230.000.000  


IAO 2.1 El nombre del Programa es “PROGRAMA SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


IAO 5.3 La información solicitada a los Oferentes en la Subcláusula 5.3 de las IAO. Se agrega el 
siguiente párrafo:  


(Ver Enmienda N°1) 
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IAO 5.3 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción, expresados en valores monetarios y actualizados según el Factor de Ajuste “FA”, 
del total de trabajos de construcción realizados por el licitante en cada uno de los últimos 10 
años contados desde el mes anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según 
formulario incluido en la Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.2)”. La actualización 
corresponderá al mes anterior al Llamado a Licitación. Asimismo, se informará sobre la mejor 
facturación o certificación en obras de construcción ejecutadas por el Oferente en 12 (doce) 
meses consecutivos, seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes 
anterior inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación (según formulario incluido en la 
Sección IV Informe de Calificaciones, ítem 1.3). Esta información será utilizada asimismo para 
el cálculo del VAD según lo expresado en la cláusula 5.5 f). Esta información consistirá en un 
cuadro detallado que incluya los siguientes datos para cada trabajo realizado en el período 
considerado: año, nombre de la obra, comitente, fecha del contrato, valor del contrato, monto 
certificado en el período considerado a valor original y monto certificado en el período 
considerado a valor actualizado. Los montos certificados serán actualizados por el Oferente 
considerando el Factor de Actualización según el Formulario A-2 incluido en la sección IV. Se 
aclara que para contratos firmados en el exterior y cuyos precios no hayan sido establecidos en 
pesos, la moneda de comercio internacional con que se indicará la información para la 
calificación, será en Dólar Estadounidense (U$S). Dicha información será convertida a pesos ($) 
conforme a los valores de la siguiente tabla y actualizados con el Factor de Actualización “FA” 
de acuerdo a lo indicado en la Sección IV. 


AÑO        VALOR DE CONVERSIÓN A PESOS $ 


2012     1 Dólar = 4,55 Pesos 
2013     1 Dólar = 5,49 Pesos 
2014     1 Dólar = 8,12 Pesos 
2015     1 Dólar = 9,40 Pesos 
2016     1 Dólar = 14,75 Pesos 
2017     1 Dólar = 16,81 Pesos 
2018     1 Dólar = 28,11 Pesos 
2019     1 Dólar =  48,44 pesos 


2020     1 Dólar = 70,63 pesos 


2021     1 Dólar = 95,30 Pesos 


2022    1 Dólar = Cotización Dólar Estadounidense Banco de la Nación Argentina de 30 días 
antes a la fecha de Llamado a Licitación”. 


IAO 5.3 
(c) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión, en los últimos diez (10) años.” 


Se entenderá por obras de naturaleza y complejidad similares a aquellas que cumplan con los 
siguientes requisitos: 


Tipo de Obra: Obras de Movimiento de Suelos e Infraestructura Vial; y Obras de Arquitectura 
cualquiera sea su destino con todas sus obras complementarias, o Puesta en Valor del espacio 
público (plazas y/o parques lineales con veredas, luminarias, equipamiento urbano, señalética 
urbana, etc.). 


Cantidad de Obras Antecedentes: una (1) de Movimiento de Suelos e Infraestructura Vial, y 
una (1) de Arquitectura o Puesta en Valor del Espacio Público. 


 


Superficie de Intervención: mínimo de 3.500 m2 para Obras de Movimiento de Suelos e 
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Infraestructura Vial, y mínimo de 200 m2 para Obras de Arquitectura o Puesta en Valor del 
Espacio Público. 


IAO 5.3 
(d) 


Se agrega lo siguiente: “El Oferente deberá acompañar para el caso de equipos de su 
propiedad, la documentación respaldatoria y para el caso de equipos a alquilar y/o adquirir, el 
compromiso de alquiler o factura pro-forma, respectivamente.” 


IAO 5.3 
(f) 


Se modifica: “Últimos 2 (dos) Estados Contables Auditados, de la empresa o de cada una de las 
firmas integrantes de consorcios o de uniones transitorias de empresas, a la fecha de apertura 
de la Licitación, certificados por Contador Público y legalizados por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas o que cumplan los requisitos legales del país al cual pertenecen. 


IAO 5.3 
(g) 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Como evidencia de capital sólo podrá presentar las 
siguientes certificaciones: 


Certificación de los saldos en Caja (con firma del Contador Público certificada por el Consejo 
profesional) y /o Bancos (con certificación bancaria). 


Certificaciones bancarias de las líneas de crédito otorgadas y disponibles, emitida por entidad 
bancaria según modelo adjunto en la Sección IV Formularios Estándar Modelo de Carta de 
Financiamiento Bancario. 


Certificado de tenencia de títulos con valor de cotización actualizado a la fecha de 
presentación.” 


Todas las certificaciones y/u oportunas acreditaciones del acceso a recursos financieros 
deberán ser emitidas hasta quince (15) días previos a la apertura de ofertas. Asimismo, los 
mencionados recursos deberán hacer referencia hasta 15 días previos de la fecha de apertura. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.3 
(j) 


El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 30 % (treinta por ciento). 


IAO 5.3 
(k) 


Se agrega este inciso que establece: “Los oferentes, deberán presentar los Análisis de Precios 
de cada uno de los ítem detallados en el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios 
unitarios de su Oferta. Estos Análisis de Precios deberán prepararse conforme lo establecido 
en Anexo I – Forma de Cotizar”. 


IAO 5.3 
(l) 


Se agrega este inciso que establece: “Constitución de domicilio legal en la ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.3 
(m) 


Se agrega: “Plan de Trabajos y Curva de Inversiones según Planilla VI del Anexo 1.” 


 IAO 5.3 
(b,c,f,i) 


Los Oferentes cuya antigüedad sea menor al número de años indicado en estas cláusulas y 
subcláusulas, deberán cumplir con los requisitos solicitados para cada punto en los años de 
actividad que haya tenido. 


IAO 5.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la Subcláusula 5.4 de las IAO Sección I, se 
modifican de la siguiente manera: NINGUNA 
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IAO 5.4 
(d) 


Debe ser un representante con poder suficiente. En su caso, en el compromiso de conformar 
APCA, deberá constar la intención de unificar representación en dicho apoderado. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.4 
(e) 


Se agrega lo siguiente “... o representante conforme a la cláusula 5.4 d) y en su caso a la orden 
del agrupamiento.” 


IAO 5.4 
(g) 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la Subcláusula 5.5 de las IAO se modifican 
de la siguiente manera:  


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
5.5(a) 


 


 


 


 


Se agrega y modifica: “El Volumen Anual de Trabajos de Construcción del Oferente en alguno 
de los últimos 10 (diez) años, obtenido de lo prescripto en la subcláusula 5.3 b de la Hoja de 
Datos de la Licitación, deberá ser mayor que el siguiente Volumen Anual de Trabajos de 
Construcción Exigido: 


$   484.750.000,00 (Pesos cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cincuenta mil) 


 


IAO 5.5 
(b) 


Se sustituye el texto de este inciso por el siguiente: “Tener experiencia como contratista en la 
construcción de obras de naturaleza y complejidad similar según lo establecido en la Cláusula 
IAO 5.3 apartado c), en el curso de los últimos 10 (diez) años contados a partir de la fecha de 
apertura de la presente licitación.”. A fin de cumplir este requisito, las obras que se mencionen 
deberán estar terminadas, en funcionamiento y con Certificado Final de Obra o con recepción 
provisoria como mínimo. 


Para el caso de Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA), los antecedentes 
requeridos deberán ser cumplidos según las siguientes opciones: 


•en forma individual por la empresa integrante principal que conforma la APCA., o 


•que al menos dos de los integrantes de la APCA (el Principal y otro), acrediten experiencia en 
obras de naturaleza y complejidad similar cada uno, de manera de sumar las obras 
requeridas.” 


     Los integrantes de las Asociaciones en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) deberán 
designar a uno de los integrantes como representante del consorcio, quien será asimismo el 
integrante principal del mismo.   


Para el caso que un Oferente invoque un determinado antecedente de una obra ejecutada y 
finalizada por una UT en la que este haya tenido participación, los metros de obra ejecutada 
que se considerará a los fines del presente proceso de calificación será el porcentaje en el que 
el ahora oferente, participaba en la Unión Transitoria que la ejecutó el mismo solo será 
considerado como válido a los efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta si el 
Oferente demuestra a través de documentación respaldatoria suficiente (por ejemplo el 
contrato de UT correspondiente). 


(Ver Enmienda N°1) 
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IAO 5.5 
(c) 


Se sustituye por lo siguiente: “El equipo esencial que el Oferente deberá poner a 
disposición del Contratante para su verificación cuando haya sido seleccionado para 
ejecutar el Contrato es: 


1 Retroexcavadora s/orugas (mínimo 150 Hp) 


1 Retropala s/Neumáticos (mínimo 70 Hp) 


2 Camiones Balancín (mínimo 90 Hp) 


1 Motoniveladora (mínimo 120 Hp) 


1 Compactador Pata de Cabra Autopropulsado (mínimo 90 Hp)   


1 Vibrocompactador Liso (mínimo 60  Hp) 


1 Minicargadora (mínimo 35 Hp) 


Dicho equipamiento podrá ser nuevo o usado, debiendo aportar la documentación 
correspondiente que dé cuenta de encontrarse en legal forma con derecho a su uso, no 
siendo necesario el ostentar su propiedad.  Los mismos deberán poseer una antigüedad 
como máximo de 10 años.        


         


IAO 5.5 
(d) 


El personal esencial que deberá afectar el Licitante para ejecutar el contrato es: 


∙         1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia 
total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
requisitos anteriormente mencionados en su Currículum Vitae. Antes del inicio de la obra 
deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros de la 
Provincia de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes profesionales por 
Representación Técnica. 


∙         1 (Un) Jefe de Obra (Ingeniero Civil, Ing. en Construcciones, o Arquitecto), con por lo 
menos 5 (cinco) años de experiencia en cargos similares, según se define en IAO 5.3 (c). 
Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. Antes 
del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio 
Profesional correspondiente de la Prov. de Bs. As. 


∙         1 (Un) Especialista en Gestión Ambiental y Social, con por lo menos 3 (tres) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, según se define en IAO 5.3 
(c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. 
Antes del Inicio de la Obra deberá presentar comprobante de habilitación del Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 


∙         1 (Un) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 (tres) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, según se define en IAO 5.3 
(c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Curriculum Vitae. 
Antes del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante emitida 
por un Colegio Profesional afín de la Prov. de Bs. As. 


∙         Un (1) Sobrestante de Obra (Ingeniero Civil, Ing. en Construcciones, Arquitecto, o 
Maestro Mayor de Obras) con 2 años de experiencia mínimo en cargos similares, según 
se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en 
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su Curriculum Vitae. Antes del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de 
matrícula habilitante del Colegio Profesional correspondiente de la Prov. de Bs. As. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.5 
(e) 


 


 


 


 


El monto mínimo de activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos 
contractuales del Oferente seleccionado deberá ser de:  


$ 57.709.000,00 (Pesos cincuenta y siete millones setecientos nueve mil)  


Conforme a lo establecido en la subcláusula 5.3 g) de las IAO, el contratante se reserva el 
derecho de pedir referencias en las entidades financieras de las que el Oferente es cliente.  


IAO 5.5 
(g) 


Se agrega este inciso que establece: “El Volumen Anual Disponible (VAD) de trabajos de 
construcción del Oferente se determinará de la siguiente manera: 


VAD= CEA-Coa 


Donde:  


CEA= capacidad de ejecución actualizada. 


Coa= compromiso de obra actualizado según el FA 


La CEA se determinará de la siguiente manera:   CEA=PBx1.30 


PB=Producción Básica actualizada según el FA” 


La Producción Básica (PB) es la mejor facturación o certificación de obras ejecutadas, según lo 
expresado en la cláusula 5.3 b), que el licitante haya realizado en 12 (doce) meses consecutivos 
seleccionados dentro de los últimos 10 (diez) años contados desde el mes anterior inclusive 
al de la fecha del Llamado a Licitación, actualizados según el FA. El valor a considerar se 
extraerá de los formularios “A-1” y “A-2” de la Sección IV; el Oferente aportará la 
documentación probatoria cuando le sea requerido. 


El Compromiso de Obra (CO) se determinará como el compromiso contractual remanente de 
los 12 (doce) meses posteriores al mes anterior a la fecha original de apertura de licitación, 
tomados de las obras en ejecución o encargadas o bajo compromiso, las que deberán ser 
actualizadas según el FA de acuerdo con lo indicado en el formulario “B” Detalles de obras en 
ejecución de la Sección IV. Para determinar el Compromiso de Obra Anualizado se realizará 
para cada obra contratada el siguiente cálculo:  


CO= A/B x12 


Donde:  


A= saldo del monto contractual 


B= saldo del plazo contractual en meses. 


Pero, si en una obra, el valor “B” es 6 o menos y se ha certificado más del 50% la ecuación 
queda reducida a la siguiente expresión: 


CO= A 


Para obras de plazo hasta 6 (seis) meses el CO= la suma de los parciales actualizados por el FA 
hará el total del COA que se utilizará en la fórmula del VAD. 


En el caso que el Oferente sea una Asociación de Empresas, si las obras que denuncia como 
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antecedente las hubiera contratado como tal y con la misma integración podrá acreditar la 
información como perteneciente a ella para esta Licitación. Para los antecedentes aportados 
por los miembros de la asociación que hubieran sido ejecutados por otra Asociación de la cual 
él fue miembro se computará el valor del contrato ponderado por el porcentaje de 
participación del miembro en la asociación constructora de la obra. 


La información presentada tendrá carácter de Declaración Jurada y el contratante podrá 
solicitar datos adicionales a los comitentes de las obras. 


Se deberá verificar que el VAD sea mayor o igual a: 


$ 277.000.000,00 (Pesos doscientos setenta y siete millones) 


Al momento de la adjudicación, el Oferente que resultare preadjudicatario deberá presentar el 
Compromiso de Obra actualizado, que será utilizado para el recálculo del VAD, el que deberá 
ser igual o superior al Volumen Anual Disponible, requerido para la presente obra. 


En caso que el Oferente sea una Asociación en Participación, Consorcio o Asociación 
(APCA), los respectivos VAD se suman con la condición que el aporte de cada uno de los 
integrantes de la APCA no sea inferior al 25 % del VAD mínimo requerido y el aporte del 
integrante principal sea superior al 40 % del VAD mínimo requerido. 


IAO 5.5 
(h) 


“El Oferente que fuera contribuyente de la Provincia de Buenos Aires deberá proporcionar 
documentación que evidencie lo requerido en el formulario A-404W que demuestre su 
cumplimiento fiscal con la Provincia de Buenos Aires, conforme la Resolución Normativa N° 
50/11 ARBA, Disposición Normativa “B” N° 01/04 ARBA”. A tales fines, el Organismo 
Contratante corroborará dicha información fiscal a ARBA a través del Formulario A404W. El 
oferente no deberá poseer deuda alguna en los impuestos provinciales al momento de la 
adjudicación y posteriormente al momento del pago de la obra correspondiente. Cuando del 
citado formulario surja que el sujeto registra incumplimientos impositivos, se le brindará un 
plazo de 15 días corridos desde la notificación, a fin de regularizar la situación”. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.5 
(a, b, e, 
g) 


 “No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la presentación de 
la oferta.  


Los oferentes inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
acreditarán los requisitos de calificación establecidos en los incisos IAO 5.5 (a), (b), (e) y (g) con 
la presentación del correspondiente Certificado de Capacidad Técnica y Saldo de Capacidad 
Financiera emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la 
Provincia de Buenos Aires.  


Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro mencionado, deberán 
cumplir con tal recaudo al momento de la firma del contrato.  


El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la 
contratación, constituirá causa suficiente para dejar sin efecto la adjudicación y para hacer 
efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el Contratante podrá 
adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se 
ajusta sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante considere 
calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato. 


Las ofertas de aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos como así también las de los 
oferentes extranjeros, serán evaluadas de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la 
cláusula IAO 5.5 de la Sección II Datos de la Licitación y deberán presentar los formularios del 
punto 3, de la Sección IV Formularios de Oferta”. 
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(Ver Enmienda N°1) 


IAO 5.6 No se tendrán en cuenta la experiencia y los recursos de los Subcontratistas. 


IAO 8.1 (Ver Enmienda N°1) 


Documentos de Licitación 


IAO 
10.1 


La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones al Documento de Licitación es: 
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267, entre 58 y 59, Piso 9° Oficina Nº 
907, ciudad de La Plata CP (1900). 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO  


11.1 


 


Se agrega: “Estas comunicaciones se efectuarán por medio fehaciente (carta documento o 
nota suscripta por autoridad competente) a todos los oferentes que hayan constituido 
domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se publicarán dichas 
comunicaciones, que formarán parte del Documento de Licitación, en la página Web 
mencionada en el Llamado a Licitación, siendo responsabilidad de los oferentes que no hayan 
constituido domicilio dentro de la Provincia de Buenos Aires la consulta a la página 
mencionada para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos, basados en 
su desconocimiento.  


Las aclaraciones deberán ser respondidas por el contratante hasta cinco (5) días hábiles antes 
de la fecha límite para la presentación de las ofertas”. 


Las enmiendas al Documento Específico de Licitación, podrán ser emitidas hasta 10 días 
hábiles antes de la fecha de apertura. 


Si cualquiera de ellas fuera emitida con posterioridad, podrá prorrogarse la fecha de apertura. 


Solo serán considerados los pedidos de prórroga a la fecha de apertura por parte de posibles 
Oferentes, cuando sean realizados con una antelación mínima de 10 días hábiles de la fecha 
prevista para apertura de ofertas, quedando sujeto a criterio del Contratante, la aceptación o 
el rechazo de tal pedido.  


Cuando la Prórroga de apertura de ofertas sea dispuesta por parte del contratante, la misma 
podrá ser publicada y/o notificada hasta un (1) día antes de la fecha prevista para la misma. 


(Ver Enmienda N°1) 


Preparación de las Ofertas 


 IAO 
12.1 


El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español 


Se agrega: “La oferta que prepare el Oferente, así como toda la correspondencia y documentos 
relativos a ella que intercambien el Oferente y el Contratante, deberá redactarse en español, 
pero la literatura impresa que provea el Oferente podrá estar escrita en otro idioma, a 
condición de que vaya acompañada de una traducción de los párrafos pertinentes al español 
en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la oferta. 
Dicha traducción deberá estar avalada por un traductor Público Nacional con el título 
habilitante pertinente”. 


(Ver Enmienda N°1) 


 IAO Los Oferentes deberán presentar los siguientes materiales adicionales con su Oferta: 
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13.1 f)  


i) Copia de los contratos de las obras que se presenten para cumplir el requisito solicitado 
en las IAO 5.5 b). 


ii) Copias de las Actas de Recepción definitiva de las Obras que se presenten para cumplir 
el requisito solicitado en las IAO 5.5 b). 


iii) Certificación de la superficie de las Obras que se presenten para cumplir el requisito 
solicitado en las IAO 5.5 b). 


iv) Cálculo de honorarios Profesionales 


v) Planilla de Materiales (Anexo I – Planilla I) 


vi) Planilla  de Mano de Obra (Anexo I – Planilla II) 


vii) Planilla de Transporte (Anexo I – Planilla III)  


viii) Planilla de Equipo (Anexo I – Planilla IV) 


ix) Planilla de Análisis de precios (Anexo I – Planilla V) 


x)        Plan de Trabajos y Curva de inversiones (Anexo I – Planilla VI” 


xi) Los oferentes que se encuentren inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia, 
deberán presentar el certificado vigente expedido por el mismo (Conforme lo establecido en la 
IAO 5.5 (a, b, e, g ). 


 


Se agrega: “La planilla de oferta deberá presentarse en papel y en formato digital (planilla de 
cálculo tipo Excel o similar), teniendo preeminencia la planilla presentada en papel sobre la 
presentada en formato digital. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
14.1 


La contratación de la obra se efectuará por el sistema de Unidad de medida. Este sistema de 
contratación se describe en Anexo II. 


IAO 
14.4 


Las tarifas y los precios unitarios estarán sujetos a ajustes de precio de conformidad con la 
cláusula 47 de las CGC. 


IAO 
15.1 


La moneda del País del Contratante es Pesos de curso legal en la República Argentina. 


IAO 
15.2 


No aplicable 


IAO 
15.3 


No aplicable 


IAO 
15.4 


“El Oferente deberá cotizar las tarifas y los precios unitarios o el precio global exclusivamente 
en pesos. Los pagos se efectuarán también en dicha moneda. 


IAO 
16.1 


El período de validez de las Ofertas será de 120 días. 


IAO 
17.1 


A elección del contratante, la Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento:  


-Garantía bancaria o fianza emitida por un banco o una aseguradora utilizando el formulario 
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para garantía de la Oferta (garantía bancaria o fianza) incluido en la Sección X “Formularios de 
la Oferta” o 


-Póliza de Caución emitida por una Aseguradora y aprobada por la Superintendencia de 
Seguros de la Nación, conforme a la normativa vigente”. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
17.2 


El monto de la Garantía de la Oferta es: 


$ 2.770.000,00 (Pesos dos millones setecientos setenta mil)Se agrega el siguiente párrafo: 
“En caso de tratarse de garantías bancarias, el garante deberá constituirse en fiador solidario, 
liso, llano y principal pagador, con expresa renuncia a los beneficios de división y excusión en 
los términos de los Artículos 1584, 1589 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, Ley N° 26.994”. 


IAO 
18.1 


No se considerarán ofertas alternativas. 


IAO 
19.1 


El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es DOS (2).  


(Ver Enmienda N°1) 


 


Presentación de las Ofertas 


IAO 
20.1 


Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente 


IAO 
20.2 (a) 


Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es: 


Atención: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos - Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones 


Dirección: Avenida 7 Nº 1267 entre 58 y 59;  


Número del Piso/ Oficina: Piso 9º Oficina Nº 907; 


Ciudad y Código postal: La Plata. 1900.;  


País: Argentina. 


IAO 
20.2 (b) 


Nombre y número de identificación del proyecto tal como se indicó en la IAO 1.1. 


LPN 6/22: “Reserva Natural Urbana Río Reconquista - Partido de Ituzaingó”. 


 


IAO 
20.2  (c) 


La nota de advertencia deberá leer NO ABRIR ANTES DE LAS 12 HS. DEL DÍA 14 DE FEBRERO DE 
2023” 


IAO 
21.1 


La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 


Fecha: 14 de febrero de 2023; Hora: 11:30hs 


Se aclara: “Si la fecha antes mencionada fuera un día inhábil, el límite será al siguiente día 
hábil, a la misma hora.” 


IAO Se agrega: “En el caso de ofrecerse descuentos, los mismos deberán aplicarse sobre el monto 
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23.5 total de la oferta, excluida la Suma Provisional.” 


(Ver Enmienda N°1) 


E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 


IAO 
24.1 


La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos, sita en Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Planta Baja, 
ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. 


Fecha: 14 de febrero de 2023; Hora: 12:00Hs. 


Se aclara: “Si la apertura de Oferta fuera un día inhábil, se realizará el siguiente día hábil, a la 
misma hora.” 


IAO 
24.4 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “Se agregarán al acta de apertura, los datos 
de los asistentes, su representación y firma de la misma.” 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
26.1 


Se agrega al texto de este apartado lo siguiente: “La falta de presentación en forma clara y 
precisa de lo solicitado por el Contratante, dentro de un plazo de 72 horas hábiles contadas a 
partir de la notificación, lo facultará a no considerar la oferta procediendo en este caso a 
devolver la Garantía de Mantenimiento de Oferta”. 


(Ver Enmienda N°1) 


F. Adjudicación del Contrato 


IAO 
34.3 


Se sustituye este apartado por el siguiente de igual numeración:  


“Antes de la firma del contrato, el adjudicatario deberá comprar el Documento de Licitación 
con más las circulares aclaratorias y enmiendas que se hayan emitido al precio indicado en el 
Llamado de Licitación. Este Documento de Licitación será incorporado al contrato y dicha 
documentación deberá ser firmada por personas autorizadas.” 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
34.4 


La publicación se hará en: 


https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 


como así también en el Boletín oficial.      


IAO 
34.5 


Se agrega la siguiente subcláusula: “Los impuestos y demás gastos que origine la formalización 
del contrato serán por cuenta exclusiva del contratista”. 


IAO 
34.6 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
35.1 


La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante será una Garantía 
Bancaria o una Fianza. 


(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
36.1 


El pago del anticipo será por un monto máximo del diez por ciento (10%) del Precio del 
Contrato. 



https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras
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(Ver Enmienda N°1) 


IAO 
37.1 


“A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 


El Conciliador que propone el Contratante deberá ser un Ingeniero 


La Autoridad que nombrará al Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata, sita en 
Avenida 7 entre 47 y 48 de la ciudad de La Plata”. 


Los honorarios para este Conciliador serán los regulados por la Caja de Previsión Social de 
Ingenieros al momento de su intervención. 


Datos personales del Conciliador: A designar. 


(Ver Enmienda N°1) 
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Anexo I - Forma de Cotizar 
 
1) “El oferente deberá presentar los Análisis de Precios de cada uno de los ítems detallados en 
el Listado de Cantidades, que justifiquen los precios unitarios de su Oferta, con las respectivas 
planillas de materiales, transporte, mano de obra y equipos según los modelos adjuntos en el 
presente Anexo 


Los análisis establecerán claramente en forma detallada las sumas correspondientes a: mano de 
obra, incluido el coeficiente de mejoras sociales; amortización, calculada sobre el costo horario 
de las máquinas a utilizar; reparaciones y repuestos: combustibles y lubricantes. 
Las mejoras sociales a tener en cuenta por el oferente según su cotización, serán las vigentes en 
el orden nacional, como ser: feriados obligatorios pagos, vacaciones pagas, enfermedad 
inculpable, licencia por fallecimiento, examen, enlace, nacimiento o adopción de hijo, sueldo 
anual complementario, asignaciones familiares, fondo de desempleo, contribuciones, 
indemnización por no-iniciación de tareas, adicional por asistencia perfecta, seguros y todas 
aquella mejoras vigentes. 
Tendrá en cuenta además, toda otra retribución de carácter local, vigente en la zona impuesta 
por leyes o decretos provinciales. 
2) El costo de cada material deberá ser el mismo para todos los Análisis de Precios. 


3) El costo unitario del transporte para cada material o grupo de ellos, deberá ser uniforme en 
todos los Análisis de Precios. 


4) En los Análisis de Precios, la cotización de la mano de obra se realizará mediante cuadrillas 
tipo específicas, conforme con las tareas a realizar. No se admitirá una única cuadrilla tipo para 
ser utilizada en los Análisis de distintos trabajos. Asimismo deberán explicitarse los 
rendimientos en cada ítem. 


5) Los porcentajes de Gastos Generales, Gastos Financieros y Beneficios que proponga el 
oferente, deberán ser uniformes para todos los ítems. 


6) El porcentaje de Gastos Impositivos contemplará el 100 % del Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) más el 100 % del Impuesto a los Ingresos Brutos. 


7) En los Análisis de Precios de cada ítem, deberá indicarse expresamente el equipo a emplear 
en su ejecución. 


8) Los Análisis de Precios se confeccionarán de acuerdo a la "Planilla Tipo" incorporada a este 
Documento de Licitación (Planilla V). 


9) Los valores para la confección de la "Planilla Tipo" a que se refiere el punto 8) se obtendrán 
por aplicación de las planillas que se indican a continuación, incluidas en el presente Anexo: 


Materiales - Planilla I 
Mano de Obra - Planilla II 
Se indica para cada categoría el Jornal básico; incluyendo cargas sociales, premio por 
asistencia, seguro obrero, incidencia de la colada del Hº, trabajos en altura, viáticos, horas 
extras, o cualquier otro adicional previsto en las leyes o normas vigentes.  
Transporte - Planilla III 


En esta planilla se deben consignar todos los insumos cuyo transporte sea cotizado 
separadamente.  


Equipos - Planilla IV 
En esta planilla se calcularán los costos de amortización e intereses (columna 8), reparaciones y 
repuestos (columna 9) y combustibles y lubricantes (columna 15).  
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10) Las mermas y desperdicios de materiales se consideran incluidos dentro del precio de los 
mismos, por lo que no se reconocerán variaciones de costos discriminados por estos conceptos. 


11) Los análisis para los ítems en cuyo precio intervienen el de los materiales que se incorporan 
a la obra o son necesarios para su ejecución y que no sean pagados por ítem separado, se 
integrarán con las sumas correspondientes a los mismos. 


12) Para los materiales no comerciales, ya sea que se paguen por ítem separado o que integren 
el ítem y cuyo precio esté incluido en el de éste, se deberá presentar análisis de precios con 
indicación del costo de mano de obra, amortización, reparación y repuestos, combustibles, 
lubricantes y transporte si lo hubiere, que justifique el costo con que figura en el análisis del 
ítem. 


13) Para los materiales deberá cotizarse el costo en origen, la carga, descarga, y el transporte 
hasta el centro de gravedad de la obra. 


El costo de los materiales comerciales se cotizará libremente. 
Cuando alguno de los materiales graviten en proporción no mayor del cinco por ciento (5%) en 
el costo del ítem, pueden cotizarse globalmente bajo la designación “OTROS MATERIALES”, 
pero siempre designándoles específicamente.  
14) Para aquellos materiales que el contratista opte por transportar por ferrocarril, deberá 
consignar separadamente el costo en origen, el costo de las sucesivas cargas y descargas, el del 
transporte ferroviario y el costo de los complementarios transportes carreteros de origen a 
estación y de estación de destino a obra. 


15) Para aquellos ítems en los cuales los materiales están incluidos dentro del precio, estos 
figurarán en las proporciones que se deben emplear, esté o no indicado en las especificaciones. 


16) Los transportes deberán ser cotizados en todos los casos en la unidad de medida del ítem. 
No se tomarán en cuenta los transportes internos en obra, salvo para el caso de aquellos trabajos 
que requieran la utilización de plantas de elaboración y únicamente para el material elaborado. 


17) Al costo neto deberán agregarse los gastos Generales e Indirectos no considerados como 
ítem en la propuesta, el costo financiero y los beneficios. Los antes mencionados serán 
establecidos por el oferente mediante un porcentaje de los costos netos. El total resultante de 
adicionar al costo neto los gastos generales e indirectos y el beneficio será incrementado con el 
porcentaje del Impuesto al Valor Agregado vigente, si correspondiera. Los porcentajes 
correspondientes a Gastos Generales e Indirectos, Beneficio y Gastos Impositivos (IVA e 
Ingresos Brutos), deberán ser uniformes para todos y cada uno de los ítems de la totalidad de la 
propuesta. 


18) El Contratante se reserva el derecho de revisar los análisis de precios. En su caso, podrá 
solicitar al proponente aclaraciones o rectificaciones. 
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PLANILLA I (Uno) 
MATERIALES 


Designación Unidad Costo por 
Unidad 


Pérdidas 
(Fracción 
decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas  


(3) x (4) 


Costo por Unidad 
Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA II (Dos) 
MANO DE OBRA 


Categoría Salario 


$/día 
$/h 


Premio 
por 
Asistencia.
….% (2) 


Jornal 
Directo 


(2) + (3) 


Mejoras 
Sociales 


....% (4) 


 


Seguro 
Obrero 


...% (4)  


Jornal 
Total 


(4) + (5) 
+(6) 


Otros 


..% (7) 


Costo 
unidad/D
ía 


(u)/(h) 


(7)+(8)  


1 2 3 4 5 6 7 8  


         


Los costos que se insertan en (8) deben ser aclarados debidamente al pie. 
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PLANILLA III (Tres) 
TRANSPORTE 


Distancia 


Km 


Tipo de 
Material 


Costo Unitario 
Excluido las 
Pérdidas 


Pérdidas 
(Fracción 
Decimal) 


Costo Unitario 
de las Pérdidas 


(3) X (4) 


Costo Unitario 
Transporte 


Incluido Pérdidas 
(3)+(5) 


1 2 3 4 5 6 
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PLANILLA IV (Cuatro) 
EQUIPO 


A = CA – VR 
VU 


 
                        I = CA x 0,5 x ii = 10% 


UA x 100 


 
N° 
de 
Or-
den 


De-
sig-
naci
on 


Po-
ten
cia 
hp 


Cos-
to 
Ac-
tual-
$  


Valor 
Resi-
dual 
….% 
(4) 


Vida 
Util.
h 


Uso 
Anual.
h 


Costo 
Amorti-
zación e 
Intere-
ses.$/h 


Repara-
ciones y 
Repues-
tos...% 
(8) $/h 


Combustibles Lubri-
can-
tes...% 
(13) 


$/h 


Combusti
bles y 
Lubricant
es 
(13)+(14) 
$/h 


Tipo Precio 
Unitario 
$/lt 


Con-
sumo 


lt/h 


Costo 


$/h 


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 
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PLANILLA V (Cinco) 
ANÁLISIS DE PRECIOS TIPO 


ITEM: 


A – MATERIALES   


   


1.- Designación: Cuantía x Costo Unitario (Planilla I – 6)  $ M1 


2.- Designación: Cuantía x Costo Unitario  $ M2 


  $ Mn 


 Suma Parcial $ Mp 


Varios (Global) máximo 0,05 Mp  $ Mv 


 Total Materiales $ M 


   


B – MANO DE OBRA   


   


1.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 


2.- Categoría: Cantidad x Costo Unitario (Planilla II – 7)  $ MO1 


  $ Mon 


 Total Mano de Obra $ MO 


   


C - TRANSPORTE   


1.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T1 


2.- Cuantía x Distancia x Costo Unitario (Planilla III– Col. 6)  $ T2 


  $ Tn 


 Total Transporte $ T 


   


D – AMORTIZACION DE EQUIPOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 8)  $ AE2 


  $ AEn 


 Total Amortización Equipos $ Ae 
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E – REPARACION Y REPUESTOS   


1.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R1 


2.- Equipo: Rend. X Costo (Pl.IV – Col. 9)  $ R2 


  $ Rn 


 Total Rep.y Repuestos $ R 


   


F – COMBUSTIBLES O ENERGIA Y LUBRICANTES   


1.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL1 


2.- Equipo: Rend. X Costo unit.(Pl. IV-Col.15)  $ CL2 


  $ CLn 


 Total Comb. O Energía y Lub $ CL 


Costo - Costo  CC 


   


G – GASTOS GENERALES: % CC $ GG 


 Costo $ C 


   


H– GASTOS FINANCIEROS % C $ F 


I – BENEFICIOS % C $ B 


 Suma $ S1 


J- GASTOS IMPOSITIVOS % S1 $ G1 


 PRECIO $ P 
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PLANILLA VI (Seis) 
PLAN DE TRABAJOS Y CURVA DE INVERSIONES 


Item   Precio   Plazo De Obra (Meses) 


Nº Designación Unidad Unitario Cantidad 1 


% ltem 


2 


% ltem 


3 


% ltem 


4 


% ltem 


     10 90   


      25 35 40 


         


         


         


 Certificación Mensual en $     


 Certificación Acumulada en $     


 Mano de Obra (Discriminada)     


 Equipos     


 







Sección II. Datos de la Licitación 47 
 


Anexo II - Sistema de Contratación 
 
La contratación de la obra se efectuará a través del sistema de unidad de medida. 


En la contratación por "unidad de medida", el Licitante cotizará los precios unitarios de cada 


Item o partida de la planilla de oferta, los cuales, aplicados a los cómputos métricos de esa 


misma planilla y sumados los importes parciales, determinarán el precio total de la parte de la 


propuesta cotizada por este sistema.  


Los precios unitarios cotizados constituyen la oferta del Licitante en este sistema y durante la 


realización de los trabajos, serán aplicados a la cantidad de obra realmente ejecutada dentro de 


cada ítem o partida, a los efectos del pago. 


Salvo que las Condiciones Generales del Contrato especifique otra cosa, todas las partidas o 


Item cuya medición se especifique como global en la Planilla de Oferta, se considerarán 


contratadas por "ajuste alzado", mientras que aquellos que se midan por cantidades de obra 


realmente ejecutada, se considerarán contratadas por "unidad de medida". 


Se entiende que la contratación por "unidad de medida y/o ajuste alzado" no significa la 


contratación de tantas obras independientes como Item se coticen por este sistema, sino que lo 


que el Contratante contratará es una obra completa, que debe funcionar de acuerdo con el fin 


para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de aplicar el método explicado 


precedentemente.
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Sección III. Países Elegibles 
Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  


y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 
Países Prestatarios:  
Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay, y 
Venezuela. 
Países no Prestatarios:  
Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estados 
Unidos, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino 
Unido, República de Corea, Suecia,  Suiza y República Popular de China. 
C.     Territorios elegibles: 
(i) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión- por ser Departamentos de 
Francia.  
(ii) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam- por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América.  
(iii) Aruba- por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 
Sint Maarten, Sint Eustatius- por ser Departamentos del Reino de los Países Bajos.  
(iv) Hong Kong- por ser Región Administrativa de la República Popular de China. 
 
2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 
 
Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles 
para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y 
servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 


A) Nacionalidad 
a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 
de los siguientes requisitos: 


(i)   es ciudadano de un país miembro; o 


(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está 
legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 


(i) está legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país miembro del 
Banco; y 


(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o 
firmas de países miembros del Banco. 
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Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los 
requisitos arriba establecidos. 


B) Origen de los Bienes 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso son 
substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 


En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) 
para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el 
Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los 
componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación 
de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como 
una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y 
embarcado con destino al comprador. 


Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 
Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico 
de la Unión Europea. 


El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 
productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de 
los mismos 


C) Origen de los Servicios 
El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, 
ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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1. Oferta 


 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el 
Oferente objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en los Documentos de 
Licitación, deberá manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con 
los honorarios diarios y los datos personales del candidato, de conformidad con la Cláusula 
37 de las IAO.] 
 


[fecha] 
 
Número de Identificación y Título del Proyecto: LPN 6/22 - “Reserva Natural Urbana Río 
Reconquista -Partido de Ituzaingó”.  
 
A: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones 
 
Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) 
[liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Proyecto] de 
conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de 
[indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la 
moneda]. 
 
El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 
 


Moneda Porcentaje pagadero en la 
moneda 


Tasa de cambio: [indique 
el número de unidades de 


moneda nacional que 
equivalen a una unidad de 


moneda extranjera] 


Insumos para los que se 
requieren monedas 


extranjeras 


(a) 


 


(b) 


 


(c) 


 


(d) 


   


 
El pago de anticipo solicitado es: 
 


Monto Moneda 


(a) 


(b) 
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(c) 


 


(d) 


 
A determinar en cada proceso licitatorio, con base en los siguientes criterios: 
Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador. 
[o] 
No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 
como Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre como Conciliador a [indique el 
nombre], cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario. 
 
Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento 
entre ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja 
ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 


Declaramos no tener objeción que formular a la documentación licitatoria y conocer todas las 
normas legales que resultan de aplicación. 


Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta y 
con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigida en los documentos de 
licitación y especificados en los DDL. 
Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar cualquier parte 
del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de conformidad con la 
Subcláusula 4.1 de las. En caso que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y 
servicios conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean 
originarios de países miembros del Banco. 


No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.2 de las 
IAO. 


Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los  subcontratistas 
o proveedores para cualquier parte del contrato, no hemos sido declarados inelegibles por el 
Banco, bajo las leyes o normativas oficiales del País del Contratante, de conformidad con la 
Subcláusula 4.3 de las IAO. 


No tenemos ninguna sanción del Banco o de alguna otra Institución Financiera Internacional 
(IFI).  
 
Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en investigaciones. 
 
Nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y corrupción, 
incluyendo soborno, aplicables en el país del cliente. 
 


De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en 
relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están 
indicadas a continuación: 
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Nombre y dirección del 
Agente 


Monto y Moneda Propósito de la Comisión o 
Gratificación 


 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


_____________________ _____________________ _____________________ 


(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 


 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________ 







Sección IV. Formularios de la Oferta 54 
 


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
DETALLE DE LA OFERTA POR ÍTEMS APLICABLE A COTIZACIÓN POR 


UNIDAD DE MEDIDA 
Obra____________________________ Tramo___________________________ 
Expediente________________________________________________________ 
Oferente_________________________________________________________ 


RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA - PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
 


ITEM DESCRIPCIÓN CANT. UN. $ UNIT. TOTAL ÍTEM 
TOTAL 
RUBRO 


 


1 TRABAJOS PRELIMINARES 


1.1 Cartel de Obra 1.00 u    


1.2 Montaje de Obrador 1.00 gl    


1.3 Proyecto Ejecutivo 1.00 gl    


1.4 Suma Provisional 1.00 gl 3.000.000,00 3.000.000,00  


2 
CONSOLIDACIÓN DE ACCESOS, CALLES Y 
SENDEROS 


2.1 ÁREA DE ACCESO VEHICULAR 


2.1.1 Apertura de Caja 2,787.00 m2    


2.1.2 Sub-Base de Suelo Seleccionado 2,787.00 m2    


2.1.3 Base de Estabilizado Granular 2,787.00 m2    


2.1.4 
Capa de Rodamiento de Piedra Partida 
Granitica 0-20 2,623.00 m2 


   


2.1.5 Cordón Tope de Rueda en Estacionamiento 76.00 u    


2.1.6 Sector de Bicicleteros 1.00 gl    


2.1.7 Portal de Acceso vehicular 1.00 u    


2.2 SECTORES LETRAS CORPÓREAS 


2.2.1 Letras Corpóreas Gigantes Sector 1 1.00 gl    


2.2.2 Letras Corpóreas Gigantes Sector 2 1.00 gl    


2.2.3 Mástil de Hierro 3.00 u    


2.2.4 Tótem Escudo Municipal 1.00 u    


2.2.5 Postes de madera impregnada x 4,00 m 40.00 u    


2.3 CONSOLIDACIÓN DE SENDEROS 


2.3.1 Vereda de Hormigón Peinado 283.00 m2    


2.3.2 Cordón Cuneta de Hormigón 97.00 m    


2.3.3 Portal de Acceso Peatonal 1.00 u    


2.3.4 Rampas de accesibilidad 2.00 u    


2.3.5 Sendero Peatonal Principal 3,307.00 m2    


2.3.6 Sendero Secundario 2,698.00 m2    


3 
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE 
RESERVA 


3.1 PUENTES 


3.1.1 Puente Peatonal y Vehicular sobre Canal 
Martín Fierro 1.00 gl 


   







Sección IV. Formularios de la Oferta 55 
 


3.1.2 Puente Peatonal sobre Alcantarilla 1.00 gl    


3.2 Miradores y Pasarelas 


3.2.1 Escalera de Acceso a Margen de Ribera 1.00 gl    


3.2.2 Observatorio de aves 2.00 u    


3.2.3 Mirador Ribera A 1.00 u    


3.2.4 Mirador Ribera B 2.00 u    


3.2.5 Plataforma Pastizal 2.00 u    


4 CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y OFICINAS 


4.1 Fundación mediante Pilotines de H°A in situ 
 Fundación mediante Pilotines de H°A in situ 95.00 u    


4.2 Construcción en Seco 


4.2.1 Tabiques Exteriores 514.68 m2    


4.2.2 Tabiques Interiores 481.62 m2    


4.2.3 Cielorrasos 219.61 m2    


4.2.4 Cielorraso desmontable 207.01 m2    


4.2.5 Cubiertas 582.00 m2    


4.2.6 Juntas de dilatación 1.00 gl    


4.2.7 Deck de Madera Biosintética 215.95 m2    


4.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 


4.3.1.a Pisos de placa granítica 414.21 m2    


4.3.2.a Umbrales Graníticos 623.42 m    


4.3.3 Solias de granítico 8.83 m    


4.3.4 Zócalos 307.42 m    


4.4 Pintura 


4.4.1 
Pintura en tabiques interiores al látex con 
enduido 857.94 m2 


   


4.4.2 Pintura sobre elementos metálicos 1.00 gl    


4.4.3 Tratamiento de las maderas naturales 1.00 gl    


4.5 Carpinterías 
 Carpinterías 1.00 gl    


4.6 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1.00 gl    


4.7 Herrería 
 Provisión y colocación de Rejas 1.00 gl    


4.8 Instalación Sanitaria 


4.8.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1.00 gl    


4.8.2 
Torre de caños estructurales para instalación 
de tanques de reserva 1.00 gl 


   


4.8.3 Tanque de reserva 1.00 u    


4.8.4 Tanque de bombeo 1.00 u    


4.8.5 Instalación de desagües 1.00 gl    


4.8.6 
Sistema de depuración de aguas residuales 
(Biodigestor 1300 l ) 1.00 gl 


   


4.8.7 Artefactos y Accesorios 1.00 gl    
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4.8.8 
Instalación Sanitarios en Centro de 
Interpretación 1.00 gl 


   


4.8.9 
Instalación Baño Discapacitados en Centro 
de Interpretación 1.00 gl 


   


4.8.10 
Instalación Office en Centro de 
Interpretación 1.00 gl 


   


4.8.11 Instalación Sanitarios en sector Oficinas 1.00 gl    


4.8.12 
Instalación Baño Discapacitados en sector de 
Oficinas 1.00 gl 


   


4.8.13 
Instalación Baño privado en sector de 
Oficinas 1.00 gl 


   


4.8.14 Instalación Office en  sector de Oficinas 1.00 gl    
4.9 Instalación Eléctrica 


4.9.1 
Tablero Electricidad (incluye Térmica y 
Disyuntor) 2.00 u 


   


4.9.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 95.00 u    


4.9.3 Llaves de efecto (encendido) 29.00 u    


4.9.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 90.00 u    


4.9.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 18.00 u    


4.9.6 Boca de TV 12.00 u    


4.10 Aire Acondicionado 


4.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1.00 u    


4.10.2 Aire Acondicionado 6000 frigorías 5.00 u    


4.11 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 5.00 u    


4.12 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1.00 gl    


4.13 Acondicionamiento de Sala de Exposiciones 


4.13.1 Revestimiento de placa de yeso 75.12 m2    


4.13.2 Ploteo de Vinilo Informativo 1.00 gl    


4.13.3 Cartelería Informativa 1.00 gl    


4.14 Mobiliario 


4.14.1 Tándem de 3 sillas 3.00 u    


4.14.2 Sillas para Sala Audiovisual 72.00 u    


4.14.3 Proyector 1.00 u    


4.14.4 Pantalla para proyección 1.00 u    


4.14.5 Cortinas Roller 21.00 u    


4.14.6 Mueble bajo mesada de Office 2.00 u    


5 CENTRO DE SERVICIOS (Sanitarios y Kiosco) 


5.1 
Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in 
situ 


 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in 
situ 20.00 u 


   


5.2 Construcción en Seco 


5.2.1 Tabiques Exteriores 145.80 m2    


5.2.2 Tabiques Interiores 108.20 m2    


5.2.3 Cielorrasos 60.40 m2    
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5.2.4 Cubiertas 90.64 m2    


5.2.5 Juntas de dilatación 1.00 gl    


5.2.6 Deck de Madera Biosintética 106.12 m2    


5.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 


5.3.1.a Pisos de placa granítica 55.10 m2    


5.3.2 Umbrales 0.85 m    


5.3.3 Solias de granítico 2.50 m    


5.3.4 Zócalos 52.47 m    


5.4 Pintura 


5.4.1 
Pintura en tabiques interiores al látex con 
enduido 213.63 m2 


   


5.4.2 Pintura sobre elementos metálicos 1.00 gl    


5.4.3 Tratamiento de las maderas naturales 1.00 gl    


5.5 Carpinterías 
 Carpinterías 1.00 gl    


5.6 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1.00 gl    


5.7 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1.00 gl    


5.8 Instalación Sanitaria 


5.8.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1.00 gl    


5.8.2 
Torre de caños estructurales para instalación 
de tanques de reserva 1.00 gl 


   


5.8.3 Tanque de reserva 1.00 u    


5.8.4 Tanque de bombeo 1.00 u    


5.8.5 Instalación de desagües 1.00 gl    


5.8.6 Sistema de depuración de aguas residuales 
(Biodigestor 1300 l ) 1.00 gl 


   


5.8.7 Artefactos y Accesorios 1.00 gl    


5.8.8 
Instalación Baño Damas - Caballeros en 
Centro de Servicios 1.00 gl 


   


5.8.9 Instalación Baño Discapacitados en Centro 
de Servicios 1.00 gl 


   


5.8.10 Instalación Baño privado en Kiosco 1.00 gl    


5.8.11 Instalación Office en Kiosco 1.00 gl    


5.9 Instalación Eléctrica 


5.9.1 
Tablero Electricidad (incluye Térmica y 
Disyuntor) 1.00 u 


   


5.9.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 24.00 u    


5.9.3 Llaves de efecto (encendido) 9.00 u    


5.9.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 7.00 u    


5.9.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 2.00 u    


5.9.6 Boca de TV 1.00 u    


5.10 Aire Acondicionado 


5.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1.00 u    


5.11 Extintores de fuego 







Sección IV. Formularios de la Oferta 58 
 


 Extintores de fuego 2.00 u    


5.12 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1.00 gl    


5.13 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de Office 1.00 u    


6 VIVIENDA GUARDAPARQUE Y GALPÓN 


6.1 
Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in 
situ 


 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in 
situ 20.00 u 


   


6.2 Fundación mediante Platea de Fundación 
de H°A° 


 Fundación mediante Platea de Fundación de 
H°A° 18.41 m2 


   


6.3 Construcción en Seco 


6.3.1 Tabiques Exteriores 144.50 m2    


6.3.2 Tabiques Interiores 28.94 m2    


6.3.3 Cielorrasos 50.50 m2    


6.3.4 Cubiertas 151.17 m2    


6.3.5 Juntas de dilatación 1.00 gl    


6.3.6 Deck de Madera Biosintética 36.48 m2    


6.4 Contrapisos y Carpetas 


6.4.1 Contrapisos 20.00 m2    


6.4.2 Carpeta de cemento 20.00 m2    


6.5 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 


6.5.1.a Pisos de placa granítica 33.21 m2    


6.5.1.b Pisos de lajas de cemento 16.10 m2    


6.5.2 Umbrales 3.85 m    


6.5.3 Solias de granítico 0.85 m    


6.5.4 Zócalos 37.83 m    


6.6 Pintura 


6.6.1 
Pintura en tabiques interiores al látex con 
enduido 146.25 m2 


   


6.6.2 Pintura sobre elementos metálicos 1.00 gl    


6.6.3 Tratamiento de las maderas naturales 1.00 gl    


6.7 Carpinterías 
 Carpinterías 1.00 gl    


6.8 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1.00 gl    


6.9 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1.00 gl    


6.10 Instalación Sanitaria 


6.10.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1.00 gl    


6.10.2 
Torre de caños estructurales para instalación 
de tanques de reserva 1.00 gl 


   


6.10.3 Tanque de reserva 1.00 u    


6.10.4 Tanque de bombeo 1.00 u    
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6.10.5 Instalación de desagües 1.00 gl    


6.10.6 
Sistema de depuración de aguas residuales 
(Biodigestor 1300 l ) 1.00 gl 


   


6.10.7 Artefactos y Accesorios 1.00 gl    


6.10.8 Instalación de baño en Vivienda 
Guardaparque 1.00 gl 


   


6.10.9 
Instalación de cocina en Vivienda 
Guardaparque 1.00 gl 


   


6.11 Instalación Eléctrica 


6.11.1 
Tablero Electricidad (incluye Térmica y 
Disyuntor) 2.00 u 


   


6.11.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 6.00 u    


6.11.3 Llaves de efecto (encendido) 5.00 u    


6.11.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 10.00 u    


6.11.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 5.00 u    


6.11.6 Boca de TV 2.00 u    


6.12 Aire Acondicionado 


6.12.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1.00 u    


6.13 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 2.00 u    


6.14 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1.00 gl    


6.15 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de cocina 1.00 u    


7 GARITA DE VIGILANCIA 


7.1 
Fundación mediante Platea de Fundación 
de H°A° 


 Fundación mediante Platea de Fundación de 
H°A° 11.00 m2 


   


7.2 Construcción en Seco 


7.2.1 Tabiques Exteriores 29.53 m2    


7.2.2 Cielorrasos 4.10 m2    


7.2.3 Cubiertas 11.00 m2    


7.2.4 Juntas de dilatación 1.00 gl    


7.2.5 Deck de Madera Biosintética 2.75 m2    


7.3 Contrapisos y Carpetas 


7.3.1 Contrapisos 11.00 m2    


7.3.2 Carpeta de cemento 11.00 m2    


7.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
7.4.1.a Pisos de placa granítica 4.10 m2    


7.4.2 Umbrales 0.85 m    


7.4.3 Zócalos 8.10 m    


7.5 Pintura 


7.5.1 
Pintura en tabiques interiores al látex con 
enduido 21.06 m2 


   


7.5.2 Pintura sobre elementos metálicos 1.00 gl    


7.5.3 Tratamiento de las maderas naturales 1.00 gl    


7.6 Carpinterías 
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7.6 Carpinterías 1.00 gl    


7.7 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1.00 gl    


7.8 Instalación Eléctrica 


7.8.1 
Tablero Electricidad (incluye Térmica y 
Disyuntor) 1.00 u 


   


7.8.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 2.00 u    


7.8.3 Llaves de efecto (encendido) 2.00 u    


7.8.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 2.00 u    


7.8.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 2.00 u    


7.8.6 Boca de TV 1.00 u    


7.9 Aire Acondicionado 


7.9.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1.00 u    


7.10 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 1.00 u    


7.11 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1.00 gl    


8 INVERNÁCULO, OFICINA Y GALPÓN 


8.1 
Fundación mediante Platea de Fundación 
de H°A° 


 Fundación mediante Platea de Fundación de 
H°A° 102.20 m2 


   


8.2 Construcción en Seco 


8.2.1 Tabiques Exteriores 122.00 m2    


8.2.2 Tabiques Interiores 24.50 m2    


8.2.3 Cielorrasos 76.73 m2    


8.2.4 Cubiertas 114.07 m2    


8.2.5 Juntas de dilatación 1.00 gl    


8.2.6 Deck de Madera Biosintética 15.68 m2    


8.3 Contrapisos y Carpetas 


8.3.1 Contrapisos 74.68 m2    


8.3.2 Carpeta de cemento 74.68 m2    


8.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 


8.4.1.a Pisos de placa granítica 26.93 m2    


8.4.1.b Pisos de lajas de cemento 49.37 m2    


8.4.2 Umbrales 3.25 m    


8.4.3 Solias de granítico 2.55 m    


8.4.4 Zócalos 64.23 m    


8.5 Pintura 


8.5.1 
Pintura en tabiques interiores al látex con 
enduido 141.81 m2 


   


8.5.2 Pintura sobre elementos metálicos 1.00 gl    


8.5.3 Tratamiento de las maderas naturales 1.00 gl    


8.6 Carpinterías 
 Carpinterías 1.00 gl    


8.7 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1.00 gl    
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8.8 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1.00 gl    


8.9 Instalación Sanitaria 


8.9.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1.00 gl    


8.9.2 
Torre de caños estructurales para instalación 
de tanques de reserva 1.00 gl 


   


8.9.3 Tanque de reserva 1.00 u    


8.9.4 Tanque de bombeo 1.00 u    


8.9.5 Instalación de desagües 1.00 gl    


8.9.6 
Sistema de depuración de aguas residuales 
(Biodigestor 1300 l ) 1.00 gl 


   


8.9.7 Artefactos y Accesorios 1.00 gl    


8.9.8 
Instalación de baños para damas - caballeros 
en Oficina 1.00 gl 


   


8.9.9 Instalación de Office en Oficina 1.00 gl    


8.10 Instalación Eléctrica 


8.10.1 
Tablero Electricidad (incluye Térmica y 
Disyuntor) 2.00 u 


   


8.10.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 32.00 u    


8.10.3 Llaves de efecto (encendido) 10.00 u    


8.10.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 8.00 u    


8.10.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 7.00 u    


8.10.6 Boca de TV 1.00 u    


8.11 Aire Acondicionado 


8.11.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1.00 u    


8.12 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 4.00 u    


8.13 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1.00 gl    


8.14 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de Office 1.00 u    


8.15 Invernáculo 


8.15.1 
Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in 
situ 36.00 u 


   


8.15.2 Viga de Encadenado de H°A° 72.60 m    


8.15.3 Estructura de caños y perfiles 1.00 gl    


8.15.4 
Cerramiento: Polietileno 150 micrones LDT 
c/tratamiento UV 331.50 m2 


   


8.15.5 Adoquín de cemento 1.00 gl    


8.15.6 Mesada Forestal 1.00 gl    


8.15.7 Malla Antimaleza x 100 m2 100.00 m2    


8.15.8 Malla Antihelada x 1000 m2 1,000.00 m2    


8.15.9 Media sombra x 100 m2 100.00 m2    


8.15.10 Alambrado Perimetral 1.2m + Postes 95.00 m    


8.15.11 Tranquera 3m 1.00 u    


8.16 Sistema de Riego 


8.16.1 Cañería para sistema de riego 1.00 gl    


8.16.2 Filtro Tipo Malla 1" Rain Bird 1.00 gl    
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8.16.3 Microaspersores (28L/H) 1.00 gl    


8.16.4 Toberas Rain Bird 12 Van x 10 1.00 gl    


8.16.5 Programador Galcon 9001 bt 1.00 gl    


8.16.6 Electro Válvulas Tipo Rain Bird 1.00 gl    


8.16.7 Bomba Centrífuga 3/4 HP 1.00 u    


8.16.8 Perforación a Acuífero 1.00 gl    


8.16.9 Bomba Centrífuga Sumergible 4 HP 4" 1.00 u    


9 MOBILIARIO GENERAL 


9.1 Mesa y Bancos tipo Camping 10.00 u    


9.2 
Banco Largo con Respaldo de Madera 
Biosintética 20.00 u 


   


9.3 
Banco Largo sin Respaldo de Madera 
Biosintética 46.00 u 


   


9.4 Cestos de Residuos Diferenciales 30.00 u    


9.5 Provisión y Colocación de Juegos Infantiles 1.00 gl    


9.6 Pérgolas de Biosentético 79.00 m2    


10 
CARTELERÍA PARAL EL PLAN EDUCATIVO Y 
DE COMUNICACIÓN 


10.1 Cartelería Informativa 1.00m x 0.80m 14.00 u    


10.2 Carteles Normativos 0.60m x 0.60m 15.00 u    


10.3 Carteles Infográficos 1.20m x 0.90m 17.00 u    


10.4 Carteleras 1.20m x 0.90m 4.00 u    


11 ILUMINACIÓN Y TENDIDO ELÉCTRICO 


11.1 Alumbrado Exterior - Tramo  1 1.00 gl    


11.2 Alumbrado Exterior - Tramo  2 1.00 gl    


11.3 Tendido Eléctrico 1.00 gl    


12 ENERGÍA SOLAR 
 Sistema de Energía Solar 1.00 gl    


13 SEGURIDAD 


13.1 
Alambrado Olímpico 2,30m y Cabezal de 
Alambre de Púas 100.00 m 


   


13.2 
Sistema de Monitoreo y Cámaras de 
Seguridad 1.00 gl 


   


14 FORESTACIÓN 


14.1 Jardín de Mariposas 1.00 gl    


14.2 Arboretum 1.00 gl    


14.3 Selva Marginal 1.00 gl    


14.4 Bosque Ribereño 1.00 gl    


14.5 Talar 1.00 gl    


14.6 Cortaderal 1.00 gl    


14.7 Selva Norteña 1.00 gl    


14.8 Cortina Forestal 1.00 gl    


14.9 Sobre alambrado 1.00 gl    


15 VARIOS 


15.1 Limpieza de Obra Periódica 1.00 gl    


15.2 Desarme de Obrador y Limpieza Final 1.00 gl    


16 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
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 Plan de Gestión Ambiental y Social 1.00 gl    


17 REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
 Honorarios por Representación Técnica 1.00 gl    


MONTO DE 
OBRA 


 
 


 
 


  
 
IMPORTA LA PRESENTE OFERTA LA CANTIDAD DE PESOS (en letras) 
…………………………………………………………………………………………….…….
. 
Lugar y 
Fecha…………………………………………………………………………..……….. 
Firma y sello del Representante 
Legal…………………………………………………….…….. 
Firma y sello del Representante 
Técnico………………………………………………….…….. 
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Honorarios Profesionales por Representación Técnica 
 


El Honorario Profesional por Representación Técnica que cotice el Oferente deberá ser 
mayor o igual que el Honorario Profesional Mínimo establecido por el Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, calculado de acuerdo a la Tabla de Honorarios mínimos 
vigente a la fecha de presentación de las ofertas. 


La Tabla a utilizar es la que corresponde a REPRESENTACIÓN TÉCNICA Título V - Art 1º 
y el 26 inciso i de la Ley N° 12.490, modificada por Ley N° 13.753, de proyecto y dirección 
ejecutiva de la documentación elaborada en las Especificaciones Técnicas.  


Dicha Tabla podrá descargarse en la página web del Colegio de Ingenieros: 
http://www.colegioingenieros.org.ar/  
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2. Certificado del Proveedor 


[En el caso que el oferente deba también adquirir bienes, éstos deben tener su origen en un 
país miembro del Banco. En ese caso, deberá presentar el siguiente formulario completo, al 
momento de entregar los bienes]. 
 
 


 
CERTIFICADO DEL PROVEEDOR 


(BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO) 


 
                                A: 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


 
Carta de Crédito del Banco Emisor No. 


 
 
 
 


 
 


 
 


 
 


 
No. de Referencia del Banco Confirmador 
firmadorReferencia del Banco Confirmador No. C_ 
Conforirm No.  


 
 


 
Señores: 


Entendemos que la venta de los bienes abarcados por nuestra (s) factura (s) descritos a continuación podrán ser financiados en su totalidad o en 
parte con un préstamo del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 


Si ustedes lo desean, le presentaremos a la mayor brevedad una relación o relaciones ampliando la información sobre el origen de los bienes 
suministrados.  La definición del término “origen” utilizado a continuación es la que figura en el Contrato.) 


Por el presente certificamos que los bienes abarcados por dicha (s) factura (s) provienen del país indicado abajo y que fueron enviados al país 
comprador como sigue: 
 


FACTURA(S) 


 


CONTRATO (S) U ORDEN (ES) DE COMPRA  
MONEDA 


 


COSTO DEL 
FLETE Y  


SEGURO DE 
LOS BIENES Numero 


 


FECHA 
NUMERO 


 


FECHA 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
  


 


 


 


 


TOTAL 


 


 


 


INFORMACION DE EMBARQUE (llenar esta parte según los INCOTERMS que correspondan)   (*) 


 


TIPO DE ENVIO (X) 


 


  


MONEDA 


 


 


COSTO DEL 
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Aire 


 


Tierra 


 


Mar 
BANDERA DEL TRANSPORTADOR (País) 


FLETE 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


NOMBRE DEL PROVEEDOR 


 


ORIGEN DE LOS BIENES 


 


 
PAIS MONEDA COSTO DE 


LOS BIENES 


 
   


DIRECCION (No. CALLE, CIUDAD, ESTADO, ZONA POSTAL, PAIS) 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
Certificamos, además, que salvo los descuentos y rebajas, si los hay, que se indican 
en dichas facturas, órdenes de compra o contratos, no hemos pagado, ni convenido 
en pagar ni originado pagos  al destinatario de dichas facturas, órdenes de compra o 
contratos o a ninguna otra persona o entidad (excepto a nuestros directores titulares, 
funcionarios y empleados, hasta el nivel de sus remuneraciones ordinarias), ningún 
descuento, reintegro, comisión, honorario u otro pago en relación con la venta de los 
bienes que abarcan dichas facturas, órdenes de compra o contratos, o para obtener 
los contratos para venderlas, excepto los aquí mencionados.  (Si usted pagó o irá a 
pagar, adjunte una declaración).  


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


INFORMACION SOBRE SEGURO (si los términos son CIP) 


 


PAIS 


 


MONEDA 


 


COSTO DEL 
SEGURO 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
NOMBRE Y  


TITULO DEL FIRMANTE AUTORIZADO 


 


SUB-TOTAL 


 


 


 


 
 


 


TOTAL 


 


 
 


*El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los 
servicios conforme a los criterios de nacionalidad establecidos en el Contrato.  Este criterio 
se aplica a los servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, seguro, 
montaje, ensamblaje, etc.) en los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 


Países miembros del BID: 


ALEMANIA, ARGENTINA, AUSTRIA, BAHAMAS, BARBADOS, BELGICA, BELICE, 
BOLIVIA, BRASIL, CANADA, CHILE, COLOMBIA, COSTA RICA, CROACIA, 
DINAMARCA, ECUADOR, EL SALVADOR, ESLOVENIA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS, 
FINLANDIA, FRANCIA, GUATEMALA, GUYANA, HAITI, HONDURAS, ISRAEL, ITALIA, 
JAMAICA, JAPON, MEXICO, NICARAGUA, NORUEGA, PAISES BAJOS, PANAMA, 
PARAGUAY, PERU, PORTUGAL, REINO UNIDO, REPUBLICA DE COREA, REPUBLICA 
DOMINICANA, REPUBLICA POPULAR DE CHINA, SUECIA, SUIZA, SURINAME, 
TRINIDAD Y TOBAGO, URUGUAY Y VENEZUELA. 


 


El certificado de proveedor deberá ser firmado por un oficial o el Representante 
autorizado del proveedor. 


 
 


 


FIRMA 


 
 


 
 


 


 
FECHA: 
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3. Información para la Calificación 


 
[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 
calificar o para verificar la precalificación como se indica en la Cláusula 5 de las IAO. Esta 
información no se incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las 
secciones pertinentes en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la 
información es para verificar la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la 
información que debe ser actualizada.  
 
1. Firmas o 
miembros de APCAs 


1.1 Incorporación, constitución  o estatus jurídico del Oferente [adjunte copia 
de documento o carta de intención] 


Lugar de constitución o incorporación: [indique] 


Sede principal de actividades: [indique] 


1.2 Poder del firmante de la Oferta[adjunte] 


Monto anual del volumen total de obras de construcción realizadas en los 
últimos diez (10) años 
______________________________________________Pesos [inserte el 
equivalente de los montos en la moneda nacional] 


 


AÑO VOLUMEN ANUAL DE 
TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 


FACTOR DE 
ACTUALIZACIÓN 


FA 


VOLUMEN ANUAL DE TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN ACTUALIZADO 


2012  24,11  


2013  20,36  


2014  15,06  


2015  12,53  


2016  9,26  


2017  7,03  


2018  5,63  


2019  3,82  


2020  2,65  


2021  1,58  


2022  1,00  
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 1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en [indique 
el número de obras e información que se especifica en la Subcláusula 5.5 (b) de 
las IAO] [En el cuadro siguiente, los montos deberán expresarse en la misma 
moneda utilizada para el rubro 1.2 anterior. También detalle las obras en 
construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las fechas estimadas de 
terminación.] 


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS DE NATURALEZA Y MAGNITUD SIMILARES 


FORMULARIOS “A- 1 a” 
 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 


   


 
DETALLE DE OBRAS EJECUTADAS  


FORMULARIOS “A- 1 b” 
 


Nombre del Proyecto y 
País 


Nombre del Contratante y 
Persona a quien contactar 


Tipo de obras y año de 
terminación 


Valor del Contrato 
(equivalente en moneda 


nacional) 


(a) 


 


(b) 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  FORMULARIO “A-2” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
 


 
DATOS DE PRODUCCIÓN BÁSICA 


 
Las obras que se detallan deben haberse realizado dentro de los últimos 10 (diez) años. 
Obras ejecutadas en 12 meses corridos mayor producción contados desde el mes anterior 
inclusive al de la fecha del Llamado a Licitación. 
El índice de actualización será el Factor de Actualización “FA” correspondiente al año en 
cuestión. 
Mes de actualización: (indicar mes anterior a la fecha de Llamado a Licitación) 
Período seleccionado: desde …/…./….hasta..../…./… 
 


Meses del  
período 
considerado 


Detalle de la certificación mensual de acuerdo a los precios de 
contrato 


Montos totales de certificaciones 


Número de orden de las obras indicadas en los formularios “A-1 a y 
A-1 b” 


Monto total 
certificación 
mensual a 
valor original 


Factor 
de 
Actualiz
ación 


Monto total 
certificació
n mensual 


actualizado Obra N° 
1 


Obra N°2 Obra N°3 Obra N°4 Obra N°5 Obra N° 6 


1          


2          


3          


4          


5          


6          


7          


8          


9          


10          


11          


12          


Total          
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL    FORMULARIO “B” 
Obra………………………Tramo…………. 
Oferente. 
Fecha: 


DETALLE DE OBRAS EN EJECUCIÓN 
 


Datos de la Obra Ubicación de la Obra Designación Comitente Fecha inicio 


1     


2     


3     


4     


5     


6     


 
 


Obras IMPORTE ($) PLAZO (en meses) MONTO DE OBRA 
COMPROMETIDA 


To-
tal 


Mes 
Base 


Certifica-
do a la 
fecha 


Saldo Según 
contrato 


Prórro
-
gaconc
ed 


Total Transcu-
rrido 


Sal-
do 
(B) 


Mensual 
Anual 
A/B=C   
Cx12 


FA Actualizad
o 


1             


2             


3             


4             


5             


6             


        
  TOTAL__________ 
Si el valor es 6 (seis) o menos y se ha certificado más del 50% (cincuenta por ciento) se 
colocará como monto de obra comprometida al valor saldo A. Para obras de plazo hasta 6 
(seis) meses el monto de Obra Comprometida será el valor del saldo A 
 
El FA a aplicar para cada obra presentada, se corresponderá con el período detallado en el 
“Mes Base”, el cual refiere a la fecha del monto contractual de la obra en ejecución o, de 
corresponder, de su última redeterminación de precios. 
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 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 


son: [Proporcione toda la información solicitada a continuación, de acuerdo 
con la Subcláusula5.5(c) de las IAO.] 


 
Equipo Descripción, marca y 


antigüedad (años) 
Condición, (nuevo, buen 


estado, mal estado) y 
cantidad de unidades 


disponibles 


Propio, alquilado 
mediante arrendamiento 
financiero (nombre de la 


arrendadora), o por 
comprar (nombre del 


vendedor) 


(a) 


 


(b) 


   


 
 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan.    


[adjunte información biográfica, de acuerdo con la Subcláusula 5.5(d)  [Véase 
también la Cláusula 9.1 de las CGC y en las CEC]. Incluya la lista de dicho 
personal en la tabla siguiente.  


 
Cargo Nombre Años de Experiencia 


(general) 
Años de experiencia en el 


cargo propuesto 


(a) 


 


(b) 


   


 
 
 1.6 Los informes financieros de los últimos 2 años: balances, estados de 


pérdidas y ganancias, informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en 
conformidad con la subcláusula IAO5.3 (f) son: [lístelos a continuación y 
adjunte las copias.] 


1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con las 
subclausula 5.3 (g) de las IAO es: [liste a continuación y adjunte copias de los 
documentos que corroboren lo anterior.] 


1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de 
teléfono, télex y facsímile para contactar bancos que puedan proporcionar 
referencias del Oferente en caso de que el Contratante se las solicite, se 
adjunta en conformidad con la Subclausula 5.3(h) de las IAO[Adjunte la 
autorización] 


1.9 Los Contratistas propuestos y firmas participantes, de conformidad 
con la subcláusula 5.3 (j) son [indique la información en la tabla siguiente. 
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Véase la Cláusula 7 de las CGC y 7 de las CEC]. 


 


Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Contratista ( nombre y 
dirección) 


Experiencia en obras 
similares 


(a) 


 


(b) 


   


 
 1.10 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 


involucrado se incluye, en conformidad con la subcláusula 5.3 (i) de las 
IAO.[Incluya la información en la tabla siguiente] 


 
 


Nombre de la(s) otra(s) Parte(s) Causa de la Controversia Monto en cuestión 


(a) 


 


(b) 


  


 
 1.11 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 


descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir con los 
requisitos de los Documentos de Licitación. [Adjunte.] 


2. Asociación en 
Participación,  
Consorcio o 
Asociación (APCA) 


2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores  debe 
ser proporcionada por cada socio de la APCA. 


2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 
proporcionada por la APCA.[proporcione la información]. 


2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la 
Oferta para firmar la Oferta en nombre de la APCA 


2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los 
integrantes de la APCA (legalmente compromete a  todos los integrantes) en 
el que consta que: 


(a) todos los integrantes serán responsables mancomunada y 
solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo con las 
condiciones del mismo; 


(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que 
tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir instrucciones para y 
en nombre de todos y cada uno de los integrantes de la APCA; y 


(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de los 
pagos, se manejará exclusivamente con el integrante designado como 
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representante. 


3. Requisitos 
adicionales 


3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional 
requerida en los DDL.  


 
  







Sección IV. Formularios de la Oferta 75 
 


Modelo de Carta de Financiamiento Bancario 
 


Cumplimiento de la Cláusula 5.5 e) de la Hoja de Datos de la Licitación. 


MEMBRETE DE LA ENTIDAD BANCARIA 


Señores 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 
Ministerio de Infraestructura y Servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires  
Presente  
Ref:  
De nuestra consideración: 
Informamos a ustedes que la empresa ……………………………... 
………………………………………………………..……………………….……con 
domicilio en…………………………………………….…………..se encuentra vinculada 
comercialmente a nuestra entidad asumiendo compromisos que atiende correctamente, siendo 
por lo tanto nuestra relación satisfactoria (ó gozando de buen concepto y cumplimiento). 
Siendo un cliente calificado, a la fecha de la licitación de la referencia cuenta con acceso a 
líneas de crédito disponibles hasta la suma de $…………………………………… dentro de 
las normativas vigentes del BCRA (para el caso de Bancos Nacionales) y propias de éste 
Banco. 
Sin otro particular, saludamos a Uds. muy Atentamente. 
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4.  Carta de Aceptación 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 


La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con 
las cláusulas 34 y 35 de las IAO.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe 
ser completado y enviado al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la 
Oferta haya sido completada, supeditada a cualquiera revisión del Banco  que se requiera en 
virtud del Contrato de Préstamo.] 


[indique la fecha] 


Número de Identificación y Título del Proyecto LPN 6/22 - “Reserva Natural Urbana RÍO 
RECONQUISTA -Partido de Ituzaingó”. 
 


A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 


La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su 
Oferta con fecha [indique la fecha] para la ejecución del  [indique el nombre del Proyecto y 
el número de identificación, tal como se emitió en las CEC]  por el Precio del Contrato 
equivalente5 a [indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la 
moneda], con las correcciones y modificaciones6 efectuadas de conformidad con las 
Instrucciones a los Oferentes. 


[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 
(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador.7 


(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 
Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de Aceptación a 
[indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por lo tanto solicitando 
a [indique el nombre],la Autoridad Nominadora, que nombre al Conciliador de conformidad 
con la Subcláusula 37.1 de las IAO.8 


Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 
mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 
documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 
con la Subcláusula 35.1 de las IAO,  es decir, dentro de los 21 días siguientes después de 
haber recibido esta Carta de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las 
CGC.  


Firma Autorizada 
______________________________________________________________ 


                                                 
51 Suprimir “equivalente a” y agregar “de” si el precio del contrato está expresado en una sola moneda. 
62 Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las notas sobre el Formulario 
del Contrato (página siguiente). 
73 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone otro 
candidato  
84 Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el 
Conciliador propuesto por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el 
Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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Nombre y Cargo del Firmante: 
____________________________________________________ 


Nombre de la Entidad: 
__________________________________________________________ 


Adjunto: Convenio 
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5. Convenio 


(Deberán incorporarse en este Convenio todas las correcciones o modificaciones a la Oferta 
que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la cláusula 28 de las IAO), 
ajuste de precios durante el período de evaluación (de conformidad con la Subcláusula 16.3 
de las IAO), la selección de una Oferta alternativa (de conformidad con la Cláusula 18 de 
las IAO), desviaciones aceptables (de conformidad con la Cláusula 27 de las IAO), o 
cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del 
Contrato, tales como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y 
otros.] 


 


CONTRATO 


 


Este Convenio se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] entre 
[indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 
por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) por la otra parte; 


Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 
identificación del Proyecto] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha 
aceptado una Oferta del Contratista por el monto de pesos $..........., para la ejecución y 
terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de las mismas; en los 
plazos, términos, condiciones y características técnicas establecidas en la documentación 
licitatoria y en la documentación que acompaña a la oferta adjudicada, que forman parte 
integrante del presente contrato 


El Contratista avala el presente mediante…………………… por el valor de 
pesos…………….otorgada por ……………………..de fecha……………….obrante a fs….. 
 


En consecuencia, este Convenio atestigua lo siguiente: 


1. En este Convenio las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 
respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato a 
las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este Convenio y 
se leerán e interpretarán como parte del mismo. 


2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo 
sucesivo se menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a 
ejecutar y completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad 
en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 


3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución 
por la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 
Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el 
plazo y en la forma establecidas en éste. 


4.        Para dirimir cualquier divergencia que se origine como consecuencia del presente 
contrato, las partes se someten a la jurisdicción de la justicia del Fuero Contencioso 
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Administrativo de la Provincia de Buenos Aires con asiento en la Ciudad de La Plata 
renunciando a otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal. 


5.       Para todos los efectos que se deriven de este contrato, las partes contratantes 
constituyen domicilio especial en los indicados en el encabezado. 


En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio en el día, mes y año antes 
indicados. 


El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ____________________________ 
 
fue estampado en el presente documento en presencia de:_____________________________ 
 
Firmado, Sellado y Expedido por ________________________________________________ 
 
en presencia de: _____________________________________________________________ 
 
Firma que compromete al Contratante _______________________________________  
[firma del representante autorizado del Contratante] 
 
Firma que compromete al Contratista________________________________________ 
[firma del representante autorizado del Contratista] 
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6. Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 


 


No. Licitación: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 
 
A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 
En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 
Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 
opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 
 
(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 


 
Detalles de la Propiedad Efectiva 
 
 


Identidad del 


Propietario Efectivo 


 


Tiene participación 


directa o indirecta del 


25% o más de las 


acciones 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


25% o más de los 


derechos de voto 


(Sí / No) 


 


Tiene directa o 


indirectamente el 


derecho a designar a la 


mayoría del consejo de 


administración, junta 


directiva o del órgano 


de gobierno 
equivalente 


del Licitante 


(Sí / No) 


 


[incluya el nombre 


completo (apellidos, 


primer nombre), 


nacionalidad, país de 


residencia] 


 


   


 
O bien 
 
(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las 
siguientes condiciones: 
 
. posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
. posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
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. tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 
 
O bien 
 
Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más 
de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar por 
qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 
 
.   que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
.   que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 
. que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 
administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
 
 
Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 
 
Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación 
del Licitante: ** [indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 
Oferta] 
 
Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma la 
Oferta] 
 
Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 
indican más arriba] 
 
Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 
 
Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 
 
 
 
 
 
 
 
* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el 
caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la 
Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA. 
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los 
documentos y formularios de la Oferta. 
***Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca que haya sido provista en relación con este 
requerimiento pudiere acarrear acciones o sanciones por parte del Banco de acuerdo con sus normas y políticas.
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 
 


Índice de Cláusulas 
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38.Modificaciones en las Cantidades 88 
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Condiciones Generales del Contrato 
 


A. Disposiciones Generales 


1. Definiciones 1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas  


(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 
Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad Nominadora de 
conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para resolver en primera 
instancia cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en las 
cláusulas 24 y 25 de estas CGC,  


(b) La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 
Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte de la 
Oferta. 


(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas 
CGC 


(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 
certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 55.1 de 
estas CGC. 


(e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para 
ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos 
enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 


(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 
ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 


(g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación  que fue 
completado y entregado por el Contratista al Contratante. 


(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 
Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad con las 
disposiciones del Contrato. 


(i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 


(j) Trabajos por día significa una variedad de trabajos que se pagan en 
base al tiempo utilizado por los empleados y equipos del Contratista, en 
adición  a los pagos por concepto de los materiales y planta conexos. 


(k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada 
conforme al Contrato. 


(l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 
emitido por el Gerente de Obras una vez que el Contratista ha corregido los 
defectos. 


(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período estipulado 
en la Subcláusula 35.1 de las CEC  y calculado a partir de la fecha de 
terminación. 
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(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información proporcionada o 
aprobada por el Gerente de Obras para la ejecución del Contrato. 


(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para la 
ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 


(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que han sido 
trasladados transitoriamente al Sitio de las Obras para la construcción de las 
Obras. 


(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado en la 
Carta de Aceptación del Contratante. 


(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en que se 
prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que se especifica en las 
CEC.  Esta fecha podrá ser modificada únicamente por el Gerente de Obras 
mediante una prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 


(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 
utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras. 


(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una función 
mecánica, eléctrica, química o biológica. 


(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en las CEC (o 
cualquier otra persona competente nombrada por el Contratante con 
notificación al Contratista, para actuar en reemplazo del Gerente de Obras), 
responsable de supervisar la ejecución de las Obras y de administrar el 
Contrato. 


(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 


(w) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 


(x) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras, incluidos en los 
documentos de licitación, son informes de tipo interpretativo, basados en 
hechos, y que se refieren a las condiciones de la superficie y en el subsuelo del 
Sitio de las Obras. 


(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras incluidas en 
el Contrato y cualquier modificación o adición hecha o aprobada por el 
Gerente de Obras. 


(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el Contratista 
deberá empezar la ejecución de las Obras y que está estipulada en las CEC.  
No coincide necesariamente con ninguna de las fechas de toma de posesión 
del Sitio de las Obras. 


(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada por el 
Contratista para realizar una parte de los trabajos del Contrato, y que incluye 
trabajos en el Sitio de las Obras. 


(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe diseñar, 
construir, instalar y retirar, y que son necesarias para la construcción o 
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instalación de las Obras. 


(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente de Obras 
que modifica las Obras. 


(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al Contratista 
construir, instalar y entregar al Contratante como se define en las CEC. 


2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, el 
singular significa también el plural, y el masculino significa también el 
femenino y viceversa. Los encabezamientos de las cláusulas no tienen 
relevancia por sí mismos.  Las palabras que se usan en el Contrato tienen su 
significado corriente a menos que se las defina específicamente.  El Gerente de 
Obras proporcionará aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 


2.2 Silas CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 
referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de Terminación y a 
la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada Sección de las Obras (excepto 
las referencias específicas a la Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de 
Terminación de la totalidad de las Obras). 


2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán  en el 
siguiente orden de prioridad: 


Convenio, 


(b) Carta de Aceptación, 


(c)  Oferta, 


(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 


(e) Condiciones Generales del Contrato, 


(f)  Especificaciones, 


(g)  Planos, 


(h)  Lista de Cantidades,  y 


(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que forma 
parte integral del Contrato. 


3. Idioma y Ley 
Aplicables 


3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las CEC. 


4. Decisiones del 
Gerente de Obras 


4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 
representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones contractuales que 
se presenten entre el Contratante y el Contratista. 


5. Delegación de 
funciones  


5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá delegar 
en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera de sus deberes y 
responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar cualquier delegación de 
funciones, después de notificar al Contratista. 
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6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 
referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando sean 
formalizadas por escrito.  Las notificaciones entrarán en vigor una vez que 
sean entregadas. 


7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 
del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por 
escrito del Contratante.  La subcontratación no altera las obligaciones del 
Contratista. 


8. Otros 
Contratistas 


8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras con 
otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios públicos y el 
Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas indicada 
en las CEC.  El Contratista también deberá proporcionarles a éstos las 
instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista.  El Contratante podrá 
modificar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al 
Contratista. 


9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista 
de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para llevar a 
cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal aprobado por el 
Gerente de Obras.  El Gerente de Obras aprobará cualquier reemplazo de 
personal clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación, capacidad y 
experiencia del personal propuesto son iguales o superiores a las del personal 
que figura en la Lista. 


9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 
integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas que 
motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona se retire del 
Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga ninguna otra 
participación en los trabajos relacionados con el Contrato. 


10. Riesgos del 
Contratante y del 
Contratista 


10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 
corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este 
Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 


11. Riesgos del 
Contratante  


11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 


(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños a 
la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos) como 
consecuencia de: 


(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras, o con el objeto 
de realizar las Obras, como resultado inevitable de las Obras, o 


(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la ley, o 
interferencia con los derechos legales por parte del Contratante o cualquiera 
persona empleada por él o contratada por él, excepto el Contratista. 


(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la 
medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño hecho por el 
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Contratante, o a una guerra o contaminación radioactiva que afecte 
directamente al país donde se han de realizar las Obras. 


11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la pérdida o 
daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o daños como 
consecuencia de:  


(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 


(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que no 
constituía un riesgo del Contratante; o  


(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de la 
Fecha de Terminación.  


12. Riesgos del 
Contratista 


12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 
Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, sin 
limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo)no sean riesgos del 
Contratante, serán riesgos del Contratista 


13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 
conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 
comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de 
Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los montos deducibles 
estipulados en las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del 
Contratista: 


(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 


(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 


(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 


(d)  lesiones personales o muerte. 


13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 
aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. 
Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones pagaderas en los tipos y 
proporciones de monedas requeridos para rectificar la pérdida o los daños o 
perjuicios ocasionados. 


13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, 
el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados debería 
haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas pagadas por el 
Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o bien, si no se le 
adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 


13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 
del Gerente de Obras. 


13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 89 
 


de seguro. 


14. Informes de 
investigación del Sitio de 
las Obras 


14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 
investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de cualquier 
otra información de que disponga el Oferente. 


15. Consultas acerca 
de las Condiciones 
Especiales del Contrato 


15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 


16. Construcción de 
las Obras por el 
Contratista 


16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con 
las Especificaciones y los Planos. 


17. Terminación de 
las Obras en la fecha 
prevista 


17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 
Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 
presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras hubiera 
aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 


18. Aprobación por 
el Gerente de Obras 


18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 
Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales propuestas, 
quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las Especificaciones y los 
Planos. 


18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 
provisionales. 


18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 
responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 


18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 
provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 


18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 
obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados previamente por el 
Gerente de Obras antes de su utilización. 


19. Seguridad 19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las 
actividades en el Sitio de las Obras. 


20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 
valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será de 
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificar al Gerente de Obras 
acerca del descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta sobre la 
manera de proceder. 


21. Toma de 
posesión del Sitio de las 
Obras 


21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la fecha 
estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha demorado el inicio 
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de las actividades pertinentes y que ello constituye un evento compensable. 


22. Acceso al Sitio de 
las Obras 


22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar 
donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos relacionados con el 
Contrato. 


23. Instrucciones, 
Inspecciones y 
Auditorías 


23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 
Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 


23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, registros 
contables y archivos del Contratista relacionados con la presentación de 
ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías por medio de auditores 
designados por el Banco, si así lo requiere el Banco. Para estos efectos, el 
Contratista deberá conservan todos los documentos y registros relacionados 
con el proyecto financiado por el Banco, por un período de cinco (5) años 
luego de terminado el trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo 
documento necesario para la investigación pertinente sobre denuncias de 
fraude y corrupción y ordenará a los individuos, empleados o agentes del 
Contratista que tengan conocimiento del proyecto financiado por el Banco a 
responder a las consultas provenientes de personal del Banco. 


24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 
decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, o que no 
es acertada, la decisión se someterá a la consideración del Conciliador dentro 
de los 14 días siguientes a la notificación de la decisión del Gerente de Obras. 


25. Procedimientos 
para la solución de 
controversias 


 


25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 
28 días siguientes a la recepción de la notificación de una controversia. 


25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 
decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y en las CEC, 
además de cualquier otro gasto reembolsable indicado en las CEC y el costo 
será sufragado por partes iguales por el Contratante y el Contratista. 
Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del Conciliador a arbitraje 
dentro de los 28 días siguientes a la decisión por escrito del Conciliador. Si 
ninguna de las partes sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 
28 días mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 


25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo al procedimiento de arbitraje 
publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar establecido 
en las CEC. 


26. Reemplazo del 
Conciliador  


26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 
Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no está 
cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del Contrato, 
el Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo un nuevo 
Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante y el Contratista no han 
llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera de las partes, el Conciliador será 
designado por la Autoridad Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 
14 días siguientes a la recepción de la petición. 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 91 
 


 B. Control de Plazos 


27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de 
la Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, para su 
aprobación, un Programa en el que consten las metodologías generales, la 
organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las actividades 
relativas a las Obras. 


27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario de 
ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier cambio en la secuencia 
de las actividades. 


27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 
aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el período 
establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho Programa 
actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá retener el monto 
especificado en las CEC del próximo certificado de pago y continuar 
reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a la fecha en la cual el 
Contratista haya presentado el Programa atrasado. 


27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no 
modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista 
podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de Obras 
en cualquier momento.  El Programa modificado deberá reflejar los efectos de 
las Variaciones y de los Eventos Compensables. 


28. Prórroga de la 
Fecha Prevista de 
Terminación 


28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 
Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una 
Variación que haga imposible la terminación de las Obras en la Fecha Prevista 
de Terminación sin que el Contratista adopte medidas para acelerar el ritmo 
de ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos adicionales. 


28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista 
de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días siguientes a la 
fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras una decisión sobre los 
efectos de una Variación o de un Evento Compensable y proporcione toda la 
información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado aviso oportuno 
acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla, la demora 
debida a esa falla no será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista 
de Terminación. 


29. Aceleración de 
las Obras 


29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 
antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá 
solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria 
aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas 
propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será modificada como 
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contratista. 


29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución 
de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se 
tratarán como Variaciones y los precios de las mismas se incorporarán al 
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Precio del Contrato. 


30. Demoras 
ordenadas por el 
Gerente de Obras 


30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 
iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 


31. Reuniones 
administrativas 


31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la 
otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de dichas 
reuniones será la revisión de la programación de los trabajos pendientes y la 
resolución de asuntos planteados conforme con el procedimiento de 
Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 32. 


31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes y al 
Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a ella, el Gerente 
de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes sus 
respectivas obligaciones en relación con las medidas que deban adoptarse. 


32. Advertencia 
Anticipada 


32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 
sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que puedan 
perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o demorar la 
ejecución de las Obras. El Gerente de Obras podrá solicitarle al Contratista que 
presente una estimación de los efectos esperados que el futuro evento o 
circunstancia podrían tener sobre el Precio del Contrato y la Fecha de 
Terminación. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto 
como le sea razonablemente posible. 


32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación y 
consideración de posibles maneras en que cualquier participante en los 
trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o circunstancia y 
para ejecutar las instrucciones que consecuentemente ordenare el Gerente de 
Obras. 


C. Control de Calidad 


33. Identificación de 
Defectos 


33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le notificará 
de cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera 
alguna las obligaciones del Contratista. El Gerente de Obras podrá ordenar al 
Contratista que localice un defecto y que ponga al descubierto y someta a 
prueba cualquier trabajo que el Gerente de Obras considere que pudiera tener 
algún defecto. 


34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba que 
no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún trabajo 
tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará el costo 
de la prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba se 
considerará un Evento Compensable. 


35. Corrección de 
Defectos 


35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 
tenga conocimiento antes de que finalice el Período 
de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de terminación y se 
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define en las CEC.  El Período de Responsabilidad por Defectos se prorrogará 
mientras queden defectos por corregir. 


35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 
del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 


36. Defectos no 
corregidos 


36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 
especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último estimará el 
precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 


D. Control de Costos 


37. Lista de 
Cantidades 


37.1 La Lista de cantidades deberá contener los rubros correspondientes a 
la construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en servicio 
que deba ejecutar el Contratista. 


37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. Al 
Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario 
especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades. 


38. Modificaciones 
en las Cantidades 


38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de 25% de 
la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en particular, y siempre 
que la diferencia exceda el 1% del Precio Inicial del Contrato, el Gerente de 
Obras ajustará los precios para reflejar el cambio. 


38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias en las 
cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 15%, a 
menos que cuente con la aprobación previa del Contratante. 


38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle 
un desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que conste en la 
Lista de Cantidades. 


39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas actualizados 
que presente el Contratista. 


40. Pagos de las 
Variaciones 


40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 
presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El Contratista 
deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud, o 
dentro de un plazo mayor si el Gerente de Obras así lo hubiera determinado. 
El Gerente de Obras deberá analizar la cotización antes de ordenar la 
Variación. 


40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un 
rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente de Obras, la 
cantidad de trabajo o su calendario de ejecución no produce cambios en el 
costo unitario por encima del límite establecido en la Subcláusula 38.1, para 
calcular el valor de la Variación se usará el precio indicado en la Lista de 
Cantidades.  Si el costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el calendario 
de ejecución de los trabajos correspondientes a la Variación no coincidiera con 
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los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una 
cotización con nuevos precios para los rubros pertinentes de los trabajos. 


40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 
razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y modificar el 
Precio del Contrato basado en su propia estimación de los efectos de la 
Variación sobre los costos del Contratista. 


40.4 Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no permite 
obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se solicitará 
cotización alguna y la Variación se considerará como un Evento Compensable. 


40.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos 
adicionales que podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 
Anticipada pertinente. 


41. Proyecciones  de 
Flujo de Efectivos 


41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá proporcionar al 
Gerente de Obras una proyección actualizada del flujo de efectivos. Dicha 
proyección podrá incluir diferentes monedas según se estipulen en el 
Contrato, convertidas según sea necesario utilizando las tasas de cambio del 
Contrato. 


42. Certificados de 
Pago 


42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales por 
el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas acumuladas 
previamente certificadas por el Gerente de Obras de conformidad con la 
Subcláusula 42.2.  


42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del Contratista y 
certificará la suma que deberá pagársele. 


42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el Gerente de 
Obras. 


42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 
cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de Cantidades. 


42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 
Variaciones y de los Eventos Compensables. 


42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 
certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que se hubiera 
certificado anteriormente en consideración de información más reciente. 


43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y las 
retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el 
Gerente de Obras dentro de los 28 días siguientes a la fecha de cada 
certificado. Si el Contratante emite un pago atrasado, en el pago siguiente se 
deberá pagarle al Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se 
calculará a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse emitido 
hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la tasa de interés vigente 
para préstamos comerciales para cada una de las monedas en las cuales se 
hace el pago.   
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43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado posterior o 
como resultado de un veredicto por el Conciliador o un Árbitro, se le pagará 
interés al Contratista sobre el pago demorado como se establece en esta 
cláusula. El interés se calculará a partir de la fecha en que se debería haber 
certificado dicho incremento si no hubiera habido controversia. 


43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones se 
efectuarán en las proporciones de las monedas en que está expresado el 
Precio del Contrato. 


43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se 
indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros precios en el 
Contrato. 


44. Eventos 
Compensables 


44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 


(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en 
la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de acuerdo con la Subcláusula 21.1 
de las CGC. 


(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal manera 
que afecta el trabajo del Contratista en virtud del Contrato. 


(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los Planos, las 
Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de 
las Obras. 


(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al descubierto 
los trabajos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba 
posteriormente que los mismos no presentaban Defectos. 


(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una subcontratación. 


(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo que 
razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Carta de Aceptación, 
a partir de la información emitida a los Oferentes (incluyendo el Informe de 
Investigación del Sitio de las Obras), la información disponible públicamente y 
la inspección visual del Sitio de las Obras.   


(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar con una 
condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar trabajos 
adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos. 


(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 
públicos, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y otras 
limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras o costos 
adicionales al Contratista. 


(i) El anticipo se paga atrasado. 


(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos del 
Contratante. 


(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la emisión del 
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Certificado de Terminación. 


44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que 
los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, 
se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha 
Prevista de Terminación. El Gerente de Obras decidirá si el Precio del Contrato 
deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la Fecha Prevista de 
Terminación deberá prorrogarse y en qué medida. 


44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 
demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección de 
costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la estimación del 
Contratista razonable, el Gerente de Obras preparará su propia estimación y 
ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá 
que el Contratista reaccionará en forma competente y oportunamente frente 
al evento. 


44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en 
la medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si el 
Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el 
Gerente de Obras. 


45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 
impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período comprendido 
entre la fecha que sea 28 días anterior a la de presentación de las Ofertas para 
el Contrato y la fecha del último Certificado de Terminación. El ajuste se hará 
por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, 
siempre que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 
Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las CGC. 


46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del país 
del Contratante, estipulada en las CEC, las tasas de cambio que se utilizarán 
para calcular las sumas pagaderas serán las estipulados en la Oferta. 


47. Ajustes de 
Precios 


47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del 
costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  En tal caso, los 
montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las deducciones por 
concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el respectivo factor de 
ajuste de precios a los montos que deban pagarse en cada moneda.  Para cada 
moneda del Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a la 
siguiente: 


Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 


en la cual: 


Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 
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Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 


Ac y Bc son coeficientes9estipulados en las CEC que representan, 
respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del Precio del 
Contrato que deben pagarse en esa moneda específica "c", e 


Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 
correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de la apertura 
de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda “c”. 


47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en un 
cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en el 
certificado de pago siguiente.  Se considerará que el valor del índice tiene en 
cuenta todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en los costos. 


48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista la 
proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén terminadas 
totalmente. 


48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Gerente de Obras 
haya emitido el Certificado de Terminación de las Obras de conformidad con la 
Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al Contratista la mitad del total 
retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el Período de 
Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras haya certificado que 
todos los defectos notificados al Contratista antes del vencimiento de este 
período han sido corregidos.  


48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista podrá 
sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 


49. Liquidación por 
daños y perjuicios 


49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 
conforme al precio por día establecido en las CEC, por cada día de retraso de 
la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El 
monto total de daños y perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en 
las CEC. El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos que se 
adeudaren al Contratista. El pago por daños y perjuicios no afectará las 
obligaciones del Contratista. 


49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se prorrogara 
la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras deberá corregir en el 
siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiere efectuado el 
Contratista por concepto de liquidación de daños y perjuicios. Se deberán 
pagar intereses al Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados 
para el período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas 
especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 


                                                 
9La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  


Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes 
monedas, puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa 
una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u otros 
componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 
diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le pague por 
acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad de las Obras 
sea anterior a la Fecha Prevista de Terminación.  El Gerente de Obras deberá 
certificar que se han terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 
55.1 de las CGC, aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera vencido. 


51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 
estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las CEC, contra la 
presentación por el Contratista de una Garantía Bancaria Incondicional emitida 
en la forma y por un banco aceptable para el Contratante en los mismos 
montos y monedas del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta 
que el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía 
será reducido progresivamente en los montos reembolsados por el 
Contratista. El anticipo no devengará intereses. 


51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar equipos, 
planta, materiales y gastos de movilización que se requieran específicamente 
para la ejecución del Contrato.  El Contratista deberá demostrar que ha 
utilizado el anticipo para tales fines mediante la presentación de copias de las 
facturas u otros documentos al Gerente de Obras. 


51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 
proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de conformidad 
con la valoración del porcentaje de las Obras que haya sido terminado.  No se 
tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la valoración 
de los trabajos realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos 
compensables, bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 


52. Garantías  52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 
Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de Aceptación y 
por el monto estipulado en las CEC, emitida por un banco o compañía 
afianzadora aceptables para el Contratante y expresada en los tipos y 
proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato.  La 
validez de la Garantía de Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de 
emisión del Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 
bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una Fianza de 
Cumplimiento. 


53. Trabajos por día 53.1 Cuando corresponda, los precios para trabajos por día indicadas en la 
Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades adicionales de trabajo sólo 
cuando el Gerente de Obras hubiera impartido instrucciones previamente y 
por escrito para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar de 
esa manera. 


53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados por el 
Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como trabajos por día. El 
Gerente de Obras deberá verificar y firmar dentro de los dos días siguientes 
después de haberse realizado el trabajo todos los formularios que se llenen 
para este propósito. 
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53.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día estarán 
supeditados a la presentación de los formularios mencionados en la 
Subcláusula 53.2 de las CGC. 


54. Costo de 
reparaciones 


54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia 
las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 
incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento del 
Período de Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y daños 
sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. 


E. Finalización del Contrato 


55. Terminación de 
las Obras 


55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un Certificado 
de Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo emitirá cuando decida 
que las Obras están terminadas. 


56. Recepción de las 
Obras 


56.1 El Contratante tomará posesión del Sitio de las Obras y de las Obras 
dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el Gerente de Obras 
emita el Certificado de Terminación de las Obras. 


57. Liquidación final 57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado de 
cuenta detallado del monto total que el Contratista considere que se le adeuda 
en virtud del Contrato antes del vencimiento del Período de Responsabilidad 
por Defectos. El Gerente de Obras emitirá un Certificado de Responsabilidad 
por Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista 
dentro de los 56 días siguientes a haber recibido del Contratista el estado de 
cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio del Gerente de 
Obras. De no encontrarse el estado de cuenta correcto y completo, el Gerente 
de Obras deberá emitir dentro de 56 días una lista que establezca la naturaleza 
de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si después de que el 
Contratista volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 
satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto que deberá 
pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 


58. Manuales de 
Operación y de 
Mantenimiento 


58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de operación y 
mantenimiento actualizados, el Contratista los entregará en las fechas 
estipuladas en las CEC. 


58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados y/o los 
manuales de operación y mantenimiento a más tardar en las fechas 
estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el Gerente de Obras, éste 
retendrá la suma estipulada en las CEC de los pagos que se le adeuden al 
Contratista.  


59. Terminación del 
Contrato 


59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la otra 
parte incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 


59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero no 
estarán limitados a los siguientes: 
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(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el Programa 
vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha sido autorizada por el Gerente 
de Obras; 


(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el avance de las 
Obras, y no retira la orden dentro de los 28 días siguientes; 


(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 
liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de sociedades; 


(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 
Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la fecha de emisión del 
certificado por el Gerente de Obras; 


(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no corregir un 
defecto determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental del 
Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable 
establecido por el Gerente de Obras en la notificación;  


(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en el 
Contrato;  


(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el número 
de días para el cual se puede pagar el monto máximo por concepto de daños y 
perjuicios, según lo estipulado en las CEC. 


(h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en fraude o 
corrupción al competir por el Contrato o en su ejecución, conforme a lo 
establecido en las políticas sobre Prácticas Prohibidas del Banco 
Interamericano de Desarrollo, que se indican en la Cláusula 60 de estas CGC.  


59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente de 
Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa diferente a las 
indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el Gerente de Obras deberá 
decidir si el incumplimiento es o no fundamental. 


59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el Contrato por 
conveniencia en cualquier momento.  


59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender los 
trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias en el 
Sitio de las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente 
posible. 


60. Prácticas Prohibidas 60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a 
todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando 
en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
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representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los 
más altos niveles éticos y denuncien al Banco10 todo acto sospechoso de 
constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 
contrato.  Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas 
corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas 
colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos 
para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda 
denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del 
Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado 
acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar 
un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos 
órganos sancionadores. 


(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 
continuación:  


(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 
indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte; 


(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la 
tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, 
engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 
financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 


(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar 
con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a 
sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 


(iv)Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con 
la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y 


(v) Una práctica obstructiva consiste en: 


a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con 
el fin de impedir materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre 
denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o 
amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su 
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que 
prosiga la investigación, o 


b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del 
Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 60.1 (f) de abajo. 


(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  
del Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 


                                                 
10 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la 


supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el 
convenio que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



http://www.iadb.org/integrity
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participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 
adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 


(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 
adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 


(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier 
etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica 
Prohibida; 


(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y 
cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de que 
el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, 
la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 


(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de 
una carta formal de censura por su conducta; 


(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o 
por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 
participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 
elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades 
financiadas por el Banco;  


(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir 
las leyes; y/o; 


(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias 
del caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de 
las sanciones arriba referidas. 


(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 60.1 (b) se aplicará también 
en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas 
inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se 
adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución. 


(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 
conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter 







Sección V. Condiciones Generales del Contrato 103 
 


público. 


(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 
participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en 
convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional 
(IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. 
A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye 
toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta 
a una contravención del marco vigente de una Institución Financiera 
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas. 


(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 
representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 
propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría 
por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, oferente, proveedor 
de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá 
prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El Banco también 
requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado 
el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de 
Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los empleados o agentes de los 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades 
financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas 
relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de 
cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el 
requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes 
y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario. 
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(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de 
consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 60 relativas a 
sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes, 
oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o 
implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. 
El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a 
recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 
deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia 
especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o 
individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, 
el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que 
considere convenientes. 


60.2 Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan: 


(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de 
este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las 
mismas; 


(b) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 
documento; 


(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 
procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato; 


(d) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, 
directores, funcionarios o accionistas principales  han  sido  declarados por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco 
haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones,  
inelegibles para  que   se  les  adjudiquen contratos financiados por el Banco o 
por dicha IFI,  o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas; 


(e) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han 
sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de 
sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha 
sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas; 


(f) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, 
pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco; 
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(g) que reconocen que  el  incumplimiento  de  cualquiera de estas garantías 
constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más  de las 
medidas que se describen en la Cláusula 60.1 (b). 


 


61. Pagos 
posteriores a la 
terminación del 
Contrato 


61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el que conste 
el valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados por el 
Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión de 
dicho certificado, y menos el porcentaje estipulado en las CEC que haya que 
aplicar al valor de los trabajos que no se hubieran terminado. No 
corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios. Si el 
monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de cualquier 
pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una deuda 
a favor del Contratante. 


61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el Gerente de 
Obras deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos realizados, los 
materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los equipos y la 
repatriación del personal del Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, 
y los costos en que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y 
seguridad de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la fecha 
de emisión de dicho certificado. 


62. Derechos de 
propiedad 


62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, todos los 
Materiales que se encuentren en el Sitio de las Obras, la Planta, los Equipos, 
las Obras provisionales y las Obras se considerarán de propiedad del 
Contratante. 


63. Liberación de 
cumplimiento 


63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por cualquier 
otro evento que esté totalmente fuera de control del Contratante o del 
Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar la frustración del Contrato. En 
tal caso, el Contratista deberá disponer las medidas de seguridad necesarias en 
el Sitio de las Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 
recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al Contratista 
todos los trabajos realizados antes de la recepción del certificado, así como de 
cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre los cuales se hubieran 
adquirido compromisos. 


64. Suspensión de 
Desembolsos del 
Préstamo del Banco 


64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al Contratante 
bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar al Contratista: 


(a) El Contratante está obligado a notificar al Contratista sobre dicha suspensión 
en un plazo no mayor a 7 días contados a partir de la fecha de la recepción por 
parte del Contratante de la notificación de suspensión del Banco  


(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le adeudan dentro del 
periodo de 28 días para efectuar los pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, 
el Contratista podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar el 
Contrato en el plazo de 14 días. 
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65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de países 
miembros del Banco. Se considera que un Contratista o Subcontratista tiene la 
nacionalidad de un país elegible si cumple con los siguientes requisitos: 


(a)  Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si él o 
ella satisface uno de los siguientes requisitos: 


 i.    es ciudadano de un país miembro; o 


 ii.  ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 
fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 


 (b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos 
siguientes requisitos: 


  i.  esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 
miembro del Banco; y 


  ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 
de individuos o firmas de países miembros del Banco. 


 


65.2 Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 
asociación (APCA) con responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los 
subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba establecidos. 


65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de 
conformidad con el contrato y que sean financiados por el Banco deben tener 
su origen en cualquier país miembro del Banco.  Los bienes se originan en un 
país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 
producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un 
artículo comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o 
propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 
componentes.  


65.4 El Contratista deberá suministrar el formulario denominado "Certificado 
de Proveedor", contenido en los Formularios del Contrato, declarando que los 
bienes tienen su origen en un país miembro del Banco. Este formulario deberá 
ser entregado al Contratante, como condición para que se realice el pago de 
los Bienes. El Contratante se reserva el derecho de pedir al Contratista 
información adicional con el objeto de verificar que los Bienes son originarios 
de países miembros del Banco. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
 


 
 


Disposiciones Generales 


 


CGC 1.1 (h) “El Precio del Contrato es: el Precio Básico redeterminado” 


“El Precio Básico es: igual que el precio ofertado” 


CGC 1.1 (m)  El Período de Responsabilidad por Defectos es de trescientos sesenta y cinco días (365) y 
comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción Provisoria. 


CGC 1.1 (o) El Contratante es el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de 
Buenos Aires a través de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. 


CGC 1.1 (r) Se sustituye: “La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de la Obra está determinada 
por el plazo de ejecución de la Obra que es de Trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos, contabilizados desde la fecha de iniciación de las obras”. 


CGC 1.1 (u) El Gerente de Obras es el representante autorizado del Contratante. 


CGC 1.1 (w) El Sitio de las Obras está ubicado en el Partido de Ituzaingó y está definido en el plano Nº 1 
Ubicación General 01-02 


CGC 1.1 (z) Se sustituye: “La Fecha de Inicio será la correspondiente a la firma del Acta de Replanteo o – 
en caso de no comparecencia de su parte- la fecha para la cual el Representante Técnico 
haya sido convocado para el Acta de Replanteo, o diez (10) días después de la firma del 
Contrato, lo que ocurra después”. 


CGC  1.1 (dd) El Contratante es: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a través Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones. 


El nombre e identificación del proyecto es: LPN 6/22 - “Reserva Natural Urbana Río 
Reconquista - Partido de Ituzaingó”.  


CGC 1.1 (ee) Se agrega: “El Prestatario es la entidad que ha recibido un Préstamo del Banco para financiar 
la obra objeto del presente Contrato”. El Prestatario es la Provincia de Buenos Aires. 


CGC 1.1 (ff) Se agrega: “El Inspector de Obras es quien tendrá a su cargo la supervisión técnica de las 
obras por delegación del Gerente de Obras”: 


CGC 1.1 (gg) Se agrega: “El especialista Ambiental es el profesional universitario con incumbencia acorde 
con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el Contratante en 
todos los aspectos ambientales y sociales” 


CGC 1.1 (hh) Se agrega: “El Representante Técnico del Contratista es el profesional universitario con 
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incumbencia acorde con las características de la Obras, que representa al Contratista ante el 
Contratante en todos los aspectos técnicos, actuando además como Director de las Obras” 


CGC 1.1 (ii) Se agrega: “El Representante Legal del Contratista (Administrador de Contratos), es la 
persona física con facultades para adquirir derechos y contraer obligaciones en nombre del 
Contratista ante el Contratante y terceros en general.” 


CGC 1.1 (jj) Se agrega: “Carta de Aceptación es la carta que constituye la aceptación formal por el 
contratante de la oferta presentada por el Adjudicatario”. 


CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las 
Obras son: 


Las obras no se terminarán por secciones. 


CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato y se interpretarán de 
acuerdo al siguiente orden de prelación: 


Enmiendas al Contrato 


Contrato 


Carta de Aceptación 


Oferta del Contratista 


Modificaciones de los Documentos de Licitación que afecten la CEC 


Condiciones Especiales del Contrato 


Condiciones Generales del Contrato 


Anexos a las CEC 


Especificaciones Técnicas Particulares 


Memoria Descriptiva 


Especificaciones Técnicas Generales 


Planos de Detalles 


Planos Generales 


Análisis de Precios 


Lista de Cantidades 


Las restantes secciones del Documento de Licitación no incluidas en la presente nómina. 


Todo otro documento que las Condiciones Especiales del Contrato indiquen que forma parte 
del Contrato. 


En caso de divergencia sobre la interpretación de aspectos ingenieriles, especificaciones 
técnicas, dimensiones o cantidades, tendrán prelación las especificaciones técnicas 
particulares sobre las generales; los planos de detalle sobre los generales; las dimensiones 
acotadas o escritas sobre las representadas a escala, las notas y observaciones escritas en 
planos y planillas sobre lo demás representado o escrito en los mismos. 


Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en números y en palabras 
prevalecerán los indicados en palabras. Si los planos tuviesen indicaciones relativas a 
materiales por utilizar, formas de ejecutar los trabajos, etc., ellas se considerarán, a los 
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efectos mencionados en el párrafo precedente, como Especificaciones Técnicas Particulares. 


CGC 2.4 Documentos que el Contratista debe guardar en la obra: 


El Contratista conservará y tendrá a disposición del Inspector de Obras en la obra una copia 
ordenada y completa de los documentos del contrato, a los efectos de facilitar el debido 
contralor o inspección de los trabajos que se ejecuten. Queda entendido que en estos 
documentos se incluirán, además, los confeccionados por el Contratista, a saber: 


1) Planos y especificaciones de ingeniería de detalle preparados por el Contratista y 
aprobados por el Inspector de Obras. 


2) Planos de taller aprobados por el Inspector de Obras. 


3) Manuales de operación y mantenimiento. 


CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es: español.  


La legislación por la que se regirá el Contrato es la Ley de Presupuesto N° 14.807(Artículo N° 
42) que autoriza el endeudamiento, el presente Documento de Licitación y en forma 
supletoria la normativa nacional, provincial, y municipal que le sea aplicable, vigente en la 
República Argentina. Particularmente serán de aplicación supletoria la Ley 6021 y sus 
modificatorias, sus decretos reglamentarios, la Ley Nº 14812 de Emergencia en Materia de 
Infraestructura, Hábitat, Vivienda y Servicios Públicos, Decreto N° 59/19 Reglamentario de la 
Ley de Contabilidad N° 13.918 y la Ley de Procedimientos Administrativos (decreto Ley 
7647/70). 


CGC 6.2 El procedimiento aplicable a las Órdenes de Servicio y a las Notas de Pedido se indica en el 
Anexo 1 de estas Condiciones Especiales. 


Los libros de Órdenes de Servicio y Notas de Pedido, serán proporcionados por el Contratista 
en oportunidad de la firma del Contrato. 


CGC 9.1 Personal Clave:  


∙         1 (Un) Representante Técnico que deberá ser Ingeniero civil o hidráulico con 
incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, con 10 (diez) años de experiencia 
total en obras y por lo menos 5 (cinco) años de experiencia con este cargo en obras de 
naturaleza y complejidad similares según se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los 
requisitos anteriormente mencionados en su Currículum Vitae. Antes del inicio de la 
obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del Colegio de Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires. Se deberán considerar los aportes profesionales por 
Representación Técnica. 


∙         1 (Un) Jefe de Obra (Ingeniero Civil, Ing. en Construcciones, o Arquitecto), con por lo 
menos 5 (cinco) años de experiencia en cargos similares, según se define en IAO 5.3 (c). 
Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Currículum Vitae.. 
Antes del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de matrícula habilitante del 
Colegio Profesional correspondiente de la Prov. de Bs. As. 


∙         1 (Un) Especialista en Gestión Ambiental y Social, con por lo menos 3 (tres) años 
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, según se define en IAO 
5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Currículum 
Vitae. Antes del Inicio de la Obra deberá presentar comprobante de habilitación del 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS). 


∙         1 (Un) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 (tres) años de 
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experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, según se define en IAO 5.3 
(c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en su Currículum 
Vitae.. Antes del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de matrícula 
habilitante emitida por un Colegio Profesional a fin de la Prov. de Bs. As. 


∙         Un (1) Sobrestante de Obra (Ingeniero Civil, Ing. en Construcciones, Arquitecto, o 
Maestro Mayor de Obras) con 2 años de experiencia mínimo en cargos similares, según 
se define en IAO 5.3 (c). Deberá acreditar los requisitos anteriormente mencionados en 
su Currículum Vitae.. Antes del Inicio de Obra deberá presentar comprobante de 
matrícula habilitante del Colegio Profesional correspondiente de la Prov. de Bs. As. 


 


CGC 9.3 Se agrega: “Cumplimiento de la legislación laboral y previsional: 


El Contratista estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación vigente 
en la República Argentina en materia laboral y previsional, así como las que establezcan las 
convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que ello le ocasione 
están incluidas en su oferta. Deberá exhibir, cuando el Inspector de Obras lo requiera, todos 
los documentos necesarios a fin de acreditar su cumplimiento. 


El incumplimiento o las infracciones a las leyes laborales y previsionales será puesto en 
conocimiento de las autoridades competentes por intermedio del Contratante, atento que el 
Gerente de Obra se reserva la facultad de auditar el cumplimiento de los mencionados 
deberes. 


Asimismo, antes de la iniciación de la obra, el Contratista deberá entregar su programa 
detallado para Seguridad e Higiene de Trabajo que cumpla con la legislación vigente y lo que 
establezca la presente documentación licitatoria.” 


CGC 11.1 (b) Se sustituye por lo siguiente: “El riesgo de daño a las Obras, planta, materiales y equipos, en 
la medida que ello se deba a fallas del Contratante o al diseño hecho por el Contratante, o 
aquellos daños que se generen por causas que no pudieran ser previstas o de serlo no 
pudieran ser evitadas por el contratista, como ser desastres naturales, guerra, movilización, 
huelgas generales, o cualquier otro fenómeno imprevisible, incontenible e  inevitable, 
siempre que los daños no provengan del obrar negligente del contratista.”. 


CGC 12.2 Se agrega el siguiente párrafo: “El contratista deberá adoptar, por su cuenta y riesgo, las 
medidas necesarias para que las Obras, materiales y equipos no puedan ser desplazadas o 
dañadas en caso de tempestades, inundaciones, marejadas o cualquier otro fenómeno 
natural normalmente previsible o evitable en las circunstancias en que se ejecuten las 
obras”. 


CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán: 


(a)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LAS OBRAS, PLANTAS Y MATERIALES: 


Suma a asegurar: El valor total de las obras según lo estima el monto del Contrato. 


Límite de indemnización:  


Límite por evento $202.200,00 


Límite por cobertura $ 404.400,00 


Franquicia: 10% del valor del siniestro, con un tope del 2% de la suma asegurada. 


(b)PÉRDIDA O DAÑO PROPIO A LOS EQUIPOS: 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 111 
 


Suma a asegurar: El valor de reposición a nuevo de los equipos necesarios para ejecutar las 
obras y definidos en el Contrato, con límites por evento del 50% del valor total asegurado. 


Franquicia: 10% de todo el siniestro, con un tope del 3% de la suma asegurada. 


(c)PERDIDA O DAÑO A TERCEROS (PERSONAS O COSAS) COMO CONSECUENCIA DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 


El Contratista deberá asegurar de manera indistinta y conjunta tanto al Comitente como a si 
mismo (Responsabilidad Civil Cruzada), contra toda pérdida y reclamo por lesiones o daño a 
las personas (que no sean las aseguradas en (d)), o a los bienes materiales (que no sean los 
asegurados en (a) o en (b)), cuando los infortunios infringidos a tales terceros (personas o 
cosas), sean provocados como consecuencia de las obras objeto del Contrato. 


(c).1: Cobertura por RC cruzada, por daño consecuencial a la ejecución de las obras 
aseguradas en (a): 


-Personas: Cobertura contra Muerte, Incapacidad Temporaria (total o parcial), Incapacidad 
Temporaria (total o parcial) por daño a personas no aseguradas en (d)), ocasionado como 
consecuencia de la ejecución de las obras: 


Suma Asegurada Total $500.000,00 


Franquicia   Sin franquicia 


-Cosas: Cobertura contra daño material a bienes ajenos a la obra, ocasionados como 
consecuencia de la ejecución de la misma. 


Suma Asegurada Total $300.000,00 


Franquicia por evento      $3.000,00, con el siguiente límite acumulativo: 


1) Por cada siniestro hasta $30.000,00, en exceso a la franquicia 


       2)    Límite total por vigencia $300.000,00 


(c).2: Cobertura por RC cruzada, por daño material como consecuencia del uso de los 
equipos asegurados en (b) 


-Personas: Ídem(c).1 


-Cosas:  


Suma Asegurada Total: Ídem(c).1 


Franquicia: 4% sobre el límite de RC, con un mínimo de $500,00. 


(d)COBERTURA POR INFORTUNIOS LABORALES OCASIONADOS A LAS PERSONAS AFECTADAS 
A LAS OBRAS Y COMO CONSECUENCIA DE SU EJECUCIÓN. 


Se cubrirán los infortunios de muerte, incapacidad definitiva (parcial o total), incapacidad 
temporaria (parcial ó total), para las personas afectadas a la ejecución de las obras y que el 
mismo resulte ocasionado como consecuencia de la ejecución de las mismas. Las coberturas 
variaran según la condición de revista laboral, según el siguiente detalle: 


a) Las personas afectadas a la ejecución de la obra que trabajan en relación de dependencia 
con el contratista o eventual subcontratista, deberán ser cubiertas con un seguro de 
accidentes de trabajo según la estipulación de la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al 
momento de ejecutarse la obra o, la que eventualmente la sustituyera durante el desarrollo 
del Contrato. 


b) Las personas afectadas a la ejecución de la obra en calidad de contratadas, deberán ser 
aseguradas, por riesgos de accidentes del trabajo con una cobertura equivalente a la 
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obligatoria estipulada por la Ley de Riesgos del Trabajo vigente al momento de realizarse la 
obra o, la que equivalentemente la sustituyera durante el desarrollo del Contrato. 


En caso de producirse algún hecho cubierto por estos seguros se deberá informar 
fehacientemente al contratante dentro de las 24 horas. Asimismo, todos los comprobantes 
de pagos de seguros se entregarán antes de cada certificación y/o cuando el contratante lo 
requiera. 


CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son: para estas obras no se particularizan 
los Informes de Investigación de la Zona de las Obras necesarios para preparar la oferta. 


CGC 16.1 Se sustituye: “El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las 
Especificaciones Técnicas descriptas en la sección VII, teniendo especial atención al Plan de 
Gestión Ambiental y al marco legal ambiental y social aplicable, y a los Planos detallados en 
la Sección VIII”. 


CGC 21.1 Se sustituye: “La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) coincidente/s 
con la fecha de firma del Acta de Replanteo.” 


CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán los honorarios por 
hora y los gastos reembolsables conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 


Se agrega lo siguiente: “El arbitraje no es aplicable”. 


CGC 25.3 “Para la solución de controversias, en las que la decisión del conciliador no se hubiera 
aceptado, y para los restantes conflictos, las partes deberán acudir a la jurisdicción del Fuero 
Contencioso Administrativo con asiento en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires”.  


“Toda cláusula contenida en el Documento Estándar de Licitación para Contratación de 
Obras Menores por Licitación Pública, que haga alusión expresa o implícitamente a la 
utilización del procedimiento de arbitraje para la solución de controversias, no es aplicable 
en el marco del presente Programa”. 


CGC26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es la Universidad Nacional de La Plata. El 
Conciliador seguirá el procedimiento conforme a los principios generales y reglamentos 
aplicables a la materia. 


B. Control de Plazos 


CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro de 
los diez (10) días a partir de la fecha de la Carta de Aceptación. 


CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 30 días. 


El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será el 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio, conforme lo definido en el Anexo 1 
de la Sección VI de las Condiciones Especiales del Contrato será el equivalente al 
incumplimiento de una orden de servicio. 


(Ver Enmienda N°1) 
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CGC 28.2 Se agrega: “…Consecuentemente, el Contratante adecuará su labor para cumplir con el plazo 
establecido, aunque deba trabajar en días u horas inhábiles. Si el Contratante dispone 
trabajar en esos días u horas lo hará a su exclusiva costa e informará al Inspector con 
antelación suficiente. El Contratante cumplirá con la normativa vigente.” 


 


C. Control de la Calidad 
 


CGC 33.2 Se agrega: “El contratista solicitará al Inspector, en tiempo oportuno, autorización para 
ejecutar los siguientes trabajos: 


a) Trabajos que cubran Obras cuya cantidad y calidad serían de difícil comprobación una vez 
cubiertas; y 


b) Tareas de medición posterior imposible”. 


CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es: Trescientos Sesenta y Cinco (365) días. 


Se agrega lo siguiente: “Este período comenzará a correr a partir de la fecha de Recepción 
Provisoria. Si durante dicho periodo se detectaren deficiencias en las Obras, dicho plazo será 
extendido por el tiempo que dure la subsanación de los defectos por parte del Contratista, 
no pudiendo esta extensión exceder un plazo igual al periodo de responsabilidad original”. 


D. Control de Costos 
 


CGC 42.2 Se agrega: “El Gerente de Obras verificará las liquidaciones mensuales del Contratista dentro 
de los 10 (Diez) días siguientes a su presentación”. 


CGC 43.5 Los pagos estarán supeditados al cumplimiento fiscal estipulado en el formulario A-404W 
mencionado en la cláusula 5.5 (g) de los Datos de la Licitación (Sección II).  


CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es el Peso de Curso Legal en la República Argentina. 


CGC 47.1 Se sustituye por el siguiente texto:  


“La parte del precio del Contrato a pagar en Pesos está sujeta a ajustes de precios de 
conformidad con lo siguiente: 


Mes base del Contrato: 


Se establece como mes base del contrato el mes anterior al de apertura de ofertas a los 
efectos de la redeterminación de precios. 


Un DIEZ POR CIENTO (10%) del precio total del contrato se mantendrá fijo e inamovible 
durante la vigencia del mismo, según la siguiente expresión: 


PCi = XX * PC0 + XX * PC0 * FRi 


Donde: 


PCi: Precio del contrato redeterminado al momento i. 
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PC0: Precio del contrato al momento de la oferta. 


FRi = ( ( aM * FMi + aEM * FEMi + aMO * (MOi/MO0) + aT  *(Ti/T0) +aCL * (Cli /CL0) + aGG *(GGi/GG0) ) 
* (1 + k * ((CFi – CF0) /CF0) ) 


FMi = bM1 *  (M1i/M10) + b M2 * (M2i /M20) + bM3  *  (M3i /M30) +bMn * (Mni / Mno ) 


FEMi  =  CAE *  (AEi/AE0) + C RR   ( (0.7 * (AEi /AE0) + 0.3  *  (MOi  /MO0) ) 


                Los índices referenciales para las redeterminaciones de precios en moneda loca  
serán propuestos por el Contratante, según la naturaleza de cada proyecto. 


                Los componentes de la formula precedente, quedarán definidos de la siguiente 
manera: 


       aM = M0/C0;             aEM = EM0 / C0 ;       aMO = MO0/C0;  


             aT =T0/C0;                aCL=CL0 /C0 ;                  aGG = GG0/C0.  


Coeficientes de ponderación que representan la incidencia de cada uno de los componentes 
individuales del Costo al Origen. 


Se define al Costo al Origen, como el Costo directo al origen o Costo – Costo al origen 
(materiales, equipos, mano de obra, transporte, combustible, lubricantes) más los gastos 
generales al origen (porcentaje x/100 sobre el Costo-Costo al origen) 


Debiendo verificarse que 


                               aM + aEM + aMO  + aT+  aCL+ aGG  = 1 


=Ma  XX 


=EMa  XX 


=MOa  XX 


=Ta  XX  


=CLa  XX 


=GGa  XX 


Coeficientes de ponderación de los materiales  


bM1; bM2; bM3;….; bMn,      


bM1= M1 / M0 ;       bM2= M2 / M0;     bMn = Mn / M0   


Coeficiente de ponderación del costo individual de cada uno de los materiales en el origen 
en relación al costo total de los materiales (M0), en dicho momento. 


Debiendo verificarse que:  


                                         bM1 +  bM2 +  bM3 +…. + bMn   =  1 


=1Mb  XX (caños de PVC) 
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=2Mb  XX (Marco y tapa de HºFº) 


=3Mb  XX (cemento a granel) 


=4Mb  XX (agregados pétreos graníticos) 


=5Mb  XX (arena argentina) 


Precios de referencia de los materiales 


M1i ; M2i ;  . . . ;  Mni              


Precios de referencia de los materiales (M1, M2,…Mni) del mes corriente i (siendo i = 
0,1,…,n) publicados  por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos 
Aires. El valor deberá expresarse en números con dos decimales. 


M10 ;M20 ; . . . ; Mn0   


Precios de referencia de los materiales (M10; M20;….Mn), del mes base (i = 0), publicados 
por la Dirección Provincial de Estadística de la Provincia de Buenos Aires. El valor deberá 
expresarse en números con dos decimales. 


M1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M2: Marco y tapa de HºFº. 


Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


AEi /AE0        Factor de variación de precios de Equipos y Máquinas  


Códigos (84 y 85) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios 
de contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR).  


AE0: promedio códigos 84 y 85: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la 
apertura de las ofertas.                                     


              CAE, ,CRR=    Coeficientes de ponderación de los subcomponentes; Amortización de 
Equipos "CAE"; y Reparaciones y Respuestos "CRR" 


CAE, = 0,65 


CRR = 0,35  


(valores de los coeficientes en números con dos decimales) 


MOi /MO0        Factor que mide la variación de los precios del componente Mano de Obra  


Código (181) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
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contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


MO0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales. 


 


Ti /T0: Factor que mide la variación de los precios del componente Transporte 


Código (82) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


T0: (Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 


 


Cli /CL0: Factor que mide la variación de los precios del componente Combustibles y 
Lubricantes 


Código (88) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


CL0:(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales) 
GG i /GG0: Factor que mide la variación de los precios del componente Gastos Generales 


Código (91) del Cuadro/Tabla Valores de referencia para redeterminación de precios de 
contratos de obras públicas publicado por la Dirección Provincial de Estadística del 
Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (VR). 


GG0: Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos decimales 


 CFi =          ((1+(ii / 12)) n/30 – 1 


         CF0 =         ((1+(i0 / 12)) n/30 – 1  


          CF0=...(Valor del indicador o precio para el mes base en números con dos  decimales) 


       Ii=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el día 15 del mes de la 
redeterminación o en su defecto el primer día hábil posterior. 


      I0=         Tasa Nominal Anual Activa para descuento de Certificados de Obra Pública 
emitida por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para el mes base i0 = ……. % 


       N=         Plazo de pago de los certificados (en días) N =…….. días. 


       k=          Coeficiente de ponderación del costo financiero k = ……. % 


(Valor   del indicador o precio para el mes en números con dos decimales). 


 


M1i/M10: Factor de variación de precios del Material 1: caños de PVC. 


Código (25) del Cuadro/Tabla (VR). 


M10: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M2i/M20: Factor de variación de precios del Material 2: Marco y tapa de HºFº. 
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Código (118) del Cuadro/Tabla (VR). 


M20: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M3i/M30: Factor de variación de precios del Material 3: cemento a granel. 


Código (30) del Cuadro/Tabla (VR). 


M30: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M4i/M40: Factor de variación de precios del Material 4: agregados pétreos graníticos. 


Código (4) del Cuadro/Tabla (VR). 


M40: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


M5i/M50: Factor de variación de precios del Material 5: arena argentina. 


Código (9) del Cuadro/Tabla (VR). 


M50: se utilizará el correspondiente al mes anterior al de la apertura de las ofertas. 


En consecuencia, la formula a aplicar en el presente contrato es: 
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El valor del FRi , será calculado con dos decimales de redondeo simétrico. 


                vi)  Procedimiento para redeterminaciones. 
1.- Mensualmente el Contratista presentará al Comitente, dentro de los plazos estipulados 
contractualmente el certificado de avance del mes anterior a los precios básicos de contrato. 
Posteriormente y cuando disponga de la información pertinente de la Dirección Provincial 
de Estadísticas procederá a presentar el certificado de reajuste redeterminando el valor del 
certificado base. 


2.- Antes de la percepción del anticipo financiero el contratista deberá indicar si desea 
percibir el mismo a valores actualizados de contrato, a cuyo efecto en dicha solicitud deberá 


presentar los FR correspondientes a todos los meses transcurridos entre la presentación de 
la oferta y la firma del contrato. Sobre la base de esta información, se redeterminará el 
Precio Básico Ofertado, al mes anterior a la firma del Contrato y sobre el mismo se efectuará 
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el desembolso del anticipo. En tales casos, durante la ejecución del contrato el porcentaje 
del anticipo será detractado tanto de los certificados básicos como del respectivo reajuste. 


3.- No obstante, lo indicado en los apartados precedentes, no se practicarán 
redeterminaciones de precios con posterioridad al vencimiento de los plazos contractuales. 
Cuando en la ejecución de las obras se produzcan atrasos imputables al Contratista, las 
obras que se construyan después de los plazos de ejecución establecidos en el Contrato, o 
sus enmiendas, se pagarán sobre la base de los precios correspondientes al mes en que 
debieron haberse ejecutado. 


4.- Lo estipulado en los apartados precedentes, será operativo, siempre que el contrato 
tenga saldo disponible.  


5.- Las sumas retenidas en concepto de fondo de reparos serán ajustadas aplicando a la 
porción del certificado retenido la misma fórmula de reajuste que se aplicó para 
redeterminar el mismo, siendo el valor base el del mes donde se practicó la retención y el 
mes de ajuste el mes anterior al de aquel en que se proceda a restituir el fondo retenido. 


6.- La redeterminación mensual de la obra mantiene a esta valuada a valores reales. Por lo 
tanto, en la misma proporción deberán ajustarse las garantías de fiel cumplimiento del 
contrato, presentadas al momento de suscribirlo. El ajuste de la garantía de fiel 
cumplimiento deberá presentarse junto con cada certificado de reajuste del certificado 
mensual y en correspondencia con los incrementos de valor consignados en el mismo. 


(Ver Enmienda N°1) 


CGC 48.1
  


El porcentaje a retener será del cinco por ciento (5%). Las sumas retenidas no devengarán 
intereses.  


La retención del 5% en concepto de fondo de reparo podrá sustituirse, con la previa 
autorización del contratante, por la presentación de una póliza de seguro de caución emitida 
por una Aseguradora aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, conforme a 
la normativa vigente, por un monto equivalente al monto a retener en cada certificado”. 
Límite del Monto de Retención es del 5% del Monto Contractual 


(Ver Enmienda N°1) 


CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la fecha de 
terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las Obras es 
del 0.1%por día del Precio Final del Contrato. 


El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios por cada día de retraso de la 
fecha de terminación con respecto a la fecha prevista de terminación para la totalidad de las 
Obras es del 10%del precio final del Contrato. Este máximo incluye la compensación de 
daños y perjuicios propiamente dicha y los importes por multas por cualquier otro concepto 
que se hayan aplicado al contratista 


También se aplicará Compensación por Liquidación de Daños y Perjuicios cuando la 
certificación acumulada registre una disminución superior al 10% respecto de la establecida 
en la Curva de Certificaciones a la que se refiere la cláusula 27 de estas Condiciones 
Especiales del Contrato. Esta compensación se aplicará en cada mes en que presente dicha 
deficiencia, por el equivalente a los siguientes porcentajes del Precio del Contrato: 


Atraso incurrido  Multa de aplicación 


Hasta 10%  0% 


Más de 10% y hasta 20%  1,5% 
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 Más de 20%   2,5% 


La Compensación por Daños y Perjuicios a la que se refiere el párrafo anterior tendrá 
carácter preventivo, es decir que si la Contratista recupera parcial o totalmente los atrasos 
antes de llegar al tope máximo de Compensación, a pedido del Contratista, el Contratante 
condonará las compensaciones acreditando los montos retenidos, parcial o totalmente 
según corresponda y con las deducciones pertinentes. Dichos montos le serán acreditados 
con la emisión del Certificado de Terminación de los Trabajos, no asistiendo al Contratista 
derecho a reclamar ningún tipo de interés sobre el particular. 


CGC 50.1 No habrá bonificación. 


CGC 51.1
  


El pago por anticipo será de: 10 % (diez por ciento) y se pagará al Contratista dentro de los 28 
(veintiocho) días de la presentación por parte del contratista de la garantía a satisfacción del 
contratante. 


(Ver Enmienda N°1) 


CGC 52.1
  


La Garantía de Cumplimiento será por los siguientes montos mínimos, que corresponden a 
un porcentaje del precio del Contrato:  


Garantía Bancaria: 5% del monto del Contrato. 


o a elección del contratante 


Fianza de cumplimiento: 30% del monto del Contrato 


Se agrega: “La Garantía de Cumplimiento deberá presentarse solo y de manera taxativa en 
las modalidades siguientes: 


Aquellas que se enuncian de las que se encuentran previstas en el artículo 26 del Reglamento 
de Contrataciones Decreto 3300/72 texto ordenado. Reglamentario de la Ley de Contabilidad 
N° 7.764:“(…) 1. Dinero en efectivo que se depositará en el Banco Provincia de Buenos Aires a 
orden conjunta con el Organismo Contratante. Los intereses de los mismos pertenecen al 
titular y no acrecentarán la garantía. 2. Fianza otorgada por las entidades facultadas para ello 
por la Ley Nacional 21.526, o póliza de seguro, que deberá constituir al garante en fiador 
solidario, ser extendida hasta el total cumplimiento del contrato y con expresa renuncia a 
exigir interpelación judicial. Dichas fianzas serán aceptadas por sus valores escritos (…)”- 


Garantía bancaria conforme el formulario 3 de la Sección X”.  


La Garantía de Cumplimiento deberá estar denominada en “las monedas de pago del 
Contrato, de acuerdo con las proporciones del Precio del Contrato”. 


(Ver Enmienda N°1) 


E. Finalización del Contrato 
 


CGC 55.1 Se agrega el siguiente párrafo: “El Contratista comunicará por Nota de Pedido al Inspector 
de Obras que la obra está terminada de acuerdo a su fin y al contrato y que han sido 
aprobados por el Contratista los resultados de las pruebas y ensayos realizados según 
especificaciones contractuales y solicita por lo tanto la recepción provisoria. 


Una vez comprobada la correcta ejecución de la obra, por el Inspector de Obras, se 
procederá a efectuar las pruebas que establezca en las Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, antes de recibirlas provisoriamente. Los resultados de las pruebas se volcarán 
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en el Acta de Recepción Provisoria que se labrará al efecto. 


Transcurridos treinta (30) días desde la Nota de Pedido solicitando la recepción provisoria 
sin que el Inspector de Obras se expida, el Contratista tendrá derecho a intimar al 
Contratante para que resuelva en el término de diez (10) días hábiles. Vencido el plazo se 
producirá la recepción provisoria automática por inacción del Contratante, con fecha 
efectiva de terminación de los trabajos coincidente con la de la primera solicitud de 
recepción provisoria.” 


CGC 56.1 Se agrega el siguiente párrafo: “Recepción provisoria y/o definitiva: 


Si se verificase que las obras no se encuentran en condiciones de ser recibidas se 
suspenderá la recepción hasta que se subsanen las deficiencias en la forma estipulada en el 
Documento.  


A tales efectos el Inspector de Obras le fijará un plazo, transcurrido el cual si el Contratista 
no diese cumplimiento a las observaciones formuladas por el Contratante podrá optar por 
recibir de manera provisoria y/o definitiva las obras de oficio y ejecutar los trabajos 
necesarios por sí o con la intervención de terceros, cargando al Contratista los importes que 
esto insuma. 


En caso de habilitación parcial se entenderá que el derecho a la recepción provisoria se 
refiere exclusivamente a la parte de la obra habilitada. 


En los casos de recepción provisoria sobreviniente de la habilitación parcial o total de las 
obras, las copias preliminares de la documentación conforme a obra podrán presentarse 
hasta noventa (90) días antes de finalizar el plazo de garantía. La no presentación en término 
de esta documentación (planos y manual) hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al incumplimiento de una orden de servicio. 


Se efectuará una única recepción provisoria de la obra salvo que en las Especificaciones 
Técnicas particulares se autoricen recepciones provisorias parciales. En caso que estas se 
efectivicen, una vez cumplido el periodo de responsabilidad por defectos fijado, se 
practicarán las correspondientes recepciones definitivas parciales. El Contratista será 
responsable de la conservación y reparación, durante el periodo de responsabilidad por 
defectos, de aquellas partes de la obra que cuenten con recepción provisoria hasta las 
respectivas recepciones definitivas parciales. 


La recepción provisoria y/o definitiva se formalizará por acta, que será labrada en presencia 
del Contratista y su Representante Técnico y firmada por éste y el Inspector de Obras, "ad-
referéndum" del Contratante. 


CGC 57.1 “Con posterioridad a la emisión del Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán de 
aplicación los artículos 1054, 1272, 1273 y concordantes del Código Civil y Comercial de la 
Nación, Ley N° 26.994. 


Si resultara de la liquidación un saldo a favor del Contratista, se le abonará el mismo dentro 
del plazo que fija el Documento Estándar de Licitación para los certificados mensuales a 
contar desde la fecha de aprobación de la liquidación final. Si fuera a favor del Contratante, 
se notificará al Contratista e intimará a su pago en el término de diez (10) días hábiles 
administrativos. Vencido ese término se procederá a afectar la garantía de contrato y/o la 
retención establecida en la cláusula 48.1 de las Condiciones Generales Contrato. De no 
resultar suficiente esta afectación para cubrir la deuda, el Contratante procederá al cobro de 
la misma por la vía legal que corresponda.” 


CGC 58.1 Los Manuales de operación y mantenimiento y los planos finales actualizados deberán 
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entregarse previo a la recepción provisoria de la obra. 


CGC 58.2 La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos actualizados finales 
y/o los manuales de operación y mantenimiento en la fecha establecida en las CGC 58.1 es de 
0,1 por mil del monto del contrato. 


CGC 59.2 (g) Cuando el contratista hubiere excedido el máximo de indemnización por daños y perjuicios 
establecido en la Subcláusula 49.1, el contratante podrá solicitar la rescisión del contrato 


CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas y que representa lo que le 
costaría adicionalmente al Contratante para terminarlas es del 20%. 


 


 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 122 
 


Anexo 1: Reglamentación de las comunicaciones mediante Órdenes de 
Servicio y Notas de Pedido 


Reglamentación de las Órdenes de Servicio 
El inspector comunicará sus decisiones escritas al contratista mediante Órdenes de Servicio, 
cronológicamente consignadas en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el representante técnico, el 
duplicado con la constancia de recepción para el contratante y el triplicado se mantendrá en el 
libro, que quedará en poder del inspector. 


Se considerará que toda orden de servicio, salvo que en la misma se hiciera manifestación 
explícita de lo contrario, no importa modificación alguna de lo pactado contractualmente. 


El Representante Técnico se notificará de toda Orden de Servicio en el día de su fecha. 
También deberá tomar vista diaria del libro en las dos primeras horas de trabajo normal de la 
obra dejando constancia escrita y firmada; en este acto quedará subsidiariamente notificado 
de toda Orden de Servicio de la que aún no se hubiese notificado. 


El Representante Técnico al notificarse de una Orden de Servicio podrá asentar reservas a su 
cumplimiento. En ese caso la obligatoriedad de cumplirla se suspenderá por el término de 4 
días, ampliable por el inspector, para que fundamente su objeción. Pero si el inspector la 
reitera, no regirá la suspensión y deberá cumplirse sin más dilaciones, sin perjuicio de los 
derechos del contratista a ulteriores reclamos, que deberá efectuar dentro de los 14 días. El 
incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 


La negativa o renuencia a notificarse por el Representante Técnico, se considerará 
incumplimiento de la Orden de Servicio. Además, esa circunstancia facultará a la contratante 
a exigir la remoción del Representante Técnico. 


Reglamentación de las Notas de Pedido 
Se consignan cronológicamente en un libro específico provisto por el contratista, foliado por 
triplicado y rubricado por el contratante. El original será para el inspector, el duplicado con la 
constancia de recepción para el contratista y el triplicado se mantendrá en el libro, que 
quedará en poder del Representante Técnico. 


El inspector deberá recibirla al solo requerimiento del Representante Técnico. La recepción 
por el Inspector de una Nota de pedido, no implicará conocimiento ni aceptación de su 
contenido, aunque no hubiese formulado reserva alguna en tal sentido. 


La negativa o renuencia del inspector a recibir una Nota de Pedido, habilitará al contratista 
para que recurra al contratante a fin de que éste regularice la situación. 
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Anexo 2. Reglas y procedimientos para el ejercicio de las funciones del 
Conciliador 


1- El Conciliador se limitará a prestar a las partes contratantes los servicios que se detallan en 
el presente Anexo y se abstendrá de cualquier otra forma de asesoramiento referente a la 
realización de las Obras. El Conciliador: 


a) No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en el 
Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 


b) No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con ninguna 
de las partes contratantes; 


c) Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes sobre 
las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con cualquier 
administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, así como sobre 
cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 


d) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá prestar servicios como consultor 
ni por ningún otro concepto a las partes contratantes, excepto los propios del Conciliador, sin 
el consentimiento previo de las partes; 


e) Mientras desempeñe la función de Conciliador no podrá mantener conversaciones, ni 
llegar a acuerdos con las partes, en relación con su posible contratación como consultor o por 
cualquier otro concepto al término del Contrato o al término de su mandato como 
Conciliador; 


f) Mantendrá en todo momento su imparcialidad e independencia de las partes e informará 
por escrito al Contratante y al Contratista sobre cualquier hecho o circunstancia que  pudiera 
suscitar en el Contratante o en el Contratista dudas sobre la continuidad de la imparcialidad e 
independencia exigibles al Conciliador, y 


g) Dominará el idioma del Contrato. 


2- Salvo en el contexto de su participación en las actividades del Conciliador en los términos 
estipulados en el Contrato y en las presentes Reglas y Procedimientos, el Contratante y el 
Contratista no podrán pedir consejo ni consultar al Conciliador sobre asuntos relacionados 
con la realización de las Obras. 


3- Serán obligaciones del Contratista: 


a) Facilitar al Conciliador una copia de los documentos que solicite, incluidos los documentos 
contractuales, informes de situación, órdenes de variaciones y demás documentos pertinentes 
al cumplimiento del Contrato. 


b) En colaboración con el Contratante, coordinar las visitas al sitio de Obras que realice el 
Conciliador, disponiendo las necesarias instalaciones para reuniones. 


4- El Conciliador dará comienzo a sus actividades con la firma de su Declaración de 
Aceptación que forma parte del presente Anexo, la cual deberá ser remitida a las partes  y 
finalizará sus actividades como se indica a continuación: 


 . El Conciliador pondrá fin a sus actividades cuando haya comunicado a las partes sus 
recomendaciones referentes a todas los conflictos que previamente se hayan sometido a su 
consideración, una vez que i) haya finalizado el período de responsabilidad por defectos al 
que se refiere la subcláusula 35.1 CGC o ii) el Contratista haya sido expulsado del sitio de las 
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Obras por el Contratante en virtud de la rescisión conforme lo establece la subcláusula 59 
CGC. 


5- El Conciliador no podrá ceder o subcontratar el ejercicio de las funciones que se le 
encomiendan mediante las presentes Reglas y Procedimientos. No obstante, el Conciliador 
podrá recabar la opinión de expertos independientes sobre cuestiones especializadas 
concretas como ayuda para formular una recomendación; el cual será sufragado por el 
Contratante y el Contratista en partes iguales, previa conformidad del Contratante. 


6- El Conciliador no podrá ser empleado ni agente del Contratante ni del Contratista, sino 
contratista independiente. 


7. Los servicios del Conciliador se retribuirán de acuerdo con la cláusula 25.2 de la CEC. 


    i) Los honorarios fijos por hora constituirán la remuneración íntegra por: 


     a) Estar disponible para las visitas al sitio de las Obras que solicite cualquiera de las 
partes. 


     b) Estar familiarizados con la marcha del proyecto y mantener los correspondientes 
archivos. 


    ii) Los gastos reembolsables, previo consentimiento de partes y contra presentación de 
comprobantes pertinentes, serán: 


a) Cada día de viaje entre el domicilio del Conciliador y el sitio de las Obras. 


b) Cada día de estancia en el sitio de las Obras. 


c) Los gastos de pasaje ida y vuelta a la zona de Obras. 


Los pagos al Conciliador nacional serán realizados por el Contratante y el Contratista en 
partes iguales. El Contratista pagará las facturas que presente el Conciliador en el plazo de 30 
días calendario desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de la mitad de la 
cuantía de las facturas recibidas al Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


En caso que el Conciliador propuesto por el Contratista y aceptado por el Contratante, sea 
extranjero, la Contratante asumirá la mitad de los gastos enunciados en esta cláusula 
considerando los topes estipulados en la cláusula 37.1 de las IAO, debiendo de este modo 
responder el Contratista por el remanente, siendo que para el Conciliador extranjero no aplica 
dicho límite. El Contratista pagará las facturas que presente el Conciliador en el plazo de 30 
días calendario desde el recibo de las mismas, y solicitará el reembolso de los gastos que le 
correspondan al Contratante de acuerdo a la cláusula 43 de las CGC. 


8.  Visitas del Conciliador al sitio de las Obras 


a) El Conciliador visitará el sitio de las Obras y se reunirá con los representantes del 
Contratante y del Contratista al menos dos veces cada 12 meses, y cuando cualquiera de las 
partes lo peticione por escrito. El programa de la visita se establecerá de común acuerdo entre 
el Contratante, el Contratista y el Conciliador; en caso de que no se llegue a un acuerdo será 
el Conciliador el que fije el programa. 


b) En las visitas al sitio de las Obras se incluirá siempre un comentario informal del estado de 
las Obras y Servicios, una inspección de las Obras y Servicios y el examen de las peticiones 
de recomendación que se hayan formulado. Las visitas al sitio de las Obras contarán con la 
presencia de personal del Contratante y del Contratista. 


c) Al término de cada visita al sitio de las Obras el Conciliador redactará un informe de sus 
actividades durante la visita, del que remitirá copia a las partes. 
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9.  Procedimiento para someter un conflicto al Conciliador 


a) Cuando se someta un conflicto a la consideración del Conciliador, éste determinará en 
primer lugar si requiere su asistencia y seguidamente decidirá la fecha en la que se celebrará 
la correspondiente audiencia. En la medida de lo posible, las descripciones de los hechos 
pertinentes que remitan las partes se redactarán de común acuerdo. 


b) En el transcurso de la audiencia tanto el Contratista como el Contratante tendrán amplias 
oportunidades de manifestarse y de aportar las pruebas oportunas. Las recomendaciones del 
Conciliador para la resolución del conflicto se harán llegar por escrito al Contratante y al 
Contratista con la mayor prontitud y, en todo caso, en un plazo no superior a veintiocho (28) 
días contados desde el recibo por el Conciliador de la petición de recomendación por escrito. 


10.  Desarrollo de las audiencias 


a) Las audiencias se celebrarán en el sitio de las Obras, o bien en el sitio que acuerden el 
Conciliador y las partes. 


b) El Contratante y el Contratista deberán estar debidamente representados en todas las 
audiencias. 


c) Durante las audiencias, el Conciliador se abstendrá de expresar opinión alguna referente al 
valor de los respectivos argumentos de las partes. 


d) Concluidas las audiencias, el Conciliador formulará sus recomendaciones y las remitirá 
por escrito a las partes, exponiendo sus motivos. Las recomendaciones se basarán en las 
estipulaciones contractuales pertinentes, en las leyes y reglamentos aplicables y en los hechos 
y circunstancias que hubieran concurrido en el conflicto. 


11. En todas las cuestiones de procedimiento, inclusive la entrega de documentos y 
argumentos por escrito en relación con las discrepancias, las visitas al sitio de las Obras y el 
desarrollo de las audiencias, la autoridad del Conciliador será plena e inapelable. 







Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 126 
 


Declaración de Aceptación como Conciliador 


POR CUANTO 


a) El [fecha] se firmó un Contrato de Obras Menores (el Contrato) para [nombre del 
Proyecto] entre [nombre del Contratante] (el Contratante) y [nombre del Contratista] (el 
Contratista); 


b) La designación del Conciliador por el Contratante se estipula en la cláusula 37 de las IAO 
y DDL,  y por el Oferente en el Formulario de Oferta, o bien por la Autoridad Nominadores 
en la 26 CGC y CEC; 


c) El abajo firmante ha sido designado como Conciliador; 


EL ABAJO FIRMANTE, Conciliador, declara: 


1. Que acepta su designación como Conciliador y conviene en actuar en calidad de tal y en 
obligarse por lo estipulado en los Documentos de Licitación. 


2. Que, en relación con reglas y procedimientos del Conciliador 


No tendrá más participación económica en ninguna de las partes contratantes ni en el 
Contrato que la referente al cobro de sus servicios; 
No habrá mantenido relación de dependencia laboral ni vínculos económicos con ninguna de 
las partes contratantes; 
Antes de su designación como Conciliador, deberá informar por escrito a las partes sobre 
las relaciones de carácter profesional o personal que haya mantenido con cualquier 
administrador, directivo o empleado de cualquiera de las partes contratantes, así como sobre 
cualquier intervención previa en el proyecto objeto del Contrato; 
3. Que acepta los siguientes honorarios y gastos reembolsables pagaderos en la suma de 
______________________________________[monto y moneda inserte los honorarios por 
hora y los gastos reembolsables] conforme los valores indicativos estipulados por el Colegio 
Profesional correspondiente, de la Provincia de Buenos Aires. 
EL CONCILIADOR 


__________________________________________________________________________ 


[Nombre completo con caracteres legibles ] 
Firma_____________________________________________________________________ 
Fecha:_____________________________________
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de 
Cumplimiento 


 


• MEMORIA DESCRIPTIVA 
• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
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Memoria Descriptiva Resumen 
 
 


RESERVA NATURAL URBANA 
RÍO RECONQUISTA  


PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
 
 


 
 


INTRODUCCIÓN  


 
La Reserva Natural Urbana “Río Reconquista”, se encuentra ubicada en el noroeste del partido 
de Ituzaingó, en la localidad de Villa Udaondo, delimitada por la Au. Camino del Buen Ayre, el 
Acceso Oeste (R.N.N°7), el Río Reconquista y la calle Martín Fierro. Se encuentra a una 
elevación de unos 12 m.s.n.m. y sus coordenadas geográficas aproximadas corresponden a 
34° 36' 28,63" S; 58° 43' 1,15 O". 
 
El proyecto de la Reserva se encuentra emplazado en una superficie de 26.25 Ha 
aproximadamente. 
 
La cuenca del río Reconquista abarca alrededor de 167.000 hectáreas distribuidas en 18 
partidos de la Región Metropolitana de Buenos Aires. Dentro de estos 18 partidos se 
encuentra el Municipio de Ituzaingó, que forma parte del aglomerado urbano del Gran Buenos 
Aires, y se localiza en la zona oeste del mismo. Su población alcanza los 168.000 habitantes, 
según el censo 2010. 
 
La construcción de la Reserva Natural del Río Reconquista, resulta de gran importancia no 
sólo para el barrio Villa Udaondo y todo el distrito de Ituzaingó, sino también para todos los 
habitantes de la Cuenca del Río Reconquista, dado que este espacio congregará diversas 
actividades educativas y socio ambientales a la ribera del Río. 
 
A lo largo de la extensión del predio de aproximadamente 2.100 m, se desarrollarán 
actividades de interés, principalmente de conservación ambiental, recreativas y educativas, 
debido a que la propuesta considera tener visitas guiadas, recibiendo contingentes educativos 
y grupos de alumnos provenientes de diversas instituciones y de diferentes niveles de 
educación formal (inicial, primario, secundario, terciario y universitario). Los recorridos de estas 
visitas serán guiados por personal técnico del municipio. Asimismo, podrá ser visitada por 
público en general, vecinos del distrito y aledaños que quieran estar en contacto con la 
naturaleza. 
 
El ingreso principal, tanto peatonal como vehicular, está planificado por uno de sus extremos, 
la avenida Martín Fierro, donde el visitante se encontrará inmediatamente con una garita de 
vigilancia que le proporcionará información y folletería y con un estacionamiento para autos, 
ómnibus y bicicletas. El camino delimitado lo llevará a una rotonda como área de bienvenida, 
donde podrá conocer la distribución de los sectores del circuito ambiental, a través de 
cartelería. 
 
Siguiendo por el camino proyectado, el visitante se encontrará con el Centro de Interpretación, 
un lugar acondicionado para que el público conozca y reflexione sobre diferentes temas de la 
naturaleza, como clima y geología, la importancia de los humedales, recursos valiosos que son 
imperceptibles a simple vista, como algunos ejemplares de fauna, problemáticas de 
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conservación y la historia del lugar, entre otros. El mismo, contará con un salón audiovisual, 
oficinas administrativas y servicios de apoyo. 
 
Anexo al Centro de Interpretación, habrá un jardín de mariposas con ejemplares arbustivos de 
especies nativas y cartelería informativa. 
 
A continuación, la Reserva contará con dos espacios bien marcados: el arboretum y el 
invernáculo de producción de forestales nativos, para el recambio de especies añejas y 
vetustas, conforme al plan de manejo del municipio, que los visitantes podrán recorrer y 
apreciar en todo el proceso de crecimiento. 
 
Como complemento a las actividades de invernáculo y canchas de cría, el conjunto se 
completará con un edificio administrativo y un depósito. 
 
Acompañando estos espacios, la Reserva contará con áreas de descanso, recreación y un 
Centro de servicios, que constará de sanitarios y local comercial. 
 
Siguiendo el camino peatonal, se proyecta construir un puente metálico, para el cruce del 
arroyo Martín Fierro, que se propone recubrir con cubierta vegetal. Aproximadamente a 200 m, 
se encontrará un segundo puente metálico que cruza una alcantarilla pluvial del Camino del 
Buen Ayre, que posibilita acceder al sector propiamente de Reserva. Todo este recorrido 
peatonal estará equipado con mobiliario urbano (bancos, cestos, pérgolas) generándose la 
conformación de áreas de descanso. 
 
El área que comienza a delimitarse con la zona boscosa bien marcada en el paisaje, estará 
destinada al estudio y observación de los distintos ambientes con senderos naturales, que 
atravesarán el bosque ribereño, la selva marginal, la selva norteña, el talar y la zona de 
cortaderas, donde habrá cartelería ubicada para identificar especies tanto vegetales como 
animales, paisajes y datos de interés, para motivar el aprendizaje y concientizar a la población 
sobre el cuidado ambiental y la preservación del entorno. En esa área el visitante se 
encontrará con miradores para apreciar la ribera y el avistaje de aves y sectores de descanso. 
 
En este sector, se proyecta la implantación de una vivienda para guardaparque y galpón de 
guardado, con el objeto de cumplir con funciones operativas y de seguridad de la Reserva. 
 
Todos los edificios de la Reserva, se han diseñado con criterios de sustentabilidad, priorizando 
el uso de materiales de origen orgánico o reciclado y mediante sistemas constructivos en seco 
reversibles y reutilizables. 
 
El sistema de tratamiento de las aguas residuales en todos los casos, se hará por medio de 
biodigestores y campos de infiltración. 
 
Asimismo, con el objeto de producir energía renovable en la instalación eléctrica y de este 
modo generar un ahorro de energía convencional, se plantea la incorporación de un sistema 
de paneles solares, que transforman la luz solar en corriente eléctrica alterna, capaz de 
alimentar directamente los consumos activos para las luminarias de los espacios comunes en 
senderos, portales y edificios. 
 
La totalidad de las construcciones de la reserva respetan la normativa del CEAMSE, titular de 
los terrenos, que restringe la materialización de construcciones definitivas sobre una franja de 
75 m a los lados del Camino del Buen Ayre, medidos desde su eje. 
Actualmente se encuentra en vigencia un convenio firmado entre la Municipalidad de Ituzaingó 
y el CEAMSE, mediante el cual se entrega en comodato el uso de los diversos lotes en 
cuestión, por fuera de esa franja, al Municipio. 
Asimismo, las construcciones están proyectadas previendo que la cota de nivel de 
emplazamiento de las mismas, no sea inferior a la Cota de Crecida Máxima establecida por el 
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organismo pertinente, y ubicadas a una distancia mínima de 30 m, al lado del borde del Río 
Reconquista. 
 
 
 
 
 
El plazo de ejecución para los trabajos es de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


  







Sección VII Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 131 
 


Especificaciones Técnicas Generales 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 


 
 
MATERIALES 


Art. 1° Materiales en general: 
Muestras: El Contratista presentará a la Inspección, sin cargo alguno, muestras de todos los 
materiales a emplearse, en las cantidades necesarias para ser sometidas a los ensayos y análisis 
normales, que practicará el Laboratorio de Ensayo de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 
HIDRÁULICA y en base a los cuales serán aceptados o rechazados.- 


Antes de iniciarse las obras, se depositarán en la Inspección las muestras selladas con etiquetas 
que indiquen la procedencia, nombre del fabricante, marca de fábrica, tipo de fabricación, etc., 
las que además estarán firmadas por el Contratista. 
Partidas: Las partidas de los distintos materiales destinados a la ejecución de las obras, llenarán 
satisfactoriamente, con relación a las muestras aprobadas, las cualidades que han determinado su 
aceptación. 


Para verificarlo, la Inspección tomará muestras de las obras, depósito o cantera cuantas veces lo 
estime necesario, y hará realizar los análisis y ensayos pertinentes. La oportunidad en que deben 
realizarse los ensayos mencionados y el procedimiento para toma de muestras, cantidad de éstas, 
envases, envío etc., se ajustará a lo establecido en las “Instrucciones para el contralor y toma de 
muestras del L.E.M.I.T.” 
Si los ensayos no concordaran con los de las muestras respectivas o no conformaran las 
exigencias de este pliego, se ordenará el retiro o corrección a juicio de la Inspección, de los 
materiales cuando estuviesen depositados en obra. En el caso que se hubieran utilizado podrá 
ordenar la reconstrucción de la parte afectada. 
Los gastos de extracción, embalaje y envío de muestras serán por cuenta del Contratista. 
Ensayos: Para los ensayos de los materiales especificados en este capítulo, se aplicarán las 
normas del Instituto Argentina de Racionalización de Materiales (IRAM) que están publicadas y 
en aquellos en que no hay normas se seguirán las de la American Society for Testing Material 
(A.S.T.M.) salvo el caso de ensayos especiales cuyo detalle figura en este pliego. 


Depósitos: Al depositar materiales a utilizarse en la obra se cuidará de no producir 
entorpecimiento al tránsito, al escurrimiento de las aguas superficiales o de dar lugar a cualquier 
inconveniente. Todo daño causado por estoy depósitos, voluntario o accidentalmente, deberá ser 
reparado por el contratista. 


Art. 2°-Materiales defectuosos: Todos aquellos materiales que no conformen los 
requerimientos de estas especificaciones, serán considerados defectuosos y en consecuencia, 
serán rechazados. Salvo permisos especiales de la Inspección, se exigirá su retiro inmediato de 
la obra. 
Todo material rechazado, cuyos defectos hayan sido corregidos, no podrá ser utilizado hasta que 
la Inspección entregue la aprobación escrita correspondiente. 
Si el Contratista dejara de cumplir cualquiera de las condiciones que se establecen en el presente 
artículo, la Inspección podrá ordenar el retiro de los materiales defectuosos, deduciendo el valor 
de costo de esa operación de los certificados que se abonen al Contratista o del depósito de 
garantía. 
Art. 3°-Omisión de especificaciones: La omisión aparente de especificaciones, planos o 
especificaciones suplementarias referentes a detalles, o la omisión aparente de la descripción 
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detallada concerniente a determinados puntos, será considerada en el sentido que sólo debe 
prevalecer, la mejor práctica general establecida, y también, que únicamente se emplearan 
materiales y mano de obra de primera calidad. Todas las interpretaciones de las especificaciones 
de esta obra, se harán en base al espíritu que se desprende de lo establecido arriba. 
Art. 4°-Cemento Portland: El cemento Portland normal y el de alta resistencia inicial será de 
marca definitivamente aprobada, debiendo satisfacer las especificaciones establecidas por el 
Decreto del Poder Ejecutivo de la Nación  del 27 de Abril de 1931 aprobatorio del Pliego de 
Condiciones para la provisión y recibo de cemento Portland destinado a obras nacionales, las 
modificaciones establecidas en el Decreto del Poder Ejecutivo del 16 de Octubre de 1934 y del 
6 de Diciembre de 1947. El resultado de los ensayos de laboratorio de las muestras tomadas por 
la Inspección, deberá demostrar que el cemento satisface las condiciones que originaron. 
Provisión y almacenaje: El cemento deberá suministrarse en el lugar de su empleo en los 
envases originales de fábrica, y se almacenará debidamente protegido contra la humedad y la 
acción de la intemperie. Las bolsas deberán ser apiladas sobre un piso apropiado aprobado por 
la inspección dejando mínimo un espacio de 0.40 m. de distancia a las paredes del depósito. 


El almacenaje de cemento de distantes procedencias deberá hacerse separadamente y en forma 
que permita inspeccionarlos o identificarlos. 
En caso que la provisión del cemento se efectúe a granel, el Contratista requerirá a la Inspección 
la aprobación del sistema de transporte y almacenaje en obra. 
Cemento de distintas clases o marcas: No se permitirá la mezcla de cementos de distintas 
clases o marcas, ya provengan de las mismas o distintas fábricas. 


En un mismo tramo de la estructura sólo se empleará cemento del mismo tipo y marca. El uso 
alternado de cemento del mismo tipo y distinta marca, sólo será permitido notificando 
previamente a la Inspección, quien dará la autorización correspondiente por escrito. 
El presente párrafo vale aunque hayan sido aprobadas las respectivas muestras de los distintos 
tipos con marcas del cemento. 
Calidad en el momento de su utilización: En el momento de su utilización el cemento deberá 
cumplir todos los requerimientos de estas especificaciones. La Inspección se reserva el derecho 
de volver a ensayar todo cemento que haya permanecido estacionado en la obra antes de su 
utilización. Su uso no será permitido si muestra una disminución de resistencia, una variación 
perjudicial en el tiempo de fraguado, o si en lugar de hallarse en perfecto estado pulverulento se 
hubiese agrumado por efecto de la humedad u otra causa cualquiera. Tampoco se permitirá el 
uso de cementos recuperados de bolsas vacías que muestren signos de alteración o contengan 
substancias extrañas. 


Toma de muestras y ensayos: Se realizarán en la forma y métodos siguientes: 


Toma de muestra L.E.M.I.T. I-3 
Ensayos físicos y químicos Pliego de Condiciones para la provisión y recibo de cemento 
Portland destinado a obras públicas nacionales (año 1931) y decretos modificatorios. 
Art. 5°-Cales: Se empleará según los casos, cales de Azul (hidráulica) o de Córdoba (grasa). En 
obras se suministrarán vivas o hidratadas. Cuando se suministran vivas serán bien cocidas, no 
alteradas por el aire o la humedad y perfectamente blancas después de apagadas, para cuya 
operación se empleará la cantidad de agua estrictamente necesaria para obtener una masa firme 
y homogénea, sin que resulte quemada o ahogada por defecto o exceso de agua. No contendrá 
substancias nocivas que puedan perjudicar las mezclas en que se las emplean. 
La cal de Córdoba se apagará por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a su 
empleo y la de Azul con ocho días. El apagado se hará en la misma obra. Las bateas en que se 
realice la operación serán impermeables provistas de una zaranda fina adecuada. 
Si se suministran hidratadas deberán cumplir con las normas I.R.A.M. 1508 y deberán 
permanecer en sus envases originales hasta el momento de su utilización. 
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La provisión y almacenaje se regirán por normas análogas a las especificaciones para el cemento 
Portland indicadas en el inciso a) del artículo 4° de este capítulo. 
Toma de muestras y ensayo: Se realizará en forma indicada por los métodos siguientes: 
Toma de muestras   L.E.M.I.T.  1-2 
Ensayos de Laboratorio                  I.R.A.M. 1.508 
Art. 6°-Agregados finos para morteros y hormigones de cemento Portland: 
Definiciones: La denominación de agregados finos para morteros y hormigones de cemento 
Portland comprende las arenas naturales y arenas artificiales. 


Se entenderá que arenas naturales son aquellas cuyas partículas son redondeadas y provienen de 
la disgregación de rocas por la acción de los agentes naturales. 
Se denominan arenas artificiales las originadas por la trituración de las rocas mediante 
máquinas. 
En la preparación de morteros y hormigones se dará preferencia a las arenas naturales de origen 
siliceo. El uso de arena artificial sólo será permitido si se la emplea mezclada con arena natural 
en las proporciones que indique la inspección. No se permitirá su utilización sin previa 
autorización escrita de la inspección. 
Características: La arena tendrá granos limpios, resistentes durables y sin película adherida 
alguna. Cumplirá los requisitos de estas especificaciones. 


El agregado fino proveniente de distintos lugares o de distintas características no se almacenará 
junto, ni mezclará en la misma pila, ni se lo empleará alternativamente en la misma estructura o 
mezcla, sin autorización previa de la inspección. 
Substancias perjudiciales: El contenido de las substancias perjudiciales no excederá los 
siguientes límites: 


 Terrones de arcilla       1.5% en peso 
Material que pase el tamiz 74|u (200): 
1. En hormigón expuesto a la abrasión superficial               3% en peso 
2. Toda otra estructura      5% en peso 
Otras substancias perjudiciales (como álcalis, sales, mica, granos con películas superficiales, 
partículas blandas, etc.)    1% en peso 
El total de substancias perjudiciales no excederá de              5% en peso 
 
Durabilidad: Cuando el agregado fino sea sometido a cinco ciclos, alternados del ensayo de 
durabilidad realizado con sulfato de sodio, arrojará una pérdida (pesada) menor de 12%. 


Impurezas orgánicas: El agregado fino estará libre de cantidades perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Al ser sometido el ensayo establecido en I.R.A.M. 1.512 deberá tener un color más 
claro que el color patrón. El agregado que no cumpla esta condición será rechazado, salvo el 
caso que quede sometido al ensayo de resistencia comparativa de morteros que se indica en el 
inciso siguiente, arroje resultados satisfactorios. 


Resistencia comparativa de morteros: El mortero preparado con el agregado fino a emplear 
en la obra, deberá desarrollar a las edades de 7 y 28 días, resistencias a la compresión no 
menores del 90% de las resistencias desarrolladas por un mortero patrón preparado con arena 
silícea de reconocida buena calidad y de igual granulometría que la del agregado sometido a 
ensayo. Los ensayos comparativos se realizarán empleando el mismo cemento, relación agua-
cemento y plasticidad. Cuando se emplee cemento de alta resistencia inicial las edades de 
ensayos serán de 3 y 7 días. 


Granulometría del agrupado fino para el hormigón: El agregado fino estará graduado y 
cuando se le ensaye mediante tamices de laboratorio deberá tener granulometría comprendida 
dentro de los siguientes límites: 
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Tamiz I.R.A.M.      % que pasa en peso 


9,5 mm                (3|8”)               100 
4,8mm     (4)    95 a 100 
2,4 mm          (8)    70 a 90 
1,2mm     (16)    45 a 80 
590|u     (30)    25 a 55 
297|u     (50)      5 a 30 
149|u     (100)      0 a 8 
Uniformidad de la granulometría del agregado fino para hormigones: Los porcientos 
indicados representan los límites extremos que determinarán si el agregado es o no es apto para 
ser empleado. La granulometría de la arena proveniente de un determinado yacimiento o fuente 
de provisión será razonablemente uniforme y no estará sujeta a las variaciones extremas de los 
límites especificados. 


Granulometría del agregado fino para morteros: 
Tamiz A.S.T.M. N° % que pasa en peso 
2,4 mm      (8)    100 
297|u      (50)    10 a 40 
149|u      (100)    0 a 10 
Toma de muestras y métodos de ensayo: La toma de muestras y los ensayos del agregado 
grueso se realizan de acuerdo a los métodos siguientes: 


Toma de muestras 
  
  
                                                                      L-E.M.I.T. – 1.12 
Terrones de arcilla       I.R.A.M. – 1.512 
Carbón y lignito       I.R.A.M. – 1.512 
Materiales que pasan el tamiz I.R.A.M. 74               I.R.A.M. – 1.540 
Durabilidad con sulfato de sodio                I.R.A.M. – 1.525 
Impurezas orgánicas       I.R.A.M. – 1.512 
Resistencias comparativas de morteros               I.R.A.M. – 1.512 
Granulometría       I.R.A.M. -  1.502 
Art.7°-Agregados gruesos para hormigón de cemento Portland:  
Características: El agregado grueso estará compuesto por piedra partida o canto rodado. Será 
de partículas duras, resistentes, durables y libres de partículas superficiales. En el momento de 
su utilización no contendrá substancias extrañas que perjudiquen la calidad del hormigón. 
Cumplirá los requerimientos de estas especificaciones. 


Substancias extrañas: El porcentaje máximo de substancias extrañas no excederá de los 
siguientes valores en peso: 


Material que pase el tamiz I.R.A.M. 74|u 
  
                        1% 
Carbón y lignito        1% 
Terrones de arcilla        0,25% 
Fragmentos blandos        3% 
Lajas (pieza en la cual su mayor dimensión sea superior a cinco (5) veces la inferior) 
        20% 
La suma total de estos porcentajes, excepto lajas, no excederá del 4% en peso. 
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Absorción: El agregado grueso deberá tener una absorción en peso, a las 24 horas no mayor del 
3%. 


Desgaste: El porcentaje de desgaste en la máquina no excederá de los siguientes valores: 


Piedra partida     6% 
Grava                15% 
Durabilidad: Cuando el agregado sea sometido a cinco ciclos alternados del ensayo de 
durabilidad, realizado con sulfato de sodio, la pérdida no excederá del 12%. 


Composición granulométrica: Los agregados gruesos estarán graduados dentro de los 
siguientes límites:  


 102 


mm 


89 


mm 


63,5 


mm 


51 


mm 


38 


mm 


25 


mm 


19 


mm 


12,7 


mm 


9,5 


mm 


4,8 


mm 


2,4 


mm 


4” 3 ½” 2 ½”  2” 1 ½” 1” ¾” ½” 3/8” Nº4 Nº8 


12,7mm a 
4,8mm.       100 90-100 40-75 0-15 0-50 


19mm a 4,8mm.      100 90-100  20-55 0-10 0-50 


25mm a 4,8mm.     100 90-100  25-60  0-10  


38mm a 4,8mm.    100 95-100  35-70  10-30 0-5  


51mm a 4,8mm.   100 5-100  35-70  10-30  0-5  


38mm a 19mm     100 90-100 20-55 0-15     


51mm a 25mm.   100 90-100 35-70 0-15      


89mm a 51mm. 100 95-100  0-15        


 
 Toma de muestras y métodos de ensayo: 
Toma de muestras        L.E.M.I.T. – I-12 
Terrones de arcilla        I.R.A.M. – 1.531 
Carbón y lignitos        I.R.A.M. – 1.531 
Materiales que pasan el tamiz I.R.A.M. 74|u              I.R.A.M. – 1.540 
Durabilidad con sulfato de sodio                I.R.A.M. – 1.525 
Fragmentos blandos       I.R.A.M. – 1.531 
Lajas (pieza en la cual la mayor dimensión sea superior a 
 cinco (5) veces la interior                  I.R.A.M. – 1.531 
Granulometría        I.R.A.M. – 1.505 


Art. 8º - Agua:  
Calidad: El agua a utilizarse en la preparación de morteros y hormigones deberá cumplir las 
especificaciones de la norma I.R.A.M. – 1.601 


Toma de muestras y ensayos: 
Toma de muestras        L.E.M.I.T. – 1-4 
Ensayo         I.R.A.M. – 1.601 


Art. 9º - Productos siderúrgicos: 
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Acero laminado en barras de sección circular para hormigón armado: El hierro a emplear 
será de tipo comercial y cuando las especificaciones particulares no establezcan otra cosa, se 
utilizará acero TIPO I I I s|BRAEH. 


Las barras deberán ser nuevas y homogéneas, libres de pintura, materiales terrosos, sin fisuras, 
sopladuras ni torceduras. 


Las capas de óxido que pueden llevar adheridas no deben llegar a picar la superficie. El 
contratista tendrá a disposición de la Inspección un calibrador para determinar los diámetros 
definitivos de las barras. 
De cada partida de hierro que se introduzca en la obra, el Contratista entregará a la 
Inspección, un duplicado de la boleta de envío o bien presentará el respectivo conocimiento de 
embarque. 
Para diferenciar las distintas partidas almacenadas en obras, se pintarán los extremos de las 
barras en colores diferentes para cada partida. 


Ensayos: Se deberán realizar ensayos de aprobación y contralor. 


Los ensayos de aprobación se realizarán: 


Antes de iniciar la obra. 


Durante la ejecución de la obra, al cambiar la procedencia o tipo de material. 


Los ensayos de contralor se deben realizar: 


Periódicamente durante la ejecución de la obra. 


Al llegar cada partida a la obra. 


Las probetas de ensayo serán preparadas de acuerdo a la norma I.R.A.M. 101 y se someterán a 
los siguientes ensayos: 


Resistencia de tracción a la temperatura ambiente. 


Ensayo de plegado a la temperatura ambiente: Se efectuará de acuerdo a la norma I.R.A.M. 103 


Rechazo de hierro para armaduras: Si en un ensayo de tracción o plegado, más de la mitad de las 
probetas no dan los resultados estipulados, se rechazará el lote respectivo. Las tolerancias de 
diámetro o dimensiones se regirán por la norma I.R.A.M. 502. 


Alambre para ataduras: Para establecer la unión de las armaduras que se crucen, se las efectuará 
mediante ataduras hechas con alambre en cada uno de los encuentros. El alambre a emplear en 
las ataduras será de hierro recocido de 0,0015m. de diámetro mínimo, de una resistencia a la 
tracción de 40kg.|mm2 y sometido a prueba de doblado a 90º, deberá resistir sin romperse, 25 
dobladuras sucesivas. 
Hierro fundido: La fundición será gris, homogénea, libre de desigualdades o proyecciones, 
sopladuras, agujeros o cualquier otro defecto. Deberá ser tenaz y fácil de trabajar a la lima y 
deformable al martillo. 


Para comprobar su calidad se someterá a la fundición a las siguientes pruebas: 
Tracción: Se someterá a una tracción progresiva en la máquina de ensayar metales, barras de 
ensayo que tengan en el medio de su longitud una sección circular de 0,025m. de diámetro y 
terminadas en cada extremidad por un ojo sacado en el colado de la fundición o perforado en 
frío. Estas barras deberán soportar, sin romperse, esfuerzo de 14kg. Por mm2 de sección. 


Flexión: Se colocarán casi horizontalmente y en molde de arena seca, barras de ensayo de 1 
metro de largo y de una sección rectangular de 0,025 x 0,050 m. Estas barras serán apoyadas de 
plano sobre aristas distantes una de otra de 0,61 m. y deberán resistir, sin romperse, una carga 
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total de 920 kg. Aplicada en una forma progresiva en su punto medio. La flecha de ruptura no 
será menor de 7,5mm. 


La inspección que estará presente en las coladas de las piezas, determinará el momento en que 
deberán colarse las barras de ensayo; cada barra llevará en relieve, la marca especial del 
Inspector quien presenciará el ensayo y determinará el momento de su ejecución. 
Se fabricarán directamente tres barras o más, si la Inspección lo estima conveniente, para cada 
clase d ensayo y por cada cubilote  que trabaje para Hidráulica. El resultado que se tomará como 
base será el promedio de cada serie de tres barras. 
Chapas de hierro puro: Las chapas canaletas y las de apoyo y anclaje serán de hierro fabricado 
por el procedimiento Siemens Martín y llenarán los siguientes requisitos: 


Elementos      Porcentaje máximo permitido 
Carbón        0,01% 
Manganeso       0,02% 
Fósforo       0,01% 
Azufre       0,03% 
Silicio       0,00% 
Cobre        0,05% 
Las chapas llevarán una capa de zinc de primera calidad de 900gr.|metro cuadrado. 
Serán del espesor indicado en los planos, más el espesor de la capa de galvanizado. 
Después de ondulada, cada chapa será curvada, el radio especificado y perforada para los 
agujeros de los bulones, de tal manera que salvo la primera y la última, todas las chapas puedan 
ser intercambiables. 
Los agujeros serán alternados en dos filas, distanciados cinco centímetros de centro a centro de 
la fila, habiendo un agujero en cada valle y en la cumbre de cada ondulación. Además habrá un 
agujero en cada costado longitudinal de un lado en la cumbre y del otro lado en el valle. 


La galvanización deberá ser posterior al perforado. 
Los bulones serán galvanizados y de longitud adecuada y de 12,7 mm. de diámetro para chapas 
hasta 3,42 mm. de espesor y de 17,4 mm. de diámetro para chapas de espesores mayores. Se 
usarán bulones de alta resistencia, cuya resistencia mínima a la tracción sea de 7.500 kg.|cm2. 
La inspección controlará las chapas llegadas a la obra las que deberán acompañarse de una lista 
detallada con el número, largo y espesor de las chapas de cada atado y verificará el espesor 
comparando el peso de las chapas con el peso teórico. 
El peso promedio de un lote no deberá estar por debajo del 95% del peso teórico. 
Ninguna chapa deberá registrar más de un 10% de rebaja. 
A juicio de la inspección podrá tomarse una muestra de una chapa cada 50, para verificar el 
análisis químico del hierro y el espesor de la galvanización. 
Cada chapa llenará completamente los requisitos de esta especificación, y en el caso de ser 
rechazadas el 25%, será rechazado el lote entero. 


Art. 10° - Ladrillos: 
Ladrillos cerámicos comunes: Serán fabricados prolijamente, bien derechos, con sus caras 
perfectamente planas y aristas definidas. Carecerán de núcleos calizos y otros cuerpos extraños 
y responderán a las normas I.R.A.M. 1.549 y 1.571. 


Ladrillos prensados: Serán ladrillos cerámicos, fabricados a máquina, compactos, 
uniformemente cocidos, con superficies tersas, sin alabeos, ni hendiduras y de aristas vivas. 
Tendrán como mínimo las siguientes dimensiones: 22,5 cm. de largo, 10,5 cm. de ancho y 6,5 
cm. de espesor. 


Art. 11° - Madera dura: Será de primera calidad, bien estacionada, sana, sin nudos mayores de 
2 cm. de diámetro, sin picaduras, sin carcoma ni galerías abiertas por insectos, de masa 
homogénea, sin grietas y sin corteza ni albura, las piezas serán rectas y perfectamente aserradas 
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en todas sus caras, y no presentarán abolladuras que excedan de la vigésima parte de su menor 
dimensión. La especie de la madera a utilizar se fijará según el tipo de la obra. 
Art. 12° - Cascotes para contrapisos: Los cascotes para hormigón de contrapisos deberán 
provenir de la trituración de los ladrillos recocidos o vitrificados y cuando no fuera posible 
conseguirlos en tal forma, se elegirán los ladrillos más cocidos entre los que lleguen a la obra y 
se triturarán hasta obtener agregados de 6 cm. de dimensión máxima. 
Art. 13° - Caños de hormigón simple y armado: La fabricación, recepción y ensayo de caños 
de hormigón simple o armado se efectuará de acuerdo a las normas I.R.A.M. 1.506-P, 1.514-P y 
1.517-P. 
Se tomará una muestra cada 100 caños o fracción por cada partida y de cada diámetro. Los 
ensayos de presión externa se efectuarán hasta la rotura. 


Art. 14° - Materiales para alambrados:  
Postes: 
Postes enteros largos: Sus características serán: longitud 2,40 m. con una tolerancia en menos de 
5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base comprendida entre 42 y 53 cm. y en la punta entre 38 y 
48 cm. 


Postes enteros cortos: Tendrán las siguientes características: longitud 2,20 m. con una tolerancia 
en metros de 5 cm., circunferencia a 86 cm. de la base 42 cm. a 53 cm. y en la punta entre 35 y 
44 cm. 


Medios postes reforzados: Sus características serán: longitud 2,20 m. con una tolerancia en 
menos de 5 cm., la circunferencia a 86 cm. de la base 31 cm. a 42. En la punta 31 cm. a 41 cm. 


Los postes deberán ser de quebracho colorado santiagueño, urundel o urunday. Podrá emplearse 
también acacia blanca siempre que la circunferencia a 86 cm. de la base tenga un mínimo de 48 
y 37 cm. y un máximo de 59 y 48 cm. para los postes enteros y los medios postes reforzados, 
respectivamente; vale decir, un mayor perímetro de 6 cm. sobre los otros tipos de postes. Las 
piezas serán totalmente de duramen (corazón), cortadas de árboles vivos, labradas a hacha, de 
mayor a menor de la base a la punta  y libres de taladros, tabaco y blanco. Todos los postes 
tendrán aspectos uniformes sin nudos ni rajaduras. 


Se aceptará a lo sumo un 10% de postes que presenten curvas, siempre que la flecha no exceda 
de 8 cm. 
Varillas: Tendrán una longitud de 1,20 m. con una tolerancia en menos e 1 cm. y una sección 
de 3,8 x 3,8 cm. 


Podrán ser de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro y quina. No presentarán nudos, 
rajaduras u otros signos que revelen debilidad. 
Las varillas deberán ser estacionadas suficientemente para evitar torceduras inadmisibles una 
vez colocadas en la obra. 
Torniquetes: Para el tiro de los alambrados se utilizarán torniquetes de hierro de los siguientes 
tipos: 


Cajón N° 21 peso mínimo 0,55 kg. c|u. 
Doble 1 ½ peso mínimo 1,65 kg. c|u. 
Al aire 9 peso mínimo 1,00 kg. c|u. 
Tranqueras: Para la construcción de la hoja de tranquera: el poste de giro y su base o pie de 
galos se utilizará madera de lapacho, cebil colorado (curupay), cebil moro o quina. Todas las 
piezas serán cuidadosamente labradas, libres de nudos, rajaduras o cualquier otro síntoma que 
revele debilidad. Además antes de la construcción, los diferentes elementos cumplirán el 
período mínimo de estacionamiento que asegure la indeformabilidad de las piezas. 


Todo de acuerdo al plano tipo. 
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Alambres:  
Alambre ovalado: Serán de acero galvanizado, número 17|15, calibre “París”. La resistencia 
mínima a la rotura será de 420 kg. El galvanizado deberá resistir con resultado positivo, un 
mínimo de una inmersión en una solución al 20% de sulfato de cobre comercial, a una 
temperatura de más de 18° centígrados y contener 7 miligramos más de cinc por centímetro 
cuadrado. 


Alambre redondo: Será galvanizado, N° 9, calibre B-W-G. Satisfará los requisitos mínimos de 
resistencia y de galvanizado para el ovalado. 


Alambre de púa: Será galvanizado, N° 12 ½ calibre B-W-G, cada nudo se formará con cuatro 
púas fuertemente anudadas en ambos alambres y distanciados de 7 a 9 cm. El galvanizado 
deberá contener 5,5 miligramos o más de cinc por centímetro cuadrado y satisfacer la prueba de 
inmersión indicada para el alambre ovalado. 


Alambre de atar: Será galvanizado, N°12, calibre B-W-G. Su resistencia mínima a la rotura de 
205 kg. u su galvanizado satisfará a los siguientes requisitos fijados para el alambre ovalado. 


Muestras de alambre: Serán tomadas por la inspección de acuerdo con las instrucciones I-6 del 
L.E.M.I.T. 
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GENERALIDADES 


 


Las presentes Especificaciones Técnicas se refieren a las particularidades constructivas del 
proyecto de la obra a realizarse, motivo de la presente licitación. 


Las obras comprendidas en esta documentación son aquellas para las cuales la empresa 
Contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de obra, equipos y todas las 
previsiones y/o trabajos complementarios que sin estar específicamente detalladas en la 
Documentación Licitatoria fueran necesarios para la terminación de las obras de acuerdo a 
su fin y reglas del buen arte, de forma tal que permita librarlas al servicio íntegra e 
inmediatamente después de su Recepción Provisoria. 


Las Especificaciones Técnicas Particulares aquí enunciadas se complementan, más allá de 
los planos que forman parte del pliego, con las Especificaciones Técnicas Generales 
estipuladas por los organismos provinciales y nacionales competentes, que se enuncian a 
continuación: 


- Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de 
la Provincia de Buenos Aires. Edición 2014. 


http://www.vialidad.gba.gov.ar/datos/licitaciones/Pliego%20Unico%202014.pdf 


Pliego de Especificaciones Técnicas Ambientales Generales de la Dirección de Vialidad 
de la Provincia de Buenos Aires. Edición 2006. 


http://www.vialidad.gba.gov.ar/documentos/archivs/26Gerencia%20Tecnica/20071114095 
6400.Pliego%20Esp%20Tecnicas%20Ambientales%20Grales.pdf 


Pliego de Especificaciones Técnicas Generales de la Dirección Nacional de Vialidad. 
Edición 1998. 


Normas y Recomendaciones de Diseño Geométrico y Seguridad Vial de la Dirección 
Nacional de Vialidad. Edición 2010. 


Manual de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales MEGA II (Edición 2007) 


Reglamento CIRSOC 101, 102, 201 y Complementarios 


https://www.inti.gob.ar/areas/servicios-industriales/construcciones-e- 
infraestructura/cirsoc/publicaciones 


Pliego de Bases y Condiciones Generales del M.O.S.P. 


Reglamentos de la Asociación Electrotécnica Argentina 


AEA 90364. Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles. 


AEA 92559. Redes Eléctricas Inteligentes. 


AEA 95703. Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas de Alumbrado 
Público y Señales de Control de Tránsito Vial. 


https://aea.org.ar/reglamentaciones/ 


Normas del Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM) 



http://www.vialidad.gba.gov.ar/datos/licitaciones/Pliego%20Unico%202014.pdf

http://www.vialidad.gba.gov.ar/documentos/archivs/26Gerencia%20Tecnica/200711140956400.Pliego%20Esp%20Tecnicas%20Ambientales%20Grales.pdf

http://www.vialidad.gba.gov.ar/documentos/archivs/26Gerencia%20Tecnica/200711140956400.Pliego%20Esp%20Tecnicas%20Ambientales%20Grales.pdf

https://www.inti.gob.ar/areas/servicios-industriales/construcciones-e-infraestructura/cirsoc/publicaciones

https://www.inti.gob.ar/areas/servicios-industriales/construcciones-e-infraestructura/cirsoc/publicaciones

https://aea.org.ar/reglamentaciones/
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Estudio de la Obra: 
La Contratista deberá estudiar toda la documentación que integra la presente licitación, 
así como también todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos. Asume, 
por lo tanto, plena responsabilidad sobre su oferta, no pudiendo manifestar ignorancia ni 
disconformidad alguna respecto de las condiciones inherentes al proyecto o a la naturaleza 
de la obra, ni efectuar reclamos extra contractuales de ninguna especie. 


La Contratista no podrá, de ninguna manera, eximirse de su Responsabilidad Técnica en 
cuanto a ejecución de los trabajos encomendados de acuerdo a estas especificaciones, y/o 
a la documentación adjunta, y/o a las instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. La 
Contratista deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del buen arte, de manera tal 
que resulten completos y adecuados, aunque en los planos y especificaciones no figuren 
todos los detalles necesarios. 


Interpretación de la Documentación: 
La Contratista será responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de 
la documentación técnica de la obra. Se considera que a partir de la posibilidad de visita a la 
zona de intervención, la disponibilidad de la documentación del pliego para consulta previo a 
la adquisición del mismo, y la posibilidad de efectuar consultas que se crean convenientes 
previo a la fecha de apertura, la Contratista ha tomado total conocimiento de la misma y que 
por lo tanto su oferta incluye todas las consideraciones, tareas, gestiones, precauciones que 
fueran necesarias para ejecutar la obra encomendada de acuerdo a su fin y las reglas del 
buen arte, aunque éstas no se mencionen explícitamente en la documentación de la 
presente licitación. Los errores que eventualmente pudiese contener la documentación 
técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o aclaraciones oportunamente 
por parte de la Contratista, no será motivo de reconocimiento adicional alguno, ni de 
circunstancia liberatoria de sus responsabilidades. 


En toda la documentación contractual o complementaria que reciba la Contratista durante el 
desarrollo de los trabajos, se deja establecido que primarán las acotaciones o las cantidades 
expresadas en letras, sobre las indicadas en números, y estas sobre las apreciadas en 
escala. 


Presentación de Documentación: 
La Contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Inspección de Obra, la 
documentación referida a seguros del personal, equipos y vehículos y responsabilidad civil 
por daños a terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes 
previsionales. 


Gestiones ante Empresas de Servicios: 
La Contratista deberá gestionar los Informes de Interferencia, ante cada una de las 
empresas de servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, etc.), como así también los 
permisos y documentación pertinente y las inspecciones de obra que fueran necesarias ante 
posibles intervenciones sobre la infraestructura existente. 


Plan de Trabajos: 
La Contratista propondrá un plan de trabajos para la obra que deberá adjuntarse a la oferta 
de acuerdo a lo especificado en el Documento para la Contratación de Obras Menores, 
detallando cada una de las tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, 
en forma cronológica indicando fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y 
contemplando la posibilidad de superposición o no, entre las mismas. Una vez adjudicada la 
obra, en caso de posibles solicitudes de corrección, ampliación de detalles, o modificaciones 
sobre el mismo, la Contratista deberá hacer una nueva  presentación atendiendo a tales 
solicitudes, para su aprobación por parte de la Inspección de Obra. Las tareas se iniciarán 
una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan de Trabajos con las modificaciones y 







3 


 


 


correcciones que crea oportuno. 


Reuniones de Coordinación: 
La Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con participación de su 
representante técnico, y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas 
empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones periódicas promovidas y 
presididas por la Inspección de Obra, a los efectos de obtener la necesaria coordinación 
entre las empresas participantes, suministrar aclaraciones de las prescripciones de pliegos, 
evacuar cuestiones de interés común, facilitar y acelerar todo tipo de intercomunicación en 
beneficio de la obra, y del normal desarrollo del plan de trabajos. 


La periodicidad de estas reuniones será establecida por la Inspección de Obra pudiendo 
además convocar a las partes a reuniones extraordinarias de acuerdo a las necesidades de 
la obra. Con el fin de asegurar el cumplimiento de esta obligación, la Contratista 
deberá comunicar fehacientemente y transferir el contenido de esta disposición a 
conocimiento de los subcontratistas que fuesen expresamente autorizados por la Inspección 
de Obra. 


Muestras: 
Será obligación de la Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y 
elementos que se deban incorporar a la obra, para su aprobación por la Inspección de la 
Obra. Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles desde la fecha en que la Inspección de Obra las solicite. 
La Inspección de Obra, podrá sin embargo justificar especialmente a su solo juicio, casos de 
fuerza mayor que impidan o atrasen la presentación de dichas muestras. 


Si la Contratista necesitara proveer un material diferente al indicado en las especificaciones 
de este Pliego, deberá comunicarlo por Nota de Pedido a la Inspección de Obra, con la 
debida antelación, para su consideración. Si tras esta comunicación, la Contratista no 
presentara la muestra correspondiente en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá 
elegir dicho material del modelo y marca que desee sin por ello incurrir en un cambio de 
precio para el ítem correspondiente. 


Los gastos por derechos derivados del empleo de materiales, insumos y/o dispositivos 
patentados en la obra, se considerarán incluidos en los precios de la oferta. La Contratista 
será la única responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de 
patentes. 


Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en Planos 
Generales, Planos de Detalle y/o Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser 
aprobado por la Inspección de Obra. 


Aprobación de los Trabajos: 
Al iniciar cada trabajo la Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de Obra, la 
que verificará el estado del material, y los elementos que serán empleados en las 
tareas que se traten. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda 
inspección en taller, depósito y/u oficina de la Contratista, que estime oportuna, a efecto de 
tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de depósito y/o de la 
marcha y el estado de los trabajos realizados para sí o a través de empresas 
subcontratadas. 


La Contratista se compromete a avisar a la Inspección de Obra antes de proceder a 
desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de 
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Inspección general. Asimismo, durante la marcha de los trabajos, la Contratista facilitará el 
acceso de la Inspección de Obra al área correspondiente, tantas veces como le sea 
requerido por ésta. Una vez que éstos hayan finalizado, la Contratista deberá solicitar la 
inspección final de los trabajos y su aprobación. 


La Contratista estará obligada a acatar las indicaciones que la Inspección de Obra pueda 
realizar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso 
adecuado de materiales, equipo o mano de obra. 


Registro de los Trabajos: 
La Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de las obras, el resultado de 
los trabajos realizados y la información que obtenga como consecuencia de los mismos, el 
que a día vencido presentará por Nota de Pedido, a la Inspección de Obra, la que verificará 
su contenido con la realidad conformándose este informe en documento fehaciente. La 
Contratista se compromete a entregar copia de la documentación correspondiente (notas, 
croquis, fotografías, etc.) a la Inspección de Obra, al solicitar la aprobación de los trabajos. 


Planos Conforme a Obra: 
La Contratista deberá confeccionar y entregar a la Inspección de Obra, a partir de la fecha 
efectiva de terminación de los trabajos y previo a la materialización de la Recepción 
Definitiva, los planos Conforme a Obra, en un todo de acuerdo con las reglamentaciones 
vigentes de la Provincia de Buenos Aires y las Reparticiones Oficiales intervinientes, con el 
respectivo certificado final. 


La Contratista deberá presentar un juego de planos y documentación original a color, en 
formato papel, y tres copias también en formato papel. Cada uno de los planos y hojas de la 
documentación entregada deberán estar firmados por el Representante Técnico de la 
Contratista. 


Los planos conforme a obra deberán contemplar todas las instalaciones eléctricas, 
sanitarias, de riego, etc., con la aprobación del ente correspondiente. No obstante la 
aprobación de los planos por parte de la Inspección de Obra, quedará condicionada a la 
aprobación que otorgue el ente prestatario correspondiente y de la Provincia de Buenos 
Aires. Cualquier modificación ordenada por estas reparticiones, será ejecutada por la 
Contratista por su cuenta y cargo. 


Gestión de Residuos de Obra: 
Todos los residuos producidos por la Contratista para llevar adelante la ejecución de la obra, 
independientemente de que se mencione o no en la descripción del ítem correspondiente, 
deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la recepción y disposición final de 
éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se encontrará en los alrededores de 
la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista deberá acreditar fehacientemente ante 
la Inspección la recepción de los mismos por el Organismo Receptor. No admitiéndose la 
descarga de los mismos en lugares no autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá por cuenta 
y cargo de La Contratista las infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones 
pudieran acarrear. 
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  TRABAJOS PRELIMINARES 
 


Generalidades 
Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que es obligación de la Contratista la elaboración del proyecto ejecutivo. 


La Contratista elaborará la documentación técnica completa del Proyecto Ejecutivo. 


Dicha documentación constará de Planos y Memorias con todas las soluciones técnicas y la 
Ingeniería de Detalle necesarias para la ejecución de los trabajos. Deberá ser presentada 
para su aprobación ante la Inspección de Obra en un plazo máximo de 90 días corridos 
desde la firma del Contrato. El costo de estas operaciones deberá estar incluido en el precio 
ofertado. 


Más allá de la documentación correspondiente al proyecto ejecutivo, la Contratista deberá 
preparar antes de la iniciación de cada parte de la Obra, los planos de detalle que la 
Inspección de Obra considere necesarios para ejecutar las tareas. Recién comenzará los 
trabajos cuando dichos planos hayan sido aprobados por la Inspección de Obra. 


Agua para construir 


El agua deberá ser apta para la ejecución de la obra, y su obtención y consumo será 
costeado por la Contratista, a cuyo cargo estará el pago de todos los derechos que pudieran 
corresponder por ese concepto, los que no le serán específicamente reembolsados, 
considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria. 


Iluminación y fuerza motriz 


Toda la iluminación necesaria, diurna y nocturna, estará a cargo de la Contratista y se 
ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. Asimismo correrá 
por cuenta de la Contratista la provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de 
construcción, propios o de los subcontratistas. Si se realizarán los trabajos en horas 
nocturnas o en zonas de obra sin iluminación natural, la Contratista proveerá la iluminación 
que posibilita a su personal o al de los gremios, el desarrollo de los trabajos. 


En todos los casos, la Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección de Obra 
las especificaciones, esquemas, etc., de las instalaciones eléctricas provisorias que se 
propongan ejecutar. En caso de no contar con la provisión de fuerza motriz por parte de la 
empresa proveedora, la Contratista deberá tomar los recaudos necesarios para el suministro 
de la energía eléctrica necesaria para el desarrollo de las obras. 


Energía eléctrica 


La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para 
la iluminación de que trata el inciso anterior, serán costeados por la Contratista, a cuyo 
cargo estará el tendido de las líneas provisorias con ajuste a las exigencias de carácter 
técnico reglamentarias para dichas instalaciones. 


El pago de todos los derechos por tal concepto, estarán a su cargo y costo y no le serán 
reembolsados, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria. 


Unión de obras nuevas con existentes 


Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo de la Contratista y se 
considerará comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada la reconstrucción de 
todas las partes afectadas y la reparación de todos los desperfectos que como 
consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones
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existentes, y la provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e 
instalaciones licitadas con las existentes. 
 
Cartel de Obra 


Descripción del ítem: 
 
La Contratista proveerá y colocará en el lugar que indique la Inspección de Obra, 1 cartel de 
obra. El mismo se realizará en chapa de hierro BWG Nº 24 de 4.5m de ancho por 3m de 
alto, sobre bastidor conformado en madera dura. 


Serán pintados con dos manos de anti óxido y tres manos de esmalte sintético de 
terminación con colores según especifique la Inspección de Obra. La Contratista presentará 
para su aprobación la forma de fijación, previendo para la estructura y el propio cartel, la 
carga propia y de viento según normas CIRSOC. La ubicación definitiva será acordada con 
la Inspección de obra. Estará prohibido colocar publicidad. 
 
Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 
Montaje de Obrador 


Descripción del ítem: 
 
La Contratista tendrá obligación de construir, dentro del monto del contrato, las instalaciones 
de un obrador, de acuerdo con las disposiciones del Decreto Nº 911/96 Ley 
19.587 de Higiene y Seguridad de Trabajo, en cuanto a oficinas, depósitos, vestuarios, 
locales sanitarios, etc., tanto para el personal de la Contratista como para el de Inspección. 


Teniendo en cuenta las necesidades de la obra, la Contratista presentará el diseño, 
características y todo otro elemento que permita a la Inspección de Obra abrir juicio a los 
fines de lograr la aprobación con que deberá contar, previamente a la ejecución de todas las 
obras provisionales para obradores. Podrá ser reemplazado por un obrador rodante, con las 
mismas comodidades detalladas anteriormente. Serán por cuenta de la contratista los 
servicios de agua, electricidad, etc. que se requieran. 


Deberá instalar durante todo el plazo de obra, baños químicos para su personal, uno por 
cada cuatro (4) personas y uno (1) exclusivo para el uso de la Inspección de Obra, los 
que deberán ser mantenidos en condiciones de higiene y seguridad por la Contratista. 


La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo de la contratista, que dispondrá de 
personal al efecto las 24 horas del día, tanto en días hábiles como en feriados. 


ELEMENTOS, OFICINA Y MOVILIDAD PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días de la firma del Acta de Inicio, la Contratista proveerá sin cargo 
los locales con su mobiliario, para instalar la oficina de la Inspección de Obra. 


Consistirá en un inmueble de por lo menos dos ambientes de 12,00 m2 cada uno, para uso 
de oficina y laboratorio, con cocina y baño completos, con servicio de agua caliente y fría. 
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Podrá estar conformada por una o más casillas transportables, de construcción robusta e 
integral, con piso incluido, que permita su rápido transporte o relocalización sin trabajo de 
armado. 


La misma garantizará condiciones de confort tanto en verano como invierno (refrigeración/ 
calefacción) y deberá estar ubicada en las inmediaciones de la obra. 


Todos los ambientes tendrán los elementos acorde a su destino y su mobiliario que deberá 
ser nuevo, será definido conforme a las necesidades de la Inspección. 


Asimismo la contratista deberá proveer para la Oficina de Inspección, dentro de los treinta 
(30) días corridos a partir de la fecha de firma de contrato, y hasta treinta (30) días 
corridos después de la Recepción Provisoria de la obra: 


• DOS (2) COMPUTADORAS NOTEBOOK con las siguientes características mínimas: 


Sistema Operativo: Windows 10 


Procesador: Intel® Core™ i7 7500U 7ma generación 


Memoria RAM: 8 GB 


Disco Rígido: 1 TB SATA 


Video: Integrado Intel® HD Graphics Placa de 


Red LAN: 10/100 /1000 Mbps Conectividad: 


802.11 AC + Bluetooth Puertos USB: 3 USB de 


alta velocidad Pantalla: 15" Tecnología LED HD 


Provista adicionalmente de: 


1 Teclado y Mouse inalámbricos 


1 Parlantes Potencia 240 W o similar 1 Una 


UPS mínimo 1KVA 


• DOS (2) IMPRESORAS MULTIFUNCION LASER, con carga de tóner original y una 
carga adicional. 


Tanto el proyecto de las oficinas como su equipamiento y mobiliario deberán ser aprobados 
por la Inspección de Obra, al igual que la instalación y la habilitación definitiva de dichas 
oficinas. 


La Contratista proveerá servicio telefónico con su correspondiente teléfono y servicio de 
internet. Además proveerá desde la fecha de Replanteo hasta la Recepción Definitiva dos 
teléfonos celulares para ser utilizados en toda el área de la provincia de Buenos Aires, 
con 300 minutos de comunicación libres en hora pico para uso del grupo de inspección. 


La Contratista pagará todas las cuentas y gastos de oficina tales como: 


• Alquiler o amortización del inmueble. 


• Limpieza. 


• Vigilancia. 


• Servicios de agua, electricidad y gas. 


• Útiles de oficina, incluyendo papelería, cartuchos de tinta, tóner, etc. 
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• Fotocopias y fotografías 


• Gastos de teléfono. 


• Mantenimiento de equipos de oficina. 


• Otros gastos menores similares autorizados, que tengan relación específica con los 
gastos menores de la oficina y no estén cubiertos por otros rubros. 


La Contratista adoptará todas las disposiciones necesarias para que se puedan supervisar 
las obras sin riesgo o peligros y pondrá a disposición de la Inspección de obra, en perfecto 
estado, los instrumentos necesarios para efectuar los replanteos, mediciones, relevamientos 
y verificaciones que motive la ejecución de las obras, todas las veces que ésta lo solicite. 


El incumplimiento en la entrega de las comodidades para la Inspección de Obra en el plazo 
indicado hará pasible a la Contratista de la aplicación de las multas, así como también los 
gastos que demande al Contratante el alquiler con cargo a la Contratista de los elementos 
equivalentes no provistos, hasta su efectiva entrega. 


Desde el inicio de los trabajos y hasta la Recepción Definitiva de la obra la Contratista 
deberá poner a disposición de la Repartición contratante y su Inspección de Obra todos los 
elementos que ésta solicite y que a su solo juicio sean necesarios para el replanteo, control, 
verificación, fiscalización y medición de los trabajos en ejecución. La lista que sigue es 
meramente enunciativa para cada tarea: 


• Una (1) Estación total c/trípode, estuche, plomada óptica, prisma con bastón soporte y 
los accesorios necesarios para su correcta utilización. 


• Un (1) Nivel de anteojo automático, con limbo horizontal de 360°, mando acimutal fino 
de tipo sinfín, imagen del anteojo derecha y aumento 32 X, con trípode estuche y 
accesorios. 


• Tres (3) Miras centimetradas de aluminio, telescópicas de 4 m de longitud. 


• Dos (2) cintas métricas de 50 m, tipo agrimensor; dos (2) cintas métricas de 5 m, tipo 
ruleta. 


• Dos (2) Juegos de fichas y Quince (15) Jalones. 


• Dos (2) Equipos de comunicación UHF (transmisor-receptor) de alcance suficiente a 
los requerimientos de la obra. 


• Ocho (8) Moldes cilíndricos y todos los elementos necesarios para la confección de 
probetas de hormigón. 


• Un (1) Cono de Abrams y todos los elementos necesarios para la ejecución del 
ensayo. 


• Estacas, estacones, pintura (esmalte sintético) de diferentes colores y chapas de 
identificación de progresivas en cantidad suficiente. 


• Un (1) distanciómetro láser tipo LEICA D510- / Bosch GLM 250 VF Professional 
(Precisión +- 1 mm.- Alcance hasta 200 m./250m.-) 


• Un (1) odómetro digital 


PRESTACIONES 
La Contratista deberá entregar, dentro de los 10 (diez) días de notificada la orden de 
iniciación de las Obras, un (1) vehículo con tele peaje pago. 
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El mismo deberá tener las siguientes características: 


• 1 Camioneta doble cabina, capacidad cinco plazas, con aire acondicionado, dirección 
asistida, airbag y ABS. El vehículo a entregar será de porte mediano a grande y cero 
kilómetro o de una antigüedad máxima de dos (2) años. 


La Contratista se compromete a: 


• Realizar las tareas de mantenimiento que demande el vehículo para su correcto 
funcionamiento y el de todos sus componentes y accesorios. 


• Renovar las cubiertas cuando se evidencie que el desgaste producido no se ajusta a la 
utilización segura (según normas) o cuando el kilometraje rodado supere los 40.000 Km. 


• Mantener el vehículo asegurado contra todo riesgo. 


• La Empresa deberá proveer otro móvil en caso de que suceda un desperfecto que 
impida el funcionamiento del vehículo mayor a 48hs, la misma deberá reemplazar el 
vehículo por otro de similares características hasta que el mismo sea restituido. 


• Lo estipulado en el presente rubro deberá ser entregado a la Dirección General 
Ejecutiva del COMIREC. 


El incumplimiento en la entrega del vehículo en el plazo indicado hará pasible a la Contratista 
de la aplicación de las multas previstas, como así también el cargo de los gastos que 
demande al Contratante el alquiler de la movilidad equivalente a la solicitada hasta su 
efectiva entrega. 


El vehículo estará en poder del Contratante hasta la Recepción Definitiva de la Obra, en 
cuya oportunidad será devuelto a la Contratista en el estado en que se encuentre. 


El incumplimiento en los plazos de entrega de cualquiera de los elementos requeridos por la 
Inspección de Obra será penado con una multa diaria equivalente al no cumplimiento de 
una orden de servicio, hasta tanto lo cumpla. 


PROVISIONES 
  Proveer el combustible necesario para el normal funcionamiento de la unidad, el cual 
es de 260 litros de combustible premium mensuales hasta treinta (30) días corridos 
después de la Recepción Provisoria de la Obra, y de 100 litros de combustible premium 
mensuales hasta la Recepción Definitiva de la Obra debiendo considerarse esto último 
dentro de los gastos generales de la obra 


• Lo estipulado en el presente rubro deberá ser entregado a la Dirección General 
Ejecutiva del Comirec. 


 
• Medición y Forma de Pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


1.3 Proyecto Ejecutivo 


• Descripción del Ítem: 
 
Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que es obligación de la Contratista la elaboración del proyecto ejecutivo. 







10 


 


 


La Contratista realizará los relevamientos planialtimétricos, estudios de suelo y cateos 
que fueran necesarios y/o sean requeridos por la Inspección de Obra, como así también los 
cálculos estructurales, eléctricos y demás ingeniería de detalle y documentación técnica 
necesaria para la correcta ejecución de la obra. 


Dicha documentación deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra 
en un plazo máximo de 90 días corridos desde la firma del Contrato. 


Más allá de la documentación correspondiente al proyecto ejecutivo, la Contratista deberá 
preparar antes de la iniciación de cada parte de la Obra, los planos de detalle e 
instalaciones así como las memorias de cálculo que la Inspección de Obra considere 
necesarios para ejecutar las tareas. Recién comenzará los trabajos cuando dichos planos 
hayan sido aprobados por la Inspección de Obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


1.4 Suma Provisional 


• Descripción del Ítem: 
 
Dada la posibilidad de registrar, tras la ejecución de los cateos, algunas instalaciones 
susceptibles de remover o intervenir de alguna forma, y/o todo otra tarea no contemplada en 
los ítems del Contrato, se ha incluido en la planilla de oferta un valor fijo y global que 
formará parte de la misma, y que figura como Suma Provisional. 


Dicha suma servirá para cubrir los gastos que genere la relocalización de las obras 
existentes, interferencias, u otros gastos eventuales y/o todo otro rubro que el COMIREC 
estimen necesario ejecutar dentro de la presente obra; y solo podrá ser aplicado al pago, si 
durante el curso del contrato, la Inspección de Obra, ordenare mediante Orden de Servicio 
las características y condiciones de su utilización. 


Las Obligaciones contractuales generadas por esa Orden de Servicio será responsabilidad 
de la Contratista, quien realizará todas las tareas administrativas necesarias para la correcta 
ejecución de los trabajos indicados por la Inspección de Obra, y que se hallen afectados a 
este rubro. 


Si se diera el caso de detectarse durante la ejecución de los cateos, instalaciones existentes 
no incluidas en la documentación técnica provista por los entes prestadores de servicios 
incluida en el presente pliego, y que fuera necesario intervenir o remover; la Contratista 
deberá iniciar las gestiones de remoción ante la empresa prestataria respectiva en forma 
inmediata, y notificar por escrito a la Inspección dentro de las 24 horas. 


En cuanto a la ejecución de estas remociones, se procederá de la siguiente manera: 
detectada la instalación y consultada la empresa de servicios correspondientes, la 
Contratista presentara a la Inspección el presupuesto para la ejecución de la remoción, para 
su aprobación por parte de la misma. 


Aprobado el presupuesto, la Contratista podrá iniciar la remoción, la que se certificará una 
vez concluidas las obras y de acuerdo al proyecto y presupuesto aprobados. 
La Contratista deberá solicitar toda la información necesaria, a fin de poder confeccionar un 
detallado plan de remociones, el cual deberá entregar a la Inspección para su
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aprobación, en un plazo no mayor a quince (15) días a partir de la puesta en conocimiento 
de la interferencia a intervenir y efectuada la Orden de Servicio correspondiente. 


Dicho Plan, establecerá claramente las fechas en que se efectuarán las distintas 
remociones, como así también, las fechas en que se deberán solicitar las mismas a la 
empresa prestataria correspondiente, y los plazos o fechas de pago, en caso de ser 
necesario. 
Con la antelación suficiente, según el Plan de Remociones, la Contratista solicitará a las 
empresas de servicios la ejecución de la remoción, haciéndose cargo totalmente del pago a 
estas por todas las tareas necesarias para la ejecución de cada remoción, cuando estas 
así lo requieran. Solo en el caso que las empresas de servicios soliciten a la Contratista el 
pago anticipado para la ejecución de la remoción, esta podrá solicitar, previa presentación 
de las facturas y comprobantes de pago correspondientes, la certificación de las tareas con 
anterioridad a la ejecución de las mismas y siempre que el monto a certificar no supere el 
precio fijado para la remoción en el presupuesto presentado originalmente para dicha 
remoción. En este caso, si quedara un remanente, diferencia entre el precio ofertado y el 
pago efectuado, éste se certificará una vez concluidas totalmente las tareas de remoción. 


Será responsabilidad de la Contratista, que la tarea pagada en forma anticipada, quede 
concluida en los tiempos fijados en el Plan de Remociones, de modo tal que no se afecte el 
normal desarrollo de la obra. 


En el caso que la empresa de servicios autorice a la Contratista a realizar las tareas de 
remoción, esta deberá presentar a la Inspección, el proyecto de remoción aprobado por la 
prestataria del servicio correspondiente, para su aprobación. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


2 CONSOLIDACIÓN DE ACCESOS, CALLES Y SENDEROS 


2.1 Área de Acceso Vehicular 
Contempla la consolidación de los accesos sobre la Av. Julio A. Roca/Martín Fierro y la calle 
de circulación vehicular principal del interior de la Reserva. Este apartado (referente al 
camino vehicular) consiste en la ejecución de un paquete estructural de 0,40m de espesor 
compactado compuesto por: 0,20m de suelo seleccionado, 0,15m de estabilizado granular 
y una cobertura (a modo de capa de rodamiento) de 0,05m de piedra partida granítica 0-20. 
Se ejecutará en todo el ancho de la calzada, estacionamiento y rotonda. 


Próximo a la zona de estacionamiento, tendrá lugar una rotonda en cuyo centro se ubicará 
un tótem con el escudo municipal tallado en madera, acompañado con letras corpóreas 
identificatorias y Parquización. 
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2.1.1 Apertura de caja 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Para la ejecución de estas tareas rige lo establecido en el Capítulo II - Sección 5 “Apertura 
de Caja o Excavación en Caja” del Pliego Único de Especificaciones Técnicas Generales de 
la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 2007, (PUETG), en todo 
aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 


Previa delimitación y replanteo de la zona de trabajo, según los planos correspondientes y 
las indicaciones por parte de la Inspección, se procederá al desmonte del terreno en el 
sector a pavimentar contemplando un sobre ancho de 25 cm a cada lado, respecto del 
ancho indicado para el pavimento, en un espesor suficiente de modo tal de poder conformar 
el paquete estructural proyectado. 


Los residuos producidos, deberán ser trasladados hasta lugares habilitados para la 
recepción y disposición final de éstos, a designar por la Inspección. El predio receptor se 
encontrará en los alrededores de la obra, dentro de un radio de 12 km. La Contratista 
deberá acreditar fehacientemente ante la Inspección la recepción de los mismos por el 
Organismo Receptor. No admitiéndose la descarga de los mismos en lugares no 
autorizados a tal fin; en cuyo caso correrá por cuenta y cargo de la Contratista las 
infracciones, penalizaciones y multas, que tales acciones pudieran acarrear. 


La Contratista, deberá prever y contemplar la ejecución de desagües en la caja abierta a fin 
de conservar adecuadamente la superficie de excavación expuesta. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.1.2 Sub-Base de Suelo Seleccionado 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Para la ejecución de estas tareas rige lo establecido en el Capítulo III - Sección 1 
“Construcción de Capas de Suelo Seleccionado” del Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 
2007, (PUETG), en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Particular. 


Con parte del material de destape y aporte de suelo seleccionado en proporción 40/60 se 
ejecutará la sub-base mencionada con motoniveladora de tal modo de obtener una 
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mezcla homogénea. Se compactará con pata de cabra y vibro-compactador el número de 
pasadas que sea necesario para alcanzar los parámetros indicados. El espesor compactado 
será de 20 cm. De ser necesario se adicionará humedad necesaria para llegar a la óptima 
tras lo cual se le dará forma con el gálibo correspondiente (f= 2%). Posteriormente se 
compactará con pata de cabra. Se considerará aceptable un índice de penetración no mayor 
de 1,5mm/golpe en un espesor de 20 cm, medido con Penetrómetro Dinámico de Cono. 


El Suelo Seleccionado deberá responder a las siguientes características: 


Valor Soporte Mínimo = 18 


Índice de Plasticidad   < 10 


Deberá estar libre de materia orgánica y no presentar diferencias notables en su calidad 
dentro de las partidas aprobadas. 


En caso que el Suelo Seleccionado no cumpla el Valor Soporte y/ó el I.P. exigido, los 
mismos se podrán lograr con la incorporación de cal u otro material a exclusivo costo de la 
Contratista. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.1.3 Base de Estabilizado Granular 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Para la ejecución de estas tareas rige lo dispuesto en el Capítulo III – Sección 4 
“Construcción de Base de Estabilizado Granular” del Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 
2007, (PUETG), en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Complementaria. 


a) El Agregado Pétreo para Base Granular tendrá como mínimo un 30% de material 
triturado. 


b) SUELOS: 


i. Suelo Seleccionado máximo 15% 


ii. Pasa Tamiz 200 entre el 10% y el 20% 


iii. Límite Líquido menor de 35% 


iv. Índice Plástico menor de 8% 


c) MEZCLA: Valor Soporte > 80 % 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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2.1.4 Capa de Rodamiento de Piedra Partida Granítica 0-20 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se procederá a extender Piedra Partida 0-20 en una proporción de 70 kg/m2, a modo de 
capa de rodamiento. 


Se estima un tránsito de vehículos livianos y un reducido y restringido tránsito semi- pesado 
para servicios. Esto se realizará en toda la longitud del camino de acceso vehicular incluido 
el estacionamiento, sector de bicicleteros y la rotonda. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.1.5 Cordón Tope de Rueda en Estacionamiento 
 


• Descripción del Ítem: 
 
La Contratista estará a cargo de la provisión, transporte, acarreo y colocación de cordones 
pre moldeados para la generación de un tope de rueda en el área de estacionamiento. 


Se ejecutará mediante la colocación de cordones premoldeados de hormigón de las 
siguientes medidas aproximadas A: 17cm, H: 40cm y L: 60cm. 


Los mismos deberán ir calzados correctamente sobre la capa de Sub Base de Suelo 
Seleccionado y la Base de Estabilizado Granular, de forma tal de no ser susceptibles a 
movimientos generados por el contacto con los vehículos. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.1.6 Sector de Bicicleteros 
El sector de bicicleteros tendrá lugar dentro del área de estacionamiento, delimitado 
perimetralmente por postes de palmera y contendrá capacidad para poder estacionar 
aproximadamente 32 bicicletas. 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se colocarán bicicleteros de hormigón premoldeado en los lugares indicados en la 
documentación gráfica. Los mismos constarán de un prisma premoldeado de hormigón, 
cuyas medidas aproximadas serán de 0,60 m de largo por 0,15 m de ancho. La Contratista 
deberá arriostrar correctamente los bicicleteros sobre la capa de Base de Estabilizado 
granular, de forma tal de asegurar su estabilidad y no ser susceptibles a movimientos. 
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Los bicicleteros se colocarán a una distancia aproximada de 0,80m, medida de eje a eje. 
Será obligación de la Contratista, previo inicio de cualquier trabajo, presentar ante la 
Inspección de Obra una muestra para su evaluación. 


El sector de bicicleteros, tendrá una dimensión aproximada de 15,9 m de largo por 6,15 m de 
ancho y estará demarcado por palmeras dispuestas perimetralmente. Las palmeras serán 
de 0,20 m de diámetro, se cortarán en piezas de 1m de largo y se colocarán enterrados a 
modo de tocones de baja altura (0,40- 0,50 m) espaciados cada 1 metro – excepto en el 
punto de acceso, que esta distancia será mayor, de manera de permitir el ingreso-. 


La ubicación definitiva quedará a cargo de la Contratista, como parte del proyecto ejecutivo, 
previa aprobación de la Inspección de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 


La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.1.7 Portal de Acceso Vehicular 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirá el portal, sobre base y estructura de H°A°, según las características indicadas 
en el plano correspondiente. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 


Las bases se ejecutarán sobre una capa de limpieza de hormigón calidad H-15, debiéndose 
prever el recubrimiento adecuado de la armadura. 


Se deberá prever la ejecución de una viga de H°A° de arriostre entre los pilares, por debajo 
del nivel del camino proyectado, de forma y dimensiones según cálculo. 


El tronco de H°A° tendrá las dimensiones necesarias para brindar apoyo al recubrimiento 
pétreo de las columnas. 


Sobre estos se ejecutarán dos columnas, de H°A° que tendrán forma trapezoidal. 


La estructura estará recubierta, con piedra Neuquén asentada sobre mortero 1:3, 
conformando un trapecio cuya base mayor será 1,00 m sobre el Terreno Natural, la base 
menor será de 0,50 m en el coronamiento y una altura de 5,00 m, medido a partir del 
nivel de piso terminado. 


El lado contiguo al acceso lo conformará una vertical, perpendicular al plano de fundación, 
mientras el otro lado unirá las bases del trapecio disminuyendo su ancho de 1,00 m a 0,50 
m, a medida que aumenta la altura. En el otro sentido el ancho será constante de 1,00 m. 


Con el objeto de materializar un paso libre adecuado para dos vehículos, la separación entre 
pilares desde sus lados rectos será de 7,50 m. 


Las medidas de anteproyecto indicadas, incluyen el espesor del mortero de asiento y el 
recubrimiento de piedra. 
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La Contratista deberá realizar los estudios de suelos correspondientes y cálculo de todos los 
elementos constitutivos de la estructura, para ajustar y definir el plano de fundación y las 
dimensiones de la misma. Dicho cálculo deberá ser presentado a la Inspección de obra. 


En la parte superior, se dispondrán entre los pilares, dos vigas de madera dura, unidas 
por tacos del mismo material y abulonadas entre sí. 


Estarán insertas en las columnas, de modo que el conjunto conforme un pórtico. 


Se colocará un cartel con base de madera maciza sujeto a las vigas mediante planchuelas 
de hierro. 


La altura de paso libre será de 4,10 m, para permitir el ingreso de vehículos de gran porte. 


Se construirá y colocará una tranquera de acceso ejecutada en madera, con los herrajes y 
elementos de sujeción correspondientes, de acuerdo a la disposición indicada en los planos. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 
 


2.2 Sectores Letras Corpóreas 
Se colocarán letras corpóreas con la leyenda “Reserva Natural Urbana Ituzaingó” en dos 
sectores del interior de la Reserva. El Sector 1 se corresponderá con la rotonda de acceso, 
ubicándose las letras en el centro de la misma, acompañando al tótem con el escudo 
municipal identificatorio y cartelería informativa de distintos tamaños e información, que 
será determinada por la Contratista previo comienzo de las obras. El Sector 2 de 
emplazamiento será por fuera del área boscosa (conservación y manejo) mirando hacia la 
autopista, para que de la misma se pueda distinguir e indicar el lugar. 


Los sectores serán parquizados y estarán rodeados con arbustos y plantas de estación cuyo 
diseño paisajístico será presentado por la Contratista previo comienzo de las obras. 


2.2.1 Letras Corpóreas Gigantes Sector 1 
 


• Descripción de ítem 
 
La empresa contratista deberá proveer y colocar letras corpóreas con la leyenda “RESERVA 
NATURAL URBANA- ITUZAINGO” construidas en su totalidad por chapa metálica. La 
totalidad de la leyenda será en tipo de letra imprenta mayúscula. 


La palabra “ITUZAINGÓ” tendrá una altura de 0,80 m, formada por letras cajón-con tapa 
posterior-   de 0,6 m de ancho y 0,15 m de espesor. La manera de fijación de las mismas al 
suelo será determinado por la Contratista, debiendo asegurar su estabilidad, previa 
aprobación de la Inspección de obra. 


La inscripción “RESERVA NATURAL URBANA” medirá 0,20 m de alto, con letras cajón – 
con tapa posterior y soportes de unión entre las mismas- de 0,15 m de ancho y 0,07 de 
espesor. Las mismas serán fijadas a la leyenda “ITUZAINGO”, descripta anteriormente. 
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Todas las letras estarán pintadas con pintura anti óxido de color elegido conjuntamente con 
la Inspección. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.2.2 Letras Corpóreas Gigantes Sector 2 
 


• Descripción de ítem: 
 
La empresa contratista deberá proveer y colocar letras corpóreas con la leyenda “RESERVA 
NATURAL URBANA- ITUZAINGO” construidas en su totalidad por chapa metálica. La 
totalidad de la leyenda será en tipo de letra imprenta mayúscula. 


La palabra “ITUZAINGÓ” tendrá una altura de 1,50 m, formada por letras cajón-con tapa 
posterior- de 0,9 m de ancho y 0,3 m de espesor. 


La inscripción “RESERVA NATURAL URBANA” medirá 0,60 m de alto, con letras cajón – 
con tapa posterior - de 0,3 m de ancho y 0,15 m de espesor. 


Las letras estarán pintadas con pintura anti óxido de color elegido conjuntamente con la 
Inspección. Serán sujetas al suelo según determine la empresa contratista, de manera tal de 
asegurar la estabilidad adecuada, previa aprobación de la Inspección. 


Las inscripciones serán ubicadas a un lado y a otro del sendero peatonal principal y paralelo 
al mismo, tal como lo indica el plano correspondiente, en un punto por fuera del área 
boscosa. Asimismo, la ubicación definitiva será considerada por la Contratista como parte 
del proyecto ejecutivo, debiendo ser aprobada por la Inspección de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.2.3 Mástil de Hierro 
 


• Descripción de ítem: 
 
Se proveerán y colocarán, en el sector de la rotonda, 3 mástiles de hierro de las siguientes 
características: 


Mástil tipo para bandera de 3 metros de altura, plataforma de hormigón moldeado in situ con 
superficie de tránsito alisada de cemento ranurada con antideslizante o material similar. El 
mástil deberá poseer una pieza de contacto con dicha plataforma que será de igual material 
que el mástil o de chapa de acero inoxidable. 


Astas de caño estructural compuesto por tres secciones telescópicas insertas una en la otra, 
tapa de terminación superior y roldada para izar la bandera. 


Se computará contemplando la provisión y colocación de todos los elementos, así como la 
pintura antióxido tipo epoxi y terminación con poliuretano color blanco. 
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• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.2.4 Tótem Escudo Municipal 
 


• Descripción de ítem: 
 
La empresa contratista deberá proveer y colocar un tótem con el escudo municipal tallado 
en madera dura. Este escudo estará engrampado a una columna de hierro, que se amurará 
sobre una estructura de HºAº revestido en Madera de Biosintético. El escudo se ubicará en 
el centro de la rotonda, tal como indica el plano correspondiente. Tendrá una altura de 2,30 
m y un ancho de 1,95 m, en tanto, la base de H°A° contará con una altura de 1,00 m y un 
ancho de 1,95 m. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.2.5 Postes de madera impregnada x 4,00 m 
 


• Descripción de ítem: 
 
Los sectores de las letras corpóreas estarán rodeados, en su parte posterior, por postes de 
madera impregnada de 2,5 m de altura-medida desde el nivel de terreno - y 0,20 m de 
diámetro. La distancia entre postes será variable en el desarrollo de la disposición, como se 
muestra el plano correspondiente, siendo la distancia máxima de 1 m de eje a eje de poste. 


Los postes serán empotrados a la profundidad que la Contratista considere adecuada a fin 
de garantizar la estabilidad de los mismos. Una vez ejecutado el pozo, el material de relleno 
del mismo deberá ser apto y compactado en capas de 0,10 cm, alisándose finalmente la 
superficie exterior. En caso que la Contratista considere necesario, se ejecutará el relleno de 
los mismos con hormigón pobre. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de por unidad (u) completa colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 







19 


 


 


2.3 Consolidación de Senderos 
2.3.1 Vereda de Hormigón Peinado 


La Contratista ejecutará veredas de hormigón peinado en el sector de acceso, a fin de 
generar la vinculación de la reserva con el exterior y el ingreso peatonal a la misma, 
como lo indica el plano correspondiente. 


El ancho de la vereda será variable en dependencia del sector. La vereda paralela a la Av. 
Martín Fierro, que hará de vinculación entre el puente que conecta al municipio vecino de 
Moreno y la colectora del Cno. Del Buen Ayre, tendrá un ancho aproximado de 2 m. Los 
tramos de veredas transversales a la Av. Martín Fierro, que conforman el acceso peatonal 
de la Reserva, tendrán un ancho de 3 m. 
 


• Descripción del Ítem: 
 
La Contratista deberá demoler las veredas existentes que pudiera encontrar en el sector de 
ingreso por la avenida Martín Fierro, y ejecutar nuevas veredas de hormigón peinado según 
lo indicado en los planos correspondientes y/o lo que indique la Inspección. 


Por tratarse de ejecución de tareas en espacios públicos, previamente a toda demolición, la 
Contratista deberá solicitar el correspondiente Informe de Interferencias a todos los Entes 
que pudieran contar con instalaciones de infraestructura y que pudieran ser afectadas por la 
ejecución y desarrollo de las obras. No obstante ello, si durante el desarrollo de los trabajos 
se produjera la rotura total ó parcial de parte de esta infraestructura, la Contratista está 
obligada a solucionar los desperfectos en forma inmediata, previo aviso al Ente 
correspondiente y a la Inspección, en ese orden. Asimismo será responsable de todos los 
daños y costos emergentes que esta situación pudiera acarrear a la Empresa prestataria y a 
terceros. 


Los escombros producidos por la demolición de veredas existentes, deberán transportarse 
a los lugares habilitados legalmente a tal efecto y acreditar formalmente ante la Inspección, 
su recepción por parte del Ente interviniente. La Contratista será única responsable por 
infracciones, penalizaciones y multas que pudiere dar lugar el desecho de material de 
remoción en áreas no autorizadas. 


La Contratista se encargará del vallado, balizado y señalización del sector de vereda a 
intervenir, siendo responsable civilmente por cualquier incidente ó accidente que se pudiese 
suscitar con terceros en la zona de intervención. 
 
Acondicionamiento de la Base: 


La Contratista deberá acondicionar adecuadamente la base sobre la que vaya a ejecutar la 
nueva vereda de hormigón peinado. La misma deberá encontrarse perfectamente 
compactada, nivelada y libre de cualquier interferencia o elementos flojos que pudieran 
hallarse en el sector a intervenir. 
 
Ejecución de Vereda de Hormigón Peinado: 


La Contratista deberá ejecutar la vereda en hormigón H-20, en un espesor mínimo de 10 cm, 
con terminación superficial antideslizante textura peinada, con bordes alisados de 10 cm, 
levemente rehundido (entre 2 y 3 mm) respecto de la superficie peinada. Dicha vereda 
deberá contar con malla sima tipo “Acindar Q92”, o equivalente, dispuesta a mitad de 
espesor con un solape de unos 15 cm entre mallas. 


Una vez seco y limpio el hormigón de la vereda, se procederá a sellar la superficie con un 
sella poros fabricado a base de una emulsión acrílica del tipo “Policemento Sellador” o 
equivalente, según las indicaciones del fabricante. 
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Toda la superficie contará con una pendiente del 2% hacia la calzada (o la correspondiente a 
la vereda existente circundante) de modo tal de garantizar el escurrimiento de las aguas de 
lluvia. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.3.2 Cordón Cuneta de Hormigón 
Se prevé la construcción de cordón cuneta de acuerdo a la ubicación que indica el plano 
correspondiente, en la conformación del acceso de la reserva, del lado exterior de la misma. 
La altura del cordón será de 0,34 m y el ancho de 0,17m y el ancho de la cuneta será de 
0,50 m. Se apoyará directamente sobre la capa de Sub Base de Suelo Seleccionado. 


El ítem incluye la preparación de la superficie de apoyo; la provisión y colocación de los 
moldes correspondientes; juntas; curado; aserrado de juntas y su correspondiente tomado. 
 


• Descripción del Ítem 
 
Generalidades: 


La Contratista deberá garantizar el escurrimiento hidráulico hacia la Avenida Martín Fierro, 
de modo tal de mantener las condiciones hidráulicas existentes y realizar las adecuaciones 
correspondientes que fueran necesarias a tal fin. 


La Contratista será la única responsable por el correcto nivelado de los moldes, de modo tal 
de garantizar el correcto escurrimiento del agua evitando la acumulación de la misma sobre 
cualquier sector del cordón cuneta. No se admitirán deficiencias en cuanto al libre 
escurrimiento de las aguas. En todo lugar en que se observasen deficiencias de este tipo, la 
inspección podrá ordenar por cuenta y cargo de la Contratista la demolición y adecuada 
reconstrucción de los sectores en los que se verifiquen las deficiencias. 


El equipo necesario para la medición, colocación, terminado y curado del hormigón, como así 
el necesario para el tomado de las juntas, estará en inmejorables condiciones para hacer el 
trabajo técnicamente perfecto. Será aprobado por la Inspección antes de iniciarse las obras 
y será mantenido en óptimas condiciones durante el desarrollo del trabajo. 
 
Acondicionamiento de la Base: 


La Contratista deberá tener especial cuidado, antes de la ejecución del cordón cuneta, de 
generar una superficie nivelada y compactada, de modo tal de evitar luego del hormigonado, 
la existencia de zonas descalzadas, en cuyo caso deberá proceder a su inmediato relleno y 
compactación manual. 


La Contratista deberá contemplar todas las tareas previas al hormigonado para garantizar la 
correcta ejecución. 
 
Ejecución de Cordón Cuneta: 


Los cordones cuneta, emergentes y embutidos, se construirán en hormigón elaborado, 
siendo colocados en una sola capa sobre la Sub Base de Suelo Seleccionado. El
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hormigón presentará a la edad de 28 días una resistencia promedio superior a 300 kg/cm2. 


La ejecución de los cordones se realizará simultáneamente con la cuneta, con una diferencia 
no mayor de 3 a 6 horas dependiendo de las condiciones climáticas y siempre dentro de la 
misma jornada laboral. Los cordones deberán llevar estribos de 1 Ø 8 cada 35 cm y 
armadura longitudinal compuesta por 1 Ø 8. 


El hormigón se colocará y terminará entre moldes de acero de una o más piezas, colocados 
y asegurados en forma tal que se obtenga el perfil y altura correspondiente. En los sectores 
de curvatura, los moldes tendrán la curvatura necesaria para que se pueda ejecutar el 
cordón cuneta en forma prolija. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.3.3 Portal de Acceso Peatonal 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirá el portal, sobre base y estructura de H°A°, según las características indicadas 
en el plano correspondiente. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 


Las bases se ejecutarán sobre una capa de limpieza de hormigón calidad H-15, debiéndose 
prever el recubrimiento adecuado de la armadura. 


Se deberá prever la ejecución de una viga de H°A° de arriostre entre los pilares, por debajo 
del nivel del camino proyectado, de forma y dimensiones según cálculo. 


El tronco de H°A° tendrá las dimensiones necesarias para brindar apoyo al recubrimiento 
pétreo de las columnas. 


Sobre estos se ejecutarán dos columnas de H°A° que tendrán forma trapezoidal. 


La estructura estará recubierta, con piedra Neuquén asentada sobre mortero 1:3, 
conformando un trapecio cuya base mayor será 1,00 m sobre el Terreno Natural, la base 
menor será de 0,50 m en el coronamiento y una altura de 3,00 m, medido a partir del 
nivel de piso terminado. 


El lado contiguo al acceso lo conformará una vertical, perpendicular al plano de fundación, 
mientras el otro lado unirá las bases del trapecio disminuyendo su ancho de 1,00 m a 0,50 
m, a medida que aumenta la altura. En el otro sentido el ancho será constante de 1,00 m. 


La separación entre pilares medida desde sus lados rectos será de 5,00 m. 


Las medidas de anteproyecto indicadas, incluyen el espesor del mortero de asiento y el 
recubrimiento de piedra. 
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La Contratista deberá realizar los estudios de suelos correspondientes y cálculo de todos los 
elementos constitutivos de la estructura, para ajustar y definir el plano de fundación y las 
dimensiones de la misma. Dicho cálculo deberá ser presentado a la Inspección de obra. 


En la parte superior, se dispondrán entre los pilares, dos vigas de madera dura, unidas 
por tacos del mismo material y abulanadas entre sí. Estarán insertas en las columnas, de 
modo que el conjunto conforme un pórtico. 


Se colocará un cartel con base de madera maciza sujeto a las vigas mediante planchuelas 
de hierro. 


La altura de paso libre será de 2,10 m, para permitir además de peatones, el ingreso 
eventual de vehículos de pequeño porte. 


Se construirá y colocará una tranquera de acceso ejecutada en madera, con los herrajes y 
elementos de sujeción correspondientes, de acuerdo a la disposición indicada en los planos. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


2.3.4 Rampas de Accesibilidad 
 


• Descripción del Ítem: 
 
La Contratista deberá proveer y colocar rampas de accesibilidad en cantidad y disposición 
indicada en los planos correspondientes. Las mismas deberán ser premoldeadas. 


Las rampas se colocarán sobre contrapiso de cascotes de espesor mínimo de 10cm, 
cuidando que las terminaciones perimetrales sean consistentes con los niveles de vereda y 
de calzada. 


En todo el perímetro de la rampa, en la zona de vereda, deberá colocarse una hilera de 
losetas Hápticas de 40 cm x 40 cm de lado y 3,5 cm de espesor, de primera calidad, con el 
fin de constituirse como una herramienta indicativa para los no videntes. Estas baldosas se 
colocarán sobre un contrapiso de cascote de 10 cm de espesor como mínimo. El color de 
las baldosas será el que indique la Inspección de Obra. 


Será obligación de la Contratista, previo al inicio de cualquier trabajo, presentar ante la 
Inspección de Obra una muestra de las piezas de rampa pre moldeada para su evaluación, 
así como también de las piezas de solado, a fin de proceder a la elección de color y 
tonalidad correspondiente. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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2.3.5 Sendero Peatonal Principal 
 


• Descripción del ítem: 
 
Se trata de la consolidación del sendero peatonal que inicia su traza paralelo al acceso 
vehicular – inclusive el perímetro de la rotonda- y que conduce el recorrido por la Reserva 
Ecológica hasta el cruce del segundo canal, donde comienza el área de educación, 
conservación y manejo. Este apartado implica la apertura de caja en un espesor de 0,20 m y 
un ancho de 3 m. Se compactará la base con vibro-compactador y se procederá al 
saneamiento con cal de las áreas que lo requieran. 


Para la ejecución de estas tareas rige lo dispuesto en el Capítulo III – Sección 4 
“Construcción de Base de Estabilizado Granular” del Pliego Único de Especificaciones 
Técnicas Generales de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Edición 
2007, (PUETG), en todo aquello que no se oponga a esta Especificación Complementaria. 


a) El Agregado Pétreo para Base Granular tendrá como mínimo un 30% de material 
triturado. 


b) SUELOS: 


I. Suelo Seleccionado máximo 15 % 


II. Pasa Tamiz 200 entre el 10% y el 20 % 


III. Límite Líquido menor de 35 % 


IV. Índice Plástico menor de 8% 


c) MEZCLA: Valor Soporte > 80% 
 
 
Se recubrirá toda el área de circulación de los senderos con chip de madera a granel. 
 


 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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2.3.6 Sendero Secundario 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se trata de la consolidación del sendero peatonal secundario de la Reserva Ecológica. Este 
apartado implica el desmalezamiento de los trazados propuestos y la colocación de postes 
de palmera a ambos lados del mismo a fin de fijar formas de trazado y bordes de los 
senderos secundarios. 


El trazado final de los mismos será susceptible de pequeños ajustes que pueda proponer el 
Municipio a través de la Inspección de Obra. 


Las palmeras se cortarán en piezas de 1m de largo y se colocarán enterrados a modo de 
tocones de baja altura (0,40- 0,50 metros) espaciados cada 3 metros para que contengan y 
guíen al público. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


3 INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RESERVA 


3.1 Puentes 
La Contratista deberá presentar el Proyecto Ejecutivo de los puentes metálicos para uso 
peatonal y esporádicamente uso vehicular, cuando sea necesario el cruce con maquinarias 
para el mantenimiento de la Reserva o en el caso que deba cruzar una ambulancia. 


Serán colocados uno para el cruce del Arroyo Martin Fierro y otro para el cruce del Arroyo sin 
nombre (alcantarilla) que se encuentra ubicado antes de cruzar al Área de Conservación y 
Manejo. Asimismo, el lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el 
desarrollo de las tareas de estudio de suelo, debiendo ser aprobado por la Inspección de 
obra. 


3.1.1 Puente Peatonal y Vehicular sobre Canal Martín Fierro 
 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista elaborará la documentación técnica completa del Proyecto Ejecutivo. Dicha 
documentación deberá estar refrendada por un profesional con incumbencia en la mecánica 
de suelos y estructuras (Ingeniero Civil, en construcciones, en obras, etc) y visada por el 
Colegio Profesional al que corresponda. Constará de Planos y Memorias con todas las 
soluciones técnicas y la Ingeniería de Detalle necesarias, como el Cálculo Estructural para la 
ejecución de los trabajos, con la gestión correspondiente en la Dirección Provincial de 
Hidráulica (DPH). Deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra en 
un plazo máximo de 90 días corridos desde la firma del Contrato. El costo de estas 
operaciones deberá estar incluido en el precio oferta. 


Una vez presentadas estas documentaciones al Comitente, se dará la aprobación definitiva 
y la autorización para comenzar con las tareas respectivas. 
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Normas, materiales y cargas 


2-a) Las normas de cálculo a utilizar serán las siguientes: 


Cargas y Sobrecargas: CIRSOC 101 


Cálculo de Estructuras de Hormigón Armado: CIRSOC 201 


Cálculo Estructuras Metálicas: CIRSOC 301 


Ver anexo digital: 


5- ANEXO PUENTES Resultados de cálculo 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) y se certificará proporcionalmente 
al avance del mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


3.1.2 Puente Peatonal sobre Alcantarilla 
 


• Descripción del ítem: 


La Contratista elaborará la documentación técnica completa del Proyecto Ejecutivo. Dicha 
documentación deberá estar refrendada por un profesional con incumbencia en la mecánica 
de suelos y estructuras (Ingeniero Civil, en construcciones, en obras, etc) y visada por el 
Colegio Profesional al que corresponda. Constará de Planos y Memorias con todas las 
soluciones técnicas y la Ingeniería de Detalle necesarias, como el Cálculo Estructural para la 
ejecución de los trabajos, con la gestión correspondiente en la Dirección Provincial de 
Hidráulica (DPH). 


Deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra en un plazo máximo 
de 90 días corridos desde la firma del Contrato. El costo de estas operaciones deberá estar 
incluido en el precio oferta. 


Una vez presentadas estas documentaciones al Comitente, se dará la aprobación definitiva 
y la autorización para comenzar con las tareas respectivas. 
 
Normas, materiales y cargas 


2-a) Las normas de cálculo a utilizar serán las siguientes: 


Cargas y Sobrecargas: CIRSOC 101 


Cálculo de Estructuras de Hormigón Armado: CIRSOC 201 


Cálculo Estructuras Metálicas: CIRSOC 301 


Ver anexo digital: 


5- ANEXO PUENTES Resultados de cálculo 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) y se certificará proporcionalmente 
al avance del mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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3.2 Miradores y Pasarelas 
3.2.1 Escalera de Acceso a Margen de Ribera 


 
• Descripción del Ítem: 


 
Se proveerán y colocarán durmientes de quebracho colorado de 2m de longitud para 
conformar la escalera correspondiente. Los mismos deberán ser de primera calidad. La 
Contratista podrá proponer alternativa en caso que la existencia de durmientes sea limitada. 


Se materializarán barandas laterales mediante tablas de 3m de largo por 0,10m de ancho, 
de madera Biosintética. Éstas se afirmarán en postes de quebracho colorado, los cuales 
contarán con un hincado mínimo de 0.80m y garantizando una altura de baranda de 1.10m. 
Dentro del presente ítem deben contemplarse los elementos y accesorios de fijación 
correspondiente. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) y se certificará proporcionalmente 
al avance del mismo y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


3.2.2 Observatorio de aves 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirá un deck en madera biosintética de 6,00 m de largo por 3,00 m de ancho, sobre 
estructura de puntales, vigas y tirantes de madera dura. Sobre el mismo se levantará la 
Caseta observatorio que contará con techo y paredes de tablas de madera biosintética y una 
rampa de 8,00 m x 1,30 m, que vincula el observatorio, con la pasarela, de acuerdo a los 
planos de detalle correspondientes. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 
 
Fundaciones: 


La fundación del conjunto se realizará sobre bases de hormigón ejecutadas in situ, sobre las 
que se colocarán puntales de madera dura de 5 x 5”. 


Para evitar el contacto de la madera con el terreno natural, se ejecutará un pozo cilíndrico 
cuyo diámetro no será menor a 0,25 m, en el que se colocarán los puntales, provistos de los 
arriostres necesarios e impermeabilizados adecuadamente, para luego proceder al vertido 
del hormigón, teniendo especial cuidado de asegurar que los elementos de madera, queden 
íntegramente recubiertos por el mismo. 


El plano de fundación dependerá de los sondeos de suelo y el cálculo que determine el 
proyecto ejecutivo. 


La parte superior de la base no podrá ser inferior al nivel de terreno natural. 
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Estructura de madera: 


Los puntales de madera dura de 5 x 5” se distribuirán, siguiendo la modulación determinada 
y conformando el espacio que se encuentra detallado en el plano correspondiente. 


Entre los puntales, se deberán encastrar y fijar adecuadamente, vigas de madera dura de 7 
x 3”, ubicadas en el perímetro del espacio de observatorio y en forma transversal en el 
ancho de la rampa. 


Las vigas recibirán tirantes de 2 x 6”, que cumplirán la función de “clavaderas”, que 
constituirán la estructura de soporte del entablonado, montadas con una separación 
proyectada aproximada, que no será mayor a 0,50 m. 
 
Entablonado o deck: 


El entablonado o deck, estará conformado por tablas de 4 x 1” de biosintético, colocadas en 
forma perpendicular a las correas antes instaladas. 


El espacio entre tablas podrá ser entre 5 mm y 10 mm como máximo, según lo determine el 
Proyecto Ejecutivo, para garantizar una distribución uniforme. 


Esta separación será indispensable para permitir drenar el agua, pero no debe exceder lo 
especificado para no generar dificultades o molestias al transitar sobre las mismas. 


El entablonado se deberá atornillar a la estructura armada, utilizando dos tornillos por cada 
encuentro con la correa de sostén, del tipo autoperforantes de 8 x 2" (4,5 x 50,8 mm), 
dorado, con cabeza fresada con estrías y punta mecha. 


Se deberá prescindir de la fijación con clavos, aunque fueran espiralados, para evitar el 
levantamiento de las tablas por su solicitación en el uso. 


Se tendrá especial cuidado, en generar la nivelación adecuada de la superficie para 
garantizar el correcto escurrimiento, evitando que el agua quede estancada en sectores de 
la superficie del entablonado. 


En todos los casos es condición indispensable que se materialice el arriostramiento 
adecuado, de modo de garantizar la estabilidad del sistema. 
 
Caseta para observatorio: 


Sobre el entablonado se construirá la caseta para observatorio, materializada con tablas de 
biosintético de 4x1”. 


Entre los puntales ubicados en el contorno del espacio, se fijarán correas en todo el 
perímetro para recibir las tablas dispuestas de manera vertical, que conforman los 
paramentos laterales, Asimismo, permitir la fijación de las tablas que constituyen el techo, 
ubicadas en forma horizontal. Todo el entablonado será fijado a las correas mediante 
tornillos, debiéndose asegurar la estabilidad del conjunto. 
 
Rampa: 


La rampa consistirá en un entablonado para el tránsito peatonal vinculando la pasarela 
sobre el bañado con la caseta de observatorio. Será de idénticas características que dicho 
espacio. Por lo tanto, se ejecutará utilizando el mismo sistema constructivo de puntales, 
vigas, clavaderas y tablas de biosintético, con sus correspondientes fijaciones, descripto 
precedentemente. 
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Barandas: 


La rampa contará con una baranda de seguridad de 0,90 m de altura. La misma estará 
constituida por puntales de 3 x 2” para su sostén, fijados a los puntales principales de 5 x 5” 
y a las vigas, mediante bulones roscados de 7” con arandela, rosca y contra rosca, 
aproximadamente a 0,50 m por debajo del nivel de piso terminado del entablonado. 


Como elemento de arriostre se dispondrá en la parte superior de los puntales de baranda, 
una tabla de Biosintético, colocada en posición vertical (de canto) de 4 x 1”, paralela a la 
rampa. 


El pasamanos de la baranda será una tabla de 4 x 1” de Biosintético, colocada en forma 
horizontal, con los cantos superiores redondeados. 


Como contención para la seguridad de los usuarios, en el espacio vacío entre el deck y la 
tabla de arriostre, se colocarán 4 cables de acero flexible de 4 mm (6x7+1), distribuidos 
aproximadamente cada 0,15 m, colocados entre los puntales de baranda. Los mismos 
deberán ser provistos y colocados con los correspondientes tensores y elementos para 
sujeción. 
 
Tratamiento de las maderas naturales: 


Para el caso de las maderas naturales, como tratamiento para garantizar la vida útil de 
las mismas, se procederá e limpiar la superficie de todas las tablas a utilizar, con cepillo de 
cerda dura, de forma de asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, eliminando 
las posibles manchas grasosas con aguarrás o nafta, lijando luego en seco con lija de 
grana fina. 


El proceso de limpieza y preparación correspondiente debe garantizar la penetración del 
producto a emplear. 


Una vez realizada la limpieza se aplicará un producto como preservador y curador 
insecticida para maderas, tipo Penta o similar de calidad superior, con el objeto de proteger 
los distintos elementos contra el ataque de hongos e insectos. 


Podrá aplicarse a pincel, o por inmersión de las piezas, siguiendo los lineamientos 
especificados por el fabricante, en cuanto a dilución y cantidad de manos, o tiempo de 
sumersión, según sea el caso. 


Luego de veinticuatro horas se dará una mano de impregnante mate para maderas, con filtro 
UV, del tipo Cetol o similar de calidad superior. Una vez seca esta mano, se aplicarán a 
pincel o soplete la cantidad de manos necesarias para lograr la terminación deseada, 
respetando la dilución y los tiempos estimados entre manos, especificados por el fabricante 
del producto. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 







29 


 


 


3.2.3 Mirador Ribera A 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirá un deck en madera biosintética, ejecutado sobre estructura de puntales, vigas 
y tirantes de madera dura, de acuerdo a la forma y dimensiones que se detallan en el plano 
correspondiente. 


La disposición del mirador contempla la construcción del deck en dos niveles, relacionados 
entre sí por medio de una rampa. Asimismo, ambas plataformas se vinculan con el nivel de 
terreno natural. En el caso del nivel más alto a través de una rampa, y para el nivel bajo 
mediante otra rampa y escalones, también de madera Biosintética. 


Con el objeto de avanzar con el mirador a la zona depresión del terreno y bañados, se 
plantea la materialización de un voladizo. 


El conjunto del mirador contará con barandas perimetrales de seguridad y estará equipado 
con bancos de tablas de Biosintético. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 


Incluye: Fundaciones, Estructura de madera, Entablonado o Deck de madera biosintética 
y Tratamiento de maderas naturales, según lo especificado en el ítem 3.2.2. 
 
Rampas: 


Las rampas consistirán en un entablonado para el tránsito peatonal para salvar los 
desniveles, de idénticas características que el del espacio de mirador. Por lo tanto, se 
ejecutará utilizando el mismo sistema constructivo de puntales, vigas, clavaderas y tablas de 
biosintético, con sus correspondientes fijaciones, descripto precedentemente. 


Para evitar el deterioro de los elemento de madera que conforman la estructura de la rampa, 
se deberá impedir el contacto con el terreno natural. De este modo la parte inferior de 
la viga que sostiene las clavaderas, debe quedar por encima del suelo. 


Con el fin de facilitar el acceso de discapacitados a la plataforma del mirador, el desnivel 
que resulte entre el terreno y el entablonado de la rampa, será salvado con la construcción 
de una rampa de hormigón peinado, del mismo ancho que la de biosintético, que estará 
asentada sobre suelo seleccionado debidamente compactado. 


En el Proyecto Ejecutivo se deberán definir las medidas definitivas, los niveles 
correspondientes y las pendientes reglamentarias. 
 
Barandas: 


Los espacios conformados contarán con una baranda de seguridad de 0,90 m de altura, que 
se desarrolla copiando el perímetro de los entablonados del mirador, las rampas y las 
escalinatas. 


La baranda del espacio del nivel superior, acompañará los desniveles, brindando protección 
tanto a la escalinata que lo conecta con el nivel de terreno natural, como a la rampa que lo 
relaciona con el nivel inferior. 


Del mismo modo, la baranda del espacio del nivel inferior, tendrá continuidad en la 
escalinata y rampa que lo conectan con el terreno natural. 


Las características técnicas de las mismas, serán según lo especificado en ítem 3.2.2. 
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Escalinatas: 


Para la construcción de las escalinatas, se adoptará el mismo sistema constructivo, utilizado 
para los decks y rampas, en cuanto a puntales, vigas, tirantes de madera y fijaciones. 


Se dispondrán apoyados sobre las vigas correspondientes, tirantes de madera dura, que 
acompañan la pendiente de los escalones. 


En la parte superior de la escalinata apoyarán sobre la viga de madera de sostén del 
entablonado. En la parte inferior se construirá una viga de hormigón para brindar el soporte 
adecuado a dichos tirantes, con el fin de impedir el contacto de los mismos con el terreno 
natural y evitar así su deterioro. Por ello la parte superior de la viga de hormigón de 
fundación, deberá quedar por encima del nivel de terreno. 


Para la conformación de la escalera, se atornillarán sobre cada tirante ménsulas de ángulo, 
que brinden el sostén a las tablas de 4x1” de biosintético que forman la huella. La medida 
propuesta para los escalones es de 0,26 m de pedada y 0,18 m de alzada. 


En el proyecto Ejecutivo se deberán definir las medidas definitivas, los niveles 
correspondientes y la pendiente reglamentaria. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


3.2.4 Mirador Ribera B 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirá un deck en madera biosintética, en una superficie aproximada de 4,00 x 4,00 
m, ejecutado sobre estructura de puntales, vigas y tirantes de madera dura, con una rampa 
que lo vincule con el terreno natural. 


Dentro de la superficie de dicho deck deberá ejecutarse un banco, construido con listones de 
madera dura y tablas de biosintético en todo el perímetro, excepto en el acceso de la rampa. 
El conjunto del mirador y rampa contará con una baranda perimetral de seguridad. 


Los elementos descriptos se ejecutarán de acuerdo a la forma y dimensiones que se 
detallan en el plano correspondiente. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 


Incluye: Fundaciones, Estructura de madera, Entablonado o Deck de madera biosintética 
y Tratamiento de maderas naturales, según lo especificado en el ítem 3.2.2. 
 
Rampa: 


La descripción y características técnicas de la misma, serán según lo especificado en ítem 
3.2.3. 
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Barandas: 


Contará con una baranda de seguridad de 0,90 m de altura, que se desarrolla copiando el 
perímetro del entablonado del mirador. La misma pasará por detrás de los bancos 
construidos y acompañará el desnivel, brindando protección también a la rampa que lo 
conecta con el terreno natural. 


Las características técnicas de las mismas, serán según lo especificado en ítem 3.2.2. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


3.2.5 Plataforma pastizal 
 


• Descripción del Ítem: 
 
Se construirán dos plataformas compuestas por un deck de madera biosintética, en una 
superficie aproximada de 4,00 x 4,00 m, cada una, ejecutadas sobre estructura de puntales, 
vigas y tirantes de madera dura. Cada plataforma contará con dos rampas que las vinculen 
con el terreno natural. 


Dentro de la superficie de dichos deck deberán ejecutarse dos bancos, construidos con 
listones de madera dura y tablas de biosintético sobre los laterales, permitiendo la 
circulación por el corredor formado entre las dos rampas. Cada conjunto de plataforma y 
rampas contarán con una baranda perimetral de seguridad. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 


Incluye: Fundaciones, Estructura de madera, Entablonado o Deck de madera biosintética 
y Tratamiento de maderas naturales, según lo especificado en el ítem 3.2.2. 
 
Rampas: 


La descripción y características técnicas de la misma, serán según lo especificado en ítem 
3.2.3. 
 
Barandas: 


Contará con una baranda de seguridad de 0,90 m de altura, que se desarrolla copiando el 
perímetro del entablonado de la plataforma. La misma pasará por detrás de los bancos 
construidos y acompañará el desnivel, brindando protección también a las rampas que lo 
conectan con el terreno natural. 


Las características técnicas de las mismas, serán según lo especificado en ítem 3.2.2. 
 
Equipamiento: 


Dentro de la superficie de la plataforma se deberán ejecutar dos bancos con estructura de 
madera dura y tablas de biosintético, según el detalle indicado en los planos 
correspondientes. Cada uno se desarrollará en los laterales de las plataformas. 
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Las patas serán listones de 2 x 2” de madera dura fijados al entablonado mediante 
escuadras de hierro galvanizado atornilladas. Se dispondrán listones horizontales que 
permitan sostener y fijar las tablas de 4 x 1” de biosintético. Para la conformación del 
respaldo se emplearán 3 tablas del mismo tipo y dimensión, fijadas con tornillos a los 
puntales de baranda. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4 CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y OFICINAS 


La Contratista deberá construir edificaciones que cumplan la función de Centro de 
Interpretación y Oficinas, mediante la utilización del sistema de construcción con perfiles de 
acero galvanizado liviano (Steel Framing), de acuerdo a los planos de anteproyecto 
correspondientes. 


Ambas construcciones contarán con un deck de acceso de madera biosintética y a su 
vez, estarán unidos por una pasarela de las mismas características, formando un conjunto. 
El acceso a los mismos deberá contar con rampas para discapacitados, con pendiente 
reglamentaria. 


El Centro de Interpretación deberá contar con una sala para exposiciones acondicionada 
con cartelería informativa, informática, placas decorativas, e iluminación puntual según los 
sectores a iluminar. Tendrá paneles construidos en roca de yeso para la contención de 
pantallas interactivas, como así también de cartelería informativa. En ese espacio se 
construirá un tabique divisor del mismo que estará ploteado con imágenes y texto. 
Asimismo, contará con una sala audiovisual, sanitarios, office equipado con mesada y pileta 
y depósito. 


El edificio destinado a oficinas deberá contar con un área de oficinas de planta libre, una 
oficina privada con baño, una sala de reuniones, sanitarios para damas, caballeros y para 
discapacitados, office equipado con mesada y pileta, depósito y espacio para rak técnico. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que la Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, que deberá ser presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El nivel de piso terminado de las construcciones se elevará respecto del de terreno natural. 
Las cotas definitivas serán las que se establezcan en el Proyecto Ejecutivo. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 
 


4.1 Fundación mediante Pilotines de HºAº in situ 


• Descripción del Ítem: 
 
Las fundaciones que darán apoyo a las construcciones, se dispondrán según se indica en los 
planos de anteproyecto correspondientes. 


Se ejecutarán pilotines de 0.25 m de diámetro en hormigón armado, colados in-situ. 
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La separación entre pilotines propuesta en el anteproyecto es aproximada, debiéndose 
determinar la misma en el proyecto ejecutivo. El nivel superior de los cabezales no será 
inferior al del terreno natural. 


El hormigón deberá ser de calidad H-20 y la armadura mínima a colocar, deberá cumplir con 
las especificaciones reglamentarias determinadas por el Reglamento Argentino de 
Estructuras de Hormigón CIRSOC 201/05. 


Los perfiles “C” montantes se deberán arriostrar al hormigón mediante una planchuela de 
anclaje inserta en el pilotín, cuya ubicación requiere especial cuidado en la etapa de 
replanteo, para evitar errores que imposibiliten su funcionamiento. 


La Contratista deberá realizar los estudios de suelos correspondientes y cálculo de todos los 
elementos constitutivos de la estructura, para ajustar y definir el plano de fundación y las 
dimensiones de los mismos. El cálculo deberá ser presentado a la Inspección de obra 
durante el plazo de entrega del Proyecto Ejecutivo. 


En los casos que la fundación de alguna de las construcciones deba ser realizada a nivel (+ 
- 0.00 m), se ejecutará una platea de H°A°, dispuesta a nivel del terreno natural, a la que se 
arriostrará la tabiquería de los edificios. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.2 Construcción en Seco 


• Descripción del Ítem: 
 
Todas las edificaciones que componen la Reserva, se proponen ejecutar ajustándose al 
sistema de construcción Steel Framing, con estructura metálica de perfiles de acero 
galvanizado liviano tipo “C”, tabiquería exterior de cemento, simil madera (siding) y 
tabiquería interior revestida con placas de roca de yeso. Las construcciones serán fundadas 
sobre pilotines o losa de fundación de H°A°, según el caso. En todos los casos, la cubierta 
será de chapa sinusoidal recubierta en aluminio. 
 
Estructura metálica: 


La estructura del sistema estará conformada por perfiles de acero galvanizado liviano de 
sección “C” (PGC) y de sección “U” (PGU), aptos para usos estructurales, de acuerdo a la 
norma IRAM IAS U 500-205. 


Deben poseer recubrimiento galvanizado Z 275 (275 gramos de zinc por m2 en ambas 
caras), altamente resistente a la corrosión. 


Los perfiles PGC se usarán como montantes, en la conformación de los paneles portantes, 
en entrepisos se utilizarán como vigas y en techos como cabriadas, cumbreras y cabios. 


Los perfiles PGU, se utilizarán a modo de solera, como elemento que contengan a los 
perfiles “C”, que encastrarán dentro de los primeros, fijados con tornillos autoperforantes. 


Las dimensiones del alma de los perfiles y espesor de chapa estarán determinadas por el 
cálculo estructural. Como criterio general de utilizarán perfiles PGC y PGU del mismo 
espesor. 
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La separación entre montantes estará determinada entre 0.40 y 0.60 m como máximo, 
dependiendo de la modulación requerida por el proyecto arquitectónico de cada panel. 


Para materializar las uniones entre paneles, se deberá recurrir al armado de diferentes 
esquemas de unión entre montantes, conformando encuentros dobles, triples, cuádruples, 
de esquina, etc., según lo requiera el proyecto. 


Para materializar vanos en los paneles, para contener puertas o ventanas, se colocarán 
horizontalmente soleras en posición de viga, que cumplirán la función de dintel. 


Con el objeto de transmitir a las fundaciones los esfuerzos horizontales que se puedan 
producir, se debe proceder a la rigidización de los paneles, mediante la colocación de flejes 
ubicados diagonalmente y anclados a la fundación (Cruces de San Andrés). 


La estructura de los techos se resolverá mediante la colocación de PGC dispuestos como 
cabios, que apoyarán sobre una solera de perfil PGU, ubicada en la parte superior de los 
paneles portantes. 


La contratista deberá confeccionar el Proyecto Ejecutivo, el que deberá definir con precisión 
la ubicación de los paneles y el cálculo estructural, firmado por un profesional con 
incumbencia y deberá presentarlo a la Inspección de Obra, para su aprobación, previo a 
realizar cualquier trabajo. 


4.2.1 Tabiques Exteriores 
 


a. Placas estructurales: 


En el paramento exterior de los paneles, sobre la estructura de perfiles montantes PGC, se 
colocarán atornilladas placas de virutas orientadas (OSB), de 10 mm de espesor, a modo de 
sustrato de rigidización del sistema. Su función será la de resistir las cargas laterales en su 
plano. 


Las uniones entre placas serán atornilladas en forma desfasada, para no debilitar el alma 
del perfil en el mismo punto, con tornillos del tipo T2 colocados cada 0.10 m   en los bordes y 
0.20 m en las zonas intermedias. 


Los mismos, recibirán la membrana contra viento y agua y los perfiles omega en 
coincidencia con los montantes, sobre los que se fijarán las placas de revestimiento exterior. 
 


b. Placas de revestimiento exterior: 


Con el objeto de brindar una respuesta decorativa y estética al conjunto, el revestimiento 
exterior estará conformado por tablas de cemento (Siding), texturadas en bajo relieve símil 
madera, con acabado final de pintura, de 0.19 m de alto, 8 mm de espesor. El largo 
dependerá del proveedor, debiéndose prever para su elección las características del 
proyecto arquitectónico. 


Con el fin de provocar la inclinación deseada, se colocará en el inicio, en la parte inferior del 
panel, un listón 0.03 m del mismo material de la tabla. 


Las placas se colocarán solapadas 0.03m, atornilladas sobre una estructura de perfiles 
omega galvanizados, dispuestos en forma vertical, los que a su vez, estarán atornillados a 
los PGC montantes. 


Las juntas verticales que quedan determinadas por la unión entre placas, se deben disponer 
en forma alternada fila por medio, para evitar juntas continuas, previendo una separación 
mínima de 2 mm para absorber las dilataciones del material. Esta junta será tomada con 
selladores poliuretánicos pintables. 
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En el perímetro de los vanos de las carpinterías y esquinas, se colocará una faja cementicia 
de terminación. 
 


c. Placas de revestimiento interior: 


En la cara interna de los muros exteriores, se colocarán sobre la estructura de perfiles 
Solera y Montante de chapa de acero cincada, placas de roca de yeso de 12.5 mm 
fijadas por tornillos autoperforantes, punta aguja del Tipo T2. 


En los ambientes húmedos, como baños, cocinas, etc., o en el caso de paneles por cuyo 
interior se efectúe el pasaje de instalaciones sanitarias, las placas de revestimiento a utilizar 
deberán ser del tipo resistentes a la humedad de 12.5 mm, adecuadas al uso del local. 


Las placas deberán ser colocadas preferentemente en forma vertical con juntas que 
coincidan sobre perfiles verticales de la estructura, no permitiéndose juntas horizontales a 
menos de 2.40 m de altura. Se procederá al encintado y masillado de las juntas entre placa 
y placa. En este proceso la cinta de papel se adhiere con la masilla aplicada, para que la 
adherencia sea correcta, de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes. 


Los tornillos deben quedar rehundidos, sin torcerse ni romper el papel de la superficie de la 
placa. Si el tornillo quedara mal colocado, se lo debe retirar y reemplazar por otro, colocado 
a pocos centímetros de éste, el orificio se masillará posteriormente. 


En el centro de la placa se colocan con una separación de 0.25 m ó 0.30 m y en los 
bordes que coinciden con el eje de un perfil, a una distancia de 10 mm de los mismos y con 
una separación de 0.15 m. 


En los ángulos entrantes o salientes formados entre placas, se colocarán accesorios de 
encuentros como cantoneras, ángulos de ajuste, buñas, cinta con malla autoadhesiva, cinta 
con fleje metálico, molduras, etc., según corresponda, que se fijarán mediante tornillos y /o 
masilla. 
 


d. Aislación hidráulica en tabiques exteriores: 


Para la protección de las construcciones de los factores climáticos, se deberá colocar sobre 
las placas OSB, una membrana como barrera contra viento y agua, de fibras de polietileno 
de alta densidad, del tipo Tyvek o similar. 


La colocación deberá ser solapada aproximadamente 0.15 m, mediante atornillado o 
engrampado, debiendo envolver la totalidad del exterior en forma continua, paredes de 
cerramiento exterior y techos. 


El objeto de esta membrana es evitar el ingreso de flujos de aire y evitar el ingreso de 
humedad, debiendo cumplir la condición de ser impermeable al agua líquida, pero permitir 
la salida de vapor hacia el exterior, ante eventuales condensaciones. 
 


e. Aislación térmica en tabiques exteriores: 


En todos los tabiques exteriores, se usa la cámara de aire generada por la propia estructura 
para la colocación de lana de vidrio como material aislante. Asimismo, tiene un excelente 
comportamiento ante el fuego. El espesor mínimo de lana de vidrio a colocar en los 
tabiques es de 50 mm y su densidad estará entre 0,045 a 0,035 W/m.K., para que el 
sistema completo del muro alcance la resistencia térmica adecuada para la zona y el uso. 


La lana de vidrio se colocará entre los montantes de los paneles y por encima de las placas 
del cielorraso. 
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f. Barrera de vapor: 


La lana de vidrio podrá contar con papel Kraft o membrana aluminizada como barrera de 
vapor. Si la misma no contara con estos elementos, la barrera de vapor será realizada 
con film de polietileno de 150 micrones. 
 


• Medición y Forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.2 Tabiques Interiores 
En ambos lados de los paneles de muros interiores, se colocarán sobre la estructura de 
perfiles Solera y Montante de chapa de acero cincada, placas de roca de yeso de 12.5 mm 
fijadas por tornillos autoperforantes, punta aguja del Tipo T2. 


En los ambientes húmedos, como baños, cocinas, etc., o en el caso de paneles por cuyo 
interior se efectúe el pasaje de instalaciones sanitarias, las placas de revestimiento a utilizar 
deberán ser del tipo resistentes a la humedad de 12.5 mm, adecuadas al uso del local. 


En las paredes divisorias entre un ambiente seco y un ambiente húmedo y si por su interior 
no existe pasaje de instalaciones sanitarias, sobre la cara del ambiente seco podrán 
colocarse placas estándar y sobre la cara del ambiente húmedo se colocarán placas 
resistentes a la humedad, conformando así un panel mixto. 


Las placas deberán ser colocadas preferentemente en forma vertical con juntas que 
coincidan sobre perfiles verticales de la estructura, no permitiéndose juntas horizontales a 
menos de 2.40 m de altura. Se procederá al encintado y masillado de las juntas entre placa 
y placa. En este proceso la cinta de papel se adhiere con la masilla aplicada, para que la 
adherencia sea correcta, de acuerdo a las especificaciones de los fabricantes. 


Los tornillos deben quedar rehundidos, sin torcerse ni romper el papel de la superficie de la 
placa. Si el tornillo quedara mal colocado, se lo debe retirar y reemplazar por otro, colocado 
a pocos centímetros de éste, el orificio se masillará posteriormente. 


En el centro de la placa se colocan con una separación de 0.25 m ó 0.30 m y en los bordes 
que coinciden con el eje de un perfil, a una distancia de 10 mm de los mismos y con una 
separación de 0.15 m. 


En los ángulos entrantes o salientes formados entre placas, se colocarán accesorios de 
encuentros como cantoneras, ángulos de ajuste, buñas, cinta con malla autoadhesiva, cinta 
con fleje metálico, molduras, etc., según corresponda, que se fijarán mediante tornillos y /o 
masilla. 
 
Aislación Acústica en tabiques interiores: 


Se realizará con lana de vidrio, por sus características de amortiguador, necesario para 
eliminar las transmisiones por sólido o ruidos de impacto, en el espesor determinado por el 
grado de transmisión de sonido que se requiera alcanzar entre los espacios/ambientes. 
 


• Medición y Forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 







37 


 


 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.3 Cielorrasos 
Se realizarán mediante la colocación de montantes de 34 mm como vela rígida fijadas 
con tornillos T1. A los PGC de la cubierta. La primera vela rígida se ubicará a no más de 
0.15 m de la pared. En las paredes del local se colocarán soleras perimetrales de 35 mm y 
vigas maestras de perfil solera de 35 mm, que quedarán perfectamente nivelados, para 
recibir las placas de roca de yeso, tipo estándar de 12.5 mm de espesor atornilladas a los 
perfiles con tornillos autoperforantes Tipo T2. 


En los ambientes húmedos, como baños, cocinas, etc., las placas de revestimiento a utilizar 
deberán ser del tipo resistentes a la humedad de 12.5 mm, adecuadas al uso del local. 


Las especificaciones para la colocación de las placas de cielorraso, en cuanto a la ejecución 
de juntas, encintado, masillado, accesorios de encuentros, así como para el atornillado de 
las placas, se deben ajustar a las descripciones del apartado anterior. 
 


• Medición y Forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.4 Cielorraso desmontable 
Para la sala audiovisual y sala de exposiciones del Centro de Interpretación, se colocará 
cielorraso suspendido con placas desmontables según indicaciones en planos. Se 
dispondrá de una aislación de fibra de vidrio fonoabsorbente de 25 mm sobre la placa a los 
efectos de mejorar el comportamiento acústico del cielorraso. 


Los cielorrasos serán de placas de yeso texturadas, tipo Durlock o similar calidad. 


Las tareas incluyen la provisión y colocación de los elementos de anclaje y refuerzos 
estructurales que garanticen la estabilidad y funcionalidad de los cielorrasos. 


Los trabajos aquí especificados incluirán en general todos los materiales, herramientas, 
equipos, transporte, mano de obra, personal de supervisión, planes de trabajo, planos de 
obra necesarios para la ejecución de las tareas. 
 


• Medición y Forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.5 Cubiertas 
La estructura será realizada con cabriadas compuestas por un conjunto de perfiles 
galvanizados PGC que le da la forma y la pendiente a la cubierta de techo exterior. La unión 
entre sí de las piezas de la cabriada se realiza mediante tornillos autoperforantes de 
cabeza hexagonal. 
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La rigidización de la cubierta se realizará mediante placas de multilaminado fenólico u OSB 
de 18mm de espesor. Sobre el mismo se colocará una barrera impermeable al agua y al 
viento pero permeable al pasaje del vapor de agua del tipo DuPont Tyvek® o similar 
superior. Se colocan luego las chapas metálicas. 


Se usarán chapas de HºGº Aluminizada de conformado sinusoidal, del tipo Cincalum o 
similar de calidad superior, Calibre Nº 25 (0,50 mm). 


En el extremo inferior de cada faldón, se colocará a presión una banda de cierre de espuma 
de poliuretano alquitranada, moldeada siguiendo las ondas de las chapas. 


En el montaje de las chapas metálicas de techo se deberá garantizar la estanqueidad de las 
juntas, mediante la colocación de bandas de compresión. Dicho montaje deberá efectuarse 
de acuerdo a normas del fabricante e incluye la provisión y colocación de todos los 
elementos complementarios necesarios, estén o no indicados. 


Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que 
atraviese las cubiertas y emerja del techo, irán provistos de un sistema de babetas, 
guarniciones, etc., que aseguren la perfecta protección hidráulica de los techados y se 
deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de Obra los detalles 
correspondientes. 


Asimismo, se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de 
cubiertas con parapetos, vigas invertidas, etc. 


La contratista deberá tener en cuenta que los materiales necesitan ser transportados y 
almacenados bajo condiciones controladas a los efectos de evitar manchas derivadas del 
contacto con agua o humedad. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que la Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, que deberá ser presentado y aprobado por la Inspección de Obra. En el mismo se 
definirá la dimensión y posicionamiento de los elementos constitutivos de la cubierta. 
 


a. Aislación hidrófuga en cubiertas: 


Se colocará sobre el cordón superior de la cabriada placas de multilaminado fenólico u OSB 
de 18mm de espesor, sobre éstas la barrera de agua y viento tipo Tyvek Techo o similar, 
impermeable al agua, pero permeable al vapor de agua. 
 


b. Aislación térmica en cubiertas: 


En el cordón inferior de la cabriada se colocará lana de vidrio de 100 mm de espesor, 
utilizando la cámara de aire generada por la propia estructura para su colocación como 
material aislante. 


Los materiales a utilizar deben tener un excelente comportamiento ante el fuego. Su 
densidad estará entre 0,045 a 0,035 W/m.K., para que el sistema completo alcance la 
resistencia térmica adecuada para la zona y el uso. 


Si dicho material no pudiese ser provisto en el espesor determinado (100 mm) se puede 
colocar en mantos dobles de 50 mm cumpliendo la misma función aislante. 
 


c. Barrera de vapor: 


La lana de vidrio podrá estar revestida en una de sus caras con un complejo de foil de 
aluminio o papel Kraft que actúan como una barrera de vapor evitando la condensación 
intersticial y superficial. 
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El revestimiento de aluminio o papel kraft siempre va instalado hacia abajo y posee una 
solapa longitudinal de 10 cm en uno sus bordes que asegura la continuidad de la barrera de 
vapor, agregándole luego una cinta autoadhesiva de similares características. 


En el caso de tratarse solo de lana de vidrio, dicha barrera de vapor deberá realizarse 
con film de polietileno de 150 micrones como mínimo. 
 


• Medición y Forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.6 Juntas de dilatación 
 
Especificaciones generales 


Las juntas de dilatación deberán realizarse en los lugares que determine el proyecto 
ejecutivo, a cargo de la Contratista. 
 


a. En hormigón armado 


La materialización de la junta de dilatación deberá resolverse mediante doble columna y 
viga, debiendo presentarse el Detalle de las mismas. 


Para su ejecución in situ, deberá hormigonarse conjuntamente con la estructura, placas de 
poliestireno expandido de 25 mm. 


Posteriormente se colocará un sellador, capaz de no escurrirse en una junta vertical de 4 cm 
x 2.5 cm a una temperatura de 82ºC. 
 


b. En pisos interiores- exteriores, umbrales y solias 


Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar la Contratista, estén 
o no indicadas en los Planos aprobados o sean necesarias para el mejor comportamiento de 
los solados, sean interiores o exteriores, para la libre expansión y retracción a los efectos de 
tener en cuenta los movimientos o trabajos de los solados, durante su construcción como así 
también a través de la vida de los mismos por la acción de las variaciones de la 
temperatura. 


Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del 
arte y a las disposiciones de los Planos e indicaciones de la Inspección. 


Las juntas tendrán 25 mm de ancho y la profundidad del sellador será constante de 
12mm. 


La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican seguidamente, deberá 
ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, 
con el objeto de garantizar el correcto empleo de los mismos. 


Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales. En 
cuanto a los selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial 
aparente, deberán emplearse polímeros líquidos polisulfurados del tipo Tiokol o equivalente, 
que deberán dilatarse sin fallas de adhesión ni cohesión. La aplicación se hará con pistola 
de calafateo limitando sólo a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o escoplas 
sin pistola. El curado se hará a temperatura ambiente, con la única condición de que la junta 
esté limpia y seca. En general, serán del sistema llamado “dos componentes”, uno base y 
otro acelerador que, después de ser mezclado, activa y cura al 
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sellador en donde éste haya sido aplicado, exigiéndose en todos los casos, mezclados 
mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las indicaciones del fabricante de estos 
productos y tendrán el color indicado por la Inspección de Obra. 


En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, 
grasa, agua, rocío, escarcha, etc.). Además deberán obtenerse superficies firmes y 
fraguadas y tendrá que esmerilarse o picarse todo material sobrante. Una vez conseguido lo 
indicado precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los fabricantes tipo 
Rakoprim o equivalente. 


No obstante utilizar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protección para 
todas las juntas, que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta 
haya sido rellenada y antes de que el sellador comience a fraguar. 


En el acabado de las juntas, deberán cuidarse muy particularmente la compresión del 
sellador, de modo tal que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de 
contacto de las juntas, así como un enrasado perfectamente a filo de los solados sin 
excesos ni defecto de material sellador. 


Como materiales de respaldo se utilizarán poliestireno expandido o Compriband o 
equivalente. Estos serán nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de 
materiales tipo aceitoso. Previamente se limpiarán prolijamente las superficies de contacto, 
colocándolos luego a presión para llenar totalmente el vacío donde se colocan. 


En pisos interiores, se procederá de igual forma, pero utilizando solias de acero inoxidable 
75/2mm, con tornillos de bronce cromados de cabezas fresadas. El vacío se rellenará con 
sellador y sostenido por una cinta preformada de P.V.C. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.2.7 Deck de Madera Biosintética 
 


• Descripción del ítem: 
 
Se construirá un deck, de acuerdo a la conformación indicada en los planos 
correspondientes. 


En esta superficie se debe contemplar los sectores de rampa y de escalones que se 
encuentren indicados en el esquema pertinente, por lo que los detalles y particularidades de 
este sector deberán ser considerados en el precio unitario del ítem para completar toda 
la superficie indicada. 


La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto Ejecutivo, que deberá ser 
presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


Estará constituido por tablas de 4 x 1” de madera biosintética, colocadas sobre correas 
metálicas de perfiles galvanizados “C”, sobre la base de pilotines que podrán ser de 
hormigón premoldeados o construidos in-situ. 


Las tablas estarán formadas por un compuesto de mezclas de maderas con polímeros 
del tipo Wood Plastic Composite (WPC), o similar calidad, debiendo reunir las siguientes 
características: 


- Color: Nogal 
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- Deberán ser reversibles con textura Símil madera y ranuras antideslizantes. 


- Serán de libre mantenimiento. 


- Resistentes a la humedad. 


- Serán elementos de baja deformabilidad. 


- Deben poseer protección UV, para evitar su deterioro y decoloración. 


- Se deberá garantizar la adherencia de las superficies, incluso mojadas. 


- Los materiales no se deben astillar. 
 


a. Fundaciones: 


Para sustentar el deck se utilizarán pilares de Hormigón Premoldeados, de 0,20 x 0,20 m, 
de 0,40 m de altura, implantados a una distancia aproximada entre uno y otro de 0,50 m 
(distancia de separación de las correas) y 3,20 m (largo estimado de correas). 


Se deberá prever que los pilares de hormigón sobre los que descansan las correas, no se 
apoyen directamente sobre el terreno natural existente. 


Por ese motivo y con el objeto de brindar el sustento apropiado para dichos pilares, se 
procederá a conformar una base de suelo seleccionado debidamente compactado de 0,15 
m de espesor. Al llegar al nivel determinado para la fundación, deberá quedar 
perfectamente nivelada. 


Sobre la misma, se ejecutará una capa de hormigón de limpieza individual por cada pilar, 
debiéndose prever que su base de sustentación sea la adecuada, a fin de evitar 
modificaciones en la posición y nivel por variaciones del apoyo. 


La superficie en planta de las capas, deberá superar como mínimo 5 cm, la proyección del 
pilar premoldeado a asentar, teniendo un espesor mínimo de 5 cm. La calidad de hormigón 
mínima a utilizar será H-13. 


La Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el deterioro de cualquier 
instalación subterránea que pudiera existir y que podrían interferir al realizar los trabajos, 
quedando por su cuenta los trabajos que sean necesarios para su conservación y la 
reparación de los daños que pudieran producirse. 


Estará a cargo de la Contratista el retiro de la obra, de todo el material extraído de las 
excavaciones. 
 


b. Estructura: 


Los pilares se utilizarán a modo de pequeñas bases, con capacidad de alojar y regular en 
altura los PGC, utilizados como estructura de soporte del entablonado o deck. 


Los mismos, van de pilar a pilar, con un largo estimado máximo de 3.20 m. Se debe prever 
la colocación a la mitad de su longitud, mientras se procede a la construcción, alfajías para 
evitar los corrimientos y el ladeo de las correas. 


La Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o 
cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización de los trabajos. 
 


c. Entablonado de biosintético: 


El entablonado o deck, estará conformado por tablas de 4 x 1” de biosintético, colocadas en 
forma perpendicular a las correas antes instaladas. 


El espacio entre tablas podrá ser entre 5 mm y 10 mm como máximo, según lo determine el 
Proyecto Ejecutivo, para garantizar una distribución uniforme. 
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Esta separación será indispensable para permitir drenar el agua, pero no debe exceder lo 
especificado para no generar dificultades o molestias al transitar sobre las mismas. 


El entablonado se deberá atornillar a la estructura armada, utilizando dos tornillos por cada 
encuentro con la correa de sostén, del tipo autoperforantes de 8 x 2" (4,5 x 50,8 mm), 
dorado, con cabeza fresada con estrías y punta mecha. 


Se tendrá especial cuidado, en generar la nivelación adecuada de la superficie para 
garantizar el correcto escurrimiento, evitando que el agua quede estancada en sectores de 
la superficie del entablonado. 


En todos los casos es condición indispensable que se materialice el arriostramiento 
adecuado, de modo de garantizar la estabilidad del sistema. 
 


d. Barandas de Tablas de Madera Biosintética c/Puntales de madera dura: 


Las barandas se ejecutarán con tablas de 4 x 1” de biosintético, colocadas en todo su 
desarrollo a modo de pasamanos, en correspondencia con los planos de anteproyecto, a la 
altura reglamentaria. 


Los puntales de sostén de las mismas serán de madera dura de 3 x 2”. Para rigidizar el 
conjunto se dispondrán tablas de 4 x 1”, en forma perpendicular junto al pasamanos y 
atornilladas a los puntales. 


Con el objeto de reducir el espacio entre el piso y pasamanos, se colocará en forma 
paralela, como mínimo otra tabla de las mismas características, con la separación 
adecuada, que permita garantizar la seguridad de los usuarios, según se determine en el 
proyecto ejecutivo. 


Se deberán fijar a la estructura, utilizando dos tornillos por cada encuentro con el puntal de 
sostén, del tipo autoperforantes de 8 x 2" (4,5 x 50,8 mm), dorado, con cabeza fresada con 
estrías y punta mecha. 


Se deberá prescindir de la fijación con clavos. En todos los casos es condición 
indispensable que se materialice el arriostramiento adecuado, de modo de garantizar la 
estabilidad del sistema. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 


• Descripción del ítem: 
 
Los trabajos especificados en este Ítem comprenden la provisión, ejecución y/o montaje de 
todos los solados indicados en los Planos respectivos, debiendo la Empresa presentar 
muestras de los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de 
su aprobación. 


La superficie de los mismos, será terminada en la forma que en los documentos enunciados 
se establezca. 


Incluyen todos aquellos insertos, fijaciones, grapas, tacos u otro elemento para ejecutar los 
trabajos tal como están especificados, estén o no enunciados expresamente. 







43 


 


 


Especificaciones generales 


Los pisos, umbrales, solias y zócalos presentarán superficies regulares dispuestas según 
las pendientes, alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que 
complementariamente la Inspección de Obra indique en cada caso. 


Los que se construyan con baldosas, mosaicos, etc., de forma variada responderán a lo 
indicado en cada caso en la Planilla de Locales, o en los Planos de Detalles respectivos. A 
los fines de su aprobación, la superficie de los pisos será terminada en la forma que se 
indique en Planos y Planillas. 


Antes de iniciar la colocación de los solados, la Contratista deberá solicitar a la Inspección 
de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución de los mosaicos, baldosas, etc., 
dentro de los locales, para proceder de acuerdo a ellas y presentar los planos de despiece 
para su aprobación, en los casos que sea requerido. 


En los locales principales, en que fuera necesario ubicar tapas de inspección, estas se 
construirán de ex profeso de tamaño igual a una o varias piezas y se colocarán 
reemplazando a estos, de forma que no sea necesario colocar piezas cortadas. 


En los baños, cocinas, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con 
rejillas o tapas, que no coincidan con el tamaño de los mosaicos, se las ubicará en 
coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. 


Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. 


Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas 
condiciones, en piezas enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas 
condiciones hasta la entrega de la obra, a cuyos efectos la Contratista arbitrará los medios 
de protección necesarios, tales como el embolsado de las piezas o la utilización de lonas, 
arpilleras o fieltros adecuados. 


En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas 
unidades que no reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva de 
la Contratista su reposición parcial o total, al solo juicio de la Inspección de Obra. 


La Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda los 
materiales especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un aspecto 
uniforme de color y textura. 


En general, los solados a colocar, respetarán las alineaciones y niveles establecidos en los 
planos u ordenados por la Inspección de Obra. 


Las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo en los 
casos que esté indicado zócalo sanitario, el cual deberá estar perfectamente enrasado con 
el piso. 


Según Planilla de Locales, se colocarán solias del mismo material del piso del local. 
 
Juntas de trabajo 


Las presentes especificaciones se refieren a juntas que deberá ejecutar, la Contratista, 
estén o no indicadas en los planos o sean necesarias para el mejor comportamiento de los 
solados, sean interiores o exteriores, para expansión y retracción a los efectos de tener en 
cuenta los movimientos o trabajos de los solados, durante su construcción como así también 
a través de la vida de los mismos por acción de las variaciones de la temperatura. Llevará 
siempre juntas entre los pavimentos nuevos y existentes. 
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Todos los aspectos referidos a juntas de dilatación-contracción, se ajustarán a las reglas del 
arte y a las disposiciones de los planos e indicaciones de la Inspección de Obra y del 
Presente Pliego. 


Las juntas tendrán 25 mm de ancho y la profundidad del sellador será constante de 12 mm. 


La técnica de aplicación de los materiales, cuyos tipos se indican seguidamente, deberán 
ajustarse estrictamente a las recomendaciones que al respecto fijen las firmas fabricantes, 
con el objeto de garantizar el correcto empleo de los materiales. 


Se emplearán selladores de tipo de nivelación propia para aplicaciones horizontales. En 
cuanto a los selladores que constituyen el material de relleno para la capa superficial, 
aparente, deberán emplearse polímeros líquidos polisulfurados, que deberán dilatarse sin 
fallas de adhesión ni cohesión. La aplicación se hará con pistola de calafateo limitando solo 
a los casos imprescindibles, el empleo de espátulas o escoplas sin pistolas. El curado 
será a temperatura ambiente, con la única condición de que la junta esté limpia y seca. En 
general, serán del sistema llamado de dos componentes, uno base y otro acelerador que, 
después de ser mezclado, activa y cura al sellador en donde éste haya sido aplicado, 
exigiéndose en todos los casos, mezclados mecánicos. Deberán seguirse estrictamente las 
indicaciones que indique la firma fabricante de estos productos y tendrán el color indicado 
por la Inspección de obra. 


En general, las juntas deben estar limpias (liberadas de polvo, mezclas, cascotes, aceite, 
grasa, agua, rocío, escarcha, etc. Además, deberán obtenerse superficies firmes y 
fraguadas y tendrá que esmerilarse o picarse todo material sobrante. Una vez conseguido lo 
indicado precedentemente, se aplicará imprimador recomendado por los fabricantes, 
debiendo colocarse el sellador 10 minutos a 10 horas después de aplicada la imprimación. 


No obstante usar selladores que no manchen, se emplearán cintas de protecciones para 
todas las juntas, que deberán removerse tan pronto como sea posible después que la junta 
haya sido rellenada y antes que el sellador comience a fraguar. 


En el acabado de las juntas deberán cuidarse muy particularmente la compresión del 
sellador de modo tal que llegue y se adhiera en todos los puntos de las superficies de 
contacto de las juntas, así como un enrasado perfectamente a filo con los solados, sin 
excesos ni defectos de material sellador. 


Como materiales de respaldo se utilizará poliestireno expandido o equivalente. Estos serán 
nuevos y de calidad superior y no se permitirá el empleo de materiales tipo aceitosos. 
Previamente se limpiarán prolijamente las superficies de contacto, colocándolos luego a 
presión para llenar totalmente el vacío donde se colocan. 


4.3.1 Pisos 
 


a. de Placa granítica: 


Se colocarán placas graníticas monocapa de superficie pulida y lustrada de grano 0-1, 
medidas y color a definir, de 18 mm de espesor y deberán cumplir con lo establecido en las 
normas IRAM 1522 a los 60 días de haber sido fabricados. La fabricación de los mismos se 
iniciará con la suficiente anticipación para tener un estacionamiento mínimo de 30 días. 
Serán perfectamente planos, de color uniforme, lisos, suaves al tacto en la parte superior, 
aristas rectilíneas, sin mallas ni rebabas. Serán rechazados aquellos que no pudieran 
colocarse con juntas perfectamente rectilíneas, mayores de 1 mm. Su forma de colocación 
será recta con junta cerrada, sellándose con pastina del mismo tono. 


En los casos que se coloquen sobre carpeta de cemento impermeable, se utilizará mezcla 
de asiento formada por 1 parte de Cemento, 1/2 parte de Cemento de Albañilería, 
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4 partes de Arena mediana o entre fina, o bien adhesivos impermeables para pisos, 
disponibles en el mercado. 


La mezcla se unirá con un mínimo de agua para obtener una mezcla de consistencia 
plástica y así evitar un posible asentamiento de las placas. La mezcla debe ser de 2 cm de 
espesor aproximadamente. 


Se pintarán la cara del revés de las placas en el momento de colocarlas con una lechinada 
bien espesa constituida por dos partes de albañilería y una de agua. 


Posterior a esta tarea se colocarán sobre la mezcla de asiento, llevándolas a su correcto 
nivel con golpes de martillo ya que estas lo admiten por ser de alta resistencia. 


Se puede utilizar también un taco de madera de unos 10cm de lado y colocándolo sobre las 
puntas de 4 mosaicos, golpearlo suavemente para que las mismas queden a nivel. 


Se debe prever el espacio de la junta que debe ser de 1mm a 1.5 mm dejando 
espaciadores. 


En todos los casos que se coloquen sobre entrepiso seco, se debe tener especial cuidado 
de lograr una superficie rígida, que impida que se produzcan movimientos, que generen 
posibles fisuras en el solado. 


Según la terminación final del entrepiso, para lograr dicha rigidización, se podrá proceder a 
colocar dos placas de OSB trabadas entre sí una con otra. También se podrá optar por 
colocar una placa de OSB de 11,1mm y una placa de fibrocemento de 15 mm trabadas entre 
sí. 


Para el asiento de las placas se deberán utilizar pegamentos especialmente elaborados 
para tal fin, de primera marca, disponibles en el mercado. 


El tomado de juntas debe realizarse después de 24hs y antes de las 48hs de finalizada la 
colocación. 


Antes del tomado de juntas se debe verificar que el espacio entre las juntas y el piso 
estén perfectamente limpios. 


La proporción de la pastina será: Pastina 1kg / Agua ½ Litro. 


Debe ser una mezcla fluida y sin grumos debiendo ser mezclada hasta que el colorante 
quede bien disuelto y tome el color homogéneo, similar al del compacto. 


La tarea de pastinado debe ser rápida antes de que la mezcla endurezca, si eso ocurre debe 
tirarse y preparar pastina nueva. 


Se distribuirá con secador de goma hasta que la pastina penetre en toda la totalidad de la 
junta. 


Antes de iniciar la colocación, la Contratista deberá presentar muestras de los materiales 
que se emplearán y obtener la correspondiente aprobación de la Inspección, solicitando a la 
misma por escrito las instrucciones para la distribución dentro de los locales, para proceder 
de acuerdo a ellas. 


En sanitarios, el solado tendrá una leve pendiente hacia las rejillas y/o canaletas de las 
piletas de piso. 


La Inspección determinará las líneas de arranque y corte de los diferentes paños, debiendo 
asegurarse la continuidad de las líneas entre los distintos locales. 


Es conveniente que el acabado sea con ceras de 1°marca para lograr una mayor protección 
y brillo. 
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b. de lajas de cemento 


Serán de Hormigón Armado, con 4 hierros Ø 6 mm, en ambas direcciones. 


Las dimensiones serán de 0.40 x 0.40 m, con espesor no inferior a los 4cm. El borde será 
biselado con chaflán de 10 a 15 mm. La textura del plano superior será lisa. 


La Contratista presentará para su aprobación a la Inspección, muestra de la laja, antes de su 
adquisición y planos de despiece antes de su colocación. 


Se asentarán con mezcla de cemento, sobre la platea de H°A° y se tomarán sus juntas con 
cemento, efectuándose posteriormente la limpieza de las mismas. 


La inspección de obra podrá ordenar con cargo a la Empresa, la realización de los ensayos 
sobre desgaste, carga, y choque en un laboratorio oficial, si lo considerase necesario, para 
determinar la calidad del material. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.3.2 Umbrales 
Según el proyecto ejecutivo, podrán ser: 
 


a. Graníticos 


Ídem pisos, de 4 cm. de espesor y armados. Con terminación pulido a la piedra fina. 
 


b. De HºAº 


Con piedra partida tipo Binder 1:3, color gris. En cordones de 10 cm. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.3.3 Solias de granítico 
Donde se realicen cambios de piso, se colocarán solias de granito reconstituido ídem piso 
del largo del vano por ancho de muro. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.3.4 Zócalos 
 
Especificaciones generales 
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Los zócalos serán ejecutados con la clase de material y en la forma que, en cada caso, se 
indica en los Planos o Planilla de Locales. 


Los zócalos se colocarán perfectamente aplomados y su unión con el piso debe ser 
uniforme, no admitiéndose distintas luces entre el piso y el zócalo, ya sea por 
imperfecciones de uno u otro. 


Su terminación será recta y uniforme, guardando las alienaciones de sus juntas en relación 
con las de los solados, salvo expresa indicación en contrario. 


Cuando fuera necesario efectuar cortes, los mismos serán ejecutados con toda limpieza y 
exactitud. 


A excepción de los casos de zócalos sanitarios, los pisos penetrarán debajo de los zócalos. 
Todas las piezas de los zócalos se colocarán enteras y sin escalladuras o defecto alguno. A 
este fin la Contratista arbitrará los medios necesarios para lograr este requisito, apelando 
incluso el embalado de las piezas si fuera necesario y posteriormente a su colocación 
protegiendo los zócalos colocados, con lanas, arpilleras o fieltros adecuados hasta la 
entrega de la Obra. 
 
De graníticos reconstituidos 


En locales a colocar piso granítico, se colocarán piezas especiales para zócalos, de 10 cm. 
de altura. La colocación se hará alineando juntas de zócalo con juntas del piso. Al colocarse, 
se asegurará un ancho constante de junta de 1,5 a 2 mm que se logrará mediante el uso de 
separadores de alambre, hoja de sierra o chapa insertos en las juntas de los dos lados de 
cada pieza de zócalo (antes de limpiar para la operación de empastinado, serán retirados 
estos espesores). 


Las juntas se rellenarán con pastina de la misma constitución que el de la capa superficial de 
las baldosas. 


Tomando el debido cuidado de seleccionar las piezas de zócalo, pintando previamente el 
reverso de cada uno con una lechada de cemento puro, se colocarán con mortero 
constituido por: 


¼ parte de cemento 1 


parte de cal aérea 


4 partes de arena mediana 


Los graníticos se entregarán lustrados a plomo de fábrica y repasados en obra una vez 
terminadas las colocaciones de pisos y revestimientos. 


Se utilizarán las piezas de ángulo correspondiente. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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4.4 Pintura 


• Descripción del ítem: 
 
Los trabajos de pintura se ejecutarán en general de acuerdo a estas especificaciones y en 
particular deberá ajustarse estrictamente a las indicaciones que prevea el fabricante. 


Comprenden la pintura por medios manuales o mecánicos de estructuras metálicas, muros 
de albañilería revocados exterior o interiormente, cielorrasos, herrerías, carpinterías, 
cañerías y conductos a la vista, etc. según las especificaciones de la documentación 
correspondiente. 


Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo en todos los casos 
limpiarse las superficies perfectamente, dejándolas libres de manchas, óxido, etc., lijándolas 
prolijamente y preparándolas en forma conveniente, antes de recibir las sucesivas manos de 
pintura. 


Para tal fin se utilizarán exclusivamente productos de la mejor calidad, de marca reconocida 
y aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevado a la obra en envases originales, 
cerrados y provistos del sello de garantía correspondiente. No se permitirá el empleo de 
ninguna partida que presente signos de violencia en el cierre de sus envases. 


Estos envases no podrán ser abiertos hasta tanto la Inspección de Obra los haya revisado. 


Antes de comenzar la tarea, se deberá efectuar una limpieza general de la superficie 
debiéndose preservar los pisos, paramentos y artefactos o elementos en general y la 
vegetación con lonas o arpilleras que la Contratista proveerá para este fin. Se verificará que 
las superficies se hallen firmes y secas. 


Los defectos que pudiera presentar cualquier superficie serán corregidos. No se admitirá el 
empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc. 


Previo a la aplicación de una mano de pintura se deberá efectuar un recorrido general por 
toda la superficie, salvando con enduido toda irregularidad. 


No se deberán aplicar manos sucesivas, debiéndose respetar el tiempo adecuado de 
secado, entre cada aplicación, de acuerdo a lo especificado por el fabricante. 


La Contratista notificará a la Inspección sin excepción alguna, cuando vaya a aplicar cada 
mano de pintura, debiéndose distinguir una mano de otra por su tono. 


No se aplicarán blanqueos ni pinturas sobre superficies mojadas, sucias de polvos o grasas, 
debiendo ser raspadas profundamente, limpiadas con cepillo de cerda y luego lijadas, 
llegándose incluso al picado y reconstrucción de la superficie cuando la Inspección lo 
estime necesario. 


Se dará la última mano después que todos los gremios hayan dado fin a sus trabajos. 


La Inspección de Obra podrá exigir al contratista la realización de muestras que a su juicio 
considere oportuno, pudiendo además ordenar la aplicación de las primeras manos de un 
tono distinto al de la muestra elegida, reservando para las capas de acabado la aplicación 
del tono elegido o de otro tono. 


Cuando se indica el número de manos a aplicar, se entiende que es a título ilustrativo. Se 
deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto acabado a juicio de la Inspección 
de Obra. 


El orden de las tareas se supeditará a la conveniencia para evitar el deterioro de los trabajos 
terminados. 
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4.4.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 
Se realizará con una base de enduído (1) mano de imprimación, y tres (3) manos de látex. 


Pintura a base de una emulsión de un polímero vinílico modificado con resinas acrílicas, 
marca ALBA o similar color tiza satinada mate de colores a definir. No debe mezclarse 
con pinturas de otras características. Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad 
de agua, lo suficiente como para obtener un fácil pintado. 


Enduídos, imprimadores, fijadores: 


En todos los casos serán de la misma marca de las pinturas y del tipo correspondiente 
según el fabricante, para cada uso, a fin de garantizar su compatibilidad. 


Limpieza y lijado previo de la superficie: 


- Aplicación de 1 mano de fijador al agua. 


- Aplicación de 2 manos cruzadas de enduído plástico al agua. 


- Lijado de la superficie entre mano y mano del enduído. 


- Aplicación de 3 manos de pintura al látex color a definir dejando secar entre una y otra, 
previo lijado. 


 
• Medición y forma de pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.4.2 Pintura sobre elementos metálicos 
Barandas, estructuras de cubiertas, marcos, etc. se pintarán con 2 manos de convertidor de 
óxido, previa perfecta limpieza de la superficie de toda suciedad y herrumbre. 


La primera de estas manos se dará en el taller y la segunda en obra para los elementos 
nuevos. 


Se debe proceder a la limpieza de las superficies y eliminación de óxidos mediante lijados o 
solución desoxidante. Posteriormente se debe proceder a la aplicación de una mano de 
convertidor de óxido cubriendo perfectamente la superficie. 


En caso de ser necesario se realizará un masillado, con masilla al aguarás en capas 
delgadas donde fuese menester y la aplicación nuevamente de convertidor sobre las partes 
masilladas. Luego se procederá a realizar el lijado de las superficies. 


Como terminación se aplicarán dos o tres manos de esmalte sintético de color a definir, 
según se necesite para lograr un correcto acabado. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 







50 


 


 


4.4.3 Tratamiento de las maderas naturales 
Para todos los casos que se utilicen elementos de madera natural, como tratamiento para 
garantizar la vida útil de las mismas, se procederá a limpiar la superficie de todas los 
elementos a utilizar, con cepillo de cerda dura, de forma de asegurar una buena adherencia 
y un perfecto acabado, eliminando las posibles manchas grasosas con aguarrás o nafta, 
lijando luego en seco con lija de grana fina. 


El proceso de limpieza y preparación correspondiente debe garantizar la penetración del 
producto a emplear. 


Una vez realizada la limpieza se aplicará un producto como preservador y curador 
insecticida para maderas, tipo Penta o similar de calidad superior, con el objeto de proteger 
los distintos elementos contra el ataque de hongos e insectos. 


Podrá aplicarse a pincel, o por inmersión de las piezas, siguiendo los lineamientos 
especificados por el fabricante, en cuanto a dilución y cantidad de manos, o tiempo de 
sumersión, según sea el caso. 


Luego de veinticuatro horas se dará una mano de impregnante mate para maderas, con filtro 
UV, del tipo Cetol o similar de calidad superior. Una vez seca esta mano, se aplicarán a 
pincel o soplete la cantidad de manos necesarias para lograr la terminación deseada, 
respetando la dilución y los tiempos estimados entre manos, especificados por el fabricante 
del producto. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.5 Carpinterías 


• Descripción del ítem: 
 
Este Ítem comprende la provisión y colocación de todas las carpinterías de la obra según 
tipos, cantidades y especificaciones que se indican en los planos generales, planos de 
detalle, planillas, a estas especificaciones y a las normativas de aplicación. 


Se incluyen todos los elementos conducentes a la perfecta funcionalidad de los distintos 
cerramientos, a saber: 


- Refuerzos estructurales. 


- Dinteles. 


- Elementos de unión entre perfiles. 


- Selladores y/o burletes que aseguren la estanqueidad del conjunto. 


- Sistema de comando de ventanas. 


- Picaportes. 


- Cerrajería, tornillería, grampas, etc. 


Se deberá cumplir con los requisitos de hermeticidad, aislación y resistencia, basados en los 
estándares establecidos en las normas IRAM que regulan el comportamiento de los 
cerramientos exteriores. 
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Antes de proceder a la colocación, se procederá a su revisión por parte de la Inspección de 
Obra, la que podrá desechar todas aquellas que no tengan las dimensiones o las formas 
prescriptas, que presenten defectos de materiales o en la fabricación, o que ofrezcan 
torceduras, desuniones, roturas o rajaduras. 


El arreglo de las obras observadas se permitirá en el caso de que no perjudique la solidez, 
duración, la estética y la armonía del conjunto de dicha obra y en las cuales no se 
debieran emplear clavos o masilla para corregir las piezas añadidas en cualquier forma. 


Las hojas móviles se colocarán de manera que giren sin tropiezos y con el juego mínimo de 
un milímetro (1mm) y máximo de dos milímetros (2mm). 


Los herrajes se encastrarán con limpieza en las partes correspondientes de las obras; las 
cerraduras embutidas no podrán ubicarse en las espigas, los mismos responderán a lo 
indicado en las planillas respectivas. 


Queda englobado dentro de los precios unitarios estipulados para cada caso, el costo de 
todas las partes accesorias que la complementen, a saber: marcos en general, 
contramarcos, ya sean estos simples o formando cajón para alojar guías o cintas, 
antepecho, zócalos, herrajes, mecanismos de accionamiento, aplicaciones metálicas, etc. 


Cantidades, formas, manos de abrir y especificaciones se ejecutarán de acuerdo a Planilla 
de Carpintería. 
 
Tipologías: 


- Ventana desplazable-proyectante: Sistema de hoja de proyección hacia el exterior con 
doble contacto con burletes entre marco y hoja. La hoja será recta con contravidrios 
rectos armados a 45º. Armado de marco y hoja a 45° con escuadras regulables. Bisagras 
a fricción de acero inoxidable, limitador de apertura para bisagras a fricción, aldaba con 
apoyo a rodill, base y contratraba con tornillos ocultos. 


- Puerta-Ventana Corrediza: Sistema de dos hojas corredizas con doble contacto con 
burletes en marco y hoja. Armado de marco y hoja a 45° con escuadras regulables con 
hoja recta con contravidrio recto armado a 45º. Cierres laterales embutidos. Dispositivo 
anti ruidos para deslizamiento silencioso. Rodamientos simples o dobles según peso de 
las hojas. 


- Paños fijos: Sistema de marco recto, con travesaño y contravidrio rectos armados a 
45° con escuadra regulable. 


- Marcos para puertas placa: Armado a 45° con escuadras rígidas de aluminio 
colocadas con remaches o tornillos autoperforantes o escuadras reforzadas fijadas por 
medio de máquina ensambladora. Con bisagras encolizadas regulables de aluminio con 
eje de acero embujado con nylon. 


 
a. Muestras 


La Contratista deberá presentar a Inspección de Obra, cuando ésta lo estime conveniente, 
muestras de los distintos elementos para su aprobación. Estas muestras se conservarán 
apartadas en la obra como prototipo de comparación, utilizables para ser montadas como 
último elemento de cada tipo. 


La aprobación de las muestras no exime al contratista de la responsabilidad final por la 
correcta funcionalidad de los elementos provistos. 
 


b. Verificación de medidas y niveles 
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La Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de nivel y/o 
cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena 
terminación de sus trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las 
responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debieran realizar para subsanar 
los inconvenientes que se presenten. 
 


c. Colocación en obra 


La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes, los que se 
descuenta ya verificados por el contratista antes de la ejecución de cada elemento. Las 
operaciones serán dirigidas por un capataz montador, competente en esta clase de trabajos. 


Será obligación también de la Contratista pedir cada vez que corresponda, la verificación 
por parte de la Inspección de Obra, para la colocación exacta de cada elemento y los 
detalles de la terminación del montaje. 
 


d. Herrajes 


Serán de primera calidad y se ajustarán a lo especificado en planos y planillas. Si no se 
especifica otra cosa, serán todos de metal platil. 


Todos los herrajes se ajustarán a las carpinterías mediante tornillos de bronce platil, con la 
cabeza vista bañada del mismo color del herraje. 


Los herrajes de colgar tendrán un tamaño y se fijarán con una separación proporcional y 
adecuada a la superficie y peso de la hoja en que vaya colocado. 


La Contratista presentará antes de iniciar los trabajos, un tablero completo de herrajes con 
indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún 
trabajo hasta no haber obtenido la aprobación de este tablero. 


La Contratista está obligada a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y 
perfección absolutas, y a colocar bien el que se observe estar mal colocado, antes que se le 
reciba definitivamente la carpintería. 
 


e. Carpintería de Aluminio 


Se proveerán carpinterías de perfiles extruídos de aleación de aluminio de Aluar Aluminio 
Argentino, de óptima calidad comercial apropiados para la construcción de cerramientos, sin 
poros ni sopladuras y perfectamente rectos. 


Los perfiles serán de Aleación 6063, Temple: T6, que cumplan con las exigencias de las 
normas IRAM 681 en cuanto a su composición química, la norma IRAM 687, por sus 
propiedades mecánicas. También deberán cumplir con las tolerancias dimensionales y 
espesores de la norma IRAM 699. 


Todas las carpinterías serán de la Línea Módena, en aluminio y de color a definir. Las 
aberturas de aluminio exteriores deberán ser resistentes al viento, de acuerdo a lo indicado 
en la normativa. 
 
Juntas y Sellados: 


En todos los casos sin excepción, se preverán juntas de dilatación en los cerramientos. 


Toda junta debe estar hecha de manera que los elementos que la componen se mantengan 
en su posición inicial y conserven su alineamiento. 


El espacio debe ser ocupado por una junta elástica para absorber el juego que pueda 
necesitar la unión de los elementos, por movimientos provocados por la acción del viento 
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(presión o depresión), o por movimientos propios de las estructuras, por diferencia de 
temperatura o por trepidaciones. 


Ninguna junta a sellar será inferior a 3 mm si en la misma hay juego o dilatación. 


La obturación de juntas se efectuará con sellador hidrófugo de excelente adherencia, 
resistente a la intemperie, con una vida útil no inferior a los 20 años, del tipo Dow Corning o 
similar. 


En los sellados se deberá prever la colocación de un respaldo que evite que el sellador 
trabaje uniendo caras perpendiculares. 


Todos los encuentros entre perfiles cortados deberán sellarse con sellador hidrófugo de 
excelente adherencia, apto para efectuar uniones mecánicas, resistente a la intemperie y 
con una vida útil no inferior a los 20 años, del tipo Dow Corning 784 o equivalente. 


Los huecos propios de las estructuras de los perfiles de aluminio de las aberturas serán 
completados con sellador poliuretánico auto expandible y refilado antes de la colocación de 
la carpintería. 
 
Vidrios: 


Se deberá incluir en la oferta la provisión y colocación de vidrios; para la determinación de 
su espesor se deberá considerar la presión de viento, dimensiones del paño y ubicación en 
altura en la obra. 
 
Burletes: 


Contornearán el perímetro completo de los vidrios en las carpinterías, debiendo presentar 
estrías para ajustarse en las superficies verticales de contacto con los vidrios y ser lisos en 
las demás caras. 


Se emplearán burletes de E.P.D.M. de alta flexibilidad de color negro, de forma y 
dimensiones según su uso. La calidad de los mismos deberá responder a lo especificado en 
la norma IRAM 113001, BA 6070, B 13, C 12. Dichos burletes serán elastoméricos 
destinados a emplearse en la intemperie, razón por la cual la resistencia al sol, oxidación y 
deformación permanente bajo carga son de primordial importancia. 
 
Selladores entre burletes y vidrios: 


Se ha previsto el uso de selladores para obtener e impedir el paso de la humedad de las 
juntas, producida entre los burletes y vidrios en carpintería de aluminio, contornearán el 
perímetro completo de los vidrios en las carpinterías. Para el sellado se deberá emplear un 
sellador adhesivo tipo Silastic o similar calidad. 


Para su aplicación se deberán seguir todas las indicaciones y previsiones del fabricante. 
 
Felpas de Hermeticidad: 


En caso necesario se emplearán las de base tejida de polipropileno rígido, con felpa de 
filamentos de polipropileno siliconados con finseal. 
 
Herrajes y accesorios: 


En todos los casos se deberán utilizar los accesorios y herrajes originalmente 
recomendados por el fabricante. Se preverán cantidad, calidad y tipos necesarios para cada 
tipo de abertura, de acuerdo a lo especificado por el proveedor de la carpintería, 
entendiéndose que el costo de estos herrajes ya está incluido en el costo unitario 
establecido para lo cual forman parte integrante. 
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La responsabilidad por la funcionalidad de los accesorios corresponderá exclusivamente al 
fabricante, quien deberá garantizar la inalterabilidad, duración y aplicación de los mismos 
según las condiciones originales de homologación. 
 
Elementos de fijación: 


Todos los elementos de fijación como grapas de amurar, grapas regulables, tornillos, 
bulones, tuercas, arandelas, brocas, etc. deberán ser provistos por el Contratista y son 
considerados como parte integrante del presente. 


Para su construcción se empleará aluminio, acero inoxidable no magnético, o acero 
protegido por una capa de cadmio electrolítico, en un todo de acuerdo con las 
especificaciones ASTM A 165-66 y A 164-65. 
 
Premarcos exteriores: 


Se realizarán en placa cementicia y se ubicarán entre la estructura metálica del vano y la 
carpintería propiamente dicha, este elemento cumple con el cometido de romper el par 
galvánico entre estructura y carpintería tratándose de dos metales diferentes. 


En aberturas interiores el premarco será realizado con placa de yeso. 
 
Contacto del aluminio con otros materiales: 


En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de 
hierro sin tratamiento previo. Este consistirá en dos manos de pintura al cromato de zinc, 
previo fosfatizado. 


Este tratamiento podrá obviarse en caso de utilizar acero inoxidable o acero cadmiado de 
acuerdo a las especificaciones anteriores. 
 


a. Carpinterías de chapa 


Los marcos se construirán en chapa de hierro doble decapada Nº 16 y no tendrán un ancho 
menor de 25mm, con rebajes de10mm. Los mismos deberán llenarse con mortero 
adecuadamente, no presentando huecos en su interior. 


Se utilizará chapa de hierro laminada de primer uso y óptima calidad doble decapada y en 
un todo de acuerdo a lo especificado por la Norma IRAM para la calidad. Se usará siempre 
calibre BWG 16, salvo que las necesidades resistentes determinen un espesor mayor. Para 
todas las puertas que den al exterior. 


Se colocarán zócalos para puertas ajustables de acuerdo con el espacio libre entre la puerta 
y el piso, resistentes a productos químicos y detergentes, sin problemas de resecamiento o 
quebraduras con el paso del tiempo, en color aluminio anodizado y con goma de alto índice 
de caucho. 
 


b. Carpintería de madera 


Las puertas tipo placa llevarán marco de chapa doblada doble decapada Nº 16. Las hojas 
serán de 45 mm, de espesor, para la estructura se utilizará el tipo placado con bastidor 
perimetral y travesaños intermedios que formen un 33% de espacios llenos, o relleno del 
tipo nido de abeja, cuyas cuadrículas tendrán como máximo 7 cm de lado, de forma tal, que 
resulte en todo indeformable y que no produzca ondulaciones en las chapas. 


Estarán enchapadas en ambas caras con laminado melamínico semi mate de primera 
calidad, color a definir, con las cantoneras de cedro a la vista. 
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Herrajes: 3 pomelas de hierro reforzadas por hoja, cerradura a tambor, con doble 
combinación, pesada, frente de hierro. Manijas doble balancín de bronce platil. Bocallave de 
bronce platil. 
 


c. Puerta De Box De Baño 


Se colocarán en retretes de sanitarios compartimentados. Con marcos regulables de 
aluminio anodizado según Carpintería de Aluminio. Las hojas serán de 45 mm, de espesor. 
Para la estructura se utilizará el tipo placado con bastidor perimetral y travesaños 
intermedios que formen un 33% de espacios llenos, o relleno del tipo nido de abeja, cuyas 
cuadrículas tendrán como máximo 7 cm de lado, de forma tal, que resulte en todo 
indeformable y que no produzca ondulaciones en las chapas. 


Estarán enchapadas en ambas caras con laminado melamínico semimate de primera 
calidad, color blanco, con las cantoneras de cedro a la vista. 


Estas hojas deberán instalarse en tabiques que no lleguen al cielorraso y hasta 0,20 m 
del nivel del piso. 


Herrajes: Dos pomelas. Cerrojo de bronce platil, con inscripción “Libre-Ocupado” 
 


d. Vidrios - Cristales - Espejos 


Estos trabajos comprenden la provisión y colocación de la totalidad de los vidrios y espejos 
de las obras, cuyas dimensiones, tipos y características figuran en los respectivos planos 
de carpinterías y planilla de cómputo y presupuesto. Se deja claramente establecido que las 
medidas consignadas en la planilla de carpintería y planos, son aproximadas y a solo efecto 
de presupuestar. 


Todos los vidrios, cristales o espejos a proveer, serán perfectamente planos, sin alabeos, 
manchas picaduras, burbujas u otro tipo de defectos. Estarán cortados en sus exactas 
medidas, con las tolerancias que posteriormente se especifican, tendrán aristas vivas y 
serán de espesor regular. 


La Inspección de obra podrá rechazar todos los que tengan defectos que desmerezcan su 
aspecto y/o grado de transparencia, o no cumplan con normas, según el caso. 


Se colocarán burletes y/o masillas según corresponda, de primera calidad aprobado 
previamente por la Supervisión, no admitiéndose el uso de masillas viejas ablandadas 
con aceite. 


No se permitirá la colocación de vidrios sobre estructuras que no estén pintadas por lo 
menos con una mano. 


Deberán colocarse según el caso, con contravidrios, perfectamente fijados y/o adheridos a 
la carpintería con sellador siliconado, asegurando la totalidad del perímetro de la superficie 
vidriada, debiendo además dicho producto sellar perfectamente e impedir el paso del agua 
de lluvia. 
 


e. Vidrios laminados en carpinterías 


Las carpinterías exteriores de aluminio llevarán doble vidrio hermético (DVH). El mismo está 
compuesto por dos vidrios laminados de seguridad 3+3 mm, cada uno de los cuales se 
compondrá con dos hojas de vidrio float de 3mm y una lámina P.V.B, separados entre sí por 
una cámara de aire de espesor resultante del perfil adaptador de DVH según cada tipología. 
Entre los dos vidrios, irá un perfil separador de aluminio microperforado, con un tamiz 
molecular absorbente de la humedad. Llevará dos selladores, uno primario (barrera de 
vapor) y otro secundario (polisulfuro, silicona o sellador orgánico). 


Colores: Serán del tipo incoloro, según lo indican los planos y planillas de carpintería. 
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f. Vidrios laminados para paños fijos y puertas de acceso 


Para los casos que se plantea como cerramiento exterior paños de vidrio fijo y para las 
puertas de acceso vidriadas, según se indica en planos correspondientes, se utilizarán 
vidrios laminados de 5 + 5 mm, incoloros transparentes, con una interlámina de cuatro 
capas de PVB de 0,38mm. (1,52 mm totales), del tipo Blindex Anti Robo, o similar. 


Se deberá tener en cuenta que los materiales a proveer y colocar, cumplan con las 
siguientes condiciones: 


- En caso de fractura ante un impacto, los trozos de vidrio rotos deben quedan 
adheridos a la lámina de PVB, para garantizar la seguridad de las personas. 


- Deben aumentar la capacidad de aislación acústica de un cerramiento. 


- Contar con filtro a la radiación UV, protegiendo el color de alfombras, tapizados, 
muebles y cortinas. 


- Ventana aluminio c/ banderola 1.00 x 2.05m 
Cantidad: 22(veintidós) 


- Ventana aluminio c/ banderola 1.00 x 2.05 m y paño fijo sup. 1.00 x 0.60m 
Cantidad: 2 (dos) 


- Ventana aluminio c/ banderola 1.00 x 0.60 m 
Cantidad: 7 (siete) 


- Ventanal aluminio 3.30 x 2.05 m 
Cantidad: 2 (dos) 


- Puerta de acceso doble de vidrio blindex 1.40 x 2.05 m + paños fijos 
laterales de vidrio blindex de 1.00 x 2.05 m + paños fijo superior de 2.40 x 


0.50 m 
Cantidad: 4 (cuatro) 


- Puerta de acceso de vidrio blindex 0.90 x 2.05 m 
Cantidad: 1 (uno) 


- Puerta placa interior doble hoja 1.30 x 2.05 m 
Cantidad: 3 (tres) 


- Puerta placa interior 0.80m 
Cantidad: 10 (diez) 


- Puerta placa interior 0.70m 
Cantidad: 3 (tres) 


- Puerta box de baño 0.60 x 1.80 m (aprox.) 
Cantidad: 8 (ocho) 


- Rejillas de ventilación permanente 
Las rejillas de ventilación permanente que sean necesarias se construirán en aluminio 
con terminación pre pintado color a definir, serán de las medidas que se indiquen 
expresamente y llevarán aletas de ventilación permanente de la misma chapa que el 
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marco, con un desarrollo de 70 mm. Del lado interior contarán con malla de alambres de 
aluminio, espesor de rosca 0,229 mm, tamaño de malla 1,59 mm x 1,19 mm. Las rejillas que 
se encuentren en el cerramiento externo de los paneles exteriores, llevarán el mismo color 
del panel en que se encuentren. 


Cantidad: 12 (doce) 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.6 Espejos 
Los espejos serán fabricados con cristales de la mejor calidad y biselados. Se colocarán de 
60 x 60 cm o 60 cm por largo de mesada. Se entregarán colocados de acuerdo a las 
indicaciones de la Inspección de Obra, serán de cristal de 4 a 5 mm, de espesor, el plateado 
tendrá dos manos de pintura especial como protección. Al colocarlos se tendrá presente que 
corresponde aislar los espejos de la placa sobre la cual apoyará. La colocación será a 
través de piezas especiales al bastidor y éste fijado a muro con tornillos y tarugo. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.7 Herrería 
Las rejas para ventanas y portones de acceso se construirán debiendo cumplir como mínimo 
con las siguientes especificaciones: planchuelas de 2” x ¼” en el sentido vertical, separados 
no más de 70 cm. entre sí, y barrotes de hierro redondo liso de 19 mm, de diámetro en el 
sentido horizontal, con una separación no mayor de 14 cm entre ejes, pasantes por las 
planchuelas antes descriptas y soldados eléctricamente a las mismas. 


La Contratista proveerá en cantidad, calidad y tipo, todos los herrajes determinados en 
planos correspondientes. En todos los casos someterá a aprobación de la Inspección la 
muestra de los herrajes que deban colocarse. 


Como indicación general serán series reforzadas de aluminio, acero inoxidable o bronce 
platil. En puertas de abrir a bisagras estas serán a munición de acero pulido de dos aros de 
7.5 cm., cerraduras de seguridad y manijas tipo ministerio. 


En planos de carpinterías se especifica cada tipo de herraje en particular, los que deberán 
presentarse para su aprobación por parte de la Inspección de obra. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.8 Instalación Sanitaria 


• Descripción del ítem 
 
La Contratista deberá ejecutar las instalaciones sanitarias completas, determinadas en los 
planos de anteproyecto, correspondientes al Centro de Interpretación que deberá contar con 
baños de damas y caballeros, baños para discapacitados y office. En el caso del edificio 
destinado a Oficinas, contará con baños de damas y caballeros, baños para discapacitados, 
baño privado para oficina y office. 


Para ello deberá realizar la provisión de agua fría para el conjunto, mediante la ejecución de 
perforación y bomba, el almacenamiento en tanque de reserva y la distribución a los 
edificios. Del mismo modo, deberá realizar la distribución de Agua caliente en los locales 
que corresponda, la instalación de desagües cloacales hasta su tratamiento o vuelco a la 
red y la provisión del sistema de ventilación adecuado de acuerdo a la normativa vigente. 


Asimismo, estará a su cargo la provisión y colocación de todos los artefactos y accesorios 
que se deban instalar para garantizar el normal funcionamiento de las instalaciones. 


En todos los casos se deberán utilizar materiales del tipo y marcas homologadas para el fin 
propuesto. 


El dimensionado de todas las instalaciones sanitarias necesarias será realizado por la 
Contratista y presentado en el Proyecto Ejecutivo. 
 
Planos y aprobaciones: 


Estará a cargo de la Contratista la elaboración del Proyecto Ejecutivo, los Planos de Obra a 
presentar ante las Reparticiones u Organismos que los requieran para su aprobación. 
Realizará las gestiones pertinentes, hasta obtener los permisos, aprobaciones, y 
certificación final de las presentes instalaciones, quedando a su cargo todos los gastos y 
derechos respectivos. 


Previo al inicio de la Obra, con no menos de 15 días de anticipación, presentará ante la 
Inspección de Obra para su aprobación, 4 juegos de Planos completos de Replanteo de las 
Instalaciones Sanitarias e Incendio. 


Locales sanitarios: escala 1:50; Pabellones o Plantas edificadas: escala 1:100 y Planta 
General escala 1:250, perfiles para las conducciones principales en pluviales y cloacas, 
indicando pendientes y cotas. 


Planos de detalles, acorde al tamaño, Memorias de Cálculo, descripciones y folletos de 
materiales, artefactos y equipos a utilizar. 


Se presentará además en versión CD. Las demoras en que pudiera incurrir la empresa en 
completar la presentación o en cumplir con las observaciones que pudieran formularse, no 
dará lugar a reconocimiento adicional alguno o ampliación de plazo. 


Al preparar la documentación de obra, previo a su ejecución, la Contratista tendrá en cuenta 
las condiciones particulares del lugar, evaluando las posibilidades de pasaje y montaje de 
las cañerías sobre las estructuras y obras principales, garantizando la seguridad pertinente. 
Todas las medidas y niveles deberán verificarse en el lugar. 


Se adaptará el proyecto con la opción correspondiente a los servicios de agua y desagües 
cloacales existentes en el lugar. Se tendrá en cuenta, el nivel de máxima inundabilidad del 
mismo y sus condiciones de drenaje. 
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Se considerará una precipitación de intensidad máxima de 2 mm/min. En el plano de 
replanteo de desagües pluviales, se verificarán cotas y pendientes de acuerdo a las 
condiciones de conexión del lugar. 


La Contratista deberá ejecutar y proveer, además de los materiales y partes integrantes de 
las instalaciones, todos aquellos trabajos y elementos que, aunque no se detallen 
expresamente, formen parte de los mismos, o sean necesarios para su correcta terminación 
y funcionamiento. 


La Contratista deberá presentar para su aprobación, muestras de todos los elementos a 
utilizar en las presentes instalaciones, previo a su colocación. Contarán con el sello de 
conformidad IRAM. 


Previo a la Recepción Provisoria, presentará planos conforme a obra. 


Caudales de desagüe: 


Se considerará 0,60 l/seg para artefactos con descarga brusca (depósito automático o 
válvula para inodoro) y de 0,13 l/seg para artefactos con desagüe por derrame, canillas, 
duchas, lavabos, etc. 


PROVISIÓN DE AGUA 
 


a. Provisión de agua mediante extracción de acuífero 


Se ejecutará un pozo para la extracción de agua de acuífero apto para el consumo, para un 
rendimiento en caudal mayor o igual a 5 m3/h. Su ubicación deberá ser aprobada por la 
Inspección de Obra. 


Será encamisado, en PVC, con profundidad y diámetros, según estudios que deberá 
realizar, acordes a estos requerimientos, con filtro de Aº Iº ranurado, engravado, y se 
protegerá al acuífero de cualquier contaminación, durante la ejecución del pozo y su 
posterior explotación. 


Se proveerá e instalará una electrobomba sumergible, con todos los elementos y accesorios 
necesarios. El agua obtenida para el abastecimiento de la Unidad, deberá cumplir con los 
requisitos de potabilidad y estará libre de arena y cualquier otra partícula. 
 


b. Almacenamiento del agua 


Se colocarán tanques de fibra de 4 capas, aprobados para reserva de agua potable, cuya 
capacidad será determinada en el proyecto ejecutivo. No se permitirá materiales que 
contengan asbesto. Se utilizará, cañerías a la vista, de hierro galvanizado, por proceso de 
inmersión en caliente (IRAM2502), debidamente ancladas y sujetadas, con todos los 
elementos y accesorios, según plano. 
 


c. Distribución 


El agua para el servicio sanitario, se distribuirá por gravedad, desde el tanque de reserva 
elevado. 


La distribución del servicio sanitario se realizará con cañerías y accesorios de termo- fusión 
de polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System” o similar calidad, con sello 
IRAM. 


Se extenderá por tierra, en zanjas con 0,40 m de tapada mínima, con asiento y cubrimiento 
de 0,15 m de arena, compactada por capas, con anclaje suficiente donde presente cambios 
de dirección o derivaciones. Las cañerías tendidas por tierra se protegerán con ladrillos 
comunes, transversales a la dirección del caño, o planchas de hormigón a tal efecto. Por 
donde deba atravesar lugares de circulación de vehículos o 
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cargas pesadas, se deberá verificar la tapada de la zanja frente al posible aplastamiento de 
la tubería, y practicar protecciones adicionales, si fuera necesario. 


Para la distribución interna en el edificio, se utilizarán cañerías y accesorios de termo- fusión 
de polipropileno copolímero random T3, del tipo “Acqua-System” o similar calidad, clase 10 
(agua fría) y clase 20 o superior (agua caliente). 


Todos los locales con servicio sanitario, contarán con llave de paso y canilla de servicio. 


Se instalarán canillas de riego ø 19 de bronce, en los sectores abiertos. Se anclarán 
fuertemente a pilar ó muro a 0,50 m del piso en un ramal de distribución de Ø 19, emergente 
de la red, con llave de paso de Ø 19   en nicho, incluido. Su ubicación en planos es 
ilustrativa, debiendo ser aprobada su ubicación definitiva por la Inspección de Obra. Las 
llaves y válvulas de cierre serán de 1/4 vuelta, con cuerpo de bronce. 


Se practicará prueba hidráulica a 1.5 de la presión nominal, según indicaciones del 
Fabricante, por tramos parciales y en conjunto. 


Asimismo, se dejará prevista una cañería para agua caliente, para conexión de una pileta en 
el office, previendo la colocación de un termo eléctrico. 


4.8.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 
Según lo especificado en el punto a de PROVISIÓN DE AGUA. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 
La Contratista deberá construir una torre metálica de planta cuadrada, de aproximadamente 
1.80 x 1.80m, para albergar el tanque de reserva que proveerá agua al Centro de 
Interpretación y Oficinas, de acuerdo al detalle que consta en el plano correspondiente. 


El fondo del tanque se ubicará a una altura que garantice la presión adecuada a todos los 
artefactos, no pudiendo ser inferior a 6.00 m, medidos desde el nivel de piso terminado de 
los baños. 


La estructura estará formada por 4 columnas de caños estructurales de hierro cuadrado de 
100 x 100 x 3.2 mm. 


La fundación de las 4 columnas perimetrales se realizará sobre bases de hormigón 
ejecutadas in situ, independientes de los dispuestos para los edificios. 


En las mismas se empotrarán los caños, provistos de los elementos de arriostre necesarios 
y previamente tratados adecuadamente con antióxido. Para evitar el contacto del metal con 
el terreno natural, se ejecutará un pozo cilíndrico cuyo diámetro no será menor a 0,25 m, en 
el que se colocarán los puntales, para luego proceder al vertido del hormigón, teniendo 
especial cuidado de asegurar que todos los elementos, queden íntegramente recubiertos 
por el mismo. 


La parte superior de la base no podrá ser inferior al nivel de terreno natural. 


Se dispondrán de columna a columna, en los 4 laterales, caños rectangulares de 100 x 50 
x 3.2 mm, que permitirán arriostrar el conjunto, dándole estabilidad a la estructura. 
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Serán dispuestos en forma horizontal, perpendicularmente a las mismas, formando 5 
niveles, separados entre sí aproximadamente 0,20 m. 


También se colocará una fila en la parte superior de las columnas, en coincidencia con la 
altura del tanque. 


Cada hilera de caños será revestida con una tabla de biosintético de 2 x 4”, fijada mediante 
tornillos. Desde el fondo del tanque hasta la terminación de la torre las tablas de 
revestimiento se colocarán arrimadas unas a otras, dejando oculto el tanque de reserva. 


Las medidas de anteproyecto consignadas son indicativas. La Contratista deberá realizar el 
proyecto ejecutivo, en el que se definirán el plano de fundación, que dependerá de los 
sondeos de suelo y el cálculo estructural que determinará el dimensionamiento de todos los 
elementos estructurales. El mismo será firmado por Profesional competente y presentado 
ante la Inspección de obra. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.3 Tanque de reserva 
La reserva total diaria para ambos edificios, estará determinada por el proyecto ejecutivo, 
debiéndose prever la provisión de agua permanente a los mismos. 


El tanque de reserva de agua deberá ser de 4 capas, de 2.750 litros de capacidad, del 
tipo “Rotoplast” o similar calidad, provisto con flotante, interruptor automático y filtro. 
Asimismo, se deberá proveer el soporte metálico para apoyo de la base, para brindarle la 
adecuada distribución de cargas. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.4 Tanque de bombeo 
En caso que el proyecto ejecutivo lo determine, se proveerá dispuesto en la base de la torre 
de caños estructurales, un tanque de bombeo que tendrá las mismas características que el 
de reserva de agua. Deberá ser de 4 capas, de 1000 litros de capacidad, del tipo “Rotoplast” 
o similar calidad, provisto con flotante, interruptor automático y filtro. Asimismo, se deberá 
proveer el soporte metálico para apoyo de la base, para brindarle la adecuada distribución 
de cargas. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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DESAGÜES CLOACALES 


4.8.5 Instalación de desagües 
El tendido de las cañerías de desagües se proyectará teniendo en cuenta la ubicación de 
artefactos que se detalla en el plano correspondiente. 


Las cañerías y accesorios serán de polipropileno de alta resistencia con unión deslizante 
tipo “Duratop” o similar, con sello de conformidad IRAM. 


La Contratista presentará para su aprobación, los planos de replanteo, con las cotas de 
terreno y pisos verificadas, cotas de fondo de caño o de cámara, cota de conexión o de 
vuelco y pendientes, de acuerdo a las condiciones de implantación. 


Los artefactos primarios desagotarán a cañería de Ø 110, con sus correspondientes piezas 
y accesorios, que se conectarán a cámara de inspección. Las cañerías de Ø 110 respetarán 
la pendiente mínima de 1:60 y máxima de 1:20. 


Los artefactos secundarios desagotarán a cañería de Ø 38, con sus correspondientes piezas 
y accesorios, que se conectarán a pileta de piso cerrada, con cierre sifónico, con salida de Ø 
63 y luego a cámara de inspección. 


En el exterior del edificio y previendo su ubicación por fuera del perímetro del deck, se 
colocará una cámara de inspección de 0,60 x 0,60 m, de hormigón, con tapa y contratapa. 
Deberán tener fácil acceso para eventuales desobstrucciones y o mantenimiento. Sus 
dimensiones serán acordes a la profundidad alcanzada por la tubería. La misma se 
conectará con el destino final de las aguas servidas. 


Se dejará prevista la instalación para futura conexión a red cloacal. 


El sistema de tratamiento de las aguas residuales se hará por medio de biodigestores del 
tipo Rotoplast, o similar. El tamaño del biodigestor será determinado por el proyecto 
ejecutivo, teniendo en cuenta la cantidad de usuarios estimados para cada edificio de la 
reserva. 


Se podrán utilizar los modelos de 600 l, 1300 l y 3000 l, según cálculo, debiendo cumplir con 
las indicaciones de colocación que determine el fabricante. 


Su ubicación en planos de anteproyecto es ilustrativa, debiendo ser aprobada su ubicación 
definitiva por la Inspección de Obra. 


Todos los materiales empleados, llevarán el sello de conformidad IRAM. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300 l) 
Como solución integral para la depuración de las aguas residuales, se utilizará el sistema de 
tratamiento de efluentes mediante la utilización de un biodigestor. 


En el diseño del sistema, se debe prever el cumplimiento de las etapas sucesivas de 
depuración que garanticen el correcto funcionamiento del mismo. 


Primera Etapa: El biodigestor deberá retener y digerir el material orgánico, los sólidos. 
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Segunda Etapa: Se dispondrá un sector de terreno para cumplir la función de campo de 
infiltración en el que se distribuirán los líquidos en un área determinada del suelo. 


Tercera Etapa: El suelo, por debajo del campo de infiltración debe cumplir con la condición 
de filtrar y completar la depuración del agua. 


La capacidad que se adopte para el biodigestor, estará determinada por el Proyecto 
Ejecutivo que realice la Contratista, debiéndose prever la permanencia adecuada de los 
lodos, para asegurar su correcto tratamiento. 
 
Cámara de extracción de lodos: 


La cámara de extracción de lodos estabilizados se podrá realizar en obra de manera 
tradicional con mampostería o con anillos pre moldeados de hormigón pretensado o 
plásticos. El fondo de la cámara no debe tener ningún tipo de aislación, dejándose en 
contacto con el terreno natural. 


La posición de la cámara de extracción de lodo es determinada por la posición de la válvula 
de extracción de los mismos. 


Los gases provenientes del proceso de digestión biológica serán eliminados mediante 
tuberías de ventilación del sistema que debe ventilar a los 4 vientos, según la normativa 
vigente. 
 
Campo de infiltración: 


El agua residual que sale del Biodigestor, se distribuirá por el terreno a través del campo 
de infiltración, que deberá ejecutarse, para filtrar el efluente por las micro perforaciones 
ubicadas en sus paredes. 


El suelo debe funcionar como un filtro que retiene y elimina partículas muy finas. La flora 
bacteriana que crece sobre las partículas de tierra, absorbe y se alimenta de las sustancias 
disueltas en el agua. 


Después de atravesar 1,20 m de suelo, el tratamiento de agua residual se ha completado y 
se incorpora purificada al agua, luego de realizarse un tratamiento físico (filtración) y 
biológico (degradación bacteriana) de las aguas residuales. Este proceso es mucho más 
eficiente si se hace con oxígeno. Por lo tanto, es de suma importancia que el suelo donde se 
coloca el campo de infiltración, no esté inundado ni saturado con agua. 


Se procederá a cavar las zanjas, de aproximadamente 0.60 m de ancho y 0.70 m de 
profundidad. Se deberá quitar los restos de tierra suelta, nivelar, luego rastrillar el fondo y las 
paredes para que el suelo tenga una mayor absorción. 


En toda la zanja se colocará 0.40 m de piedra partida o cascote limpio. Se colocará una 
tubería ranurada sobre puntos fijos cada 1.50 m, para apoyo de dicha tubería, luego se debe 
rellenar con piedras hasta el lomo de la tubería y proceder a la colocación de una membrana 
geotextil sobre las piedras cubriendo toda la superficie de la zanja de infiltración. 


Aunque el Biodigestor y los campos de infiltración están ubicados bajo tierra, se deberá 
tener en cuenta que no se pueden realizar sobre ellos futuras construcciones, ni transitar 
con vehículos. El espacio ocupado por el sistema de tratamientos podría incorporarse a un 
sector parquizado ya que sobre ellos se puede caminar, circular en bicicleta, cultivar, etc. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.7 Artefactos y Accesorios 
 


a. Baño Damas - Caballeros en Oficinas y Centro de Interpretación: 


- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.: 7) 


- Inodoro para niños, del tipo Ferrum, o similar de calidad superior. Color blanco, 
sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con doble 
descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:1) 


- Mingitorio del tipo Ferrum oval, o similar de calidad superior. Color blanco, con 
elementos de fijación y válvula manual de descarga, del tipo FV, o similar. (Cant. 2) 


- Mesadas corridas de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor. El material no 
deberá presentar grietas, coqueras, riñones u otros defectos. Presentará superficies 
tersas y regulares. Se entregará pulido y lustrado a brillo. El corte de las piezas será 
uniformado para cada uno y el total de ellas. El trasforo necesario para la ubicación de las 
bachas será ajustado a su medida, redondeado en correspondencia y perfectamente 
pulido. 


El granito se sustentará sobre ménsulas de hierro, previa aprobación de la Inspección. En 
todas las juntas de la mesada con los tabiques, se colocará un sellador de caucho de 
silicona de reticulación neutra transparente. 


La Contratista deberá presentar para su aprobación muestras del material a emplear, así 
como de grapas y piezas de metal a utilizar para la sujeción de bachas y piletas. (Cant.: 4) 


- En cada mesada se colocarán tres (3) bachas de acero inoxidable, de forma oval de 
0.30 m x 0.24 m, calidad A.I.S.I 304 de 1.25 mm de espesor, con terminación mate, del tipo 
Johnson o similar, con grifería del tipo FV, modelo Ecomatic 372 para lavatorio. (Cant.: 12) 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.: 8) 


- Espejos sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.: 4) 


- En cada compartimento se deberán colocar rejillas para ventilación reglamentarias de 
aluminio de 0,40 x 0,20 m. Serán dobles, una interior y otra exterior, previéndose la 
colocación de mosquitero para evitar el ingreso de insectos. 


 
b. Baño para discapacitados en Oficinas y Centro de Interpretación: 


- Inodoro pedestal alto para movilidad reducida completo. El plano del asiento estará a 
0,50 m. del nivel del piso. Color blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, 
depósito de agua a mochila con doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de 
bronce. Equipado con bárrales metálicos de apoyo, fijados de manera firme a pisos y 
paredes (uno de ellos deberá ser rebatible). (Cant.:2) 


- El lavatorio será anatómico tipo ménsula sin pie. Se ubicará a 0,90 m. del nivel del piso 
terminado y permitirá el cómodo desplazamiento de la parte delantera de la silla utilizada 
por el discapacitado, por debajo del mismo. (Cant.:2) 


El conjunto será del tipo “Ferrum - Línea Espacio” o similar calidad. 
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Los habitáculos deberán cumplimentar la distribución y normativa específica en lo que 
respecta a funcionalidad y seguridad para tal fin. 


Accesorios: 


- Sobre el lavatorio para discapacitados y a una altura de 0,95 m. del piso terminado se 
ubicará un espejo con marco y soporte, ligeramente inclinado hacia delante sin exceder el 
10%.(Cant.:2) 


- La grifería indicada será de tipo cruceta o palanca. Se deberá prever la colocación de 
elementos para colgar ropa o toallas a 1,20 m. de altura. 


- En cada compartimento se deberán colocar rejillas para ventilación reglamentarias de 
aluminio de 0,40 x 0,20 m. Serán dobles, una interior y otra exterior, previéndose la 
colocación de mosquitero para evitar el ingreso de insectos. 


 
c. Baño privado en Oficinas: 


- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo Pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:1) 


- Bidet del tipo Ferrum, línea Pilar, o similar de calidad superior. Color blanco. (Cant.:1) 


- Vanitory con Bacha de apoyo del tipo Ferrum Venecia 59.5 cm, o similar. (Cant.:1) 


- Juego de grifería para lavatorio y bidet del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado 
cromado 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.: 1) 


- Espejos sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.: 1) 


- Rejillas para ventilación reglamentarias de aluminio de 0,20 x 0,20 m. Serán dobles, 
una interior y otra exterior, previéndose la colocación de mosquitero para evitar el ingreso 
de insectos. 


 
d. Office en Oficinas: 


- Mesada de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor, de 0.60 x 1.25 m. 
(Especificaciones de material y colocación, ídem a mesada para Baños Damas 
Caballeros). (Cant.:1) 


- Pileta de acero inoxidable, AISI 304, pulido standard, medidas 59 x 34 x 18 cm, del tipo 
del tipo Johnson o similar. (Cant.:1) 


- Grifería de apoyo, del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado. 


- Termotanque solar, cuya capacidad será determinada por la Contratista en el Proyecto 
Ejecutivo (Cant.:1) 


Componentes: 


El elemento básico de los equipos son los tubos de vidrio evacuados que se utilizan para 
colectar con alta eficiencia la energía radiante de la luz solar. Estos elementos están 
formados por dos tubos concéntricos de vidrio. El exterior es transparente. El interior está 
cubierto por un depósito metálico que tiene la propiedad de absorber casi totalmente la 
radiación solar y disminuirlas pérdidas a valores más bajos. Los tubos son muy resistentes 
al impacto. Soportan granizo de hasta 2,5 cm. El porcentaje de roturas es mínimo (inferior al 
1%) y en el caso excepcional de rotura el tubo es fácil de reemplazar y su costo unitario es 
muy bajo. 


El tanque de almacenamiento de agua, está formado por un tanque cilíndrico dispuesto 
horizontalmente. Su capacidad está en
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proporción con la superficie del colector solar. Está construido en acero inoxidable y cuenta 
con conexiones para entrada y salida de agua, venteo del aire y colocación de la resistencia 
eléctrica auxiliar. 


Los tanques, que según el modelo tienen distintas capacidades, están aislados por una 
capa de espuma de poliuretano expandido, inyectada a presión, que impide la pérdida de 
calor al ambiente. 


Funcionamiento: 


El agua fría del tanque entra al termotanque a través de una válvula a flotador. Llena primero 
los tubos interiores de los colectores de vidrio y luego el tanque en sí. A medida que va 
entrando el agua desplaza al aire que sale al ambiente por el tubo de venteo. Cuando el 
tanque está lleno de agua la válvula a flotador le cierra el paso. Cada vez que se extrae 
agua del termotanque, la válvula a flotador permite el ingreso de un volumen equivalente al 
extraído de modo que el tanque está siempre lleno. Cuando la radiación solar a la mañana 
comienza a incidir sobre los tubos del colector, el 80% de la energía recibida es absorbida 
como calor y transmitida al agua que llena los tubos. El agua caliente comienza a ascender 
por dentro de los tubos y entra al termotanque, su lugar es ocupado por agua fría que entra 
desde el tanque a los tubos. Este proceso se denomina termosifón. Este movimiento es 
natural y no requiere de bombas u otros dispositivos. 
 


e. Office en Centro de Interpretación: 


- Mesada de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor, de 0.60 x 1.90 m. 
(Especificaciones de material y colocación, ídem a los Ítems de mesada para Baños y 
Office en Oficinas). (Cant.:1) 


- Pileta de acero inoxidable, AISI 304, pulido standard, medidas 64x37x18 cm, del tipo 
del tipo Johnson o similar. (Cant.:1) 


- Grifería de apoyo, del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado. 
 


f. Canillas de servicio exterior en Oficinas y Centro de Interpretación: 


- Se debe prever la colocación de dos (2) Canillas de servicio para cada edificio, serán 
para manguera aprobada y reforzada de Ø 13, volante cruz fijo, del tipo FV 436.01 cromo, 
o similar. 


 
• Medición y forma de pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.8.8 Instalación Sanitarios en Centro de Interpretación. 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7. 


4.8.9 Instalación Baño Discapacitados en Centro de Interpretación 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7. 
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4.8.10 Instalación Office en Centro de Interpretación 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7.. 


4.8.11 Instalación Sanitarios en sector de Oficinas 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7.. 


4.8.12 Instalación Baño Discapacitados en sector de Oficinas 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7 


4.8.13 Instalación Baño privado en sector de Oficinas 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7 


4.8.14 Instalación Office en sector de Oficinas 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería. 


Según lo especificado en los puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5. 4.8.6, 4.8.7 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de los ítem 4.8.8, 4.8.9, 4.8.10, 4.8.11, 4.8.12 ,4.8.13 y 4.8.14 se medirán de 
forma global (gl) proporcionalmente al avance del mismo, y a satisfacción de la Inspección 
de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.9 Instalación Eléctrica 


• Descripción del ítem: 
 
El alcance del presente ítem comprende la Dirección Técnica, Mano de Obra especializada 
y materiales que sean necesarios para la conexión y la puesta en servicio de toda la 
instalación eléctrica correspondiente al edificio de referencia. 


Además, alcanza también a todas las tareas que sin estar explícitamente mencionadas sean 
necesarias para la concreción y terminación de los trabajos y provisiones objeto del 
presente. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que el alcance de la provisión incluye la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, la ejecución de toda la documentación final de obra, la aprobación por parte de 
los entes correspondientes de todos los trabajos realizados, todas las gestiones y tareas 
necesarias para la puesta en servicio de las instalaciones, incluidos todos los aranceles, 
derechos, impuestos y cualquier cargo previsto en la normativa vigente. 


La Contratista realizará todos los trámites pertinentes ante la Compañía Suministradora de 
Energía Eléctrica local, con motivo de la instalación, antes de comenzar la obra, a
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efectos de no incurrir en demoras, que luego podrían incidir en el plazo de entrega de la 
misma. 


La presentación de documentación ejecutiva implica que la Contratista verificó los hechos 
apuntados y los alcances de la presente obra, que tuvo en cuenta las condiciones 
particulares del lugar y posibilidades de pasaje y montaje de las cañerías, sobre las 
estructuras y obras principales como así también las acometidas, redes y hechos existentes, 
tiene pleno conocimiento de todos los niveles de implantación, situaciones de terreno, 
instalaciones, acometidas y conexiones. 


Es obligación de la Contratista, recabar de la Inspección, todos los datos e informes 
necesarios para que el trabajo que realice se ajuste a todos los detalles de la Obra y será 
por cuenta de aquella, cualquier perjuicio que se produjese por errores u omisiones 
cometidas en la instalación. 


La Inspección se reserva el derecho de realizar todas las pruebas que crea convenientes 
para asegurar una óptima ejecución de los trabajos. 


La Contratista proveerá todos los materiales, incluidos todos los artefactos de iluminación y 
sus accesorios, a fin de que las instalaciones queden completamente terminadas acorde a 
su cometido, sin que ello represente costo adicional alguno. 


La totalidad del tendido de cañerías será interior y se lo ejecutará en la forma más 
conveniente y prolija tanto en curvas como tramos rectos y cada circuito se llevará en 
tendido independiente. 


La instalación eléctrica deberá realizarse de acuerdo a las normas y reglamentaciones 
vigentes, los puntos mencionados en el presente Pliego, planos, prescripciones de la 
Compañía Suministradora de Energía y el Municipio. 


Los trabajos a ejecutar básicamente comprenden: 


- Provisión e instalación del medidor de energía eléctrica correspondiente. 


- Provisión, instalación y conexionado del tablero Principal y todos los seccionales. 


- Provisión, instalación y conexionado de los alimentadores a la totalidad de los tableros. 


- Provisión e instalación del sistema de iluminación interior y exterior teniendo en cuenta 
la iluminación de emergencia en las zonas que lo requieran, con artefactos de led 
incluidos. 


- Provisión e instalación de tomacorrientes de usos generales, especiales monofásicos y 
especiales según el equipamiento a conectar. 


- Alimentación de fuerza motriz (bombas elevadoras, compresores), equipamientos de 
AºAº y demás sistemas que requieran dicho tipo de alimentación eléctrica. 


- Sistema de puesta a tierra según Normativa y Reglamentos vigentes. 
 
Especificaciones generales para la Instalación Eléctrica: 


Las acometidas eléctricas, se definirán en el Proyecto Ejecutivo, en plano de acometidas. 
Para las obras se tendrá en cuenta la disponibilidad de la red de distribución eléctrica ya sea 
monofásica o trifásica, siendo responsabilidad de la Contratista ejecutar las extensiones de 
línea en los casos de carecer de red eléctrica frente al predio. 


Cada uno de los circuitos deberá tener una correspondiente protección termo magnética, 
acorde a su consumo. Lo interruptores termomagnéticos para protección de los circuitos 
post-puestos al disyuntor diferencial, serán bipolares. Se tendrá muy en cuenta el 
escalonamiento de las protecciones de modo que el sistema eléctrico sea selectivo. 
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Se especificará en el tablero la función que cumple cada llave termo magnética, que parte del 
circuito controla y a cuál disyuntor se encuentra conectada. 


Constructivamente, responderán a las normas vigentes de la Empresa prestataria del 
servicio eléctrico. 


Los circuitos de iluminación serán independientes de los tomacorrientes. 


Los materiales a utilizar serán nuevos, de primera marca y que correspondan a las 
normas IRAM o IEC. 


Se adopta como diámetro mínimo de cañería 15,4 mm (3/4") 


Sección de cableado para los tomacorrientes que integran un circuito; diámetro 2,5 mm para 
cada toma. 


Los trabajos deberán realizarse de acuerdo a las normas de la Asociación Electrotécnica 
Argentina (AEA) y cumplir con la resolución 207/95 del ENRE y deberán ser realizados 
por personal especializado y matriculado en ENRE. 


En los planos, se indica con número arábigo el efecto de encendido local; con letra 
minúscula, el encendido localizado en tablero; con número romano el circuito y con letra 
mayúscula la identificación del artefacto de iluminación. 


La bomba elevadora de agua contará con un circuito independiente, con su correspondiente 
protección termo magnética, guarda motor, contactor con bobina de 24 v y su comando 
manual y automático. 


La Contratista deberá presentar tres juegos de copias de planos de obra que serán 
sometidos a la aprobación de la Inspección, con la antelación necesaria para que no pueda 
haber retardo en la entrega de materiales o finalización del trabajo y ni interferir con el 
plan de obras. 


La Inspección podrá en cualquier momento solicitar de la Contratista la ejecución de planos 
de detalles o memorias descriptivas parciales, a fin de apreciar mejor o decidir sobre 
cualquier problema de montaje o elementos a instalarse. 


La recepción, revisión y aprobación de los planos por la Inspección, no exime a la Contratista 
de la obligación de evitar cualquier error u omisión al ejecutar el trabajo, aunque dicha 
ejecución se haga de acuerdo a planos. 
 
Puesta a tierra: 


Por toda la instalación se pasará un conductor aislado de color verde con filete amarillo, 
como conductor de seguridad, conectado a una puesta a tierra, cuyo valor máximo de 
resistencia a tierra será de 10 Ohm y de ser posible, menor a 5 Ohm. Este conductor deberá 
estar conectado a la carcasa metálica de los artefactos, y a las cajas rectangulares, 
octogonales y de distribución. 


En la posición que se establezca en el Proyecto Ejecutivo y previa aprobación de la 
Inspección de Obra, se deberá ejecutar el hincado de las jabalinas de Puesta a Tierra y la 
colocación de su caja de inspección. 


La jabalina será de longitud y diámetro reglamentario, debiéndose enterrar hasta una 
profundidad suficiente donde la humedad del terreno sea permanente. El valor de 
resistencia de puesta a tierra de este electrodo deberá ser de 1 ohm. (Jabalina Profunda). 


Después de la cámara de inspección de acometida del conductor de jabalina profunda, se 
montará una barra de tierra, denominada Barra Principal de Tierra a la cual se conectaran: 


- La jabalina profunda 
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- La conexión equipotencial de los hierros de fundaciones (de corresponder) 


- La barra de PAT de cada Tablero Individual del edificio 


- La barra de PAT de cada Tablero de Servicios Generales. 
 
Conexión a Pilar: 


Para la toma de energía eléctrica del edificio, la Contratista deberá proveer e instalar el pilar 
para conexión T2 con acometida aérea para suministro de 10 a 30 KW reglamentario, 
realizar la totalidad de las provisiones y presentaciones frente a la empresa distribuidora de 
energía, canalizaciones, cañeros y conductores subterráneos para alimentar la totalidad de 
las cargas eléctricas que forman parte del presente proyecto. 


DESCRIPCIÓN: 


- Gabinete de medición Tarifa 2. 


- Caja p/ tablero principal de material sintético. 


- Caño de acero cincado, espesor mínimo 2.5mm, aislado interior y exterior en PVC de 
1mm de espesor mínimo y diámetro interior mínimo de 50mm. 


- Pipeta de PVC negra o gris. 


- Caño de PVC de 50mm de diámetro interior mínimo. 


NOTAS: 


- Los cables de acometida tendrán continuidad sin empalmes, en todo su trayecto, 
desde la conexión a la red hasta la conexión al medidor. 


- La conexión gabinete de medidor a tablero de cliente se hará con cables unipolares de 
Cu aislado en PVC de 16 mm2 de sección mínima, y 25 mm2 de sección máxima según 
Norma IRAM 247-3, deben sobresalir de los extremos de los caños 0.60 m. 


- La conexión de caños a gabinetes se efectuará con boquillas normalizadas 


- El espesor mínimo de mampostería entre el borde de la pared y los caños será de 5 
cm mínimo. 


- Las estructuras metálicas que puedan formar parte de los edificios, tales como caños, 
rejas, portones, o similares, deberán conectarse a una puesta a tierra independiente de la 
instalación eléctrica, o como conexión equipotencial de acuerdo con el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación Electromecánica Argentina. 


- En ningún caso debe conectarse la puesta a tierra al conductor neutro. 


- Las instalaciones deben cumplir con los requisitos de seguridad eléctrica indicados por 
la normativa vigente. 


 
Planos conforme a Obra: 


Terminada la instalación el Contratista deberá suministrar sin cargo un juego completo de 
planos, en papel transparente y tres copias, exactamente conforme a obra de todas las 
instalaciones, indicándose en ellos la posición de bocas de centro, llaves, tomacorrientes, 
conexiones o elementos, cajas de pasos, etc., en los que se detallarán las secciones, 
dimensiones y características de materiales utilizados. 


Estos planos comprenderán también los de cuadros generales y secundarios, 
dimensionados y a escalas apropiadas con detalles precisos de su conexión e indicaciones 
exactas de acometidas y alimentaciones subterráneas. 
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La Contratista suministrará también una vez terminada la instalación, todos los permisos y 
planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las instalaciones 
cumpliendo con las leyes, ordenanzas y reglamentos aplicables en el orden nacional, 
provincial y municipal. Del mismo modo suministrará dos juegos completos de planos, 
manuales instrucciones de uso y de mantenimiento de cada uno de los equipos o elementos 
especiales instalados que los requieran. 


4.9.1 Tablero de Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 
 
Tablero Principal y Tableros Seccionales: 


Se ubicarán a una altura sobre el piso terminado de 1.40 m, hasta el eje medio horizontal. 


Serán ubicados en cajas de chapa de hierro reforzada, de un espesor mínimo de 1.5 mm, 
con perfiles de hierros o de chapas. Las caras laterales y fondo se construirán con un 
solo trozo de chapas doblado y soldado eléctricamente y por punto. La puerta se fijará 
mediante bisagras colocadas de modo que no sea visible nada más que su vástago y que 
permitan fácil desmontaje. 


La puerta se construirá con un panel de chapa del mismo espesor que la caja, nervios de 
refuerzos tales que no permitan ninguna deformación ni movimiento en esta. 


La profundidad en la caja será tal, que se tenga una distancia mínima de 20 mm, entre 
cualquiera de las partes más salientes de los accesorios colocados en el panel y la puerta y 
de 50 mm, entre los bornes de llaves, interceptores, o partes bajo tensión y el fondo o panel. 


La disposición y fijación de los elementos del tablero será tal que: 


- Todas las partes bajo tensión estén protegidas mediante una chapa frente 
desmontable, quedando sólo a la vista las palancas e interruptores, botoneras, tapas de 
interceptores. 


- Al retirarse la chapa frente, con espesor de 1.5 mm, serán totalmente visibles todos los 
conductores, barras, conexiones internas, borneras, sin el obstáculo de los soportes de 
elementos, los que serán dispuestos contra el fondo del tablero. Sólo en casos especiales 
se admitirán travesaños para soportes de elementos y/o chapa frente. 


- Cada hoja de puerta del tablero se retendrá en posición de cerrado con retenes a 
rodillos y dispondrá además, de una cerradura a cilindro embutida, u otro sistema a 
especificar particularmente. 


- Entre los elementos del tablero se dispondrá de una barra para neutros con un borne 
por cada circuito, y de borneras para derivaciones con aislaciones a 500 V., no 
admitiéndose se efectúen éstas en bornes de llaves, interceptores, automáticos u otros 
elementos. Para la fijación de elementos sobre chapas se emplearán tornillos rosca 
milimétrica o tipo Withworth. La caja se colocará embutida en forma tal que una vez 
terminado el paramento sobresalga de él únicamente el marco de la puerta. 


- La caja, previo a su colocación, será perfectamente repasada, dándose luego dos 
manos de pintura anticorrosiva. Interiormente se terminará con dos manos de pintura 
sintética y exteriormente se hará lo mismo, pero de color a elección. 


- Todos los elementos de comando responderán a lo especificado por las normas. 


Entre los elementos del tablero se dispondrá: 


- Juegos de barras protegido para servicios de emergencia de secciones adecuadas 
según cálculo de corriente de cortocircuitos u de los esfuerzos electrodinámicos de ella 
derivados. 
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- Interruptores automáticos, termomagnéticos y diferenciales, según cargas y 
escalonamiento de protecciones. 


- Los conductores se deberán identificar mediante anillos numerados ó rotulados de 
acuerdo a los planos funcionales. 


- Las conexiones de barras de distribución a cada uno de los interruptores auxiliares se 
alojarán en cable canales de PVC con tapa de sección adecuada a la cantidad de 
conductores de dichos circuitos. 


- Indicación mediante tarjetero de acrílico transparente, de las funciones de cada llave, 
su destino y que es el disyuntor que protege dicho circuito. Serán en letra imprenta 
mayúscula color blanco con fondo negro, de tamaño legible, y las referencias deberán ser 
lo suficientemente claras, de modo tal que ante una emergencia se pueda realizar una 
rápida identificación de los cortes de circuito. 


- En el lado interior de la puerta del tablero, se aplicará el esquema de conexiones 
correspondiente al mismo. 


- Los módulos de interruptores termomagnéticos unipolares, de comando de iluminación 
de circulaciones, hall y demás locales indicados en planos y planillas (Iluminación y 
Tomacorrientes) se deberán alojar en caja independiente de los tableros seccionales 
contiguos, con el fin que el Personal solamente opere las mismas, sin riesgos. 


 
• Medición y Forma de Pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa y operativa a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.9.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 
 


• Descripción del ítem: 
 
La contratista deberá proveer, instalar y conectar todos los materiales necesarios para la 
alimentación de todos los artefactos eléctricos de iluminación expuestos en el presente y en 
planos de planta correspondiente. 


Se utilizará canalización, cajas octogonales, de pase y derivación y cables con Sello IRAM 
respetando la reglamentación AEA 90364-7-771-A. 


Se considerará como caja de iluminación completa a la provisión e instalación de todos 
los elementos necesarios para lograr su normal funcionamiento. Incluye cajas, cañerías, 
cableado, llaves y artefactos. 
 


a. Cajas: 


Las cajas contempladas en los planos correspondientes de anteproyecto, en cuanto a 
ubicación y cantidad, son indicativas, pudiendo resultar necesario modificar la ubicación y 
aumentar su número. 


Se proveerán y colocarán todas las cajas que surjan de planos de proyecto definitivo, planos 
de detalle o de obra, que debe realizar y presentar la Contratista. 


Todas las cajas estarán constituidas por cuerpo y tapa, contando con borne de tierra. En 
instalaciones a la vista están prohibidas las cajas de chapa con salidas prestampadas. 
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Las cajas de pase y derivación serán de medidas apropiadas a los caños y conductores que 
lleguen a ellos. Las dimensiones serán fijadas en forma tal que los conductores en su interior 
tengan un radio de curvatura no menor al fijado por la reglamentación correspondiente, de 
acuerdo a los caños que deban alojarlos. Para tirones rectos la longitud mínima será no 
inferior a 6 veces el diámetro nominal del mayor caño que llegue a la caja. Las tapas 
cerrarán correctamente, llevando los tornillos en número y diámetro que aseguren el cierre, 
ubicados en forma simétrica en todo su contorno, a fin de evitar dificultades en su 
colocación. 


En instalaciones embutidas en paredes o cielorrasos, las cajas para brazos, centros, 
tomacorrientes, llaves, etc., serán de tipo reglamentario, estampadas en una pieza de chapa 
de 1.5 mm de espesor. 


Las cajas para brazos serán octogonales chicas de 75mm de diámetro. Para los demás 
casos serán octogonales grandes y cuadradas de 100 x 100mm para más de cuatro caños y 
más de ocho conductores. 


Las cajas para centros y brazos serán provistas de ganchos para colocar artefactos. 


Las cajas de salida para brazos se colocarán salvo indicación a 2.20 m del nivel del piso 
terminado y perfectamente centradas con artefactos o paño de pared que deban iluminar. 
Las cajas para llaves y tomacorriente serán rectangulares de 100 x 50mm para alojar hasta 
dos caños, y/o cuatro conductores. Para mayor número de caños y/o conductores, serán 
cuadradas de 100 x 100 mm, con tapa de reducción a rectangular. 


En los locales con revestimientos sanitarios se emplearán siempre cajas cuadradas con 
tapas de reducción independientemente del número de caños o conductores. 


Salvo indicaciones especiales, las cajas para las llaves se colocarán a 1.20m sobre el 
piso terminado y a 0.10 m de la jamba de la puerta del lado de apertura. 


Para los casos que se deban instalar cajas a la intemperie, se utilizarán cajas de fundición 
de Aluminio con accesos roscados y tapas lisas o para montaje de accesorios de calidad 
reconocida con rosca eléctrica o similar equivalente. 


En todos los casos se deberá respetar para cajas redondas y rectangulares las dimensiones 
interiores fijadas para las cajas equivalentes de instalación embutida, agregándole los 
accesorios necesarios. Las cajas prestampadas para instalación a la vista están prohibidas. 
Todas las salidas o tetones que no se conecten a ningún caño deberán ser maquinados y 
cerrados. 
 


b. Cañerías: 


Todos los extremos de cañería serán cortados en escuadra con respecto a su eje. Las 
cañerías que deban ser embutidas se colocarán en línea recta entre cajas con curvas 
suaves. 


Las cañerías exteriores se colocarán paralelas o en ángulo recto con las líneas del edificio. 
Los extremos de cañerías serán adecuadamente taponados, a fin de evitar entrada de 
materiales extraños durante la construcción. 


Las cañerías serán continuas entre cajas de salida o cajas de pase y se fijarán a las cajas 
en todos los casos con boquillas y contratuercas. 


Todos los tramos de un sistema, incluidos gabinetes y cajas de pase, deberán estar 
colocados antes de pasar los conductores. Las cañerías serán aseguradas a la estructura a 
distancias no mayores de 1.50 m, además en cada codo y al final de cada tirón recto que 
llega a una caja. 


Los tirones verticales y horizontales de cañería, se sujetarán mediante sistemas aprobados. 
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Para la materialización de uniones, curvas, conexiones, fijaciones, se deberán utilizar 
accesorios de la misma calidad que el de los caños, aprobados según las normas vigentes. 


Todos los soportes serán realizados en material duradero; si son de hierro deberán ser 
cadmiados o galvanizados en caliente. 
 
Cañerías de acero y accesorios 


Serán de chapa laminada en frío y estarán esmaltados en color negro. Deberán cumplir con 
todos los requerimientos de las normas IRAM 2005-caños de acero roscado y sus 
accesorios para instalaciones eléctricas (tipo semipesado M.I.V.S.P.). 


Se adopta como diámetro mínimo, el RS 19/15, denominación comercial Ø = ¾, diámetro 
exterior 19,05+/- 0.15mm, espesor de pared: 1,8+/- 0.15mm. 


Cuando deban cruzar juntas de dilatación deberán estar provistas de tramos especiales que 
permitan su movimiento. 


En el caso de tramos o instalaciones a la vista, la cañería será de hierro galvanizado, con 
cajas y accesorios de aluminio fundido, estancas, aptas para la intemperie. 
 
Cañerías de material aislante 


Se podrán utilizar caños rígidos de PVC, del tipo rígido pesado, que se puedan doblar en 
frío, por medio de la introducción de un resorte de acero flexible, respondiendo a la norma 
IRAM 2206 ó IEC 1386-1 


Se deberá respetar en todos los casos lo prescripto en la Reglamentación vigente para este 
tipo de instalaciones y según su última versión. 


Se permitirá el uso de este tipo de material únicamente para el caso que el mismo cumpla 
con la condición de ser autoextingible, no propagante de llama. La medida mínima de 
cañería será 3/4" pesado. 
 


c. Cableado: 


Desde cada tablero seccional que corresponda y por la parte superior de éste, partirán 
los cables alimentadores correspondientes a cada circuito de iluminación. Los cableados se 
instalarán por las canalizaciones hasta cada caja de boca de techo o pared, desde donde se 
alimentará cada luminaria. 


Los cables a instalar en cañerías, salvo indicación en contrario, serán del tipo unipolar, 
cobre electrolítico recocido, flexible clase 5. Máxima temperatura en el conductor 70° en 
servicio permanente y 160° en cortocircuito. No propagación de llama, no propagación de 
incendio, libre de halógenos, reducida emisión de gases tóxicos, baja emisión de humos 
opacos, muy baja emisión de gases corrosivos. Serán del tipo Afumex 750 V o similar y 
equivalente. 


La sección mínima de los cables alimentadores será de 2.5 mm2 y 1.5 mm2 para los 
retornos. 


El conductor de protección PE que acompañará a cada circuito será de sección mínima de 
2.5 mm2 y partirá desde la barra de tierra del Tablero Seccional correspondiente, llegando 
hasta cada caja a la cual se deberá conectar. A esta conexión posteriormente se conectará 
la luminaria. 


Los circuitos de iluminación de emergencia constituirán circuitos independientes al resto de 
los de iluminación. 
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Los conductores, en todos los casos no deberán ocupar más del 35% del diámetro interno 
del caño que los contenga. Para los conductores de alimentación como para los cableados 
en los distintos tableros y circuitos, se mantendrán los colores de aislación indicados por las 
normas. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa y operativa a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.9.3 Llaves de efecto (encendido) 
Según se indica en planos y dependiendo del local a iluminar se colocarán interruptores de 
efectos alojados en cajas embutidas de las características ya especificadas. 


Responderán a la norma IRAM 2007. Interruptores eléctricos manuales para instalaciones 
domiciliarias y similares, modulares, con bastidor y módulos. 


Los interruptores de efecto serán para 250 V; 10 A. Protección IP 40 con cubierta protectora 
aislante y pulsadores a tecla, con contactos de bronce fosforoso con doble interrupción, tipo 
rozante y autolimpiante, en todos los casos serán de primera marca reconocida en el 
mercado, podrán ser del tipo "Siemens" o similar, con sus correspondientes tapas plásticas. 
 


• Medición y Forma de Pago 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa y operativa a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.9.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 
Se instalarán bocas para tomacorrientes completas, con bastidor, doble módulo, tapón 
ciego, tapa y cableado de 2 x 2.5 mm2 + T, debiendo dejar un chicote de cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 


IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2p + T de 10 A 2 x 220 V + T. 
Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro 
(dos tomacorrientes por boca). 


Las cajas para tomacorrientes serán de 100 x 50 x 50 x mm de 1.5mm de espesor. Las 
mismas, salvo indicación en contrario del  proyecto se colocarán de la siguiente manera: 


Tomacorriente a 0.30 m del nivel de piso en oficinas, a 1.50 m en sala de exposición y áreas 
de uso común y a 1.20 m en los locales con revestimiento sanitario sobre mesadas. 


Los toma corrientes serán modulares del tipo "Siemens" o similar, con sus correspondientes 
tapas plásticas. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa y operativa a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.9.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 
Se instalarán bocas para tomacorrientes de uso especial (TUE) completas, con bastidor, 
doble módulo, tapón ciego, tapa y cableado de 2 x 4 mm2 + T, debiendo dejar un chicote de 
cableado. 


Deberán responder a la Norma IRAM 2000 debiéndose aplicar: 


IRAM 2072: Tomacorrientes eléctrico con toma a tierra 2p + T de 20 A 2 x 220 V + T. 
Bipolares para instalaciones industriales fijas y tensión nominal 220V entre fase y neutro (un 
tomacorrientes por boca). 


Las cajas serán de 100 x 50 x 50 x mm de 1.5mm de espesor. La ubicación de las mismas, 
será definida en el Proyecto Ejecutivo, en correspondencia con la ubicación del artefacto a 
alimentar, en el caso de los AA. En los locales con revestimiento sanitario sobre mesadas a 
1.20 m del nivel de piso terminado. 


Los toma corrientes serán modulares del tipo "Siemens" o similar, con sus correspondientes 
tapas plásticas. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa y operativa a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.9.6 Boca de TV 
 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá Proveer e instalar la totalidad de materiales y mano de obra para 
realizar la instalación completa y dejar en estado de funcionamiento el sistema completo de 
TV, cumpliendo las reglamentaciones vigentes. El Ítem incluye cajas, conectores, cableado. 
 
Cajas - conectores - cableado: 


Para realizar la instalación, se deberá determinar la ubicación de la entrada de la línea de 
cable de la empresa distribuidora del servicio. 


Desde la misma se deberá proveer e instalar una pipeta de 1” de diámetro ubicada en el 
exterior del edificio, que irá hasta una caja de pase de chapa de al menos 25 x 25 x 20, que 
se colocará en correspondencia con la distribución. 


Se deberá proveer e instalar un multiplexor con al menos 30% de reserva, en las partes del 
circuito que resulte necesario. 


Desde la salida de los mismos, se vincularán la totalidad de conductores, mediante cable 
coaxial del tipo RG6 o RG59, desde el repartidor hasta la boca de TV. 


Las bocas estarán instaladas completas con conector a TV, mediante bastidor, tapones 
ciegos y un módulo de TV pin fino. Podrán vincularse con cañería semipesada. 
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• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.10 Aire Acondicionado 


• Descripción del ítem: 
 
La contratista deberá proveer y colocar equipos de aire acondicionado del tipo Split, 
mediante consolas ubicadas dentro de los locales a acondicionar y con su correspondiente 
equipo exterior cuya ubicación se debe definir en el Proyecto Ejecutivo que realice la 
Contratista y que será presentado para su aprobación ante la Inspección de Obra. 


Una instalación puede contar con más de una consola, en estos casos lo llamaríamos Multi-
Split. Los locales se acondicionarán con equipos acondicionadores de aire individuales 
sistema separado, frío calor por bomba de calor, con comando a control remoto, y cuyas 
unidades condensadoras remotas se ubicarán en la azotea del edifico. 


El recorrido de la cañería de interconexión entre las unidades de evaporación y 
condensación, como así también las cañerías de drenaje de las unidades evaporadoras 
deberán estar ocultas a la vista en su recorrido dentro de los locales acondicionados como 
así también en fachadas. Las cañerías de drenaje deberán contener en su recorrido 
accesorios intercalados que permitan trabajos de sondeo en todo su recorrido para fines de 
mantenimiento. Todos los equipos acondicionadores a instalar serán comandados mediante 
comando electrónico a distancia (control remoto). 


La Contratista garantizará toda la provisión, en conjunto y de cada uno de los elementos de 
la instalación, contra cualquier defecto de fabricación o de materiales, hasta la conclusión 
del período de garantía que se extenderá por un plazo dos (2) años a partir de la fecha de 
recepción provisoria de los equipos y Kits de instalación. 


Asimismo, deberá presentar opciones para cambios por mal funcionamiento. 


Por su parte, cada producto podrá disponer de una garantía de fábrica independiente en 
todos los casos en que se superpongan garantías, tendrá validez, la que determine la 
Inspección de Obra. 


Sin perjuicio de lo que se determine en el Proyecto Ejecutivo, se considerará como kit de 
instalación básico por equipo de 6300 watts (o similar) frio/calor, a los siguientes elementos: 


- 5 m caño de cobre de 1/2” para la tubería de gas. (retorno) 


- 5 m caño de cobre de 1/4” para la tubería de líquido (expansión) 


- 6 m de aislante para caño 5/8” 


- 6 m de aislante para caño 1/4” 


- 1 juego de ménsulas (2 unidades) para colgar unidad condensadoras 


- 16 tornillos de 6 mm, con su correspondiente taco de fijación del tipo Fisher. 


- 8 tornillos de 10 mm, con su correspondiente taco de fijación del tipo Fisher. 


- 5m de manguera cristal. 
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- 1 rollo de cinta con pegamento para aislación de caño. 


- 7 m de cable tipo taller de 3 x 2.5 mm 


- 7 m de cable tipo taller de 2 x 1.5 mm 


- Los elementos considerados son indicativos, por lo que las especificaciones y 
cantidades serán las que surjan del proyecto definitivo. 


Es importante señalar que sólo un instalador profesional debe realizar instalaciones de aire 
acondicionado split con el fin de garantizar la máxima seguridad del proceso y de la propia 
instalación. 


Un equipo de aire acondicionado doméstico tipo SPLIT está formado por 2 unidades, una 
interior y otra exterior. Entre estas dos unidades se deben tirar las líneas frigoríficas 
compuestas por dos tubos de cobre y unas mangueras eléctricas que unen los dos equipos. 
Estas líneas se ocultan tras una canaleta. 


Se debe tener prevista la conducción del desagüe de los condensados de la unidad interior. 
Estos condensados son el resultado de la alta capacidad de los equipos para reducir el nivel 
de humedad del aire constituyendo un factor decisivo en la calidad del confort. 


Hay que colocar siempre el tubo de desagüe de condensados de la unidad interior de forma 
descendente y preparar algún tipo de depósito para recoger el líquido resultante de la 
condensación, que en épocas de largo funcionamiento (verano) puede traducirse en varios 
litros. 


En el caso de las bombas de calor (que aportan frío en verano y calor en invierno), la unidad 
exterior también tiene un desagüe por el que se desechará algo de líquido. 


El instalador buscará la ubicación más adecuada para la instalación del equipo 
asegurándose que el confort sea el indicado y que las molestias y el impacto en la estética 
de la estancia sean las mínimas. También es preciso valorar la ubicación de la toma 
eléctrica para evitar la colocación de antiestéticas canaletas innecesarias. 


4.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.10.2 Aire Acondicionado 6000 frigorías 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.11 Extintores de Fuego 


• Descripción del ítem: 
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Se deberá proveer e instalar extintores de fuego tipo BC y ABC, con capacidad de 5 kg cada 
uno, con prueba hidráulica, recarga y tarjeta. 


La cantidad, ubicación y características serán las que determine el Proyecto Ejecutivo, 
dando cumplimiento a las normas de seguridad vigentes. Asimismo, todos los elementos 
utilizados deberán respetar la norma IRAM y llevarán el sello de conformidad 
correspondiente. Se colocarán detectores de humo según la normativa vigente. 


Previo al inicio de los trabajos, la Contratista presentará la aprobación de planos y materiales 
por parte del Municipio y Bomberos del distrito. Se requerirá, también, certificado de 
aprobación final, por los mismos. 


Soportes de Matafuegos: serán ganchos de sujeción de chapa plegada de hierro o acero 
capaz de soportar un peso superior a 25 Kg. Los puntos de anclajes de los soportes 
serán dos (2) como mínimo. 


Señalización: estarán materializadas mediante chapas balizas de PVC de alto impacto de 2 
mm de espesor. Toda chapa baliza deberá indicar el tipo de fuegos para el que puede ser 
utilizado el extintor que señaliza y poseer el mismo número de puesto de incendio que el 
extintor en ella instalado. 


Tipología y colores: según NORMA IRAM Nº 10005. 


Medidas de las chapas balizas: acorde a dimensiones de extintores. Se contemplará la 
señalización para el caso de extintores con ruedas, en sus formas correspondientes y 
conforme a su ubicación. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.12 Sistema Informático 
Comprende la provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, puesta en marcha y las 
pruebas de funcionamiento y todos los accesorios, materiales y elementos que sin estar 
mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento y culminación de los trabajos 
de acuerdo a las presentes especificaciones y al Proyecto Ejecutivo a presentar en ítem 1.3. 


Central de datos 
Provisión, instalación y puesta en servicio de Central de Datos de 12 puestos para puestos 
de datos Cat 6. 


La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para la totalidad de las 
bocas de datos ubicadas en puestos de trabajo-periscopios y bocas de datos categoría 6. 


Los componentes serán: 


Rack 
La Contratista deberá proveer e instalar la totalidad de los componentes de la red de datos 
en rack(s) modulares. 


Características técnicas: 
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- Metálico 19’’ 


- Frente vidriado 


- Capacidad de carga: 60kg 


- Grosor estructura principal: 1.5mm 


- Grosor (resto): 1.2mm 


- Puerta: Cristal templado 


- Espesor de la puerta: 5mm 


- Certificación: Norma ROHS, ANSI/EIARS-310-D, DIN41491; PARTE 1, IEC297-2, 
DIN41494 


- Color: Negro 


Router 
Deberán ser colocados con las siguientes características: 


- 1 puerto de entrada de conexión al server. 


- 24 puertos de salida para conexión a Switch, que interconectarán la red LAN. 


- 2 antenas emisión Wireless. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.13 Acondicionamiento de Sala de Exposiciones 
Se deberá realizar el acondicionamiento de la sala de exposiciones con cartelería 
informativa, informática, placas decorativas, iluminación puntual a los sectores que se 
quieran remarcar. (Las imágenes que se adjuntan ilustran la idea general). 


4.13.1 Revestimiento Placa de Yeso 
 


• Descripción de ítem: 
 
Se deberán construir, placas en roca de yeso para la contención de pantallas interactivas, 
como así también de cartelería informativa como ilustra la imagen 1. 


En el centro del salón se construirá un tabique divisor del espacio, de acuerdo a la ubicación 
y forma que consta en planos de anteproyecto. Sobre los paramentos del mismo se 
dispondrá el ploteado de imágenes y texto que determinará oportunamente la Inspección de 
obra. Ídem imagen 2. 
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Imagen 1 
 


 


 
 


• Medición y Forma de Pago: 


Imagen 2 


 


La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.13.2 Ploteo de Vinilo Informativo 
 


• Descripción de ítem: 
 
La Contratista estará a cargo de la realización del Ploteo de Vinilo Informativo full color, 
ploteado con imágenes y texto que determinará la Inspección. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.13.3 Cartelería Informativa 
 


• Descripción de ítem: 
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La Contratista estará a cargo de la realización de toda la cartelería informativa, ploteado con 
imágenes y texto que determinará la Inspección, realizado sobre una base de acrílico 
transparente, en diferentes tamaños. 
 


 


 
 


• Medición y Forma de Pago: 


Imagen 3 


 


La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


4.14 Mobiliario 


4.14.1 Tándem de 3 Sillas 
 


• Descripción de ítem: 
 
Conjunto de 3 sillas de 1.50 metros de largo, 0.60m de profundidad y 0.80m de alto. 
Reforzado plástico, asientos tapizados en eco cuero color a designar por la inspección, caño 
cuadrado de 1.2mm de espesor. Patines regulables al suelo. Se ubicarán en los halls de 
acceso de los edificios de Centro de Interpretación y Oficinas. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.14.2 Sillas para Sala Audiovisual 
 


• Descripción de ítem: 
 
Se proveerán sillas fijas para sala audio visual con estructura metálica, tapizados, respaldos 
y asientos en eco cuero de color a designar por la inspección. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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4.14.3 Proyector 
 


• Descripción de ítem: 
 
Se proveerá un proyector para la sala audiovisual, que deberá contar con las características 
mencionadas a continuación o superiores a ellas: 3.600 lúmenes, resolución WXGA nativa 
de 1280 x 800, relación de alcance 1.55~1,70, lente de zoom óptico 1,1x y varias opciones 
de conectividad incluyendo entrada HDMI, 2 VGA, video compuesto, 1 salida VGA y 
entrada/salida de audio. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.14.4 Pantalla para proyección 
 


• Descripción de ítem: 
 
Pantalla para proyección de 120” para sala audiovisual. La misma deberá ser en formato 4:3 
y apta para todo tipo de proyector. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.14.5 Cortinas Roller 
 


• Descripción de ítem: 
 
Cortina de tela vinílica de tres capas con barral extrusado con ranura y nervadura 
reforzadas. Zócalo de aluminio forrado y cadena acrílica. Las dimensiones serán 
determinadas conjuntamente con la inspección según la planilla de carpinterías. La 
Contratista deberá presentar catálogo de telas para decidir conjuntamente con la 
inspección. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


4.14.6 Mueble bajo mesada de Office 
 


• Descripción de ítem: 
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Laterales, divisiones interiores, piso y fondo de terciado fenólico espesor 18 mm, puertas de 
MDF de 18 mm. Todo enchapado ambas caras con laminado melamínicas de 3 mm de 
espesor, cantos ídem. Estructura mueble en madera de cedro cepillada de 48 x 48 mm. 


Las uniones de los distintos componentes se realizarán con canaleta y espiga de madera 
terciada de cedro de 4 mm de espesor encoladas y prensadas. Además se colocarán 
refuerzos en ángulo hierro atornillados con tornillos para madera zincados. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 
 
 


5 CENTRO DE SERVICIOS (Sanitarios y Kiosco) 


• Descripción de ítem: 
 
La Contratista deberá construir edificaciones que cumplan la función de área de Servicios, 
mediante la utilización del sistema de construcción con perfiles de acero galvanizado liviano 
(Steel Framing), de acuerdo a los planos de anteproyecto correspondientes. 


Las construcciones que forman parte del conjunto serán un local para Kiosco y Sanitarios 
para el uso del público de la reserva. 


Ambas construcciones estarán unidas por un deck de madera biosintética, al que se 
accederá mediante escalones y rampa para discapacitados, con pendiente reglamentaria. 


El local destinado a Kiosco, deberá contar con un espacio para tal fin, conectado al exterior 
a través de una ventana para atención de público, un office y un baño privado. 


El cuerpo de sanitarios contará con un baño para damas, uno para caballeros y para 
discapacitados, vinculados mediante un porche de acceso. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que la Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, que deberá ser presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El nivel de piso terminado de las construcciones se elevará respecto del de terreno natural. 
Las cotas definitivas serán las que se establezcan en el Proyecto Ejecutivo. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 
 


5.1 Fundación mediante Pilotines de HºAº in situ 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.1. 
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5.2 Construcción en Seco 
Incluye: estructura metálica, tabiques exteriores, tabiques interiores, revestimiento en 
cielorrasos, cubiertas, aislación hidrófuga, térmica, acústica entre paredes interiores, juntas 
de dilatación y deck de madera biosintética. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.2. 
 


5.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
Incluye: Todos los pisos, umbrales, solias y zócalos que se deban ejecutar en el sector de 
sanitarios y en el sector de kiosco. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.3. 
 


5.4 Pintura 
Incluye: Pintura en tabiques interiores al látex con enduido, Pintura sobre elementos 
metálicos, Tratamiento de las maderas naturales. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.4. 
 


5.5 Carpinterías 
Incluye: Carpintería de Aluminio, Carpintería de madera, Puertas de Box de Baño, Vidrios y 
Cristales. 


- Ventana aluminio 1.50 x 1.10 m en Kiosco 
Cantidad: 1 (una) 


- Ventana aluminio 0.60 x 0.60 m en Kiosco 
Cantidad: 2 (dos) 


- Puerta chapa doble inyectada 0.80 x 2.05 m acceso en Kiosco y Sanitarios 
Cantidad: 4 (cuatro) 


- Puerta placa Interior 0.70 x 2.05 m en Kiosco 
Cantidad: 1 (una) 


- Puerta de box de baño en Sanitarios 
Cantidad: 9 (nueve) 


- Ventana aluminio 1.00 x 0.60 m en Sanitarios 
Cantidad: 2 (dos) 


- Rejillas de ventilación permanente 
Cantidad: 5 (cinco) 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.5. 
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5.6 Espejos 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en Ítem 
4.6. 
 


5.7 Herrería 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en Ítem 
4.7. 
 


5.8 Instalación Sanitaria 
PROVISIÓN DE AGUA 


5.8.1 Bomba Centrífuga 1HP con Perforación 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.1. 


5.8.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.2. 


5.8.3 Tanque de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.3. 


5.8.4 Tanque de bombeo 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.4. 


DESAGÜES CLOCALES 


5.8.5 Instalación de desagües 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.5. 


5.8.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300l) 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.8.6. 


5.8.7 Artefactos y Accesorios 
 


a. Baño Damas - Caballeros en Centro de Servicios 


- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:7) 


- Inodoro para niños, del tipo Ferrum, o similar de calidad superior. Color blanco, 
sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con doble 
descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:2) 


- Mingitorio del tipo Ferrum oval, o similar de calidad superior. Color blanco, con 
elementos de fijación y válvula manual de descarga, del tipo FV, o similar. 
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(Cant.: 4) 


- Mesadas corridas de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor. El material no 
deberá presentar grietas, coqueras, riñones u otros defectos. Presentará superficies 
tersas y regulares. Se entregará pulido y lustrado a brillo. El corte de las piezas será 
uniformado para cada uno y el total de ellas. El trasforo necesario para la ubicación de las 
bachas será ajustado a su medida, redondeado en correspondencia y perfectamente 
pulido. (Cant.:2) 


El granito se sustentará sobre ménsulas de hierro, previa aprobación de la Inspección. En 
todas las juntas de la mesada con los tabiques, se colocará un sellador de caucho de 
silicona de reticulación neutra transparente. 


La Contratista deberá presentar para su aprobación muestras del material a emplear, así 
como de grapas y piezas de metal a utilizar para la sujeción de bachas y piletas. 


- En cada mesada se colocarán cinco (5) bachas de acero inoxidable, de forma oval de 
0.30 m x 0.24 m, calidad A.I.S.I 304 de 1.25 mm de espesor, con terminación mate, del tipo 
Johnson o similar, con grifería del tipo FV, modelo Ecomatic 372 para lavatorio. (Cant.: 10) 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.:10) 


- Espejos sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.: 2) 


- En cada compartimento se deberán colocar rejillas para ventilación reglamentarias de 
aluminio de 0,40 x 0,20 m. Serán dobles, una interior y otra exterior, previéndose la 
colocación de mosquitero para evitar el ingreso de insectos. 


 
b. Baño para discapacitados en Centro de Servicios 


- Inodoro pedestal alto para movilidad reducida completo. El plano del asiento estará a 
0,50 m. del nivel del piso. Color blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, 
depósito de agua a mochila con doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de 
bronce. Equipado con bárrales metálicos de apoyo, fijados de manera firme a pisos y 
paredes (uno de ellos deberá ser rebatible). (Cant.: 1) 


- El lavatorio será anatómico tipo ménsula sin pie. Se ubicará a 0,90 m. del nivel del piso 
terminado y permitirá el cómodo desplazamiento de la parte delantera de la silla utilizada 
por el discapacitado, por debajo del mismo. (Cant.:1) 


- El conjunto será del tipo “Ferrum - Línea Espacio” o similar calidad. 


- Los habitáculos deberán cumplimentar la distribución y normativa específica en lo que 
respecta a funcionalidad y seguridad para tal fin. 


Accesorios: 


- Sobre el lavatorio para discapacitados y a una altura de 0,95 m. del piso terminado se 
ubicará un espejo con marco y soporte, ligeramente inclinado hacia delante sin exceder el 
10%. (Cant.:1) 


- La grifería indicada será de tipo cruceta o palanca. Se deberá prever la colocación de 
elementos para colgar ropa o toallas a 1,20 m. de altura. 


- En cada compartimento se deberán colocar rejillas para ventilación reglamentarias de 
aluminio de 0,40 x 0,20 m. Serán dobles, una interior y otra exterior, previéndose la 
colocación de mosquitero para evitar el ingreso de insectos. 


 
c. Baño privado en Kiosco 
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- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo Pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:1) 


- Vanitory con Bacha de apoyo del tipo Ferrum Venecia 59.5 cm, o similar. (Cant.:1) 


- Juego de grifería para lavatorio del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado 
cromado 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.:1) 


- Espejo sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.:1) 


- Rejillas para ventilación reglamentarias de aluminio de 0,20 x 0,20 m. Serán dobles, 
una interior y otra exterior, previéndose la colocación de mosquitero para evitar el ingreso 
de insectos. 


 
d. Office en Kiosco 


- Mesada de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor, de 0.60 x 1.20 m. 
(Especificaciones de material y colocación, ídem a mesada para Baños). (Cant.:1) 


- Pileta de acero inoxidable, AISI 304, pulido standard, medidas 59 x 34 x 18 cm, del 
tipo del tipo Johnson o similar. (Cant.:1) 


- Grifería de apoyo, del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado. 


- Termotanque Solar (Cant.: 1) 
 


e. Canillas de servicio exterior en Centro de Servicios 


- Se debe prever la colocación de una (1) Canilla de servicio para cada edificio, serán 
para manguera aprobada y reforzada de Ø 13, volante cruz fijo, del tipo FV 436.01 cromo, 
o similar. 


 
• Medición y forma de pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


5.8.8 Instalación baño damas - caballeros en Centro de Servicios 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, artefactos, grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 5.8.7 


5.8.9 Instalación baño discapacitados en Centro de Servicios 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 5.8.7 


5.8.10 Instalación baño privado en Kiosco 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 5.8.7 


5.8.11 Instalación Office en Kiosco 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 5.8.7 
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• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de los ítems 5.8.8, 5.8.9, 5.8.10 y 5.8.11 se medirán de forma global (gl) 
proporcionalmente al avance del mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


5.9 Instalación Eléctrica 
Incluye: tablero de electricidad con térmicas y disyuntor, bocas de iluminación de uso 
general (IUG), tomacorrientes de uso general (TUG), tomacorrientes de uso especial (TUE), 
bocas de TV. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.9. 
 


5.10 Aire Acondicionado 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.10. 


5.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 
 


5.11 Extintores de fuego 
Incluye: la provisión e instalación de todos los extintores de fuego y accesorios necesarios, 
de acuerdo a las normativas vigentes. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.11. 
 


5.12 Sistema Informático 
La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para el 
funcionamiento de una boca ubicada en el sector de kiosco, de acuerdo a las características 
de instalación y materiales descriptas en el ítem 4.12. 


Comprende la provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, puesta en marcha y las 
pruebas de funcionamiento y todos los accesorios, materiales y elementos que sin estar 
mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento y culminación de los trabajos 
de acuerdo a las presentes especificaciones y al Proyecto Ejecutivo a presentar en ítem 1.3. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


5.13 Mobiliario 
Mueble bajo mesada de Office 
 


• Descripción de ítem: 
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Laterales, divisiones interiores, piso y fondo de terciado fenólico espesor 18 mm, puertas de 
MDF de 18 mm. Todo enchapado ambas caras con laminado melamínicas de 3 mm de 
espesor, cantos ídem. Estructura mueble en madera de cedro cepillada de 48 x 48 mm. 


Las uniones de los distintos componentes se realizarán con canaleta y espiga de madera 
terciada de cedro de 4 mm de espesor encoladas y prensadas. Además se colocarán 
refuerzos en ángulo hierro atornillados con tornillos para madera zincados. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


6 VIVIENDA GUARDAPARQUE Y GALPÓN 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá construir edificaciones que cumplan la función de vivienda para el 
guardaparque y galpón de guardado, mediante la utilización del sistema de construcción con 
perfiles de acero galvanizado liviano (Steel Framing). 


Ambas construcciones formarán un conjunto, unidos por un deck, de madera biosintética, de 
acuerdo a los planos de anteproyecto correspondientes. 


La vivienda deberá contar con un dormitorio, baño y cocina comedor, equipado con mesada 
y pileta. Se deberá construir anexo a la vivienda un local destinado a galpón de guardado. El 
techo de la vivienda se extenderá hasta el galpón conformando un espacio semicubierto. 


El nivel de piso terminado de la vivienda se elevará respecto del de terreno natural, mientras 
que el galpón se implantará sobre el nivel de terreno. Las cotas definitivas serán las que se 
establezcan en el Proyecto Ejecutivo. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que la Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, que deberá ser presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 
 


6.1 Fundación mediante Pilotines de HºAº in situ 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en Ítem 
4.1. 
 


6.2 Fundación mediante Platea de Fundación de HºAº 


• Descripción del Ítem: 
 
El Galpón de guardado de la Vivienda deberá ser realizado a nivel (+ - 0.00 m).Se ejecutará 
una platea de H°A°, dispuesta a nivel del terreno natural, a la que se arriostrará la tabiquería 
de los edificios. El terreno será previamente nivelado, compactado y preparado 
adecuadamente para recibir el elemento estructural, según los reglamentos vigentes. 
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La Contratista deberá realizar los estudios de suelos correspondientes y cálculo de los 
elementos constitutivos de la estructura, para ajustar y definir el plano de fundación y las 
dimensiones de los mismos. El cálculo deberá ser presentado a la Inspección de obra 
durante el plazo de entrega del Proyecto Ejecutivo. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


6.3 Construcción en Seco 
Incluye: estructura metálica, tabiques exteriores, tabiques interiores, revestimiento en 
cielorrasos, cubiertas, aislación hidráulica, térmica, acústica entre paredes interiores y juntas 
de dilatación y deck de madera biosintética. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en Ítem 
4.2. 
 


6.4 Contrapisos y Carpeta 


• Descripción del ítem: 
 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los contrapisos 
indicados en la documentación correspondiente, con los espesores allí especificados. 
Independientemente de ello, la Contratista está obligada a alcanzar los niveles necesarios, 
a fin de garantizar las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 


Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de 
dilatación que correspondan, aplicando los elementos elásticos proyectados en total 
correspondencia con los que se proyectaron para los pisos terminados. 
 
Especificaciones generales 


Previamente a la ejecución de los contrapisos, se procederá a la limpieza de materiales 
sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas de las superficies, mojando 
con agua antes de colocarlo. Asimismo, se recalca especialmente la obligación de la 
Contratista de verificar los niveles en los casos de las losas terminadas, picando todas 
aquellas zonas en que existan protuberancias que emerjan más de 1 cm. por sobre el 
nivel general del plano de losa terminada. 


Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran 
en cada caso y los espesores indicados. Deberán tenerse particularmente en cuenta, los 
desniveles necesarios de los locales con salida al exterior. 


Las pendientes en todos los pisos perimetrales exteriores a los edificios, se harán 
asegurando un adecuado escurrimiento del agua hacia afuera. En los locales sanitarios, las 
rejillas de piletas abiertas estarán como mínimo 1,5 cm por debajo del nivel inferior del 
marco de la puerta que lo separa del local vecino. 


Se construirán con hormigones y morteros con las características fijadas para cada caso, en 
el proyecto ejecutivo. El hormigón será algo seco y se colocará apisonando su superficie. 
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Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de 
la dilatación, aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que 
constituyen los componentes mecánicos de las juntas de dilatación. Se rellenarán los 
intersticios creados con el material elástico, de comportamiento reversible, garantizando su 
conservación, o en todo caso diferirse estos rellenos para una etapa posterior. 


Estas juntas de dilatación se ejecutarán cuando las dimensiones de los paños lo aconsejen 
técnicamente, estén o no indicadas en los planos. 


Tendrán 1 cm de espesor y se sellarán con masilla de primera calidad o poliestireno 
expandido de 1 cm a elección de la Inspección de Obra, previa limpieza profunda de la 
junta. Podrán imprimarse las superficies, diluyendo la masilla hasta la consistencia de 
una pintura. Dejando secar 15 minutos se procederá a aplicar la masilla, la que será 
espolvoreada con un mortero seco para servir la mordiente a la aplicación posterior de los 
solados. 


Se prestará particular atención a las juntas perimetrales de encuentro entre los contrapisos y 
el hormigón o las tabiquerías. 


6.4.1 Contrapisos de H° de cascotes sobre platea de fundación 
Antes de ejecutarse el contrapiso se procederá a limpiar las superficies, dejándolas libres de 
materias orgánicas, desperdicios, etc. y con la precaución de mantener los niveles indicados 
en planos y planillas. 


Se ejecutarán una vez cumplido a satisfacción de la inspección de Obra lo indicado respecto 
a la limpieza y preparación de las superficies. 


Tendrán una altura mínima de 10 cm. y estarán constituidos por: 


- ½ parte de cemento, 


- 1 parte de cal hidráulica 


- 3 partes de arena gruesa 


- 8 partes de cascote de ladrillos. 


Se ejecutarán juntas de dilatación en los casos en los que resulte necesario. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


6.4.2 Carpeta de cemento 
Sobre la platea de fundación de H°A° en toda su superficie, y para asegurar una nivelación 
ajustada se ejecutará sobre la misma una carpeta con mortero de cemento/ arena 1:3, con 
agregado hidrófugo de hasta 3 cm de espesor, que permitirá el correcto asiento de los 
paneles. 


También se ejecutarán carpetas de similares características, en los sectores de contrapisos 
sobre terreno natural. 


Se debe prever su ejecución una vez finalizadas las tareas de tendido de todas las 
instalaciones que contemplen su paso por contrapiso, tratando de evitar uniones y parches. 
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• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


6.5 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
Incluye: Todos los pisos, umbrales, solias y zócalos que se deban ejecutar en el sector de 
vivienda guardaparques y galpón. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.3. 
 


6.6 Pintura 
Incluye: Pintura en tabiques interiores al látex con enduido, Pintura sobre elementos 
metálicos y Tratamiento de las maderas naturales. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.4. 
 


6.7 Carpinterías 
Incluye: Carpintería de Aluminio, Carpintería de madera, Carpintería de chapa, Espejos, 
Vidrios y Cristales. 


- Ventana aluminio 1.50 x 1.10 m en cocina y dormitorio 
Cantidad: 4 (cuatro) 


- Ventana aluminio 0.60 x 0.60 m en baño 
Cantidad: 1 (una) 


- Puerta chapa doble inyectada 0.80 x 2.05 m acceso vivienda 
Cantidad: 1 (una) 


- Puerta Placa Interior 0.70 x 2.05 m en dormitorio/baño 
Cantidad: 2 (dos) 


- Portón chapa doble inyectada 3.00 x 2.05 m acceso galpón 
Cantidad: 1 (una) 


- Rejillas de ventilación permanente 
Cantidad: 2 (dos) 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.5. 
 


6.8 Espejos 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.6. 
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6.9 Herrería 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.7. 
 


6.10 Instalación Sanitaria 
PROVISIÓN DE AGUA 


6.10.1 Bomba centrífuga 1HP con Perforación 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
los Ítems 4.8.1. 


6.10.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.2. 


6.10.3 Tanque de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
los Ítems 4.8.3. 


6.10.4 Tanque de bombeo 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
los Ítems 4.8.4. 


DESAGÜES CLOACALES 


6.10.5 Instalación de desagües 
 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.5. 


6.10.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300l) 
 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.6. 


6.10.7 Artefactos y Accesorios 
 


a. Baño privado en Vivienda Guardaparques 


- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo Pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce (Cant.:1). 


- Bidet del tipo Ferrum, línea Pilar, o similar de calidad superior. Color blanco. (Cant.:1) 


- Vanitory con Bacha de apoyo del tipo Ferrum Venecia 59.5 cm, o similar. (Cant.:1) 


- Juego de grifería para lavatorio, bidet y ducha del tipo FV, modelo Arizona, o similar 
acabado cromado. 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.: 1) 


- Espejo sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.:1) 
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- Rejillas para ventilación reglamentarias de aluminio de 0,20 x 0,20 m. Serán dobles, 
una interior y otra exterior, previéndose la colocación de mosquitero para evitar el ingreso 
de insectos. 


 
b. Cocina en Vivienda Guardaparques 


- Mesada de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor, de 0.60 x 2.45 m. 
(Especificaciones de material y colocación, ídem mesada para Baños, Ítem 4.8.8 a). 
(Cant.:1) 


- Pileta de acero inoxidable, AISI 304, pulido standard, medidas 59 x 34 x 18 cm, del 
tipo del tipo Johnson o similar. (Cant.:1) 


- Grifería de apoyo, del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado. 


- Termotanque Solar (Cant: 1) 
 


c. Canillas de servicio exterior en Vivienda y Galpón 


- Se debe prever la colocación de una (1) Canilla de servicio para cada edificio, serán 
para para manguera aprobada y reforzada de Ø 13, volante cruz fijo, del tipo FV 436.01 
cromo, o similar. 


 
• Medición y forma de pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


6.10.8 Instalación de baño en Vivienda Guardaparque 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 6.10.7 


6.10.9 Instalación de cocina en vivienda Guardaparque 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 6.10.7 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de los ítems 6.10.8 y 6.10.9 se medirán de forma global (gl) proporcionalmente 
al avance del mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


6.11 Instalación Eléctrica 
Incluye: tablero de electricidad con térmicas y disyuntor, bocas de iluminación de uso 
general (IUG), tomacorrientes de uso general (TUG), tomacorrientes de uso especial (TUE), 
bocas de TV. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.9. 
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6.12 Aire Acondicionado 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.10. 


6.12.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 
 


6.13 Extintores de fuego 
Incluye: la provisión e instalación de todos los extintores de fuego y accesorios necesarios, 
de acuerdo a las normativas vigentes. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.11. 
 


6.14 Sistema Informático 
La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para el 
funcionamiento de una boca ubicada en el sector de kiosco, de acuerdo a las características 
de instalación y materiales descriptas en el ítem 4.12. 


Comprende la provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, puesta en marcha y las 
pruebas de funcionamiento y todos los accesorios, materiales y elementos que sin estar 
mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento y culminación de los trabajos 
de acuerdo a las presentes especificaciones y al Proyecto Ejecutivo a presentar en ítem 1.3. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


6.15 Mobiliario 
Mueble bajo mesada de cocina 
 


• Descripción de ítem: 
 
Laterales, divisiones interiores, piso y fondo de terciado fenólico espesor 18 mm, puertas de 
MDF de 18 mm. Todo enchapado ambas caras con laminado melamínicas de 3 mm de 
espesor, cantos ídem. Estructura mueble en madera de cedro cepillada de 48 x 48 mm. 


Las uniones de los distintos componentes se realizarán con canaleta y espiga de madera 
terciada de cedro de 4 mm de espesor encoladas y prensadas. Además se colocarán 
refuerzos en ángulo hierro atornillados con tornillos para madera zincados. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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7 GARITA DE VIGILANCIA 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá construir una edificación que cumpla la función de Garita de 
Vigilancia, mediante la utilización del sistema de construcción con perfiles de acero 
galvanizado liviano (Steel Framing), de acuerdo a los planos de anteproyecto 
correspondientes. 
 


7.1 Fundación mediante Platea de fundación de HºAº 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 6.2. 
 


7.2 Construcción en Seco 
Incluye: estructura metálica, tabiques exteriores, revestimiento en cielorrasos, cubiertas, 
aislación hidráulica, térmica, acústica, juntas de dilatación y deck de madera biosintética. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.2. 
 


7.3 Contrapisos y Carpetas 
Incluye: Todos los contrapisos y carpetas que se deban ejecutar en el sector de garita de 
vigilancia. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 6.4. 
 


7.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
Incluye: Todos los pisos, umbrales, solias y zócalos que se deban ejecutar en el sector de 
garita de seguridad. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.3. 
 


7.5 Pintura 
Incluye: Pintura en tabiques interiores al látex con enduido, Pintura sobre elementos 
metálicos y Tratamiento de las maderas naturales. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.4. 
 


7.6 Carpinterías 
Incluye: Carpintería de Aluminio, Carpintería de madera, Vidrios y Cristales. 


- Ventana aluminio 1.00 x 1.10 m en garita 
Cantidad: 3 (tres) 


- Puerta chapa doble inyectada 0.80 x 2.05 m acceso 
Cantidad: 1 (una) 


- Rejillas de ventilación permanente 
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Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.5. 
 


7.7 Herrería 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.7. 
 


7.8 Instalación Eléctrica 
Incluye: tablero de electricidad con térmicas y disyuntor, bocas de iluminación de uso 
general (IUG), tomacorrientes de uso general (TUG), tomacorrientes de uso especial (TUE), 
bocas de TV. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.9. 
 


7.9 Aire Acondicionado 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.10. 


7.9.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 
 


7.10 Extintores de fuego 
Incluye: la provisión e instalación de todos los extintores de fuego y accesorios necesarios, 
de acuerdo a las normativas vigentes. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.11. 
 


7.11 Sistema Informático 
La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para el 
funcionamiento de una boca ubicada en el sector de kiosco, de acuerdo a las características 
de instalación y materiales descriptas en el ítem 4.12. 


Comprende la provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, puesta en marcha y las 
pruebas de funcionamiento y todos los accesorios, materiales y elementos que sin estar 
mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento y culminación de los trabajos 
de acuerdo a las presentes especificaciones y al Proyecto Ejecutivo a presentar en ítem 1.3. 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


8 INVERNÁCULO, OFICINA Y GALPÓN 


• Descripción de ítem: 







99 


 


 


La Contratista deberá construir edificaciones que cumplan la función de área de Producción, 
mediante la utilización del sistema de construcción con perfiles de acero galvanizado liviano 
(Steel Framing), de acuerdo a los planos de anteproyecto correspondientes. 


Las construcciones que forman parte del conjunto serán un Invernáculo, Oficina, Office, 
Sanitarios de dama y caballero y Galpón de guardado. 


Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de 
anteproyecto, por lo que La Contratista tendrá a su cargo la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo, que deberá ser presentado y aprobado por la Inspección de Obra. 


El nivel de piso terminado de las construcciones se elevará respecto del de terreno natural. 
Las cotas definitivas serán las que se establezcan en el Proyecto Ejecutivo. 


El lugar de emplazamiento definitivo será determinado durante el desarrollo de las tareas de 
replanteo, debiendo ser aprobado por la Inspección de obra. 
 


8.1 Fundación mediante Platea de fundación de HºAº 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 6.2. 
 


8.2 Construcción en Seco 
Incluye: estructura metálica, tabiques exteriores, tabiques interiores, revestimiento en 
cielorrasos, cubiertas, aislación hidráulica, térmica, acústica entre paredes interiores y juntas 
de dilatación. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.2. 
 


8.3 Contrapisos y Carpetas 
Incluye: Todos los contrapisos y carpetas que se deban ejecutar en el sector de oficina y 
galpón. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 6.4. 
 


8.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
Incluye: Todos los pisos, umbrales, solias y zócalos que se deban ejecutar en el sector de 
oficina y galpón. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.3. 
 


8.5 Pintura 
Incluye: Pintura en tabiques interiores al látex con enduido, Pintura sobre elementos 
metálicos y Tratamiento de las maderas naturales. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.4. 
 


8.6 Carpinterías 
Incluye: Carpintería de Aluminio, Carpintería de madera, Puertas de Box de Baño, Vidrios y 
Cristales. 
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- Ventana aluminio 1.50 x 1.10 m en oficina 
Cantidad: 2 (dos) 


- Ventana aluminio 0.60 x 0.60 m en baño y office 
Cantidad: 3 (tres) 


- Ventana aluminio 1.50 x 0.60 m en galpón 
Cantidad: 6 (seis) 


- Puerta chapa doble inyectada 0.80 x 2.05 m acceso sanitarios 
Cantidad: 1 (una) 


- Puerta placa Interior 0.80 x 2.05 m en baños y office 
Cantidad: 3 (tres) 


- Portón chapa doble inyectada 3.00 x 2.05 m acceso galpón e invernáculo 
Cantidad: 2 (dos) 
 
 


- Rejillas de ventilación permanente 
Cantidad: 4 (cuatro) 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.5. 
 


8.7 Espejos 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.6. 
 


8.8 Herrería 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.7. 
 


8.9 Instalación Sanitaria 
PROVISIÓN DE AGUA 


8.9.1 Bomba centrífuga 1HP con Perforación 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.1. 


8.9.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
los Ítems 4.8.2. 


8.9.3 Tanque de reserva 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.3. 
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8.9.4 Tanque de bombeo 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
los Ítems 4.8.4. 
 
 
DESAGÜES CLOACALES 


8.9.5 Instalación de desagües 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.5. 


8.9.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300l) 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en los 
Ítems 4.8.6. 


8.9.7 Artefactos y Accesorios 
 


a. Baño damas - caballeros en Oficina 


- Inodoro pedestal, del tipo Ferrum, largo Pilar, o similar de calidad superior. Color 
blanco, sifónico, provistos con tapa de plástico reforzada, depósito de agua a mochila con 
doble descarga y herrajes de fijación y tornillos de bronce. (Cant.:2) 


- Vanitory con Bacha de apoyo del tipo Ferrum Venecia 59.5 cm, o similar. (Cant.:2) 


- Juego de grifería para lavatorio tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado 


- Portarrollos de embutir de acero inoxidable. (Cant.:2) 


- Espejos sin marco, con soportes de bronce cromado, completo. (Cant.:2) 


- Rejillas para ventilación reglamentarias de aluminio de 0,20 x 0,20 m. Serán dobles, 
una interior y otra exterior, previéndose la colocación de mosquitero para evitar el ingreso 
de insectos. 


 
b. Office en Oficina 


- Mesada de granito natural gris Mara, de 2.5 cm de espesor, de 0.60 x 1.90m. 
(Especificaciones de material y colocación, ídem mesada para Baños, Ítem 4.8.8 a). 
(Cant.:1) 


- Pileta de acero inoxidable, AISI 304, pulido standard, medidas 59 x 34 x 18 cm, del tipo 
del tipo Johnson o similar. (Cant.:1) 


- Grifería de apoyo, del tipo FV, modelo Arizona, o similar acabado cromado. 


- Termotanque Solar (Cant.: 1) 
 


c. Canillas de servicio exterior en Oficina 


- Se debe prever la colocación de una (1) Canilla de servicio para cada edificio, serán 
para manguera aprobada y reforzada de Ø 13, volante cruz fijo, del tipo FV 436.01 cromo, 
o similar. 


 
• Medición y forma de pago: 


 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.9.8 Instalación de baños para damas - caballeros en Oficina. 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 8.9.7 


8.9.9 Instalación de Office en Oficina. 
Incluye: Provisión de agua, ventilación, Artefactos, Grifería, según lo especificado en los 
puntos: 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3, 4.8.4, 4.8.5, 4.8.6, 8.9.7 
 


• Medición y forma de pago: 
 
La ejecución de los ítems 8.9.8 y 8.9.9 se medirán de forma global (gl) proporcionalmente al 
avance del mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


8.10 Instalación Eléctrica 
Incluye: tablero de electricidad con térmicas y disyuntor, bocas de iluminación de uso 
general (IUG), tomacorrientes de uso general (TUG), tomacorrientes de uso especial (TUE), 
bocas de TV. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.9. 
 


8.11 Aire Acondicionado 
Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en Ítem 
4.10. 


8.11.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 
 


8.12 Extintores de fuego 
Incluye: la provisión e instalación de todos los extintores de fuego y accesorios necesarios, 
de acuerdo a las normativas vigentes. 


Ídem descripción, características técnicas, medición y forma de pago, especificados en 
Ítem 4.11. 
 


8.13 Sistema Informático 
La Contratista deberá proveer e instalar el sistema de datos completo para el 
funcionamiento de una boca ubicada en el sector de kiosco, de acuerdo a las características 
de instalación y materiales descriptas en el ítem 4.12. 


Comprende la provisión, el transporte, acarreo en obra y montaje, puesta en marcha y las 
pruebas de funcionamiento y todos los accesorios, materiales y elementos que sin estar 
mencionados sean necesarios para el correcto funcionamiento y culminación de los trabajos 
de acuerdo a las presentes especificaciones y al Proyecto Ejecutivo a presentar en ítem 1.3. 
 


• Medición y forma de pago: 
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La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


8.14 Mobiliario 
Mueble bajo mesada de Office 
 


• Descripción de ítem: 
 
Laterales, divisiones interiores, piso y fondo de terciado fenólico espesor 18 mm, puertas de 
MDF de 18 mm. Todo enchapado ambas caras con laminado melamínicas de 3 mm de 
espesor, cantos ídem. Estructura mueble en madera de cedro cepillada de 48 x 48 mm. 


Las uniones de los distintos componentes se realizarán con canaleta y espiga de madera 
terciada de cedro de 4 mm de espesor encoladas y prensadas. Además se colocarán 
refuerzos en ángulo hierro atornillados con tornillos para madera zincados. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


8.15 Invernáculo 


• Descripción del ítem: 
 
Se trata de la ejecución de un Invernadero realizado en caño estructural Serie Pared Recta 
640 de acero galvanizado en caliente. Sus medidas serán de 30,00 m de largo por 6,00 m 
de ancho y una altura de 4,50 m. El vivero está en su totalidad, sometido a galvanizado por 
inmersión en caliente a través de una capa de zinc de 1.000 gr/m2Línea Premium. 


8.15.1 Fundación mediante pilotines de H°A in situ 
La fundación del conjunto se realizará sobre bases de hormigón ejecutadas in situ, sobre las 
que se colocarán los puntales de caño estructural. 


Para evitar el contacto del caño con el terreno natural, se ejecutará un pozo cilíndrico 
cuyo diámetro no será menor a 0.25 m, en el que se colocarán los puntales, provistos de los 
arriostres necesarios y pintados adecuadamente con antióxido. Luego se procederá al 
vertido del hormigón, teniendo especial cuidado de asegurar que los elementos metálicos, 
queden íntegramente recubiertos por el mismo. 


La parte superior de la base no podrá ser inferior al nivel de terreno natural. Sobre las bases 
se ejecutará una viga de encadenado de H°A° que recibirá la estructura. 


El plano de fundación dependerá de los sondeos de suelo y el cálculo que determine el 
proyecto ejecutivo. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
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La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.2 Viga de Encadenado de H°A 
Este ítem se refiere a la ejecución de las vigas que enlazan los pilotines de H°A°, a nivel de 
cimentación, de acuerdo a la ubicación y forma señalada en los planos de anteproyecto 
correspondientes. 


Se construirá un entramado de vigas de fundación de dimensiones mínimas de 30 cm de 
altura y 15 cm de ancho, apoyadas sobre un hormigón de limpieza de 5 cm de espesor. Las 
vigas deberán ser ancladas a los cabezales de los pilotines. 


La Contratista tendrá a su cargo la realización del Proyecto Ejecutivo, con los planos de 
detalles de las estructuras y el cálculo pertinente. 


Se indicará la colocación de insertos metálicos para poder tomar las piezas de la estructura 
metálica, o de cualquier otro elemento que deba ser fijado a las mismas. 


Asimismo, se deberá señalar los pases que pudieran ser necesarios, producto del tendido de 
cañerías/conductos correspondientes a las diferentes instalaciones. 


No se permitirá bajo ningún concepto romper las estructuras hormigonadas para el paso de 
cañerías, debiendo colocarse marcos para dejar las aberturas estrictamente necesarias, 
debiendo en todos los casos ser previsto y calculado el debilitamiento producido por el 
agujero, para establecer el refuerzo necesario. 


Cabe señalar que parte de estas vigas podrán quedar a la vista, por lo que la Contratista 
deberá garantizar la correcta terminación de los elementos, en cuanto a dimensiones y 
tratamiento de superficies. 


La armadura deberá ser doblada y colocada, debiéndose garantizarlos recubrimientos y 
separaciones mínimas en todas las barras. Las mismas se colocarán limpias, rectas y libres 
de óxido. 


El hormigonado no podrá iniciarse sin previa autorización de la Inspección de Obra, 
debiéndose constatar la presencia de un profesional responsable por parte de la Contratista. 


El hormigón se colará sin interrupción, inmediatamente después de haber sido amasado. 


No se permitirá el uso de aditivos sin autorización previa de la Inspección de Obra. En caso 
de usar hormigón elaborado se extraerán 3 probetas al pie de cada camión. 


Los materiales utilizados para las vidas de fundación será el mismo descripto para todas las 
fundaciones. El hormigón utilizado para estos elementos será del tipo H21, podrá estar 
compuesto por cemento del tipo Portland común, siendo este de una sola marca y el acero 
será nervurado del tipo ADN-420. 


Para su dimensionado, conformación y materiales constitutivos, la Contratista deberá 
observar todas las especificaciones indicadas en el reglamento vigente, CIRSOC 201/05. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.3 Estructura de caños y perfiles 
Los puntales de caño estructural serán 16 que se distribuirán, siguiendo la modulación 
determinada y conformando el espacio que se encuentra detallado en el plano 
correspondiente, siendo la distancia a ejes aproximada de 2,00 m. 


La estructura de cubierta quedará definida por caños redondos galvanizados de 2 ½” fijados 
a los caños estructurales, en los laterales. 


Asimismo, se colocarán entre columnas perfiles “C” de 10 x 4,5 x 1,5, dejando una luz libre 
desde el nivel de piso al perfil de 2,40 m, para arriostrar el conjunto. 


Se colocarán a modo de refuerzos estructurales tensores internos a modo de Cruz de San 
Andrés entre los puntales, en los paños de los extremos en los laterales y en el paño frontal. 


Las medidas de anteproyecto consignadas son indicativas. La Contratista deberá realizar el 
proyecto ejecutivo, en el que se definirán el plano de fundación, que dependerá de los 
sondeos de suelo y el cálculo estructural que determinará el dimensionamiento de todos los 
elementos estructurales. El mismo será firmado por Profesional competente y presentado 
ante la Inspección de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.4 Cerramiento: Polietileno de 150 micrones LDT c/ tratamiento UV 
La estructura estará cubierta con polietileno de 150 micrones LDT (tratamiento UV de Larga 
Duración Térmica). 


Este se fijará a la estructura por medio de perfiles de aluminio anodizado. La cubierta será 
independiente de los cerramientos laterales. 


Las cortinas perimetrales y cenitales se conforman con tubos de acero galvanizado de 1” y 
baguetas de aluminio. Los refuerzos de espaldera se componen con tubos de acero 
galvanizado de 2”. 


El invernáculo estará equipado con mesas metálicas galvanizadas para cultivo y las 
canchas de cría, próximas al mismo, cercadas con un alambrado de 5 hilos. 


El lugar de emplazamiento definitivo será fijado por la Inspección durante el desarrollo de las 
tareas de Replanteo. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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8.15.5 Adoquín de Cemento 
 


• Descripción del ítem: 
 
Se proveerá cantidad determinada de Adoquín de Cemento para colocar en el piso del 
sector correspondiente del Invernáculo, según indique la Inspección. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.6 Mesada forestal 
 


• Descripción del ítem: 
 
El Invernáculo estará equipado con mesadas metálicas de malla galvanizada cuadriculada 
de 50x50 mm de 1.5 de ancho x 0.75m de alto, con estructura de caño rectangular de 
80x40x1.6 mm, con una longitud total de 26m. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.7 Malla Antimaleza x 100 m2 
 


• Descripción del ítem: 
 
Malla confeccionada en rafia de polietileno de alta densidad y tenacidad, estabilizada contra 
rayos UV y de gran duración. Se utiliza para prevenir el crecimiento de vegetación no 
deseada. Tela de 2,00 m de ancho, color negro. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.8 Malla Antihelada x 1000 m2 
 


• Descripción del ítem: 
 
Malla no-tejida de polipropileno de 1000 m2, gramaje 16g/m2, pentacapa, traslúcida a los 
rayos solares en un 92%, con protección UV. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
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La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.9 Media Sombra x 100 m2 
 


• Descripción del ítem: 
 
Rollo media sombra de 2 x 50 m, costurada con hilo de 0.40, resistente al granizo con 
filtro UV que repela el calor. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.10 Alambrado Perimetral 1.2 m + Postes 
 


• Descripción del ítem: 
 
Para delimitar el sector de las canchas de cría, próximas   al Invernáculo (en el exterior), se 
instalará un alambrado de campo de cinco hilos, sobre postes de madera impregnados. 


Este mismo tendrá 1,20 m de altura y deberá construirse con postes de madera de Calden, 
Eucalipto Sulfatado o Quebracho Colorado u otra madera de similar calidad, colocados cada 
8 m. 


En la luz entre postes se colocaran 6 varillas de madera dura. 


Los 5 hilos de alambre se tensarán con torniquetas Nº 6 y torniqueteros dobles. Para 
amarres y ataduras se utilizaran alambre galvanizado y grampas. 


La ubicación definitiva del mismo se determinará conjuntamente con la Inspección, al 
momento del replanteo de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.15.11 Tranquera 3m 
 


• Descripción del ítem: 
 
En el alambrado se colocará tranquera de madera de 3m de ancho. El trabajo incluye todos 
los accesorios y la mano de obra. 


La ubicación final y características se determinarán en el proyecto ejecutivo que será 
aprobado por la Inspección de Obra. 
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• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


8.16 Sistema de Riego 
8.16.1 Cañería para sistema de riego 


El riego se materializará a través de caños de 1” (K10), a lo largo de su desarrollo. Constará 
de cuatro válvulas de acople rápido para sendos aspersores de 1”. Se proveerán100 m de 
manguera mallada de 1” con 2 aspersores de riego agrícola (25m de radio). Incluye 
accesorios de conexión. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.2 Filtro Tipo Malla 1” Rain Bird 
 


• Descripción del ítem: 
 
Filtro plástico tipo "Y" de malla de acero inoxidable, RM de 1". Conexiones roscas macho 
UNI EN 10226-1 (ex ISO7/1), cuerpo de polipropileno y de la malla acero inoxidable. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.3 Microaspersores (28L/H) 
 


• Descripción del ítem: 
 
Microrociador tipo modelo Dan Jet PC Color Naranja de caudal entre 1.0 y 3.0 bar, riego 
uniforme y de material resistente a productos químicos. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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8.16.4 Toberas Rain Bird 12 Van x 10 
 


• Descripción del ítem: 
 
Toberas emergentes tipo Rain Bird, Serie 1800 de 12". Rosca hembra de 1/2", aptas para 
todas las boquillas tipo Rain Bird y similares. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.5 Programador Galcon 9001bt 
 


• Descripción del ítem: 
 
Controlador modelo 9001, carcasa de controlador ABS con una batería de 9V y un rango de 
flujo de 50-1200 litros/hora. Presión de trabajo 1-10 barias y rosca NH. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.6 Electro Válvulas Tipo Rain Bird 
 


• Descripción del ítem: 
 
Válvulas tipo Rain Bird serie PGA, plásticas con solenoide de 24 VAC de 1 1/2" y 2" con 
control de flujo. Para uso profesional. Caudal: 0,5 a 34,05 m3/h, presión: 1,0 a 10,4 bar (23° 
C) y temperatura: hasta 43°C. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.7 Bomba Centrífuga ¾ HP 
 


• Descripción del ítem: 
 
Bomba tipo GAMMA, o similar, de altura máxima 20m, altura de succión 7m con un voltaje 
de 220V 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.8 Perforación a Acuífero 
 


• Descripción del ítem: 
 
Se preverá una perforación al acuífero puelche con la finalidad de contar con agua para el 
combate y recarga de dotaciones de bomberos ante eventuales incendios. La misma estará 
ubicada sobre el sendero principal, próximo a la pasarela que cruza la unión de los bañados. 
Asimismo, la perforación permitirá la recarga del bañado en época de sequía, a fin de 
asegurar la supervivencia de la vegetación acuática y la fauna asociada a éste. 


La perforación deberá ser realizada por una Empresa de Perforaciones, según las normas 
de AySA, instalando una electro bomba sumergible trifásica de 4 HP, Franklin tipo Rotor 
Pump 3hp Trif.St8008 o similar. 


El pozo será forrado desde nivel natural de piso con caño de P.V.C. Reforzado, de diámetro 
nominal (cimplast de amanco o nicoll) cuyo extremo inferior quedará hincado en las 3/4 
partes del estrato de arcilla mencionado Para asegurar en esta operación un cierre 
estanco con respecto a las napas superiores no potable. La cañería de entubamiento 
quedará fijada y cementada mediante una lechada de cemento líquido. Se instalará un filtro. 
La perforación así construida se estima alcanzará una profundidad total de 50 metros 
aproximadamente, por su cercanía al Río. 


Exteriormente a la unidad de filtrado se le construirá una pared de gravilla silícica 
seleccionada la que constituyendo un prefiltro incrementará la superficie de contacto con el 
estrato de arena natural con las consiguientes ventajas para la captación, mejor 
rendimiento, menores pérdidas de carga y una vida útil más prolongada. 


Tablero de comando: Se compone de un gabinete metálico estanco pintura tipo epoxi. En el 
interior se coloca un contactor para protección de la bomba sumergible, fusibles, señal 
luminosa, una llave Conmutadora para manual y automático. Así mismo, al pie de la 
perforación deberá instalarse una salida con rosca para el acople de manqueras contra 
incendios. 


El ítem incluye cableado, accesorios y mano de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 


8.16.9 Bomba Centrífuga Sumergible 4 HP 4“ 
 


• Descripción del ítem: 
 
La perforación deberá ser realizada por una Empresa de Perforaciones, según las normas 
de AySA, instalando una electro bomba sumergible trifásica de 4 HP, Franklin tipo Rotor 
Pump 3hp Trif.St8008 o similar. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


9 MOBILIARIO GENERAL 


El montaje de todo el equipamiento presente dentro de este ítem se ejecutará bajo la 
responsabilidad de la Contratista. Será obligación de la Contratista verificar conjuntamente 
con la Inspección de Obra la colocación exacta de las piezas. 


La Contratista deberá realizar la provisión y colocación de mesas, bancos, cestos de 
residuos diferenciales, juegos infantiles y pérgolas. 


La Contratista confeccionará los planos de detalle definitivos, que deberán ser aprobados 
por la Inspección de Obra. Todo el mobiliario presentado deberá cumplir con las normas 
IRAM. 


La Contratista deberá presentar muestras de todo el mobiliario para ser aprobadas por la 
Inspección de Obra. 


Los materiales a utilizar deberán poseer alta resistencia mecánica para garantizar que 
soporten, sin afectación alguna, condiciones extremas de intemperie (sol y humedad) y 
duración en condiciones de uso intenso y vandálico. 
 
Tratamiento de las maderas naturales: 


Para el caso de las maderas naturales, como tratamiento para garantizar la vida útil de 
las mismas, se procederá a limpiar la superficie de todas las tablas a utilizar, con cepillo de 
cerda dura, de forma de asegurar una buena adherencia y un perfecto acabado, eliminando 
las posibles manchas grasosas con aguarrás o nafta, lijando luego en seco con lija de grana 
fina. 


El proceso de limpieza y preparación correspondiente debe garantizar la penetración del 
producto a emplear. 


Una vez realizada la limpieza se aplicará un producto como preservador y curador 
insecticida para maderas, tipo Penta o similar de calidad superior, con el objeto de proteger 
los distintos elementos contra el ataque de hongos e insectos. Podrá aplicarse a pincel, o 
por inmersión de las piezas, siguiendo los lineamientos especificados por el fabricante, en 
cuanto a dilución y cantidad de manos, o tiempo de sumersión, según sea el caso. Luego 
de veinticuatro horas se dará una mano de impregnante mate para maderas, con filtro UV, 
del tipo Cetol o similar de calidad superior. Una vez seca esta mano, se aplicarán a pincel o 
soplete la cantidad de manos necesarias para lograr la terminación deseada, respetando la 
dilución y los tiempos estimados entre manos, especificados por el fabricante del producto. 
 


9.1 Mesa y Bancos tipo Camping 


• Descripción del ítem: 
 
En el Área de Recreación y Servicios de la presente intervención, la Contratista deberá 
proveer y colocar diez (10) mesas con bancos incorporados para seis (6) personas con 
estructura de madera dura y tablas de madera biosintética. 


Las medidas totales aproximadas serán de 1,4m de largo x 1,95m de ancho x 0,8m de alto. 
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Las patas de bancos y sillas serán listones de 3” x 4”, se fijarán a éstas, como elemento de 
arriostre en la parte superior de los puntales, una tabla de biosintético, colocada en posición 
vertical (de canto) de ¾” x 3”. Para la conformación de la superficie de apoyo de la mesa se 
emplearán tablas de madera Biosintética de 1”x4”, y para la de los bancos se usarán tablas 
de las mismas dimensiones. 
 


Esquema orientativo 
 
La instalación se realizará sobre dados de hormigón calidad H-20 moldeados in situ, a una 
profundidad considerada adecuada por la Contratista, junto a la Inspección de obra, de 
acuerdo a las condiciones del terreno, de manera de garantizar su estabilidad y 
permanencia. Dentro del presente ítem deben contemplarse los elementos y accesorios de 
fijación correspondiente. 


La ubicación definitiva será acordada con la Inspección de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


9.2 Banco Largo con Respaldo de Madera Biosintética 


• Descripción del ítem: 
 
Se proveerán Bancos con respaldo acompañando los senderos peatonales y 
ocasionalmente en zonas creadas de descanso y sombra. Se ubicarán en baterías de a dos 
(2), junto a un (1) banco sin respaldo. 







113 


 


 


Las medidas aproximadas de los mismos serán de 1,80m de largo por 0,49m de ancho, 
0,40m de alto de asiento y 0,80m de alto total. La estructura será de caño redondo de hierro 
de 1” ½ de diámetro, con terminación de pintura tipo epoxi y color a definir por la Inspección. 
Para la consolidación de las superficies de asiento y respaldo se utilizarán tablas de madera 
biosintética de 5” x 1” color marrón. Las mismas serán abulonadas a la estructura. El ángulo 
de inclinación del respaldo será de 83°. 


Dentro del presente ítem deben contemplarse los elementos y accesorios de fijación 
correspondiente. 
 


 
 


Imagen orientativa 
 
Se fundarán en dados de hormigón calidad H-20 moldeados in situ, a una profundidad 
considerada adecuada por la Contratista junto a la Inspección de obra, a fin de garantizar la 
seguridad y permanencia, de acuerdo a las condiciones del terreno. 


Así mismo, el emplazamiento de dichos elementos podría ser susceptible a sufrir alguna 
modificación, previo acuerdo con la Inspección de la obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


9.3 Banco Largo sin Respaldo de Madera Biosintética 


• Descripción del ítem: 
 
Se proveerán Bancos acompañando los senderos peatonales y, ocasionalmente en zonas 
creadas de descanso y sombra. Se ubicarán regularmente en baterías de a dos 
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(2) : un (1) banco con respaldo más un (1) banco sin respaldo o dos (2) bancos sin 
respaldo. También podrán ubicarse esporádicamente de manera individual. La distancia 
aproximada entre bancos a lo largo de los senderos será de 50 m. 


Las medidas aproximadas serán de 1,80m de largo por 0,49m de ancho y 0,40m de alto de 
asiento. La estructura será de caño redondo de hierro de 1” ½ de diámetro, con terminación 
de pintura tipo epoxi y color a definir por la Inspección. La superficie de asiento será 
consolidada por tablas de madera Biosintética de 5” x 1” color marrón, abulonadas a la 
estructura. 


Dentro del presente ítem deben contemplarse los elementos y accesorios de fijación 
correspondiente. 


Se fundarán en dados de hormigón calidad H-20 moldeados in situ, a una profundidad 
considerada adecuada por la Contratista junto a la Inspección de obra, a fin de garantizar la 
estabilidad y permanencia, de acuerdo a las condiciones del terreno. 


 


Imagen ilustrativa 
 
Así mismo, el emplazamiento de dichos elementos podría ser susceptible a sufrir alguna 
modificación, previo acuerdo con la Inspección de obra. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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9.4 Cestos de Residuos Diferenciales 


• Descripción de ítem: 
 
Los cestos de residuos se deberán colocar a los lados de los senderos. Se ubicarán en el 
ingreso de la reserva adyacente a las veredas ejecutadas y, acompañando los recorridos 
internos de la reserva a una distancia entre sí de 100 m aproximadamente. 


Así mismo, el emplazamiento de dichos elementos podría ser susceptible a sufrir alguna 
modificación, previo acuerdo con la Inspección de obra. 


Las medidas aproximadas de los mismos serán de 1,5m de largo por 0,45 m de ancho y un 
alto de 0,75m. 


Estará conformado por tres módulos de 0,45m por 0,45m de lado y una capacidad de 50 
litros aprox. cada uno, de manera de permitir el arrojo de basura diferencialmente. Cada 
módulo contará con tapa y deberá estar referenciado en sus frentes con el tipo de residuo 
posible de ser arrojado en su interior (papel y cartón, vidrio y plástico y metal). La estructura 
será con puntales de madera impregnada de 3”x3” y el cerramiento será con tablas de 
madera Biosintética de 3”x1”, color marrón. 
 


 
Imagen ilustrativa 


 
Dentro del presente ítem deben contemplarse los elementos y accesorios de fijación 
correspondiente. 


Se fundarán en dados de hormigón calidad H-20 moldeados in situ, a una profundidad 
que considere la Contratista, junto a la Inspección de obra, adecuada, a fin de garantizar la 
estabilidad y permanencia, de acuerdo a las condiciones del terreno. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
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La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


9.5 Provisión y Colocación de Juegos Infantiles 


• Descripción del trabajo: 
 
La contratista deberá proveer y colocar juegos infantiles en el Área de Recreación y 
Servicios. 


Los equipos de juego deberán cumplir con las especificaciones de las Normas IRAM 
vigentes y especialmente lo establecido en las Normas IRAM 3 655 Juegos Infantiles de 
Instalación Permanente al Aire Libre, partes 1, 2 y 3. En los aspectos que estas Normas no 
abarquen, su diseño se remitirá a los parámetros establecidos en las Normas UNE 1176 
europeas y ASTM norteamericanas. 


Para dar cumplimiento a las Normas mencionadas, al finalizar el montaje la Contratista 
deberá entregar un Manual de Mantenimiento completo que facilite la operación y 
mantenimiento de los equipos de juego. Dicho manual contendrá especificaciones de los 
materiales empleados, descripción detallada de los procesos o rutinas periódicas a seguir 
por el personal que se ocupará de las operaciones de mantención de los mismos, planilla de 
controles, fotografías o dibujos de cada juego entregado con indicación de la nomenclatura 
de las piezas o partes que lo componen, para que en caso de necesidad no existan 
confusiones en su denominación, y un listado de los elementos y materiales mínimos que 
deban estoquearse para reparaciones de emergencia. 


Al finalizar el montaje de los equipos de juego, la Contratista entregará una garantía escrita 
que cubra las fallas, roturas de los materiales o partes que los compongan atribuibles a 
defectos de fabricación. Esta garantía tendrá una validez de 1 año desde el momento en que 
los juegos fueran entregados y aceptados por la Inspección de Obra. 
 
Madera: 


Material: Las partes de madera estarán realizadas en maderas duras tales como Anchico 
Colorado (Parapiptadenia Rígida) o Ivirapita (Peltophorum dubium) o equivalente. 


Terminación: Las piezas estarán cepilladas y lijadas en todas sus caras. No se admitirán 
alabeos en ningún sentido de las mismas. Las superficies deberán mantener el plano. 
Las caras opuestas estarán perfectamente paralelas entre si y las que formen ángulo 
conservarán 90° (escuadría) excepto aquellas en que por razones de diseño se indicare otro 
valor. No deberán observarse rajaduras, agrietados, escarpados, astillas ni nudos sueltos. 
Todas las aristas (cantos), incluso en las transversales que quedaran expuestas se 
redondearán para evitar puntos filosos o punzantes. El “redondeado” se obtendrá por 
fresado en cuarta caña con radio 5mm. 


Protección: Las piezas de madera se protegerán con tres manos de Cetol Plus Tec de Akzo 
Nobel color caoba o equivalente, aplicado según instrucciones del fabricante. Este material 
posee un filtro que previene de la acción de los rayos UV del sol evitando el agrietamiento 
de la madera y su agrisado (oxidación). Para la aplicación de cada mano se deberá 
esperar 6-8 horas para permitir el secado completo de la anterior. Previamente a comenzar 
el proceso de aplicación del producto se procederá a un lijado fino para evitar que la 
superficie quede rugosa. Se aplicará con pincel o soplete evitando la excesiva acumulación 
de material en partes de la superficie o chorreaduras tratando que el material quede parejo 
y no se marquen pinceladas. 
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Todas las columnas llevarán en su extremo superior un capuchón, tope o sombrerete 
para evitar que el agua de lluvia penetre por este punto. 
 
Metales: 


Deberán contar con protección anticorrosiva. Las piezas metálicas de color tales como 
uniones, barandas metálicas, manijones metálicos, etc., llevarán una protección de pintura 
epoxi curada al horno. Previamente al pintado propiamente dicho, las piezas serán 
sometidas a un proceso de preparación para dejarlas en condiciones de recibir la capa de 
protección final. El color final de estas piezas será de color a definir por la Inspección de 
Obra. 


Uniones: Todas aquellas uniones en las que se requiera ajuste y rigidez, se reforzarán 
mediante la inclusión de piezas metálicas diseñadas de manera que esta situación resulte 
garantizada. Dichas piezas estarán realizadas en chapa de acero estampada de cómo 
mínimo 3mm de espesor. Los bordes de la chapa se esmerilarán, libran de rebabas, puntos 
o aristas filosos. Llevarán tratamiento anticorrosivo. 


Bulones, tuercas y arandelas: Los bulones, tuercas y arandelas utilizados serán de acero de 
3/8” de diámetro y largos según necesidades constructivas. Tanto los bulones como tuercas 
y arandelas tendrán protección anticorrosiva zincada en caliente. Las tuercas poseerán un 
sistema autobloqueante de nylon. Las cabezas de bulones y las tuercas deberán estar 
cubiertas con una caperuza de plástico con color para mejorar la protección del metal, 
impedir cualquier contacto de los niños con superficies o bordes que puedan resultar 
agresivos. 


Tirafondos: Serán de acero de 3/8” de diámetro zincados y cuyos largos serán adecuados 
según necesidad constructiva. 


Tornillos: Las plataformas, rampas y palestras de madera se formarán atornillando las 
piezas correspondientes a las vigas de soporte con tornillos fosfatados negros o zincado 
dorado. Cada tabla de plataforma o rampa llevará como mínimo 4 tornillos. La cabeza del 
tornillo se alojará en un fresado cónico realizado en la madera que tendrá suficiente 
profundidad como para que la cabeza del tornillo quede rehundida por debajo del plano de 
superficie de la pieza de madera. Se utilizarán tornillos auto perforantes de 10 x 3,3/4” 
(5,0mm x 95mm) para fijación de topes (sombreretes) de columnas y de 10 x 3” (5,0mm x 
75mm) para fijación de tablas de plataformas y placas fenólicas. No se admitirá el uso de 
clavos de ningún tipo en parte alguna de los juegos. 


Cadenas: En las trepadoras de madera y cadena y cuelgues en puentes colgantes o 
equivalentes se empleará cadena de acero soldada eléctricamente. Llevarán tratamiento 
anticorrosivo galvanizado en caliente. Las cadenas estarán forradas con una vaina de 
plástico termo contraíble de 25mm de diámetro, para evitar que los niños introduzcan sus 
dedos en el hueco de los eslabones dando cumplimiento a las exigencias de las Normas de 
seguridad. 


Eslabones abiertos: Llevarán tratamiento anticorrosivo zincado. 


Pitones: Los pitones serán del tipo cerrado realizados en alambre zincado. 


Capuchones y tomas de trepado: Estarán realizados en resinas epoxi con color incorporado. 
Los capuchones o topes de columna llevarán 4 perforaciones para su fijación con tornillos. 
Estas perforaciones tendrán un rebaje fresado para que la cabeza de tornillo quede 
rehundida evitando que asome por sobre el plano del tope. Estas piezas deberán tener la 
forma que se adapte perfectamente a la forma de la sección de la columna y el diseño de su 
plano superior deberá evitar la acumulación de agua de lluvia. Su superficie será 
perfectamente lisa sin rugosidades. Las tomas de trepado en palestras o juegos 
equivalentes serán de tipo profesional, llevarán una perforación central para fijación con 
bulón pasante, para evitar su remoción indebida y rotación, la fijación se
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reforzará con tornillo oculto. Su forma tendrá un diseño que permita tanto el agarre como el 
pisado. 


Los juegos infantiles se fundarán, en dados de hormigón calidad H-20 moldeados in situ, a 
una profundidad que considere la contratista junto a la Inspección de obra, adecuada, a fin 
de garantizar la estabilidad y permanencia, de acuerdo a las condiciones del terreno. 


Los juegos a colocar serán los siguientes: 


Mangrullo con Tobogán y Trepador: 
Deberá ser de aproximadamente 7,50 m de largo, 3,90 m de ancho, y una altura total de 4 
m. 


Incluye: un (1) mangrullo de 1,70m por 1,70m, con techo de chapa plástica acanalada, un(1) 
mangrullo de 1,20m por 1,20m, un (1) puente de 2,50m de largo, dos (2) toboganes, un (1) 
trepador de tacos y un (1) trepador de soga. 


Cantidad: uno (1) 
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Imagen ilustrativa 
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Hamaca para tres personas: 
Deberá ser de aproximadamente 3,30 m de largo, 1,40 m de ancho y 2,36 m de alto. 


Incluye: tres (3) hamacas clásicas con correas y asientos de caucho. 


Cantidad: uno (1) 
 
 
 
 
 


 
 


 
Imagen ilustrativa 
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Trepador con escalera y tobogán: 
Deberá ser de aproximadamente 2,90 m de largo; 2,04 m de ancho y 2,10 m de alto. Contiene: 


un (1) mangrullo de 1,20 m, una (1) escalera y un (1) tobogán. 


Cantidad: uno (1) 
 
 


 
 
 
 
 
 


 
 


Imagen ilustrativa 
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Sube y Baja Doble: 
Deberá ser aproximadamente de 2,30 m de largo; 2 m de ancho y una altura de 0,66 m y 
contar con manijas de agarre. 


Cantidad: dos (2) 
 


 
 
 


• Medición y forma de pago: 


Imagen ilustrativa 


 


La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


9.6 Pérgolas de Biosintético 


• Descripción del Ítem: 
 
Se proveerán tres (3) pérgolas sobre la traza del Sendero Peatonal Principal y una (1) se 
colocará lateral al mismo. Una de ellas se ubicará cercana al Área de recreación y servicios, 
y el resto, entre el sector demarcado por los puentes que cruzan los cursos de agua que 
atraviesan transversalmente la reserva. 


Asimismo, el emplazamiento de dichos elementos podría ser susceptible a sufrir algún 
cambio, en función de lo que pueda solicitar la Inspección. 


Las pérgolas se construirán en madera Biosintética, con medidas aproximadas de 3,4m de 
ancho por 5,8 m de largo y 2,60 m de alto medidos desde el nivel de suelo y el filo
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inferior de los tirantes que componen la pérgola; cubriendo una superficie aproximada de 
19,72 m2 cada una. 


Estarán constituidas por puntales de madera dura de 6” x 6”, que se fundarán sobre pilotines 
de hormigón premoldeado o construidos in-situ con hormigón calidad H-20. 


Sobre los puntales se apoyarán y fijarán las vigas de madera de 2 x 6”, dispuestas a 
modo de correas. 


Sobre las mismas descansarán y se fijarán los tirantes de madera Biosintética de 4 x 2”, que 
conforman la pérgola. 


Sobre ésta se plantarán especies trepadoras para cubrir el plano de cubierta. 


• Medición y Forma de Pago: 


La ejecución de este ítem se medirá por metro cuadrado (m2) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


10 CARTELERÍA PARA EL PLAN EDUCATIVO Y DE 
COMUNICACIÓN 


La Contratista deberá ejecutar y colocar Carteles Informativos, Normativos e Infográficos y 
Carteleras a lo largo de toda la extensión de la Reserva. La Contratista deberá contar, para 
la elaboración de este rubro, con un profesional idóneo en materia de educación ambiental, 
preservación y ecología que se encargará del diseño de los mismos. 


Se expresan aquí algunos modelos tentativos de los elementos de comunicación 
involucrados. El contenido final de éstos deberá ser consensuado con el área ambiental del 
Municipio, quien será el que apruebe los mismos, a través de la Inspección de Obra. 


La ubicación final de los mismos será dispuesta por la Inspección de Obra junto a personal 
a cargo del Municipio. 
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Cartelería orientativa 
 


10.1 Cartelería Informativa 1.00m x 0.80m 
• Descripción del ítem: 


Informativos: medirán 1m x 0,80m, el plano superficial se materializará mediante chapa 
galvanizada sobre fenólicos de 18mm de espesor, ambos dispuestos sobre marco de 
madera dura de 2”x 2” afirmado sobre postes de eucalipto impregnado . 


Se colocarán tres (3) de ubicación; tres (3) de distribución de sectores; tres (3) de 
edificaciones/equipamiento y uno (1) de historia. 


Sobre estos carteles informativos posteriormente se dispondrán ploteos vinílicos con la 
gráfica correspondiente, los cuales estarán por cuenta y cargo del Municipio durante el 
desarrollo o fin de la obra. 


Deberán estar empotrados al suelo mediante dados de Hormigón H-20. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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10.2 Carteles Normativos 0.60m x 0.60m 
• Descripción del ítem: 


Normativos: de 0,60m x 0,60m, el plano superficial se materializará mediante chapa 
galvanizada sobre fenólicos de 18mm de espesor, ambos dispuestos sobre marco de 
madera dura de 2”x2” afirmado sobre postes de eucalipto impregnado. 


Se colocarán cinco (5) de actividades permitidas; cinco (5) de actividades no permitidas; 
(3) de sugerencias y dos (2) de marco legal. 


Deberán estar empotrados al suelo mediante dados de Hormigón H-20. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


10.3 Carteles Infográficos 1.20m x 0.90m 


• Descripción del ítem: 
 
Infografías: son carteles de gran porte que contienen los rasgos del área de modo gráfico, 
sintético y atractivo. Deberán ser de 1,20m x 0,90m, el plano superficial se materializará 
mediante chapa galvanizada sobre fenólicos de 18mm de espesor, ambos dispuestos sobre 
marco de madera dura de 2”x2” afirmado sobre postes de eucalipto impregnado. 


Se colocarán uno (1) en acceso; uno (1) en rotonda; uno (1) para cada mirador; uno (1) para 
cada observatorio de aves; uno (1) para cada plataforma pastizal; uno (1) para vivero; uno 
(1) selva marginal; uno (1) para bosque ribereño; uno (1) para jardín de mariposas; uno (1) 
para arboretum; uno (1) para talar; uno (1) para selva norteña; uno (1) para cortaderal. 


Deberán estar empotrados al suelo mediante dados de Hormigón H-20. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


10.4 Carteleras 1.20m x 0.90m 


• Descripción del ítem: 
 
Carteleras: serán los espacios de comunicación (cerca de áreas de accesos, interpretación 
y producción) donde se colocarán afiches o impresos varios de novedades, horarios, 
actividades y otras informaciones referidas el sitio, a la naturaleza y su cuidado. 


Incluye bastidor y base soporte. Deberán ser de 1,20 por 0,90 metros, el plano superficial se 
materializará mediante chapa galvanizada sobre fenólicos de 18mm de espesor, dispuestos 
sobre marco de madera dura de 2”x2” afirmado sobre postes de eucalipto 
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impregnado uno (1) para acceso; uno (1) para centro de interpretación; uno (1) para vivero 
y canchas de cría; uno (1) para servicios y sanitarios . 


Deberán estar empotrados al suelo mediante Hormigón H-20. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por unidad (u) completa, colocada y operativa a 
satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


11 ILUMINACIÓN Y TENDIDO ELÉCTRICO 


La Contratista deberá realizar el proyecto ejecutivo de toda la instalación del predio, 
considerando las condiciones fotométricas, de modo tal de garantizar la potencia necesaria 
en todos los puntos de conexión para el correcto funcionamiento de los artefactos, la 
seguridad de las instalaciones y personas, en un todo de acuerdo con la reglamentación de 
la AEA y la normativa municipal. 


Los tendidos de provisión eléctrica del Tramo 1- Acceso, Estacionamiento y Sendero 
Peatonal Principal hasta puente sobre A° Martín Fierro - y los tendidos del Tramo 2 – 
Senderos Peatonales desde puente sobre A° Martín Fierro hasta el final del recorrido del 
predio- deberán ser subterráneos, con cámaras de inspección y acceso que faciliten la 
instalación y el mantenimiento. 


El tablero principal se ubicará en lugar determinado por el Proyecto Ejecutivo, previa 
aprobación de la Inspección. Del mismo se desprenderán los tableros seccionales. 
 


11.1 Alumbrado Exterior - Tramo 1 
Este tramo comprenderá la iluminación exterior de la Reserva desde el acceso principal 
hasta el puente sobre el A° Martín Fierro. 


Alumbrado Público sobre columna 6m e Instalación 
La Contratista deberá proveer y colocar la cantidad necesaria de columnas metálicas 
construidas en caños de acero con costura IRAM 2502/2592 aboquillados, centrados y 
soldados eléctricamente entre sí, de 6m libres de altura tipo “Obrelectric 1206/3” o similar, 
ubicadas aproximadamente cada 30m de manera bilateral alternada en la calle de ingreso 
vehicular de la Reserva (incluida la rotonda). 


Las columnas serán de 7 m de altura total, con acometida subterránea y se fijarán al piso 
mediante un caño camisa de 80cm de profundidad, dicho caño estará amurado con 
hormigón y se asentara la columna con arena. Las mismas contaran con una jabalina 
independiente para puesta a tierra la cual no superara los 10ohm de resistencia en su 
prueba final. 


Los artefactos deberán ser tecnología LED de aproximadamente 135w, con cuerpo 
construido en aluminio extruido, sistema de acople a columna y cabezal en inyección de 
aluminio, tipo “STRAND RS160”o similar. Cobertor transparente anti vandálico. Junta de 
goma siliconada para estanqueidad al polvo y al agua. Placas de LED 50.000hs de vida útil. 
Instalación preparada para montaje lateral a brazo pescante a columna d60mm. Tornillería y 
piezas con tratamiento inoxidable. Grado de protección IP65 o superior en grupo óptico e 
IP44 en porta-equipo. 


Cantidad: ocho (8) 
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Farola Decorativa sobre columna de 4m 
La Contratista deberá proveer y colocar en el estacionamiento y a un lado del sendero 
peatonal de manera unilateral, y paralelo al mismo, columnas rectas de tubo estructural de 
acero de 76mm de diámetro tipo “IEP CL17” o similar, ubicadas aproximadamente cada 
20m. La columna llevará un fuste de tubo estructural de acero de 168mm de diámetro, 
acople de fundición inyectada de aluminio a alta presión, y fijación de luminaria de 60mm de 
diámetro (IG 21). Tendrán 4m de altura libre con acometida subterránea, la misma se fijara 
al piso mediante un caño camisa de 80cm de profundidad, dicho caño estará amurado con 
hormigón calidad H-15 y se asentará la columna con arena. Para el ingreso de los cables se 
colocarán caños plásticos de 40mm. Las mismas contarán con una jabalina independiente 
para puesta a tierra la cual no superara los 10ohm de resistencia en su prueba final. 


Los artefactos deberán ser tecnología LED de aproximadamente 60w, con cuerpo construido 
en fundición de aluminio inyectado Ultraliviano tipo “Lucciola Perla” LED 60w o similar. Con 
cobertor transparente de policarbonato de alto impacto anti vandálico. Placas de LED de 
50.000h de vida útil. Equipo eléctrico sobre placa extraíble. Instalación preparada para 
montaje a columna d60mm. Tornillería y piezas en acero inoxidable. Grado de protección 
IP65 o superior en grupo óptico. Dimensiones aproximadas de 52cm de diámetro y 50cm de 
alto. 


Cantidad: treinta y tres (33) 


Reflector LED 
Se colocarán Reflectores LED 100W exterior 120° 9000imip65/66 Clase A, para iluminación 
de los portales de acceso vehicular y peatonal. Incluye accesorios y cableado de conexión 
del artefacto, con puesta a tierra a través de jabalina con morsete. El cálculo definitivo de los 
conductores será realizado por la Contratista. 


Cantidad: tres (3) 


Reflector LED Blanco 
Se proveerá e instalarán, en los exteriores del Centro de Interpretación y Oficinas, Sanitarios 
y Kiosco, Garita de Vigilancia e Invernáculo, el tendido eléctrico y Reflectores LED Blanco 
30w bajo consumo y alta potencia exterior. Incluye accesorios y cableado de conexión del 
artefacto, con puesta a tierra a través de jabalina con morsete. El cálculo definitivo de los 
conductores será realizado por la Contratista. 


Cantidad: ocho (8) 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


11.2 Alumbrado exterior - Tramo 2 
Este tramo comprenderá la iluminación exterior de la Reserva, desde el A° Martín Fierro 
hasta el final del recorrido de la misma. 


Farola Decorativa sobre columna de 4m 
La Contratista deberá proveer y colocar a un lado de los senderos peatonales columnas 
rectas de tubo estructural de acero de 76mm de diámetro tipo “IEP CL17” o similar, 
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ubicadas aproximadamente cada 29m. La columna llevará un fuste de tubo estructural de 
acero de 168mm de diámetro, acople de fundición inyectada de aluminio a alta presión, y 
fijación de luminaria de 60mm de diámetro (IG 21). Tendrán 4m de altura libre con acometida 
subterránea, la misma se fijara al piso mediante un caño camisa de 80cm de profundidad, 
dicho caño estará amurado con hormigón calidad H-15 y se asentara la columna con arena. 
Para el ingreso de los cables se colocaran caños plásticos de 40mm. Las mismas contaran 
con una jabalina independiente para puesta a tierra la cual no superara los 10ohm de 
resistencia en su prueba final. 


Los artefactos deberán ser tecnología LED de aproximadamente 60w, con cuerpo construido 
en fundición de aluminio inyectado Ultraliviano tipo “Lucciola Perla” LED 60w o similar. Con 
cobertor transparente de policarbonato de alto impacto anti vandálico. Placas de LED de 
50.000h de vida útil. Equipo eléctrico sobre placa extraíble. Instalación preparada para 
montaje a columna d60mm. Tornillería y piezas en acero inoxidable. Grado de protección 
IP65 o superior en grupo óptico. Dimensiones aproximadas de 52cm de diámetro y 50cm de 
alto. 


Cantidad: sesenta y tres (63) 


Reflector LED Blanco 
Se proveerá e instalarán, en los exteriores de la, Vivienda del Guardaparque, reflectores 
LED Blanco 30w bajo consumo y alta potencia exterior. Incluye accesorios y cableado de 
conexión del artefacto, con puesta a tierra a través de jabalina con morsete. El cálculo 
definitivo de los conductores será realizado por la Contratista. 


Cantidad: dos (2) 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance de la 
misma, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


11.3 Tendido Eléctrico 
En el presente ítem se deberá contemplar la ejecución de la línea de bajada, el tendido 
eléctrico hasta el tablero principal y desde allí hasta los tableros seccionales y/o circuitos de 
alimentación, según proyecto que deberá presentar la Contratista. Toda la instalación tendrá 
su puesta a tierra con jabalina c/morsete y conductor a tierra de sección reglamentaria. 
Profundidad según cálculo. 


Deberá preverse el tendido eléctrico dentro de cañero de PVC con cámara de 
pase/inspección en correspondencia con cada una de las farolas de alumbrado del predio. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance de la 
misma, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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12 ENERGÍA SOLAR 


Sistema de Energía Solar 
 


• Descripción del ítem: 
 
El alcance del presente Ítem comprende la provisión de la dirección técnica, mano de 
obra especializada y materiales que sean necesarios para la ejecución, el montaje, la 
conexión y la puesta en servicio de la instalación correspondiente a la provisión de energía 
eléctrica para la Reserva, a través de un sistema solar fotovoltaico. 


El mismo estará conformado por paneles solares de alta eficiencia, regulador de carga, 
inversor y sistemas de baterías. 


Esta instalación deberá actuar como sistema de soporte de energía eléctrica, abasteciendo 
la demanda necesaria para alimentar los circuitos de iluminación de uso general (IUG), los 
circuitos de tomas de uso general (TUG), de la totalidad de las edificaciones que componen 
la Reserva, así como los circuitos de iluminación para el alumbrado exterior de la misma. 


Estarán exceptuados del suministro los circuitos para provisión de tomas de uso especial 
(TUE) y los circuitos para provisión de Fuerza Motriz (Aires acondicionados, bombas). 


El uso previsto del sistema será producir energía renovable en las instalaciones con 
conexión a la red eléctrica y de este modo generar un ahorro de energía convencional, pero 
sin inyectar excedentes a la red de distribución. 


El sistema a ejecutar por la Contratista deberá cubrir una demanda de potencia aproximada 
de 22,8 kw, de acuerdo a la estimación de anteproyecto. 


No obstante, el diseño del sistema y el cálculo de consumo definitivo, deberá ser realizado 
por la Contratista en correspondencia con el Proyecto Ejecutivo. 


Por lo tanto, la Contratista tendrá a su cargo elaboración de dicho Proyecto Ejecutivo, la 
ejecución de toda la documentación necesaria para la ejecución de las tareas, los planos de 
detalles, los cálculos pertinentes y toda la documentación final de obra, de acuerdo a lo 
determinado en los planos de anteproyecto correspondientes. 


La presentación de documentación ejecutiva implica que la Contratista procedió a la 
verificación de los hechos apuntados y los alcances de la presente obra, que tuvo en cuenta 
las condiciones particulares del lugar, todos los niveles de implantación, las situaciones de 
terreno, las instalaciones, acometidas y conexiones. 


Estará a cargo de la Contratista, realizar las modificaciones al proyecto que surjan con 
posterioridad a la presentación de la documentación ejecutiva. 


Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución, materiales y equipos, con las 
Normas y Reglamentaciones fijadas por los Organismos pertinentes. 


Estará a cargo de la Contratista suministrar, una vez terminada la instalación, todos los 
permisos y planos aprobados por Reparticiones Públicas para la habilitación de las 
instalaciones. 


Asimismo, deberá suministrar dos juegos completos de planos, manuales, instrucciones de 
uso y de mantenimiento, de cada uno de los equipos o elementos especiales instalados que 
lo requieran. 


La Contratista deberá proveer e instalar el/los gabinetes que sean necesarios para albergar 
todos los elementos constitutivos del sistema y conectarlos al Tablero General o 
Seccionales, según corresponda, de acuerdo a lo que se determine en el Proyecto
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ejecutivo, además de proveer e instalar la totalidad de los cañeros que resulten necesarios 
para alimentar dichos tableros. 


Asimismo, las presentes especificaciones alcanzan también a todas las tareas que sin estar 
explícitamente mencionadas, sean necesarias para la concreción y terminación de los 
trabajos y provisiones objeto del presente Ítem. 
 
Funcionamiento del sistema: 


La generación del sistema deberá estar compuesto por paneles solares fotovoltaicos, los 
cuales al encontrarse expuestos al sol transforman la luz solar en corriente continua. 


Esa corriente continua deberá pasar por el inversor, el que cumplirá la función de 
optimizarla y convertirla a corriente alterna de 220V, capaz de alimentar directamente los 
consumos activos. 


Se deberá prever que el sobrante de energía de los paneles sea utilizado para cargar una 
serie de baterías que permitan acumular la energía en exceso y sea almacenada. 


Cuando la energía solar no sea suficiente para alimentar las cargas activas, las baterías 
proveerán la energía faltante, simultáneamente con los paneles solares. 


Cuando la radiación solar sea nula o muy baja (de noche o días muy nublados), la provisión 
de energía será únicamente a partir de las baterías, hasta que el voltaje de las mismas caiga 
por debajo del valor mínimo admisible. 


En esta condición, se conectará a la red, ésta cargará las baterías hasta alcanzar la tensión 
adecuada y proveerá energía directamente a los consumos. 


El sistema deberá trabajar en conjunto con la red eléctrica interna, tomando como 
suministro principal al sistema solar y lo que este no puede abastecer, lo realizará sumando 
energía de la red, de esta forma el sistema ahorra energía continuamente y sin pasar por el 
banco de baterías. 


Asimismo, el banco de baterías sólo se activará cuando la energía solar no sea suficiente, 
o bien la energía de red no se encuentre disponible (corte de servicio), de esta forma se 
prevé maximizar la duración de las baterías. 


El sistema contará con un regulador de carga, con el objeto de cuidar la vida útil de las 
baterías evitando sobrecargas o sobre descargas. 
 
Fuentes prioritarias de alimentación del consumo: 


Fuente primaria de energía: Panel solar fotovoltaico. 


Fuente secundaria de energía: Banco de baterías 


Fuente terciaria de energía: Red eléctrica, sólo en caso que las baterías estén con bajo 
voltaje y la energía solar sea insuficiente para abastecer a los consumos. 
 
Fuente de recarga de baterías: 


Primaria: Panel solar fotovoltaico 


Secundaria: Red eléctrica. 


La Contratista será responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de 
la documentación técnica de la obra. Se considera que a partir de la posibilidad de visita a la 
zona de intervención, la disponibilidad de la documentación del pliego para consulta previo a 
la adquisición del mismo, y la posibilidad de efectuar consultas que se crean convenientes 
previo a la fecha de apertura, la Contratista ha tomado total conocimiento de la misma y que 
por lo tanto su oferta incluye todas las consideraciones,
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tareas, gestiones, precauciones que fueran necesarias para ejecutar la obra encomendada 
de acuerdo a su fin y las reglas del buen arte, aunque éstas no se mencionen explícitamente 
en la documentación de la presente licitación. Los errores que eventualmente pudiese 
contener la documentación técnica de contratación que no hubieren merecido consultas o 
aclaraciones oportunamente por parte de la Contratista, no será motivo de reconocimiento 
adicional alguno, ni de circunstancia liberatoria de sus responsabilidades. 


• Medición y Forma de Pago: 


La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance de la 
misma, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


13 SEGURIDAD 


13.1 Límites 
Alambrado Olímpico 2.30m y Cabezal de Alambre de Púas 
 


• Descripción del ítem: 
 
Se prevé, según esquema ubicado en plano, la materialización de alambrado olímpico 
perimetral, el cual tendrá una altura de 2,30 m total. Contará con postes premoldeados 
hormigonados cada 3m y cabezal de alambre de púas de 3 hilos. La traza final del mismo 
será definida en la etapa de proyecto y se deberá tener presente, al momento de las tareas 
de desmalezamiento del trazado de la misma, de minimizar el impacto en la vegetación del 
área. 


Las áreas requeridas por la construcción de las obras deberán ser desbrozadas. El desbroce 
consistirá en la remoción y el retiro del sitio de las obras de cepas (tocones), troncos 
enterrados y materiales orgánicos u objetables. Toda excavación resultante de las 
remociones, efectuadas para la limpieza del terreno, será rellenada con material apto, 
debiéndose obtener en ella un grado de compactación igual o superior al del terreno 
adyacente; esta tarea no será necesaria en las zonas donde esté provista una posterior 
excavación. 


Se deberá proceder a la construcción del cerco olímpico, en un todo de acuerdo a las reglas 
del arte y a la documentación adjunta, cuidando la verticalidad y aplomado del mismo. 


Los postes de hormigón serán colocados a una distancia de 3,00 m entre ejes o distancia 
equivalente a efectos de asegurar una distribución equidistante. Los puntales de refuerzo 
serán colocados a una distancia adecuada para la obra. Se colocarán en las esquinas 
postes esquineros del mismo material, con diagonal o montante. Los postes, puntales de 
refuerzo y postes esquineros deberán ser cuidadosamente empotrados. Los postes se 
inclinarán 45° en la zona superior y se colocarán tres hilos de alambre de púa galvanizado 
de 4” perfectamente estirados que se ajustarán con ganchos zincados con tuerca, colocados 
a tal fin en los postes. 


El paño de alambre de tipo romboidal de 2 “, de 2m de altura y 14,5 de calibre, se insertará 
en la viga de fundación cuya sección será de 12cm de ancho por 11cm de altura que unirá la 
base de los postes y que tendrá 0,15m de ancho por 0,20m de altura. La Contratista 
proveerá todos los accesorios necesarios para una correcta colocación, incluyendo 
torniquetes, alambre tensado liso como tensor, planchuelas, espárragos y
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todos los accesorios necesarios para la construcción del cerco. El alambrado deberá estar 
perfectamente estirado sin producir ningún tipo de alabeo. 


Sobre los alambrados, cada 100m, se instalarán aberturas reducidas que actuarán como 
pasa fauna, a fin de permitir la libre circulación de animales con el entorno. Las mismas 
serán materializadas en la forma de una abertura con marco metálico reforzado de 
planchuela de hierro en el alambrado de medidas libres de paso aproximadas de 30m x 
40cm. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá por metro lineal (m) ejecutado a satisfacción de la 
Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


13.2 Sistema de Monitoreo y Cámaras de Seguridad 
La Contratista deberá diseñar un sistema de monitoreo y seguridad dentro del interior de la 
Reserva, que incluya el tendido de fibra óptica para el enlace de los diferentes puntos y el 
buen funcionamiento del sistema, cámaras de vigilancia y el montaje de un puesto de 
control. 


Tendido de Fibra Óptica 
Para la transmisión de datos al puesto de control, la Contratista deberá realizar la 
instalación de un tendido de fibra óptica; el tendido será subterráneo, estará separado del 
tendido eléctrico y se hará siguiendo lo establecido en el Reglamento Eléctrico 
“Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles” de la 
Asociación Electrotécnica Argentina. 


La conexión de la fibra óptica correrá por cuenta y cargo del Municipio. 


Cámaras de Seguridad Fijas 
Se instalarán cámaras fijas en los puntos de la reserva indicados en el plano 
correspondiente. Las cámaras fijas estarán ubicadas próximas a los accesos de Centro de 
Interpretación, Invernáculo, Centro de Servicios y Vivienda Guardaparque, instaladas sobre 
las columnas de alumbrado. Asimismo, la ubicación definitiva será determinada por la 
Contratista dentro del Proyecto de diseño del sistema de monitoreo. 


Dichas cámaras podrán ser monitoreadas desde el puesto de control instalado en la Garita 
de Seguridad, para ello se instalará una red de fibra óptica de acuerdo con lo especificado 
en el ítem anterior. 


Las cámaras fijas serán tipo “AXIS P1435- LE” o similar, con resolución HDTV 1080p a un 
mínimo de 60 imágenes por segundo y LED IR integrados con alcance de 30 metros. 


Cantidad: cinco (5) 


Cámara de Seguridad Domo 
Se instalarán dos cámaras domo 360° que estarán ubicadas en el área de acceso y 
estacionamiento, sobre una columna de 15m de altura permitiendo tener una visual y control 
de todo el sector de ingresos y estacionamiento. Asimismo, la ubicación definitiva será 
determinada por la Contratista dentro del Proyecto de diseño del sistema de monitoreo. 
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Las cámaras domo a proveer e instalar será tipo “AXIS P5635-E” o similar, con resolución 
HDTV 1080p a un mínimo de 60 imágenes por segundo y con zoom de 30x. La instalación 
incluye cableado, accesorios y mano de obra correspondiente. 


Cantidad: dos (2) 


Montaje de Puesto de Control 
El puesto de control estará ubicado en el acceso a la Reserva, dentro del Centro de 
Interpretación, dentro de una dependencia ya construida o que se construya para tal fin; 
deberá estar equipado con una PC tipo Core i5 o superior, con las siguientes características 
técnicas o equivalentes: Procesador Intel Core I5-7400 (1151) - Motherboard 1151 Asus 
H110M-P - Memoria DDR4 8Gb 2400Mhz Crucial - Disco SSD 240Gb SATA3 Kingston A400 
- Gabinete Kit Magnumtech MT-K835, contará con una placa de video de 2gb y TV LED 32” 
HD con soporte de pared. La instalación deberá incluir el cableado, accesorios y mano de 
obra correspondiente. 


La conexión de la fibra óptica correrá por cuenta y cargo del Municipio. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14 FORESTACIÓN 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá proveer y colocar las especies arbóreas indicadas según el detalle 
que se indica a continuación, y de acuerdo con el Plano de Ubicación de las mismas. 


El emplazamiento planteado en los planos es orientativo, de modo que la ubicación exacta 
de los ejemplares será el que indique oportunamente la Inspección de obra junto al 
responsable municipal correspondiente a cargo de la Reserva. 


Asimismo, el presente ítem incluye la ejecución de todos los trabajos necesarios para lograr 
una perfecta superficie de césped en los alrededores de todos los edificios y sectores de 
letras corpóreas. Estas tareas incluyen riego de coberturas verdes y plantas, parquización, 
cortes de césped y retiro del material resultante. 
 


14.1 Jardín de Mariposas 


• Descripción del ítem: 
 
En el espacio circundante al Centro de Interpretación y oficinas, se apreciará un pequeño 
jardín de especies nativas tanto arbóreas como arbustivas y herbáceas, cuidadosamente 
seleccionadas por su rol de reserva de fauna autóctona, más específicamente mariposas. 
En él también habrá cartelería describiendo en el rol fundamental de cada especie vegetal 
y su interacción con cada variedad de mariposa en particular. 
 


Chilca de olor -Eupatoriuminulifolium 7 u 


Chilca amarga - Baccharissalicifolia 7 u 
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Mburucuyá o Pasionaria - Passifloracaerulea 7 u 


Yerba de la víbora - Asclepiamellodora 7 u 


Plumerillo negro - Oxypetalumsolanoides 7 u 


Mil hombres - Aristolochiatriangularis 7 u 


Flor de patito - Aristolochiafimbriata 7 u 


Canario rojo - Diclipteratweediana 7 u 


 
 


*** Los árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
con tutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de manera global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.2 Arboretum 


• Descripción del ítem: 
 
El arboreto o arboretum (del latín arboretum) establece la creación de un parque botánico 
dedicado primordialmente a forestales y otras plantas leñosas, que forman una colección de 
árboles vivos. 


En particular este Arboretum estará compuesto de especies arbóreas Nativas de la zona del 
AMBA y estará destinado a la reproducción y obtención de simiente para la producción del 
vivero en un futuro cercano. 


El arboretum estará emplazado dentro del área productiva, próximo del invernáculo. 


Se necesitará para dicho propósito un ejemplar de gran porte de cada especie para 
disminuir el tiempo que lleva a cada planta llegar al estadio maduro y producir semillas. 
 


Algarrobo blanco - Prosopis alba Griseb 5 u 


Molle de beber- Lithraeamolleoides 5 u 


Espinillo- Acacia caven 5 u 


Cina Cina-Parkinsoniaaculeata 5 u 


Barba de chivo-- Caesalpiniagilliesii 5 u 


Curupí-Sapiumhaematospermum 5 u 
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Azota caballos- Luehea Divaricata 5 u 


Chal Chal-Allophyllusedulis 5 u 


Timbó - Enterolobiumcontortisiliquum 5 u 


Laurel criollo- Ocotea acutifolia 5 u 


Canelón -Mirsyne párvula 5 u 


Anacahuita - Blepharocalyxsalicifolius 5 u 


Lapachillo- Poecilantheparviflora 5 u 


 
 


*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.3 Selva Marginal 


• Descripción del ítem: 
 
La Selva Marginal se extenderá por la margen del Río Reconquista. Se caracteriza por 
ser una comunidad muy rica en especies, con árboles, arbustos, hierbas, epifitas y 
enredaderas. Se desarrolla en planicies de inundación y en áreas bajas. 


Estará compuesta por vegetación que crece en algunas islas del Delta del Paraná y 
similar a la flora misionara ya que sus especies llegan del noreste a través de los Ríos 
Paraná y Uruguay. 
 


Ceibillo – Sesbania Punicea 60 u 


Azota caballos- Luehea Divaricata 45 u 


Timbó - Enterolobiumcontortisiliquum 25 u 


Chal Chal-Allophyllusedulis 35 u 


Anacahuita - Blepharocalyxsalicifolius 25 u 


Ceibo- Erythrina Crista-Galli 60 u 


Canelón -Mirsyne Párvula 20 u 
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Pindó – Syagrus Romanzoffiana 25 u 


Laurel criollo- Ocotea acutifolia 30 u 


Sauce criollo – Salix Humboldtiana 160 u 


Molle de beber- Lithraeamolleoides 100 u 


Curupí-Sapiumhaematospermum 35 u 


Pezuña de vaca – Bauhinia Candicans 45 u 


 
 


*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.4 Bosque Ribereño 


• Descripción del ítem: 
 
El Bosque Ribereño, se extenderá sobre toda la ribera del río, como un desprendimiento de 
la Selva Marginal, acompañará a la misma, pero por su distancia al río no comprende la 
misma cantidad de especies ya que se emplazará fuera del humedal. 


Estará compuesta por las siguientes especies: 
 


Sauce criollo – Salix Humboldtiana 40 u 


Ceibo- Erythrina Crista-Galli 15 u 


Curupí-Sapiumhaematospermum 35 u 


Canelón -Mirsyne Párvula 40 u 


Chal Chal-Allophyllusedulis 55 u 


Anacahuita - Blepharocalyxsalicifolius 65 u 


 
 
*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
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• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.5 Talar 


• Descripción del ítem: 
 
El Talar acompañará de manera paralela al sendero peatonal secundario, desde su origen, 
cruzando el puente sobre alcantarilla, hasta el área de cortaderas. 


Estará compuesto por las siguientes especies: 
 


Algarrobo blanco- Prosopis alba Griseb 30 u 


Molle de beber- Lithraea Molleoides 15 u 


Espinillo- Acacia Caven 75 u 


Cina Cina- Parkinsonia Aculeata 40 u 


Barba de chivo- Caesalpinia Gilliesii 30 u 


Curupí- Sapium Haematospermum 40 u 


Ombú - Phytolacca Dioica 30 u 


Tala- Celtis Ehrenbergiana 30 u 


 
 
*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.6 Cortaderal 


• Descripción del ítem: 
 
Compuesto totalmente por cortaderas, tendrá lugar dentro del área de conservación y 
manejo, entre el Talar y la Selva Norteña, de manera de acompañar el sendero peatonal 
secundario hacia el lado del cerco perimetral. 







138 


 


 


 


Cortadera 400 u 


 
 


*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 
15cm contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.7 Selva Norteña 


• Descripción del ítem: 
 
La Selva Norteña se localizará, dentro del área de conservación y manejo, al final de la 
Reserva, llegando al límite con el Acceso Oeste. 


Estará compuesto por las siguientes especies: 
 


Cedro norteño - Cedrela Saltensis 10 u 


Lapacho amarillo – Tabebuia Lapacho 40 u 


Lapacho rosado - Tabebuia Avellanedae 10 u 


Jacaranda -Jacaranda Mimosifolia 15 u 


Tipa – Tipuana Tipu 20 u 


Helecho arbóreo – Alsophila Setosa 10 u 


Guaran amarillo - Tecoma Stans 10 u 


Palo borracho – Chorisia Speciosa 15 u 


 
 
*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 
15cm contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 



https://es.wikipedia.org/wiki/Jacaranda_mimosifolia

https://es.wikipedia.org/wiki/Tecoma_stans
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14.8 Cortina Forestal 
• Descripción del ítem: 


Las especies que se detallan a continuación, se ubicarán en la margen del río, desde el 
comienzo de la Ribera hasta el canal Martín Fierro. 
 
 


Curupí- Sapium Haematospermum 38 u 


Anacahuita - Blepharocalyxsalicifolius 32 u 


Barba de chivo- Caesalpinia Gilliesii 25 u 


 
 


*** Los Árboles se proveerán en envases de 20lts de 2,5mts de altura, tronco de 10 a 15cm 
contutores de saligna de 2x1 por 2,5mts de alto *** 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de manera global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


14.9 Sobre alambrado 


• Descripción del ítem: 
 
Se colocarán sobre el borde interno del alambrado perimetral de la Reserva, en sectores 
determinados, ejemplares de Fumo Bravo y Taruma, a modo de barrera visual. 


Sobre el borde del alambrado perimetral, y en toda su extensión exterior se colocarán 2 
hileras de arbustos que cumplan con la función de amortiguación en caso de producirse un 
accidente sobre la autopista, que provoque algún tipo de desplazamiento o desprendimiento 
vehicular. Para tal fin, se podrá optar por una hilera de Plumerillo (cortadera) y una hilera 
restante de Cedrón del monte (Aloysia gratíssima), Sen del campo (Senna corymbosa), 
Rosa del río (Hibiscus stratus) o Barba de chivo (Erythoretempn gilliessi). 
 


Fumo bravo - Solanum Granuloso-Leprosum 40 u 


Tarumá – Citharexylum Montevidense 40 u 


Arbustos 620 u 


 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de manera global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 
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La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


15 VARIOS 


15.1 Limpieza de Obra Periódica 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista dejará en óptimas condiciones de limpieza cada uno de los sectores 
inmediatamente finalizados los trabajos en el mismo. Cada uno de los ítems de este Pliego 
se considerará terminado y aprobado sólo cuando la limpieza del sector se haya efectuado. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) y se certificará proporcionalmente 
en función del avance realizado, conforme sea aprobado por la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


15.2 Desarme de Obrador y Limpieza Final 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá desmontar el obrador y retirar herramientas, materiales y equipos, 
garitas de seguridad, baño químico, y todos los elementos que se hayan dispuesto para el 
funcionamiento del mismo, así como también retirar todos los desechos generados durante 
la operación del mismo hasta su desmonte, debiendo dejar en óptimas condiciones de 
limpieza el predio utilizado y cada uno de los sectores donde se efectuaron trabajos y/o 
donde la Contratista desarrolló algún tipo de tarea. 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) y proporcionalmente al alcance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


16 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 


Plan de Gestión Ambiental y Social 
 


• Descripción del ítem: 
 
La Contratista deberá realizar y presentar para su aprobación por la Inspección, el Plan de 
Gestión Ambiental y Social (PGAS), previamente a comenzar la ejecución de las obras. 
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Medidas de 
Mitigación 


Plan de 
Contingencia


 


Programa de 
Monitoreo 
Ambiental 


La Contratista dispondrá de un plazo máximo igual al estipulado para la entrega del 
Proyecto Ejecutivo, contados a partir de la firma del contrato para la presentación del PGAS 
definitivo. 


El objetivo de Plan de Gestión Ambiental (PGA) es delinear una serie de procedimientos, 
acciones y pautas que deben respetarse para minimizar el impacto de la implementación de 
un proyecto sobre el entorno natural y social, brindando herramientas concretas para su 
garantizar el logro de los objetivos socioambientales. El conjunto de acciones y medidas 
aquí propuestas se enmarcan en la normativa listada en el Marco Legal (ver anexo) a la que 
se deberá dar cumplimiento en todas las etapas del proyecto. 


Las secciones que siguen detallan cuáles son esos lineamientos, estructurados en tres 
componentes: Medidas de Mitigación, Programa de Monitoreo Ambiental, y Plan de 
Contingencias. 
 
 


MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
Esta sección comprende un conjunto de medidas que se pueden implementar para 
contrarrestar o minimizar los impactos indeseables de la intervención antrópica. Se 
presentan a continuación las medidas correspondientes a las acciones de mayores 
impactos, según lo analizado en el Capítulo III, ordenadas según la importancia de su 
impacto. 
 


 
CONTROL DE LIMPIEZA DEL TERRENO, DESMONTE Y DESBROCE 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 
- paisaje 
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 - Afectación en el funcionamiento de 
infraestructura y servicios 


- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en la Higiene y Seguridad 


Laboral 
- Afectación en el nivel de gases 
- Afectación en la accesibilidad y 


circulación 


Etapa de 
Proyecto en 
que se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 


X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
ALTA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de no conformidades del auditor y de reclamos de las 
autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Durante el inicio de la 
construcción. 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- Los trabajos de acondicionamiento del terreno deberán reducirse a un mínimo 
compatible con los requerimientos constructivos y los criterios establecidos en las 
correspondientes Especificaciones Técnicas del Proyecto Ejecutivo. De esa forma, se 
verá reducida la perturbación de la situación natural del terreno, limitando las 
consecuencias ambientales vinculadas con la limpieza, tal como el peligro de pérdida de 
suelo, las interferencias con diversas actividades humanas y las alteraciones en los 
hábitats del lugar. 


- Los árboles a talar deberán estar orientados, según el corte, para que caigan sobre el 
lado despejado, evitando así que en su caída, deterioren la vegetación o forestación 
restante. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 


de la obra 


- Compatibilizar los trabajos de acondicionamiento del terreno con los requerimientos y 
criterios constructivos establecidos en las Especificaciones Técnicas del Proyecto. 


- Tomar las debidas precauciones, al inicio de las obras, de desratización y/o 
desinfección, a fin de evitar invasiones en áreas vecinas. 


- Se deberá evitar al máximo la destrucción de la vegetación natural o el arbolado urbano 
existente. Salvo indicación expresa de la Inspección no se permitirá el talado de árboles. 
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En el caso de ser necesario el retiro de un árbol este deberá trasplantarse o en caso 
contrario plantarse idealmente dos (2) de la misma especie, en los lugares donde indique la 
Inspección. 


- Los cortes que deban hacerse se realizarán con sierras de mano y no con topadoras, 
para evitar daños en zonas aledañas y vegetación cercana. 


- No se eliminará el producto no utilizable de estos trabajos por medio de la acción del 
fuego. 


- Los restos vegetales, ramas, pastizales y hojas deberán ser acopiadas en sectores 
apropiados para su posterior tratamiento o disposición en áreas utilizadas para tal fin. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en toda la obra. Momento/Frecuencia: 


Durante el inicio de la construcción con una frecuencia semanal. 


 
 


 
 
CONTROL DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación de la calidad/capacidad del suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 


paisaje 
- Afectación en el funcionamiento de 


infraestructura y servicios 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en la Higiene y Seguridad 


Laboral 
- Afectación en el nivel de Gases 
- Afectación en la accesibilidad y 


circulación 


Etapa de 
Proyecto en 
que se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
ALTA 


Indicadores de Éxito: No detección de excavaciones y remoción de suelo innecesarias. 
Ausencia de no conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores 
locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 
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Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Semanal Durante el inicio
 de la 
construcción 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- Se deberá contar con la autorización de demolición. 


- No puede iniciarse trabajo alguno de demolición de un edificio, sin haberse cumplido 
con Aviso de iniciación de obra. Además deberá adjuntarse certificado de haberse 
cumplido con las disposiciones sobre exterminio de ratas. 


- En la elaboración del plan de acción, el contratista deberá controlar que las 
demoliciones y excavaciones que se realicen en toda la zona de obra, principalmente en 
el área del obrador, sean las estrictamente necesarias para la instalación, montaje y 
correcto funcionamiento del sistema, evitando demoliciones y excavaciones innecesarias, 
ya que las mismas producen daños al hábitat, e incrementan procesos erosivos, 
inestabilidad y escurrimiento superficial del suelo. Asimismo se afecta al paisaje local en 
forma negativa. 


- Se planificará la ejecución de cunetas, zanjas de guardia y de desagüe y demás 
trabajos de drenaje con anterioridad a los trabajos de movimiento de suelos o 
simultáneamente con éstos, de manera de lograr que la ejecución de excavaciones y la 
formación de terraplenes tengan asegurado un desagüe correcto todo el tiempo. 


- Si la demolición afecta a marcas de nivelación, soportes de alumbrados, teléfonos, 
riendas de cables de servicios públicos, el responsable debe dar aviso, en forma 
fehaciente, con anticipación no menor de quince días, para que las entidades interesadas 
intervengan como mejor corresponda. 


- Los responsables de la Gestión Ambiental del Proyecto, deberán identificar los posibles 
sitios de disposición de los materiales, que la Inspección deberá aprobar. Para ello, 
deberán tener en cuenta su volumen, las características físicas del lugar, la distancia a la 
obra, la no afectación de los drenajes naturales, la vegetación, las áreas inundables, o las 
áreas ambientalmente sensibles. Se recomienda, de ser posible, la utilización de estos 
materiales para la restauración de áreas degradadas, respetando las normas legales 
vigentes. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 


de la obra 


- En los casos que la secuencia y necesidad de los trabajos lo permitan, se optará por 
realizar, en forma manual, las tareas menores de demolición y excavaciones siempre y 
cuando no impliquen mayor riesgo para los trabajadores. 


- En caso de que una demolición ofrezca peligro al tránsito, se usarán todos los recursos 
técnicos aconsejables para evitarlo, colocando señales visibles de precaución, y además, 
a cada costado de la obra, personas que avisen del peligro a los transeúntes. 


- Humedecer los sectores de demolición y excavaciones antes de su ejecución para 
reducir la emisión de material particulado. 
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- El suelo o material sobrante de las excavaciones, se depositará en lugares previamente 
aprobados por la Inspección. Cuando se disponga el material sobrante de la excavación 
de suelos, la Inspección aprobará localización propuesta y el relleno se realizará con la 
compactación conveniente asegurando además el drenaje adecuado y se impedirá la 
erosión de los suelos allí acumulados. 


-Si la producción de polvo o escombros proveniente de una demolición o excavaciones 
causa molestias al tránsito en la calle, el responsable de los trabajos debe proceder a la 
limpieza de la misma, tantas veces como sea necesario. 


- Cuando se realice una excavación, deben preverse los apuntalamientos necesarios 
para evitar que la tierra del predio lindero o de la vía pública caiga en la parte excavada 
antes de haberse provisto los soportes o sostenes definitivos de los costados de la 
excavación. 


- Cuando se dispongan materiales gruesos se recubrirán con suelos finos que permitan 
formar superficies razonablemente parejas de suelo orgánico que se recubrirá con pastos 
u otra vegetación natural de la zona si corresponde. 


- El material sobrante se colocará en forma compactada, con superficies planas y 
drenadas, con taludes bajos que favorezcan la colonización de vegetación a fin de evitar 
focos erosivos y fuentes de sedimentos para las corrientes de agua. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en toda la obra. Momento/Frecuencia: 


Durante el inicio de la construcción con una frecuencia semanal. 


 
 


 
 
CONTROL DE RELLENO Y NIVELACIÓN DEL TERRENO 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del 
suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 
paisaje 
- Afectación en el funcionamiento de 
infraestructura y servicios 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en la Higiene y Seguridad 
Laboral 
- Afectación en el nivel de gases 
- Afectación en la accesibilidad y 
circulación 


Etapa de 
Proyecto en 
que se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
MEDIA 
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Indicadores de Éxito: No detección de afectación del funcionamiento de la red de 
drenaje pluvial y de problemas de estabilidad del terreno nivelado. Ausencia de no 
conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Semanal Durante el inicio
 de la 
construcción 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- Antes de iniciar los trabajos de relleno, el terreno que servirá de base deberá estar 
totalmente libre de vegetación, materiales de desecho de la construcción, etc., y las 
superficies no deberán presentar zonas con agua estancada o inundada. 


- El material de relleno (proveniente de las excavaciones) también deberá estar libre de 
sustancias contaminadas, raíces, escombros y otros elementos perjudiciales. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 


de la obra 


- El área rellenada deberá ser compactada en forma tal de que las superficies queden 
planas y no interfieran en el normal escurrimiento de las aguas de lluvia u otras, con 
taludes bajos que favorezcan la colonización de vegetación a fin de evitar focos erosivos 
y fuentes de sedimentos para las corrientes de agua. 


-No se colocará una nueva capa de relleno hasta tanto la anterior haya sido compactada 
debidamente y aprobada por el contratista. 


-Clasificar los residuos provenientes de las demoliciones para poder reciclar o reutilizar los 
mismo ya sea empleándolos dentro de la misma obra o fuera de ella. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en toda la de obra. 


Momento/Frecuencia: Durante el inicio de la construcción con una frecuencia semanal. 


 
 


 
 
CONTROL DEMOVIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA Y HERRAMIENTAS 


 
- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del suelo 
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Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 


paisaje 
- Afectación en el funcionamiento de 


infraestructura y servicios 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en la Higiene y Seguridad 


Laboral 
- Afectación en el nivel de gases 
- Afectación en la accesibilidad y 


circulación 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
MEDIA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual Durante toda la 
obra 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- El contratista deberá realizar un plan o cronograma de tareas (limpieza del predio, 
excavaciones y construcción de la obra civil) y diseñar circuitos para el transporte de la 
tierra de obra con el fin de obstaculizar lo menos posible el tránsito local. En tal sentido se 
elegirán las calles y avenidas más adecuadas, aquellas que permitan la circulación de 
tránsito pesado y que atraviesan las zonas menos densamente pobladas. Además deberá 
evitar los horarios de mayor tránsito. 


- El contratista deberá tener en cuenta las actividades comerciales, educativas y 
sanitarias del sector y tratará de afectarlas mínimamente. 


- El contratista deberá elaborar manuales para la operación segura de los diferentes 
equipos y máquinas que se utilicen en labores de excavación y el operador estará 
obligado a utilizarlos y manejarse en forma segura y correcta. 


- Se deberá implementar un sistema de señalización, integrado por los elementos, en 
cantidad y calidad suficiente, dirigidos a la identificación de: advertencia de presencia de 
maquinaria, transporte y equipos; límite de velocidad admitido; prohibiciones varias; 
advertencia de peligro por la presencia de trabajos en la zona; delimitación de áreas de 
trabajo y normas de seguridad industrial. 


- La señalización, como medida de mitigación, asimismo deberá ser efectiva para 
disminuir en un máximo posible las demoras en el flujo de tránsito originadas en los 
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posibles cortes. Con ello, se evitarían perjuicios socioeconómicos a vecinos usuarios y 
daños al ambiente ya que se reducirían las concentraciones de emisiones tóxicas gaseosas 
originadas por los automóviles detenidos con el motor en marcha. 


- Los equipos pesados para cargue y descargue deberán contar con alarmas acústicas y 
ópticas, para operaciones de retroceso. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 


de la obra 


- El contratista deberá verificar el estricto cumplimiento de las normas de tránsito 
vigentes, en particular la velocidad de desplazamiento de los vehículos. 


- El contratista deberá controlar el correcto estado de manutención y funcionamiento del 
parque automotor, camiones, equipos y maquinarias pesadas, tanto propio como de los 
subcontratistas, particularmente que se mantengan en buen estado mecánico y de 
carburación contemplando el estado óptimo de los catalizadores, de manera de quemar 
el mínimo necesario de combustible, reduciendo así las emisiones atmosféricas. 
Asimismo, el estado de los silenciadores de los motores deberá estar en condiciones, 
para evitar el exceso de ruido. Igualmente se preverán los escapes de combustibles o 
lubricantes que puedan afectar el suelo o cursos de agua. 


- No superar los niveles guía de calidad de aire ambiente estipulados en ANEXO III del 
Decreto 3395/96, que reglamenta a la Ley Provincial N° 5965/58 en materia de efluentes 
gaseosos. 


- Utilizar combustibles de bajo contenido de azufre a fin de reducir emisiones 
contaminantes. 


- Los cambios de aceite de las maquinarias y/o equipos se realizarán en forma cuidadosa 
y bajo una cubierta impermeable prevenir derrames y posteriores escurrimientos en el 
suelo. Los aceites de desecho deben disponerse en bidones o tambores, para ser 
retirados y dispuestos en forma adecuada. Por ningún motivo estos aceites serán vertidos 
a los desagües pluviales o al río, en el suelo o abandonados en el lugar. 


- El suelo sobrante de la excavación deberá transportarse en camiones volcadores 
equipados con coberturas de lona para minimizar la emisión de polvo y/o posibles 
pérdidas. 


- En las cabinas de los equipos no deberán viajar ni permanecer personas diferentes al 
operador, salvo que lo autorice el encargado de seguridad. Esta medida tiene por 
finalidad prevenir accidentes hacia las personas que transitan por las inmediaciones del 
obrador, de los colectores, etc. y operarios de los equipos y maquinarias pesadas, 
especialmente en la zona de obra. 


- Se deberá prestar especial atención a los horarios de trabajo de la máquina 
compactadora o rodillo pata de cabra, en el período de compactación del terreno, con el 
objetivo de no entorpecer la circulación de vehículos en las inmediaciones del obrador, 
intentando alterar lo menos posible la calidad de vida de los pobladores. 


- Dado que la obra se lleva a cabo en inmediaciones a un área residencial, se deberán 
respetar los niveles sonoros adecuados e inferiores a 80 decibeles durante los horarios 
diurnos de trabajo y restringir cualquier trabajo que produzca un ruido objetable (mayor a 
40 decibeles) en horas normales de sueño, de 22 a 06. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento/Frecuencia: La medida se implementa mediante controles sorpresivos que realiza 
el Inspector Ambiental, durante la construcción con una frecuencia mensual. 
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CONTROL DECONSTRUCCIÓN DE LA EDIFICACIÓN 


 
 
 
Efectos Ambientales que se desea 
prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 


paisaje 
- Afectación en el funcionamiento de 


infraestructura y servicios 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en la Higiene y Seguridad 


Laboral 
- Afectación en el nivel de gases 
- Afectación en la accesibilidad y 


circulación 


Etapa de 
Proyecto en 
que se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
MEDIA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de reportes de accidentes de operarios y población. 
Ausencia de no conformidades del auditor y de reclamos de las autoridades y pobladores 
locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante  el 
periodo  de 
construcción 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- Previo al inicio de la obra, se presentará para aprobación de la Inspección el plano de la 
obra, identificando tipo y ubicación del sistema empleado para la eliminación de desechos 
cloacales. 


- Es obligación en las obras la colocación en la acera de una valla provisoria en toda la 
extensión del frente por cualquier trabajo que, por su índole, sea peligroso, incómodo o 
signifique un obstáculo para el tránsito en la vía pública. Esta valla no podrá instalarse 
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sin haberse antes iniciado el expediente de permiso para las obras, y no podrá destinarse a 
otros fines que los propios de la construcción. 


- Las instalaciones tales como andamios y rieles, aprobadas por la Inspección, deberán 
construirse y mantenerse en condiciones de seguridad, tanto para el personal como para 
la población circundante dando cumplimiento a la Ley de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (Ley 19.587) y la Ley de Riesgo del Trabajo (Ley 24.557). 


- El personal debe contar con los implementos de seguridad. 
 


b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 
de la obra 


- Programar las actividades de construcción para minimizar las afectaciones por ruido y 
vibraciones en el área de influencia del Proyecto. 


- Cumplir normativa vigente en materia de ruidos molestos: Resolución N° 159/96 (SPA), 
Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario N° 1741/96 que adopta la Norma IRAM N° 
4062/84.). 


- Aquellas actividades con niveles sonoros elevados mayores a 80 db, deberán 
restringirse en los horarios normales de sueño, de 22:00 a 06:00. 


- Se deberá prever la correcta iluminación de las instalaciones. 


- Se deberá controla uso racional del agua potable y minimizar el consumo de energía. 


- Los efluentes líquidos deberán ser tratados previo al vertido a desagüe pluvial o cursos 
de agua. 


- Minimizar la cubierta impermeable utilizando materiales más porosos en los sectores de 
veredas y/playones para prevenir posibles anegamientos productos de las inundaciones. 


- Reducir la producción de residuos aplicando las 3 R reducir, reciclar, reutilizar. 


- Se deberá proveer y controlar el uso obligatorio de ropa de trabajo y elementos de 
protección personal (botines de seguridad, casco, anteojos de seguridad, protectores 
auditivos etc., según corresponda y de acuerdo a la actividad desarrollada), tanto en 
personal directamente contratado como en subcontratistas dando cumplimiento a la Ley 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley 19.587) y la Ley de Riesgo del Trabajo (Ley 
24.557). 


- Para obras de albañilería se utilizarán andamios fijos o andamios pesados suspendidos. 
Para trabajos de revoque, pintura, limpieza o reparaciones se pueden utilizar también 
andamios livianos suspendidos y otros andamios suspendidos autorizados. 


- Finaliza la etapa de construcción se deberá retirar de la zona el cerco perimetral de 
seguridad o vallado según corresponda y demás residuos de la obra. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en las zonas designadas para la 
instalación del obrador y sus áreas de influencia directa. 


Momento / Frecuencia: Durante el inicio de la construcción. 
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CONTROL DE MANEJO, DISPOSICIÓN TRANSITORIA Y TRASLADO DE RESIDUOS 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del 
suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 
paisaje 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en Higiene y Seguridad 
Laboral 
- Afectación en el nivel de gases 
- Afectación en la accesibilidad y 
circulación 


Etapa de 
Proyecto en que
 se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
MEDIA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de residuos dispersos en el frente de obra. Ausencia de 
reclamos por parte de las autoridades y pobladores locales. Ausencia de potenciales 
vectores de enfermedades. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual Durante toda la 
obra 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
 


Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- El contratista deberá disponer de los medios necesarios para lograr una correcta gestión 
de residuos (manejo, acopio, traslado y disposición final) y sobrantes de material que se 
producirán en el obrador y el campamento durante todo el desarrollo de la obra. 


- El contratista deberá evitar la degradación del paisaje por la incorporación de residuos y 
su posible dispersión por el viento. 


- Se deberá cumplir con el funcionamiento de las instalaciones para el acopio, 
tratamientos y eliminación de los desechos producidos, como aguas servidas, residuos 
sólidos y deposiciones, generados por las actividades que allí se desarrollan, de acuerdo 
con lo descripto. 
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- La disposición de residuos se efectuará exclusivamente en los lugares aprobados por 
las autoridades competentes y de acuerdo con las normas vigentes. Su disposición 
permanente o temporaria se efectuará de manera tal de no generar contaminación de 
suelos y aguas, peligros de incendio o bloqueo de accesos a las instalaciones del lugar. 


- Se deberá contar con recipientes adecuados y en cantidad suficiente para el 
almacenamiento seguro de los residuos producidos. 


- El contratista dispondrá de personal o terceros contratados a tal fin para retirar y 
disponer los residuos generados de acuerdo a las normas vigentes. 


- El contratista será responsable de capacitar adecuadamente al personal para la correcta 
gestión de los residuos de la obra. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la 


ejecución de la obra 


- En primer lugar se implementará un área de depósito transitorio (contenedores) y 
planificación de los lugares de disposición final junto a la Municipalidad de Ituzaingó. 


- Los residuos con solventes serán tratados como residuos peligrosos en contenedores 
especiales y deberán ser retirados por transportistas de residuos peligrosos. 


- Se mantendrán todos los lugares de operación, vías de agua, drenajes naturales y/o 
desagües libres de obstáculos y desperdicios de materiales o residuos y se deberá retirar 
todo el material sobrante e instalaciones temporales tan pronto como no sean necesarios. 


- Se verificará en todos los frentes de obra el manejo general de residuos y control de la 
contaminación dentro del estricto cumplimiento de la legislación vigente, de manera de no 
resultar además en una intrusión visual objetable en el paisaje. 


- Los residuos generados durante la construcción serán reutilizados o tratados de 
acuerdo con sus características de peligrosidad y de acuerdo con lo que estipulan las 
normas vigentes. 


- Se deberán recoger los sobrantes diarios, maderas y plásticos de manera de hacer un 
desarrollo y finalización de obra prolijo. 


- Deberán implementarse sistemas de desratización y desinsectación que eviten efectos 
negativos sobre las áreas aledañas, por migración de las poblaciones de roedores e 
insectos. 


- En caso de verificar desvíos a los procedimientos estipulados, el Inspector Ambiental 
deberá documentar la situación dando un tiempo acotado para la solución de las no 
conformidades. 


- Se deberá implementar una gestión de residuos y sobrantes producto de las 
excavaciones durante la construcción de las obras. Es importante aclarar que en caso de 
la eventual generación o detección de residuos peligrosos, será de aplicación la Ley de 
Residuos Peligrosos Nº 24.051 y su decreto reglamentario N°831 particularmente en los 
siguientes casos: (i) cuando a criterio de la Inspección o de la Autoridad de Aplicación 
pudieren afectar a las personas o al ambiente; (ii) cuando estuvieran destinados al 
transporte fuera de la Capital. 


- Los materiales como combustibles, lubricantes, bitúmenes, aguas servidas no tratadas, 
desechos y basuras se transportarán y almacenarán adoptando las medidas necesarias 
para evitar derrames, pérdidas y/o daños por lluvias y/o anegamientos, robos, incendios u 
otras causas. 


- Los efluentes que se generen debido a la depresión de la capa freática, durante la 
construcción de la zanja y colocación de conductos podrían descargarse a la red pluvial, 
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siempre y cuando las características de estos efluentes cumplan con los límites 
establecidos; caso contrario deberá preverse el tratamiento adecuado previo al vuelco. 


- Se deberá prohibir terminantemente la quema de todo sobrante de combustible, 
lubricantes utilizados, materiales plásticos, neumáticos, cámaras, recipientes o cualquier 
otro desecho que derive en una agresiva contaminación ambiental. 


- Se arbitrarán los medios para que ningún combustible, aceite, sustancia química 
y/o cualquier otro producto contaminante que sea derramado contamine los suelos o el 
agua subterránea o superficial. 


- Se evitará el vertido de aguas de lavado o de enjuague de hormigoneras y moldes 
a los desagües pluviales, cloacales o al río como también de cualquier otro residuo 
proveniente del proceso de hormigonado. 


- Se prohibirá la extracción y restitución (descarga) de agua, en lugares que no 
estén expresamente autorizados por la Inspección. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en todo el frente de obra. 


Momento/Frecuencia: Mensual durante toda la obra. 


 
 


 
 
CONTROL DE LA IMPLANTACIÓN DEL OBRADOR 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 


paisaje 
- Afectación en el funcionamiento de 


infraestructura y servicios 
- Inaceptabilidad social de la actividad 


Etapa de 
Proyecto en 
que se 
Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
MEDIA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de no conformidades del auditor y de reclamos de las 
autoridades y pobladores locales. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Durante el inicio de la 
construcción. 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 
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Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- Previo a la instalación del obrador, se presentará para aprobación de la Inspección un 
croquis, mostrando ubicación, sectores y los detalles necesarios que permitan a la 
Inspección el cumplimiento de las Especificaciones. 


- La ubicación y diagramación del obrador deberá considerar la provisión de agua 
potable, disposición de efluentes sanitarios y domésticos en forma separada y con el 
tratamiento adecuado (baños químicos, cámara séptica, cloración). 


- Se deberá cumplir con las pautas mínimas de localización establecidas, las cuales 
consideran el espacio mínimo necesario, accesibilidad, disponibilidad de infraestructura 
de servicios. 


- Las instalaciones, aprobadas por la Inspección, deberán construirse y mantenerse en 
condiciones de seguridad, tanto para el personal como para la población circundante 
dando cumplimiento a la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley 19.587) y la Ley 
de Riesgo del Trabajo (Ley 24.557). 


- Deberá cumplimentar con las pautas de escurrimiento superficial del agua y la dirección 
predominante del viento. 


 
b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 


de la obra 


- Programar las actividades de construcción para minimizar las afectaciones por ruido y 
vibraciones en el área de influencia del Proyecto. 


- Cumplir normativa vigente en materia de ruidos molestos: Resolución N° 159/96 (SPA), 
Ley 11.459/93 y su Decreto Reglamentario N° 1741/96 que adopta la Norma IRAM N° 
4062/84.). 


- Aquellas actividades con niveles sonoros elevados mayores a 80 db, deberán 
restringirse en los horarios normales de sueño, de 22:00 a 06:00. 


Se deberán señalizar en forma visible todas las áreas de carga y descarga, 
almacenamiento, oficinas, plantas de elaboración y otras, así como el sistema de circulación 
interna. En los accesos y las zonas circundantes deberá señalizarse tanto la existencia del 
obrador como la advertencia de tránsito pesado de maquinaria y camiones. Se deberá 
prever la correcta iluminación de las instalaciones/obrador y zonas de 
acceso/estacionamiento de equipos y vehículos. 


- Los obradores y todas las instalaciones, deberán estar provistas con equipos de 
extinción de incendios y con material de primeros auxilios y cumplir con la normativa 
sobre seguridad e higiene laboral. Se deberá capacitar a los trabajadores. No se podrán 
almacenar sustancias inflamables. 


- Se deberá proveer y controlar el uso obligatorio de ropa de trabajo y elementos de 
protección personal (botines de seguridad, casco, anteojos de seguridad, protectores 
auditivos etc., según corresponda y de acuerdo a la actividad desarrollada), tanto en 
personal directamente contratado como en subcontratistas, dando cumplimiento a la Ley 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Ley 19.587) y la Ley de Riesgo del Trabajo (Ley 
24.557). 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en las zonas designadas para la 
instalación del obrador y sus áreas de influencia directa. 


Momento/Frecuencia: Durante el inicio de la construcción. 







155 


 


 


 
 


 
 
MANEJO Y ACOPIO DE MATERIALES, EQUIPOS Y COMBUSTIBLES 


 
 
Efectos Ambientales que se 
desea prevenir o corregir: 


- Afectación en el nivel de ruidos 
- Erosión y compactación del suelo 
- Afectación en la calidad/capacidad del suelo 
- Afectación en el nivel de polvo 
- Alteración de la calidad /coherencia del 


paisaje 
- Inaceptabilidad social de la actividad 
- Afectación en el nivel de gases 


Etapa de 
Proyecto en 
que se Aplica 


 
 
Construcción 


 
 
X 


 
Efectividad 
Esperada 


 
 
ALTA 


Indicadores de Éxito: Ausencia de residuos dispersos en el frente de obra / Ausencia de 
reclamos por parte de las autoridades y pobladores locales. Ausencia de accidentes. 


Responsable de la Implementación de la Medida EL CONTRATISTA 


Periodicidad de Fiscalización del grado de 
Cumplimiento y Efectividad de la Medida 


Mensual durante toda la 
obra 


Responsable de la Fiscalización EL COMITENTE 


 
Descripción de las Medidas: 
 


a. Medidas de planificación previas a la ejecución de la obra 


- En caso de disponer depósitos de combustibles líquidos o gaseosos, se establecerá su 
emplazamiento de acuerdo con las normas de seguridad establecidas por la Secretaría 
de Energía de la Nación, como instalaciones de protección y distancias adecuadas para 
minimizar los riesgos de accidentes y riesgos de combustión. 


- Todo producto químico usado en la obra debe contar con su hoja de seguridad en un 
lugar accesible donde conste la peligrosidad del producto, las medidas de prevención de 
riesgos para las personas y el ambiente y las acciones a desarrollar en caso de accidente 
a las personas o al medio ambiente. 


- El Contratista dispondrá de personal o terceros contratados a tal fin para retirar y 
disponer los residuos generados de acuerdo a las normas vigentes. 


- El Contratista será responsable de capacitar adecuadamente al personal para la 
correcta gestión de los residuos de la obra. 
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b. Medidas de control, prevención y compensación llevadas a cabo en la ejecución 
de la obra 


- Durante todo el desarrollo de la obra el Contratista deberá controlar los sitios de acopio 
y las maniobras de manipuleo y utilización de materiales e insumos (productos químicos, 
pinturas y lubricantes) en el obrador y el campamento, a los efectos de reducir los riesgos 
de contaminación ambiental. Este control debe incluir la capacitación del personal 
responsable de estos productos en el frente de obra. 


- Se deberá adecuar el almacenamiento de materiales, según especificaciones para 
evitar derrames y vuelcos. Asimismo, las instalaciones deberán disponer de medidas de 
seguridad que eviten el derrame. 


- Se verificará en toda la obra el manejo general de materiales y combustibles y el control 
de la contaminación dentro del estricto cumplimiento de la legislación vigente, de manera 
de no resultar además en una intrusión visual objetable en el paisaje. 


- Deberán implementarse sistemas de desratización y desinsectación que eviten efectos 
negativos sobre las áreas aledañas, por migración de las poblaciones de roedores e 
insectos. 


- En caso de verificar desvíos a los procedimientos estipulados, el Inspector Ambiental 
deberá documentar la situación dando un tiempo acotado para la solución de las no 
conformidades. 


- Los materiales como combustibles, lubricantes, bitúmenes se transportarán y 
almacenarán adoptando las medidas necesarias para evitar derrames, pérdidas y/o 
daños por lluvias y/o anegamientos, robos, incendios u otras causas. 


- Los obradores y todas las instalaciones, deberán estar provistas con equipos de 
extinción de incendios y con material de primeros auxilios y cumplir con la normativa 
sobre seguridad e higiene laboral. 


- Los materiales provenientes a granel deberán contenerse de manera que no exista 
posibilidad de arrastres por escurrimientos de agua ni dispersión de partículas por 
corrientes de aire, pudiendo disponerse de coberturas solapadas y aseguradas para 
evitar la dispersión. 


- Los equipos y maquinarias a utilizarse para el movimiento y transporte de materiales 
deberán tener el mantenimiento adecuado para evitar el mal funcionamiento y disminuir al 
mínimo la generación de ruidos y gases de combustión. Asimismo se extremarán las 
precauciones para el buen funcionamiento de las plantas o instalaciones auxiliares, en lo 
referente a la emisión de polvo, a la recuperación de finos y generación de ruidos. 


Ámbito de aplicación: Esta medida debe aplicarse en toda la obra. 


Momento / Frecuencia: Mensual durante toda la obra. 


PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
La ejecución y posterior gestión de las obras de infraestructura pública corresponden a 
las empresas comitentes y/o entidades designadas a tal fin, quienes llevan adelante su tarea 
bajo el control de la Autoridad de Aplicación correspondiente. El objetivo del Programa de 
Monitoreo Ambiental (PMA) es el de brindar un marco que permita, a dichas empresas o 
entidades, el seguimiento de los parámetros indicadores de calidad ambiental estipulados 
por la legislación vigente. Su implementación es esencial para el análisis y control del 
proyecto y de su afectación sobre el medio circundante. 


En su diseño, el Plan de Monitoreo abarca no solamente los parámetros a medir, sino 
también las frecuencias y sitos de muestreo y las técnicas requeridas por la normativa 
vigente para su medición. 
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Los parámetros seleccionados deberán evaluarse tanto en la etapa de construcción como en 
la de operación, de manera tal de conocer cómo evolucionan los diversos indicadores de 
calidad ambiental y adoptar las medidas correctoras correspondientes, a fin de: 


● Verificar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas en la sección 
precedente. 


● Brindar información para mitigar los impactos ambientales que se puedan generar 
durante las etapas de instalación y operación de la infraestructura, mejorando así la 
aplicabilidad de las medidas correctivas. 


● Comprobar que las actividades de la etapa de construcción y operación no originen 
efectos ambientales significativos en el área de influencia del proyecto y que los impactos 
que se generen cumplan con los estándares establecidos. 


Con el fin de detectar los cambios provocados en los indicadores ambientales por efectos 
del proyecto, los responsables de realizar el monitoreo llevarán un cuidadoso registro, 
con la frecuencia que cada indicador exija, del estado de los parámetros ambientales y 
sociales descritos a continuación. 


El equipo de monitoreo determinará los puntos de control en áreas representativas y 
significativas y evaluará el modo en que evolucionan las zonas de control y las impactadas 
para así poder cuantificar los efectos del proyecto. 


El jefe de obras de la empresa contratista será el principal responsable del control y 
prevención de la contaminación, y deterioro ambiental durante la etapa de construcción, así 
como de la supervisión y control del cumplimiento de las normas, obligaciones y 
disposiciones vigentes en el país, relacionados con la materia. Dentro de sus funciones está 
planificar, organizar y controlar el cumplimiento del Plan de Gestión en lo que respecta a 
acciones de mitigación durante la construcción. 


Por último, el presente Plan de Monitoreo Ambiental debe tomarse como una base de 
referencia y no como un compendio definitivo o absoluto de protocolos a seguir. 


En términos generales, el monitoreo comprende los siguientes componentes: 


A - Aspectos Físicos 
● A 1 Monitoreo del Suelo (incluido aquí el manejo de residuos) 


● A 2 Monitoreo del Aire 


● A 3 Monitoreo del Agua 


B - Aspectos Biológicos 
● B 1 Monitoreo del Flora 


● B 2 Monitoreo de Fauna 


C - Aspectos Humanos 
● C 1 Monitoreo de Aspectos Sociales y Relaciones Comunitarias 


 
 
A – ASPECTOS FÍSICOS 
A 1- Monitoreo del Suelo 
En la Etapa Constructiva, el Contratista deberá realizar tareas de extracción de muestras de 
suelo en las zonas propensas a derrames de combustibles y otros compuestos peligrosos. 
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Durante la ejecución de las excavaciones puede producirse el hallazgo de tierras que han 
visto alterada su calidad natural, presentando diversos tipos y grados de contaminación que 
impidan su reutilización en obra. En los casos en que se produzca un hallazgo de esta 
naturaleza, se dará aviso inmediato a la Inspección de Obra, la cual definirá los pasos a 
seguir en cumplimiento de la normativa aplicable. A los efectos del monitoreo, se realizará 
en forma periódica un análisis organoléptico y visual del material extraído. 


Para evaluar la composición y peligrosidad de los suelos muestreados, se analizarán los 
valores obtenidos del total de compuestos establecidos en la Tabla 9(Niveles guía de 
calidad suelos) del Anexo II del Decreto Nacional 831/93 (Ley 24.051) sobre régimen de 
desechos peligrosos. Para la disposición transitoria de estas tierras se deberán utilizar 
contenedores estancos y cerrados, hasta su traslado y disposición final realizados por 
una empresa habilitada a tal fin. 
 
A 1-1 Monitoreo de separación y disposición de desechos 


El jefe o encargado de obras de la empresa contratista llevará un detallado inventario de los 
residuos generados durante los trabajos de construcción. Estos registros se llevarán a 
través de planillas de registro de los residuos generados, en las que se detallarán el destino 
de dichos residuos, incluyendo si son acopiados para su posterior despacho. Se llevará a un 
registro por áreas de trabajo, con el fin de identificar: 


● Dónde se generan los diferentes tipos de residuos (escombros, vidrio, metales, cartón 
y papel, residuos orgánicos y otros). 


● Qué cantidad de residuos se generan. 


● Si se realiza correctamente la clasificación para su potencial tratamiento de reciclado. 


El procedimiento de monitoreo consistirá fundamentalmente en verificar que los residuos 
sólidos sean separados en origen, como se indicó previamente, y brindar información para 
desarrollar un plan de manejo orientado al reciclaje, reutilización y reducción de residuos 
sólidos dentro del espacio físico del proyecto. 


A 2- Monitoreo del Aire 
 
A 2-1. Monitoreo de gases y material particulado 


Las emisiones atmosféricas de gases y partículas han sido identificadas como acciones de 
impacto de las actividades en la Etapa Constructiva. Se medirá si existe contaminación 
atmosférica debida a polvos y gases de combustión en la zona del proyecto y sus 
inmediaciones. 


El propósito del monitoreo de emisiones es documentar el cumplimiento de los estándares 
adoptados por el proyecto. El monitoreo de emisiones incluirá datos sobre los niveles de 
emisiones gaseosas de las maquinarias y vehículos utilizados durante la construcción y 
sobre otros parámetros afectados por las actividades, tales como el nivel de partículas en 
suspensión por la acción de demolición y excavaciones, tránsito de vehículos, maquinaria 
pesada y personas, elaboración de hormigón y traslado y descarga de materiales. 


Los indicadores elegidos se muestran en el cuadro a continuación, así como sus 
concentraciones máximas aceptadas y criterios de cumplimiento (obtenidos del Decreto 
3395/96- Tabla A, Anexo III del OPDS). Los sitios de muestreo, la toma de muestra, la 
técnica de medición y el tratamiento de la información, se harán de acuerdo con la 
normativa vigente. 
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Extracto de Tabla A 
 


 
Contaminante 


 
Símbolo 


 
mg/m3 


 
ppm 


Período de 
Tiempo 


 
Dióxido de 
azufre 


 
SO2 


1,300 (1) 0,50 (1,2) 3 horas 


0,365 (1) 0,14 (1) 24 horas 


0,080 (4) 0,03 (4) 1 año 


Material 
particulado en 


suspensión 


 
PM-10 


 
0,050 (4) 


  
1 año 


0,150 (1)  24 horas (3) 


Monóxido de 
carbono CO 


10,000 (1) 9 (1) 8 horas 


40,082 (1) 35 (1) 1 hora 
Oxidos de 
nitrógeno 


(expresado 
como dióxido de 


nitrógeno) 


 
 


NOx 


0,4 0,2 1 hora 


 
0,100 (4) 


 
0,053 (4) 


 
1 año 


(1) No puede ser superado este valor más de una vez al año. 


(2) Corresponde a norma secundaria. 


(3) 24 horas medidas entre la cero hora del día 1 y la cero hora del día 2. 


(4) Media aritmética anual. 
 


A 2-3. Monitoreo de ruidos y vibraciones 


El proyecto de construcción del futuro edificio de Centro de Difusión Ambiental, comprende 
en su Etapa Constructiva una serie de acciones factibles de emitir ruidos que podrían 
resultar molestos para la población, produciendo en consecuencia una afectación o impacto 
en los términos de lo que establece la regulación vigente en la materia (Resolución Nº 94/02 
- Norma IRAM 4062/01). Se espera que la Etapa Operativa no genere ruidos significativos. 


Dado que la obra se lleva a cabo en un área residencial, se deberá respetar que los niveles 
de ruido exterior medidos en un lugar sensible al ruido no superen los 60 db. Los lugares 
sensibles al ruido incluyen, (pero no están limitados a), aquellos asociados con residencias, 
hospitales, asilos de ancianos, iglesias, escuelas, biblioteca parques, y áreas recreacionales, 
durante los horarios diurnos de trabajo y restringir cualquier trabajo que produzca un ruido 
objetable (mayor a 40 decibeles) en horas normales de sueño, de 22 a 06 hs. 


Se deberán determinar los niveles de ruido de fondo previo a la etapa de construcción del 
proyecto, para lo cual se implementará un sistema de monitoreo y control utilizando un 
decibelímetro y un sonómetro. La medición de ruidos en las áreas y operaciones críticas 
será a fin de controlar no sobrepasar los límites establecidos por las normativas vigentes en 
el funcionamiento de las instalaciones auxiliares de las obras y el movimiento de 
maquinarias y equipos, para lo cual se deberá: determinar el ruido de fondo; determinar el 
nivel de inmisión sonoro; comparar el ruido de fondo con el nivel de inmisión sonora 
calculado; determinar el nivel de incumplimiento o cumplimiento de la norma. Las 
mediciones del nivel de ruido y vibraciones deberán realizarse a los fines trazables con una 
frecuencia mensual. En cada sitio de monitoreo se determinará el nivel promedio y el nivel 
máximo de ruidos, operación que se repetirá durante diversos horarios, incluyendo horarios 
nocturnos. Se procederá de forma similar con el sonómetro, tomando la precaución de 
realizar un recorrido previo por la vecindad de la/s fuente/s fija/s de ruido para localizar las 
zonas críticas de medición. 
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A -3 Monitoreo de Agua 
Considerando lo establecido en la Ley 26.221, artículo 12º de Normas de calidad de agua 
para agua cruda, la Concesionaria deberá contemplar en el Plan de Acción todas las 
medidas necesarias para que el agua cruda que ingrese en las Plantas de Tratamiento o la 
que se extraiga de perforaciones subterráneas sea de calidad aceptable a los efectos de 
ser sometida a los tratamientos de potabilización correspondientes. Esto incluye, como 
mínimo, el muestreo del agua cruda de acuerdo a lo establecido en el presente Marco 
Regulatorio para evaluar parámetros químicos y microbiológicos. 
 
A -3.1 Monitoreo de Agua Subterránea 


La zona de emplazamiento del proyecto se encuentra en una zona de riesgo alta de 
inundaciones, por lo cual se deberá realizar un plan de monitoreo de agua subterránea para 
medir el nivel de las napas y controlar los daños de posibles inundaciones. Además se 
deberá monitorear la calidad del agua subterránea para controlar la contaminación que 
pudieran ocasionar filtraciones de sustancias indeseadas como hidrocarburos, entre otras. 
Como parámetro se tomará los niveles guía de calidad de agua establecidos en el Decreto 
831/93, Anexo II. 
 
A -3.2 Monitoreo de Agua Superficial 


Debido a que el proyecto será emplazado en cercanías al Rio Reconquista, se realizará un 
plan de monitoreo de la calidad del agua, con el fin de determinar presencia de sólidos 
suspendidos totales como consecuencia de la obra. 


El plan de monitoreo de aguas superficiales deberá contemplar, al menos, los siguientes 
aspectos establecidos en el Decreto 831/93, Anexo II Tabla 2 (Niveles guía de calidad de 
agua para protección de vida acuática. Agua dulce superficial.). 


• Constituyentes peligrosos a monitorear (metodología analítica y límites de sensibilidad) 


• Frecuencia de muestreo 


• Equipos de muestreo, recipientes y preservativos empleados 


• Formulario de reporte de datos brutos y procesados 
 
 
B - ASPECTOS BIOLÓGICOS 
B 1- Monitoreo del Flora 
Uno de los principales componentes es el monitoreo de la estructura de la vegetación, 
determinándose mediante su estudio, los cambios cualitativos y cuantitativos a fin de medir 
el comportamiento anual y estacional, y obtener datos de las áreas con alteración y 
variación fenológica de la vegetación a través de las estaciones. 


Entre los parámetros a registrar, se sugiere: 


● Cobertura vegetal 


● Raíces expuestas 


● Especies introducidas 


● Identificación de especies clave 


También se deberán inventariar las especies arbóreas y arbustivas, para evaluar la 
factibilidad de trasplante/poda/extracción de los árboles, y la recomposición con especies 
nativas. Además, se analizarán los sitios de relocalización de los árboles extraídos, y los 
sitios de ubicación de los nuevos ejemplares arbóreos. 
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B 2- Monitoreo de Fauna 
A diferencia de lo que se realiza habitualmente en el monitoreo de flora, entre los grupos 
taxonómicos animales, cada protocolo limita a un mínimo el número de especies a ser 
muestreadas. Estas son especies-diagnóstico o indicadores, y la justificación de cada una 
varía con los objetivos del proyecto de saneamiento. 


Por tratarse de un área fuertemente antropizada, y de escaso valor faunístico, es importante 
escoger especies a monitorear que revelen información sobre el estado del ecosistema en 
general y de la evolución del proyecto de restauración, ya sea de especies deseables como 
potencialmente perjudiciales en términos de zoonosis. 
 
 
C - ASPECTOS HUMANOS 
 
C 1- Monitoreo de Aspectos Sociales y Relaciones Comunitarias 


Se engloba aquí una serie de pautas esenciales sobre las actividades del proyecto a escala 
local del futuro edificio de Centro de Difusión Ambiental. 


Estas actividades estarán apuntadas a reforzar el entendimiento interno y externo respecto 
a las actividades globales y específicas del proyecto, de forma tal de lograr la adhesión y 
participación comunitarias que se requiere para implementar exitosamente proyectos de 
restauración socioambiental como el que es objeto de análisis aquí. 


Se realizará un monitoreo social a fin de dar continuidad al proceso iniciado con el Ciclo de 
Charlas de Comunicación, consultando con las comunidades afectadas y población de la 
zona. Tendrá como objetivos: 


• Contemplar las necesidades de comunicación que surgen de la evaluación realizada 
en el Estudio Social. 


• Establecer mecanismos de participación de la comunidad involucrada. 


• Establecer indicadores de monitoreo social, que posibiliten monitorear la evolución de 
la percepción que la población posee del Proyecto. 


 
 
PLAN DE CONTINGENCIAS 
El Plan de Contingencias surge de la necesidad de generar respuestas planificadas y 
ordenadas frente a la aparición de una emergencia, accidente o catástrofe de algún tipo, 
evitando un accionar precipitado que disminuya las posibilidades de hacer frente al 
problema o lleve al agravamiento de la situación. En el marco de la legislación vigente y 
sobre la base de un análisis de riesgos de probable ocurrencia, se indicarán todas aquellas 
medidas que deban tomarse durante la emergencia o desastre. El objetivo de este programa 
es el de proveer herramientas y pautas para anticipar las respuestas ante eventos de 
contingencias ya sea de origen natural como antrópico. 


El Plan de Contingencia (PC) establece los procedimientos y acciones básicas de respuesta 
que se tomarán para afrontar de manera oportuna, adecuada y efectiva el caso de un 
accidente y/o estado de emergencia durante la construcción y operación de la obra del 
futuro edificio de difusión ambiental. 


Este plan ha sido elaborado a partir del análisis del estudio previo. Sin embargo está sujeto 
a cambios y ajustes posteriores, dado que será más eficaz si se elabora con los aportes de 
aquellos que lo ejecuten. 
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En su contenido se incluyen la organización, los procedimientos, tipos y cantidades de 
equipos, materiales y mano de obra requeridos para responder a los distintos tipos de 
emergencias. 


Si bien la responsabilidad principal corresponde al jefe de obras u operaciones, el plan 
deberá ser de conocimiento de todo el personal que trabaje durante la construcción y 
operación y cierre del proyecto y deberá ser aplicado a todos los trabajadores sin excepción. 
El Contratista deberá informar inmediatamente de cualquier contingencia que se presente 
durante las obras a través de la inspección de obra. 


Análisis de riesgos 
Antes de la ejecución de las obras, se realizará una evaluación de riesgos, determinando 
aquellas actividades que por su nivel de peligro puedan impactar directa o indirectamente el 
desarrollo del proyecto. 


Se diferenciará claramente el riesgo según la contingencia y las medidas de actuación irán 
acorde a la naturaleza del evento: 


La empresa contratista deberá consensuar estos programas (especialmente aquellos de 
índole general) con la inspección de obra, de manera tal de poder actuar de forma conjunta 
en caso de la ocurrencia de alguno de estos eventos. En este sentido, la implementación de 
acciones sinérgicas coordinadas en conjunto favorecen la respuesta más eficiente ante 
contingencias generales. 
 
 


TIPO DE 
CONTINGENCIA 


ACCIÓN DE MANEJO 


CONTINGENCIAS 
ACCIDENTALES 


 


Son aquellas que requieren 
una atención médica 
especializada y de 
organismos de rescate. 
Pueden producir lesiones 
incapacitantes o pérdida de 
vidas. Se consideran 
explosiones imprevistas, 
incendios y accidentes de 
trabajo como electrocución, 
caídas, golpes, 
quemaduras, derrumbes, 
entre otros. 


a) Previo al inicio de cualquier actividad constructiva, se 
hará uso de un analizador de gases para identificar 


cualquier riesgo de explosión o incendio en el desarrollo de 
los trabajos diarios. 


b) Comunicación al ingeniero encargado del frente de 
trabajo, quien informará a la oficina, donde se mantendrá 
comunicación con todas las dependencias del Proyecto. 


c) Comunicar el suceso al servicio de Atención de 
Emergencias, en la cual, si la magnitud del evento lo 
requiere, se activará en forma inmediata un plan de 


atención de emergencias que involucrará dos acciones 
inmediatas: - Envió de una ambulancia al sitio del 


accidente si la magnitud lo requiere. Igualmente, se enviará 
el personal necesario para prestar los primeros auxilios y 


colaborar con las labores de salvamento. - Comunicación a 
los centros hospitalarios para solicitar el apoyo necesario, 


si la magnitud lo requiere. 


d) Simultáneamente el encargado de la obra iniciará la 
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 evacuación del frente. 


e) Controlada la emergencia el Contratista realizará una 
investigación de las causas que originaron el evento, 


evaluando el manejo dado y los procedimientos 
empleados, con el objeto de optimizar la operatividad del 


plan para eventos futuros. 


f) Preparación del reporte de accidente a la autoridad 
competente 


CONTINGENCIAS 
TÉCNICAS 


 


Son aquellas que requieren 
una atención técnica, de 
construcción o de diseño. 
Pueden reflejarse en atrasos 
y sobre costos para el 
Proyecto. Entre ellas 
tenemos atrasos en 
programas de construcción, 
condiciones geotécnicas 
inesperadas, etc. 


Las acciones de control están referidas a la solución de los 
problemas técnicos que pueden presentarse durante la 
ejecución de obras. Para ello, se dará cuenta a la 
supervisión de obra, quien determinará la gravedad del 
incidente e informará a la Gerencia respectiva. 


Entre las acciones que se tendrán en consideración se 
citan las siguientes: 


a) Si la supervisión técnica puede contener y resolver la 
emergencia, llamará al Contratista y le comunicará la 


solución. 


b) Si el caso no puede ser resuelto por la supervisión 
técnica, comunicará el problema a la gerencia del Proyecto 
que, a su vez, hará conocer inmediatamente el problema al 


responsable del diseño, éste procederá a estudiar la 
solución, la comunicará al supervisor y éste al Contratista. 


CONTINGENCIAS 
NATURALES 


 


Está asociada a la 
ocurrencia de sismos u otra 
catástrofe natural, el cual 
dependiendo de su 
intensidad puede ocasionar 
pérdidas de vidas humanas, 
lesiones, efectos negativos 
en las estructuras de 
construcción, etc. 


Antes del evento 


a) El Contratista debe identificar y señalar las zonas de 
seguridad y las rutas de evacuación. 


b) Dar capacitación e instruir a todos los trabajadores 
sobre protección y evacuación. 


c) Tener preparado botiquines de primeros auxilios y 
equipos de emergencia. 


Durante el evento 
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 a) Paralizar las actividades constructivas. 


b) Poner en ejecución la evacuación del personal. 


Después del evento 


a) Atención inmediata de las personas accidentadas. 


b) Evaluar los daños en las instalaciones y equipos. 


CONTINGENCIAS 
HUMANAS 


 


Ocasionadas por eventos 
resultantes de la ejecución 
misma del proyecto y su 
acción sobre la población 
establecida en el área de 
influencia de la obra. 


Las acciones a seguir en caso de una contingencia humana 
dependerán del grado de responsabilidad del contratista en 
su generación: 


a) En los casos de paros o huelgas que comprometan 
directamente al contratista de la obra, éste deberá dar 
aviso inmediato a la supervisión técnica y al titular del 
proyecto sobre el inicio de la anormalidad y las causas que 
la han motivado 


b) En eventualidades, como problemas masivos de 
salubridad dentro del personal del proyecto (intoxicación, 
epidemias), el contratista deberá dar aviso inmediato a la 
supervisión técnica, describiendo las causas del problema 
y sus eventuales consecuencias sobre el normal 
desarrollo de la obra. 


c) Para los casos de perturbación del orden público 
(situaciones de delincuencia, por ejemplo), donde el 
contratista sea uno de los afectados, se deberán realizar 
las siguientes acciones: 


- Comunicar el hecho a las autoridades policiales y a la 
empresa. 


 
 
- El personal de la empresa deberá mantenerse dentro del 
perímetro de la obra. 


- El personal de seguridad de la obra se hará cargo de la 
situación hasta la llegada de las fuerzas del orden. 


- Se evitará en todo momento la confrontación. 


- De haber heridos, se procederá a su atención inmediata 
en el tópico de la obra. Si el caso fuera de gravedad se 
solicitará el apoyo de una ambulancia. 
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Para hacer frente a las diversas situaciones de contingencias, el contratista deberá contar con 
el equipamiento adecuado, que incluirá al menos: 
 


EQUIPO MATERIALES 


 
 


Básico de salud 


● Equipo paramédico 
● Camilla 
● Frazada 
● Balón de oxígeno 
● Botiquín de primeros auxilios 


 
 
 


 
Protección personal 


● Indumentaria resistente al fuego 
● Guantes aptos para protección 
● Casco con protector facial 
● Botas de neopreno 
● Calzado de seguridad 
● Lentes de seguridad con protección lateral anti-
empañantes 
● Protectores auditivos 
● Faja de soporte de la espalda 


 
 
 
 
Contención 


● Extintor móvil de polvo químico seco de 50 kg 
(tipo ABC) 
● Extintores portátiles de 4 kg (tipo ABC) 
● Caja con arena 
● Cintas de restricción 
● Conos de restricción 
● Teléfonos celulares 
● Radios 
● Parlante alta voz 


 
 


• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
 


17 REPRESENTACIÓN TÉCNICA 


Honorarios por Representación Técnica 
 


• Descripción del ítem: 
 
Los mismos serán calculados de acuerdo con la Ley 5920. 
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• Medición y Forma de Pago: 
 
La ejecución de este ítem se medirá de forma global (gl) proporcionalmente al avance del 
mismo, y a satisfacción de la Inspección de Obra. 


La certificación de los trabajos se realizará aplicando al cómputo medido, el precio unitario 
establecido en la planilla de oferta de la Contratista para el correspondiente ítem. 
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Seccion VIII. Planos  


 
 
 
 


 


Sección VIII. Planos 
En tomo Aparte 


 
 
 


 
  
1. RNURR – Ubicación General 01-02  


2. RNURR – Ubicación General 02-02  


3. RNURR – Arquitectura General 01-05  


4. RNURR – Arquitectura General 02-05  


5. RNURR – Arquitectura General 03-05  


6. RNURR – Arquitectura General 04-05  


7. RNURR – Arquitectura General 05-05  


8. RNURR – Curvas de Nivel 01-04  


9. RNURR – Curvas de Nivel 02-04  


10. RNURR – Curvas de Nivel 03-04  


11. RNURR – Curvas de Nivel 04-04  


12. RNURR – Área Acceso  


13. RNURR – Portales  


14. RNURR – Sectores Letras Corpóreas  


15. RNURR – Observatorio Aves  


16. RNURR – Mirador Ribera A - Planta  


17. RNURR – Mirador Ribera A - Corte  


18. RNURR – Mirador Ribera B  
 
19. RNURR – Plataforma Pastizal  


20. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas - Fundaciones  


21. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas - Conjunto  


22. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Oficinas-Planta  


23. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Interpretación-Planta  


24. RNURR – C Interpretación-Oficinas – Oficinas-Cortes  


25. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Interpretación-Cortes  
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26. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas - Vistas  


27. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Instalaciones Agua  


28. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Instalaciones Desagües  


29. RNURR – Centro Interpretación-Oficinas – Instalaciones Eléctricas  


30. RNURR – Centro de Servicios - Fundaciones  


31. RNURR – Centro de Servicios - Planta  


32. RNURR – Centro de Servicios - Cortes  


33. RNURR – Centro de Servicios - Vistas  


34. RNURR – Centro de Servicios - Instalaciones Agua  


35. RNURR – Centro de Servicios - Instalaciones Desagües  


36. RNURR – Centro de Servicios -Oficinas – Instalaciones Eléctricas  


37. RNURR – Vivienda - Galpón - Fundaciones  


38. RNURR – Vivienda - Galpón - Planta  


39. RNURR – Vivienda - Galpón - Cortes  


40. RNURR – Vivienda - Galpón - Vistas  


41. RNURR – Vivienda - Galpón - Instalaciones Agua  


42. RNURR – Vivienda - Galpón - Instalaciones Desagües  


43. RNURR – Vivienda - Galpón – Instalaciones Eléctricas  


44. RNURR – Garita de Vigilancia  


45. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón - Fundaciones  


46. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón – Planta 1  


47. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón – Planta 2  
 
48. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón – Cortes-Vistas  


49. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón - Instalaciones Agua  


50. RNURR – Invernáculo-Oficina-Galpón - Instalaciones Desagües y Eléctricas  


51. RNURR – Planilla de Carpinterías  


52. RNURR – Límites y Seguridad  


53. RNURR – Forestación  
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CÓMPUTO DE CANTIDADES 


Sección IX. Lista de Cantidades 
 
Plazo de Obra: 12 meses 


 
ITEM DESCRIPCIÓN CANT. UN. 
 


1 TRABAJOS PRELIMINARES 
1.1 Cartel de Obra 1,00 u 
1.2 Montaje de Obrador 1,00 gl 
1.3 Proyecto Ejecutivo 1,00 gl 
1.4 Suma Provisional 1,00 gl 
2 CONSOLIDACIÓN DE ACCESOS, CALLES Y SENDEROS 
2.1 ÁREA DE ACCESO VEHICULAR 
2.1.1 Apertura de Caja 2.787,00 m2 
2.1.2 Sub-Base de Suelo Seleccionado 2.787,00 m2 
2.1.3 Base de Estabilizado Granular 2.787,00 m2 
2.1.4 Capa de Rodamiento de Piedra Partida Granitica 0-20 2.623,00 m2 
2.1.5 Cordón Tope de Rueda en Estacionamiento 76,00 u 
2.1.6 Sector de Bicicleteros 1,00 gl 
2.1.7 Portal de Acceso vehicular 1,00 u 
2.2 SECTORES LETRAS CORPÓREAS 
2.2.1 Letras Corpóreas Gigantes Sector 1 1,00 gl 
2.2.2 Letras Corpóreas Gigantes Sector 2 1,00 gl 
2.2.3 Mástil de Hierro 3,00 u 
2.2.4 Tótem Escudo Municipal 1,00 u 
2.2.5 Postes de madera impregnada x 4,00 m 40,00 u 
2.3 CONSOLIDACIÓN DE SENDEROS 
2.3.1 Vereda de Hormigón Peinado 283,00 m2 
2.3.2 Cordón Cuneta de Hormigón 97,00 m 
2.3.3 Portal de Acceso Peatonal 1,00 u 
2.3.4 Rampas de accesibilidad 2,00 u 
2.3.5 Sendero Peatonal Principal 3.307,00 m2 
2.3.6 Sendero Secundario 2.698,00 m2 
3 INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA DE RESERVA 
3.1 PUENTES 
3.1.1 Puente Peatonal y Vehicular sobre Canal Martín Fierro 1,00 gl 
3.1.2 Puente Peatonal sobre Alcantarilla 1,00 gl 
3.2 Miradores y Pasarelas 
3.2.1 Escalera de Acceso a Margen de Ribera 1,00 gl 
3.2.2 Observatorio de aves 2,00 u 
3.2.3 Mirador Ribera A 1,00 u 
3.2.4 Mirador Ribera B 2,00 u 
3.2.5 Plataforma Pastizal 2,00 u 
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4 CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y OFICINAS 
4.1 Fundación mediante Pilotines de H°A in situ 
 Fundación mediante Pilotines de H°A in situ 95,00 u 
4.2 Construcción en Seco 
4.2.1 Tabiques Exteriores 514,68 m2 
4.2.2 Tabiques Interiores 481,62 m2 
4.2.3 Cielorrasos 219,61 m2 
4.2.4 Cielorraso desmontable 207,01 m2 
4.2.5 Cubiertas 582,00 m2 
4.2.6 Juntas de dilatación 1,00 gl 
4.2.7 Deck de Madera Biosintética 215,95 m2 
4.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
4.3.1.a Pisos de placa granítica 414,21 m2 
4.3.2.a Umbrales Graníticos 623,42 m 
4.3.3 Solias de granítico 8,83 m 
4.3.4 Zócalos 307,42 m 
4.4 Pintura 
4.4.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 857,94 m2 
4.4.2 Pintura sobre elementos metálicos 1,00 gl 
4.4.3 Tratamiento de las maderas naturales 1,00 gl 
4.5 Carpinterías 
 Carpinterías 1,00 gl 
4.6 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1,00 gl 
4.7 Herrería 
 Provisión y colocación de Rejas 1,00 gl 
4.8 Instalación Sanitaria 
4.8.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1,00 gl 
4.8.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 1,00 gl 
4.8.3 Tanque de reserva 1,00 u 
4.8.4 Tanque de bombeo 1,00 u 
4.8.5 Instalación de desagües 1,00 gl 
4.8.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300 l ) 1,00 gl 
4.8.7 Artefactos y Accesorios 1,00 gl 
4.8.8 Instalación Sanitarios en Centro de Interpretación 1,00 gl 
4.8.9 Instalación Baño Discapacitados en Centro de Interpretación 1,00 gl 
4.8.10 Instalación Office en Centro de Interpretación 1,00 gl 
4.8.11 Instalación Sanitarios en sector Oficinas 1,00 gl 
4.8.12 Instalación Baño Discapacitados en sector de Oficinas 1,00 gl 
4.8.13 Instalación Baño privado en sector de Oficinas 1,00 gl 
4.8.14 Instalación Office en sector de Oficinas 1,00 gl 
4.9 Instalación Eléctrica 
4.9.1 Tablero Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 2,00 u 
4.9.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 95,00 u 
4.9.3 Llaves de efecto (encendido) 29,00 u 
4.9.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 90,00 u 
4.9.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 18,00 u 
4.9.6 Boca de TV 12,00 u 
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4.10 Aire Acondicionado 
4.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1,00 u 
4.10.2 Aire Acondicionado 6000 frigorías 5,00 u 
4.11 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 5,00 u 
4.12 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1,00 gl 
4.13 Acondicionamiento de Sala de Exposiciones 
4.13.1 Revestimiento de placa de yeso 75,12 m2 
4.13.2 Ploteo de Vinilo Informativo 1,00 gl 
4.13.3 Cartelería Informativa 1,00 gl 
4.14 Mobiliario 
4.14.1 Tándem de 3 sillas 3,00 u 
4.14.2 Sillas para Sala Audiovisual 72,00 u 
4.14.3 Proyector 1,00 u 
4.14.4 Pantalla para proyección 1,00 u 
4.14.5 Cortinas Roller 21,00 u 
4.14.6 Mueble bajo mesada de Office 2,00 u 
5 CENTRO DE SERVICIOS (Sanitarios y Kiosco) 
5.1 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in situ 
 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in situ 20,00 u 
5.2 Construcción en Seco 
5.2.1 Tabiques Exteriores 145,80 m2 
5.2.2 Tabiques Interiores 108,20 m2 
5.2.3 Cielorrasos 60,40 m2 
5.2.4 Cubiertas 90,64 m2 
5.2.5 Juntas de dilatación 1,00 gl 
5.2.6 Deck de Madera Biosintética 106,12 m2 
5.3 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
5.3.1.a Pisos de placa granítica 55,10 m2 
5.3.2 Umbrales 0,85 m 
5.3.3 Solias de granítico 2,50 m 
5.3.4 Zócalos 52,47 m 
5.4 Pintura 
5.4.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 213,63 m2 
5.4.2 Pintura sobre elementos metálicos 1,00 gl 
5.4.3 Tratamiento de las maderas naturales 1,00 gl 
5.5 Carpinterías 
 Carpinterías 1,00 gl 
5.6 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1,00 gl 
5.7 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1,00 gl 
5.8 Instalación Sanitaria 
5.8.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1,00 gl 
5.8.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 1,00 gl 
5.8.3 Tanque de reserva 1,00 u 
5.8.4 Tanque de bombeo 1,00 u 
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5.8.5 Instalación de desagües 1,00 gl 
5.8.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300 l ) 1,00 gl 
5.8.7 Artefactos y Accesorios 1,00 gl 
5.8.8 Instalación Baño Damas - Caballeros en Centro de Servicios 1,00 gl 
5.8.9 Instalación Baño Discapacitados en Centro de Servicios 1,00 gl 
5.8.10 Instalación Baño privado en Kiosco 1,00 gl 
5.8.11 Instalación Office en Kiosco 1,00 gl 
5.9 Instalación Eléctrica 
5.9.1 Tablero Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 1,00 u 
5.9.2 Boca de Iluminación de Uso Gneral (IUG) 24,00 u 
5.9.3 Llaves de efecto (encendido) 9,00 u 
5.9.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 7,00 u 
5.9.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 2,00 u 
5.9.6 Boca de TV 1,00 u 
5.10 Aire Acondicionado 
5.10.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1,00 u 
5.11 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 2,00 u 
5.12 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1,00 gl 
5.13 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de Office 1,00 u 
6 VIVIENDA GUARDAPARQUE Y GALPÓN 
6.1 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in situ 
 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in situ 20,00 u 
6.2 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 
 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 18,41 m2 
6.3 Construcción en Seco 
6.3.1 Tabiques Exteriores 144,50 m2 
6.3.2 Tabiques Interiores 28,94 m2 
6.3.3 Cielorrasos 50,50 m2 
6.3.4 Cubiertas 151,17 m2 
6.3.5 Juntas de dilatación 1,00 gl 
6.3.6 Deck de Madera Biosintética 36,48 m2 
6.4 Contrapisos y Carpetas 
6.4.1 Contrapisos 20,00 m2 
6.4.2 Carpeta de cemento 20,00 m2 
6.5 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
6.5.1.a Pisos de placa granítica 33,21 m2 
6.5.1.b Pisos de lajas de cemento 16,10 m2 
6.5.2 Umbrales 3,85 m 
6.5.3 Solias de granítico 0,85 m 
6.5.4 Zócalos 37,83 m 
6.6 Pintura 
6.6.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 146,25 m2 
6.6.2 Pintura sobre elementos metálicos 1,00 gl 
6.6.3 Tratamiento de las maderas naturales 1,00 gl 
6.7 Carpinterías 
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 Carpinterías 1,00 gl 
6.8 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1,00 gl 
6.9 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1,00 gl 
6.10 Instalación Sanitaria 
6.10.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1,00 gl 
6.10.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 1,00 gl 
6.10.3 Tanque de reserva 1,00 u 
6.10.4 Tanque de bombeo 1,00 u 
6.10.5 Instalación de desagües 1,00 gl 
6.10.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300 l ) 1,00 gl 
6.10.7 Artefactos y Accesorios 1,00 gl 
6.10.8 Instalación de baño en Vivienda Guardaparque 1,00 gl 
6.10.9 Instalación de cocina en Vivienda Guardaparque 1,00 gl 
6.11 Instalación Eléctrica 
6.11.1 Tablero Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 2,00 u 
6.11.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 6,00 u 
6.11.3 Llaves de efecto (encendido) 5,00 u 
6.11.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 10,00 u 
6.11.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 5,00 u 
6.11.6 Boca de TV 2,00 u 
6.12 Aire Acondicionado 
6.12.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1,00 u 
6.13 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 2,00 u 
6.14 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1,00 gl 
6.15 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de cocina 1,00 u 
7 GARITA DE VIGILANCIA 
7.1 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 
 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 11,00 m2 
7.2 Construcción en Seco 
7.2.1 Tabiques Exteriores 29,53 m2 
7.2.2 Cielorrasos 4,10 m2 
7.2.3 Cubiertas 11,00 m2 
7.2.4 Juntas de dilatación 1,00 gl 
7.2.5 Deck de Madera Biosintética 2,75 m2 
7.3 Contrapisos y Carpetas 
7.3.1 Contrapisos 11,00 m2 
7.3.2 Carpeta de cemento 11,00 m2 
7.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
7.4.1.a Pisos de placa granítica 4,10 m2 
7.4.2 Umbrales 0,85 m 
7.4.3 Zócalos 8,10 m 
7.5 Pintura 
7.5.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 21,06 m2 
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7.5.2 Pintura sobre elementos metálicos 1,00 gl 
7.5.3 Tratamiento de las maderas naturales 1,00 gl 
7.6 Carpinterías 
7.6 Carpinterías 1,00 gl 
7.7 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1,00 gl 
7.8 Instalación Eléctrica 
7.8.1 Tablero Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 1,00 u 
7.8.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 2,00 u 
7.8.3 Llaves de efecto (encendido) 2,00 u 
7.8.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 2,00 u 
7.8.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 2,00 u 
7.8.6 Boca de TV 1,00 u 
7.9 Aire Acondicionado 
7.9.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1,00 u 
7.10 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 1,00 u 
7.11 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1,00 gl 
8 INVERNÁCULO, OFICINA Y GALPÓN 
8.1 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 
 Fundación mediante Platea de Fundación de H°A° 102,20 m2 
8.2 Construcción en Seco 
8.2.1 Tabiques Exteriores 122,00 m2 
8.2.2 Tabiques Interiores 24,50 m2 
8.2.3 Cielorrasos 76,73 m2 
8.2.4 Cubiertas 114,07 m2 
8.2.5 Juntas de dilatación 1,00 gl 
8.2.6 Deck de Madera Biosintética 15,68 m2 
8.3 Contrapisos y Carpetas 
8.3.1 Contrapisos 74,68 m2 
8.3.2 Carpeta de cemento 74,68 m2 
8.4 Pisos, Umbrales, Solias y Zócalos 
8.4.1.a Pisos de placa granítica 26,93 m2 
8.4.1.b Pisos de lajas de cemento 49,37 m2 
8.4.2 Umbrales 3,25 m 
8.4.3 Solias de granítico 2,55 m 
8.4.4 Zócalos 64,23 m 
8.5 Pintura 
8.5.1 Pintura en tabiques interiores al látex con enduido 141,81 m2 
8.5.2 Pintura sobre elementos metálicos 1,00 gl 
8.5.3 Tratamiento de las maderas naturales 1,00 gl 
8.6 Carpinterías 
 Carpinterías 1,00 gl 
8.7 Espejos 
 Provisión y colocación de Espejos 1,00 gl 
8.8 Herrería 
 Provisión y colocación de rejas 1,00 gl 
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8.9 Instalación Sanitaria 
8.9.1 Bomba Centrífuga 1 HP con Perforación 1,00 gl 
8.9.2 Torre de caños estructurales para instalación de tanques de reserva 1,00 gl 
8.9.3 Tanque de reserva 1,00 u 
8.9.4 Tanque de bombeo 1,00 u 
8.9.5 Instalación de desagües 1,00 gl 
8.9.6 Sistema de depuración de aguas residuales (Biodigestor 1300 l ) 1,00 gl 
8.9.7 Artefactos y Accesorios 1,00 gl 
8.9.8 Instalación de baños para damas - caballeros en Oficina 1,00 gl 
8.9.9 Instalación de Office en Oficina 1,00 gl 
8.10 Instalación Eléctrica 
8.10.1 Tablero Electricidad (incluye Térmica y Disyuntor) 2,00 u 
8.10.2 Boca de Iluminación de Uso General (IUG) 32,00 u 
8.10.3 Llaves de efecto (encendido) 10,00 u 
8.10.4 Tomacorriente de Uso General (TUG) 8,00 u 
8.10.5 Tomacorriente de Uso Especial (TUE) 7,00 u 
8.10.6 Boca de TV 1,00 u 
8.11 Aire Acondicionado 
8.11.1 Aire Acondicionado 2200 frigorías 1,00 u 
8.12 Extintores de fuego 
 Extintores de fuego 4,00 u 
8.13 Sistema Informático 
 Sistema Informático 1,00 gl 
8.14 Mobiliario 
 Mueble bajo mesada de Office 1,00 u 
8.15 Invernáculo 
8.15.1 Fundación mediante Pilotines de Hº Aº in situ 36,00 u 
8.15.2 Viga de Encadenado de H°A° 72,60 m 
8.15.3 Estructura de caños y perfiles 1,00 gl 
8.15.4 Cerramiento: Polietileno 150 micrones LDT c/tratamiento UV 331,50 m2 
8.15.5 Adoquín de cemento 1,00 gl 
8.15.6 Mesada Forestal 1,00 gl 
8.15.7 Malla Antimaleza x 100 m2 100,00 m2 
8.15.8 Malla Antihelada x 1000 m2 1.000,00 m2 
8.15.9 Media sombra x 100 m2 100,00 m2 
8.15.10 Alambrado Perimetral 1.2m + Postes 95,00 m 
8.15.11 Tranquera 3m 1,00 u 
8.16 Sistema de Riego 
8.16.1 Cañería para sistema de riego 1,00 gl 
8.16.2 Filtro Tipo Malla 1" Rain Bird 1,00 gl 
8.16.3 Microaspersores (28L/H) 1,00 gl 
8.16.4 Toberas Rain Bird 12 Van x 10 1,00 gl 
8.16.5 Programador Galcon 9001 bt 1,00 gl 
8.16.6 Electro Váluvulas Tipo Rain Bird 1,00 gl 
8.16.7 Bomba Centrífuga 3/4 HP 1,00 u 
8.16.8 Perforación a Acuífero 1,00 gl 
8.16.9 Bomba Centrífuga Sumergible 4 HP 4" 1,00 u 
9 MOBILIARIO GENERAL 
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9.1 Mesa y Bancos tipo Camping 10,00 u 
9.2 Banco Largo con Respaldo de Madera Biosintética 20,00 u 
9.3 Banco Largo sin Respaldo de Madera Biosintética 46,00 u 
9.4 Cestos de Residuos Diferenciales 30,00 u 
9.5 Provisión y Colocación de Juegos Infantiles 1,00 gl 
9.6 Pérgolas de Biosentético 79,00 m2 
10 CARTELERÍA PARAL EL PLAN EDUCATIVO Y DE COMUNICACIÓN 
10.1 Cartelería Informativa 1.00m x 0.80m 14,00 u 
10.2 Carteles Normativos 0.60m x 0.60m 15,00 u 
10.3 Carteles Infográficos 1.20m x 0.90m 17,00 u 
10.4 Carteleras 1.20m x 0.90m 4,00 u 
11 ILUMINACIÓN Y TENDIDO ELÉCTRICO 
11.1 Alumbrado Exterior - Tramo 1 1,00 gl 
11.2 Alumbrado Exterior - Tramo 2 1,00 gl 
11.3 Tendido Eléctrico 1,00 gl 
12 ENERGÍA SOLAR 
 Sistema de Energía Solar 1,00 gl 
13 SEGURIDAD 
13.1 Alambrado Olímpico 2,30m y Cabezal de Alambre de Púas 100,00 m 
13.2 Sistema de Monitoreo y Cámaras de Seguridad 1,00 gl 
14 FORESTACIÓN 
14.1 Jardín de Mariposas 1,00 gl 
14.2 Arboretum 1,00 gl 
14.3 Selva Marginal 1,00 gl 
14.4 Bosque Ribereño 1,00 gl 
14.5 Talar 1,00 gl 
14.6 Cortaderal 1,00 gl 
14.7 Selva Norteña 1,00 gl 
14.8 Cortina Forestal 1,00 gl 
14.9 Sobre alambrado 1,00 gl 
15 VARIOS 
15.1 Limpieza de Obra Periódica 1,00 gl 
15.2 Desarme de Obrador y Limpieza Final 1,00 gl 
16 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
 Plan de Gestión Ambiental y Social 1,00 gl 
17 REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
 Honorarios por Representación Técnica 1,00 gl 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Garantía Bancaria) 


 
[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria 
según las instrucciones indicadas entre corchetes.] 
 
_________________________________________________________ 
[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 
presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 
denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 
Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado] (“el Llamado”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 
deberá respaldar dicha Oferta.  
 
A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 
exceda(n) un monto total de [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 
Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad][indique la 
cifra en palabras]al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 
de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  
 


(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 


Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 
 
(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del 


período de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le 
solicita, o (ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de 
conformidad con las IAO. 


 
Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 
nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de 
Cumplimiento emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no 
fuera el Oferente seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber 
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recibido nosotros una copia de su comunicación informando al Oferente que no fue 
seleccionado; o (ii) haber transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta. 
 
Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 
institución en o antes de dicha fecha.  
 
Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra 
primera solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 458. 
(ICC, por sus siglas en inglés) 
 
 
         
[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta (Fianza) 


 
[Si se ha solicitado, el Fiador/Oferente deberá completar este Formulario de Fianza de 
acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes.] 
 
 
FIANZA No. [indique el número de fianza] 
 
POR ESTA FIANZA  [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar 
los nombres legales completos de los socios] en calidad de Contratista (en adelante “el 
Contratista”), y [indique el nombre, denominación legal y dirección de la 
afianzadora],autorizada para conducir negocios en [indique el nombre del país del 
Contratante], en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se obligan y firmemente se 
comprometen con [indique el nombre del Contratante] en calidad de Demandante (en 
adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto en cifras expresado en la 
moneda del País del Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre 
convertibilidad] [indique la suma en palabras], a cuyo pago en forma legal, en los tipos y 
proporciones de monedas en que deba pagarse el precio de la Garantía, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
CONSIDERANDO que el Contratista ha presentado al Contratante una Oferta escrita con 
fecha del ____ día de _______, del 20_, para la construcción de [indique el número del 
Contrato] (en adelante “la Oferta”). 
 
POR LO TANTO, LA CONDICIÓN DE ESTA OBLIGACION es tal que si el Contratista:    
 


(1) retira su Oferta durante el período de validez de la Oferta estipulado en el 
Formulario de la Oferta; o 


 
(2) no acepta la corrección de los errores del Precio de la Oferta de conformidad con 


la Subcláusula 28.2 de las IAO; o 
 


(3) si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el 
Contratante durante el período de validez de la misma, 
 
(a)  no firma o rehúsa firmar el Formulario de Convenio, si así se le solicita, de 


conformidad con las Instrucciones a los Oferentes; o 
 
(b) no presenta o rehúsa presentar la Garantía de Cumplimento de conformidad 


con lo establecido en las Instrucciones a los Oferentes; 
 


El Garante procederá inmediatamente a pagar al Contratante la máxima suma indicada 
anteriormente al recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que el 
Contratante tenga que sustentar su demanda, siempre y cuando el Contratante establezca en 
su demanda que ésta es motivada por el acontecimiento de cualquiera de los eventos descritos 
anteriormente, especificando cuál(es) evento(s) ocurrió / ocurrieron. 
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El Garante conviene, por lo tanto, en que su obligación permanecerá vigente y tendrá pleno 
efecto inclusive hasta la fecha 28 días después de la expiración de la validez de la Oferta tal 
como se establece en la Llamado a Licitación o prorrogada por el Contratante en cualquier 
momento antes de esta fecha, y cuyas notificaciones de dichas extensiones al Garante se 
dispensan por este instrumento.  
 
EN FE DE LO CUAL, el Contratista y el Garante han dispuesto que se ejecuten estos 
documentos con sus respectivos nombres este [indique el número] día de [indique el mes] de 
[indique el año]. 
 
Contratista(s):_______________________ Garante: ______________________________     
     Sello Oficial de la Corporación (si corresponde) 
 
 __________________________________   ______________________________________ 
[firma(s)del (de los) representante(s)   [firma(s)del (de los) representante(s)  
autorizado(s)    autorizado(s) 
 
_________________________________ _______________________________________ 
[indique el nombre y cargo en letra de  [indique el nombre y cargo en letra de 
imprenta]      imprenta]  
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Garantía de Cumplimiento (Garantía Bancaria) 


(Incondicional) 
 


[El Banco/Oferente seleccionado que presente esta Garantía deberá completar este 
formulario según las instrucciones indicadas entre corchetes, si el Contratante solicita esta 
clase de garantía.] 
 
 [Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [indique el nombre y la dirección del Contratante] 
 
Fecha:  [indique la fecha] 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO No.  [indique el número de la Garantía de 
Cumplimiento] 
 
 
Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista] (en adelante denominado “el 
Contratista”) ha celebrado el Contrato No.[indique el número referencial del Contrato] de 
fecha [indique la fecha]  con su entidad para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y 
una breve descripción de las Obras] en adelante “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 
Garantía de Cumplimiento.  
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por este medio nos 
obligamos irrevocablemente a pagar a su entidad una suma o sumas, que no exceda(n) un 
monto total de [indique la cifra en números] [indique la cifra en palabras],11la cual será 
pagada por nosotros en los tipos y proporciones de monedas en las cuales el Contrato ha de ser 
pagado, al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada de una 
comunicación escrita que declare que el Contratista está incurriendo en violación de sus 
obligaciones contraídas bajo las condiciones del Contrato sin que su entidad tenga que sustentar 
su demanda o la suma reclamada en ese sentido. 
 
Esta Garantía expirará no más tarde de veintiocho días contados a partir de la fecha de la 
emisión del Certificado de Posesión de las Obras, calculados sobre la base de una copia de 
dicho Certificado que nos será proporcionado, o en el [indicar el día] día del [indicar el mes] 
mes del [indicar el año],12 lo que ocurra primero. Consecuentemente, cualquier solicitud de pago 
bajo esta Garantía deberá recibirse en esta institución en o antes de esta fecha.  


                                                 
11 El Garante (banco) indicará el monto que representa el porcentaje del Precio del Contrato estipulado en el 


Contrato y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 
Contratante. 


12 Indique la fecha que corresponda veintiocho días después de la Fecha de Terminación Prevista. El 
Contratante deberá observar que en el caso de prórroga del plazo de terminación del Contrato, el Contratante 
necesitará solicitar una extensión de esta Garantía al Garante. Dicha solicitud deberá ser por escrito y 
presentada antes de la expiración de la fecha establecida en la Garantía. Al preparar esta Garantía el 
Contratante podría considerar agregar el siguiente texto al formulario, al final del penúltimo párrafo: “El 
Garante conviene en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses]/[ un año], en 
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Esta Garantía está sujeta a las Reglas uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud  (Uniform Rules for DemandGuarantees), Publicación del CCI No. 
458. (ICC, por sus siglas en inglés), excepto que el subpárrafo (ii) del subartículo 20 (a) está aquí 
excluido. 
 
 
         
[Firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del banco] 
 


                                                                                                                                                        
respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que será presentada al Garante 
antes de que expire la Garantía.” 
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Garantía de Cumplimiento (Fianza) 


 
[El Garante/ Oferente seleccionado que presenta esta fianza deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas en corchetes, si el Contratante solicita 
este tipo de garantía] 
 
Por esta Fianza [indique el nombre y dirección del Contratista] en calidad de Mandante (en 
adelante “el Contratista”) y [indique el nombre, título legal y dirección del garante, 
compañía afianzadora o aseguradora] en calidad de Garante (en adelante “el Garante”) se 
obligan y firmemente se comprometen con [indique el nombre y dirección del Contratante] 
en calidad de Contratante (en adelante “el Contratante”) por el monto de [indique el monto de 
fianza] [indique el monto de la fianza en palabras]13, a cuyo pago en forma legal, en los 
tipos y proporciones de monedas en que deba pagarse el Precio del Contrato, nosotros, el 
Contratista y el Garante antemencionados nos comprometemos y obligamos colectiva y 
solidariamente a nuestros herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios a 
estos términos.  
 
Considerando que el Contratista ha celebrado con el Contratante un Contrato con 
fecha14del[indique el número] días de [indique el mes] de [indique el año] para  [indique el 
nombre del Contrato] de acuerdo con los documentos, planos, especificaciones y 
modificaciones de los mismos que, en la medida de lo estipulado en el presente documento, 
constituyen por referencia parte integrante de éste y se denominan, en adelante, el Contrato. 
 
Por lo tanto, la Condición de esta Obligación es tal que si el Contratista diere pronto y fiel 
cumplimiento a dicho Contrato (incluida cualquier modificación del mismo), dicha 
obligación quedará anulada y, en caso contrario, tendrá plena vigencia y efecto.  En cualquier 
momento que el Contratista esté en violación del Contrato, y que el Contratante así lo 
declare, cumpliendo por su parte con las obligaciones a su cargo, el Garante podrá corregir 
prontamente el incumplimiento o deberá proceder de inmediato a: 
 
 (1) llevar a término el Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo, o 
 
 (2) obtener una oferta u ofertas de Oferentes calificados y presentarla(s) al 


Contratante para llevar a cabo el Contrato de acuerdo con las Condiciones del 
mismo y, una vez que el Contratante y el Garante hubieran determinado cuál 
es el Oferente que ofrece la oferta evaluada más baja que se ajusta a las 
condiciones de la licitación, disponer la celebración de un Contrato entre dicho 
Oferente y el Contratante. A medida que avancen las Obras (aun cuando 
existiera algún incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del 
Contrato o los Contratos para completar las Obras de conformidad con lo 
dispuesto en este párrafo), proporcionará fondos suficientes para sufragar el 
costo de la terminación de las Obras, menos el saldo del Precio del Contrato, 
pero sin exceder el monto fijado en el primer párrafo de este documento, 
incluidos otros costos y daños y perjuicios por los cuales el Garante pueda ser 


                                                 
13El Fiador debe indicar el monto equivalente al porcentaje del precio del Contrato especificado en las CEC, 


expresado en la(s) moneda(s) del Contrato, o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el 
Contratante. 


14Fecha de la carta de aceptación o del Convenio. 
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responsable en virtud de la presente fianza.  La expresión "saldo del Precio del 
Contrato" utilizada en este párrafo significará el monto total pagadero por el 
Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto que el 
Contratante hubiera pagado debidamente al Contratista, o 


 
(3) pagar al Contratante el monto exigido por éste para llevar a cabo el Contrato 


de acuerdo con las Condiciones del mismo, hasta un total que no exceda el 
monto de esta fianza. 


 
El Garante no será responsable por una suma mayor que la penalización específica que 
constituye esta fianza. 
 
Cualquier juicio que se entable en virtud de esta fianza deberá iniciarse antes de transcurrido 
un año a partir de la fecha de emisión del certificado de terminación de las obras. 
 
Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus 
herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho 
alguno en virtud de esta fianza. 
 
En fe de lo cual, el Contratista ha firmado y estampado su sello en este documento, y el 
Garante ha hecho estampar su sello institucional en el presente documento, debidamente 
atestiguado por la firma de su representante legal, a los [indique el número] días de [indique 
el mes] de [indique el año]. 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)  
En nombre de [nombre del Contratista] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
 
Firmado por [indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador] 
En nombre de [nombre del Fiador] en calidad de [indicar el cargo)] 
 
En presencia de [indique el nombre y la firma del testigo] 
Fecha [indique la fecha] 
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Garantía Bancaria por Pago de Anticipo 


 
[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este 
formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del 
Contrato se hará un pago anticipado] 
 
[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 
 
Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 
 
Fecha: [indique la fecha] 
 
GARANTÍA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 
 
Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) 
ha celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique 
la fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve 
descripción de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 
 
Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al 
Contratista un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas 
indicada(s) a continuación. 
 
A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 
instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 
excedan en total[indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]15contra el recibo de su primera 
solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en 
virtud del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los 
estipulados para la ejecución de las Obras. 
 
Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido 
pago mencionado arriba debe haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número 
[indique número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 
 
El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del 
anticipo es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de 
cuenta de pago periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a 
más tardar, al recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino 
indicando que el ochenta (80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, 
o en el [indique el número] día del [indique el mes] de [indique el año]16, lo que ocurra 
                                                 
15 El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera 


de las monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad 
aceptable al Comprador. 


16 Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de 
una prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de 
esta Garantía. Al preparar esta Garantía el Contrante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, 
al final del penúltimo párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior 
a [seis meses] [un año], en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será 
presentada antes de que expire la Garantía.” 
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primero. Por lo tanto, cualquier demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta 
oficina en o antes de esta fecha. 
 
Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 
contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 458. 
 
[firma(s) de los representante(s) autorizado(s) del Banco]     
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Llamado a Licitación  
 


Argentina  
 


“PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 
RECONQUISTA” 


 
Préstamo BID N° 3256/OC-AR 


 
LPN N°6/22 “Reserva Natural Urbana "RÍO RECONQUISTA" 


Partido de Ituzaingó” 
 
 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones 
que para este Programa fuese publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 
15 del 19 de Mayo de 2015. 


2. La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar parcialmente el costo del “PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO RECONQUISTA” y se propone utilizar parte de los fondos 
de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 6/22 “Reserva Natural 
Urbana "RÍO RECONQUISTA- Partido de Ituzaingó”. 


3. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
- Dirección Provincial de Compras y Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la obra: “Reserva Natural Urbana "RÍO RECONQUISTA- 
Partido de Ituzaingó”, a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de 
ejecución es 365 días corridos y el valor de referencia (octubre 2022) es: $ 276.998.493,54 
(Pesos doscientos setenta y seis millones novecientos noventa y ocho mil cuatrocientos 
noventa y tres con 54/100) 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Nacional (LPN) establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos de Licitación. 


5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - 
Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas. 


6. Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de 
naturaleza y complejidad similares a los de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos 
de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar con disponibilidad de 
equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y 
v) activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un 
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monto mínimo establecido en el pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a 
contratistas o APCAs nacionales. 


7. Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al 
pie del presente. Los Oferentes podrán adquirir un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección indicada al final de este 
Llamado. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 
11:30 horas del día 14 de febrero de 2023. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección 
indicada al final de este Llamado, a las 12:00 horas del día 14 de febrero de 2023. 


9. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de 
la Oferta” por el monto de: 


$ 2.770.000,00 (Pesos dos millones setecientos setenta mil)  
 
10. La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): 


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (M.I.) – DIRECCIÓN PROVINCIAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES. 
DIRECCIÓN: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9º Oficina 907 Ciudad de La Plata, 
Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). 
Teléfono/Fax: 0221-429-5160 
Correo electrónico: minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com 
 
 
La Apertura de Ofertas se realizará en el Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio 
de infraestructura y Servicios Públicos, - Planta Baja. 
 
PAGINA WEB:  https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_obras 
 



mailto:minfrapba.dcopinternacionales@gmail.com
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FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


ANEXO I 
PLANILLA DE CONVOCATORIA 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


RUBRO COMERCIAL 


25-170000 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 


PROVISIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS.- 


PRESUPUESTO ESTIMADO 


$8.824.000,00.- 


COSTO DEL PLIEGO 


SIN COSTO.- 


DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA 
 


A través de la web https://pbac.cgp.gba.gov.ar  
 


FORMA DE PAGO 


CONFORME ARTÍCULO 23° PUNTO III APARTADOS 2 Y 3 DEL ANEXO I DEL DECRETO N° 59/19.- 


GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19° INCISO 1 APARADO b) DEL DECRETO Nº 59/19 ANEXO I, DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL 
ADJUDICADO 
PLAZO DE ENTREGA 


TREINTA (30) DÍAS CORRIDOS A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- 


LUGAR DE ENTREGA 


CALLE 520 Y RUTA 36, MELCHOR ROMERO, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, EN EL HORARIO DE 08:00 A 12:00 HS.  


CONDICIONES PARTICULARES 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, SE HARÁ A TRAVÉS DE LOS FORMULARIOS ELECTRÓNICOS DISPONIBLES EN PBAC, CUMPLIMEN-
TANDO TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 


LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REGIRÁ POR EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES APROBADO POR RESOLUCIÓN N° 76/19 
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, DECRETO N° 59/19 REGLAMENTARIO DE LA LEY N° 13.981.- 


 


OBSERVACIONES GENERALES 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 58/22 2022 EX-2022-34565812-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0332-CME22 
 


SEGUNDO LLAMADO 
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          FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE         


ANEXO II 
CONDICIONES GENERALES 


 


Artículo 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Las normas contenidas en el presente articulado, constituyen el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS aplicable a todos los 


procedimientos que se rijan por la Ley N° 13.981 y su Decreto reglamentario.  


Artículo 2°.- ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES. 


Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en forma gratuita. Sin perjuicio de ello, en aquellos 


casos en que fundadamente y por sus características el organismo contratante determine que para 


ofertar sea requerido el pago de una suma para la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones 


Particulares, ésta será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado, y no podrá superar 


el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. 


 En este último caso, sólo se tendrán en cuenta las ofertas presentadas por las firmas que hayan 


abonado, previo a la apertura de ofertas, el arancel correspondiente al valor del pliego.  


El importe recibido por la venta de pliegos no será devuelto a los adquirentes en ningún caso.  


Artículo 3°.- COMUNICACIONES:  


Las comunicaciones que se realicen entre el contratante y los interesados, oferentes, preadjudicatarios y 


adjudicatarios, serán efectuadas al domicilio electrónico dispuesto por el artículo 12 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 4°.- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA:  


Los interesados en formular ofertas deberán: 


1) Acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite. En el último caso, el oferente deberá, bajo pena 


de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación.  


Sólo podrán ser admitidas ofertas de proponentes no inscriptos en los supuestos previstos en el 


apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
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2) Cumplir con la siguiente obligación: Acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores (artículo 37 Ley N° 11.904, 


texto según Ley N° 15.079).  


Artículo 5°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS: 


Todo oferente deberá indicar su domicilio real, legal y electrónico. 


El domicilio legal constituido deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico, 


constituido conforme a las normas que dicte la Autoridad de Aplicación en la especie.  


Serán válidas todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el contratante en el domicilio 


electrónico constituido.  


La falta de constitución del domicilio electrónico configurará un requisito no subsanable en caso de 


proponentes que no tengan la obligación de estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores 


para ser adjudicados, conforme apartado 3.I del artículo 11 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA.  


Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efecto una vez 


transcurridos diez (10) días de su notificación.  


Artículo 6°.- COMPETENCIA JUDICIAL: 


Toda cuestión judicial que se suscite en torno a los procedimientos de selección previstos en la Ley Nº 


13.981, normas reglamentarias y complementarias, así como a los contratos que se perfeccionen bajo su 


vigencia, quedarán sometidas única y expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos 


Administrativos de la Provincia de Buenos Aires.  


Artículo 7°.- COMPUTO DE PLAZOS: 


Los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo disposición expresa en contrario.  


Artículo 8°.- CONDICIÓN FRENTE AL I.V.A: 


A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), la Provincia de Buenos Aires reviste la 


condición de exento; en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a 


las ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 


debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado.  


Las jurisdicciones y entidades alcanzadas por esta norma cuya condición no se corresponda con lo 


citado en los párrafos anteriores deberán consignar los datos que les son propios.  
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Artículo 9°.- DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR: 


El oferente deberá presentar una declaración jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el art. 16, apartado III Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


La Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del 


procedimiento.  


La falsedad de los datos así como también de la documentación acompañada implicará la pérdida de las 


garantías y la suspensión del oferente en el Registro de Proveedores y Licitadores por el plazo máximo 


previsto en reglamentación de la Ley N° 13.981. 


Si la falsedad fuera detectada durante el plazo del cumplimiento del contrato hará pasible al adjudicatario 


de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al 


contratista. 


Artículo 10°: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 


Las ofertas serán presentadas de conformidad a lo normado por el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


A partir del momento en que un procedimiento deba realizarse mediante la utilización de medios 


electrónicos, no resultarán aplicables las disposiciones relativas a actos materiales o presenciales cuya 


realización se traduzca en operaciones virtuales en el sistema electrónico, las que quedarán sujetas a la 


normativa que dicte la Autoridad de Aplicación.  


La firma deberá encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante.  


Artículo 11°: MONEDA DE COTIZACIÓN: 


La moneda de cotización será el Peso ($), excepto que las condiciones particulares prevean la 


posibilidad de cotizar en moneda extranjera.  


Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera: 


 1) El importe de las garantías se calculará en base al tipo de cambio al cierre del día anterior al que se 


extienda, según el tipo de cambio vendedor del Banco Nación.  


2) A los efectos de la comparación de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente 


en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 


Artículo 12°: APERTURA: 
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Las propuestas se abrirán en el lugar, día y hora indicados en el pliego de condiciones particulares, en 


presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que decidan presenciarlo.  


Si el día fijado para ese acto fuere feriado o declarado asueto administrativo éste tendrá lugar el primer 


día siguiente a la misma hora.  


En los procedimientos de etapa múltiple, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las 


ofertas, en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno. El sobre correspondiente a la 


oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las etapas previas; caso contrario, 


se procederá a la devolución de los sobres sin abrir.  


Artículo 13.- MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. 


Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, 


o el que se fije en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, a contar de la fecha de la apertura. Si 


el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía de mantenimiento 


de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, aquélla se 


considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, salvo que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares disponga algo distinto.  


Artículo 14.- EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: 


La presentación de la oferta implica el sometimiento voluntario y sin reservas a las disposiciones de la 


Ley N° 13.981, al DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y a las Bases y Condiciones de la contratación, sus 


Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas.  


No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que éstos 


sean solicitados como requisito junto con la documentación que la integra.  


Artículo 15.- OFERTAS- ELEMENTOS A IMPORTAR 


Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en moneda 


extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usuales en el comercio 


internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.  


En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha sido requerida 


en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.  


Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamente del valor de la 


mercadería. Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los 


beneficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también aranceles y 


derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la efectiva entrega.  
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La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros gravámenes 


correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad Administrativa y debe ser 


tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédito, entendiéndose que si el beneficio 


previsto no pudiera obtenerse por aspectos no considerados, el contrato puede ser rescindido sin 


responsabilidad alguna. 


Artículo 16.- OFERTAS- PREFERENCIAS 


Cuando se pretenda la aplicación de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley N° 13.981, en 


forma conjunta con la oferta, deberá presentarse la documentación que acredite los extremos legales.  


Artículo 17.- FALSEAMIENTO DE DATOS 


El falseamiento de datos contenidos en la oferta dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin 


lugar a la devolución de la garantía de mantenimiento que se hubiere constituido.  


Si la falsedad fuere advertida con posterioridad a la contratación, será causal de rescisión por culpa del 


contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, y sin perjuicio de las demás 


responsabilidades que pudieren corresponder.  


Artículo 18.- COTIZACIONES PARCIALES. 


El oferente debe formular oferta por la totalidad de los bienes y/o servicios solicitados para cada renglón, 


salvo que los pliegos en sus Cláusulas Particulares admitan cotizaciones por parte del renglón.  


Artículo 19.- GARANTÍAS: 


Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los interesados, oferentes y adjudicatarios 


deberán constituir garantías conforme dispone el artículo 19 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-


GPBA y los Pliegos Particulares, con las excepciones determinadas en aquel artículo.  


La garantía de cumplimiento de contrato deberá presentarse sin límite temporal de validez.  


Artículo 20.- PREADJUDICACIÓN 


La preadjudicación se efectuará conforme al procedimiento establecido en el artículo 20 del Anexo I del 


DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 21.- DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 


Los oferentes deberán cumplimentar las exigencias previstas por la Ley N° 13.074 y el Decreto N° 


340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la autoridad 


competente.  
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Artículo 22.- ADJUDICACIÓN 


La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente teniendo en cuenta para ello el 


precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y 


futuros y demás condiciones de la oferta.  


Debe ser resuelta por acto administrativo dictado por la autoridad contratante, notificándose al 


adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensiones que se resuelvan en 


ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del procedimiento administrativo en trámite, 


dentro de los siete (7) días de emitido el acto administrativo.  


Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 


producto, bien o servicio ofrecido.  


Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 


injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 


contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta.  


Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así 


lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, 


que las hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 


Artículo 23.- DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO. 


Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier 


momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin que ello de lugar a indemnización alguna a favor 


de los interesados u oferentes.  


Artículo 24.- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 


El contrato se perfecciona con la notificación de la orden de compra o venta al adjudicatario, o mediante 


la suscripción del instrumento respectivo, según corresponda. Formarán parte del mismo:  


1. La Ley N° 13.981;  


2. Las disposiciones del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;  


3. El Pliego de Bases y Condiciones Generales;  


4. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Especificaciones Técnicas y circulares dictadas de 


oficio o como respuesta a consultas;  


5. La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;  
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6. La adjudicación;  


7. La orden de compra.  


Artículo 25.- TRANSFERENCIA 


Se encuentra prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de la Autoridad 


Administrativa.  


Toda tercerización, subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 


precedente determinará la responsabilidad solidaria del contratante y del tercero por las obligaciones 


emergentes del contrato.  


Artículo 26.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 


La autoridad administrativa contratante tendrá las facultades de aumentar, disminuir, prorrogar, en los 


términos del artículo 7 incisos b) y f) de la Ley N° 13.981 y el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 27.- ENTREGA 


Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás condiciones 


establecidas en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares.  


En caso de omisión del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se entenderá que:  


1) El cumplimiento debe operar en un plazo de diez (10) días corridos, contados a partir del día siguiente 


al de recepción de la orden de compra o suscripción del instrumento respectivo, según corresponda;  


2) El lugar de entrega es la sede de la autoridad administrativa de la jurisdicción;  


3) Los elementos deben ser nuevos, sin uso y de primera calidad.  


Artículo 28.- ENTREGAS PARCIALES 


Cuando el pliego de condiciones particulares prevea entregas parciales y provisión de bienes, deberá 


estipular la modalidad del requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento.  


Artículo 29.- FLETE Y DESCARGA 


El flete y la descarga serán por cuenta del adjudicatario.  


Artículo 30.- CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE FACTURAS: 


Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la Administración 


Federal de Ingresos Públicos y presentadas en original en la repartición contratante, en la dependencia 
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que al efecto se indiquen en las condiciones particulares. La presentación de la facturación deberá ser 


acompañada por:  


a) Original del parte de recepción definitiva.  


b) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante del comprobante de pago 


del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de presentar la 


factura;  


c) Fotocopia autenticada por escribano o certificada por el funcionario actuante de la última Declaración 


Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la factura y 


constancia de su pago;  


d) Constancia de su inscripción ante AFIP;  


e) Constancia de validez de la factura presentada;  


f) Otra documentación que exija el pliego particular o la normativa aplicable.  


En cada factura debe constar:  


a) Número y fecha de la Orden de Compra, contrato o acto administrativo que corresponda;  


b) Número de Parte de Recepción Definitiva;  


c) Descripción de los conceptos facturados;  


d) Importe unitario y total de la factura;  


e) Todo otro requisito que establezca la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Órgano 


Rector del Subsistema de Contabilidad. 


Artículo 31.- PAGO 


El contratante cancelará sus obligaciones conforme las disposiciones establecidas en los apartados 2), 


3) y 4) del punto III, del artículo 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  


Artículo 32.- CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN: 


Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de 


contratación; así como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o 


cualquier dádiva, a fin de que: 


 a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en 


acciones u omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o,  
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b) Funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o 


empleado público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en 


el cumplimiento de sus funciones; o,  


c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 


competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 


funciones.  


Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentaran cometer tales 


actos en interés del contratista, directa o indirectamente. 


Artículo 33.- RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD CON TERCEROS Y PERSONAL. 


Todo el personal afectado por el adjudicatario para el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la 


respectiva contratación, y/o las relaciones jurídico contractuales generadas con terceros al efecto, 


carecerán de relación alguna con los sujetos contratantes.  


Estarán a exclusivo cargo del adjudicatario los salarios, seguros, leyes y cargas sociales y previsionales 


así como cualquier otra erogación, sin excepción, vinculados con la ejecución contractual; quedando 


expresamente liberada la contratante por tales conceptos, y sin que se configure solidaridad alguna entre 


ambos.  


La contratante quedará desligada respecto de todo litigio que eventualmente se generase por cuestiones 


de índole laboral entre el adjudicatario y su personal, como cualquier otro conflicto que pudiera derivarse 


de la intervención de entidades sindicales y/o de aquellos organismos estatales de contralor de 


transgresiones a normas establecidas para el orden laboral, previsional e impositivo que recaigan sobre 


el adjudicatario.  


Artículo 34.- DAÑOS A TERCEROS 


El adjudicatario deberá adoptar todas las medidas de seguridad que sean impuestas por la legislación 


vigente, para evitar daños a personas o cosas, y si ellos se produjeran, será responsable por el 


resarcimiento de los perjuicios que se generen.  


Artículo 35.- SEGUROS 


El Adjudicatario deberá contratar los seguros que se exijan para el desarrollo de su actividad y los que se 


requieran en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. El adjudicatario será el único responsable de 


los perjuicios que ocasionare la inobservancia de la contratación de los seguros exigidos, quedando la 


contratante exenta de toda responsabilidad respecto de cualquier siniestro que se produjera.  


Artículo 36.- INCUMPLIMIENTOS 
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El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios o adjudicatarios 


dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas por los artículos 24 y 25 del Anexo I 


del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
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ANEXO III 
CONDICIONES PARTICULARES 


1- Objeto 


El objeto del segundo llamado a la presente Contratación lo constituye la provisión de cubiertas para 


vehículos, propiciada por la Dirección Provincial de Logística Operativa y con destino a la flota automotriz 


de este Ministerio, de acuerdo al Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), 


Anexo III (Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de 


Cotización). 


2- Procedimiento de Contratación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se convoca en los términos del Régimen de Compras y 


Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 


adelante “PBAC” (RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP y Resoluciones Conjuntas N° 92/17 y N° 20/17 -


modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP-), conforme lo dispuesto en los artículos 10, 18 inciso 1 y 


concordantes de la Ley Nº 13981, artículos 10, 18 inciso 1 apartado a) del Anexo I del Decreto N°59/19, 


Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, que aprueba el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Condiciones Particulares.  


3- Publicación: 


El presente llamado a Contratación Directa, se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en los 


artículos 15 y 16 de la Ley Nº 13981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.  


 4- Obtención del Pliego de Bases y Condiciones: 


El presente Pliego de Bases y Condiciones se encuentra a disposición de los interesados para su 


consulta y descarga, en forma gratuita, en el Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. En el citado Portal 


podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el procedimiento de Registración, 


Autenticación y Autorización como Usuario Externo de Pbac. 


5- Consultas y Aclaraciones.- 


Los interesados que hubieren descargado el presente Pliego de Bases y Condiciones a través del Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, conforme las pautas mencionadas anteriormente, podrán formular consultas 


a través de PBAC o a través del correo electrónico contrataciones@mseg.gba.gov.ar, hasta tres (3) días 


hábiles, previos a la fecha establecida para la apertura de ofertas, sin computar el día de la apertura.   
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El Comitente podrá  efectuar  Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como 


respuesta a consultas efectuadas, las que serán publicadas en el Sistema PBAC. 


6- Domicilios y Notificaciones: 


Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicación que efectúe 


el Ministerio, serán realizados al Domicilio Electrónico establecido por el Registro de Proveedores y 


Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 13981, 


artículo 12 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y las Resoluciones Nº 713/16 y N° 76/19 de Contaduría 


General de la Provincia. 


7- Plazo de Mantenimiento de Oferta. 


La oferta formulada en los términos del artículo 17 Apartado 4 del Anexo I del Decreto N° 59/19, 


reglamentario de la Ley Nº 13.981, tendrá vigencia por Treinta (30) días hábiles. 


Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar el mantenimiento de oferta 


con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, se considerará 


tácitamente prorrogada por un lapso igual al inicial. 


8- Presentación de las Ofertas 


Quienes hubieren descargado el presente Pliego del Portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, podrán formular 


las ofertas correspondientes. 


Su presentación se hará a través de los Formularios Electrónicos disponibles en PBAC, cumpliendo 


todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales - Anexo II -,Condiciones 


Particulares  - Anexo III- y Especificaciones Técnicas –Anexo IV-, adjuntando en Soporte Electrónico 


todos y cada uno de los documentos que en ellos se solicitan. 


Los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 


uno los 20 MB. 


El plazo para su presentación será desde la fecha de publicación del proceso licitatorio en el Portal 


https://pbac.cgp.gba.gov.ar, y en el Boletín Oficial https://www.boletinoficial.gba.gob.ar/,  hasta la fecha y 


hora fijada para la apertura de ofertas. 


La documentación que se acompañe y que sea requerida en los pliegos, toda vez que sea emitida por 


una autoridad extraña a la jurisdicción de la Provincia, deberá presentarse debidamente legalizada. La 


misma deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto se deberá acompañar la 
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traducción realizada por un traductor oficial matriculado, conforme lo establecido en el art. 37 del Decreto 


Nº 7647/70.  


A fin de Garantizar la Validez de la oferta cargada Electrónicamente, deberá ser Confirmada por el 


oferente únicamente a través de un Usuario habilitado para ello. (Art. 3 Resolución Conjunta Nº 20/17 del 


Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros - modificada por RESOC-2020-2-GDEBA-CGP - y Nº 


92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires). 


 9- Condiciones para ser Oferente 


Para ser oferente, los interesados deberán acompañar la siguiente documentación y cumplimentar en un 


todo con las Condiciones Generales que rige el presente: 


a) El oferente deberá indicar los domicilios real, legal y electrónico. El domicilio legal constituido 


deberá ser fijado en la Provincia de Buenos Aires, y el electrónico será el provisto por el Registro 


de Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en las Resoluciones N° 263/16 y 


713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo deberá indicar un número telefónico 


de contacto. – Ver Anexo “Denuncia de Domicilio”. 


b) Deberá acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción, en el Registro de 


Proveedores y Licitadores. Generar archivo en formato PDF denominado “Credencial Registro 


de Proveedores PBA". Asimismo en caso de encontrarse en trámite, el oferente deberá, bajo 


pena de tener por desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como 


proveedor en el rubro correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en 


forma previa a la adjudicación. 


c) Cuando se trate de UNIÓN TRANSITORIA -constituida o a constituirse- (U.T., conf. Artículos 


1463 a 1469 del Código Civil y Comercial de la Nación) deberán cumplimentarse las exigencias 


que a continuación se establecen: Las U.T. interesadas en formular Oferta, deberán: 


-              Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 


del Código Civil y Comercial de la Nación. 


-              Suscribir compromiso expreso: 


-             De no introducir modificaciones en los estatutos de las partes integrantes que importen 


una alteración de la responsabilidad frente del Comitente, sin la previa notificación fehaciente a 


éste y aceptación de su parte. 


-              Que en caso de quiebra de cualquiera de los participantes o incapacidad o muerte de 


los empresarios individuales, no se producirá la extinción del contrato de unión transitoria, el 


que continuará con los restantes. 


-              Si al momento de la apertura no se encontraren constituidas: 
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-              Al menos por parte de uno de los integrantes debe estar inscripto en el Registro de 


Proveedores y Licitadores del Estado. 


-              Presentar un “Compromiso de Constitución de U.T.”, el que deberá contemplar las 


exigencias descriptas en los puntos mencionados anteriormente.- 


-              Inscribirse registralmente en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas o 


Inspección General de Justicia, según corresponda, previo a la adjudicación. 


-              En caso de que la preadjudicación corresponda a una Unión Transitoria a constituirse, 


con carácter previo a la adjudicación y bajo pena de tener por desistida la oferta, con aplicación 


de penalidades, deberá acreditarse la inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores 


como Unión Transitoria constituida. 


-              Los oferentes no podrán concurrir en forma independiente y hacerlo a su vez como 


integrantes de una UNION TRANSITORIA (U.T.) y quienes lo hicieren bajo esta figura, no 


podrán integrar más de una U.T. Su incumplimiento hará inadmisible todas las Ofertas en que 


participe un mismo Interesado. 


-              Faciliten toda la información que permita su evaluación como sujetos y estén en 


condiciones de presentar Referencias y Antecedentes. 


-              No se encuentren alcanzados por alguna de las inhabilitaciones para contratar 


conforme el Artículo 16  apartado III  del Decreto Nº 59/19 reglamentario de la Ley Nº 13.981. 


d) Deberá presentar Declaración Jurada que manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el artículo 16 Apartado III del Anexo I del Decreto 59/19. – Ver Anexo 


“DDJJ Inhabilidades.”  


e) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que ante cualquier cuestión Judicial que 


pudiera suscitarse en torno al presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del 


Contrato, ambas partes quedan sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso 


Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata, 


renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción, conforme lo establecido en el artículo 6 de las 


Condiciones Generales. –Ver Anexo “DDJJ competencia judicial.” 


f) Declaración Jurada donde el oferente manifieste que no posee deudas bajo ningún concepto 


ante el Fisco de la Provincia de Buenos Aires conforme lo establecido en el artículo 121 de la 


Ley N° 15079, modificatorio del artículo 37 de la Ley N° 11904 y Resolución Nº 55/20 de la 


Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA) – Ver Anexo “DDJJ Impositiva 


PBA”. (Suspendido por Ley N° 15.311). 


g) En caso de corresponder, deberá presentar Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 


Empresa, emitido por la Autoridad correspondiente, vigente a la fecha de Apertura de Ofertas. –


Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado MIPyME”. 
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h) Documentación Societaria: Copia de estatutos sociales y actas de designación de autoridades 


vigentes debidamente inscriptas. 


En caso de actuar por apoderado, copia de la documentación vigente respectiva. 


En todos los casos, el objeto de la contratación deberá estar incluido en el objeto social del ente, 


y estar reflejado en el Registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires. 


i) Documentación Especial:  


Los oferentes deberán presentar certificación o extracto bancario del Número de Cuenta 


Corriente o Caja de Ahorro habilitada a nombre de la firma proponente en el Banco de la 


Provincia de Buenos Aires. 


j) Pliego: 


El oferente deberá acompañar en la presentación de su oferta electrónica, la totalidad de los 


Anexos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente contratación, 


debidamente rubricados.  


k) Estructura de Costos: El Oferente deberá presentar junto con la oferta, la estructura de costos 


que respalda el precio del renglón ofertado. De ella debe surgir el detalle de los costos directos e 


indirectos que la componen, la incidencia impositiva y la utilidad prevista. 


10- Monto estimado de la Contratación 


Presupuesto Oficial: $8.824.000,00.- 


11- Apertura de ofertas 


La apertura de ofertas se realizará electrónicamente en el sistema PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, 


librándose las ofertas en el día y hora establecidos, formulándose Electrónicamente el Acta pertinente. 


12- Garantía a presentar por el oferente: 


De Mantenimiento de Oferta: No Aplicable.- 


 


13- Garantía a presentar por el adjudicatario: 


De Cumplimiento de Contrato: diez (10%) por ciento del total adjudicado (Según Artículo 19°, Apartado 1, 


Inciso b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19). 


De acuerdo a lo establecido en los Artículos 14 y 15 Cap. I Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-


CGP, el Adjudicatario deberá integrar la Garantía de Cumplimiento de Contrato, utilizando los formularios 


correspondientes en PBAC, debiendo presentar la Documentación Original de la Garantía en la Dirección 


de Compras y Contrataciones del Ministerio de Seguridad, sita en calle 51 entre 2 y 3 La Plata, 1er piso, 


1er patio, Oficina 44, en el horario de 9:30 hs a 17:00 hs, dentro de los siete (7) días hábiles contados 


desde la notificación electrónica del acto de adjudicación, y posteriormente, integrada la garantía de 
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cumplimiento de contrato, este se perfeccionará con la notificación de la Orden de Compra al domicilio 


electrónico del Adjudicatario. 


 


14- Dictamen de Preadjudicación: 


La Comisión de Preadjudicación emitirá su dictamen conforme lo normado en el artículo 20 del Anexo I 


del Decreto Nº 59/19, previa evaluación de las ofertas presentadas mediante los formularios electrónicos 


habilitados en PBAC. 


El Cuadro Comparativo de Ofertas será confeccionado automáticamente por PBAC, de acuerdo a las 


ofertas presentadas en el Sistema. 


El Dictamen de Preadjudicación se emitirá por PBAC, dentro de los cinco (5) días hábiles contados 


desde la fecha de apertura de las ofertas, indicando el orden de mérito de las ofertas aceptadas en el 


proceso de selección, debidamente fundadas. Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de 


informes técnicos o intimación a los oferentes para subsanar defectos formales, de acuerdo a lo 


establecido en el Decreto Nº 59/19. 


La Comisión de Preadjudicación  emitirá su dictamen y notificará a los oferentes mediante Mensajería de 


PBAC, en el Domicilio Electrónico constituido por los proveedores de acuerdo a lo establecido en el 


artículo 20 apartado 6 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, haciéndole saber el derecho a tomar vista de las 


actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles de la notificación. 


 


15- Información Complementaria: 


La Comisión de Preadjudicación, podrá requerir a los oferentes mediante PBAC, la información 


complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido, sin que ello afecte el 


derecho de igualdad entre los oferentes, ni altere los términos de las ofertas presentadas. 


 


16- Conocimiento de las Condiciones: 


La presentación de la Oferta, importará para el oferente, el pleno conocimiento de toda la Normativa 


Vigente que rige el proceso de selección y la aceptación de las Bases y Condiciones estipuladas, 


circulares aclaratorias y/o modificatorias que se hubieren emitido, sin posibilidad de alegar su 


desconocimiento. 


 


17- Modificaciones al Contrato 
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La presente contratación podrá ser ampliada por el Comitente hasta un cien por ciento (100%), conforme 


artículo 7 incisos b) del Anexo I del Decreto Nº 59/19 y artículo 26 de las Condiciones Generales (Anexo 


II), ello a fin de contar con stock suficiente para afrontar las necesidades extraordinarias que pudieran 


surgir del material peticionado, evitando la realización de un nuevo proceso licitatorio, previniendo 


dilaciones administrativas, obteniéndose asimismo un beneficio para el interés fiscal al poder mantener 


los valores contratados 


 


18- Cotizaciones parciales 


No Aplicable. 


19- Plazo de entrega 


Treinta (30) días corridos a partir de la formalización del contrato.  


20- Entregas Parciales. 


No Aplicable.-  


21- Lugar de entrega 


Calle 520 y Ruta 36, Melchor Romero, Provincia de Buenos Aires, de 08:00 a 12:00 hs. 


22- Contraparte de la Relación Contractual. 


La Dirección Provincial de Logística Operativa, será el responsable de actuar como contraparte de la 


relación contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las 


obligaciones que el Pliego de Bases y Condiciones establece. 


23- Facturación 


Se deberá presentar la facturación electrónica a través del portal de Proveedores del Estado BA de la 


Contaduría General de la Provincia, conforme artículo 30 del Anexo Único de la Resolución Nº 76/19, 


Resolución N° 197/22, ambas del Contador General de la Provincia y el artículo 23 Punto III) Apartado 1 


del Anexo I del Decreto N° 59/19. 


Previo a dicha presentación, se deberá enviar el correspondiente Remito original debidamente 


conformado por la dependencia receptora y la Factura pertinente, al correo electrónico: 


facturaciones@mseg.gba.gov.ar. 
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24- Entrega de Muestras 


Los oferentes deberán presentar 2 unidades de muestra. 


Las mismas se recibirán en calle 520 y ruta 36, Melchor Romero, de la ciudad de La Plata, en el horario 


de 08:00 a 12:00 horas, hasta cuarenta y ocho (48) horas anteriores a la apertura de ofertas.   


El no cumplimiento será causal de desestimación inmediata.- 


 


25- Otras Garantías. 


De corresponder, se aplicará lo normado en el Artículo N° 19° del Anexo I del Decreto N°59/19.- 


 


26- Perfeccionamiento de Contrato 


Integrada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, se perfeccionará el Contrato con la Notificación de la 


Orden de Compra al Domicilio Electrónico del adjudicatario, mediante PBAC. (Artículos 14 y 15 Cap. I 


Anexo I de la RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP).  


27- Régimen de responsabilidad con terceros y personal – Daños a terceros - Seguros 


Será de aplicación lo dispuesto por los Artículos 33, 34 y 35 de las Condiciones Generales (Anexo II) 


28- Incumplimiento 


En caso de incumplimientos se aplicara las penalidades y sanciones previstas por los Artículos 24 y 25 


del Anexo I del Decreto N°59/19. 
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ANEXO “Denuncia de Domicilio” 


 


 


La Plata,     de     de  2022 


 


Por la presente denuncio los siguientes domicilios a los efectos previstos en el Pliego de Bases y 


Condiciones Generales y de Condiciones Particulares de la presente contratación, comprometiéndome a 


notificar fehacientemente todo o cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


 


Domicilio Real  


Domicilio legal 
(en la Prov. De Buenos Aires)  


Domicilio electrónico 
 


……………………………………@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar       


Teléfono  
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ANEXO “DDJJ Inhabilidades” 


La Plata,     de     de 2022 
 
Por la presente declaro bajo juramento no encontrarme sujeto a las causales de inhabilidad detalladas a 
continuación, para presentarme como oferente en los procesos de selección que realiza la Provincia de 
Buenos Aires, previstas en el artículo 16, apartado III, del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 
de  la Ley 13.981: 
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente. 
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren condena firme 
por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración Pública. En todos los casos 
hasta 10 (diez) años de cumplida la condena. 
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 
Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o 
funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal. 
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N°19.550, excepto para el caso de 
contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley. 
5) Las sociedades que se encuentren suspendidas o inhabilitadas en el Registro Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires. 
6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que 
hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades 
del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de 
alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia de Buenos 
Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores morosos 
previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente. 
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, 
Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan parentesco hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, o segundo de afinidad con funcionarios de la administración provincial 
centralizada o descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. 
 


FUNCIONARIOS CON FACULTADES DECISORIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 


APELLIDO Y 
NOMBRE 


DNI O LEGAJO FUNCIÓN DEPENDENCIA 


Berni, Sergio 
Alejandro  


DNI: 16.137.525 Ministro de Seguridad 
Ministerio de 
Seguridad 


Tornero, Julio José DNI: 8.626.920 
Subsecretario de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Subsecretaría de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Muñiz, Alicia Nilda DNI: 13.170.035 
Directora General de 


Administración 
Dirección General de 


Administración 
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11) Las personas humanas o jurídicas que no acrediten el cumplimiento de sus obligaciones fiscales por 


los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores, correspondientes a los 


períodos no prescriptos al momento de la adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o 


al de la formalización de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 


acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, mediante 


Resolución Nº 55/20. (Conforme artículo 121 de la Ley Nº 15.079, modificatorio del artículo 37 de la Ley 


Nº 11.904). (Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presentar conjuntamente 


con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en 


ninguna de las inhabilidades previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación 


podrá verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. 


 


La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo 


máximo previsto en el citado régimen. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento 


del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la aplicación de las sanciones previstas para la rescisión 


del contrato por causas imputables al contratista. 


 
 
 
 
 
 
 
 


Melaragno, Nieves 
Elisabet 


DNI: 27.857.116 
Directora de Compras 


y Contrataciones 
Dirección de Compras 


y Contrataciones 


Marchi, Sebastián 
Alejandro 


DNI: 25.952.792 Evaluador 
Subsecretaria de 
Coordinación y 


Logística Operativa 


Bonadeo, Norma 
Ailen 


DNI: 32.666.648 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Domante, Carolina 
María 


DNI: 28.675.785 Evaluadora 
Dirección General de 


Administración 


Gabrielloni, Natalia 
Lorena 


DNI: 24.040.941 Evaluadora 
Comisión de 


Preadjudicación 


Ruartes, Marcelo DNI: 16.872.967 


Responsable del 
Requerimiento de 


Compra y  la 
Evaluación Técnica 


Dirección Provincial 
de Logística Operativa 
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ANEXO “DDJJ Competencia judicial” 


 


La Plata,      de       2022 
 
 
Por la presente declaro y acepto que ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al 
presente procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan sometidas 
a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Buenos Aires del 
Departamento Judicial de La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego 
de Bases y Condiciones Generales). 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







  
 


Corresponde EX-2022-34565812-GDEBA-DDPRYMGEMSGP.- 


 
 
 
 


  FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE 


 


ANEXO “Impositiva PBA” 


 


La Plata,      de       2022 


 


 


Por la presente declaro y manifiesto no poseer deudas bajo ningún concepto ante el Fisco de la 


Provincia de Buenos  Aires (artículo 37 de Ley N° 11904, modificado por artículo 121 de la Ley N° 15079 


y Resolución Nº 55/20 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)). 


(Suspendido por Ley N° 15.311). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  







 


 


ANEXO IV 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
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ANEXO V 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 


 
 
 


 


  


 


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DOMICILIO REAL 
  


C.U.I.T. DOMICILIO LEGAL EN PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
  


N° PROVEEDOR DEL ESTADO DOMICILIO ELECTRÓNICO 
 
 


 


 


 


 


DENOMINACIÓN 


MINISTERIO DE SEGURIDAD 


DOMICILIO 


DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES - 1° PISO - OF. 44  CALLE 51 E/ 2 Y 3 - LA PLATA 


Renglón Cantidad Unidad Descripción Código Precio 
Unitario ($) 


Precio Total 
($) 


1 80 UNIDAD 


 
PROVISIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS, SEGÚN 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADJUNTAS EN ANEXO IV.-  


 


6818-354  
 


 


 


 
 
  


 
 


 


  
 


 


 


 
 
  


 
  


 


 


 


 


 
NOTA: EL OFERENTE DEBERÁ INDICAR MARCA Y GARANTÍA DEL 
PRODUCTO COTIZADO.- 
 


 


  


IMPORTE TOTAL 
DE LA PROPUESTA 
(EN NÚMEROS Y 


LETRAS) 


 
PESOS: 


$: 


DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 


DATOS DEL OFERENTE 


Procedimiento Contractual - Contratación Directa – Artículo 18 Inciso 1 de la Ley Nº 13.981 reglamentado por el Art. 18 Inciso 1 Apartado a)  del 
Anexo I del Decreto Nº 59/19 


TIPO: CONTRAT. DIRECTA N° 58/22 2022 EX-2022-34565812-GDEBA-DDPRYMGEMSGP N° DE PROCESO PBAC: 170-0332-CME22 


SEGUNDO LLAMADO 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Pliego
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